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A D V E R T E N C I A , • 

E s t a obra se trabajó para servir de introducción ó dis^ 
curso preliminar á la nueva edición del código denlas 
Siete Partidas que la real academia de la Historia tie* 
ne ya concluida y pronta para dar al público. A s i 
fué-que en cumplimiento d^ lo que previenen losesta--
tutos acerca de las obras literarias encargadas á sus i n 
dividuos , se comentó á leer este discurso en la acade
mia del viernes % de mayo de, i S o ó , y se continuó la, 
lectura en las juntas ordinarias y extraordinarias cele-» 
bradas desde aquel dia hasta el 29 de agosto del mis-^ 
mo año. Aunque pareció bien á todos los aGadéimeos^ 

y los «çOToreTTT^uicries se "cometió su exámen apro
baron la obra, y aun hablaron de ella con elogio, califi^ 
cándola de notoriamente úti l , nuevã y original en. sti 
clase y digna de la luz pública j todavía algunos vocales, 
considerando la prolijidad del discurso , y fijando su 
atención en algunas noticias., expresiones y palabras.que 
en su dictámen acaso pudieran á la.sazón desagradar, 
producir disgustos y ofensiones y comprometer á la Aca

demia, opinaron que no debía adoptarse por el cuerpo^ 
ni publicarse al frente del código de las Siete Partidas, 
El autor en estas circunstancias, no teniendo por de-



coroso que la ot^ra se' iiHprirniese c o ñ t v a . el juicioso y 

atinado dictámen de aquellos ilustrados y respetables 
compañeros > determinó recogerla, suplicando á la acade
mia tuviese á bren; suspender las conferencias sobre esta 
materia^ no pasar á; ulteriores discusiones, y que se le. 
entregase para hacer de ella el uso que tuviese por 
conveniente. Entonces el autor, con dictamen de varo-: 
nes prudentes, imparciales y de notoria literatura, tra
tó de imprimir el/discurso por lo que pueda influir en la, 
ilustración pública;; •:. 
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1 L a sabiduría ocupando el solio : la resplandeciente y clara 
antorcha de 3a verdad iluminando el ré'al palacio de uno de los 
mayores monarcas: la justicia sentada ¡siempre al lado del trono, 
y presidiendo á su consejo : las cámaras y salones imperiales con
vertidos en* academias, donde el jurisconsulto, el filósofo, el as^ 
trónomò, el poeta son igualmente acatados que los magijates y 
poderosos : he aqin.una circunstancia , un rasgo de la historia del 
rey don Alonso X de Castilla, que en su vida le concilio gran 
reputación en estos reynos y en los estraños:, y después de sut 
muerte le hizo mas celebre que el cetro y la corona. Su posteri
dad , las presentes y futuras generaciones entonarán sin cesar cán
ticos de gratitud y alabanza á la gloria .de un soberano que do^ 
miciliando las ciencias en Cabilla,.echo-los cimientos de la públi
ca felicidad. - . 

2 L a Providencia, que le destinaba no solamente para hacer 
guerra á los enemigos de la religion y de la patria, sino también 
para ahuyentar de ella y arrojar de su seno la& tenebrosas som
bras de la ignorancia y del error, enemigos-de lã pública^tráfr* 
quilidad, de k^grosperidacLd© las^risrcrones , del orden y de la 
subordinación, de la justicia y de todo bien ; inspiró en su cora
z ó n un vivo deseo de saber. Educado con los sabios, y encen
dido cada vez mas en el amor de la sabiduría, la busca, la 
requiere aun en medio de los cuidados del gobierno y del estré* 
pito de las armas, la aprecia sobre todo quanto los hombres sue-* 
len tener mas en estima, la toma por compañera, y la convida con 
su palacio, desmintiendo aquella antigua máxima de los. filósofos» 
que la verdad y la sabiduría huyen del tumulto y del confuso rui* 
do de las cortes, que no se acomodan al fausto.y artificiosa con
ducta de los palaciegos, ni se agradan sirio de la sosegacla y* tran* 
quila soledad. E l joven príncipe habia llegado á comprender que 
la sabiduría por sí misma es el mayor don que la Providehcia po
dia dispensar á los mortales, y que nada es comparable?con ella; 
ni las riquezas, ni la autoridad soberana^ ni laímagnificencia del 
trono, ni el fausto y aparata que le rodea; y que ella forma la 
verdadera y sólida grandeza del hombre, le distingue de las bes
tias mudas, ennoblece su alma y la perfecciona; y eievandQle so* 



bfe'los deriiàs seres, le acerca aí trono de la divinidad. ¡Que un 
monarca en medio del siglo x m llegase á formar ideas tan subli
mes y luminosas! 
.'V3- . Así fué ': Alonso las declaró Con palabras llanas y sencillas 
dkiéndo: "Ga estas son* dos cosas que estreman al hombre de las 
«.otras'ahiníalias, entendimiento et arte de saber: ca por lo al si el 
«hombre es más fermosa faicion que las otras anímalias quanto á 
«nuestra-vista los animales mas se pagan entre sí de verse una 
« á otra que la semeje que non de veer al hombre. E t si es por ra
nzón de valentía,'muchos animales hay que son mas valientes que 
«los hombres, et muy mas ligeros, et mas comedores, et facen mas 
«fijos, et han menos enfermedades, et viven mas, et por ende to^ 
«das las cosas que inaturalmente: han á facer : los miembros del 
«cuerpo mas cómplldos los han ellos que non los hombres.... mas 
«entendimiento et. razón es lo que estrema al hombre delíos 
¿jet por ende todo' hombre: debe!; pugnar de crecer su entendí^ 
«miento; ca quanto mas lo ha, mas complido hombre es1." Y en 
otra parte: "Los "sabios sé guardaron de descobrir las verdades 
« d e la saSiduría á muchos, et procuraron delas encobrir á los que 
« n o n han buen entendimiento. ; porque á tales como éstos daña 
«el saber fen; trés ñianeras; la primera porque non lo entienden; 
,>Aar,ge^^»^^iu^i.e^nfía.lQ,- entendiendo menosprécianlo dicien-
« d o que^mon es-'verdád; la tercera^ parqtie Uion les ahonda de 
«.que. ellpa n o á lev enciendan et lo desprecien noa lo .éntendien-* 
»*do:, .más fáup-quierén- qtíe otros del su entendimiento lo des-
«'preeièití, et non Jo; efean así cómo ellos non lo creen : et a' tales 
«comoréstos dixo;AristótÍles et los otros filósofos que los espíri-
íjfos destos son tan,turbios et tan pesados, que mas deben seer 
«contados en logar de. otros.animales que de hombres2." Y en 
otra parte: " E l rey que despreciase'de aprender los saberes, des-
«preciarla.á Dios,«de quien vienen todos segunt dixo el rey Salo-
«mon.: que todos los saberes vienen de Dios, et con él son siem-
«pre .; et: aun despreciaría a sí jnesmo : ca pues que por el saber 
^quíso Dios que . .se. estrpmase el entendimiento de los homes de 
«làs otras ànimalias ,: quanto el home menos hobiese dellos, tanto 
«meriot departimiento habrie entre él et las bestias. E t el rey que 
«eatonfecie&e avenjrlehíe lo que; dixo el rey David •, el home 

i Qbras astronómicas, én la constelación 2 Obras astronómicas, en la OÍA m¿mr. 
âi l InfláfHàtfór '• " . i ^ ' - - .-; ...... 



3 
«quando es en honra, et non la entiende, fácese semejante á 

• . »>las bestias , et es atal como ellas V 
4 Pero nuestro príncipe no solo amaba la sabiduría como 

una perfección de la naturaleza del hombre , sino que también 
estaba convencido de que la verdad , el saber y la ilustración 
respecto de los reyes es una obligación, en los principales miem
bros del estado necesidad, y un medio esencialmente enlazado 
con la prosperidad de los pueblos. «Acucioso debe el rey seer en 
«aprender los saberes porque la su sabiduría es muy prove-
«chosa á su gente, como que por ella han á seer mantenidos en 
«derecho; ca,sin dubda ninguna tan grant cosa como esta non la 
«podrie ningunt home complir á menos de grant enténdimiento 
« e t de grant sabidoría V Esta le enseñará á hacer respetable su 
sagrada autoridad, á concillarse el amor de sus vasallos, á velar 
incesantemente sobre el imperio de la justicia y sobre los inte-̂  

í reses de sus subditos, á conocer y conservar sus derechos , casti
gar los crímenes , premiar el mérito, y procurar la felicidad de la 
monarquía. E l vasallo ilustrado respetará á su rey; y conociendo 

; los principios de que dimanan los inviolables derechos de la so
beranía j obedecerá sin violencia las leyes sabiendo que son imá^ 
gen de la eterna sabiduría y el cimiento sobre que •estriba el 'gran¿ 
de edificio del_reyno;y del império", la libertad civil y la segu
ridad de bienes y propiedades. 

5 L a historia, á cuyo estudio se dedicó nuestro príncipe con 
preferencia á otros conocimientos por considerarla como testigo 
fiel de los tiempos, luz de la verdad y maestra de la vida *, le 
enseñaba que la instrucción de los pueblos fue uno de los prime
ros objetos, y como el blanco principal á que se dirijian las ins-̂  
tituciones políticas de los antiguos y sabios gobiernos: que á la 
decadencia de las ciencias había seguido siempre el menoscabó y 
aun la ruina de los estadós, siendo tan inviolable y estrecha la 
union de la sabiduría y del imperio, que juntamente comenzaron, 
y crecieron y florecieron, y después junta fué la caída de entram
bos. L a historia le hacia ver y le ponia delante de los ojos. que los 
tiempos de ignorancia y rusticidad nunca habían dexado de ser 

i Ley X V I . tit. V . Part IT¿ «porque sean derechas et compHdas. Otrosí 
i L e y X V I . tit. V . Part.II. „Erfàcedor «debe amar justicia et el pro comunal de to-

p de las leyes debe amar a Dios, et tfcmerle, tt dos» et seer entendido para saber departir 
» e t tenerle ante sus ojos quando las ficíére, í?el derechódel tuerto/' Xey X I . t í t .I . Part.'Ii 

a 2 



4 
funestos á ía sociedad humana; entonces fué quando la suprema 
autoridad del monarca se víó combatida y ultrajada por la aya-
pcia y ambición de los poderosos} entonces quando el hombre 
honrado y el útil labrador gemían arrastrando las cadenas que el 
orgullo de sus señores echaba sobre sus hombros; entonces quan
do ni se respetaba el derecho de propiedad, ni habia libertad ci
v i l , ni subsistencia segura; y entonces quando la insigne y emi-r 
nente virtud fué perseguida , el mérito despreciado, y el hombre 
benéfico, ignorado y abatido. 

6 A este conocimiento adquirido en las memorias de, los 
tiempos antiguos añadió Alonso el de los presentes: una larga 
experiencia y trato con los hombres le proporcionó ideas exactas 
del estado moral de todo el continente, de la situación política 
de la Europa, de los vicios y desórdenes de su constitución y go
bierno, de sus costumbres y leyes extravagantes; y que si algunos 
habían meditado corregir los antiguos abusos, en lugar de éstos 
introduxéron otros nuevos, y acaso mas absurdos y perjudiciales* 
E l sabio rey veía con dolor que tan grave y contagiosa enferme
dad, radicada en los países estraños desde muy antiguo, se iba 
propagando por España; que la peste cundía por nuestras pro-í 
víncias, y que la dolencia se había hecho casi universal; pues 
aunque^mestca^ajJlig^Jurisprudeiicia y los quadernos y códices 
legislativos de la nación conténíãm~muehas leyes excelentes. , las 
hacía vanas la fiereza de las costumbres y la altanería y orgullo 
de los poderosos....Las sabias máximas ó se despreciaban, ó se con
fundían con otras instituciones bárbaras y ridiculas; y la ignoran
cia llegó á tal punto *, que se desconocían hasta los primeros ele-̂  
mentos del derecho público; la suerte de los hombres, sus inte
reses y fortuna estaban pendientes de sentencias arbitrarías diri
gidas por el antojo , y pronunciadas á ía aventura. Los miem
bros principales del estado fomentaban la anarquía, y con ella 

i En los primeros años del reynado do »legos también como los clérigos " La cons-
don Alonso X ignorabaii aun la lengua latí- titucion del concilio de Valiadolld, presidi-
na muchos" clérigos; y esta fué una de las do por el legado maestre Juan, cardeml de 
Tazones que tuvo el sabio rey para mandar Sabina , y celebrado en el año 1128, prueba 
trasladar en lenguage común la mayor parte quan grande era la ignorancia del clero á 
de ¡nis'trurnentos públicos, como se muestra principios del siglo xm. »Establecemos que 
por esta cláusula del fuero de Sanabria, en «todos beneficiados que non saben fab lar la
que dice nuestro príncipe : j>,Otrosi, porquê  í?tin, sacados los vieyos, que sean coiistreñi-
»>el privilegió sobredicho está escrito en la- » dos, que aprenda» , et que non les den los 
» t in , tòviembs por bien de ío mandar ro- «beneficios fasta que.sepan fablar latin." JSsf, 
vmance^r.... porque lo podlesen entender los. Sagr. turn. 3 6 , f á g . a 1 j . 



5 
los; desórdenes que pugnan con k s ventajas y compdídàdes' que 
los hombres esperan hallar en la sociedad. . " 

7 Convencido el sabio y celoso monarca de que para hacer; 
felices á sus pueblos erá necesario ilustrarlos, d^sterr^r.: la .ignor 
rancia, variar las opiniones publicas, cambiar :las;ideas.,.dulcifi
car las costumbres y moderar el carácter feroz de los castellanos^ 
se propone introducir á toda costa las ciencias en España; JLlama, 
la sabiduría , la convida y la trae desde las remotas regiones don
de á la sazón se hallaba refugiada : franquea las puertas del reynp 
á los sabios del oriente y mediodía , y abre sus tesoros para der
ramarlos entre los literatos: á todos extiende su protección, en 
todos respeta y apreçia la sabiduría : el judío y el árabe ^así cofna 
el cristiano , el natural y el extrangero, experimentan, igualmente 
su beneficencia. Jamas se habia visto la profesión literaria tan pre
miada y distinguida. L a liberalidad del monarca concede* así i 
los maestros como á-los discípulos, fueros y privilegios consider 
rabiesI, honores y distinciones que los constituían en cierta iguala 
dad con las clases principales del estado. L a ciencia viene á-. ser 
en^Castilla un objeto de la mayor consideración; brillante y nuQ-t 

va-.carrera de fortuna, de gloria y honor; bienes vinculados! hasta 
entonces en favor .de .la nobleza y ciencia militar, única,píofoioh 
útil en. España* L o s doctóreselos literatos y los sabios vienen de 
todas:apartes : se*apfesuran á entrar en tan gloriosa carrera ; acu
den, á buscar el premio que les ofrece el protector de las, letras. 
Sus: dominios se pueblan de sabios, y las universidades y estun 
dios públicos de escolares que'vían en tropas á escuchar los nue-t 
vos oráculos de la sabiduría ; cada uno se aplica á oir las=leccióñesi 
de la ciencia,de que mas se agrada. E l gran monarca lãs pro^ 
mueve todas; la ciencia de:las. lenguasr primér instrumeiito de 
los conocimientos J humanos-}.-. la - dialéctica y filosofía, vida* y.per? 
feccíon del discurso y raciocinio^: sobre todo-la nobilísima ciençia 
de las leyes % arte celestial de gobernar á;los „hombres;y de mand 
tenerlos en paz y justicia; los conocimientos históricos, la poe-
síaV:ín:ásica > .física, matemáticas, astrologia, ar i tmét ièa^ g e ó -

i -^Otrosí dectnlos que los maestros so- »> mar .otro, oficio: sin su pjacíf." Ley V l j í » 
jíbrediclios et los otros que muestran sus:sa- tit. X X X I , Part. I I . . 
»jbteres e» los çstudioi.ó .gp laitiçrra do mo- z »J^a ciencia de las leyes es como íuen-
v'ráni';de\nuestro señó&ío,, que deben. íeer » M de justicia, et aprovéchase.dçlla çl mun? 
jíquttos de pecho, et;.jipn'sõn tenudos de »j>dò mas quç de las otras ciençias." Xey.YIlI> 
«ir-en-hucstô, n¡n en cabalgada, nin de .to- tit. X X X I , . part. 11,- . :- . . ¿ 



met ri a, brillantes y resplandecientes antorchas que jamas habían 
iluminado nuestro orizonte, ni el de las demás naciones de E n -
tfòpa*; pales aunque fué extraordinario el arÜor con que en vz-
rios ,d$rado$'de ella se dedicaron á las ciencias en el siglo xur, 
á excepción de la gramática y dialéctica, todo el saber estaba 
r&ducido a la teología escolástica y jurisprudencia aun en las céle
bres -universidades de París y de Bolonia. 

8 Hubieran sido estériles los conatos de nuestro monarca en 
promoverlos conocimientos utiles, si no procurara al mismo tiem
po dañes toda ia extension posibley con semejante tesón y es
fuerzo hacer que se derramasen por todas las clases del estado, 
multiplicando y facilitando medios de asegurar su comunicación, 
y removiendo los obstáculos que regularmente suelen frustrar ó re
tardarias grandes empresas. Las. demás naciones apoyadas en la 
costumbre j ley á la sazón muy respetada, habían consagrado la 
lengua latina á la literatura: las ciencias no se-enseñaban sino en la
t í n , y los libros científicos se escribían por lo general en el mismo 
Idioma; método que reduxo las ciencias á un círculo muy limi
tado de personas. Alonso , huyendo de este escollo, quiso que 
sé publicasen en romance, lengua común á todos: rasgo de^po* 
lítica en que se aventajó á todas las sociedades de la Europa. 
';• < - * S c u L d « 4 í Q Í S f í i ^ ^ rompe las trabas , corta los lazos 

y> desvanece quanto es capa» del ínpedi í ó retardar los estudios 
y el concurso á las escuelas generales t establece que los escola-' 
res sean libres de pechos, gabelas-y; portazgos, da extension^ a 
la ley del concilio de Valladolid"1 presidido por el cardenal de 
Sabina v mandando que puedan percibir los frutos de qüalesquier 
beneficiós-que en otra.parte disfrutasen, no siendo de aquellos 
que tienen'cura de almas 2, que sea franco el comercio de libros, 
y que no. paguen derechos de .entrada j conducta que siguiéron 
algunos reyes de Castilla ,- y'los insignes reyes católicos don-Per-: 
nando y doña Isabel ) lo estableçiéron por 'ley en las corteŝ  de 

»Porque queremos tornar en SO, estado . . i • « l o s clérigos que salieren, de la pro-
í'>elJestudio de Falencia , otorgamos que to-' j>'vmcia d oír 3a humanídat, que hayáñ tocios 
« d o s aquellos que fueren hi maestros, et le- wsus beneficios también como si los servie-
»> yer'en.'dÍ qúaJíjuter esciencía, et'todos aqu&¡ uSen, et si ísto non Jes-abondare, qú'&lés cüm-
nllos que oyeren hi teología que Jiayan bien JJpláñ de sus eglesias-á lo qu'e hobiéréh me-.-
>>et^efitfegaíñiéiíte sos beneficios-per cinco «nestersí fiieren de buenas manefíis,et apn* 
jíàííôs-j ásí'-'c&Jttó si fierviésen'á'suas egle- «sieren bien." L e y X X X V I L tít. V'/Part,I¿ 
MSÍãt." Constfe áèl conc. de ValiadoHd de eñ el códicèBibliotecajReal g.- !-
J2-2ÍÍ. E s p . sagr, tomt jSyjif lS- k í 8 > - : Zámga", anal. deStvílla a l a?tò i s t év -n i '^ 



Toledo1. Finalmente por un efeeéo del mismo celo tuvo pôr con* 
veniente que los clérigos pudiesen leer los libros de los gentiles, 
aunque contienen algunas cosas contrarias á nuestra creencia y 
santa religion, por las razones que expresa el monarca, en la si
guiente ley3: " E l apóstol san Paulo dixo como en manera de 
^castigo, que los hombres probasen todas las cosas * eí que to-
^biesen las buenas delias, et las otras que las dexasen j, et por 
«ende tobiéron por bien los santos padres que los clérigos podie-
-«sen leer non tan solamiente las artes que son dichas en la ley 
«ante desta, mas aun los libros de los gentiles; ca como quier 
'»que hi haya algunas palabras que son contrarias á nuestra creen-
« c i a , et que deben seer esquibadas de todos los cristianos , con 
*>fod"o eâo otras razones hi ha de grandes sesos de que pueden 
»Íos hombres aprender buenas costumbres et buenos castigos, que 
«es cosa que conviene mucho á los clérigos." 

• i o Bien pronto se experimentaron en Castilla las felices coní-
seqüencias de tan eficaces y sabias disposiciones': el gusto'por. las 
letras cundió por todas partes, y se hizo universal; sé sniiltipli-
cáróri las bibliotecas, y en ellas los libros de hüínanidades, de 
filosofía y de erudición 3, obras desconocidas en las- edades pre* 

i Cortes áe Toledo, del ano 1480 , pe-
tib- ̂ 6 itSe doná&'JáXéin&i*' X X I ; iít. 
" V I H , lib- I.'de la rRecop. E n la Novísima 
l e y l , t í t . X V , Ub. VÍn. . 
' a A i fin de la ley X X X V H , tít. V , 

Part. I. en ja nota._ : 
3 En el archivo dç la santa iglesia deTo-

ledó en'el Arm. 7. 1. 1. se hillan dos inven
tarios que de las alhajas , muebles y libros del 
Canónigo don Gonzalo Palomeque se hiclé-
ron antes de haber tomado posesión del obis
pado de Cuenca en el año de 127$. Los co
pió el' pádrè Burriel, y remitió un traslado 
desde Toledo al duque de Huesear á 28 de 
Huyo de 1751 : y me franqueó una copia de 
ellos el erudito doti Ramon Cabrera. E l se
cundó inventario contiene ¿ntre otras cosas 
un cáfálógo de -los libros He la biblioteca 
del obispo electo, por donde se comprueba 
quítnto se hábia propagado el buen gusto por 
este tíempo-.yice así': «Unas Decretales con 
«aparado de Bemardó' en pei-gámino de ca-
>?br¡to. Una suma de'/GaufWdo 'eñ pérga-
jjmíno de cabrito. Una • suma d'Azo. Una 
«Instituta con aparado: otra Instituía sirt 
»>aparado. Digesto viejo con aparadp. C ó -
íjdigo con aparado. Aparado de Inocencio 

«sobre las 'decréfáles ñuevaV Otro aparado 
» de Inocencio sobre todas las decretales. Ca-
s>sos de decretales. Aparado de Yicent con 
sjotros aparados et otras escrtptúras. Un lí-
ty.bro de notaría en pérgàmíhò "'db^càbrjto. 
SJDOS volúmenes de epístolas, .Un Avicena, 
» U n libro tuzgo en latín. Los libios de 
« Aristótites de nafuralibus Snrúfi: vblítméií. 
«Paládio"dt agricultura: Vegecío de re 
amilitari: Strategetnatón , todos tres en üf* 
wvolúmen; Epístolas de Plínio. Urt libro dó 
«arábigo configuras et puntos dòróPUn libró 
« e n que son libros de Dionisio' Rabi Moy--
«sen . Aritmética de Boecio, MaCrobíó'; Pía-
« t o n , Marciano Capella , TimegístrÕ.,- to*-
jtdos en un vol6men. Aritmétitíá' cíe Ñico-
jjmaco trasladada de nuevó. OtrOsí el eSíem¡-
«plario en románz de que fué trâVlâííadà 
« c o n ' quatro quadernos de Ali-AÍÍeñrage, 
jjtrasladado de ;nuevo, Cómpofb algorísmo 
í>et espera en un Volúmen, Ca"tíltnano et l u -
»jgurta et Sãlustiò en un pequeño vüliiíneif. 
a Alano i/e 'plantu yatur<e et Bèrtiatdo Síl-
íivestre en (tes quadernos en pergamino de 
«cabrito. Alano versificado. Alfagranp, Tecv-
« d o s i p , Anaricio , Mileo Con otftís T í i 
«bros de geometría. Diversos tomerttós Üí 
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cedentes. E l seglar , el eclesiástico', el religioso y el monge dexa-
ban sus casas, iglesias y monasterios por acudir á estudiar las cien
cias mas exóticas, y fué tan extraordinaria la fermentación y el 
ardor, que hubo necesidad de moderar y contener baxo de cier
tos límites la noble.pasión de saber, prohibie'ndosc por una ley 
que los monges no pudiesen aprender íisica ni leyes I, y decla-
randQ por otra3 que los eclesiásticos bien podían continuar los es
tudios de miisica, aritmética, geometría, astronomía y otras cien
cias, naturales i pero sin perjuicio ni detrimento de la ciencia prin
cipal propia de su estado, que es la ciencia de la religion. . 
. i i Pero el celo y conatos de Alonso no se ceñían á ilustrar 
tan solamente sus pueblos y vasallos, ni se limitaban á los térmi
nos de su feliz reynado : émulo de un Teodós io , de un Cario 
magno, de un Justiniano; ó á decirlo mas bien, deseando aven
tajarse á todos los príncipes sabios que le habían precedido,,á los 
.protectores de las letras y á los amadores del saber, aspira á der
ramar las luces de la sabiduría por.las provincias y naciones de la 
Europa , y a perpetuar los conocimientos útiles en las futuras ge
neraciones por medio de una infinita multitud de obras .literarias 
de todas clases, facultades y ciencias, á cuya perfección sacrificó 
su vida, regalos, conveniencias, reposo, y aun su reputación y fa-

^ ^ ^ ^ ^ i i d c r w U e ^ s a b i o s * p í g g i d i e n d o sus juntas, facilitando 
sus empresas, répartiendo las materias7r"dingiendo las obras, cor
rigiendo, los defectos , limando p) estilo, y llevándolas hasta el cabo 
con extraordinaria constancia. Época muy señalada y brillante en 
lps'.:fást:ps*.d¿ .la literatura y . de los progresos del entendimiento 

^.posteriores cotí^unas glosas sobre Euclides, «can. Quadernos menudos de glosas sobre 
»TreÍnt3;^í, siete quadernos >de Ja obra de jnetórica et sobre filosofia." 
pf&t Alberto sobre Jos libros de n a t u r a l í - i . i Ley X X V I H , tír. V i l , Part. í . 
.i>hus ^scjbre libro j i s i w u m . , et de g e n e r a - 2 Lcjr X X X V I I , tit. V , Part. I en el có-
h t i o n e p t de• corrupt ione , et de me ieor i s et dice Biblíot. Keal 3. «Los otros quatro sar 
» d e p a r t e w m e r a l i b u s . Seis quadernos de j>beres, que es el uno de ellos aritmética, que 

. «letra menuda texto et coment de fr. A U »es arte que muestra todas las maneras de las 
«bert de meteoros e t de f y o p r i e t a t i b u s ele- «cuentas i et el otro geometría, que es para 
í t m e n t o m m . . T o d o s los comentos de Aben- «saber como se pueden medir et asmar to-

• ̂ rost fueras poço , et es el primer original «das las cosas por asmamiento ó por vista; 
Rescripto de la mano del-trasladados Siete «et el tercero nuísica, que es saber acór-
^8ift%B{».<íel libro de animalikus escripto? «danza de los sones et de Jas .otrça.sosas; 

. « d e ^ í i i ^ q . d e l trasladados Almagest, tar «e t el quarto astronomía, que es para sa-
«¡blas .dastçfinomía de Àyenzait. Unos trar wber el movimiento de los cielos et el curso 
íí tadosí, .retórica de Tullio viéya et nueva «de los planetas et de las estrellas5 ñon to-
« en u^oKimen. Libro_.de Jplatpn con glosa. «Rieron por bien los santos padres que se tra-
« T u l j i g y í ^ c y / . Libros.de Casiodoro. Un ^b?¡asen mucho los clérigos de las aprender." 
« Jibro.-cU, fisica de aves. en., quadernos, Lu- . 3 Saavedra E m p r . I V * 
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humana: la historia de la república literaria en;Ia edad media no 
puede presentar, un período tan fecundo y rico en producciones 
intelectuales, como se muestra por el siguiente catálogo.; . / 

Poesía. . . . ! . ' 

Cantigas de los loores et,milagros de nuestra Señora.'--'1'*..!.*. 
Libro de las querellas. ' 
Libro de la vida y hechos de Alexandro magno. 1 "7. 
Libro del tesoro. _ ' ' 

H i s t o r i a . } r;V 

L a general 6 grand historia que el muy noble rey don Àlfoiisò 
.mandó facer, ó historia de los libros de la .Biblia et de las-his
torias de los gentiles. 

Crónica ó historia general de España. t/1 , . y ) 
L a gran conquista de Ultramar. t y' / A 
Repartimiento de Sevilla. ./ ;i(_)_•• 
Libro de juegos diversos de agedrez, dados r tablas, del al^ueri 

c[ue y de los escaques. • • •!/ 

Jiílosofía y cienciãs naturales. 

Libro del tesoro, que trata de la filosofía racional j física y 
moral. • ; • • . 

Libro de la montería: depártese en dos libros; el primero fabla 
del guisamiento que debe traer todo montero, et en que ma
nera debe criar sus canes también de sabuesos como de ala
nos; el segundo libro fabla de la física de los canes; concluye 
con un tratado de los montes que hay en. Éspaña. . • 

Libro de las formas et de las imágenes que son en los cielos, et 
de las virtudes et de las obras que salen delias en los cuerpos 
que son deyuso del ciclo, que mandó componer.... don Alfon
so, amador de esciencias et de saberes, porJa^racia^d^JDios 
rey de Castiella. , -/-¡o"-

Lapidario. Obra escrita originalmente en caldeo, después tras
ladada en arábigo por el célebre astrónomo Abolais. Don Alonsp 
siendo aun infante pudo haber esta obra de un judío toledanq, 
que la ocultaba cautelosamente y é informado de su m é r i t o l a 
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thandó traducir álca^ellano á su físico Rabi Yehuda Mosca, ei 
«uai concluyó está version en el año 1250, como todo consta del 
prólogo de ia obrà 'en que se dice: "Fincó como perdudo este li* 
«bro muy grant tiempo.... fasta que quiso Dios que viniese á ma
gnos del noble rey don Alonso, fijó..del muy noble rey don Per
orando.... et falipl en seyendo infante en vida de su padre en el 
5>anno qué gañó él reyhb de Mürciá.... et ovol en Toledo de un 
«judío quel tenie ascendido, que se non querie aprovechar dé!, 
«nin que á otro tóVfesé pro." Se trata èn ésta obra del nombre, 
virtudes y propiedades de trescientas y sesenta piedras: está divi
dida en tres partes, y al fin Sé añade otro lapidario compuesto 
por jytahoinat Abenquich. 

^'JftôfãógíâJúãkiãHà, o de h's juicios de astrologia. 
Obra dividida en ochó tratados, compuesta en arábigo por 

Al i Aben Ragel Abreschí, y trasladada ál castellano por dicho 
Rab^Yehuda /Slosca 4e orden de don Alonso, ilustrísimo rey de 
tjas&ila'y de L è ò n ^ y ^ - r t w h á t t c è ^ h lengua latina por un t ú 
Albaro ilustrissimi regis factura. E n los prólogos sé hacén.gratfdes 
elogios del monarca por su sabiduría, rectitud, amor á los sabios 

.. . r . . . Astronomía. 

Libro del saber de astrologia, que mandó cqmponer de los libros 
j 'dfe íbs áàbiòs antiguos qué fablaróri én está ciencia, don Alonso 

por'la gracia dè Dios rèy db Castiella &c. Sé divide esta gran
de òbrà en diez y seis partes ó-tratados, i saber: 

D é laS'xkVin figuras dé la v u i espera en tres libros; i.0 de las es
trellas del'septentri'o'n: ó.0 de las estrellas d á zodíaco: 3;0 de la? 

" «streüás del mediodía* " 
Cuèiitó dé las estrelías del ochávo cielo. E s uh sumario de los l i 

bros precedentes. " 
^tábro dè la espèrâ 6 de la alcofa. 
Del astrolábio redondo: tres partea 
D é l SJifeólabió llanó: do í parires. 
^Bío'/cfé-lá lámltia Universal: cinco partes. 
^Librò.de la azàfèhk qúe ès llamada láthina : dos paírtés. 
'LibíS;,dè:l^ átfnfellWá'á-dbs- partea . ^ 
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Libro de las láminas de las siete planetas : dos partes. 
Libro del quadrante: dos partes. 
D e la piedra de la sombra : dos partes, 
Dell relógio dell argent vivo. 
Libro del relógio de la candela. 
E l palacio de las horas ; dos libros. 
Dcl í atacir; dos libros. 
Libro de las tablas de los movimientos de los cuerpos celestiales ó 

tablas alfonsíes. 

Jurisprudencia. 

Suma de las leyes, ó sumas forenses, ó flores de las leyes de maes
tre Jacobo: en tres libros. 

Suma de los nueve tiempos de las causas, que son: emplazamien
to, comparecencia, excepciones dilatorias, contestación, jura
mento de calumnia, prueba, alegación de bien probado, con
clusion y sentencia; por el mismo maestre Jacobo. 

Libro setenario, en que tuvo parte el rey don Fernando, y se 
concluyó por su hijo don Alonso. = • , 

Speculum, ó espeio de fueros: en cinco libros. 7 
Fuero de las leyes^quatro libros. 
C ó d i g o de las leyes de don Alonso X , dividido en v n par-» 

tidas. 
Ordenamiento de las cortes de Sevilla del año 1252. 
Leyes para los adelantados: en Valladolid en 1255. 
Ordenamiento sobre comestibles y artefactos, publicado, en Sevilla 
- en el año 1256. 
Ordenamiento de las cortes de Valladolid del año 12 58. 
Ordenanzas sobre los juicios para Valladolid: en Segovia en 1258. 
Ordenamiento de leyes para el reyno de Éxtremadura: en Sevilla 

año de 1264. 
Peticiones dadas por Burgos, y respondidas estando las*cor tesã 

Xerez de la Frontera, año de 1268. 
Ordenamiento de las cortes de Zamora del año 1274. 
Ordenamiento ó libro de las tafurerías, que fué fecho por man

dado del rey don Alonso, y compuesto por maestre Roldan en 
la era 1314, año 1276. 

Ordenamiento sobre la mesta: en Sevilla año de 1278. 
¿ 2 
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i s Á vista de este inmenso cumulo dé riquezas literarias alle
gadas en tan corto período de tiempo, yo no sé de que admirar
me primero si de la excelencia, variedad y mérito de tantos escritos, 
ó de nuestro torpe descuido en no haberlos dado á conocer por 
medio de la prensa. Porque de las obras poéticas, fecundas en al
tos pensamientos y nobles imágenes, unas jamas se han publicado 
y yacen sepultadas en el polvo de los archivos y bibliotecas; otras 
se perdieron como el libro de las querellas, no restando mas que 
un corto fragmento en que la sublimidad de la dicción y la gran
diosidad del estilo hacen mas sensible y lastimosa su pérdida. L a 
preciosa y erudita obra de la historia general del mundo y de la 
traducción de los libros sagrados del antiguo y nuevo Testamento 
es totalmente desconocida. ¿Y qué diré del gran libro del saber 
de astrologia y sus diez y seis tratados? compendio claro y metó
dico ác la historia del ciel^ , de geograria astronómica; colección 
completa de los mas preciosos instrumentos, y biblioteca de los 
tesoros de toda la sabiduría oriental en estos ramos? No hubo 
mas que una idea confusa de su existencia: ninguna de sus par
tes se há publicado; y aun en estos tiempos, en que tanto se ha 
trabajado para ilustrar la historia literaria de nuestra nación, no 
se ha formado una completa y exacta descripción de todas sus 
partesfTSHa^fStlSi^^ veces en varias 
oficinas de Europa, pero con mil errores;, variaciones y no se
gún el original castellano que permanece inédito en las bibliotecas, 
fueron la norma y pauta de todos los astrónomos europeos por' 
mas de dos siglos, y condliáron al sabio rey el renombre de padre 
de la astronomía en Europa; ¿qué honor y reputación no hubiera 
adquirido la nación y su monarca si las luces de aquel resplande
ciente astro se hubieran propagado por el continente? Pues ya de 
laŝ  insignes obras de jurisprudencia solo se diéron á la prensa el c ó 
digo -de- ias.Siete Partidas y el filero de las leyes con innumerables 
defectos : las demás duermen en el sepulcro del olvido: se cono
cen muy poco ó nada aun entre los literatos españoles; y la her^ 
mosa, grave y magestuosa obra titulada Speculum ó Espeio de fue-
rores tan desconocida, que no se ha hecho mención de ella por 
nuestí-ós bibliógrafos, ni se ha imaginado que existiese. Descuido ê 
ignorancia verdaderamente vergonzosa, y que mas de ima vez re
prehendieron algunos pocos escritores nuestros, levantando su voz 
y clamanda^gor que no se imprime y publica una completa colee-
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clon de las obras del rey don Alonso el Sabio? Interesa en esto la 
reputación del monarca, interesa el honor de la nación españo
la , interesa la ilustración pública, el idioma castellano y la his
toria general de la república de las letras. "Es cosa de admirar* 
«exclamaba el docto maestro Sarmiento1, que consumiéndose 
« tanto papel, tinta y plomo en imprimirse tanto libro inútil, no1 
« h a y a habido quien solicitase la protección y magnificencia real 
«para hacer una correctísima y completa edición de las obras de 
« u n rey tan sabio y tan protector de artes y ciencias." 

13 Mas al cabo llegó el feliz momento en que se cumplieron 
puntualmente los deseos-de este erudito religioso y de otros l i 
teratos españoles; porque el rey nuestro señor don Carlos I V pe
netrado de aquellos mismos sentimientos, y deseoso de acreditar 
el aprecio que le merecían las obras de su sabio progenitor, concibió
la útil idea de que se publicasen todas baxo su real protección. A-
consecucncia se comunicó á la real academia de la Historia por 
mano del primer secretario de estado , una real órden despacha-* 
da en san Lorenzo á 6 de octubre de 1794, en que sele de
cía entre otras cosas*. "Entendiendo S. M . lo útil que podrá ser 
*>el recoger y publicar todas las, obrasí ,que dexó escritasrelr rey 
>»dòn Alohso eLSabioy y lo fácil y poco costosa que pudiera ser la 
jjexecucion de esta empresa encargándose á don Francisco X a -
*>vicr de Palomares el recoger y hacer copiar los escritos de este 
>»fey baxo la dirección de la academia de la Historia , y procu* 
»rándose hacer la edición sin luxo y con la posible corrección y 
*»dilig?ncia tipográfica; quiere el rey que informe la academia por 
« m i mano si se cree asequible y fácil esta empresa." 

14 L a academia en cumplimiento de tan grave y honorífico 
éncargo, y para poder informar i S. M . con acierto, y llenar u n 
objeto de tanta importancia , conferenció sobre él en muchas jun-i-
tas ordinarias y extraordinarias : o y ó el dictamen de sus Andivi-* 
duos y las noticias que se leyeron sobre las obras legítimas-dp^sa-1 
bío rey: examinó algunos códices traídos á este propósito de la 
real biblioteca del Escorial; y reuniendo todas las noticias , es-* 
tendió su informe , en que después de exponer los verdaderos,, 
legítimos y mas interesantes escritos de don Alonso X y los me
dios de darlos á la prensa con la posible corrección y economía / 

1 Memor. para ía hist, de la poesía A 645. 



concluye asegurando al rey "que la empresa es de. tanta impor-
«tancia, que no solamente interesa en ella el honor de la nación» 
«sino muy particularmente el de S. M . , dignísimo sucesor de 
«aquel sabio monarca." 

15 Dirigida esta consulta al rey en 10 de octubre del año 1798, 
el excmo.'señor don Francisco Saavedra, primer secretaeio de es
tado, comunicó á la academia por medio de su director el excmo. 
señor duque de la Roca la siguiente real orden despachada en 
Aranjuez á 6 de mayo de 1798 : " E l rey ha oido con mucha sa-
«tisfáccíon la consulta de la real academia de la Historia de 7 de 
«abril próximo anterior dirigida por v, exc. con oficio de 10 del 
« m i s m o , en la que manifiesta dicho real cuerpo sus útiles esfuer-
«zos por la gloría literaria de la nación, y que salgan á la luz pu-
«blica los mas preciosos monumentos de su. historia y las pro-
aducciones de uno de sus mas ilustres monarcas, á quien en vir-
*>tud de ellas ha adjudicado la posteridad el justo nombre de sa-
«bio . E n esta virtud autoriza S. M . , especialmente á dicha real aca-
«demia, para, que fié á la luz pública las obras de don Alonso,el X , 
«empezando por las que en fuerza del mas maduro examen se, 
«hayan reputado por legítimas , y executando la edición baxo la 
•jformâ^y^èíf^lar^fieMB^d^ijtnpi^ata^que tenga por conveniente: 
«baxo la inteligencia , que para , la edición de las primeras obras 
«contribuirá S. M . con los auxilios pecuniarios que se juzguen in-
«dispensables; pero con la calidad de que el producto de estas" 
^impresiones se deposite en fondo separado para atender á Jas 
#Jsubsiguientes, á que S. M. coadyuvará en la parte á que dicho 
«fondo pueda no alcanzar." 

16 A consecuencia de esta real orden, tan honorífica á la 
academia como favorable á la empresa, inmediatamente puso en 
execucion quantos medios creyó oportunos para realizarla: procu-< 
ró averiguar dónde podrían existir los antiguos manuscritos y có
dices del célebre cuerpo legislativo del rey don Alonso, conocido 
pór el libro de las Siete Partidas, que por acuerdo de la academia 
debi^ser el primero en la proyectada edición: hi^o quanto pudo 
para 'recogerlos, convencida de que solo así podría evitar los er
rores y defectos en que habían incurrido los antiguos, y primeros 
Bditores j y aspirar á dar al público una correcta y acabada edi-
'cion. Enterado el rey por la academia del paradero de estos c ó 
dices , díó orden a la santa metropolitana iglesia.de Toledo para 
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que le dirigiese los muchos que tenia en su archivo, cómo lo 
executó inmediatamente. E l señor don Pedro de Silva, bibliote
cario de S. M . , con orden suya franqueó liberalmente no solo los 
fretiosos códiceã de que se hablará adelante, sino también otros 
libros raros que se creyeron necesarios para los cotejos. Con k 
misma generosidad procedió el real monasterio de san -Lorenzo 
del Escorial remitiendo á la academia quantos manuscritos de las 
Partidas custodiaba su biblioteca. Se había consumido mucho 
tiempo en estas y otras diligencias , y ya iba á concluir el año 
1801, quando la academia tuvo á bien nombrarme su director: 
y deseando dar pruebas de gratitud por una distinción tan supe
rior á mis méritos y circunstancias, y mostrar que deseaba cum
plir y llenar las obligaciones de aquel honorífico oficio, me pro
puse dedicarme con particularidad á principiar y llevar hasta el 
cabo los trabajos literarios que debían preceder á la edición dô 
aquel código legal. A este fin nombré una junta particular com
puesta de los señores don Joaquin Traggia, don Isidoro Rosar
te, don Vicente Gonzalez Arnao y don Manuel Abella, qué de
bía hacer de secretario y á su tiempo encargarse de la impresioto^ 
ayudándole á corregirla el señor don Antonio de Siles* R e t o n ó -
cidos los códices, y hechas las copias de los que habían de séi^ 
vír dé texto, sexoftien!záron los cotejos que ocuparon gran tiem
po señaladamente ai principio, así por la multitud de los manus
critos como poi* las infinitas variantes que reconocimos en la pri-* 
mera Partida. A pocos meses de haberse principiado unas taréa-S 
tan prolixas, y no muy agradables, falleció el docto, erudito y là -
boriosísimo Traggia, gran pérdida para la academia ,.y á los seño
res Arnao y Bosarte no les fué posible continuar las sesioftés y 
juntas por ser incompatibles con el desempeño de sus principales 
obligaciones; por cuyo motivó nombré en su jugar al P. M . fr.-Li-
ciniano Saez, muy versado en la diplomática y bien conocido en 
la republica literaria por sus obras. A l mismo tiempo el exemoi. se
ñor don Pedro Cevallos, primer secretario -de estado, promovía 
eficazmente la empresa, y facilitó auxilios peCtínrarios para subve
nir en parte á los gastos indispensables, y ¿ió órdenes á la impren
ta real para que executase la edición conforme á las instruccio
nes dé la academia. Animados de un m ismo espíritu, que era el 
de dar cumplimiento a las órdenes de S. M . , servir á la academia 
y á la nación , continuamos sin interrupción-alguna y con la ma-
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yor constancia los trabajos comenzados hasta sii conclusion, y 
cuyo Resultado es' la nueva edición que de las Siete Partidas tiene 
concluida la academia. * ; 

17 Antes de describir los principales códices examinados y 
cotejados por la juñta, para dar con arreglo á ellos un texto cor
recto y puro, y de rexponer las ventajas de esta impresión sobre 
todas las anteriorespareció necesario instruir al público en la 
historia literaria de tan celebrado código legal, mostrar sus oríge
nes y. los motivos que tuvo el sabio rey para publicarle; quiénes 
fueron los jurisconsultos que concurrieron á su copilacion; el mé
rito de sus leyes; las fuentes de que dimanan; su autoridad, mu
danzas, alteraciones; su influxo en las costumbres nacionales y en 
la prosperidad del estado, y sus relaciones con los antiguos usos 
y leyes? de Castilla ,, que según la intención del legislador debían 
ser las. semillas de la nueva legislación; la qual formando en la 
historia de la jurisprudencia y derecho español una época la mas 
señalada, en que se tocan y reúnen las antiguas y modernas ins
tituciones, no podrá ser bien conocida mientras se ignore la his
toria de nuestro derecho, y antigua constitución. Asunto dignísi
mo ; rico, abundante y tan necesario, como descuidado y olvida
do por nuestros jurisconsultos é historiadores, los quales ocupan
do -SuM^L'^tal^afe^s^n. llenar^gruesos volúmenes de mas conje-
turas^y opiniones: q;ue_ de verdades r abandonaron una parte tan 
eseneiáVé .importantp.-de.la historia de Gastilla cómo es la política 
y. moral de este ,reyno en sus varios estados. Hasta tanto que al
gunos .sabios varones con mayores luces de filosofia se dediquen 
áiofrecer al público una obra tan. deseada, y cuya necesidad ya 
se ha llegado á conocer, me pareció no sería fuera de propósito 
adelantar un ensayo histórico sobre el antiguo derecho público 
y privado de los reynos de Leon y de Castilla desde su origen 
hasta la copilacion y publicación de las Siete Partidas. 

18. E l primer código legislativo digno de nuestra atención y 
de todo jurisconsulto español, tanto por la naturaleza de sus le-

jyes, como por la conexión esencial que tienen éstas con la cons.-̂  
titiicipn política, civil y criminal de Castilla, es el que se copiló 
desde .mediado el siglo v n por los príncipes visogodos ; los qualeŝ  
:despues d̂e haber triunfado gloriosamente de los romanos, suevos* 
vándalos y, otras gentes establecidas en varias regiones de España, 
se ensenor.èáron de toda esta península, y echaron en ella los ci-
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ínietttos de una nueva monarquía que se:perpetuó felizmente por 
continuadas series de generaciones hasta nosotros. 

19 Los godos en los primeros tiempos de su establecimiento 
en Italia, Galia y España se acomodaron á las leyes y costumbres 
de estas naciones, pero sin olvidar las suyas propias.sacadas .del 
fondo de los pueblos germánicos. Embarazados con IQS afanes de. 
la guerra, agitados continuamente de facciones y parcialidades, no 
podían pensar en dar leyes; se gobernaban, dice san Isidoro,, por 
usos y costumbres; y Eurico 1 fué el primero que díó Á los godos, 
leyes por escrito. Pero ni las circunstancias políticas, en que flo
reció este monarca ni los monumentos de. la historia nos permi
ten hacer juicio ventajoso de sus leyes. Si éstas; fueran , tan respe
tables cómo quisíéron algunos escritores nuestros % ¿qué motivo 
pudo haber para que su hijo Alarico luego que tomó las riendas 
del gobierno publicase un nuevo código legislativo copilad.o de su 
orden por el senador Aniano reduciendo á compendio;y ex-: 
tractando las leyes de los códigos gregorianoher^ñogeniano: y 
teodosiano¡y las sentencias de Paulo, instituciones: de C a y o y 
nóvelas de varios emperadores? ¿Por qué Leovig^Q procuro uri 

1 Iste primus Gotkis legef âeâit. S. IskI. 
Cren: Wisog. Cron. A'beld^nse núm. iz.: . 

3 :(E1jdoçto y laborioso Másdeu empeña-r 
Ap.s'a. <jug^i;.çpd(go'vísogocIo es e! mas anti-
gyo entre todos los que &e formaron después 
de la decadencia del imperio romano, le atri
buye á Eurico, como también la.resolución 
de desterrar del foro todo otro cuerpo legis
lativo , no debiendo usarse en adelante sino el 
que acababa de publicar después de haber ar
rojado de .España á los romanos en el año 
469 ; nuevo código, intitulado el libro del 
juez , cuyas copias se han conservado manus
critas en varias bibliotecas hasta que las die
ron al piib.Uco dos literatos extrangeros Pedro 
PJtheó y Fríderico Lindembrogio. Masdcu 
Histor. cvít. tom. X I pág. 76. 
. .,Don.Lorenzo de Padilla en su obra ma
nuscrita titulada libro de las leyes y pragmá
ticas , procedió con mas moderación ; pues 
aunque atribuye á Eurico la gloria de legis
lador y copilador del fiiero ¡uzgo, no le da 
sino 55 leyes, con expresión de sus notas, 
señales y numeración que tienen en el códi
go, como si hubiera estado presente á su for-
imcipn. Algunos publicaron unas tablas de 
todas las leyes del fuero juzgo, distribuyén
dolas entre Jos reyes godos desde Eurico has

ta Egica í reSiltando de ,este. çegpjtimienro 
que los qüe mas parfç,-tuvieron, en-el '.código 
fuéron'-Eurico y leovíg i ldq, autores de 183 
leyes , y después Siscnando y san Isidoro de 
124. No es justo, detenernos, en refutar estas 
opiniones fundadas solamente, en los errores 
de los traductores y copiantes del fuero j u z 
go castellano. Se hubieran evitade* las equi
vocaciones y omitido tan impertinentes notU 
cias solo con examinar y consultar los epígra
fes que tienen las leyes en los antiguos códices 
latinos, en los quales no se halla una siquiera 
con la nota de Eurico, Leovigildoó Sisenando. 
. 3 , E l código alariciano, llamado vulgar
mente breviario de Aniano y ley romana, no 
fué copüado por Aniano, aunque comunmen
te se cree así , .y. lo.sostuvo el célebre Schulz 
tinglo. Provino el engaño de lo que se íçe-en 
la subscripción de este código, qiie -equivoca-
damente suele-ponerse por alguuos^ariin del 
conmonitorio ó sanción que precede á dicho 
cuerpo legal. l a verdad es. que el!sonde G o -
iarico filé quíçn lo copilo: que.los obispos y 
magnates aprobaron la copilacion , y qUe 
Aniano como refrendario ó .canciller de A l a -
rico le subscribió y publicó en el año 2 2 de 
este monarca, despuesde haberlo cotejado con 
sus origínales que estaban en la cámara del rey-

ir 



sido después dar una nueva forma al código legislativo, añadir 
muchas leyes omitidas^ quitar ias supérfluas y corregir las toscas 
v-grósèrâs-¿é Eurico i como dixo san Isidoro? 

Ptéscindiendd'por ahora de la naturaleza de estas leyes 
¿ r i m í t k s y s u número, circunstancias y variaciones, se debe sti-
poner ctímo:un hecho incontestable que estas leyes eran roma
nas; que:èri tiempos anteriores al rey Chindasvinto no existía el 
libro de loá jueces ó Forum judiciim 1 según se conserva en nues
tros códices góticos y en la forma que le publicaron los mencio
nados editores; y que se engañaron mucho los que atribuyeron 
esta copiiacíon á san Isidoro ó al rey Sisenando en el concilio quar
to de Toledo celebrado en el año de 633 2, por creer ciegamente 

1' Fó/tim;judiam. Este:título con que 
comunmente se indica ó cita, la colección de 
leyes góticas es bárbaro y desconocido , no 
solamente eii tiempo de los godos; sino tam
bién en los siguientes siglos. Codex kgum^ 
liber legum , liter 'Gofhomm, 'líber judicum; 
éstos son los nombres que se dan á aquella 
colección en Jas.mismas leyes., en los conci
lios y cortés í en los instrumentos p6blicos 
de la edad media y en los códices mas anti
guos ; pero ya á principios del siglo x m se 
halla algún uso de aqüel título bárbaro. 

í ''Est* filé Aft opinion mas generalmente 
recibida: entré' nüestros historiadores y }uni>-
consultós; á cuyo propósito "decia el P. Ma
riana: n Personas eruditas y diligentes son de 
aparecer que el libro dé las leyes góticas, 11a-
wmãdo vulgárnienté el fiierd juzgo , se pübli-
?)CÓ en este concilío'de Toledo , y que su 
ííautor principal fué san^Isidoro; concuer-
sjdan muthos códices antiguos de estas leyes 
«que tienen'al; principio escrito como-en el 
J> concillo toledano I V , que fué éste, se or-
íjdenáron y publicaron aquellas leyes." Hist, 
'de E s f . lib. 6 cap. ¿. 

Lo mismo refiere Garíbay lib. 8 cap. gt 
comp. hist-, Gutidió tanto está opinion, y se 
hizo tan respetable, que el juicioso y erudito 
P. Burriel sí no la tuvo por cierta , á lo mé-
n̂os no se atrevió á refutarla. >>San Isidoro, 
» d i c e , es el principal autor de esta copila-
«eion legal si damos crédito á don Lucas de 
jjTuy í- y la qual fué fecha y publicada en el 
MConcilióIV tie Toledo presidido por san Isí-
«.dofo , si'dicen verdad las inscripciones y 
wprólógó antiguo de la traducción castellana." 

E l redactor del derecho español después 
de haber distingmdo ingeniosamente tres co

lecciones de leyes góticas, la de Eurico , la 
de Leovlgüdo y la de Sisesando , á la quat 
quedaron sujetas segiln Su' opinion las dos 
primeras; se queja, de que algunos, tratando 
del origen del fuero juzgo, se deseuUendan 
de haber sido Sisenando uno de sus recopi
ladores , y que otros expresamente lo contra
digan, constando del epígraíè ó rúbrica que 
tiene el antiguo manuscrito existente en el 
archivo de la santa iglesia de Toledo, y pu
diera añadir en casi todos los códices cas
tellanos de aquel fuero , como se veri luego 
que la real academia Española dé á luz csia 
•edición que tiene ya muy adelantada , que el 
libro juzgo se hizo põt el rey Siienando en 
dicho concilio. Añade este diligente redactor 
para confirmación del contexto de ta ríibri-
ca la ley I tit. I 'lib. I T que estableció R e -
cesvinto en el concilio toledano V I H , man
dando guardar todas las leyes escritas en este 
libro desde el segundo año que reynó su pa
dre el rey don Sisenando. Pero el redaclor, 
que se gloría de haber leido y examinado l.is 
ediciones latinas y el célebre códice vigüano, 
pudiera haber advertido que el citado epígratb 
no se halla en ninguno, ni tampoco la ley de 
Recesvinto, sino en los códices Emilianense, 
de Cardona y san Juan de los Reyes , la qual 
está evidentemente equivocada, debiendo de
cir Chindasvinto en lugar de Sisenando como 
se lee en los citados códices latinos. ; Era ne
cesario gran discurso para conocer que R e 
cesvinto no filé hijo de Sisenando sino de 
Chindasvinto! Sentimos detenernos en estas 
investigaciones de tan poco meollo y sustan
cia ; pero nos obliga y estrecha el amor de 
la verdad, ofendida en tantos libros como se 
publican, los quales ademas de propagar los 
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y dar demasiada extension á lo que se'dice en'el epígrafe ó rú
brica del prólogo del fuero juzgo, en que se trata de la elección 
de los príncipes , de sus oficios y obligaciones , dice así en la edi
ción de la academia Española: "Esti libro fo fecho de L X V I obis-
« p o s enno quarto concello de Toledo ante la presencia del rey 
?>Sisnando enno tercero anno que regnó; era de D C et L X X X I 
»anno." L a fecha esta' errada, y debió enmendarse era de L X X I . 
Los que romancearon el fuero juzgo y.los copiantes de los c ó 
dices tomaron aquella nota ó rúbrica del prólogo del libro de las 
fazañas, colección que anda incorporada con los antiguos fueros 
de Castilla ordenados en las cortes de Náxera, y dice así: " E n 
9* tiempo que los godos sennoreaban i España el rey don Sísnan-
?>do fizo en Toledo el fuero que llaman el libro juzgo; é orde-
-«nóse en todo su sennorío fasta que la tierra se perdió en tiem-
•?>po del rey don Rodrigo." Esta noticia adoptada sin examen se 
propagó generalmente, se miró con respeto por nuestros histo
riadores , y aun los diligentes editores del ordenamiento de A l 
calá la publicaron 1 como monumento precioso en que apoyar sus 
opiniones, como quiera que no sea mas <[ue un texido de anacro-
Jiismos y fábulas. Si nuestros escritores antes de dçxarse arrastrar 
de la autoridad de aquel epígrafe ó rúbrica hubieran examinado 
con crítica y diligencia la data, de cada una de las leyes de e$te 
prólogo según se tontieñe en ellas mismas, ó cotejado su con
tenido con las fuentes de donde se derivaron, se convencerían 
•no solamente de que el código gótico de ninguna manera pudo 
ser copilado en dicho concilio toledano, pero ni aun el prólogo 
ó tratado de la elección de los príncipes, siendo así que entre sus 
leyes las mas se publicaron en otros concilios muy posteriores, 
y que hay muchas tomadas de los concilios V , V I , V I I y V I I I 
-y aun de los X V I y X V I L 

- - a i No por esto pretendo negar que en el código gótico segun 
•hoy le disfrutamos no haya muchas leyes derivadas de otros cuer
pos legales mas antiguos, algunas de san Isidoro % otras ordena-
antiguos errores , estorban los progresos de vocati sunt; ¡deoque rectt faciendo regis no-
:Ias ciencias ¿.y hacen que el estudio de la trien tenetur, peçcando amitthur. Sentent. 
historia sea muy embarazoso y complicado. lib. I l l cap. 48. Unde et apud vetevés tale 

1 Ordenam, de Alcala por los señores evat proverbium: rex eris si recte facias, s i 
Aso y Manuel, ley I tít. X X Y I Í I en la nota. a m n facias non eris. Etymol. lib. I X cap.3. 

2 l a ley 1 del tír. de la elección de los Las leyes I V y V tit. I I lib..I están toma-
príncipes contiene sentencias que se hallan á das de los capítulos 20 y j i del libro V 
la letra en san Isidoro: Reges â rfete agendo Etymcl, 
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das por los concilios toledanos y reyes godos anteriores a los que 
hicieron la copilacion de aquel cuerpo legal j entre los quales aun
que se señaló mucho el piadoso Recaredo , y acaso es el primero 
á quien se deban atribuir muchas leyes del fuero juzgo; con todo 
eso los traductores, copiantes é historiadores habiendo sido tan 
liberales con otros reyes, que no se sabe hayan influido en esta 
copilacion, no le contaron entre los legisladores privándole de este 
mérito y buena memoria. 

22 Ambrosio de Morales asegura que Gundemaro es el mas 
antiguo de los reyes godos de quien se conserve alguna ley en su 
cuerpo legislativo. Masdeu , que honró pródigamente á Eurico, 
nada dice de Recaredo i y el autor moderno del extracto del fue-
ro'juzgo solo le atribuye una, siguiendo la nota de Villadiego. 
Pero si nuestros escritores hubieran examinado suficientemente los 
códices latinos y otros antiguos documentos históricos anteriores 
al siglo Xi i i , se hubieran convencido de que Recaredo debia ocu
par con mas fundamento que otros un lugar distinguido entre Ios-
autores de aquel cuerpo legal. 

23 No es fácil averiguar'el número de leyes de este piado
so príncipe por las notas ó rúbricas que tienen en los códices anti
guos del libro de los jueces, porque los copiantes acostumbraron 
abíeviar los nombres de los reyes á quienes las atribuían, especial
mente los "de Recaredo y Recesvinta y expresándolos muchas veces 
con esta cifra R G S . ó R C P S . en que se puede leer Recare-
das ó Recesvindus > de que resulta una dificultad insuperable res*-
pecto de algunas, y de otras solo se puede averiguar la verdad 
acudiendo á varios cotejos y diligencias. Pero omitidas aquellas 
cuya nota abreviada nos dexa en la incertidumbre de su autor, 
haremos mención de las que se deben atribuir á Recaredo con gra
vísimos fundamentos. L a ley Unhersis provmHisI, aunque se atri
buye por algunos códices á Recesvinto, pero el emilíanense clara
mente dice Flavhts Recaredus rex, y Lindembrogio Rchds.; cons
ta qüe esta ley es una de las antiguas emendadas ó por Chindas-^ 
yinto ó Recesvinto , pues dice la ley anterior: Quid vero de eornm 

faetdtatibiis observan com mi at , subterius correpta legis sentent'ta, 
manifestad : lá consequência es que el fondo de esta ley es de R e 
caredo, corregida y amplificada por Recesvinto ó su padre, y asi 
còftçuerdíin los códices. 

1 Ley Il-t ít . V Mb. I H . 
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. 24 L a ley Otmis vir 1 está notada con mucha variedad por 
los códices; pero el epígrafe de.Lindòmbrogio R C D S . por RecaT 
redo tiene mucho fundamento; el códice legionense la líama anti
gua y reformada por Ervigio. L o cierto es que se cita como ley de 
Recaredo en un instrumento 2 del año 952, y la cláusula conteni
da en el conviene á la letra con la ley impresa -..también se cita en 
la misma escritura otra ley del mismo príncipe, y .es la VI» 
tit. I I , lib. V . L a ley Nihil est 3, aunque:atribuida á Chindasvinto 
en los mas de los códices, pero en el legionense se nota de anti
gua i y efectivamente no se puede dudar haber traido-.su origen 
del concilio toledano I I I y su autoridad de Recaredo. ¡ 
• 25 Fuera de estas y otras 4 leyes de Recaredo y algunas- poi

cas de sus sucesores ordenadas en los concilios toledanos ó ápoya* 
das en costumbres góticas, las mas del código legislativo son pu+ 
ramente romanas extractadas de los códigos teodosiano, alariciano 
y acaso del de Justiniano; unas conservadas literamente, y. otras 
corregidas y mejoradas. Y no se con que fundamento dixo Ro-* 
bertson 5 y otros que le siguieron, que conquistadas las provincias 

: J Ley X X tit. I I lib. I V . 
3 Esp, Sagr. tom. X X X I V p. 2 50 y 260. 
y l e y V i l tit. I l l lib. V I . 

,= 4 E l códice legionense atribuye también 
á Recaredo la ley. V tit. V lib. V I Reca-
fehls re.v. E l mismo de acuerdo con el de 
Cardona y con Lindembrogio señala el autor 
de la sépiima con la cifra R C D S . , que 
sin duda es de este príncipe, siendo así que 
en los mas antiguos códices carece de nota, 
señal de antigüedad. L a ley I tit. Is lib. X I I 
es la ímica que se da á Recaredo en las tra
ducciones castellanas, y en el códice toledano-
gótico tiene la nota de RDS. La I I Omnes 
del mismo título y libro está notada en el 
de san Juan de los.Reyes con el epígrafe Re-
canãus re.v. no se puede dudar que en- el 
fendo.no sea suya, como se puede ver cote
jándola con el capítulo X V I I I del concilio 
toledano -III. Eti el códice de Cardona la nota 
de la ley X I tít. II. lib. X I I dice F U . Res. 
rex : es indiibitab ¡emente de Recaredo , y la 
misma que se cita en la X I I del mismo tí
tulo y libro: Dudum lat* constitutionis 
áutoñtas à dómino et pr^áecessore nostra 
Recaredo vege : cuya constitución y ley ci
tada se halla en sustancia en el capítulo X I V 
del concilio toledano I I I , - y se repitió en el 
capítulo L X V I del toledano I.V. - * 

Son muy pocas, las que se, pueden adju* 
dicar con fundamento á los sucesores de R e 
caredo hasta Chindasvinto i á Gundfe'maro só^ 
lamente en-la edición de :Lindembrogio se
le atribuye la ley X I X tít. I I lib, I V . A SÍ-
sebuto por algunos códices las leyes X I I I y 
X I V tit. I I lib. XÍI Fls . gis. Sisébuius, rex. 
A Snintila la ley X I I I Si faite movtuo, tíf. 
I l l lib. I V por el códice gótíce» de Leonj 
pero en el vigilano carece dtí nota de autor, y 
en los demás se califica de antigua ó de anti
gua emendada nuevamente. A Chíntila corres
ponde la ley I tit. I lib. V tomada en-el fondo 
del canon X V d e l concilio toledano I V . 
• "5 A l contrarío de Robértsori pensaba 
el célebre Cujacio ad. 2 Feud. I T , el qual 
afirma que casi todas las leyes de-los visór-
godos estaban tojnadas. del derecho-romano:: 
Wisigothorum reges qut Hisfaniam et G a l 
lium Toleto sede regia tenuenint t.-tdíderunt 
J £ I 1 . cónstitutionam libros itmultrtione- co.-
dícis lustiniani, quorum autorhate utimur 
libenttfy quod sint in eis omnia fere petita 
ex: Jure civiiii et sermone latinó conscripta 
nan illo insulso ceteraríim* gentium. Pero 
esta opinion tampoco es cierta, puesto que 
muchas leyes góticas se hallan en contradic
ción con las romanas y se derivaron dedeos» 
tumbres germáaieas. Se acercó mucho mas á 
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de Europa por los bárbaros, apenas hábían quedado vestigios de 
la.jurisprudencia romana : sí este docto varón hubiera leido nues
tro libro de los jueces, y cotejádolo con aquellos cuerpos legales, 
no pudiera dexar de advertir la gran semejanza de unas y otras le
yes y la sabiduría y prudencia de nuestros legisladores en adoptar 
las justas y equitativas , y en desechar ó reformar las injustas- y 
ba'rbaras *. 

26 Mas no es justo concluir de quanto llevamos dicho hasta 
aquí que se deba atribuir el código gótico á Recaredo ni á sus su
cesores hasta Chindasvinto, ni á alguno de los concilios de Tole
do , ni á los. emperadores romanos, sino á los reyes godos que le 
ordenaron , autorizaron y sancionaron, así como no atribuimos el 
libro de las Partidas á Justiniano, sin embargo que la mayor parte 
de sus leyes están tomadas de las Pandectas, sino á don Alonso el 
sabio que las copiló y autorizó; y por esta misma razón se debe 
establecer por punto incontestable de nuestra jurisprudencia , que 
los verdaderos legisladores y autores del libro de los jueces fueron 
Chindasvinto, Recesvinto y Ervigío, pues que ellos las copíláron, 
autorizaron , reformaron y publicaron. 

27 Con efecto el rey Flavio Chindasvinto viéndose en quieta 
.y pacífica posesión de los vastos dominios que á la sazón abraza
ba el imperio gótico, y á sus vasallos unidos con los estrechos la
zos de una' misma religion , considerando que las leyes romanas 
usadas hasta entonces en el foro eran muy obscuras , defectuosas 
y complicadas, aunque por otra parte escritas icon magestad y 
eloquência; determinó anularlas en todo su reyno y publicar un 
nuevo código que sirviese de norma y regla en las edades siguien
tes a. Su.hijo Receávinto le aumentó considerablemente, confirmó 

lá verdad eJ docto Cancfani, diciendo: W i - de Teodósio y la inmensa y céJebre colección 
Sígotkorum codex ita comparatus est, tit de Justiniano les ofrecía quanto podían de-
•jtts nec mere barbamm refer a t , ñeque mere sear para multiplicar sus leyes y perfecciomr-
romanntn; adeo ut veré diet foisit Corpus las: y se aprovecháron de tal manera de 

•juris romano-barban , in qm fluya forte aquellas, que se reconocen casi en cada página 
•ex rotnartff TAemide quam ex bnrbarorum no obstante de haberlas prohibido en sus es-
•institu-tis petita sunt: In leg, Wisigot. tados. Memoire sur l'ancienne legislation de 
•}iõnÍX. pág. 51. .la Jfranpe, tom. I l l pág. 402 de las . me-
''V-r El[ciudadano Legrand d'Aussy atribu- morías del instituto nacional de ciencias y 
c-yejas períèccíones dei código de los viso- artes , Ciencias morales y politicai. 
>godos y sus ventajas sobre los otros cuerpos 2 Cod. VVisog. leg. V I I I tit. I lib. I I 
legislativos las naciones bárbaras al cono- Aliente gentis kgibus ad exercitium utilt-
-cimíento que aquellos tuvíéron de la juris- tatis imbui, et permittimus et optamus; ad 
•prudencia romana y al uso que hiciéron de negotiorum vero discusionem, et resultamns 
.§us leyes. /La legislación romana , el código et prokibemus. 
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las leyes de su padre I , reformó y emendó muchas de las anti
guas, y prohibió baxo rigorosas penas que ninguno usase de otras 
leyes para la decision de las causas sino de las contenidas en el 
nuevo código que se acababa de publicar. L a malicia de los fa
cinerosos, dice % prevalece á las veces contra las precauciones dé 
los nías celosos y prudentes legisladores; fecunda en recursos para 
evadirse de la ley, obliga á meditar nuevos remedios y á cons
truir diques que oponer a este torrente. Considerando , pues , este 
rey que muchas antiguas leyes se habían hecho inútiles, y publi
cado otras arbitrariamente y sin consultar la justicia ni la debida 
proporción entre los delitos y penas, anulando todas las antiguas 
leyes de esta naturaleza, quiere que se observen y solo tengan, v i 
gor las publicadas por su padre Chindasvinto desde el segundo 
año de su glorioso reynado; de las antiguas solamente las justas y 
equitativas , y las que ahora hizo ó hiciese en adelante con.conse
jo de la nación , según .los negocios ó causas y circunstancias'que 
en lo sucesivo puedan motivarlas. E n esta inteligencia publicó la 
ley N u l l u s p r o r s i f s 3: "Ninguno de nuestro reyno presente en jui-
«c io otro libro legal sino este que ahora se ha publicado ó algún 
>»traslado suyo en la misma forma, serie, tenor y órdeiv de leyes; 
*jy el que presente al juez otro libro, pechará al fisco xxx libras de 
jjoro; y el juez si dilatare romper semejante códice prohibido, 
.^quedará obligado'á la misma pena: pero excusamos de ella.á los 
»que hicieren uso de otros libros legales , no para impugnar nues-
j»tras leyes, sino para comprobar ó confirmar las pasadas causas." 

28 Desde esta época hasta el segundo año 4 del reynado de 
Ervigío no se hizo novedad particular en el cuerpo legislativo s; 
pero no le parecia bien á este príncipe el estado en que se hallaba 
la jurisprudencia nacional: notaba obscuridad y confusion en las 
leyes establecidas en tan diferentes tiempos por sus predecesores: 
que algunas eran imperfectas , otras crueles y sanguinarias, y no 

1 A estas leyes de Chindasvinto alude lo Cardona es ley V , y en el 'de san Juan de 
que decia Recesvínto en la ley X I I tít. I los Reyes es la I V del mismo título y libró, 
Üb. II que todas las causas terminadas por el 3 Ley I X tit. I lib, 11. 
tenor de las leyes que regían en tiempos an- 4 A ñ o de D C . L X X X I I . 
teriores al aíío primero de sti reynado , que 5 Se sabe que el rey Wamba , antecesor 
se den por concluidas y que de ningún modo de Ervigiòj publicó la ley V I H tít, 11 lib. 
se vuelven á ventilar. I X . Sola esta es incontestablemente suya; pues 

2 Ley Quoniam novitatem, que se halla aunque algunos códices le atribuyen una que 
en el códice emilianense sin numeración des- otra ley, los mas de ellos las adjudican á oíros 
pues de la segunda tit. I lib. II - , en el de moaarcas. - ' -
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pocas se.hablan hecho inútiles por estar derogadas por otras pos
teriores. Conociendo al mismo tiempo quan importante es la cla
ridad de las leyes para contenerlos excesos del pueblo, y que 
su obscuridad, produce necesariamente gran turbación en el orden 
de la-justicia, dudas e incertidumbres en los jueces, multiplica los 
litigios.y hace interminables las causas; determinó publicar nue
vas leyes, dar nuevo orden á las antiguas, corregirlas y emen
darlas} *>y, queremos, dice, que estas leyes igualmente que las 
«constituciones y establecimientos que ahora ordenamos y publi-
j?camos según se hallan en este libro y serie de sus títulos, tengan 
^valor y queden obligados á ellas todos nuestros subditos desde el 
«año segundo de .nuestro reynado y dia doce de las calendas de 
«hov-iembre.I" 

. 29 Flávio Egica, que desde luego que subió al trono comen--
zó á desacreditar por varios medios la conducta de su predecesor 
Ervigio, parece quiso también amancillar su nueva copilacion le
gal, tildándola de injusta novedad, y acriminando al legislador, 
bien que sin nombrarle, de haber corrompido el cuerpo de la ju
risprudencia nacional B: especie que cundió mucho, y nos conser
varon algunos escritores antiguos 3. Por este ú otros motivos me
ditó Egica una nueva copilacion de leyes, y recomendó enca
recidamente este importante negocio á los padres del concilio to
ledano X V I por estas, palabras ; ^Reducid .también á buena 
«claridad todo lo que en los cánoñes de los concilios pasados 
« y en las leyes está perplexo y torcido, ó pareciere injusto ó: su-

1 Ley I tit. I l¡b. I I . E l magestuoso panda ¡maginÍJ Dei frena ¡axenhir, in mmi-
título de esta ley puesta ai frente del có- ne ãommi ego Fiavius Egica rex ipsis verbisf 
digo gótico IN NOMINE DÜMINI FLAVius ipsisque senteiitiis illo dudum earn iterwn 
GLOBiosus BRVlGlus R E X , el carácter y ordine introduxi, quo dudum Mam praviam 
forma capital de sus letras , su contenido, judien principalis autorizas conlocavit, qu* 

Í' ser como una introducción á toda la co- sic incipit, Superiori lege é'e. 
eccíon del cuerpo legislativo, convence que 3 En el cronicón atribuido á Sebastian 

la copilacion de leyes góticas-como hoy exis- obispo de Salamanca se dtee : Post Warn-
te en nuestros códices es la que formó el rey banem Ervigius regmim obtinuit, quod caW-
Ervigio, insertadas después algunas pocas de de invasit, legesque à Wambane inslitu-
Egica y Witiza. tas corrufit, et alias ex suo nomine edi-

2 Egica dio bien ;í conocer su intención dit •• noticia que también se Jialla en don 
en aquellas palabras de la ley X I I I tit. V Lucas de Tuy. Y de aquí provino sin duda 
lib. V I según se halla en los códices góticos el que los célebres copiantes de los códices 
toledano y legiopense, y en los de Cardona vigiíano y emilianense, .habiendo tenido la 
y san Juan de los Reyes i Pracedentium non curiosidad de eslamparen ellos los retratos 
vitia-, sed virtutes amulando conlectas, inve- de los copiladores del código gótico, pusié-
nimus hanc legem justissime editam injuste .ron los de Clu'ndasvinto, Recesvinto y Egica, 
abrasam: et ideo ive hmanis exeessibus tur- omitiendo ¿i Ervigio. 
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«perfluo, consultándonos y tomando nuestro parecer y consenti-
«miento sobre ello, dexando claras y sin ocasión de duda aque-
«llas leyes solas que parecieren ser razonables y suficientes para la 
«conservación de la justicia, competente y sencilla decision de los 
«pleytos y causas criminales, tomando estas leyes que así han de 
«quedar de las que existen desde el tiempo de la gloriosa memo-
«ria del rey Chindasvínto hasta eí del rey W a m b a " Pero este en
cargo no tuvo efecto, ni hay fundamento para creer que se hubiese 
formado nueva copílacion. Egica y Wit iza publicaron algunas le
yes x, las quales con otras ya antiquadas, y quitadas del código 
por Ervigio y sus predecesores, se insertaron en esta colección en 
los títulos y lugares correspondientes a. 
. 30 Pero aún se conservan en ella varias leyes inútiles y re
dundantes , ó porque están derogadas por determinaciones pos
teriores, ó porque el asunto de ellas se trata de propósito y con 
mas extension en otras leyes: y no faltan algunas que se hallan 
.colocadas fuera de orden y en títulos y libros .á que- no corres
ponden; circunstancias que prueban que la deseada reforma y nue-
íva copílacion de Egica no tuvo efecto , y que la que hoy dis
frutamos es la publicada por Ervigio : obra insigne y muy su-

• perior al siglo en que se trabajó: su método y claridad es admi
rable; el estilo grave y correícto : las mas de las leyes respiran 
prudencia y sabiduría ; en fin cuerpo legal infinitamente mejor 
que todos los que por ese tiempo se publicaron en las nuevas so
ciedades políticas de la Europa j á los quales se aventaja , dice 
el ciudadano Legrand d'Aussy, por su artificio en generalizar 
'las materias y colocarlas donde corresponde. Sabe distinguir, ana-̂  

1 En la traducción castellana del fuero la ley X X , tít. V i l , lib. V TFh. Egica tt. 
•Juzgo se atribuyen muchas leves á Egica, 'Witiza reges. 
pero no consta con toda seguridad que fui- 1 Estas leyes , aunque en algunos* códí-
biesc publicado sino dos ó tres, consultan'- ees tienen el nombre de Egica, pero verda-
do los antiguos códices latinos. La ley V I , deramente no son suyas, ni se te pueden atít-
•tít. V , lib. I l l tiene la nota de Egica en el buir por otra razón que por haberlas,aütorí-
códice toledano gótico y en algunos otros¿ zado,-y mandado incorporar en Ja,colección 
pero falta en et vígilano: en el legionense tie- legal; tal es la X I I I , tit. V , lib,-VI atribuida 
ne la cifra Fls. Rcdus. Rex. Antigua. La ley á este príncipe por Llmdebrogio; y la I I , tít. 
X X I , tít. I , lib. I X falta también en los có- V , lib. 11; al margen de la qüal hay esta nota 
dices vigilano y emi 1 láñense; pero se atribuye en los códices vigilano y emiliimense de la mis-
por todos los demás á este príncipe; y añade ma mano y antigüedad: Introwissa lex in lib. 
el legionense-. Data et confírmata lex in I I j t i t . V y e r a l I F i a v n g l o r i o s i E g i c a m r e -
•Cordnba anno ftliciter sextodecimo rtqni no- JjvV. Lo mismo se advierte en el etnilianense 
•strt. Los códices de Toledo y Leon le at ri- respecto de l a l e y X V I I , tít. V , l ib. l l : .7«-
buyen las leyes V I I y V I I I , tít. I , lib. I I . tromissa lex ista in libro secundo,• titulo qujit-
Algunos códices pusieron la siguiente nota á to, era q u i n t F l a v i n s gloriosns Egica rex. 

d 
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lizar , preveer los casos: trata por menor no solamente de lo que 
coatribuye al orden civil de la sociedad, como de los grados de 
parentesco y afinidad t derechos paternos, legítima de los hijos, 
de las viudas, pupilos,/franquezas, manumisiones, prescripcio
nes, procesos, donaciones, ventas, mutuaciones, límites de he
redades, escrituras See-, sino también de muchas partes del go
bierno político , caminos públicos , formación de milicias, su go
bierno y policía x. E n suma el libro de los Jueces forma una com
pleta apología de los reyes godos de España , y desmiente quanto 
dixeroií2 acerca de su .ignorancia y de su carácter feroz y bárba-

i En la citada memoria del Iiístítuto na
cional. _ 

z. los eruditos Montesquieu, Mabli, R o 
bertson , así como otros ntósoíòs extrange-
ros que eseribiéron con juicio , mageStad y 
elegancia ,Ja historia política / moral de los 
antiguos y modernos gobiernos de la Europa, 
desatinaron en casi todo lo que díxéron de 
nuestras leyes y costumbres, y es un sueño la 
descripción que hacen de nuestra antigua cons
titución civi l , criminal y política. Y si bien 
Robertson procura excusarse asegurando no 
haber encontrado entre los historiadores de 
Castilla alguno que le sirviese de gula, ó que 

/ le comunicase luces suficientes para poder -
^ta^na&ádiçam^ 
las.teyés St l gobierhò. detesté reyíiò., ó-.eicplfc 
car Jã-ftàturale£â'dè su constitución^ añadiendo ; 
çon el doctor Geddes no habe.r hallado algún 
autor que diese una exacta noción de las cor
tes ó grandes juntas nacionales; como quiera 

.existiendo.impreso el código de:las leyes gó
ticas , que cita algunas veces y confiesa ser 
como el' cimiejitó del gobierno y constitución 
política de Castilla, es mucho de notar como 
este sábio escritor ha publicado cosas tan 
contrarias y opuestas á dichas leyes, atribu
yendo á los godos errores políticos que ellos 
niismos destruyeron por las sabias disposi
ciones de. su código..Yo juzgo que este filór 
sofo, despreciando á tos godos establecidos 
¡so España como bárbaros j y reputando sus 
leyes por absurdas así como ias demás copi-
laciones extrangeras , no las creyó dignas de 
leersej ni de ocuparse en su examen. Véase 
R ò b c r à b n V h i s t o i r t de Charles V, introd. 

^ X j í I I , . secc. I I I . 
. '.^Ségun ÍÍQi\tesguieu lib. X X V I I I , cap. I 
las leyes, l̂e jps.visogodos, 3.sí co^no las de 
Recè'svÍntò,.Çhin?iasvinto y Egica, son pue
riles , Idiotas., Ufinas. de retórica y vacías de 

sentido, frivolas en el fondo y gigantescas 
en el estilo : expresiones que hacen poco ho
nor á este filósofo, y que inclinan á creer que 
no las ha leido. ;Quan diferente es el juicio 
que de la cultura de los godos y del mérito 
de sus leyes formó Mr.Gibboní «Mientras 
?? los prelados franceses, que no eran mas que 

-oírnos cazadores y guerreros bárbaros, des
apreciaban el uso antiguo de juntar sínodos, 
j jy olvidaban todas las reglas y máximas de 
» l a modestia y de la castidad, prefiriendo 
»los placeres del luxo y ambición personal 
wal ínteres general del sacerdocio ; los obis— 
»pos de España se hiciéron respetar, ycon-
Mservaron la veneración de los pueblos; y la 
«regularidad de su disciplina íntroduxo la 
Jípa.z» el orden y la estabilidad en el gobier-
íiño del estado.J.i Los concilios nacionales de 
s» Toledo, en los quales la política episcopal 
«dirigía y templaba el espíritu indócil de los 
«bárbaros, estableciéron algunas leyes sabias 
« Igualmente ventajosas á los reyes que á los 
«vasallos. ,Uno de los concilios de Toledo 
«examinó y ratificó el código de leyes, com-
p puesto bajo una sucesión de príncipes godos 
» desde el reypado del feroz Eurico hasta el 
.«del piadoso Egica. Mientras los visogodos 
^conservaron las antiguas y simples costum-
«bres de sus antepasados , dexáron á sus 
«súbditos de España y Àquitania la libertad 
« d e seguir las instituciones y usos romanos. 
«Pero los progresos de las artes, de Ja po-
«lítica y de la religion los obligó á suprimir 
?? estas instituciones extrangeras y á formar, 
«tomándolas por modelo, un nuevo código 
« d e jurisprudencia civil y criminal acomoda-
« d o al uso general y álas costumbres de las 
?ínaciones que componían la monarquía, las 
??quales obtuvieron desde luego los mismos 
«privilegios y quedaron sujetas á las mismas 
p obligaciones. Los conquistadores abando-
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ro algunos talentos superficiales" porque lo l é y Á r ó n efi autores. ex4 
trangeros: varones seguramente eruditos y èloqiientes-v pero ig--
notantes de la historia política -y civil de nuestra nación, v V 

31 Pero la circunstancia mas notable, de este código y: que 
debe concillarle gran respeto y veneración entre .los españoles ^es 
que su autoridad se ha coáservado inviolablemente aun ^después 
de la ruina del imperio gótico. N i el furor y denuedo' cçn qué 
le invadieron los árabes , ni los rápidos progresos de sus,armas 
victoriosas, ni la desolación y estragos causados ,TpoT^un:exétcko 
que contaba el número, de los triunfos por el de los combates , ni 
la consternación general á que se vió reducida la nación española^ 
nada de esto fué capaz de apagar ó entibiar él amor-y:apego-de 
los; españoles á sus máximas religiosas y políticas : buscando un' 
asilo- en los montes > é inflamados y llenos de celo. -p'or. sus anV 
tiguas leyes y costumbres , se propusieron conservarlas y:mú® res-? 
tablecerlas en los países á cuya restauración^aspiraban. j> ( 1 

32 Echados los cimientos del reyno cristiano por el esfuerzo; 
valor y constancia del esclarecido príncipe don Pelayo, yescarmerté' 
radof los enemigos iie la religión y de'ia patria én lav-mfeqrabkr 
batalla de Covadónga, la gente goda, como à h â p s p e x ^ m ^ â ^ m ã 

Íjrofiindo^ueñbv Comenzó á/medrtar en los: principios fdndanienta-
és.zjrfO&nsÚ&xéófflpolítica*-dé la reciente monarquía ^ examina, y 

busca con diligencia las leyes de sus mayores, .establece'̂ el .mismo 
orden de sus padres, y procura observar làà.antiguas còstumbres.-yi 
derechos1. Don Alonso 1 1 , llámado el Casto, ràprovechahdò Idg 
favorables monientos de la-pazvcuidó de renovauiias leyes fóticas 
dando vigor y energía al derecho de sus an"tepasádoiaí:Àsíies-que 
en ¡el concílio-primero de Oviedo celebrado á manera denlos1 qué 
se tuvieron en tiempo de los godos; á saber con presencia', del re^, 
condes y la plebé', y congregados, según se; cree en el año 8 i i» . 
se^confirman algunas resóluciónés por la autoridad de^as^leyéS 
com^rehendidas en el libro gótico , y se fulmina sentencia 'fcontra 

" i .rf-ííí:;; '• : i • ,.' •.: . . : O.MI-JÍÍKO-S 
jjnandp itjsçrislblemente ç l Idioma teutónico, rium. Don lucas de T'^y.^Cvo^pi^; 74. 
« s e sometiéroh al yugo de la justicia, y pát- Gothomm 'ginf vflut.^iatMo -yifíg'tfiSy cçpit 
«t iéron con sus sübditqs. las ventajas de la fatntm ord i j^ l fauiati^ir.egu^yi ^ con' 
»íl¡beríad." Gibbon, t . I ^ , tap.,XXXV.lJI,.- shttudmes^ aptiqnorwn jurmm obse^varr,,. u. 
pág.^14 y sigg. " ; ' * "'Vi' * 2^ Crbi!. "Áltòld. ñ. 58 i'O'mfteinque go~ ' 

1 Silense cron. n. 2 5 : Ceterum Gothomm thorum ordinem s¡cu t- Toleto fuer a t , tain in 
gent-'velut à somno surgehif'ordmei habere ecelesíaJfitíim m palatio.:in Qveto eunctt* 
faulatim consuefacltsÀUutt. in bello jequi í tatuit . Cláusula copiada por doa Lucas de, 
signa; in regn» Ugitimum observare impe- Tuy. Croti.-Mundt> era 82:7.',: • ••'•>J •* 



los arcedíanos^disipadóres de los bienes de la igksfa juxta señten-
tiam c'anoTPkam et Ubrum Gothonitn quidquid de Jacultattifais eccle-

' sfa Ulktte dístraxerit pro quantitate culpa persohat. Til mismo rey 
enla escritura otorgada en el año 811 á favor del monasterio samo-
nense establece contra los que se atreviesen í turbar ó inquietar ,á 
los monges en la posesión de sus bienes.ó usurparlos, la pena de las 
leyes-góticàs: hoú • decretúm ponitnus nt per kgis ordimni y de pro-
prits rebus suts sanefa eccles'ta dupplata omnia satisfacíate wsuper 
cmtÚm flageUa extensus accipiat1. Don Alonso I I I , llamado el 
Magno, usó de todo el rigor de las leyes- góticas.contra los que.en 
el principio de su reynado habian conspirado contra la autoridad 
soberana; y en un instrumento del año 875 que se conserva origi
nal en letra gótica en el archivo de la dignidad episcopal de Mon-
doñedo, dice el rey que poseyendo ya pacíHcamente ¡las provine 
cías de su rcyno y cuidando de extinguir las rebeliones de-sus ene
migos , hizo averiguación en la ciudad dé Lugo de los delinqüen-* 
tes para dar sentencia conforme i las. leyes contenidas en el lib. I I 
tit. I I del código gótico \ 

33 Reynando don Ordoño I I I , y hallándose este príncipe en 
Simancas se movió un pley.ro ruidoso sobre eièrto:-tôsta;meiito y 
niándftisdeibienes al monasterio de san Cosme; el obispo de lüeon 
don'^énzald^íqua^con sü;concÜLo debía terminar la controversia 
por acuerdo; deLinonarcay consultó:para la decisionlas leyes góti4 
eas, i.saberJa X X , tit. I I , lib. IV; y la V I , tit. I I , lib. V , y con arre? 
glo ú ellas'se dio la sentencia en v° de agosto del año 95.2 '..ELJVL 
Berga^za-publicó' una escritura de donación de bienes: otorgada 
en terrirofio de Palencia por varios particulares en el año 980 rey-? 
nando doh Ramiro I I I , y comienza por esta ̂ notable' cláusula*: 
JWagms -est mim thuhis donationts in qua nemo potest, kmc -actum 
largitatis inrumpenneqm forts legem projicere sicut hçc caw£. Go~ 
thorum;̂  Pobo después el.conde de Castilla Garci'Fernandez >otor^ 
gó: escritura de donación á favçr del monasterio .de Cárdena* 
que comienza por la misma cláusula y cita de la ley gótica. En 
ligmpq. de áquel monarca se escribió el celebre códice vigUgnQ, 
donde se contiene el libro de los Jueces: la prolixidad , esmero y 
^ilígéHyá que puso el monge Vigila en publicar este tesoro , es 

». EspíSàgr.-.tom.Xr,, app.^XIV. •• 4 Berg. Jnt ir . tom.,11, apénd..cscrít, 
. a rl&idi tomíXL, pág. 123. • I X X i l l > L X X V H . . 

3 Iby. tom.-XXXIV,-pág. ido. . 
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una-prueba de la autoridad y vigor de las leyes góticas en esta 
.época, 

34 Don Bermudo I I desde el principio de su reynado autori
zó estas leyes y confirmó las del insigne rey V a m b a : El mismo 
nionarca hizo donación al presbítero Sampiro. de varios bienes que 
habían sido de un caballero llamado Gonzalo, al quaU por su in
fidelidad , mandó.poner en estrecha prisión , y executar en él la 
sentencia que prescribe la ley gótica en el. título de RebeUionihus et 
contradtctoribus Regís , y conforme á ella se le confiscaron sus bie
nes2. Habiéndose suscitado pleyto entre el obispo de Iria don Pe
dro I y un tal Vegila, el qual poseyendo siervos y libertos ca
sados con siervas del obispo, pretendia• pertenecerle por entero 
los hijos de semejantes matrimonios , alegando por el contrario 
aquel prelado corresponderá a el y á su iglesia este derecho: el rey 
don Bermudo , con acuerdo de los de su corte , sentenció * en el 
año de 999, que los hijos nacidos de aquella union pertenedeseií 
por mitad á la familia de Vegila, y la otra mitad al obispo y sa 
iglesia i según se. había practicado desde lo antiguo : resolución^ 
literalmente conforme á la ley gótica**. .. / . ! - . ; -
, 35, Don Alonso V habiendo meditado reedificar y. poblar Jfc 

ciudad de Leon; destruida pol los moros en tiempo de su padre, 
celebró, en ella, y nò en Oviedo , como dixo Mariana , cortes ge
nerales por los años de 1020, donde se establecieron algunas leyes 
para todos los estados así de^Castilla conkhde Lean , y otras mun 
nicipales y particulares para esta ciudad y su distrito, y se còhfir-
máron las antiguas leyes de los godos. trDon Alonso, dice el cro-
«nicon de Cardería, cerró de buenos muros la VÜla de Leon é 

1 Vlr satis pmdms leges ã Vambane g Esp. Sagr. tom. X I X , pig, 183, 184. 
principe conditasJirmavit, cañones apperirè < 4 Ley X V I I , tit. I , lib. X . Los godos 
jussit. Silense cron. n. 68: Ric leges G o - reputaron por absurdo el común proverbios 
thoritm lifaraliter confirmabit, et sanctorum de los jurisconsultos partus se^uttur ^ei^ 
fatrunt canónicas sanctiones servari prace- trem; porque decian en esta Jey, si el'hijo 
pit'-ÍD.-Rodrigo arzobispo de Toledo, lib. es fruto tanto del padre como de.Iamadré, 
y,'cap.- X J H . ;Dónde habrá leido el P. Ma- ni puede ser habido .sín él influxo-de uno 

riana aquella cláusula suya tan agena de la. y.otro , ¡qué razón habrá .para que el. hijo 
verdad y del buen juicioJ Confirmó con míe- siga la condición y^estado de-la; mad re ? A s í 
vo edicto que publicó las leyes antiguas de que, corrigiendo las disposiciones del dere-
los godos, y mandó que los .cánones de los dio antiguó, establecíéron que eF hijo ó hijos 
pontífices romanos tuviesen vigor y fuerza, de siervo y sierva que reconocen distintos se
en, los juicios y pleitos seglares, qüe fué ñores sean comunes 3 uno.y otro: que el hijo 
una ordenación santísima. de la sierva .esté con su níadre hasta Jos doce 

2 ..Esp. Sagr. .tom. X X X I V , .pág. 310, años; pero después sus trabajos y utilidades 
tom. X X X V I , apénd. I V , pág. 7. «an d* los dos señores. 
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»confírmó.faí las leyes godas": y el arzobispo don Rodrigo hges-
gothicas reparavit, et altas addidit qua in regno Legionis et iam 
Jiodk, obsemantur K El mismo monarca á 19 de agosto de 102» 
hizo donación de ía villa, de Gaderanes á un tal Ríquilo en pre
mio de sus servicios: había sido antes de Rodrigo Perez, á quien 
se le conÇscô en castigo de dos homicidios, según establecen las 
leyes góticas 4. E l rey dòn Bermudo-III en el año primero de su 
reynado otorgó escritura en favor del obispo de Lugo don Pedro 
de" ciertas villas^ y castillos usurpadas por el infiel Oveco , mayor
domo de ellas en tiempo de su padre don Alonso : el rey le privó 
de estos, bienes y de los adquiridos siendo mayordomo , castigán
dole con esta pena según se ordenaba en las leyes góticas lib. V , 
út. Ilyseriten. I I * y Hh. II,ttít.;I, senten; V I 3 . : 
• .36- -Don Fernando-I, llamado ¿i Magno, en el capítulo V I I 

del concilio ó cortes^de Goyanza<deL año 1050, generales para los 
feynbs deLeon y Castilla, establece contra el testigo falso ía pena 
del libro de los Juácesuillud supUt'mm acctpiant qttod in libro Judt* 
cum defahis testibus, cd- constkutumyj se citan las mismas leyes góti
cas en el capítulo I X y en el X I I . El arzobispo don Rodrigo4 die© 
de este monarca confirrriavit etiam leges Gothicas ^ et alias ãddi-* 
tf& tqtt'fgî pectabattt- a d regimen popídorum i y mas adelante cons~ 
títuiti',eHsmyiit- ifrfrMtóurhgno ''liCgionms-i leges Gothica servarmtnri 
Sandoval ^segura que bsta confirmación se hizo-en las cortes ge
nerales'que. este réy celebró en León én. el año 1037, donde fue 
ungido y coronado según las fórmulas usadas por los reyes godos. 
Son muyj-notables1 ksr expresiones de una escritura otorgada1 por 
este .principe en . razón de castigar á los vecinos de Villamatancia,-
que habían osado matar al fidelísimo sayón de palacio, llamada 

1 E l obispo de Oviedo don Pelayo dice báron y confirmaron las leyes góticas en am
en su cronicón o. 5 : Rex Adefomus vfnit bos estadós, y se precíáron de mantener en 
, Legionem. cehbravitque - concilium ¡bi cum su honor y esplendor las leyes primitivas go-
úmníbtu ipheopis cstnipibus, she et potesta-. das y con ellas su linage de gobierno, tí-
tibus ju i t , et repopulavip ' lágionensem «r-' tulos, oficios y costumbres. Y se confirma 
im. . . ¡ et dtdit Legioni pvacepta et leges, mas en esta opinion ^ advirtiendo que todavía 
qúee. sunt servanda usque mundus ¡ste J i - ; í fines del siglo xi se conservaban en Espa-
%\ti,tur̂ t et :stínt scripts in fine historU R e - ña por.la mayor.parte , no solo las monedas, 
¿wH'Gbfhovum. sino también el fondo por lo menos de ]os 

i 2 Esp^iSàgr. tom. X X X V , pág. 22. E l pesos y medidas romanas y godas. Informe 
TVItirriel ,;aunque empeñado en sostener la de Toledo sobre pesos y medidas p. CCLXJCVI» 
soberaníaide \os condes de GasEiUa y la aíJto- 3 Esp. Sagr. torn. X L , pág. 158. Seotor*. 
ndad del eódt|;cÉ;de leyes dadas-por eí conde^ gó la escritura á 2 2 de enero de 1029. 
don Sancho^ confiesa: llanamente: que tanto el , 4 Lib. I V hist. cap. I X y cap. X I I I . 
« y de Leon, como el conde de-Castiíla, aprô*: -
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BerÍHo,en que dice "hemos escogido todo to que se halla escrito 
«en el santísimo canon y ley gótica acerca de los rebeldes y de los 
«que contradicen al rey, y lo qiíe se establece en orden á suŝ  bienes: 
*>sicut in libro IJet in ejus titulis constitutum vel exarattm â priori-
í>hus s. pp. scriptum esse dignoscitur", y les impuso la pena de esta 
ley1. En el año 1064 se observaban las leyes góticas en Castilla, 
como prueba Berganza a por una escritura de un particular otor
gada á favor del monasterio de Cárdena, en que se halla esta cláu
sula "que si alguno pretendiere usurpar dicha hacienda , la resti-
«tuya duplicada ó triplicada, según manda la ley de los godos 
»>pariet secundum lex gothica jubet dupplatum %>el triplatumP 
' 37 Continuó la autoridad y observancia del código en todo 
el reynado de don Alonso V L En el año 1074 el célebre Rodri
go Diaz de Bibar otorgó carta de arras á favor de su muger doña 
Ximena, según las formalidades prescríptas por las leyes góticas 
y como previene el fuero de Leon: et sunt quidetn istas arras tihi 
uxor mea Scemena Jlactas in foro de Legiom 3- E n el año 1075 
pcurrió un célebre litigio entre don Arriano ó Arias , obispo de 
Oviedo, y el conde don Vela Qyequiz y y $e ventiló en ^ca ciu-* 
dad en presencia del rey don Alonso y ?su hermana doñaXJrráca, 
y de los persofíages^que á la .-sazón asistían á la corte : hechas las 
àlegaciones por uña y otra parte, y presentadas las escrituras de 
pertenencia, los jueces nombrados sentenciaron en vista de todo: 

judkaverunt sicut scriptum est in libro Jndicum , tn titulo per leges 
gothicas: ubi dicit si aliquis de JUits hominum -pervenerit ad atatetn 
viginti amorum-y et habuerit juniores fratres , SÍÍO. tuitione defen-
dat res eorum. Se renovó el mismo pleyto en el año 1083 en pre
sencia de dicho monarca entre el obispo don Arias y el conde 
don Rodrigo Diaz, y de los principales de su corte en Oviedo, y 
presentadas por los litigantes las escrituras y documentos, senten-* 
ciaron los jueces nombrados : sicut scriptum est in libro Judicum in 
titufa-ger. leges gothicas 4. El mismo rey concedió1 á la iglesia de 
Lugo un rico privilegio en el año 1088: y en la escritura,otorgada 
en esta razón dice que los bienes mencionados en ella eran suyos 
por derecho, cómo confiscados justísimamente al infiel conde Ro
drigo Ovequiz, según previene la ley: hi decretalibus etiam sen-
_ 1 Escrít. del año 1046, Esp . Sagr. tom. 3 M . R i s c o , H i s t . At Rodríro D i a z . 

^ ^ ^ . 1 / 1 1 , v . c a p . v i r , ^ ^ • - n . - x x x v i n , íptn¡1 
num. 54. - " : 
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tentfls •prañotatur quia si quis potestati cmtradkit anathmãttce-
tur i-in libro etiam ftidicum, in secundo libro , titulo primo et serta 
sêntentia, idem de contradictoribus 'regum dicitur: res tamen omnes 
hujus tam nefarn transgressoris in regis ad integmm potestate per* 
s i s tant• 

38 Eti el privilegio ó carta de fuero dada í los muzárabes de 
Toledo por su conquistador don Alonso V I , que original en letra 
gótica se conserva en su archivo, despachada en 13 de las calen
das de abril, era 1139 ó año 1101, se manda,, entre otras cosas, 
que los pleytos ocurridos entre ellos se definan por las leyes anti-* 
guárneme establecidas en el libro.de los Jueces : si inter tos fiierit 
ortum-a/qtiod negotium de aliquo juditio sectmdum sententias in libro 
Judicimi antiqtiitus constitutas discutiatur. Este fuero de los mu
zárabes confirmó sin insertarle í la letra, dice Toledo en su infor
me sobre pesos 9¿ aunque transcribiendo casi todas sus cláusulas, 
don Alonso V I I en privilegio que guardamos original; pero es 
muy notable la especialidad de no dirigirse esta confirmación á 
solos los muzárabes, sino á todo el concejo de Toledo en general, 
esto es, í la ciudad ysu territorio, sin sonar en él las distintas cla
ses de muzárabes y castellanos. De donde consta, que aunque los 
castellands -tuviesen alcalde propio castellano y se gobernasen por 
el Fuero viejo de.Gíastilla en lo civil; pero toda la justicia criminal 
y supremo' gobierno estaba en manos del alcalde y alguacil muzá^' 
rabés , y por consiguiente todos los que componían el concejo de \ 
Toledo vivían sujetos á las leyes godas del fuero Juzgo.-En este, 
privilegio , que se dirige toti concilio de Tohto tann militibtts quam 
peditibus-, se copia á la letra la cláusula del anterior de Alón-*. 
so V I en que se autoriza el fuerojuzgo para que sus leyes sirvan 
para decidir los pleytos: parece que se dió este privilegio á 8 de 
las calendas de abril, era 1193 , año de 1155. E l mismo rey don 
Alonso V I I á 16 de noviembre del año 1118 otorgó á Toledo 
su fuero general, jurado solemnemente y firmado con lina cruz dé' 
sil mano , y el qual juráron también y confirmaron, no solo el ar
zobispo don Bernardo , el conde don Pedro y los ricoshomes y-sino 
también divididos en clases y colunas los vecinos de Madrid, Ta-" 
lavera-, Maqueda y Alhámin* y en el mismo dia se despachó igual 
carta 4e fuero para Escalona, y es regular, dice el referido infor
me de Toledo, que se despacharían del mismo modo otras seiké-

X Esp.Sagr. tom. X L , apénd. escrit. X X l X . a Pág. 284. , . . 
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jantes carfas dé fuero general á todas las cabezas; dé partido del 
reyno de Toledp. Por esta, carta de fuero dirigido en general a las i 
tres clases de castellanos, muzárabes y! francos se confirmaron las: 
tres cartas del fuero otorgadas antes, por Alonso V I , aunque no> 
las inserta á la letra; y este es el fuero municipal de Toledo. 

39 Don Fernando I I I en el año 1222 habiendo determinado-
confirmar los privilegios y fueros de dichas tres clases, escogió seis*, 
á saber, el de don Alonso V I I de fuero general, y cinco otorga-' 
dos por don Alonso V I I I S alusivos al mismo fuero, ê insertándo
los á la letra los confirmó por el suyo de dicho año. Asi en este, 
como en los precedentes privilegios se autorizan las leyes godas, 
para la decision de los pleytos , conservándose siempre la cláusula^ 
primitiva de don Alonso V I : st'c vero, dice el privilegio latino deí 
san Fernando , omnia judicia eorum seciindíim librum Judicum sint^ 

judicata coram decern ex nohiUss'mis et sapientissimis illomm * qui, 
sedeant semper cumjudlce c'tvitatis a d examinanda judicia populo-^ 
rtirn. El santo rey extendió igualmente la autoridad del fuero Juzgo* 
á las villas y lugares de los reynòs de Andalucía pobladas á fuera' 
de Toledo. En el que dió á Córdoba en el año 1241 dice el .réyr 
concedo itaque vobis ttt omnia judicitt vestrá secundum librum ^n-^-
dicwH sint. judjcaia: coram deççm;. ex . nobilissimh - illprum èt[ sd-\ 
ptentissimis\f,tyM-JkerfoPí-if&cfcwós-i' qui sededñt semper cum a l - ' 
calâibus cfòtiatts ad examinanda judicia populorum: y mas ade-' 
lante : si aliquis homo,.., de occisione chrtstiani veí mauri SJVC j u -
d^i per suspitionem acusatus f u i t , necJuerint super eum testes jitrí-^ 
diet et jideles , judicent eum per librum Judicum. S i quis vero cum. 
aliquo furto probatus' fuérit, tot dm calümniam secundum librum Jú~ 
dtctim solvate Ultimamente el mismo rey don Alonso el Sabi© ex
tendió la stutoridad del fuero Juzgo dándole á; algunos pueblós* 
para su gobierno mientras disponia el libro de las leyes y el código 
de las Partidas *, 

•̂'.1. ;EÍ> itietnpQ. de don Alonso V I I I se su tratado sobre el derecho y leyes de Espaffo. 
otorgaron; varías escrituras, por las quales tit. I cita una escritura que dicfr.tener.e^ar'»-
consta la .aiitoridad de las leyes góticas: en zobispo de Santiago original:, .en: lã-^ue está: 
el fliero de -Yánguas dado por los señores una concordia que el .rey. don íe f i íando, el-
Iñigo Ximénez .y .su. muger .Mari Beltran; que ganó á Sevilla ,,hizo.entr.e el concejo dfs 
y aumentados copñrmados por doña G i o - ía ciudad de Santiago y el dean y cabildo de 
mar con su marido don diego Ximenez , dice su iglesia,, la que después ibé confirmada.pop 
esta señora , »>gané las heredades de.don Die- el « y don Alonso X su hijo por sentencia 
sjgo.Ximenez mí marido por arras guantas que entre ellos dió: en la. qual hay un capítulo 
?>en su vida ove al fuero de Xeon." que dice así: ,> A la otra querella que.facen log 

% E l . .doctor don francisco Espinosa en wpersoneros.del concejo, que los jueces , oc». 
e 
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49 SÊ debe pues reputar por verdad incontestable y como un 
hecho de la historia, que . el rey'no de Leon y de Castilla desde 
su. origen y nacimiento en las montañas .de Asturias hasta el si
glo x m fué propiamente un reyno gótico; las mismas leyes , las 
mismas costumbres, la misma constitución política, militar, civil 
y criminal, y aun por eso nuestros mas antiguos historiadores quan
do texiéron el catálogo de, los reyes de Asturias los comprehen-
diéron baxo el nombre de reyes godos1. Consta igualmente por re-
•petidos instrumentos públicos que la Marca hispánica y la Septí-
mania, regiones sujetas á los reyes de los francos, se llamaron Go-
tía a, y sus habitantes godos * por haberse establecido en ellas mu
chos españoles en tiempo de Cario Magno y de sus sucesores, que 
huyendo de la persecución de.los árabes, y no queriendo sujetar 
él cuello àl yugo de la esclavitud mahometana, lograron de aque
llos paneipes buena acogida, exenciones y privilegios3. Es célebre . 

' wquierén judgar según uso y costumbre de la m libro Gothko, güod sanctorum patrum di* 
«viHaj-é. lüiig-an por sus leyes romanas, man- vulgaverunt atqtie sanxerunt, liber septi-
9} damos é tenemos por bien que en los pley- . mus, titulus quintas, unde omites scriptura 
titos seglares, que judguen por ios buenos usos possttmns reparan', si testis ipse, qui in ea-
ñ y por laa buenas costumbres que usáron y ' dem scriptttra subscripsit adkuc subprester 
«.que oviéron en tiempo del rey don Alonso' íxtiterti t per ipsum poterít coram judice 
«nuestro abuelo y del rey don Fernando omnis ordo scriptura perdita reparan'; quod 
»MÍüestro padre; e do no fallasen Jas cos- si testem t'psum qui in eadem serif tura sub-
)ííli|>ibfes\é, los usos, que judguen por el Ü- scripsit mortuum esse cont/gerit, t;unc ali i 
í í b t g jtidgq^l^ti que nos ks ^«^o* ̂ «r® ^ftstts. qui in eadem scriptura se d'icunt, t t 
>jpdf*què.sè judguenf 1 , - "• " V: 'Òínnem' té stum veíjjrmitatum eiusdem sat'*. 

i Çrón. AJbeld. : Item ordo Gcihornm '. -ptur<e fknissimt noise ,\smiliter publica j u -
Ovetcpshm regum. Crop, dç Sebastian de dicum itivestigMiom per eorum testimanium^ 
lãmáhca, según el excelente manuscrito de la ' Ule qui scrip'turam perdidit, poterit suam 
acadímia de la Historia -.Jncipit crbnim Vi - reparari et penipêre vèritatem. l a ley ques 
itígvfkqrütn à tempore Vambani regis itsqttc aquí se cita correspojide á l a j í^ t í t . V,.libfc 
nuñé-in.temporegloyiosi Ordonn regís, , V i l dél código godo'; el, instrumento es del 
- a • Estéfano BalucicJ-en sus eruditas notas año 1026, y le copió con otros de'aquel ar-

í los capitulares col. 1118 recogió gran muí- . chivo el erudito y laborioso don Manye! Abe-
tltud^de autoridades, que prueban lo que de- Ha para completar su preciosa colección d¡ -
Xamos dicho, y Pedio de Marca Marc, His* - plomátíca. Entré éstos se halla támbíeñ una 
pan. lib. I l l f á g . j z y , lib. IVpág . 4^7. escritura de donación del año i;<?s<S;hepha por 

3 Consta de _ innumerables documentos Ramon conde de Pallas á~su muger Valencia, 
que las leyes góticas tuviéron vigor y auto^ habiendo ya pasado-el' primer año de su ma
ridad en Cataluña y Aragon por espacio de£ trimonio; circunstancia'necesaria para el valor 
algunos siglos. En el archivo real' de Bar* de la donación, según lo prevenido por las le-
¿elona. Escrituras del señor JSevenguer Ra-: yes góticas qué se citan al principio del ins-* 
t^HfV'JI conde, 5 ? , se halla una informa^ trumento : Quia Itgibus est decrefum , et m 
çíon :jiirídica escrita en pergamino sobre el tertio libro leg is gothomm, videlicet in primo 
COqtenido clí-una escritura de permuta que se titulo est scriptum , ut vir iam habens uxo-
hainaJ-pcrdido, en la qual se citan las Jeyes rem transacto scilicet anno pro dílectione vet 
gétfe^í j sefiâladamentè una que trata de co- ftierito coniugaíis, si ei aliquid donare' volue* 
nwi ;s(c pueden revalidar las falsas escrituras; rit, licentiam incunctanter habebit, et aliter 
Habmtts tttmque m^ judices supra taxati infra annicinulum nichileidaripoterit 
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el mandamiento de Carlos el Calvo expedido á favor de' lbs 'espir 
ñoles ó godos, en que les concede facultad de poder vender , dar* 
cambiar sus posesiones , ó disponer de ellas en beneficio de^sus 
descendientes, y que si no tuviesen hijos ó nietos pued'aív Heredaf 
y suceder en sus bienes los propinquos, seguíi "establece su ley: aña
de, que en todas las causas así civiles como criminales sean juzga--1 
dos por sus leyes, exceptuados los delitos de incendio, homicidic^ 
y raptoI. Pero aun en el mismo centro de Castilla se llamaban'siíS 
habitantes á fines del siglo x godos y gentes góticas , según parec# 
de una notable cláusula de la escritura de donación que hicieron 
al monasterio de Cárdena el conde Garci Fernandez y su muger 
doña Aba, publicada por Berganza3: y el monge de Silos á a'queílá 
parte del reyno de Leon, conocida hoy con el nombre de Tíerrat 
de Campos, la llama Campos Góticos: Aldefonsum itaque:... cam~ 
pis Gothomm pr&fec'tt: y á sus habitantes casta y generación de 
godos : genus vero Gothomm D t i miserathne jugo à tanta strage^ 
vires paulatim recepit*. Aun don Lucas de Tuy en ei siglo -xní 
denominó godos á los caballeros leoneses y castellanos^ -pues hájJ 
blando dela guerra cruel que después de ta muerte de don Fernt 
nando el Magno se encendió entre sus hijos, dice: "Por-siete anos 
«continuos destemplada batalla trâxéron sin se íapaciguaf: y fué 

muerta no pequeña parte de caballeros godos en dos peleas gran-
^des". Así es que se gloriaban de seguir constantemente las máxí-, 
mas é instituciones de sus mayores, como se muestra por el si-

ipse abire possit. E n otro instrumento del año 
10(35 se extendió una sentencia contra un so
licitante de adulterio en conformidad á lo 
áíspuesto por la ley gótica : Judicatum est 
deberé prafatum Lobetum addici , atque in 
potestatem prescripti Bonifilit predicte adul
tere mariti cum rrbus suts omnibus servitu-
rus secundum sententiam illius gothice le~ 
jÇÍSj qua precipitiirut sollicitatores adulte* 
rür uxorum alienarutn, mox ut tnanifestis 
iudicíis detect 1 extitermt, in ejus potestate 
tradantur, cujus uxorem sollia'Passe repe~ 
riuntur ', ut illi quoque de his quod voluevit 
•sit judicandi libertas , quem conjugalis ordá 
kujtis ultorcm cnminis legaliter esse demons^ 
trat. Es célebre el juicio y sentencia del con
de Salomon, instrumento deLaño Stíg•publi
cado en el apéndice I I I á la memoria o Dis 
curso histórico sobre el orígeti y sucesión del 
teyno pirenaico i tomo I V de las piernonas 

de la real academia de la Historia : ludices 
perquisiemnt in libro gothorum, et inserun\ 
m libro quarto, titulo secundoy era nona de
cima ubi dicit: Omnis ingenuns vir atque 
femina , sipe nobilis, síve inferior, qui.Jilir 
vei nepotes aut pronepotes non reliqiieritt 
facienai de rebus suis quod voluerit indubi— 
tanter licenciam habeat. Entre los apéndifces 
de dicha memoria hay otros varios instruihehí' 
tos que prueban el mismo asunto,-y.mas adé-
Jante citaremos algunos con otro pfopó'sito; 1 

1 Prieceptum Caroli Calvi apitd'-Tólosdm 
anno Christi D C C C X L I V Cafitul. reg. 
Franc, expedit. Steph. Ealuz. tom. I l , p. 27, 
cap. I l l et cap. V i l . 

2 Berg. Antig, tom. T I , apéñd. escrit. 
L X X I . V del año 9/3 : S i quispiam teritterit 
ipsam villam sicut est consuetudo gentibus 
go this. • • . 
: 3 Silens. n. 72. 

¿ 3 
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guiente^ar^lelo eritfe las leyes fundamentales de Leon y Castilla, su 
poilciaj-economía pública y costumbres nacionales y las de los godos. 
...... 41. ..Las .primeras leyes de su código tuvieron por objeto ins
pirar.- á todos los miembros del estado altas y magníficas ideas de 
la augusta persona del soberano, asegurar su vida y patrimonio, 
establecer sus prerogativas , derechos , preeminencias y regalías; 
de aquí las leyes relativas á la unción, coronación y consagración 
de los reyes, al juramento de fidelidad que todos debían prestar
le .en-el acto ó ¿ta después de su elección, y al aparato y deco-* 
ración, del palacio y de las personas; leyes y disposiciones que se 
observaron religiosamente en Castilla por espacio de algunos si
glos. Para, mostrar la honra , veneración y respeto debido á las 
personas dé los, soberanos los acompañaban en su palacio ó corte, 
así .cpnxo.en sus viages y expediciones los personages mas conde
corados deja nación, obispos, abades, condes y todos los que obte
nían oficios, palatinos i aparato que habiendo tenido su origen en
tre los: godos, se continuó en Castilla en todo el tiempo de que 
tratamos con mas ó¡ ménas ostentación, según las circunstancias, y 
relativamente á la. prosperidad , extension y riqueza de la monar
quía y de los monarcas. Aunque la continua asistencia de los obis
pos y .abades en palacio con que alcan2aban valimiento y dema
siado inflújip eri lo.s.;negocio.s. públicos, no fuese muy conforme i la 
disciplina, ni í los cánones.de la iglesia de España; como quiera se 
podría disimular este vicio en atehcíon á la práctica del tiempo gó
tico, no obstante que entonces no eran los obispos tan cortesanos, 
y habia tasas y limitaciones sobre este asunto % y principalmente 
porque los eclesiásticos eran los únicos que podían dar sano consejo y 
derramar alguna luz entre tantas y tan espesas tinieblas de barbarie, 

42 Los oficios palatinos y dignidades principales de la corte 

1 los obispos no debían vivir en la corte del ordenamiento de las cortes de Vallado-
de los reyes godos, ni permanecer en ella por lid del ano 1258, «que ningún rícohome 
mas tiempo del que prescribia el. cânon V I «non venga á casa del rey si non aquel por 
del concilio toledano V I I I d etiam platuit vquien él enviare. E eso mesmo dice de los 
pi fro reverent ta frincipis ac vegU seáis «obispos, é de los maestres de las órdenes, 
^mttre, mi metropolitani chitatis ipsiut » é de los abades de las órdenes." Y don 
çonsçla/içne, comiam Toletan^e seáis epis- Fernando I V en un ordenamiento hecho en 
copi, juxta quod tjnsHem .pofttifícis admo~ las cortes de VaÜadolid del-año rgoi esta-
ttitionerftaceeperintt singulis per annum mni- bleció «que todos Jos arcedianos é obispos, 
iihfs in eaifan wbe debeant tomnorari. Don v é los abades que vayan á vevir á sus egle-
AtonSQ el SaUi.g, deseando corregir los abu- « s i a s , é los clérigos á sus lugares, .salvo 
sos y demasiada concurrencia de los prelados i? los capellanes que complíeren para nuestra 
y grandes en la corte, mandó por su ley X V I » capilla, que anden con ñusco." 
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fueron las mismas- éti Castilla y'.Leíon que en^e^reyno goéicó^'sia 
mas diferencia que la de los nombres , 'y aua; algunos de estos sb* 
conservaron en los primeros siglos dd lá restauración. Es antiquí
sima en Castilla y en los palacios de sus reyes: la alta dignidad 
de mayordomo mayor , el qual confirmaba las.cartas y privilegios 
reales con el título de economus domus regh : majordomus in aula, 
regis', majorinus curw regis. También era muy respetable el de ar-* 
miger regis, caballero principal escogido para llevar las armas del 
rey quando salía á campaña} presidia en calidad de gefe á la tropa 
de palacio, oficio en cierta manera equivalente al de capitán de 
guardias. No fué de inferior calidad el de alférez del rey, que lle
vaba eLestandarte real en el exército. En los instrumentos públi
cos se hace mención desde muy antiguo de gentileshombres de 
boca de rey y reyna con el dictado de dapifer regis, y de ayudas 
de cámara, ó como se dice en la segunda Partida, camareros del 
rey y cobijeras de la reyna; eran contados entre los oficios palad-
nos, y confirmaban las cartas reales con el nombre de cubicularios'1. 

4 3 También estaba condecorado el real palacio con su capilla 
y -repetable clero.3. En esta clase sobresalía el confesor del rey, 

1 Era extraordinaria la pompa y mages-
tad de la corte cámãra de'íarreynas , por 
lo rn&npŝ en el stglp x r n , como parece por 
el prólogo ó introducción al título X V , l i 
bro I I del! Espéculo : ademas de los caballe
ros y personages mas. distinguidos empleados 
en su servicio había miigeres de todas c la
ses y condiciones destinadas al mismo objeto. 
ÍÍ Estas son en muchas maneras , ca las, unas 
wson paiientas del rey ó de la reyna, é las 
«otras son ricasfembras j i é las otras son 
«criadas de la reyna, fijas de rícoshomes^ó 
» de otros caballeros. Gtta manera hf.ha , así 
j>como dueñas casadas ó vibdas, ó de orden; 
« é aun mas sin todas estas hay otra manera, 
» q u e es de las cobijeras é de las servientas 
«cristianas é moras , ó otras mugieres sier-
» v a s de quaí manera qu.ier que sean." La ley 
I V , tit. X I V , Part. I I hizo también mención 
de la concurrencia y asistencia permanente de 
las religiosas y iñonjas/eií la cámara de las 
reynas. » E t .destasíiia'dèllas que son de ór-
« d e n , así como: monjas 6 freylas de qual-
wquier religion que-seani"' -

2 E l clero de la casa del rev¿ como^que 
se componía de canónigos -y de las personas 
mas señaladas del estado eclesiástico, for
maba una clase muy respetable. Para dis*-

tinguirs.e de los demás, y conservar el de
coro propio ;clè su tlfgnidad ;iVéstiân ricámeñ-
te, y aun con luxo y profusion, tanto que 
fué necesario contener la licencia y estableceç 
leyes suntuarias , como lo Mizo don'Alonso 
el Sabio en el citado ordenamiento de las 
cortes de Valladolíd del año li'ijSi j'jMaiida 
j?el rey que todos los clérigos :de su casa qué 
»traigan las coronas en guisa, que parezcan 
«coronas grandes, é que anden cercenados ú 
«rededor, é que non vistan vermejo, nm vèr* 
« d e , nin vistan rosado, nín trayan calzad 
»?fueras ende negras, ó de iprés, ó de'mo'-
w ret-escuro. -E non vistan cendal sinón peri* 
«soña ó canónigo en forjadura , .é que n<Jn 
«seya vermejo, nin amariello, hiil trayan za-
í>patos á cuerda nin de febfella , nin manga 
Jícorrediza. E que trayan los-paños cerradds 
« l o s que fueren personas ó.canónigos de 
«iglesia catedral. E trayan "sielláS: "rasas é 
SÍ blancas ,. é freno . desa guisa',' ú> non fuese 
«persona ^ue traya de azülj-ó canónigo que 
«traya iñdiafana , sin otras pintaduras é fíe-
« n o é peitral argentados." Véase el concilio 
wde Valladolíd de 1228, presidido por el 
«legado cardenal de Sabina , cap. âe vita et 
honéstate clerkorunt. Esp. Sagr. torn. X X X V I 

pág. 2ip, ; • "• < 
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cuyo;:oítcIo exerciá-Têgularmente algun obispo' y luego el capellán 
¿ e l r s f ^ í dignidad que obtuvieron, personages1 del mas alto carác
ter: «de uno y otro, oficio habla don Alonso el Sabio 3 ^ diciendo 
de éste: tcEl capellán mayor del rey ha de ser de los mas honra-
íjdos!et mejores perlados de su tierra, que por honra del et de su 
«corte'debe usar de su oficio en las grandes cosas* et en las fiestas, 
» ó quando le mandare segunt entendiere quel conviene". Y del 
confesor del rey dice: "El capellán que anda con él cotianamen-
«te-í et le dice las horas cada dia debe ser muy letrado home et 
«de buen seso et leal, et de buena vida et sabídor de uso de la igle-
«sia.-Et letrado ha menester que sea porque entienda bien las es-
«crituras,et las faga: entender al rey, et le sepa dar consejo de su 
.?»alma quando se le confesare: et otrosí debe ser de buen seso et 
>4eal porque entienda bien comol debe tener poridat de lo que 
¿.dixLere en su confesión , et quel sepa apercebir de las cosas de que 
«se debe guardar: ca á él es tenudo de se confesar mas que á otri» 
«et del ha de recebír los sacramentos de santa eglesia , et por esta 
*>ra?on es su feligrés". Seguían después los, clérigos del rey, que 
firman Instrumentos públicos con este dictado; y finalmente los 
ministros y cantores de la capilla, entre los quales era oficio de 
alguna consideración el cantor mayor ó primickrus 4. 
1̂ ,441̂ 3 Asdemas dé los sugetos, destinados al servicio de las personas 
realésV híabiá en palacio los cjtie cbmponiañ la.corte, concilio, conse-

1 : Dotl Eemardo, arzobispo de Toledo, Pedro, obispo de Astorga', fué capellán del 
fué confesor "del rey don Alonso V I , como rey. don Fernando I I I , como consta de la 
¿aiista^del instrumento otorgado á favor de siguiente cláusula %-Vobis domino Petra ejus-
lajglesia.de Falencia en el año ropo, en dem fcclesite episcopo , dilecto capellnno 
que el rey llama á.aquel prelado su padre es- meo. Esp. Sagr, tom. X V I , ap. X I . Y don 
pirítual; -Cum consilio et voimtate pr^dicti Fernando , obispo de Córdoba, fué capellán 
dominiJZernárdi, Toietam a-rehi'epiuopi, pa- de don Alonso el Sabio, como dice este nio-
tris nteiripiritualis* Academia de ía Historia narca'en un privilegio rodado concedido á 
est. z. 31^ íbl. 38. E l rey don Fernando I I este obispo y í su iglesia: » P o r muchos ser-
de Leon eligióípaja direcfor.de su concien- » vicios que nos. fizo, don Ferrando, obispo 
cia y maestro-,espiritual al obispo de Orense wde Córdoba é: nuestra capellán " Real aca-
dpn Pedro Seguin : Tib i carissimo ¿t dilecto ãemia: de la Historia, est. z. 41 , ;fol, 541. 
Amico hostro. Petra Áuriensi episcopo, quem : g Ley I l I j. tít. I X ., Part I I . 
ttnima mea magisprum eons-pitu!. - 4 Consta por escritura del año 1053, 
?v 4 . :EneJ aíío 1132 era capellán.del rey el E s p . Sagr. tom. X X X V I I I , apénd. X V I ; 
çardenál don Martin, y firma con este título que ün presbítero llamado Juan fué cantor 
una escritura otorgada en aquel año. E s j j : mayor en el palacio de don Fernando: Prt-
•Sagr, tgfn.-XVII , n. 3 en el apénd. E l ce- tniderus et cantor major in pàlatio suo ; el 
Jebre Sisejíánda, gbíspo de Ir ia , varón reii-> qual otorgó escritura de donación á favor 
gidsci ,' áafciÍQwy, elocuente,, fiié capellán de del monasterio de san Vicente de Oviedo de 
los réyM ..don .Alonso I I I y sü muger doña varias posesiones con. que la liberalidad del 
Ximena. V é a 5 e T I ^ > / t o m , I V , e^crit. j a . monarca había'premiado su mérito. , 
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jo ó tribunal del rey, varones dé la mas alta gerarquía, y hombres ¡ 
buenos y sabidores de derecho. El oficio, mas. señalado entre estos; 
era el de canciller ó gefe de los notarios, que entre los godos se 
llamaba conde de los no ta r iosy era de su obligación dictar las 
cartas y privilegios reales, como consta de varias escrituras , que 
confirmaban de esta manera: ego magister Petrus imperatoris can-
cdlarhiSy qui ham cartam dktavi , confirmo*. Se llamaba también 
notarhts major per cujus jusionem Pelagius Guterri not arms scrip* 
sit1. En algunos instrumentos se hallan confirmaciones de condes 
de palacio con la circunstancia de tener á su cargo los negocios: 
del reyno, dignidad que parece corresponder á la de ministro de 
estado. . ^ 

45 . Entre los magistrados de la corte es muy antiguo el que 
las escrituras llaman censor regis, y venia á ser un procurador Es--
cal : habia tiufados, nombre gótico que se conservó en Castilla' 
hasta fines del siglo x i : exercia jurisdicción criminal como los al
caldes de corte, alguaciles,, jueces en la curia del rey, los quales sen-, 
tencíaban los pleytos granados y las alzadas y apelaciones que ve-* 
nian a'.la corte3. Los porteros, vicarios y sayones de palacip. eran* 
ministros de orden inferior, destinados, i llevar los oficios y cartas 
reales,. á^hacer pesquisas y averíguacionesf, comunicar órdenes 
personage's senaládos y hacerlas cumplir , y poner en posesión de 
los castillos y fortalezas á los que el rey nombraba por ,sus alcay-, 
des. Los monarcas de Leon y Castilla nada hacían, ni determina
ban sin el consejo y acuerdo de su concilio y corte, cómo se de
muestra por infinitos documentos de la historia. 

46 Don Ramiro I I I , que había resuelto por varias causas¿ 
suprimir el obispado de Simancas , no executó esta determinación, 
sino cum assensu magnatorum palatii met et volúntate episcoponifh*. 
En el año 985 acudió Sabarico, obispo de Leon, á la corte de ddn 
Bermudo I I , quejándose de las violencias de varios condes y per* 
s'pnai'poderosas que habían invadido y usurpado algunas posesión 
nes propias de su iglesia. El soberano sentado en el solio de su reyno 
en compañía de los señores palatinos, obispos , jueces y abades, 
y con su acuerdo restituyó al obispo sus derechos5, D . Alonso V, ; 
jara confirmar uriá escritura de dohadon, expone -al concilio fiel 

•1 Esp. Sagr. t o m . . X V n , apénd. IV". Cod. Wisog. 
< 3- Ibid. toro. X L I , apénd. X V I . ,.4 Esp. Sagr. tpm. X V I , apénd. X , 

3 Véase la ley X X I X , t í t . I , lib. I t . S. Ibid. tom. X X X I V , apénd. X X U I . .; 
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los motivos que hablan bHigado á'don Bermudo á confiscar los 
bienes del traydor Gonzalo, y disponer libremente de ellos scire' 
atqne 'nosse faceré curavimus fideli concilio regni nostri1. D. Alón-1 
so V I condescendiendo á los ruegos de Osmundo , obispo de As- ' 
torga., prece et orations atque assidtia interpelatione et quotidiano 

famulatUy con su consejo , y con autoridad de todos las magnates 
de palacio, concede al clero de aquella iglesia varios privilegios, 
y firman el instrumento entre otros omnes magnati curice regis2. Y 
don Fernando I I de Leon hizo ricas donaciones á la Iglesia y cle
ro de Oviedo, asegurando en las escrituras otorgadas en esta ra
zón hanc autem donationem fació cum Consilio majormn curtís nos-
tríe.... de consilio curia meas* Don Alonso el Sabio, acomodándose 
á esta práctica observada en el rey no desde su mismo origen, esta
bleció en la ley V , título I X de la I I Partida "que si todo home 
»se debe trabajar de haber tales consejeros, mucho mas lo debe el 
«rey facer porque del consejo quel dan, sí es bueno , viene ende 
«grant pro á él et grant endereszamiento á su tierra.... Onde en to
adas guisas ha menester que el rey haya buenos consejeros et que 
«sean sus amigos, et homes de buen seso et de gran poridat." 

47 Mas todo este aparato y magnificencia del trono y corte 
de los príncipes godos, leoneses y castellanos no era mas que una 
sombra de-su verdadera grandeza, la qual consistia esencialmente 
en el supremo dominio , autoridad y jurisdicción que gozaban res
pecto de todos sus vasallos y miembros del estado. Por principios 
fundamentales de la constitución política de estos reynos los mo
narcas eran únicos señores, jueces natos de todas las causas, á quie-: 
nes solamente competia la suprema autoridad y jurisdicción civil y 
criminal, y de ellos se derivaba como de fuente original á todosi 

1 Esp. Sagr. tom. X X X V I , apénd. I V . gasen estas razones y aserciones, á saben áBer-
2 Ibid. tom. X V I , apénd. X X I . nardo obispo de Falencia y á Rodrigo Díaz 
3 Ibid, tomo X X X V I I I , apéndice el castellano, y á otros dos; los guales en 

X X X V , X X X V I . Eni este mismo tomo presencia del rey y de los magnates de pala-
apénd. X I X se halla un instrumento, en que cío ordenaron que los üíertoves ó personeros, 
se contiene un pleyto ^ sentencia sobre pro- uno de parte del obispo y otro del conde 
piedad de un monasterio: es muy notable y V e l a , presentasen las escrituras ó testamen-
dirioso, y no menos interesante para nuestro tos relativos á dicha propiedad, y en que 
propósito. Las partes contendieron en pre- se compreheiidia lo expuesto por ellos. Los 
's.'"¿a 4°° AIo*,s.0 V I y de doña Urraca jueces dieron por nulas ó declararon no sec 
sií'liermaná , y de muchos nobles , homes auténticas las presentadas por el conde Velá^ 
buenos ( obispos, clérigos , monges y legos, y su hermano Bermudo; y aprobadas las del 
alegando cada uno sus razones y derecho de- obispo, sentenciaron á su favor en confor-
propiedad y pertenencia. E l rey, oídas las midad á lo dispuesto en el Libro Judico ;« 
partes, nombró jueces que averiguasen y jijz- titulo fer ¿eges gothicas. , ¿' 



' • ' 4 i 
los magistrados y ministros subalternos del reyno, como probare
mos mas adelante. El exercieio de esta jurisdicción se extendía 
hasta las personas eclesiásticas, como vasallos y miembros del es
tado; así vemos á los reyes godos y castellanos erigir y restaurar 
sillas episcopales conforme á los cánones., elegir obispos, y con jus
ta causa deponerlos, juntar y confirmar concilios, terminar muchai 
causas del clero, y juzgar sus delitosI. s 

48 La facultad de hacer nuevas leyes, sancionar, modificar, 
enmendar, y aun renovar las antiguas, habiendo razón y justicia 
para ello, fué una prerogativa tan característica de nuestros mo
narcas, como propio de los vasallos respetarlas y obedecerlas: así es 
qüe todas las ley es - góticas y el código que las contiene recibieron 
rágor. y autoridad de los príncipes que las publicaron : así es que 
los reyes de Castilla las confirmaron , las dieron á su reyno , y las 
propagaron por sus dominios , añadiendo ^tras generales ó parti
culares, según lo exigían las circunstancias del estado. Aun estas 
leyes particulares, 'conocidas en Castilla con el nombre/de orde
nanzas , posturas y fueros municipales, eran nulas y de< ningún valor 
si no dimanaban de la suprema autoridad legislativa,óíi ptt^'restá^ 
ba el rey su consentimiento vpara íormarras.', y después las'aprobaba 

ó privilegio real, como se expresa muchas veces en esta clase de itis-
trumentos legales. El obispo de Palencia don Ramon I I dió-fueros 
á~e¿tá ciudad y á todo su concejo: cum consensu et vohmtate et con* 
cêsiófíe tdotn'mi nostñ Aldephonsi regís Castetta, ut Deus remunerator 

• tmnium • honorum ip si'regi vita confer at utriusquc felicitaftim Pedro 
Fernandez , maestre de la orden de Santiago, dio fueros á lbs ve
cinos de Castrotóraf'eh 1178 por'mandado y con placer del. reJT 
don Fernando: et isto es per placet domini regis Ferdinandi et j)rb 
'sfc&mmdato. E l obispo de Burgos don Pedro dio fueros á IdsjptA 
bládopes de Madrigal en el año 1168, como señor de aquella-vilíá 
y alfo¿;> Sin embargo el. rey don Alonso V I H confirióla eL fuero 
llamándose ài^tor de él: Ego Aldephonsus De i gratia fíispaniarum 
rex hoc jactuniy et vimes istos foros > quos daminus Petf us Burgemis 
spisco^us illis ónfflihuf dê Madrigal donavit, itd et do , et concedô  
et'hune cartam @£:..En el año 1179 el maestre de Santiago Pedro 

• : 1 Deeste astintci trató eruditamente Mas- y nosotros apuntaremos algunas cosas jaoi 
deu en la historia de la España goda y árabe, adelante. r •• 

/ 
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Fernandez dió fuero particular á los habitantes de Ucles, y por sui-
plemento les añadió el de Sepúlveda , y confiesa en el epígrafe del 
fuero haberlo, hecho: volúntate et jussu ríostri regis Aldephonsi e't 
nxoris ejus-Alienor is. • 

49 Y aunque alguna? villas y ciudades acostumbraban esta* 
blecer en .concejo abierto ordenanzas municipales en aquellas man
terias de buen gobierno que no se, oponían a las leyes generales 
^el reyno ó á derecho de tercero, como se advierte al fin de los 
fueros de Zamora, de Madrid y.otros; pero se hacían .con orden 
expresa, ó por lo menos, de consentimiento del monarca, como 
las ordenanzas, de ganados que hizo el concejo de Cáceres , cuyo 
epígrafe es como una regla general que debía observarse en las 
demás ciudades y alfopes: " I n Dei nomine: nos concejo de Gáceres 
ty-prp mandamiento de nuestro señor el rey facemos fuero et carta 

honor, de Dios, et de muestro señor el rey de,Leon et de Cas^ 
Mtielku"''1 .. . \ • ' 

50 íA-festa prerogativa de supremos legisladores anadian^ la dé 
ser árbitrps:.de la guerra y de la paz; la de imponer contribuciones 
y exigir.dé sus vasallos los auxilios pecuniarios que justamente fue
sen necesarios para su subsistencia, conservar el decoro debido, á 
la ínag¿sfca£l: y subvenir á, las necesidades públicas j y en fin la de 
batir y:¡acuñar moneda , facultad yríderecho .caraieterístico de.:los 
reyes, tanto que nadie usó jamas de esta regalíajsino,por;gracia 
ó privilegio ^particular, dimanado de!la suprema autoridad :y COXIT 
cedido 4 ;benèficio: de la corona y del estado, La reyna doña Ur?-
•raca con motivo de las urgencias-públicas y de la molesta guerra 
queijúvo.f[ue sostener contra el rey de Aragon, dio facultad al abad 

,de Sahagun para batir moneda en su villa, establecer artífices.* se
ñalar, monederos, ora fuesen de la misma villa 6 de otra parte; pror 
bar y examinar la moneda, executar la justicia- conveniente en ios 
falsarios , y: que de todas las ntilidadés habidas con éste motivó se 
hiciesen tres partes, una para el abad,otra para la reyna, y lá 
restante para las monjas de S. Pedroa; Ya antes había determ.Í0ad0 

i.--^v:Bnila* ordenanzas de Madrid, en cu? mino nostra intperatove m diekus •R. JfymafPr 
yO ípígrafe.sc supone haber intçryenído Ia d e z i n e r a M Ç L K X J Í I l l Y e t J i r í t J s t o M ^ ' 
laut£>rid?td del féy don Alonso, hay algunas ma'Ao et otorgado de Ulo imperatofe '¿int'e 
tjué-expresan^tlárañierite'haberse hecho con condes ct fotestates exidft dél,vaü.adé)lf-át 
placer de los reyes , como la que tiene el tí- mará. • 
talo de Dem^ndâmknto de tánea de casa, . 2 Apénd-' dè lá; hist, de SahagnH essrit. 
ta cuyo fin se dice ; tt f lamit istndMdo-? ,CXXV;I;d«Í;91JV.'-iXií6. , , y :J ;.3 Vî j 
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esto mismo, y casi con las mismas palabras don Alonso V i l " á 
*>causa, dice, de las urgencias de la presente guerra qué insta y 
«estrecha por todas partes" ; y añade que de las utilidadés se ha
gan dos porciones, una para el abad y otra para el rey1, Seis dias 
después de haber sido ungido y coronado solemnemente e-ri Leon 
don Alonso V I I titula'ndose emperador , concedió á su iglesia ca-

.tedral de Santa María el diezmo de la moneda que se fabricase en 
esta corte3; y el rey don Fernando I I de Leon dio un privilegio 
á la ciudad de Lugo otorgándole la tercera parte de la i^oneda 
que allí .se fabricase 3. ,E1 mencionado emperador reduxo bellámen-
te á compendio esta y las demás regalías insinuadas, quando dixo '': 
"estas quatro cosas son naturales al señorío del rey quç non' lás 

.^debe dar á ningún home, nin partir de sí, que pertdnescen al 
^ rey por razón del sennorio natural, justicia, moneda , fórisadera 
^e sus yantares." v - • •" ' •- • • • • 

51 En medio de tantas regalías y facultades de que gozábaji 
nuestros antiguos soberanos, su autoridad no por eso-era despóti-

;ca, ni:arbitraria, sino templada por las leyes, en las quaíes-'pro'cíí-
ráron los godos conservar la antigua política de los genmnós."J?í-

•9>ges ex¿nobttitate', duces ex. vir fute sumurif* -Nhc Yeg&ufritofiffita aat 
-*>¿iber£%j?otes.ta&" El código gótico lejos de olvidar esta circunstan
cia característica del gobierno monárquico , cuidó con; gran dili
gencia.de dar leyes á sus príncipes, deslindar sus derechos y prescri
bir sus obligaciones. Así es que el rey Recesvinto Colocó al frente 
del código estas-dos. memorables sentencias: qttod tam regid fót'e'f-
tas.y quam et -popillorum unherskas legum reverentia sit- süéjecfai 
quod antea or diñare oportuit negotia prmcipum-y postea popülófüm*. 
.""Queriendo, pues,.guardar los mandamientos divinos establecemcjs 
»leyes para nosotros , así como para nuestros subditos, qué deberán 

:99respetarlas y obedecerlas igualmente que nosotros y nuestros sucè-
.-«sores". Si el vasallo estaba obligado á prestar juramento dé^fiáéíidaÜ 
al rey desde luego que subia al trono, el rey en el dia de âiipneiõíi 
y coretnacion juraba-observar inviolamente sus obligaciones) y las 

t Apénd. de la hist, de Sahagun, escrlt. fueros de Castilla hed\o por el emperador 
C X L I X del año 1.11,2,.; , , don Alonso V í í en las cortes de Náxera, 

2 Esp. Sagr. tom.XXXVjVscrif . del año dé donde se tomó para insertarlo en el Fuero 
" S S > pág- lf*9. 1 - - : í viejo ley I , tit. I t lib. I . 

JJ Esp. Sagr. escrit. del año 1158, lom. 5 Tácito de Morib. Gen», cap. VII. 
I XII . n. 13 del apénd. <$ Cáâ. Wtstg, ley II y I V , tft, ^ 

4 Título IV del ordenamiento de los lib. II.,. 



44 
'.leyes fundamentales del.reyno, práctica que se'usó constantemen-
te.erv LeQn. y Castilla , y que ha continuado no solamente hasta 
.don. Alonso el Sabio,\sino hasta nosotros. 
; 52 En virtud de estas leyes fundamentales, el rey no podía 
privar á sus vasallos de sus bienes y propiedades, ni exigirles que 
otorgasen escrituras involuntarias de cesión de intereses que otros 
les debiesen: todas estas escrituras eran nulas, y quando hubiese 
talguna duda en este género de negocios, debían ventilarse y seguir
le en justicia. La ley1 priva á los príncipes del derecho de dispo
ner de los bienes injustamente adquiridos , anula las escritoras y 
contratas otorgadas siniestramente y con artificio y engaño, y es
tablece que todos los bienes arrancados del seno del vasallo se le 
restituyan ó queden .en beneficio del reyno: concluyendo para 

•¿perpetuar,y.eternizar esta ley, que ningún príncipe subiese al trono, 
ni fuese reconocido por rey, si antes no jurase y se obligase á cum
plir! a en to d as sus partes. 

- ; 5 3 . Esta ley produxo la costumbre de Castilla de que habla 
Ambrosio de Morales por.estas palabras : "tienen nuestros reyes 
jjde España, entre muchas loables costumbres i una muy señalada 
«de católicos y justicieros, que están a' derecho-çon todos/sus va-

. «salios j .y, todos jes pueden pedir en todos .sus tribunales .por jüs-

. inicia W.que pdr ^Ua pretenden .perfenecerles ,y ellos también, si pre-
>? tenden ̂ algo que piensen ser suyo ,• se lo-piden á sus- vasallos en jui-
«cio; Así piden muchos al rey, y él también por su fiscàkpide por 

^-pleyto ordinario lo que le pertenece, y condena y es condenado 
^en su;.fiscal": lo que comprueba con varios privilegios. Pero entre 
todos los monumentos históricos de la antigüedad , ninguno mas 

. decisivo que el que contiene el célebre pleyto ocurrido en el'año 
1075 sntre don Alonso V I y los infanzones de LangreQ en As

turias.., sobre propiedad de bienes de que el rey habia dispuesto 
haciendo ,una rica donación de ellos á la iglesia de Oviedo/No ha

bían pasado quince dias. desde la referida donación quando aque
llos infanzones suscitaron pleytò, alegando que. la villa y hereda
des de su concejo fueron poseídas por sus abuelos y padres sin pa-

,gar tributo alguno a' los reyes, ni servicio al fisco, y que por tanto 
ellos debían continuar en la pacífica posesión de lo que el rey había 
dádõ á la. catedral de Òviedo. Hallábase el rey entonces en la villa 

1 Ley^. t í t . - ! »:Hb. I I . Esfc leysc pu&licó 2' Crop, gener. lib. X I I I , cap. X V i l í » 
por Recesvinto en ¿1 cone, V I I I tic Toledo. § 2 . , ..¿ . . :. \ ^ 
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.que se nombraba Soto de Arborbona, y oyendo Jo que decían los 
•infanzones, les reconvino asegurándoles , que su visabuelo el conde 
A m Sancho, su abuelo el rey don Alonso V , y el hijo de este don 
;Bennudo I I I - su t io , y su padre don Fernando I , y.finalmente su 
hermano el rey don Sancho habían tenido el dominio de todas 
aquellas posesiones que él heredó por muerte de su hermano. En 
-estas circunstancias resolvió el rey, conformándose con los de
seos de los infanzones, que se determinase este pleyto por juecds 
compromisarios, y nombró por su parte al conde Nuñó Gonzalez, 
.y los infanzones á Juan Ordonez, los quales hecha pesquisa y ave-
-riguada la verdad, sentenciaron la causa 
- 54 Esta costumbre fundada en los principios de la razón y de 
Ja naturaleza, no tuvo su origen en don Alonso el !Casto , como 
.aseguró Morales, sino en la citada ley de los godos y en otra de 
Recesvinto % en que después de fulminar severas penas contra los 
. detractores de los reyes, ó que osaren insultarlos, añade; "pero da
rmos facultad á todos para que, muerto;el príncipe, y aun en vida 

stsnya. puedan ventilar y seguir contra el' sus causas y negocios, 
-jfVpleytear como conviene, y alegar en juicio libremente tododp 
*>que pertenezca.á^su derecho; aporque dental̂  manera queremos con-

^a l i a r el respeto ¿y vejieracíon a la .dignidadíhumana,- que ¡arrias se 
-wdexe derobservar escrupulosamente la justicia de Dios": y para 
• precaver que la verdad y la justicia no pudiese ser arrojada de Jos 
-tribunales > manda la ley que los monarcas no comparezcan eíi 
•juicio por sí mismos á sostener semejantes causas3. "Si ergo priti*-
-*?Cfpein..t. cuim aliqtitbus constiterit hahere. negotmm.... elijan de sús 
¡^subditos quien siga el pleyto dándole ¿omisión para ello. Porque 
.«si el rey-misiTio quisiere defender sus. derecrhos ^ quien.se atreverá 
« á contradecirle í " 

"55 Aunque las leyes recomendaban a los príncipes la virtud 4? 
«la-clemencia , con todo eso no les otorgárón facultad dê perdonar 
a los reos convencidos de traycion ó infidelidad contra él soberano 
y la patria*: pro causa auUm regi¿e potestatis et patria hujiismodi U-
centiam dmegamiis. El derecho de hacer gracia no tenia lugar en las 
.causas y delitos de estado a no ser que interviniese el consentimien
to y asenso de los principales brazos del rey no, el sacerdocio y la 

i Esp. Sagr. t. X X X V I I I , apénd. X X I T . 4 V I , -tit. I , lib. V I y con arre-
í Ley V I I I , tit. I , lib. I I . glo á esta se debt entender Ja. ley V I , tít. 
3 Ley I , tit. I l l , lib. I I . I , lib, JL • ; . . -
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grandeza; pero bieh podia el monarca conmutar ó suavizar la pena, 
como lo hizo Wamba con eltraydor Paulo y muchos reyes de As
turias y Leon con otros que imitaron su infidelidad y conducta 

^tiránica. EnJas.causas graves y señaladamente en las criminales se 
- estableció por ley1 que el soberano no las sentenciase solo, ni en 
i secreto r smô en piiblico., .y después de probada la maldad de los 
-reos, y ninguno de los grandes, magnates, sacerdotes y nobles de-
cbia perder su honor, oficio ó dignidad sin evidente delito probado 
^ justificado en la corte del rey. El esclarecido rey don Ordoño I I 
queriendo escarmentar la infidelidad y rebelión de los condes que 
regían y gobernaban baxo de su imperio á Castilla, Ñuño Fernan
dez, Abolniondar el Blanco , Diego y-Fernando Ansurez, despa-

.clió ordénes e la ciudad.de Burgos para que inmediatamente acu-
;,diesen y compareciesen-én su corte , que á la sazón se hallaba en 
iÜ^ejar, pueblo situado sobre la ribera del rio Carrion , -venen/nt a d 
jitntdtn règls in rim qui dkitur Carrion. Entonces con gran cautela, 
..pero con .acuerdo y sabiduría' de los consejeros de palacio , melh 
.sciente sceptis consUi&rüs. pro-prns , los prendió é hizo llevar en ca
denas á la cárcel de sú corte.de Leonyy poco después que sufrie
sen la muerte , como asegura Sampíro y el Silense. - •-

56 ;Pero una de las leyes mas notables de la constitución p ó -
lítica dé los^godos?y ;antigtios'castell^nos erila de que los monar-
cás hubiesen de congregar la nación ió.los principales-brazos del es
tado que la.representaban, para deliberar en coníun sobre los asún-
•tós graves en que iba el honor y la prosperidad a pública- En cum-
plimiento de esta ley .celebraron los godos sus concilios, y los cas
tellanos sus cortes generales, de que se hablara' adelante. La acción 

; 1 Condi- toled. I V , cap; L X X V . «obedientes é prontos á los mis mandamlen-
2 E n las cortes de Madrid del ano 1419 „tos ; non era conveniente cosa que los yo 

se halla una petición hedía á clon Juan I I »tratase, salvo por buenas maneras, facién-
por los procuradores del reyno, en que le vdoles'sáber primero las cosas que me pla-
hacian pr«cnte;s^que por qu^ntp los;.reyes . v c e n ç á.mi servicio cumplen, é habiendo 
« m i s antecesores siempre acostumbráron que n mi acuerdo é consejo con ellos ; lo qual 
j/quando algunas: cosas generales * ó 'arduas íJinuy humildemente me suplicábades que 

. j)nuevamente querían ordenar ó mandar por » quisiese mandar hacer de aquí adelante, por 
»sus reynos , facían sobre ello cortes con «donde todavía recrecería mas el amor,de 

-»>ayuntamiento de los diclios tres estados » los mis reynos á la mí señoría, que iriu-
-}} de sus' reynos , é de su consejo ordenaban wcho mejor é mas loado é mas firme es 
)>é maadabao hacer las tales coças, é non í>el señorío con amor que con temor. . . . 
Víeñ iStra giiiâá , lo qúal después que yo reg- a \ ^ t^Q 
uné non se había íècho así , é era contra »vos respondo, queen los fechos grandes 
n h dicha/costumbre é derecho é buena ra- « é arduos ansí lo hé fecho fasta aquí é lo 
íjzoní , pofqiife view' mis regnos con mucho »entiendo facer de aquí adelante." ' 
jjtcmor é mior é grand lealtad me son muy • 
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ó derecho de convocarlas pertenecía privativamente á los soberanos, 
los quales fueron muy exactos en el cumplimiento de esta obÜga-
cion prescrita por las leyes la de la Recopilación dice así: "Por-
«que en los hechos arduos de nuestros reynos es necesario el con-
ĵsejo de nuestros subditos y naturales, especialmente de los pro-

.»curadores de las nuestras cibdades, villas y lugares de los nuestros 
»reynos, por ende ordenamos y mandamos que sobre los tales 
^hechos grandes y arduos se hayan de ayuntar cortes y se faga 
^consejo de los tres estados de nuestros reynos, según lo hicieron 
«los reyes nuestros progenitores." 

57 Estos congresos ó juntas nacionales se componían delas 
personas mas señaladas y de los principales brazos del estado, con^ 
des palatinos, magnates y poderosos, ó grandeza del reyno; de los 
gefes políticos y militares; del clero representado por los obispos y 
abades, de los diputados de las municipalidades ó procuradores de 
los comunes de villas y ciudades2. Se celebraban constantemente 
quando había necesidad de proceder á la elección de nuevo rey, 
en los dias de su unción, juramento y coronación , mientras: duró 
esta costumbre: quando los monarcas pensaban abdicar la corona 
en hijos ó parientes , ó dividir sus estados por testamenro,: o nom
brar sucesor: se juntaban para nombrar tutores al heredero del 
reyno menor de catorce años, caso de haber fallecido el monarca 
reynante sin disposición testamentaria sobre este asunto , como lo 
dixo bellamente don Alonso el Sabio.3 Convocábanse para:prorogar 
las gabelas y contribuciones acordadas temporalmente, y quando 
no alcanzando al rey los fondos de la dotación de la corona, necesi
taba de nuevos subsidios, imposiciones y tributos para aumentar las 

1 Ley 11, tit. V I I , Hb. V I Recopil. bus apud Legionem regiam ckitatem una 
2 E n el exórdio ó introducción que pre- nçbiscum vènerabilhm episeogomm catu re-

cede á las cortes, ó concilio de Falencia del verendo , et totius regni primatunm et ba-
año 1129, se manifiesta con bastante clari- romim glorioso collegia, cfoium multitudine 
dad así el objeto de estos congresos, como destinatorum a singulis civitat'ibus cqnsiden-
las clases de que se componían , y á quien te: ego Addefonsus illustriss¡mus rex Legio' 
pertenecía convocarlos : Adefonsus Hispa— nis, Galletiie, et Asturiarum et Extretnatii' 
níarum rex.... totam /ere Hispan'iam post r a multa delibevatione pi'/fhiíHta 'de uní-
tnortem sui avi et su¿e tnatris conturbai am ver sorum. consensu banc legem edidi, mihi et 
esse videns, concilium in Palentina cwitate... à meis pos ter is omnibus obseiyandam. 
celebrare disposuit. Omites- igítiir Hispanic 3 Ley HI y tit. X V , Part. 11': » M a s si 
efiscopos f abbates, comités et.principes, et j>èlÊzy finado, desto non lio.biere fecho man-
terrarum potestates ad id concilium excita- jjdamiento' ninguno , estonce débense ayun-
v í t , ut juxta eorum consilium et arbítriu-m, ?> tar allí do el rey -fiiere tódos los mayores 
urticas scelerum..,, qu-te in'.Hispânia exorta w.del reyno, .así como los perlados é"íos 
fuerant falsa justicia extirparei. Y en las wricoshomes , é otros homes buenos é hori-
cortes de l e ó n del año 1208 : Convenient!- arados.da Jas villas." 
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fuerzas terrestres y navales, para sostener Ja guerra en defensa pro
pia y de sus reynos, mantener su dignidad y el decoro debido á 
la soberanía, y proveer á la seguridad común. Convocábanse quan
do por la injuria de las guerras civiles ó externas se observaba de
cadencia y pobreza en los reynos, despoblación , abandono de la 
agricultura y del comercio interno y externo , disminución de los 
ganados, arbitrario y malicioso aumento de precio en los frutos 
naturales ó industríales, falta de moneda provincial y abusos en su 
extracción. Se juntaban quando se notaba gran corrupción de cos
tumbres , inobservancia de las leyes y derechos, y en fin siempre 
que habia necesidad de establecer nuevas leyes , y corregir ^ mu
dar ó alterar las antiguas. 

58 Porque las leyes de los príncipes aunque no necesiten para 
su valor del consentimiento de los vasallos, y deben ser obedecidas 
solamente por el hecho de dimanar de la voluntad del soberano, 
con todo eso jamas se reputaron por leyes perpetuas é inalterables 
sino las que se publicaban en cortes : las que carecían de esta so-
Jemnídad , debían ser cumplidas y obedecidas en calidad de prag
máticas, ordenanzas, provisiones, cartas ó cédulas reales, que no 
siendo por su naturaleza invariables, podían ser reformadas , dis-
'pensadás.y revocadas por el monarca reynante y sus sucesores. Así 
es que los- godos para: dar energía , extension y perpetuidad á sus 
leyes las hicieron y publicaron en los concilios ó cortes nacionales. 
"Añadimos, decía R e c e s v i n t o á las antiguas leyes estas nuevas 
«que hicimos nosotros y publicamos en presencia de los sacerdo-
«tes santos del Señor, y de todos los grandes de nuestra corte, y 
«con otorgamiento universal del pueblo." Y Ervigio: "ordenamos 
«que estas nuestras leyes las obedezcan todos los de nuestro rey
uno , asi como las oyeron y otorgaron los sacerdotes del Señor, 
«los claros varones.de palacio, los grandes y todo el pueblo." 

59 Pero las cortes, no gozaban de autoridad legislativa , como 
dixéron algunos, sino del derecho de representar y suplicar: con
sultaban al rey, y le aconsejaban lo que convenia executar sobre 
los puntos y materias graves; y lo que parecia mas ventajoso á 
la causa-publica: recordaban respetuosamente al monarca sus obli
gaciones: le exponían los agravios que cada uno de los brazos del 
estado experimentaba, suplicando.pusiese remedio oportuno sobre 
elío. A conseqüencia de estas conferencias, delibeíaciones y siípíí* 

. 1 Ley I , tít. I , lib; I I . 
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cas se hacían acuerdos, y á veces ordenamientos y leyes que se 
publicaban en nombre del príncipe1: porque las resoluciones y 
acuerdos de los concilios y cortes no tenían vigor de ley 2 no 
accediendo la autoridad y confirmación del soberano, el qual 
los otorgaba y autorizaba, y prometia observar, tener y guardar, 
y hacer que se observasen inviolablemente en las provincias del 
reyno. 

6o El soberano exercia privativamente en todas el alto seño
río de justicia, y el supremo imperio por medio de magistrados 
políticos, civiles y militares; que en tiempo de los godos y en los 
primeros siglos de la monarquía legionense se llamaron duques 3 
y condes: títulos de oficio y no de honor como al presente, y al-1 
gunos solian reunir la jurisdicción civil, política y militar. Ocupa
ban estas dignidades las personas mas condecoradas del reyno por 
su nacimiento y circunstancias, según la voluntad del monarca, á 
quien correspondia la elección, así cómo determinar el tiempo que 
habían de durar estos empleos, y. prorogarle á su arbitrio como tu
viese por conveniente. Porque según la constitución política^de los 
godos y castellanos , nunca fueron vitalicios, ñi hereditarios , y 
consta por algunas escrituras que los condes á las veces notaban en 
ellas al tiempo de confirmarlas el dia en que habían sido elegidos 
para aquellas dignidades, como en una de la historia de Sahagun 4 
en que subscribe el conde don Rodrigo Petriz m eodem die electus-, 
y se muestra por otras muchas que en los condados y gobiernos de 
las provincias ó distritos había graduación y alternativa, y como 
cierta escala para pasar de unos á otros, según los servicios y mé
ritos de los magistrados. Los reyes para elegirlos ó trasladarlos con
sultaban no solamente el mérito personal, sino también el'de sus 
antepasados, premiándolo en sus hijos si eran capaces de desem
peñar tan grave y delicado encargo. Se sabe que don Alonso V I -
en el año 1090 eligió al famoso don Gomez, hijo del conde don 

- r Como las leyes de las cortes de Co- mus.... pontificit, abbates et optimates regni 
yanza ; Decreta Ferdinand! regis et Sane t i a Hispanic, et jus su ifsiui regís talia decreta 
regias; y las de las cortes de Leon de 1208: decrevimus, qu¿ firmiter icnesniúr futnris 
Leges Aldefonsi regis fiUi Ferdmandi, temporibus, •' ' 

2 Por las cortes 'de Leon celebradas en $ En Castilla el nombre de duque en 
esta ciudad el año 1020 se dexa ver como significación de magistrado público fué raro; 
W decretos y leyes se formaban por man- y solo se halla una vez que otra aplicado á-
damiento del rey, y recibían vigor de su sus condes.̂  
autoridad: In presentía regis domini Adefon- 4 Escrit. C L I V , apénd. I I I . 
s i tt uxor is ejus Ge loir a- regina conveni-

g 
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Gonzalo Salvadores, por gobernador de Cerezo, Pancorbo y Píe-
drahita cotí título de conde, por ser caballero tan señalado en na
cimiento y en acciones militares, y porque mi año antes había 

, nuisrtò sn padre en defeiisa de Roda. 
, 61. Los condados de Galicia, de Castilla y de.Portugal fue'ron 

los más notables, así por su extension, como por.la grande auto
ridad de los condes i el de Castilla al principio estuvo dividido en 
varios distritos con otros tantos condes, titulados de Alava, Lan-
taron, Cerezo, Lara, de Burgos, de Liebana, de Bureba y Asturias 
de: Santillana. Se reunieron baxo tin solo magistrado supremo desr 

. de el conderFernan Gonzalez hasta que recayó este condado en 
don Fernando el Magno, y se volvió ¿¡dividir igualmente que el 
de.Galicia;.eit:varios gobiernos particulares, de que se hace men
tion, con .'bastante frecuencia en los instrumentos públicos, como 
de los çoíides de Lemos, del Bierzo, de Astorga, del Campo de 
Toro, y de Zamora, de Aguilar, de Mayorga, de Saldaña y Car
rion, de JTrastamara, dé, Náxera, y otros muchos que se conser-
yáron Qopvô en lo antiguo, 

62 ';A.principios del siglo xr se comenzaron á multiplicar los 
nombres dejas, personas públicas, y las escrituras y crónicas nos 
hablan de- cónsules , que eran gobernadores ó capitanes gefierales 
de,prQ^ií^iâ^íCoimo:dos .cónsules de Xeon y Asturias. El célebrq 
don Rodrigo sMartínez Osorio erã eóhsul de Leon, y habiendo 
muerto^eia jsl asedio de Coria por los años de 1139 , el emperador 
don Alonso V i l estando en el exercito nombró por sucesor en tan 
honorífico empleo á su hermano don Osorio Martinez. El poeta 
que celebr.óli conquista de Almería cantando las virtudes políticas 
y.militaresrdél asturiano Pedro Alfonso , dice, que todavía no era' 
cónsuly aunque merecía serlo; añade que después de aquella ba,talla 
fue elevado a tan alta dignidad por el emperador. También, se ha
llan no'mbrados estós mismos personages con el dictado de-príncH 
pes; los hubo de Leon y de Toledo desde su conquista por don 
Alonso V I ; capitanía de las mas honoríficas é importantes del rey-
no,, la' qual se conferia á las personas mas señaladas en virtud y 
nobleza, y se titulaban en las cartas y privilegios, príncipes ó pre-f 
f ósitót dé .la milicia toledana. Finalmente hubo merinos mayores 
4e.GaHcia:, de Leon y Asturias y de Castilla , los quales, como d i 
remos addante, exercian jurisdicción civil y criminal en su respec-' 
tiva meriiíaad: y; ademas otras personas publicas tituladas en los'. 



documentos "y escrituras, potestades y dominantes:. y;íS£Sdres¿.eon 
jurisdiedon pblkica y militar. .: L, ̂  : ?r \ - ' i0n 

- 63 Fueron' célebres en. Los: reynos. de Leon- y Castálta estos .tn4 
signes varones ,-y.còntribuyéron mucho á aumentar .la población-
y extender los angostos términos de la reciente monarquía..Es.cosa; 
ayeriguada. que el conde Munío Nuñez pobló áBraño^ra^leLcon-r 
de don Rodrigo a Amaya en la era S98 por mandado del rey de-, 
Asturias don Ordoño; el conde don Diego á Burgos poi* orden del; 
rey don Alonso Hlf.Ñuño Nuñez á Roda, Gonzalo Tellez áOs-^ 
ma » Gonzalo Fernandez a' Aza , Clunia y san Estevan . de Gor-
jiiaz j Kernan-González^ á Sepúlveda, y el conde-don Ramon á 
Salamanca .y Avila. Los demás condes, príncipes y cónsules hicíé^ 
ron prodigios de valor contraí los enemigos de la religion y;;deda; 
patria baxo ebgóbierno de los; Raníiros , Ordoños, Alfonsos y 
Fe'rnaxidos. Pero.estos personages aunque tan altos y respetables 
en la sociedad, no extendían; suípoder ¡y facultades'.sino-á,-lo .que 
el rey les ordenaba}. estàban;sujetos: á su voluntad y álas leyes;' 
éstas prevenían á'íos magistrados , civiles , que quando ocurriese 
alguna causa, ó- negocio que rio; se pudiese, resolver por falta de 
disposición clara .y terminante entre las leyes del íódigo ;na.cÍonal,. 
que en este casQ :̂sin. proceder adelante, Jo representa^eri; ai.mo-
íiarcá para que:hiciese nueva: ley ó determinase con su corte lo que. 
tuviese por-mas acertado. Los,rgefes militares acudían siempre al 
llamamiento del rey y seguían sus vanderas y sus órdenes. Los ma
gistrados políticos debían acomodarse á las costumbres y leyes par
ticulares de los'pueblos, como diremos adelante, y sus disposicio
nes no tenían valor si no las confirmaba el soberano. El famoso 
conde don Ramon , comisionado por don Alonso V I para la po
blación de Avi la , repartido que hubo las tierras entre los pobla-
dores,.fué necesario que el.rey cónfirmase-çste repartimiento., coma 
lo hizo estando en Toledo en el año 1 r o í . Luego el gobierno de 
los reynos de Asturias, Leon y Castilla.fué un gobierno propia-; 
mente mona'rquico , y su constitución política la misma queda del 
imperio'gótico en todas sus partes, infinira.mcnte distante de lós 
demás gobiernos conocidos entonces en: Europa, é inconciliable 
por sus. principios, leyes:y circunstancias con las monstruosas ins
tituciones de aquellos gobiernos feudales1. 

Algunos" jurisconsultos-y escritores na- gótica y castellana con el' gobierno Feudal, 
clónales' conílindicron la antigua constitución tan común en h Europa en Ja êdad media, 
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: ó̂ ysGÁmw quiera es necesario confesar que las circunstancias 
políticas en que se hallaba el rey no de Leon á fines! del siglo x oca* 
siohároíí-'aígiinas alteraciones en el orden civil y político, produ-
xéron,batios-desórdenes y abrieron la puerta a nuevos usos'y eos-» 
tumbres.-Los enlaces, de nuestros príneipeâ con.la real casa de Na-' 
varra i la-comunicación y trato con los franceses, italianos y ale
manes qiie acudian á Castilla ó por motivo de pkdád, ó por dis
frutar las libertades y privilegios de población, el demasiado i n 
fluxo de los monges y eclesiásticos, el orgullo y ambiüion de los 
nobles y poderosos, la fiereza de una nación guerrera por necesi
dad , la grosera ignorancia, que á manera de un-torrente habia 
inundado todas las provincias, y en fin la instabilidad y natura
leza deleznable de los cuerpos morales no permitieron que se con
servase del todo invariable la antigua constitución. 

65 L a primera y mas notable:novedad que nos ofrecen los 
monumentos de la historia, fuéíla que se introduxo en razón de 
la elección de los príncipes. El mérito y la virtud era el único es
calón para subir al trono del reynó gótico: los hijos, que no,siem
pre heredan las virtudes de sus padres, no les sucedían por ley en 
tan alta dignidad , y como los godos no tenían idea.de lo que des-1 
pues se: llamó mayorazgo, no adopta'ron el derecho hereditario á la 
monarquía.-El-rey se hacia por elección, la qual se confirmaba en 
las cortesVconcilios ó congresos nacionales, donde igualmente se 
celebraban lãs solemnes ceremonias de la unción y consagración, y 
del juramento que mutuamente se prestaban el-rey y el • pueblo, 
aquel de guardar justicia, costumbres, franquezas y leyes del rey-

por no haber exáinlnado con diligencia núes- j> las causas civiles y crimínales ,.¿1 derecho 
tra primitiva legislación y las memorias his*' batir moneda , y de hacer guerra en sii 
tóricas qne nps restan de la antigüedad; y apropio nombre y por su autoridad á sus 
tomando por norte de sus investigaciones í »> enemigos particulares. Las ideas de sumi-
algúnos sabios extrangerós tjue escribieron «sión y dependencia política sí: perdleroii 
con erudición la historia de aquellos gobier-- jjcasi del todo, y apenas restaba-alguna lapa-
nos, adoptaron Ips errores y equivocaciones en , j>ricnci;i de subordinación. Aunque el gobier-
que incurriéron al describir el antiguo estado ' « n ó feudal, Con todas las instituciones que le 
político de Castilla, de que apenas tuvíéroii:' »caracterizan, se conservó casi enteramente 
idea. ;Oué cosa mas agena de la verdad que , « e n Castilla, sin embargo se pueden obser-
lo que sobre este proposito díxo Robèrtsõní ft var en la constitución política de sus di-
»>Los grandes vasallos después de habeir ase-.:.. íjferentes estados notables particularidades, 
«gurado para sí y sus herederos la propie- .. wXa prerogatíva real, muy limitada en to-
«dad de tièrrás , oficios y dignidades., con-, j?dos los gobiernos feudales, ¿h Espana es-
wducidos por el mismo espíritu de las ins- «taba reducida á. tan cortos límites, que el 
Mtituciones feudales, intentaron la indepen- soberano no gozaba aquí mas que un fan-
»dencia.( ;y. consiguiéron íàcúltad de juz- «tasma de poder. l a autoridad. Ugisíativa. 
»gar «QÜwfanamente en sus territorios todas »rei¡dla en las cortes &c." 
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no i y este de obediencia y fidelidad al soberano, como consta ex
presamente de los concilios toledanos y de muchas leyes tomadas 
de éstos é insertadas en el código gótico.' • 

66 Después de la elección del príncipe don Pelayo , cons
ta1 que se siguió la política de los godos por espacio de algunos 
siglos : de Alonso el Católico lo dice expresamente don Lucas 
de Tuy : ab universo populo Goíhorum in regem eligitur, A lon 
so el Grande, aunque hijo único de Ordoño I , y bellamente edu
cado en la ciencia del gobierno, con todo eso no fué establecido 
en el solio de su padre sino por acuerdo y determinación de la 
corte en que á la sazón se hallaban todos los magnates del reyno: 
jEim totius regni magnatorttm ceetus summo cum consensu acJkvore 
flatri succesoremfecermt. Iginir X I I I at at is sm anno unctus in re
gem & C . I . De este insigne príncipe dixo el Tudense "vino á Ovie-
« d o donde fué alzado por rey, y ungido según costumbre de los 
«godos." Lo mismo consta de los demás reyes de Asturias y León* 
y aunque Ambrosio de Morales establezca por cosa cierta que des
de don Ramiro I en adelante no se halla memoria de elección, sino 
que sucedían unos á otros como por via de mayorazgo , espécie 
que adoptó el erudito anotador de la historia'de Mariana eh Ú 
ensayo cronológico2; pero se han engañado sinduda alguna,pues 
consta por el monge de Silos que se juntaron cortés en'Leon pari 
elegir/àeíamár, coronar y ungir á don Ordoño I I , hermano de 
don García, después de muerto éste: omnes siguidem Hispânia 
magnates, episcopio ablates, comités-, primores, facto sblemniter ge* 
neralt conventu, mm aclamando ibi constituit. A don Fruela I I , no 
obstante de haber dexado tres hijos, Alonso , Ordoño y Ramiro, 
sucedió don Alonso.IV, llamado el Monge, y habiendo éste re^ 
nunciado el reyno por entrar en religion y cedido la corona éh 
benefício de su hermano Ramiro, lbs grandes aprobaron en cortes 
esta cesión, como aseguran doh Rodrigo y el Tudense. En el año 
de 974 se celebraron cortes generales en Leon con asistencia de los 
prelados, grandes y el pueblo para deliberar sobre quién habia de 

1 Sílens. cron. n. 39; Mtado et cetro de las manos de lbs godos; 
2 )ÍDice este éscritoiyque la nación des- »>se dex6 insensiblemente persuadir de que 

«engañada He que .la corona electiva no era »eí reyno se conti'niiase-en los hijos del po
emas que una falaz fantasma de libertad, «seedor , récohociéndolos como compañeros 
»>de que frecuentemente &e veía privado el »de la dignidad envida de sus padres." 
ÍJ pueblo para acumular mas poder al orgiilld sayo cronol. tom. I l l de la historia del P. Ma* 
» d e los grandes, y un manantial de discór- liana , edic. de Valencia. ; ' 
« d i a s q u e en oiro tiempo habían arreba-
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suceder en la corem-á don Sáncho el Gordo, y todos de común 
acuerdo eligieron ásu hijo el niño don Ramiro I I I de este nom
bre, en consideración á los méritos y virtudes de su tia dona E l v i 
ra1, y le ungieron y pfoclamaròn en este congreso : quem fiddis 
concili'us unguine regalis delihutus in domínum ctpr'mcipem elegerunt 
exigente mrito ntatris e£ creatrich 'tpsms principis memorata: domna 
Gelvira. D. Bermudo I I fué electo y colocado en el trono de Lcon 
por sus vasallos, como él mismo lo coníiesa en instrumento otor-
gàdo áfavor de la iglesia de Santiago: princeps Veremunéis m reg~ 
no parentum et avorum tnaornm nutu divino pie tketus et solio regm 
ceheatus2. D, Fernando el Magno, áquien por orden de sucesión 
correspondia el condado de Castilla por su madre doña Mayor, 
y el reyno de L,eon por su iriuger doña Sancha , hermana del rey 
don Bgrmudo .de Leon, con todo eso confiesa este príncipe haber 
recibido el cetro y el reyno de mano de sus Heles: dum nos apteem 
regni conscendimusret tronum gloria de manu domint', et ab univer-
sis Jidelibus, accephnus-s. 

, 67 , A principio del siglo xn ni habia aun ley fundamental del 
reyno acerca de la sucesión hereditaria, ni costumbre íija y cons
tante sobré un punto tan grave de la constitución política: muer
to el rey don Alonso V I sin sucesión, varonil, los castellanos iisrí-

•ron desbastante libertad, y se dividieron en sus opiniones sobre si 
habia de reynâr la infanta doña Urraca ó el niño Alfonso Ramon 
su hijo, prueba que la ley no estaba clara, ni los sujetaba sobre 
este particular, l o s toledanos, ó como dice el anónimo de Saha-
gun "los condes y nobles de la tierra ayuntáronse y fiiéronsc para 

1 Esp. Sagr. tom. X X X I V , apénd. XX.' - "«también el de las hembras." Si nuestro eru-
E l erudito autor de las observaciones á la - dito observador pretende por esta propesi-
Jii'storia general de España por el P. Mariana, cion despojar í la nación y al pueblo del 
edición de Valencia de j / g p , tom. V , § I , 'derecho de elegir en lo sucesivo, llene con-
P % 355 » establece con motivo de este do- ' tra si los hechos'de la'historiasi no ¡n-
cumento dos proposiciones, que no son cier- fenta mas que coartar VAS elecciones , ó de-
tas: i .a «que acaso estas cortes fueron las terminarlas á- la familia reynante , de suene 
«primeras del reyno legionense. He aquí una ' tfiie debiesen recaer en los hijos dé los mol 
Mimágen de las cortes ó congpesp méiorçalvtri ijaícaj cesantes.; esto no es nuevo., n¡ 1U19 
«que acaso tuvo entonces principio." * 2.a «¿onseqíiencia de lo acordado en estas cor-
wque toda la nación declaró solemnemente tes, siendo así que la nación en sus ekc-
ííentónces, que tanto el niño don Ramiro, ciçiie* siempíe tuvo consideración á las -ft-
vcomo su tiajy tutora doña Elvira , eran milias, y señaladamente á los hijos de su* 
^herederos de los reyes anteriores; de modo soberanos, como lo advirtió el observador 

por- general consentimiento y declara- en el Ehsayo cronológico hablando.de don 
"»S5>Mc.la nation junta en cortes se aprobó Ordoño I . 
»<ÍhtÓnc«i , no solo, el ..derecho .hereditario ., 2 Esp, Sagr. tom. X I V , n. 10. 
»de los hijos varones al xcyno paterno, sino . ,3 Jbid, t o í n . X Y I ^ apé^d.XVII. . . . . s 
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^ d o í i a Urraca, hija del rey difunto, diciéndole así: tú no podrás 
9> retener, ni gobernar el reyno de tu padre , y í nosotros regir, si 

no tomares marido i por lo qual te damos por consejo que tomes 
por marido al rey de Aragón, al qual todos obedecermos". Poco 

después conducido el infante don Alonso desde el castillo de Viñor 
a la. iglesia de Santiago, fué recibido solemnemente en medio de un 
g ran concurso, y declarado por rey de Castilla y de Leon, y el obis
p o don Diego Gclmirez le ungió ante el altar del apóstol Santiago, 
y el príncipe recibió de su mano la espada y cetro real. Mas ade
lante juntos en uno los caballeros y grandes de Castilla y Leon, 
Asturias y Galicia , coronaron segunda vez , y declararon por su 
rey á Alfonso en la ciudad de Leon, y procedieron contra la rey-
na doña Urraca, divorciada ya de su marido el rey de Aragon; 
b i e n es verdad que habiendo condescendido en ceder sus preten
siones y derechos á favor de su hijo , la dexáron que despachase y 
tuviese parre en el gobierno. E l joven príncipe no olvidó, tan me
morables sucesos, antes hizo memoria de ellos repetidas veces en 
los instrumentos públicos, poniéndolos como por épqca de los que 
se otorgaron en los años siguientes, diciendo : "en el año segundo 
» ó quarto fe., después que recibí en Leon la corona del imperio." 

68 Esta política obligaba á los reyes í desempeñar religiosa
mente, sus gravísimas obligaciones, á conciliarse la benevolencia y 
a m o r del público por su integridad y justicia, y á procurar c[ue sus 
hijos se hiciesen dignos del imperio y del reyno por el mérito y 
la virtud. De aquí es que los primeros reyes de Asturias y Leon 
i Imitación de los godos, para asegurar la sucesión de la corona en 
sus hijos ó deudos mas cercanos, ó proporcionar que recayese én 
ellos la elección, cuidaban en vida asociarlos al gobierno y darles 
par te en el manejo de los negocios del estado, y aun solicitar que 
el congreso nacional les declarase anticipadamente el derecho de 
suceder. Así lo hizo Adosinda, muger del rey don Silo, con su 
sobrino don Alonso: el rey Casto llamó á cortes para que en ellas 
se declarase á su primo don Ramiro por sucesor en la corona, Or-
d o ñ o I fué asociado al gobierno y reconocido por rey en. vida de 
su padre, y Fernando el Magno dio parte en el gobierno á sus tres 
h i jos , y consta por repetidas memorias que.reynaban con é l , ex
presándose en ellas esta dignidad. Por estos medios indirectos se 
fué insensiblemente radicando la costumbre de ja sucesión heredi
t a r i a , la qual pasó después á ley fundamental del reyno. 
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69 Por las leyes góticas no tenían parte en el gobierno las rey-
nas viudas: cada una.después de la muerte de su marido, no sola
mente debía hacer vida particular, sino despojarse del vestido del 
siglo , profesar religion y encerrarse en algún monasterio, y á nin
guno era permitido, ni aun al príncipe nuevamente electo, casar
se con la reyna viuda1. Esta mala política, consecuencia necesaria 
del antiguo gobierno electivo, tan funesto á la pública tranquili
dad, se observó en los reynos de Leon y Castilla hasta el siglo x. 
La reyna dona Adosinda, muerto el príncipe don Silo su marido, 
set acogió-á un monasterio en el año 785, á cuya profesión celebra
da con gran solemnidad asistieron los célebres Beato, Eterio y 
Fidel, impugnadores de Felix y Eíípando. Doña Teresa, muger 
del rey don Sancho I , llamado el Gordo , muerto éste se hizo re
ligiosa en el monasterio de S. Pelayo de Leon: en el año 947 era 
prelada del de Castrillo la reyna viuda de don Sancho Ordoñez, 
rey de Galicia2. La reyna doña Sancha, muger de don Fernando 
el Magno, después de haber fallecido éste en el año 1065, tomó 
el habito de religiosa, guardando, dice Sandoval, la costumbre an
tigua de las reynas de España, según que se habla establecido en 
el concilio de Toledo 3, que dispone que las reynas viudas se me
tan monjas y no se casen. Y de todas las demás reynas que sobre-
viéíon-&--SUS maridos podemos afirmar, dice el maestro Florez*, 
que .muerto el marido legítimo entraron en monasterio, porque 
así ló tenian dispuesto los cánones-de los godos. 

, 70 , El primer.exemplar que nos ofrece la historia de haber te
ñí do; muger es la regencia del reyno, es el de doña Elvira, tia de 
don Ramiro I I I hijo de don Sancho. Su prudencia, talento y vir
tud, las gravísimas urgencias del estado, no haber á la sazón per
sona de la familia real á propósito para tomar las riendas del gobier
no, obligó i que todos aclamasen á doña Elvira para que rigiese el 
reyno hasta que el niño Ramiro, a quien eligieron por rey, llegase 
á edad competente. E l clamor del pueblo y su voz acompañada 
de lagrimas 5 es la que obligó á esta señora á tomar sobre sus hom
bros tan pesada carga. En la menor edad de don Alonso V go
bernó su madre doña Elvira, como consta de varias escrituras, es-

r "Cone. toled. X I I I , cap. V . Cotic. ce- se halla en el concilio toledano, sino en el 
saraug. I l l , cap. V . ya citado de Zaragoza. 

2. .Esp.Sajçr.tom.XIX,apénd..XXXIV. 4 Reynas católicas, tom.I , pág. 53. 
3 ' Esra -disposición, por lo que toca á que . 5 Esp. Sagr. tom. X X X I V , apénd. X X . 

las reynas viudas hiciesen vida religiosa, no 
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pecialmente de una del monasterio de Sanios del año I O O I , en 
que se supone á esta reyna .presidiendo en Boveda una junta de ' 
jueces y palaciegos 5 y de otra citada por el'M. Risco1, en que la ' 
reyna en calidad de gobernadora dió al obispo Froylan y á su igle
sia kgionense la heredad de Paramo: simul cum filio meo Adefon-
so rex adepttis in regnum patris sui. D . Alonso el Sabio confor
mándose coa esta política, estableció por ley2 "que si avenie-
í»se que al rey ntrio fincase madre, ella ha de seer el primero et 
?>el mayoral guardador sobre todos los otros, porque naturalmen-
«te ella lo debe amar mas que otra .cosa por Ja laceria et el afán 
«que levó trayéndolo en su cuerpo , et desí criándolo* et ellos de-
«benla obedescer como á señora , et facer su mandamiento en to
adas las cosas que fueren á pro del rey, .et del regno? mas esta guar
i d a debe haber en quanto non casare et quisiere estar con el niño." 

71 El rey no gótico por principios esenciales de : su constitu
ción debía ser uno é indivisible, y el rey nuevamente electo estaba 
obligado á jurar con la acostumbrada solemnidad la ley que le pro
hibía partir, dividir ó enagenar los bienes y estados'de la coronaV * 
ley á que se refiere don Alonso el Sabio quando decia4: "fuero et eŝ  
;*>tablecimiento fecieron antiguamente en España, que.el señorío â& 
«rey nunca fuese departido, nin enagenado".Así .se practicó en el 
reyno de Leon hasta la muerte de don Fernando I , llamado el Mag
no, el qual imitando la conducta de su padre don Sancho el mayor 
deNavarra, como éste había seguido eí mal exemplo de Cario Mag
no, dividió el reyno entre sus hijos Sancho, García y Alonso., y 
después el emperador Alonso V I I le partió entre Alonso I I de Leon 
y don Sancho el Deseado. Los escándalos, calamidades, guerras in
testinas y estragos que se experimentaron en Leon y Castilla, y 
produxo aquella imprudente partición , prueba quan sabia y justa 
çra la ley y disposición política de los godos, y quan peligroso y 
perjudicial fué siempre alterar las leyes fundamentales de la nación/ 

72 Por otra parte las circunstancias políticas del reyno de 
Leon y Castilla, su corta extension, la falta de comercio, la de
cadencia de la agricultura, la necesidad de arrancar del seno de 
la labranza los brazos útiles, y d&convertirlos en soldados y de
fensores de la patria, la acumulación de bienes en manos muertas, 

• 1 Esp. Sag. tom. X X X V , pág. 6. y ley V , . tit. I , lib. I I . . 
2 l ey I I I , tít. V , Part. 11. - 4 Ley V , tit. X V , Part. 11. 

í.-g. Fuero Juzgo,, tit. I , . , Jey . II y I V , . ... -.,( 
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todo esto produxo gran pobreza en el estado, suma escasez de me
dios, y recursos para ocurrirá sus urgentes y gravísimas necesida
des, é: imposibilitó á los reyes para que pudiesen sostener el aparato 
y-magnificencia de la corte de los godos, tan debida á la sobera
nía ; y aun los puso en la necesidad de hacer varios sacrificios poco 
decorosos á la magestad. La moneda fué tan escasa en Leon y 
Castilla en los quatro siglos siguientes á la irrupción de los árabes, 
que las ventas y compras se hacían muchas veces á cambio de al
hajas y muebles1, como se muestra por repetidas escrituras. Un par
ticular en 4 de octubre de 894 vendió al rey don Alonso el Mag
no una hacienda, recibiendo en pago una cota de malla de metalj 
un freno y otros aparejos que se regularon en ochenta y un suel
dos*. El presbítero Sampiro compró la villa de Alixa á un tal As-
carígo, y le dió por ella algunos vestidos preciosos3. Hasta que es
tablecidas las municipalidades y con ellas las grandes ferias, co-
oienzó á fomentarse en alguna manera el comercio, circulaba muy 
poco la moneda, la mayor parte era morisca ó extrangera. Las 

"doblas jnoriscas*, los metcales, maravedises y florines, nombres 
desconocidos.entre los godos, y aun entre los leoneses hasta prin
cipio del siglo x i , se hicieron comunes desde esta época, y poco 
después los sueldos de la moneda merguliense ó sueldos merguiien-
ses, sueldos andegabienses, y la moneda turonense s. 

í Erí el año pjo dos sugetos vendiéron 
al monasterio de Sahagun una hacienda, re
cibiendo en precio cincuenta )' quatro carne
ros, dos puercos y quatro quesos y confesando 
quedar pagados. Hlst- de Sahagun, ap. / / / , 
esc f i t . X V . También se halla en esta obra 
otra escritura del año 1103, en que el otor
gante dice haber comprado dos posesiones 
por un mulo de color amarillo apreciado en 
quinientos sueldos, y otras dos por algunos 
paños preciosos. Ciertos personages que ha-
bian salido por fiadores de un hijo del conde 
(xouzalo Menendez, á la sazón preso , y 
luego puísto en libertad bajo la condición 
de cumplir los tratados estipulados, y $ que 
se.obligaron los fiadores bajo la multa de 
600 sueldos , tuviéron que abonar esta can
tidad, »'Y '0 hicieron en vasos de plata,.fre-
üos t caballos y oíros imiebles. En el año-
1Ó73 Vistríario, obispo de Lugo, compró 
algunas posesiones y heredades en precio de 
100 sueldos: se otorgó carta de escritura en-
conformidad £ las leyes góticas que en eila 
te citan para dar un testimonio de su segu

ridad y firmeza; y el vendedor espresa haber 
recibido en pago bueyes, vacas , paños, co
mida t sal y sidra t que tasado por ¡>ii justo 
precio equivalia al valor de las heredades 
vendidas. £sj>. Sagr, torn. X L y p á g . i j j 

y 17B. 
a Esp. Sagr. tom. X I V , pág. 127, n. 1 e. 
3 Ibid. tom. X X X V , pág. 10. 
4 l a reyna doña Urraca tomó del tesoro 

de la iglesia de Oviedo 9270 metcales de oro 
purísimo, y 10400 sueldos de purísima plata 
de gran peso morisco, exponiendo lo íweia 
con gravísima necesidad y á beneficio gene
ral del reyno. Eso. Sagr. tom. X X X V I I L 
a p ê n d . X X X I L 

5 - E l canónigo y tesorero de la iglesi* 
dê  Lugo , llamado Miguel, dió 4 su obispo 
é iglesia en un grande apuro centum et v i -
g i n t i solidos mergulicnsium , como consta de 
escritura del año 1155. Esp. Sagr. t. X L I , 
apénd. X I . En el año 1105 se otorgó escri
tura de. venta de una casa situada en Lugo 
por precio de 520 sueldos andegabienses. Ib iã . 
pág, 27. Un, tal. Pojntngo Froyla tenia en 
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73 Es muy diñal coínpfehènder cottio nuestros^antíguos racp 

narcas pudieron sostenerse en medio de tanta escasez, ocurrir á las 
gravísimas urgencias del estado y acometer .empresas tan arduas y 
dispendios-as, segun refieren sus memorias, mayormente si reflexio
namos que los bienes de que dependia su subsistencia no eran mas 
abundantes que la moneda. Porque los reyes de Asturias y Leon 
gozaban así como los godos dos clases de bienes, unos propios y 
que podemos llamar patrimoniales, heredados, comprados ó ad
quiridos por donación ó industria; otros realengos y afectos á la 
corona : division' reconocida por don Alonso el Sabio-, quando 
dixo1; ÍCEt destas.heredades que son raices, las unassofl quitamen-^ 
»te del rey, así como cilleros, ó bodegas, ó otras tierras íièf'labores 
«de qual manera quier que sean que hobiese heredado, ócompra-
» d o , ó ganado apartadamente para sí, et otras hi ha que. perte-
j»nescen al regno." De los primeros podían disponer librementeí 
darlos, cnagenarlos ó venderlos a' quien quisiesen; y eivlas escritu
ras otorgadas en esta razón se declaraba esa circunstancia: conce-̂  
¿¿mus tibi locum, qmd est ex- nostra proprktate, decia el rey don 
Ordoño I . El segundo de este nombre por escritura otorgada á fa
vor de la iglesia de Leon , le da varias villas y términos: ex meo 
regalengo.... sine tilla calumnia regum vel sajonis.... sicut ego obtimu^ 

•parentes et avi mez¿ El mismo en el año 919 hizo donación al 
monasterio de S. Cosme y S. Damian de un término; qzii est pro-
prius noster, de avormn vel parentum principum nostroram*» 1 

74 Los bienes afectos á la corona é inagenables por ley fun
damental consistían en tierras y posesiones, diezmos, tributos fis
cales, contribuciones por razón de ventas y compras, portazgos, 
moneda.para la guerra, penas pecuniarias en que incurrian los mo
nederos falsos y los que alteraban pesos y medidas, las multas ó 
calumnias que debían pechar los nobles por razón de homicidio y 
rapto, los bienes de los que morían sin sucesión, ó mañeros, de 

prenda una posesión por deuda de 130 suel- de l e ó n díó al monasterio de Arbas, entre 
dos turontínses. /¿/W. pág. 52. otros bienes, cien aranzadas de vmeis tn<eis 

1 Ley I ,-:tít. X V I I . Part. I I . in Tauro; la mitad de las vacas , viñas , ove-
• z Esp. Sagr. tom. X X X I V , apénd. I , jas v puercos quk habebam. Esp. Sagr. tom. 
V I I y I X . Don Alonso I I I en la era 929 fun- X X X V I H , apénd. X X X I X . Los reyes te-
dó en Asturias el famoso monasterio de T u * man en estas tierras y posesiones sus mayor-
ñon'j á cuyo fin dice en fa escritura que con- domos ó merinos encargados de su cultivo; 
cede: Villus nostras et familuis pro ter- regularmente Ias daban á enfitéusís, y perci-
tnjnis su'is antiquis, qua íid nos pertítient bian á sus tiempos el cânon 6 censo esti-
Jioiiie de jure nostra quieto, Don Alonso I X pulado. 

h 2 
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que; se hablará adelante, y en fin los confiscados i los reos de esta
do; pero estos podían los monarcas disponer á su arbitrio se
gún ley* Así es que don Alonso V'en el año me 3 hizo dona
ción 'de; una--villa: propia del caballero Ecta Fosatiz, en conformi
dad álaJey goda del .libro segundo que dice: res tamen omnes.,.. 
m regís admtegnm potestate consistant, et mi .donata fmrint íta 

•perpetiw secure possidmt J ut millus mpiam succedenthim regum cau
sam suaMrtáigen/k vhiàtums haJ ulktenus aut ukerius auferre pra-
suinat,\. hos miemb'tos del estado estaban obligados á cumplir es* 
tásn caigas ,-comunes :enjtód o ó en parte , según la clase y circuns-
taneiasidp las personas:k.ley no exceptuaba niálas iglesias?, ni al 
cleroY'niííí la nobleza. • .• . 

j^^s./JEl.cumulo da estos bienes, y propiedades y demás recursos 
insinuados parece que pudieran en aquellas circunstancias sufragar 
de algún modo á los gastos indispensables de la corona, y propor
cionar áclõsreyes una-decente subsistencia, mayormente sí se ad
ministraran!/con economía, y haciéndose de ellos;el uso prescrito 
por las leyes. Pero los monarcas y príncipes cristianos imbuidos 
en máximas de uná no bien regulada piedad, concedieron pródi
gamente á lás iglesias y monasterios7 sus bienes patrimoniales* y 
aun los que estaban afectos a la corona y eran inagenables por ley 
y cousstitudon.del estado; y se vio desde luego quebrantada aque
lla máxima fundamental de. la primera legislación, que los cuer
pos muertos no pudiesen aspirar a la propiedad territorial. Ya lo$ 
primeros reyes de Asturias otorgárori á sus siervos fiscales facultad 
de dar ó'dexar á las iglesias la quinta parte dê sus heredades , y:á 
las personas libres que pudiesen conceder á aquellos cuerpos quan
to quisieren.."Mandamos, decia don Ordoño I , qué todas;las do-̂  

1 JEsp. Sagr. tom. X X X V , pág. 24. La ral. Ifo'J. esent. CXGVIÍI del 'año r i 8 8 . 
ley gótica citada en la escritura-es la V I , Don Alonso' V I en el año lo&p^exíáiió al 
tit. I , Ifb.Iíí • . r monasterio dç saijiMilJan dó fons-adera ,' trif-

2 Don Fernando él Magno dio á la Igle- buto que acostumbró pagar al rey don (jár-
sia de l e ó n y á su obispo la villa de G o - cía de Náxera, pechando dos mulos por ra
das, pero'con la condición de cjufc contfibil-. zon de aqiíeliá -gdbelav Dòn Ordoíío.Il eon 
yese al rey y. sus sucesores con.los tributos anuencia de Sts_enando obispo, deliria .recogió 
reale$,-y jaims.Jes negasen las gabelas y muí- de esta iglesia .500. monedas de ¡oto | dona
tas de. rapto, Iiomicidio, fosataria &c. His t i çion ánteriõr^de sií padre , concediendo, en 
de Sakagua.i apénd. IHj.fescrit. i X X X V l H Jugar de aquellas àlgunas pose&ídnes^ y adê  
del-aiío .1047» D011 Alonso V I H concedió á nías census kominum ingenüorum il>i- habitan-

'los;m¿j)ges -de Sa'Jiaguri que no pagasen por> tium , et quod regia. potestath usi fuer'mt 
tãzgò de'Jaainádera que traxesen para las persohere. Esp. Sagr. tom. X I X , pág--352^ 
obras',íieí.^mpnastérjo. Este privilegio supor Pero de esto se. hablará mas adelante, 
ne que antes estaban sujetos á la ley gener y ,1 ; •„ ; 
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• naciones hechas, á dicha iglesia hasta el En -del mundo por qu ales-
j>qüiera personas libres, tengan la misma fuerza y vigor que las 

• «nuestras" 1 : expresiones de que usó igualmente don Alon
so I I I . 

76 En virtud de estas facultades fué extraordinario el fervor 
y celo con que todo género de personas se desprendían de sus ha
beres y propiedades para dotar iglesias y monasterios, ó fundar
los de nuevo en sus propios estados y heredamientos. La relaxa-
cion de la disciplina eclesiástica acerca de la penitencia; la opinion 
que tan rápidamente se habia propagado de que instaba el término 
y fin.del mundo; el temor de k muerte que por todas partes ame
nazaba; el deseo de una vida tranquila y segura en medio de tan 
gran turbación y espanto, produxo la excesiva multitud de casas re
ligiosas que se fundaron en Leon, Asturias y Galicia, en que á las ve
ces se encerraban los mismos fundadores ó bienhechores para tratar 
seriamente del negocio de la eternidad: y otras emprendían pere
grinaciones y romerías, y antes de partir á visitar los lugares y san
tuarios mas famosos de la Tierra santa, Roma y Santiago, acos^ 
tumbraban disponer de sus bienes á favor de alguna iglesia en todo, 
ó reservándose alguna porción para su subsistencia en el-casó de 
regresar felizmente de su peregrinación. Los mílitáre^, acaso lã par
te .mas numerosa del reyno , al salir contra los enemigos de la reli-
•gion y de la patria, considerándose como en el artículo de l&níuer-
te, testaban en beneficio de las iglesias y casas de religión. 

77 Estas liberalidades así del monarca como de los vasallos, 
aunque en lo sucesivo redundaron en pérjuieio de la nación, y 
acarrearon daños considerables al estado, todavía no dexáro'n al 
princípio de contribuir á enriquecerle y de proporcionar conside
rables ventajas y utilidades al réyno. Porque los monasterios mien
tras se conservó en ellos el vigor de la disciplina monástica, fueron 
•como linos asilos de la religion, de la piedad, de la ilustración y 
¿nsdnanza pública en tiempos tan calamitosos. Se sabe que las es
cuelas estaban en las catedrales y monasterios; ert sus claustros y 
sacristías se custodiaban los códices"y libros instructivos, y aun las 
escritürás y d'ócümentos públicos. La vida sóbria y labóriosa de los 

1 Testamento £ favor de la <iglesia 'de ••' éonceder las personas libres quanto quisieren, 
Oviedo por Ordoño I en. la era 895 y don y los siervos fiscales la quinta parte, se re
Alonso I I I en la de 983. Èsp . Sagr. tom. pitíó y confirmó por los reyes de Leon, so-
X X X V I I , apéiid. I X y X . Esta facultad de bre que hay muchos documentos. 
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-monges les proporcionába abuiídánfes recursos .para socorrer-las 
necesidades de los pobres y exercer el derecho de hospitalidad. Sc 

. oçupabfm.en la enseñanza pública,.en la precUcacion, en escribir 
y copiar todo género de escritos, y lo que no era menos interesan
te en labrar los campos y promover la agricultura, á cuyo ramo 
eran casi los únicos que se podían aplicar en. aquellos tiempos coa 
inteligencia y constancia.Los monges, señaladamente los legos, que 
eran muchos, rompían-las tierras incultas, desmontaban las ma

jezas ,.abrían acequias, ponían diques á los rios, debiéndose en 
. gran parte, á sus sudores el que muchas tierras antes abandonadas, 
ó por falta de brazos ó por el furor de la guerra, y otras que no 
eran mas que selvas y domicilio de animales fieros, se reduxesen á 
cultivo , y se convirtiesen en feraces.campos, en praderas amenas, 
y. en hermosas y fructíferas arboledas. 

78 No satisfecha aun la piedad de los monarcas con estas dá
divas , llegaron á desprenderse de una gran parte de sus regalías, 
concediendo á las iglesias, al clero y sus dependientes extraordina
rios privilegios, exênciongs é inmunidades que redundaban en per
juicio de la sociedad y en grave detrimento de la autoridad sobera
na i como por exemplo las que se contienen en los testamentos que 
á favor de la iglesia Incensé otorgaron los reyes don Alonso I l y I I I \ 
conced'^ndole posesiones, heredamientos, monasterios, iglesias, vi
llas y liiga;res: con todo lo oomprehendido en ellas,-personas, fami" 
lias, tarçto Jas existentes, como las que allí acudiesen de nuevo, con 
exención de sujeción al rey, ó al qué tuviese su voz, y que sean l i 
bres é independientes, y únicamente sujetos á la iglesia privilegia
da; y añade don Alonso I I I , que ninguna cosa fuese capaz de 
perjudicar al derecho de:la iglesia, ni la prescripción de treinta años 
interrumpir la posesión de aquellos bienes: hac omnia qua in.testan 
msnto hoc adnotari jussimus, mc triçemaie tempus impediat jus ecek* 
x/>, nec longa possessio juris aUorum eiobviet ad futurum*. L o quaJ 
se estableció por ley en las cortes de.Leon del año 1020, capítuloll: 
•nec parent triccnniumjuri habito seu testamento. JDm et'enim fraudem 
•facit qui per tricennium rem eccksia- rescindit. K ú se quebranto la 
ley general de los godos3: iit pmnes cattsa tricemio conchidmtur* 
de la qual también se aparto la ley de Partida, que díce4: "qual 
»çqsa quier que sea de aquellas que son llamadas»raiz que.perte-

1 Esp.Sagr. t o m . X L , apénd. X V I . ; 3 Cod.WisogJeg.IIT. I V , tit. I I , Ub.X. 
a Ibid, apénd. X I X , . • . 4 . " J-ey X X V I , tír. X X I X , Part. I I I . . ' 
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^mesca á alguna iglesia ó logar non se. pueda perder por menor 

tiempo de quarenta años." 
79 Llegó Á tanto la.liberalidad, si así. puede llamarse, de los 

príncipes cristianos con iglesias y monasterios, que acostumbraron 
- concederles jurisdicción civil y criminal sobre las ciudades, villas 

\ y pueblos compreheudidos en aquellas donaciones, y á sus colonos 
y habitantes exención de todo pecho» gabela, servicio y contribu-

' don al fisco. Y como si esto fuera poco, convirtieron los cotos ó 
términos de las jurisdicciones privilegiadas en otros tantos sitios 

. de inmunidad , abrigo muchas veces de delinquentes, que por huir 
de la justicia.y evitar la pena de su merecido, se refugiaban en 
estos cotos ó sagrados, donde por ningún motivo sele.permitia:en-
trar.al magistrado civil.. 
- 8o Los reyes quisieron que semejantes donaciones y gracias 

' fuesen perpetuas é irrevocables. La opinion pública miraba los te
soros de las iglesias y monasterios, como un sagrado depósito que 
á nadie era lícito llegar sin incurrir en la nota de impío y. (Sacrile
go; y los monarcas creían que no cumplir á estos, cuerpos exentos 
sus franquezas, libertades y. privilegios, ó despojarlos de-: algunos 
de sus bienes, quando lo exigiesen las urgencias y necesida4es .pú
blicas., era gravísima injusticia y aun crimen irremisible; D . A lon 
so V i l , oprimido por todas partes, falto de medios y rodeado de 
peligros á causa de la guerra que tuvo que sostener: para adquirir 
el reyno, segregó del monasterio de Sahagun otro monasterio lla
mado de Nogar,; para darlo á sus soldados en premio de sus servi
cios. Aunque las circunstancias justificaban la acción delnionarcâj 
con todo creyó necesario hacer penitencia de este hecho, "y con me-
«jor acuerdo, dice él, quito el monasterio á mis. soldados, y le resti- , 

• «tuyo á Dios omnipotente1." Y dós años adelante expresa aun mas 
bien su piedad y sencillez en escritura2 otorgada al mismo mo
nasterio : comiesa en ella que por las urgencias y necesidades pro-* 
pias y del estado "quité injustamente, como ahora reconozco, oró, 
»píata y otros bienes del monasterio para subvenir á la indigencia 
« y escasez .mía y de mis soldados: rompí el coto y los privilegios 
«reales y romanos3; nombré y puse en íá villa gobernador contra 

• i Hist, dé Sahagun, escrit. C L I V del á esté monasterio hablan concedido los pa-
afio 1127, apénd. I I I . • pas ó las bulas de confirmación de los pnvi-

2 Ibid, escrit. C L V del año 1129. legíos xeaíes. 
3 Llama privilegios romanos-á los que 
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»derecho, introduxe allí nuevas costumbres después de haber alte-: 
«rado las antiguas" 5 arrepentido de todo restituye al monasterio 
todos sus privilegios, bienes y posesiones, y dexa todas las cosas 
¿en el estado antiguo. Esta penitencia y la escritura otorgada en 
confirmación de lo expuesto, le valió al rey tres mil sueldos de la 
moneda pública, cantidad que recibió de los monges en el mismo 
hecho del otorgartuento de la escritura. 

81 Reducidos los monarcas de Asturias y Leon á un estado 
:de tanta escasez y pobreza , ni podian dotar competentemente á 
los magistrados públicos, ni á sus dependientes los quales solo 
ípercibían por razón de su oficio una parte de las penas pecunia-
riasr.èn que incurrían los delinquentes ¡ ni premiar la virtud y me^ . 
rito de la nobleza, en que consistia principalmente la fuerza arr
aiada de la nación, sino pôr medios ruinosos y perjudiciales ala so
beranía y al reyno , y fue concederle heredamientos , posesiones, 
fierras, ó propias de la corona.ó adquiridas y conquistadas de los 
enemigos, tenencias y gobiernos honoríficos y lucrativos Í añadíen-
.do á las veces el señorío de justicia ó la jurisdicción civil y crimi
nal; franquezas y libertades monstruosas é inconciliables con la ar
monía , enlace y subordinación que debe reynar entre los nuem- -
bros del cuerpo político, que por.esta causa se vio expuesto mu-
chas veces á subtotal ruina. Pues aunque los nobles y personas po- . 
derqsas.fuérqn.en estos tiempos, tan calamitosos como las basas y 
colunas que sostuvieron el edificio, del reyno. é imperio castellano, 
y sirvieron con heroyco celo ál rey y í la patria, con todo eso será 
siempre.un.problema difícil de resolver, si esta clase fué tan útil 
como perjudicial al estado*, porque poseídos del orgullo y ambw 
cion, efecto de las grandes riquezas que habían acumulado, y cre
yéndose necesarios, como efectivamente lo eran en aquellas cir
cunstancias , abusaron de la confianza y liberalidad de. los monar
cas, y aspiraron.alguna vez á la independencia y al exercício délos 
derechos propios del soberano. ' 

... 82 Se sabe que el orgullo y demasiado poder de los grandes 
hacia sombra á la suprema,y única autoridad, y ésta no podía 
desplegarse sino con lentitud, y á veces sin efecto: que ios condes 
de Castilla, cuya historia es la mas rica en patrañas y fábulas, 
fueron rebeldes en varias ocasiones , y faltaron al respeto y obe-
d&nc4a debida í sus. reyes de Leon , los quales se vieron èn lá; 
dura necesidad de escarmentar tan gráyes atentados, haciéndolos 



sufrir todo el rigor de la ley; y sino lograron' sacudirel ;ytígtf de Siis 
legítitnos soberanos ^ les' dieron mil disgustos, y cóhsigufero'n toi .giLxmw -Mvumw , — vy consíg 
un1 tácito consentimiento ;de;elloâ,: hacer hereditarios eko^jcondW-
d^S y señaladarnerité;desde quedos condes coríttaxéron ehláces y p & 
rentesco con-las1 rciaks casas de 'Leon y de• Ñavar'rárVItoVedãd 
.política qué duró^poco tiempo , y:cesó cu don Fernando--ei Maga
no. Este príncipe' adornado de grandes1 píehdas. y-^k-tüdés. las 
tuvo ociosas por espacio de diez y seis años, y nada hizo •en elloá 
contra los enemigos de la religion y de la patria, porque tuvo ne
cesidad de ocupar'to'do .este tiempo en apaciguar las inquietudes 
y guerras domésticas ¿;las sediciones y tumultos causados pof el or-
guüo de algunos-magnates, como asegura el Sílense8. ^ Qúe-glorio-
sos y rápidos progresos no hubieran hecho las armas del íñsigne y 
•belicoso emperador Alonso V I I , si los condes y grandeà señores 
por altanería, ambición , despique y otros viles motivos, no se le: 
rebelaran, llamando así su atención y frustrando sus expêdíciones 
militares ? < Quánto le dieron que hacer los caballeros leóhesês:fortM 
ficados'en Coyanza ? ^ y los condes Bertrando y Pedro de Lara? El 
prudente rey tuvo que abandonar sus grandes empresas para ir efit 
persona á Àsturías de Santillana, donde el conde don ;&ôdrig<> 
Gonizal'ez Giron se- había rebelado y levantado.esta provincia. ^Y^ 
tjuáídirémòs ¿de la obstinada infidelidad' del conde de Asturias 
don: Gonzalo Pelaez? ¿Quánto dió que sentir á todos los buenos? 
¿Qué tormentas levantó en esa provincia? El rey fué personaímen-* 
te á'-amansar este lobo carnicero, le atraxo con halagosy-le oblw 
gó con beneficios al reconocimiento. -

83 Alterada de este modo, la constitución política dçl reyno, 
1 ¡Los monumentos históricos legítimos y el aparato real que rodeaba eí trono de los. 

fidedignos todos supone» en Casiillj un íey- reyes de Leon? si celebraron cortes generã-
no so lóé indivisible', y una autoridaíl supre- les como los reyes de Leon? si batieron mo* 
ma y única. Por lo qual- no^pyedo menos de neda como los reyes de Leoní si diéron le-; 
admirürffie como haya habido autores, y creo yes generales como los reyes de Leon í Y s£ 
que son casi todos, que tratando de este pun- esto fué as í , qué quisieron decir los mónu-: 
to y- el mas importante de la constitución fun- mentos públicos quando llamárOTí 'á'los con-
dame'ñtítl-del reyno, atribuyesen con gran des, ministros délos reyes de LeOny condes 
libertad á los condes de Castilla la indépen- suyos, comités ejus', ó quando se-lee-en ellos 
denciá y soberanía propia de la magestad , sin que Fernán Gonzalez era cónsul-de don Or-
ims apoyo íque algunas conjetuias contrarias doño , y que gobernaba su¿> regis J U S Í U , y 
á nuestras antiguas memorias. SÍ me fuera en otros sub' regís imperio1. Pero de esto vol-
permítido dilatarme aquí-sobre este asunto,- veremos á -hablar mas< adelante, 
preguntarla i los partidarios de la-soberanía • 2 Cron. Silens. n. 80: Fei 'dinanáus iiá*. 
de los condes; s¡ consta que tuvieron conse- que rex talibtu impeditus, spatio íexdedm 
jeros , magnates, obispos .y. otros personages annarum cum exteris gentibus u l t r a suos 
que formasen la corte en sus palacios, y todo limites nihil-conjligendo peregit. j 

i 



^ lo^^s -^ 'ddsordenadós sus principales miembros, enervada la 
feersaj ftç. leyes,. y, no siendo. f̂ çil á los monarcas hacerlas ob-
s.ei:v;ar,^quál seriarei^stado civil de';Us persogas?. La historia-iíOÍ 
ofreçe^áiÇa.da-paso abusos, violencias, injusticias^ una opresipa 
y^rda^rarpente tiránica. Los poderosos, trataban , COA crueldad á 
los cõtejios.j. labradores y artesanos, oprimiéndolosi,con gabelas, 
co;ntri:l?,ucií>nes y íueros ipalos, que' casi reducían su ,suerte á la c h -
seide. e^clayos. Exentos y privilegiados los eclesiásticos, monges y 
magnates era necesario que los tributos fiscales sé multiplicasen y 
recayesen sobre el común del pueblo. Depositada ja vara de la jus
ticia en manos del orgullo y de la avaricia, la suerte de las perso
nas pendía .únicamente del antojo , y el derecho,de propiedad se 
adjudicaba, al que mas podía1. Los sayones, ministros y alguaci
les cometían mil violencias en la exacción de las calumnias Ó multas 
pecuniarias, así como los merinos, reales en la: de los pechos y t r i 
butos*. Los jueces de las villas y pueblos sentenciaban arbitraría-
mente y sin conocimiento de las leyes. Porque la ignorancia se 
había propagado con tanta rapidez , que excepto los monges y 
algunos eclesiásticos nadie sabia leer ni escribir. Era muy díticjl y 
obra sumamente costosa hacer las copias necesarias del código le
gislativo, nacional, ó libro de los Jueces; las que concluyeron á 
fines ,del siglo x los monges Vigila y Velasco se reputaron cómo 
un pcodigió , y etérnizároti los .nombres de .estos escribientes- L a 
decadeticia de la lengua .latina y corrupción, del Ádioma nacional 
imposibilitaba á los mas. la inteligencia de aquellas leyes escritas, en 
lenguage puro y castizo. Y st bien en la corte de los reyes y en las 

i Don Fernando I en instrumento otor- tributo de portazgo que se pagaba general-
gado en el afi.o 1046, desvies de haber hê  mente en el puerto de Montevalcarcel en el 
dio el justo y debido elogio de su predece- castillo de santa María de Auctares, en cu) a 
sor don Alonso V , nos representa el estado exácci'oií se cometían muchos desórdenes é 
infeliz y deplorable á que se vieron reduci- injusticias , robando y .molestando á :los pa
dos ios vasaüos después de su muerte. Post sageros ya desde el tiempo de sus abuelos 
tnortem vero jgfms div# memorUgloriotissimi y-padres. «Siendo pues freqiientes , dice el 
et serenissmi regis surrexerunt in regnum »monarca, las quejad, murmuraciones y aun 
tuum v i f i fervei'si, veritatetn ignorantis , ei, » maldiciones de .todos,, consultando: la uti-
extraneaverunP atque vitiavemnt heredita- jjlídad común de estos reynos y la de los 
tej. .«cclesia.t et j ideks regni ipsius ad nih¡~- ?>víageios. franceses,, alemanes é italianos, 
lum redact! sunt. Propter pu-d unusquis-, «prohibo que ninguno sea .osado exigir; se-, 
çue ipsQYWh, unus inter alios gladio se t r u - v mejante tributo, pues, quiero que todos ven-* 
a'dttverunt. Esp. Sagn tom. X V I , apénd. vgan en paz por este camino, y que los ne-
XSKll. A . cuyo propósito se pudieran citar «gocíantes y gentes de comercio 00..sean in-
ofros muchos. wquietados &c." Instr . del afio /072 £ i p , 

% 0on Alonso V I , deseando hacer un Sagr, tom. X X X V l » apénd. X X V I . ' 
gran beneficipU la nación , quitó y anuló el t -
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ciudades principales no faltaban personas Instruidas en los dere
chos, no sucedia así en las villas y pueblos, y era necesario que la 
experiencia y conocimiento de los usos y costumbres fuese la única 
norma y regla de los juicios. Y aunque las leyes concedían á las 
partes interesadas el derecho de alzada á la corte del rey los ma
les y calamidades públicas causadas por la fiereza de las costumbres 
hacían casi impracticable este recurso. Los ladrones y facinerosos 
interceptaban la comunicación de los pueblos: era muy aventura^ 
do y expuesto el tránsito de unos á otros, señaladamente á los dis
tantes y situados en frontera enemiga : los caminos se hallaban 
sembrados de peligros, y á cada paso se encontraban escollos y 
precipicios. 

84 Por otra parte el reyno se dilataba considerablemente. 
Alonso V , Fernando I y Alonso V I llegaron con sus armas vic
toriosas hasta el reyno de Toledo , logrando al cabo hacerle parte 
de la corona de Castilla : conquistas gloriosas , pero que hubieran 
sido inútiles ó estériles, si aquellos monarcas no meditaran pro
mover la felicidad así de los antiguos pueblos como la de los nue^ 
vãmente adquiridos, asegurar en ellos el orden público, la segur!--
dad personal y el derecho de propiedad, alentar y promover la 
agricultura, fomentar y facilitar el comercio, y multiplicar la pobla
ción. Con efecto estos insignes príncipes, superiores á todas las d i 
ficultades y á todos los peligros, sin descuidar el objeto principal 
de arrojar los mahometanos del seno patrio, íixáron su atención 
desde principios del siglo x i en la prosperidad de los pueblos, y 
si no consiguieron curar de raíz todos los males políticos envejeci
dos y autorizados por la costumbre, y que en aquellas circuns-*-
tancias parecia prudente y atinado consejo disimularlos, por lo meó
nos lograron contener los desórdenes, asegurar la tranquilidad de 
los pueblos y ver realizados aquellos importantes , y al parecer 
inconciliables objetos , floreciente agricultura , milicia respetablej 
población numerosa: consecuencia feliz del establecimiento de las 
municipalidades, ordenanzas y leyes particulares comunicadas á 
las villas y ciudades: y de los acuerdos y deliberaciones y leyes ge
nerales hechas en cortes, congresos, que á manera de los que tu
vieron los godos, celebraron los reyes de Leon y de Castilla con 
bastante frecuencia, señaladamente desde el siglo x i para ventilar 
en ellos los principales asuntos del estado. 

85 D. Alonso I I dando gracias i Dios en la iglesia de Luog por 
/ 3 
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haber triunfado de los sarracenos y conquistado el castillo de 
santa Cristina, hizo á a.quella iglesia una rica donación con acuerdo 
.y conséntimienco de todos los magnates, nobles , y aun de las 
,gentes.%del pueblo, y concluye la escritura'que se otorgó á favor 
de dicha iglesia: et hac scriptura quam in concilio edimus, et delibe-
rabimus fsrmítmat1. D. Ramiro I I convocó los grandes y magna
tes, del reyno para comunicarles su determinación de marchar con
tra los infieles, y se-aconsejó con eiios sobre el método y forma 
-con .que se había de executar esta expedición militar \ Es muy fa
moso el conciüo ó cortes de Leon del año 1020 } impreso repeti
das veces , examinado é ilustrado por nuestros escritores , señala
damente por Ambrosio de Morales, P. Burriel y M . Risco, Mas 
.cotí todo'eso me parece que aun no se ha llegado á formar idea 
exacta de este congreso nacional. 

86 . Se celebró en la ciudad de Leon con asistencia de los . re
yes don Alonso V y su muger doña Elvira, por cuyo mandamien
to se juntaron en la iglesia de santa María todos los obispos, abades 
y magnates del reyno español: de que se sigue que fué un conci
lio general del reyno de Leon y Castilla ; y cuyos decretos y leyes 
.debían observarse inviolablemente en los futuros siglos. Los diez y 
nueve primeros capítulos son generales para todo el reyno» siete 
pertenecen á la iglesia, y los restantes al gobierno civil y político 
¿tel estado. Asi que se equivocaron los autores que le han titulado 
¡Friero de Leon; porque una cosa es decir que en estas cortes se es
tableció el fuero municipal de la ciudad de Leon-, lo qual se veri-
fíca desde el capítulo veinte hasta el fin : y otra atribuir á un qua-
derno general el nombre de fuero particular. Igualmente se enga
ñaron en creer que éste no fué particular de la ciudad y su alfoz, 
sino común al reyno de Leon, Galicia y Asturias3. En fin se equí-
yoca'ron en reputar este concilio por una ¡unta general del reyno 
Jegionense, donde solamente debian tener autoridad las leyes y 
decretos establecidos'en ella4. 

1 Escrít. del año 831. Esp. Sagr. tom, _ 4 Algunos confiindiéron las leyes par-
.XL.f apénd. X V . ticulares ó fuero municipal de la ciudad de 
- . % Silens. cron, n. 60. Leon , y las generales de estas cortes con el 

3. Como se muestra por el cap. X X , en . fuero Juzgo de Leon, y parece incurriéron 
que empieza el fuero municipal; Constitui- en este error los doctores Aso y Manuel en 
tyWrtiaiV u t JLeçionensls chitas, qua: <Ief o- su introducción á las instituciones, quando 
puUta /HIÍ à sàrracenis in Aiebus patn's dixéron después de haber hablado de las 
m ñ Veremundi regis, re¿>opuletur per I m f o - cortes de don Alonso V >jsm duda que de 
ros sufocnjjter. \- «todas estas leyes se formó el libro qüe se 
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87 Esta opinion debe su origen i otra no menos improbable, 

pero seguida generalmente por nuestros historiadores, a7 saber que 
Castilla se hallaba á la sazón separada y como desmembrada de 
aquel reyno, y que sus condes soberanos la gobernaban con inde
pendencia. Se apoya también en una cláusula del mismo concilio 
que ciñe la autoridad de sus leyes á las provincias del reyno 3egio-
nense : hie in Leg jone, et in AstiirÜs et in Galktia. Pero esta nota 
introducida por el amanuense del códice % de que se valió el M . Ris
co para su edición, es apócrifa y no se halla en los mejores códi
ces, ni aun en la antigua version castellana de estas cortes, la quaí 
conforme literalmente con los textos latinos , supone la autoridad 
de estas leyes universal para el reyno de España5. Con la misma 
generalidad habló de los decretos de este concilio don Fernando 
el Magno: omnes homines ad synodum congregavit, atque unus-qtiis-
que hereditatem suam habere pracipit, tam ecclesüs sett eunctis mag-
nis vel minimis regni sui provinciisl. Kí emperador don Alonso V I 
hizo mención del mismo concilio con palabras muy señaladas, 
llamó al quaderno ó códice de sus leyes Tomo^.í manera de los go
dos, sicut rescnat in tomo ipsius avi mai\ y decreto general para 
todo su reyno: decretnm genérale qiiod habuit-per omnem terrain 
regni síti.. Así que la opinion que reduxo la autoridad de estas le
yes á las provincias de Leon, Asturias' y Galicia choca con nues
tras antiguas memorias, y no se conoció ni comenzó á propagar-

v llama fuero Judgo de Leon á semejanza del nuscrito prueban ser moderno , y que su es-
í>de CastilU, que se compuso de leyes go- critor anadió algunas cosas por inodo'cle ex-
»das." En cuya breve y confusa cláusula hay plicaclon , tales son: Concilium Legionense,..^ 
muchas equivocaciones; pues eí fuero Judgo Pr^fatio... Hie in Legione, et in Asfuriis et 
de Leon no fué otra cosa que el Liber j a - in Galletin.... Cationes.... alia diere ta- ejus— 
$icum ó código, de leyes godas, lianudo fue- dem.ccncHii Legionensis ad regimen populó
lo Juzgo de Leon , porque aquí como en rum spectantia, con otras varias que no se 
corte del reyno tuvo desde muy antiguo au- hallan en los antiguos códices , en los qua-
toridad invariable y constante, y la cónser- ' les el epígrafe de este concilio es: Decreta 
vó aun mucho después del rey nado de don AdefonsJ regis et Geh>ir*e regitirí. 
Alonso el Sabio. No sabemos que haya ha- 2 '"Enna presencia del rey don Alfonso 

,bido jamas un libro Juzgo conocido con-el »et de sua mulier donna Elvira ayuntámos-
nombre de Castilla; pues, aunque en los rey- - » nos en Leon enna see de santa María todos 
nos de Castilla se observasen las leyes godas, los obispos et abades et arzobispos del rey 
el libro de éstas siempre se ha citado con )?de.Espaniia , et pe lo so entendimiento es-
el de fuero de Leon ó con el de fuero tole- jjtablecemos- estos' degredos, los qúales sean 
dano : el fuero Juzgo de Leon y el de Cas- »> firmeniientre guardados, et firmes ennos 
tilla, ó í decirlo mejor el ijue se usó en Cas- JJtiempos que son et han de seer por siem-
tilla, no son libros diferentes, sino un mis- «pre, Sub-, era- M . L V I I I . primero dia de 
mo código de leves godas , sin mezcla de uagosto." 

otras leyes posteriores. . 3 jEsp. Sagr. tom. X V I j apend. X V I I . 
i Todas las circunstancias de este ma- , . . . 
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sino desde que prevalecieron las fábulas y romances de los jue

ces y condes de Castilla. 
88 D.Fernando I juntó cortes en el año 1Ó46, llamando á 

este congreso fiel concilio de nuestro reyno: scire atqite nosseface-
re curavímus fideli concilio regni nostri. En el qual habiendo repre
sentado las virtudes de su predecesor, su vigilancia y solicitud en 
destruir los enemigos de la religion, su beneficencia con las igle
sias, su prudencia y celo en restablecer la armonía entre Jos miem
bros del estado, concluye que él se propone este mismo objeto, y 
quiere que se observe la justicia y se respete el derecho de pro
piedad1. En Castro Coyanza, hoy Valencia de D. Juan , pueblo 
simado 8 entre Leon y Benavente, y casi á igual distancia de ellos» 
se celebraron cortes en la era 1088 por los reyes don Fernando y 
doña Sancha en la misma forma que las de Leon por 'don Alon
so V. Sus leyes fueron generales para todo el reyno , y se publica
ron en nombre de los príncipes, como aparece por el epígrafe que 
tienen en los antiguos códices3: las mas de ellas son eclesiásticas; 
se confirman y alegan varias veces las leyes góticas; y con respec
to al orden político y civil hay dos capítulos dignos de examen•* 
muy citados, pero mal entendidos por nuestros escritores , como 
mostraremos adelante. En el año 1058 este mismo monarca con
vocó cortes en Leon, juntando los grandes y señores para delibe
rar sobre la continuación de la guerra, y se determinó se empren
diese por parte de Castilla y Aragon, dexando la banda de Por
tugal , donde se acababa de conquistar á Coimbra: y habiendo 
deseado el rey partir el reyno entre sus hijos, para resolver un pun
to tan grave, juntó en la corte de Leon todos los grandes de la 
monarquía : habito mngnatorum generOrU conv&ntu suorum , como 
dixo el Silenses. 

89 En el año 1129 advirtiendo el emperador Alonso V I I 
la turbación y desorden en que se hallaba el reyno de España des
pués de la muerte de su abuelo Alonso V I y de su madre doña 
Urraca, convocó cortes generales para la ciudad de Falencia6, don-

1 Esp. Sagr. tom. X V I , apénH. X V I T . m m i n Hispânia degentium f et omnium 
2 EI P. Mariana erró Ja siiuaclon de Co- ejusdem regni optintatum, 

yknza quando dixo : » E n Coyanza, que al 4 Cap. VJII y X I I I . 
«presente se llama Valencia en tierra de 5 Cron. n. 103. 
jjOviedo, se celebró un concilio." His t , de 6 Adefonsus Hispaniarüm re.v.,„ totam 
Esp, lib. I X , cap. 111. ^ ^ fere Hispaniam post mortem m i avi et sua 

3 Decreta Ferdinandi regis et Santia matrix conturbatam esse videns, concilium fit 
regina et omnium episcopomm in diebus eo- Palentina civitate$rima hebdómada ptadra* 
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de se juntaron por su mandamiento todos los oLíspos, 'abades, con
des, príncipes y -magistrados públicos'pára-..-acordar lo mas conve
niente á la prosperidad del estado; y después de haber ..establecido 
-lor_que.se creyó.eàtónces necesarió y oporcunó» el emperador lo 
-sancionó y autorizó^ ego AdefmsuSi'-prafatUs- Jmperator.^una cum 
cônjuge mea quod fieri mandavi proprh robore confirmo.. El -mismo 
soberano tuvo cortes generales en Leon por los años 1135: in era. 
^ÍCLX.X.IlL constkuit diem celebrandi concilium apud Legioñem ci-
vitatem regmm J V nonas junii in die Sancti Spiritus cum archiepisco-
pis et episcopis, abbatibus , comitibus , prindpibiis qui in tilo regno 
erant1. El concurso fué muy numeroso y brillante, y en la iglesia 
de santa María coronaron y ungieron á Alfonso con la mayor pom>-
pa y solemnidad, y le declararon emperador. A l tercer dia, juiítos 
todos en los palacios reales, trataron los asuntos políticos,y acor
daron lo mas conveniente á la prosperidad del reyno y de toda 
España: deditque imperator mores et-leges in universo regno suo-1 sJ-
cut fmrunt in diebns avi sui regís domini Adefonsi. 

90 Las cortes de Náxera que mándó juntar el empèrador són 
las: mas insignes y nombradas de todas quantas se. celebraron por 
los reyes de Castilla en tiempos anteriores^al siglo.xiv.íLos.copÍ~ 
ladores de las Partidas, especialmehte los, que trabajároá la segun
da yslsptitna, tomaron muchas leyes de las que se establecieron en 
aquel Congresos se nombran con elogio en el ordenamiento de A l 
calá,'y en las demás cortes que sucesivamente se tuvieron enGas-
tiüa hasta el siglo xv. Pero por desgracia nada sabernos de ellas, si
no haberse celebrado en aquella ciudad : los- doctores Aso y Ma
nuel aseguran que fué en la era 1176 ó año 1138, sin darnos prue
bas de esta fecha ". Nadie hasta,ahora ha visto eloriginal latino de 
ese cuerpo legal,...y.solo se han conservado .afortunadamente dos 
ordenamientos trasladados emcastellano antiguo, uno titulado li
bro de las Devisas, y otro libro de los Fueros- de Castilla, ó Fuero 
gesifttiei era M C L X V I I alebrare disfosuit. ta, que díce haber leído en una antiquísima 
Gmnes i p t y r Hispânia; ¿pscopos év . Híst. biblia de san Lorenzo ílelBscorial: jjRemem-
Coiiipost. lib. I l l , cap. YIÍ, « branza del tiempo de las .cprtes,.que fizo el 

1 Oónica latina a¿ Á"lioriso V I I , n. -i?, »Yey dori^AÍóhso én Náxera 'erá'ide mií y 
a8. Esp, S;igr. tom, X X I apénd. E n esta ^doscientos y dos anos." Pero esta fecha no 
obra se da noticia circunstanciada de es'r- puede ser la.de líis;cortes, porque correspon-
tas cortes, y fr. Prudencio de Sandoval en de al aíío 1164, en que habia yá muerto el 
la liistor'm del emperador al año 1135 trató emperador-:doh Alonso, y reyhaba en Leon 
muy bien este asunto. don Fernando I I , y en Gastilla el niño don 

2 Ambrosio de Morales, cron.de Esp. Alonso V I I I ; y así parece que solamente pue-
l¡b. X Y - I I , eap. L I I publicó ia siguiente no- de indicar el ano en que se puso aquella nota. 
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de los Fijosdalgo, piezas1 muy estimables dispuestas y ordenadas en 
aquellas cortes, y deque hablaremos quando se trate de los fueros 
municipales. '•• ' ' • ; '• 

91 El emperador tuvo- también cortes en Falencia á 13 de febre
ro de 1148 con asistencia den los obispos y grandes del rey w , don
de, entre otros asuntos, se leyó y examinó un exemplar de quatro 
proposiciones de Gilberto Porretano vque el papa Eugenio I I I había 
remitido , para que visto por los prelados de España pudiesen dar 
su dictamen en el concilio que se habia de celebrar en Rhems so
bre este negocio. En las mismas cortes expidió el emperador un 
privilegio, en cuya data se expresa está noticia:facta carta Pa^-
lentia X I I I calendas martii era M C L X X X V I quando prafatus 
imperator habuti ibi colloquium cum episcopis et baronibus sui reg-
n'i de vocatione domini papa -ad- concilium I . Y en el año 1154 
tuvo cortes en Salamanca con asistencia de todos los obispos, con
des y príncipes de su reyno, cuyo objeto principal fue deter
minar y sentenciar el ruidoso pleyto que los obispos de Oviedo y 
Lugo tenían mucho tiempo habk sobre límites de sus respectivos 
obispados, como se muestra por escritura de concordia otorgada en 
esta razón3. Los doctores Aso y Manuel dan noticia en sus Insti
tuciones de otras cortes generales que tuvo el emperador en Valla-
dolid en el año 1-15 5,» pero este congreso no merece nombre de 
cortes , sino de una junta eclesiástica ó sínodo compuesto de obis
pos, presidido por el.cardenal legado Jacinto, y con asistencia del 
emperador, donde fue depuesto el obispo de Moridoñedo 3. 

92 Muerto el emperador y dividido el reyno entre sus hijos 
Sancho, llamado el Deseado, y Fernando I I de este nombre, tuvo 
aquel lo de Castilla,, y éste el reyno de Leon: yen ambos estados, 
mientras permaneciéroii divididos y se celebraron cortes por sus 
respectivos monarcas;para tratar lo. mas conveniente á cada uno 
de íos reynos. D. Alonso V I I I de Castilla , hijo del mencionado 
don Sancho , tuvo cortes en Burgos en el año 1169, según probó 
el marques de Mondejar4. Y las repitió en la misma ciudad por 
los años 1178, como se convence por la data de una escritura 

1 Esp. Sagr. t. X X X V I , apénd. L X X X , la escritura de concordia en el ap. X X X I V , 
2 L a historia de este grave negocio se 3 En la historia de Sahagun se publicó 

refiere con .bastante exactitud en el c.dice una escritura , y es la C L X X del apénd. I l l , 
Ovetense titulado Regla- colorada, fol. 23, en cuya data se expresan los que concurrié-
extractada por el M- Risco* Esp. Sagr. tom. ron á este sínodo ó concilio. 
X X X V I I I , pág. 148 que también publicó - 4 Cron. de don Alonso V I I I , c a p . X V I L 
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otorgada en este año1: facta carta Bitrgis tunc Umporis quando 
serenissimus rex prcedktus Adefonsiis Burgis curiam cehbravh. Y, 
otras en Carrion para que sus vasallos le. acudiesen con nuevos 
subsidios á fin de hacer vigorosamente la guerra a su primo-el rey. 
don Alonso I X de Leon2: y en la misma villa por los años 1-193 
para conferenciar sobre el método y forma de hacer la guerra á.los 
infieles3: y en Toledo en el año i s r s para acordar lo mas.çon-^ 
veniente en orden í la guerra, y establecer leyes suntuarias4. U l t i 
mamente habiendo fallecido este monarca y sn hijo Enrique sin 
sucesión varonil se juntaron cortes en Valladolid en el año 1217, 
en las quales se determinó que la reyna doña Berenguela debia he-
redar el reyno de Castilla conforme se había ya acordado en tiem
po de su padre don Alonso: mas deseando la reyna su quietud, 
renunció con aprobación de los magnates del reyno todos sus es
tados, cediéndolos á su hijo don Fernando, el qual fué. aclamado, 
por rey de Castilla. 

93 Los monarcas de Lepn celebraron también al mismo tiem
po varias cortes para tratar los negocios graves de sus estados.1 
D . Fernando I I juntó cortes generales en Salamanca el año 1178 
y el veinte y uno de su reynado, de las quales hizo mención el 
rey en escritura otorgada á favor de la iglesia de Lugo en el mis
mo año,y de resulta de estas cortes': ego itaque rex Fernandus inter 
catera qua cum eptscoph et abbatíbiis regni nostri, et quamplurimis 
ali/s religiosis, cam comhibus terrarum, et princtpibus et rectoribus 
provintiarim toto posse tenenda statuimus apud Salmanticain anno 
regni nostri vigésimo primo, era JMCCXVI. Consta igualmente que 
este monarca tuvo cortes en Benavente en el año 1181, y que eh 
ellas procuro mejorar el estado del reyno y recoger todos los ins-, 
trunientos, títulos y cartas de donación ó venta de bienes realen
gos, celieros y cotos reales para incorporar en la corona los injus
tamente enagenados, como se muestra por el privilegio de dona
ción y licencia de amortización que expidió á favor de la orden 
de Santiago en ese mismo año, en cuya data se dice6: h&c omnia 

1 Hist. deSahagun, escrít. C X C , apénd. don Alonso I X , y otro en decir que se jun-
XH. táron en el año 1177. 

2 Son célebres por varias circunstancias 3 • Garíb. Comp. Hi s t . lib. X I I , cap. 
que refiere el marques de Mondefar, espe- X X X V . 
cialmente por la de haber reconocido vasa- (4 Mondejar, Cron. de don Alonso V I l í , 
Hage al rey de Castilla el de Leon. Los doc- cap. C I . 
tores Aso y Manuel cometieron dos errores 5 Esp. Sagr. tom. X L I , apénd. X I X . 
acerca de estas cortes ; uno en atribuirlas a 6 BuUar. Ord. S. lacobi ad annum 1181, 

k 
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supradicta concedo et confirmo militia s. lacobi in perpetuum a tem
pore illOy quando concilium met/m cum meis varonibus feci apud Be -
neventim, ubi statim met regni melioravi, et omnes incartationes 
mihi accept et istas ibi confirmavi cum omni suojure. 

94 El rey de Leon don Alonso I X , hijo y sucesor de Fer
nando I I , publicó en cortes en el año 1189 una famosa constitu
ción, en.que hay doce leyes 1 ordenadas i proteger el derecho de 
propiedad., precaver los robos y violencias, y tixar el procedimien
to judicial en estas materias. Las seis últimas leyes tienen por blan
co la restitución y conservación de los bienes realengos, y que no 
se confundan ni menoscaben los derechos del fisco. Pero entre to
das Jas cortes de Leon ningunas fueron tan famosas como las que 
celebró este mismo rey en Benavente en el ano 1202 2: no tienen 
mas que cinco capítulos, y en ellos se declara la naturaleza y dife
rencia de los bienes de realengo, abadengo, órdenes y señorío parti
cular ; y se establecen las cargas á que esta'n afectas, y los fueros que 
sus tenedores deben hacer al rey. De estas cortes se hizo mención en 
las celebradas por don Fernando I V en Valladolid en el año 1307, 
capítulo X X V : "Otrosí me pidieron por merced que el realengo de 
.»Ios mis regnos que non tenga por bien que pase al abadengo, é 
«lo que es pasado de las cortes de Náxera é de Benavente que lo 
«tomen para mi." Y en. el ordenamiento de Medina del Campo 

swift, X. E l conde de- Campomanes en su 
tratado de la Rega l í a de Amortización, cap. 
X I X . n. 9p cita con elogio estas cortes, cre
yendo que en ellas se estableció la famosa 
ley de amortización, prohibiéndose que los 
bienes de realengo pasasen á abadengo. Los 
doctores Aso y Manuel adoptaron la opinion 
de este sabio magistrado copiando sus no
ticias ; mas yo no me inclino á que esta fa
mosa legislación se autorizó en cortes por 
don Alonso I X , como luego se dirá. 

1 E l rey manifiesta'en la introducción 
de este concilio general los motivos que tuvo 
para publicar las leyes establecidas en él. 
VEra M C d X X V I I mense maji. D . Alfons 
5>por .la gracia de Dios rey de Leon y de 
w Galicia, á todos los de su reyno r per-
srlados é príncipes , é á todos los pueblos 
«salut. Así como somos temidos de desfa-
«cer el tornamiento de que muchos males 
3?se cresciéron al nuestro regno, el qual 
jjsuelen fàeer los regnantes en comienzo; así 
«nos puestos ya. $n paz, la qual nos fizo 

« D i o s , somos tenudos de arrancar las cosas 
j>que son mal tomadas fasta aquí contra jus-
«t ic ia , como es cosas agenas robar." 

2 Fueron generales, como se colige de. 
su introducción. «Conoscida cosa fago saber 
wá todos los presentes é á aquellos que han 
n de venir , que estando en Benavente é pre-
«sentes los caballeros, é mis vasallos, é mu-
«chos de cada vüla en mio regno en com-
sjplida corte." Y del final mquestas co
rsas todas son fechas.et firmadamientre es-
íjtablecidas en Benavente en la complida 
«corte del rey, V idus martÜ , era M C C X L , 
«quando el rey vendió sua moneda á. las, 
sígentes de !a tierra de Duero por cient an-
«nos." Se escribieron originalmente en latín; 
y yo he visto un "trozo de ellas en un có
dice del fuero Juzgo de la real biblioteca 
del Escorial conforme literalmente con esta 
traducción; Ia qual, así como las de otras, 
cortes citadas f se halla en la colección de 
don Luis de Salazar, cuya librería para en el 
monasterio de Mons.errate de esta corte. 
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de 1326 "Otrosí i lo que nos pidieron que declaremos pòf nuestro 
wpriyiUegio ó carta que los bienes que pasaron fasta aquí ^4 pasa-
>?rán de aquí adelante i los perlados é las iglesias para; sus personas 
«singulares por compras ó por cambios, ó en otra manera qual-
»quier, que se pudo é se pueda facer, e que non es contra los or-
«denamientos de las cortes de Náxera et de Benavente I . " ' 

95 He dicho que las cortes de Benavente, tan célebres por esta 
ley de amortización son las que convocó don Alonso I X en el 
año 1202, y no las de su padre del aiío 1181, porque las'actas de 
este congreso ni se conservan, ni consta que hayan existido, ni se 
sabe que fuesen generales para todo el reyno legionense: porque 
don Fernando I I fué demasiado liberal con las órdenes y eon las 
iglesias, y parece una contradicción que este monarca concediese 
ala orden de Santiago un privilegio tan absoluto, rico y lucrativo 
al mismo tiempo que establecía la ley prohibitiva de acumulación 
en manos muertas. Se sabe ademas que don Alonso I X sostuvo 
con bastante tesón la observancia y vigor de esta ley, que la esta
bleció con la mayor claridad y generalidad en el fuero.de Cáce
res*, y que rogado por los caballeros de la orden de.Santiago qiie 
les confirmase la tenencia de los bienes adquiridos ;por benefi-í-
cencia real y les permitiese adquirir otros de nuevo ¿ no accedió á 
esta suplica sino con grandes limitaciones V 

1 Sn este mismo ordenamiento hay otra voluerint populare, exceptis ordínibus ei. cu-
petición en que se manífteita el respeto que cutatis et jieculo abrenuntiantibus : nam 
se tenia á las cortes de Benavente ; »;! Io fuemadmodum isíis ordo prohibit haredita-
jj que nos pidiéron que los heredamientos del tem vobís dare , venderé vel p tgmri obligare, 
s>realengo, que pusó en cambio á cglesias -Dobis quoque forum et comnetudo prohibeat 
jjprévillegiadas, que fuéron dados poi; lbs cum eis hoc idem. 
jjlietes de Dios' para capellanías ó para an!- 3 Bul lar . Ord. S. latobi, script* 3 C X 1 I I 
í) versar ios, ó para otra cosa qualquier por sus ad annum M - C C X L V . Les confirma e! rey 
n almas ; que esto non era contra los ordena- , todos los bienes realengos y los. adquiridos 

intentos de las cortes de Náxera ó de Eena- por donaciones de particulares ó por otro 
sjvente , é que se pudo é se puede facer &c." título hasta el año 1119, y añade: De ct? 

% . Mandavit et otorgavit concilio de Ca- tero verá nolo , imò prohibeo quod realengutn 
icer.es quod vkinus de Caceres vel de suo ter— • meum vel hafredítates de junioribus realeñ' 
mino, qui dedisset vel vendidisset aut empe- gis al¡:juo modo in regno Legionis, sine, cotir 
ñasset t -vel quolibet modo aliquam k/tredi- sensti regio expresso aecipiatis she adquira-
ta tem, terram, vineam, campam, aisas vel tis. Y por lo que respeta á los bienes de 
plateas, v el hortos , molenãims , vel brevite r villas y caballeros añade: Libere, ematis ; et 
aliquam radicem aliquibus fratribus > conci-. quolibet tititio cidquiratis de htereditat¡bus m-
lium accipiát et quantum habuerit, et istud bilium, she de h<ereditatibus de JilUs de al%o,t 
quod mandarei: et mitant totum in pro de et de hominibus de benefecturía, et de cleri~ 
concilio.... Sin antem mandare valuer i t f f a- eis, et' de'aliis ordmibus , et de liten d i t a t ¡bus 
t r ibus, mandet eis de suo haber moble , et realengis civitim, • et burgensíum qu<e data 
radicem non.... De Caceres cum omnibus suis non ftierunt eis ad pojjtilationem vel ad 
pertitmitiis totis illis populatoribus %ui Mam forum. 

k 2 
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96 No procedió el monarca leones con tanto miramiento y 

circunspección en las exenciones, libertades y franquezas concedi
das al clero por su famosa constitución establecida en las cortes 
generales convocadas por este rey en la ciudad de Lcon en el año 
1208 , con asistencia de los prelados, ricoshomes y procuradores 
de cada una de las ciudades del reyno, en la qual nos dexó un tes
timonio evidente de su religion y piedad r, y una prueba no menos 
cierta de los rápidos progresos que en estos reynos habían hecho 
las opiniones ultramontanas relativas á la inmunidad eclesiástica» 
como se colige del siguiente capítulo: illud nihilominiis decrevimus 
adnectendum, ne causa quas sacri cañones eccUsiastico noscuntttr 
examint reservasse, in majorini nostri vd cujitscufmpte fòrensis judi 
eis auditorium cogantur inferri^ actor qtieforum rei sequatur shut jus 
tam chile qtiam canonictm attestatur. Manda en las seis leyes de 
que consta esta constitución, que los bienes de los prelados difun
tos y las rentas de sus dignidades se guarden íntegramente y sin 
diminución alguna para el sucesor por aquellas personas que á este 
efecto tienen destinadas los sagrados cánones , prohibiendo que 
ningún executor ni manos profanas sean osadas tocar aquellos 
bienes, ni aplicarlos á otros destinos: añade en beneficio del clero 
la exención de peage, pedido, portazgo y otras gracias que se ex
presan en este privilegio, muy parecido al que años ántes habia 
expedido en favor dé los prelados y clero de Castilla el rey don 
Alonso V I H 2 . 

97 Parece que don Alonso I X árítes de estas cortes habia ce-

1 Son muy notables las expresiones con 
que el rey declaró su respeto y amor á la 
iglesia y a sus ministros : Hac in perpetuam 
•lege valitura decrévimus quod et alia constí- , 
tu t tone nostra pridem sancitum esse mem¡-
ftimuSj Ut si quem ex venerabilihus episcopis, 
qms patres nosfros mérito nimcupamus. Y 
mas adelante : Nos izi tur qui religimem ele- ' 
ricalem, tam in capite quam in membris ho-
•norare volumus ct temmus. Y poco después: 
Compostelhimis igitur archiepiscopus una cum 
episcoporum venerando coílegío de ussensu 
nostra, et baronum omnium et de omnium ¿ir-
cunstantium beneplácito excommunuationis 
-vinculo imdav'tt qukumque supr adicta, ve I 
''toruin aliquid violaverit, vel nostris auribtis 
sugesserit violandum. Clericalem tgitur pwtro-

'gatrvam more regio p-orogantes &c, 
2 Este privilegio de don Alonso VIH se 

dirige á todos los prelados y clero de su 
reyno, y particularmente al obispo de Pa-
lencia : Vobis Raimundo.... ejusdem ecclesia 
instanti episcopo omnibus que successoribus 
ves t r i s , cune tis quoque ecclesiarum totitts 
regni me i prtf l a t í s , scilicet arch'iepiscopis, 
episcopis, abbatibus fcc Se expidió en Cuen
ta á 4 de los idus d¿ noviembre del año 
Jif ío , y no 1179 como dixéron los doctores 
Aso y Manuel, anno quarto ex quo f r s f a -
tus Ade/onsus re.v serenissimtis Conca*» fidei 
christian* subjugaiit. Declara libres de todo 
pecho á los eclesiásticos y sus cosas : que el 
espolio de los obispos y prelados no se ocupe 
por rey ni otra persona, sino que se reserve 
para el sucesor; y aunque conviene en gran 
parte con el de don Alonso de Leon, es mas 
rico y copioso en gracias y favores. 
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lebrado otras en Leon, donde se, acordáròn al clero los mismos 
favores y gracias , según consta^ de la mencionada cláusula quod 
et alia, constitutione nostra pridetn sanckiitn esse meminimus. Con 
efecto en un ms. antiguo de la citada librería de Salazar se hallan 
trasladadas en castellano las actas de este congreso, cuyos primeros 
capítulos convienen literalmente con los de dicha constitución de 
i 208, y se añaden algunas resoluciones y leyes importantes, como 
la que determina que los collazos de abadengo pierdan el suelo y 
la heredad si se mudaren í otro señorío; que las cosas, bienes y po
sesiones vendidas ó dexadas á iglesias, monasterios ó al clero lleven 
siempre consigo las mismas libertades, derechos y cargas que te
nían antes, y que por semejantes donaciones, ventas y enagena-
ciones el rey no pierda cosa alguna de su derecho; que los íijos-
dalgo respondan por los hijos naturales ó de barragana así como 
por los legítimos, y en fin se establecieron varías leyes contra los 
ladrones y malhechores. Ignoramos el año de la celebración de 
estas cortes1, y parece haberse juntado en el 1188, primero del 
rcynado de don Alongo I X . 

98 De esta sencilla y breve relación de las principales cortes 
celebradas en los reynos de Leon y Castilla desde principio d d 
siglo x i hasta el reynado de san Fernando, se deduce que las villas 
y ciudades de España eran miembros vivos del cuerpo político, y 
tenían parte en él gobierno, acudiendo por medio de sus magistra
dos ó de sus diputados y procuradores á dar su voz en los congre
sos generales de la nación : política usada en Castilla, mucho antes 
que en los demás gobiernos de la Europa; pues Inglaterra, uno 
de los primeros reynos en que los representantes de los pueblos 
fueron admitidos al gran consejo nacional, no ofrece documento 
•de esta novedad política anterior al reynado de Enrique I I I , y al 
año 1225 :.en Francia no se verificó hasta el de 1303 en tiempo 
de Felipe el Hermoso , y en Alemania hasta el,de 1293. El exá-

i " Comienzan así en el citado manuscri- guna, pues en el año de 1178 , k cjue corres-
to , de. qiie tengo copia : « ín nomine domini ponde, no reynaba en Leon don Alonso, si-
»nostri Jesucristi. Amen. Eva de mili é dos- no su padre don Fernando. Pudo-ser (jiie en 
jjcientos X V l annos mense tèbruari I I I . Nos la copia se oifiítiese una X , lo que súc«de 
)jayuntamos en Leon- cibdat real en lia fácilmente; en cuyo caso resulta el aíío 1188 
j>honrad,! companna de obispos en uno, é quando empezó á reynar don Alonso: acaso 
« l a gloriosa companna de los ricos prínct- se omitió el rasguíllo de la X , y entonces es 
»pes é varones de todo el regno.> é la mú- la fecha de j 208 , la misma en que se cele-
»chedumbre de las cibdades é embíados de bráron las cortes precedentes; y si esto fué 
«cada cíbdat por escote. Y o don Alfon- así , hay fundamento para creer que son idén-
» s o ¿kc." L a jfceha está errada sin duda al- ticas unas y otras , á que me inclino mucho. 
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men de estas cortes y de sus circunstancias nos hace ver que des
de la ruina del-imperio gótico no se alteró substancialmente por 
ellas la constitución civil y política del reyno, sino en los puntos 
que dexamos insinuados, y que reputándose siempre por leyes pa
trias las de los godos, no se pensó;.en derogarlas ó alterarlas: así es 
que la mayor parte de estos congresos no causaron determinacio
nes ó acuerdos políticos generales para codo el reyno, ni se con
vocaron á este fin, sino para conferenciar sobre algunos incidentes 
particulares y negocios graves del estado: y las mas famosas, qua-
les fueron las de Leon del año icao, de Goyanza, de Benaven
te y todas las que celebró el rey don Alonso I X contienen muy 
pocas leyes generales , de las quales las mas son eclesiásticas, y 
otras idénticas con las del código gótico. Así que su conocimiento 
aunque muy importante no influye tanto en el de las costumbres 
nacionales y derecho español antiguo, como el de las ordenanzas 
y leyes de los comunes ó fueros municipales: monumentos precio
sos en que se contienen los puntos mas esenciales de nuestra anti-. 
gua jurisprudencia, y.del derecho público de Castilla en la edad 
media, y las semillas de muchas costumbres y leyes usadas en estos 
tiempos. 

99 Antes de dar noticia y formar la historia de los principa
les, fueros municipales é indicar el sistema legal comprehendido en 
ellos, es-muy importante establecer algunas proposiciones que se 
deben reputar por otros tantos cánones y Verdades históricas , su
mamente oportunas para evitar y precaver los errores y equivo
caciones en que se ha incurrido hasta ahora sobre esta materia. El 
nombre fuero usado frecuentemente en Leon y Castilla desde el 
siglo x en adelante, no tiene siempre en los instrumentos públicos 
una misma significación, ni representa la misma idea; muchas ve
ces equivale á uso y costumbre seguida y continuada por largo tiem
po, sin embargo, ni oposición ó contradicción de parte del prínci
pe ó del magistrado; en cuyas circunstancias pasa la costumbre 
por ley y fuero no escrito; y esta clase de fuero no merece el nom
bre de ley, porque ésta debe dimanar de la suprema autoridad, ser 
;escrita y publicada; lo que no es necesario al fuero como costum
bre, según notó san Isidoro.', y después don Alonso el Sabio, di-
xiendo en una ley2: "Dos raices son aquellas de que nasce el dere-

i : InteV' tegtm autem et mores hoc inter- tateprobata,consuetudo. Etymol. lib. I I , c. X . 
c t . p i o d ' k x u r t p a e s t : mos verá est ve tus- - 2 Intirod. al tit. I I , Part. í, cód. B. R . 3. 
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«cho comunal por que se guian et se mantienen las gentes en ius-
« t i d a , et en concordia et en paz: la primera es Ia ley escripta : la 
-«segunda es costumbre antigua, que val tanto como ley á que dí-
»cen en latin consuetudoP Y en otra1: "Costumbre es derecho ó 
«fuero que non es escripto, el qual han usado los homes luengo 
«tiempo." En este sentido las cláusulas tan comunes en los docu
mentos públicos, ir contra fuero, quebrantar el fuero, dar fueros;* 
expresan lo mismo que introducir y autorizar usos y costumbres, 
ó ir contra ellas ó desatarlas. Si nuestros escritores hubieran refle^ 
xíonado sobre la doctrina que en esta parte nos dexó aquel sabio 
monarca, é interpretado con arreglo á ella las memorias antiguas, 
no inventaran la infundada y ridicula opinion de la existencia de 
un fuero escrito ó de un quaderno general de leyes dado á los cas
tellanos por el conde don Sancho á principios del siglo x i ; opinion 
contraria á los principios fundamentales de la constitución política 
del reyno, y que para establecerla serian necesarias razones con-> 
vincentes y argumentos que seguramente no ofrecen las memorias 
fidedignas de nuestra historia. 

IOO En ella se encuentra frecuentemente usada la voz fuero 
por lo mismo que carta de privilegio, ó instrumento de exención 
de gaveías, concesión de gracias, franquezas y libertades: así que-: 
brantar el fuero ó oir contra fuero, conceder ó confirmar fueros, 
no es mas que otorgar solemnemente y por escrito semejantes exên-
ciones y gracias, ó pasar contra ellas. Son innumerables los docu^ 
mentos que se pudieran citar en prueba de esta verdad: baste por 
ahora renovar la noticia tan común de los fueros dados por don' 
Alonso V I á los muzárabes, castellanos y francos de Toledo. Estas 
cartas de fuero tan celebradas y ponderadas por nuestros escrito* 
res no fueron mas que unos meros privilegios, unas breves escritu
ras en que el glorioso conquistador de dicha ciudad hizo varias* 
gracias á aquellas tres clases de pobladores, y seria error grosero 
caliHcarlas de cuerpos ó quadernos legales , ó considerarlas como 
fuero municipal de aquella ciudad , según lo hicieron los doctores 
Aso y Manuel2. Así es que el emperador don Alonso V I I en el 

1 L e ) ' I V , tit. I I , Part. L i «clases de pobladores , y que este fiié el 
2 EbWb doctores , desfsues de haber ase- « muelle del gobierno político , civil y cri-

gurado que se dió ;í los castellanos poblado- J; minai de Toledo y su partido hasta los dias 
IÍS de Toiedo el fuero del conde don Siintlio, »de san Fernando." Palabr.is copiadas;! Ja 
que seguramente no existia, añaden »sque don letra del P. Burriel en su informe sobre pe-.-
«Alonso V I dió fuero municipal á las tres , sos y medidas, pero muy mal aplicadas á don 
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privilegio de fuero general que dió á Toledo, omitió aquellas car
tas, y solo hizo memoria de ellas con el nombre de privilegios: 
illas prhilkgios qttos dederat Mis avus suits Aídefonsus rex, det Hit 
Detis optimam requiem, melioravit et confirmavit. El mismo empe
rador confirmó los fueros que tuvo la santa iglesia de Toledo de 
su abuelo don Alonso V I , sobre lo qual expidió el celebre p r h i -
fegium de Foris 1 en que dice: dono vobis et concedo totos illas foros 
quos illa Toletana ecclesia et dom'mus Bernardtis.... in tempore met avi 
temierunt et habueriint. Y se sabe que estos fueros no fueron algu
nas leyes, ni quadernos legales, sino exenciones otorgadas al clero 
del arzobispado de Toledo; á saber inmunidad personal y privile
gio dei fuero. 

101 Se ha dado también este nombre í las cartas pueblas, es
crituras de población y pactos anexos á ella: contratos á que que
daban obligados el poblador y los nuevos colonos ; aquel como 
dueño territorial concedia el suelo, posesiones y términos, y és
tos se obligaban á la contribución estipulada, ó á reconocimiento 
de vasallage. Tal es el decantado fuero de Brañosera otorgado por 
el conde Munio Nuñez en el año 824: era discurrente D C C C L X I I 
regnante principe Aldefonso rege et comité J/Ionnio Nunniz. No es 
mas que un pacto entre el conde y los cultivadores ó pobladores, 
i los quales concedió el suelo ó sitio de aquel nombre, con la obli
gación de acudir alienor con la mitad de los frutos y produc
ciones , según que por ley gótica lo debían hacer los clientes coa 
sus patronos. Incurrieron pues en dos errores los que hablaron de 
este fuero: uno fué atribuirle al conde don Sancho de Castilla 
y otro contarle entre los mas antiguos fueros municipales ó qua
dernos legales. 

102 La antigüedad nos ofrece también muchos instrumentos 
con el título de fueros , que no eran mas que unas escrituras de 
donación otorgadas por algún señor ó propietario á favor de par
ticulares, iglesias ó monasterios, cediéndoles tierras, posesiones y 

Alonso V I por nuestros doctores; en lo qual descendiente del poblador de Brañosera, con-
sè apartaron de aquel exacto y juicioso escri- firmó el fuero en el año 998 , " lo Jiafaia 
tor que las dixo como era justo del empera- hecho antes el conde Fernán Gonzalez en 
dor Alonso V i l , según mostraremos adelante. el ano de 968. Ego Ferdinando Gundhal -

I Cglec, diplom. de nuestro académico víz comes et uxor mea Urraca vid ¡mu f car
dón Manuel Abella , Instrumento del ano tam de hominlbus de •cilla Braníaossavia , 
X 136 copiado de un códice de la biblioteca et de avi mei Monnio N u n n i z , et cognojei* 
del Escorial est. C , pint. I V , m'im. i . mus ipsam cartulam, et conjirmavimits suos 
..2 E l conde ¡don Sancho García, como foros et suos términos. 
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cotos, con las regalías y fueros anexos que disfrutaba el donante 
en todo ó en parte según se estipulaba. Se extendían conforme al 
formulario gótico, como probó el M. Berganza, y en ellos se ful
minaban, ó por mejor decir, se recordaban las penas que el códi
go gótico imponía á los que hiciesen daño en las propiedades , ó 
en qualquiera manera inquietasen ó violasen á sus dueños. Otras 
veces estas cartas de fuero se reducen á declaraciones hechas por 
juez competente del fuero ó derecho que corresponde á alguno 
según ley ó costumbre de la tierra, ó de los casos en que deben 
tener lugar las penas de las leyes , como se puede ver en las escri
turas otorgadas por el conde Garci Fernandez % en que se ven res
tablecidas las penas del libro V I I I , tit . I I I del código gótico con
tra los que se atreven á hacer daño en árboles, huertos y frutos. Á 
esta clase pertenece el fuero de Berzosa del año 1014 , que no es 
mas que asignación de términos y coto del concejo, y de las pe
nas y multas en que debian incurrir los que le quebrantasen : y el 
fuero de Bervia y barrio de san Saturnino, instrumento de fecha i n 
cierta publicado en parte por Moret% y de quien dixéron los doc
tores Aso y Manuel ser el mas antiguo fuero de que tenían noticia: 
como quiera que no sea sino una declaración judicial hecha por el 
conde de Castilla en calidad de supremo magistrado, de que el 
concejo de Bervia por fuero de su tierra, esto es, por costumbre 
antigua, no estaba obligado á pechar homicidio3. 

103 Así que dexados los innumerables instrumentos de esta na
turaleza, comunes en España y en toda la Europa desde los siglos 
vixi y i x , y tan útiles para ilustrar la historia y geografia de la edad 
media , como estériles respecto de nuestra antigua jurisprudencia, 
con quien apenas tienen relación alguna * solo hablaremos de los 
que propiamente merecen el nombre de fueros ó quadernos lega
les: de aquellas cartas expedidas por los reyes ó por los señores en 
virtud de privilegio dimanado de la soberanía , en que se contienen 
constituciones, ordenanzas y leyes civiles y criminales ordenadas á 
establecer con solidez los comunes de villas y ciudades, erigirlas 
en municipalidades, y asegurar en ellas un gobierno templado y jus
to , y acomodado á la constitución publica del reyno, y á las cir-

1 Escrit. del ario 972 I .VI1 y I X V I I 1 Instrumento se halla una cláusula interesan-
en Berganza , Antigüedades de É s p a i i a . te « s i la escritura fuere quebrantada de parte 

2 JVÍoret, Investigación, lib. ÍI j cap. I X , j?del rey ó del conde " por donde se prueba 
pág. 500. la suprema autoridad del rey de Leon, y que 

3 E n la .formula con que concluye este no se otorgó la escritura sin su consentimiento. 
/ 
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cunstancias de los pueblos; documentos sumamente apreciables por 
el mérito de algunas de sus leyes, así como por su antigüedad, 
puesto que muchos son anteriores en mas de un siglo á las corpo
raciones , municipalidades y cartaá de comunidad tan célebres en 
Italia y Francia, y reputadas como ios primeros rudimentos de la 
política y legislación de sus ciudades. Antes del siglo x n y x m 
época de estas cartas en los reynos extrangeros, las tenemos ya en 
Leoñ y Castilla mas sabias, equitativas, y que reúnen las venta
jas de la verdadera libertad civil con la subordinación debida al 
soberano y i sus leyes. 

104 El fuero municipal de la ciudad de Leon y su termino 
es el mas antiguo que conocemos. Contiene treinta leyes raras y 
singulares , dignas de examinarse con particular cuidado por los 
que desean arribar al conocimiento de la constitución civil de lar 
edad media. Se establecieron por el rey don Alonso V en las cor* 
tes de Leon del año 1020, y se imprimieron varias veces a conti-* 
nuacion de las leyes generales de aquellas cortes, pero sin las no
tas y comentarios necesarios para facilitar sus obscuras determina
ciones. En el año 1032 se halla ya citado este fuero, y con arreglo 
áe'I dio una sentencia el gobernador de Leon y su alfoz el conde 
Fiaino Fernandez 1 fro Joro de rex Adcfonso et de gens nostra d i -
ruite ipsa popúlaturct et suas henditates accipite post partem ecck-
sice vestra. Se debe reputar por parte de esta legislación, y comer 
tin apéndice del fuero la carta én que don Alonso V I estableció 
lás reglas y fórmulas judiciales que se debían observar en la deci
sion de pleytos y litigios entré judíos y cristianos , dada u kaí. 
april. concurrente era M . C X X V I I I I \ Pertenecen igualmente á la 
municipalidad de Leon las dos cartas de confirmación de sus fue
ros con inserción de otros por la reyna doña Urraca, hija de 
Alonso V I , publicadas en el año 11093, y se deben consultar y te
ner presentes para formar idea de aquella legislación, la qual se 
extendió por gracia de los reyes á otros pueblos del reyno legio-
nense, corno á Villavicencio4, Carrion y villa de Llanes. Doña Urra-

I Esp.Sagr. tom. X X X V , pág. 42. cl M. Escalona H i s t , dt Sahagun , apéntl. 
i Se imprimió esre documento en la I I I , p. 440. Debe cotejarse con cl de Leon/ 

í ¥ Í ^ Í T i X í ^ V í > - p é n H • , del ^ está t0,mdo' Pontic í|ustra aj ' 
3 U s dio & luz el M . Í U c o IhJ, apend. nas de sus obscuras y confusas cláusulas E n 
I v i fi • A 17-11 • • - A 3,-1012 v e! ?bad de Sah:igl,n r v * " ° s «=-
4 .bt ĥ ero de Villavicencio es casi de ñores territoriales de Villavicencio d í í m n 

la nmma à^giiedad que el de Leon : se á esta villa los antiguos fueros de Unnj 
conserva escrito en letra gótica, y le publicó añadiendo otros nuivos que se publicáion 



Ca en una de las citadas cartas dice que confirma tos fuefos que á 
L e o n y Carrion dio don Alonso, abuelo de su padre. E l rey don 
Alonso I X , después de haber comunicado á la villa y concejo de 
Uancs en Asturias el fuero de Benavente, les otorgó también el 
d e Lcon; lo que no se debe entender del código gótico ó libro de 
los Jueces, sino de las leyes municipales de esa ciudad ó fuero de 
Alonso V, al qual únicamente es aplicable la siguiente cláusula del 
de Lianes; "Otrosí yo el dicho rey don Alfon de Leon do vos é, 
^ororgovos la mi villa de Llanes á poblar con los sobredichos tér-
93 minos é con las mis heredades que hi son é con el/uero de Leon;. 
.»>pcro que salvo en ende siello é calda é forno.', A cousecuencia. 
d e sus leyes municipales, tenia la ciudad ministros de -justicia , al-, 
caldes ó jueces foreros ó del fuero , á diferencia de los jueces del 
l i b r o , esto es, ministros reales que juzgaban las causas del reyno 
p o r el libro de los Jueces, fuero Juzgo ó libro Juzgo de Leon, á 
donde iban las alzadas, no solamente de los tribunales Ínferí.ores¿ 
s ino también de la corte del rey: práctica que se observó.constan-, 
temente en la época de que tratamos, y aun mucho despees, Çdmq, 
diremos adelante. . v:ú n ¡ 

105 Coetáneo á este fuero y no ni¿nos Insigne es -eljdjs Naxe-¿ 
r a , dado í esta ciudad por el rey de Navarra don Sancho el Ma
y o r , y le conservó y autorizó su hijo el rey don García. Sabemos 
es ra noticia por la conlirmacion que de estos fueros hizo don 
Alonso V I en el ano 1076 con motivo de haberse'apoderado 4e, 
l a Rioja y su capital Náxera después de la desgraciada muerte de 
d o n Sancho de Peñaícn. Enseñoreado el rey de Castilla de esa 
c iudad , y habiendo establecido en ella por sus gobernadores y.ge-
fes militares á Diego Alvarez y al conde don Lope, que-lp, presta
r o n el acostumbrado juramento de fidelidad: » quiso que se'gober-r 
nase el pueblo y su tierra por los antiguos fueros de don Sancho, 
los quales sancionó y publicó de nuevo. Mando et concedo et óon~ 

Jfirmo tít tsta chitas cum sua plebe et cum omnibus suis jp$r$net?th's 
sitb tali lege et sub tali foro maneat per sácula cuneta, amen. IsH 
stint Jtteros qua habuerunt in Naxera in diebus Sanctii regis ttGar-
t iat i i regis1. Se hallan insertos en la carta-de confirmacioii que hizo 

en l a misma obra, y están comprehendidos incurrieron íí causa de Ia sèmejanza de ios 
* n la escritura C C X X V . nombres de ]ps condes con los de los reyes 

1 . Los doctores Aso y Manuel atribuye- de Navarra y Náxera l pero, lo hubieran evi-
r o n este fuero á los condes de Castilla-don tado solo con leer la introducción del fuero; 
Sancho y su hijo don García; error en que : 

/ 2 
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de estos fueros don Alonso V I I en el año 1136: amo quo coronam-
imperii primitus in Legions recepi1. Son muy notables y se deben 
reputar como fuente original de varios usos y costumbres de Cas
tilla. 

106 El antiguo y celebradísimo fuero de Sepúlveda , de cuyo 
origen y circunstancias se ha escrito mucho, no está aun bien co
nocido, ni se dio de él razón exacta hasta ahora. Convienen nues
tros escritores en atribuirle á los condes de Castilla, queriendo unos 
que fuese su autor el conde Fernán Gonzalez, otros el conde Gar
cía Fernandez, y los mas el conde don Sancho García , apoya
dos en la autoridad del arzobispo don Rodrigoa. ¿Pero las leyes 
y fuero escrito de Sepúlveda existía en tiempo de los condes? Me 
persuado que no, y que en su primitivo estado consistía única
mente en pactos de población y algunas leyes no escritas, ó por 
mejor decir , en usos y costumbres dimanadas de aquellos pactos. 
Porque aquella villa desde que la restauró de los mahometanos 
don Alonso I , llamado el Católico, hasta el reynado de don Alon
so V I , experimentó la varia suerte de todos los pueblos situados 
en frontera enemiga, que tan pronto caían en manos de los árabes 
como de los cristianos. Así que Sepúlveda no pudo prosperar, ni 
ser villa considerable hasta fines del siglo x i ; ni las circunstancias 
pérmkian que se meditase hacer en ella una considerable población. 

107 E l primero quê le dió fuero escrito fué don Alonso V I 
en el año 1076, después de haberla repoblado, reduciendo á un 
quaderno pequeño, ó mejor á un pergamino, que escrito en latín 
se conserva aun en él archivo de la villa 3, los primitivos usos y 
costumbres , autorizados ya antes por los antiguos condes con 
asenso de los reyes , como magistrados y jueces supremos de la 
tierra. Se colige claramente de las palabras con que empieza el 

1 E l rey don Fernando IV confirmó es- >» formáron con la aprobación de los señores 
tos fueros, insertándolos en su privilegio da- « y poderosos del reyno los fueros de Sepúl-
do en Burgos á 14 de mayo de 1304. Y el «veda para el arreglo de la justicia en los 
rey don Pedro en Valladolid á 15 de enero w pueblos de* la frohtera , á que no podían 
del año 1352 con inserción dé las Confirma- «ocurrir los soberanos por estar apartados 
clones de sus predecesores AlonsoX, F e r - « d e su corte. Se nombró fuero de Sepúl-
naindo IV y Alonso XI. J «vedá por haber sido entonces esta villa ca-

2 D e rebus Hisp. l ib. V, cap. I l l : A n - «beza de la frontera, que allí se llama E x -
t¡t{Uos foros SeptempublicíC iste dedit. Es «tremadura. Lo formó dicho conde deCasti-
thiiy singular íá noticia que sobre el origen ** Ha, y se conoce con el nombre de fuero anr 
de, estos fueros nos dexíron los doctores Aso «t iguo , qae se le da por antonomasia." Sería 
y Manuel eñ su introducción á Jas ínstitu- muy útü que estos doctores nos hubieran.dc-
ciones del derecho de Castilla , saber «qué xado pruebas de cosas tan notables y curiosas, 
« e n tiempo del conde don Sancho García se 3 Arch, de Sepúly. cax. 6¡ n. 5. 
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fuero , que ninguno de los condes fué su autor. Ego Aldefonsus 
rex et uxor mea Agnes confirmamm ad Septempublica suo Joro quod 
habnit in tempore antiqua de avolo meo et in tempore comkum Fer
rando Gonzalez et comité Garcia Ferdmandez et comité Domno San-
tio de suos términos, por donde se ve que ninguno de estos, con
des , ni aun el rey de Navarra don Sancho mencionado en esta 
cláusula, dieron fuero á Sepúlveda, ni don Alonso le atribuye á 
alguno en particular. En tiempo de unos y otros se señalároñ tér-í 
minos á aquella villa, se adoptaron ciertas costumbres, las autori
zó el uso, y don Alonso las reduxoá escritura y fuero escrito. Esto 
es lo que dió á entender el monarca en aquellas palabras que se ha
llan al. fin del fuero <cet yo rey don Alfonso et mi muger doña Ines 
«mandamos facer aqueste libro daqueste fuero, et oyemoslé leer' 
«et otorgárnosle." No es menor prueba la que ofrece el privilegio 
de don Alonso X , despachado en Burgos ¿ 31 de octubre del ano 
1272 en confirmación de este fuero antiguo', en que dieé el rey 
"por facerles bien et mercet dárnosles et otorgárnosles eHiiero.et 
«los privillegios et las franquezas, que les dieron el rey-don -Feír 
«rando nuestro padre et el rey don Alfonso nuestro, visábuelo ét 
«los otros reis: et los buenos usos et las,buenas cos£umbresí-què 
«entonces hablen" Se dexa ver que éste monarca no hace aquí 
mención'de los condes, y atribuye el origen del fuero á los Greyes 
sus predecesores , señaladamente á don Alfonso, ante cuyo tiempo 
no teniañlos de Sepúlveda mas que usos y costumbres. . 

108 Fué muy nombrado y de grande estima en la-edad me
dia, así por su antigüedad como por las franquezas y.libertades 
que en el se dispensaban á los pobladores, y también .porque en 
la sazón que se publicó no se conocía mas fuero municipal déconV 
sideración que el de Jaca dado á esta ciudad por el rey don San
cho Ramirez, el de Leon por don Alonso V , y el de Náxera, X,Of 
groño y Sahagun, como luego diremos. Así fué que esta legisláción 
aunque tan diminuta, se extendió no solamente á los pueblos de 
Sepulveda y su alfoz, sino también á toda la frontera de Castilla, 
por aquélla parte por donde confinaba con el. reyno de Toledo, 
y . también á muchas villas y pueblos fuera y dentro del reyno casr 
telíano , como lo expresaron don Fernando I V y don Juan I en 
las confirmaciones que despacharon en los años 1309 y 1379: "que 
«el fuero de Sepulveda habien muchas villas e lugares de nuestro 

1 Original en el archivo de Sepúlveda , cax. 5 , n. 4. . , 
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^señorío é de otros fegnos de fuera del que venien á alzada al 
«dicho lugar." Con efecto, el emperador don Alonso V I I le con
cedió á Roa y sus treinta y tres lugares en el año 1143: D. Alon
so 11 de Aragon á Teruel en el año 1172: don Pedro Fernandez, 
maestre de Santigo, á Uclés en 1179 por mandado de don Alon
so V I I I : don Pelayo Perez Correa, maestre de Santiago, á Se
gura de Leon en 1274 \ y don Fadrique, maestre de dicha orden, 
á la Puebla de don Fadrique en 1343. 

109 Ademas de este pequeño fuero latino publicado por Bran-
daon en su monarquía lusitana , y que es el primitivo original y 
verdadero fuero de Sepúlveda, existe otro mucho mas rico y abun
dante, escrito en romance castellano, compuesto de 253 capítulos 
que forman un bello quaderno .de legislación 1: se custodia origi
nal en el archivo de la villa*, y es un libro ó códice de pergamino 
de tercia de largo, y una quarta escasa de ancho , forrado en ta
blas cubiertas de valdes; enciérrase en una caxa de hoja de lata 
del mismo tamaño hecha de propósito para su custodia: se extien
de hasta unas cincuenta hojas, de las quales en su principio solo 
ocupó el fuero las quarenta y seis intermedias, habiendo quedado 
las otras quatro en blanco para defensa del códice, dos al princi
pio y"otras.dos al fin, en las que con el tiempo se fueron escri
biendo'varias cosas concernientes al fuero, como confirmaciones 
de reyes, presentaciones de él en juicio y otras notas: la letra es 
toda de una mano, redonda, clara, legible., y su estilo como del 
tiempo de don Sancho el Bravo, ó de don Fernando I V . 

110 Todos nuestros escritores hablaron de este cuerpo legal 
con el respeto y veneración que se merece ; pero no habie'ndose 
detenido á examinar con debida crítica su origen y legitimidad, 
le confundieron con el antiguo y primitivo fuero de don Alon 
so V l y y copiándose unos á otros, le atribuyeron los mismos elo
gios3, creyéndole original y coetáneo á la población de Sepúlveda: 

1 Se imprimió en Madrid en el ano dé prensa. Manuscrito de la Academia. 
i 798 á continuación de los extractos del 3 E l laborioso don Rafael Floranes en 
fuero viejo y ieyes de las cortes de Leon. una prolixa introducción, ijue precede á su 
Véase lo que sobre las opiniones del editor copia del fuero de Sepíi¡ved:i, adoptó quanto 
dexamos apuntado en el Ensayo histórico dixéron los nuestros acerca de su origen y an-
jobre el origen de las lenguas, seña lada- tigüedad , alribuj'éndoie al conde de Castilla 
mente del romance castellano , tom. IV de Fernán Gon/alez ; y dándole mas-antigüedad 
1áá!£nemóriàS de la Academia, pág. 31. que al fuero de Castilla , dice así: jíNÍnguna 
' 2 %ta descripción es la que hizo don otra pieza legislativa del género municipal 
Rafael Floranés á presencia del original que J> entre tantas que nos llegan de Ja antigüedad 
copió exactamente coa ánimo, de darlp á la »$« ha oído ma$ veces çn el foro, ni re-
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y no ha faltado quien le califícase de fuero primitivo de Castillacorif 
la circunstancia de. hallarse la coniirmacion original de don Alon
so V I en el códice que le contiene, sin embargo de haberse escri
to como-tinos doscientos años después del fallecimiento de este-
monarca. Para ilustrar este punto de la historia de nuestra juris
prudencia y desvanecer las equivocaciones en que con gran per-, 
juicio de la verdad se ha incurrido hasta ahora sobre este y otros 
asuntos históricos legales, es necesario suponer como un hecho 
incontestable , que antes del reynado de- don Fernando I V no se 
halla memoria alguna.de este quaderno ó fuero nuevo de Sepúl
veda, y que las noticias derramadas en los instrumentos públicos 
anteriores á esta época son relativas al fuero viejo, ó primitivo de 
don Alonso V I , cuyas treinta y dos brevísimas leyes se traslada
ron ê insertaron en el fuero romanceado , aumentándose hasta las 
253 de que. consta.. 

111 Sigúese pues que este nuevo cuerpo legal no es el mismo 
que tuvo Sepúlveda en el.año 1076; y es indispensable confesar̂  
ó que alguno de los reyes .posteriores á don Alonso V I aumentó 
tan considerablemente este fuero , ó. que se forjó sin autoridad le-
gítima en la menor edad de .'don Fernando I V . L o primero ni* es 
creíble, ni se puede sostener con fundamento;.porque en este caso 
estuviera encabezado el fuero con el nombre del monarca que le 
confirmó y aumentó; y la villa de Sepúlveda, tan vigilante en 
conservar el fuero primitivo, no hubiera descuidado practicarlo 
mismo con el mejorado y. aumentado.. Lo segundo tiene gran pro
babilidad , y las circunstancias del códice prueban impostura y ar^ 
tificio8. Comienza y se encabeza del mismo modo que el fuero 

vcobrado mayor nombre y fama*, historia- que preceden al tomo II .de sus extractos, 
M dores , antiquários, jueces , letrados, liti- nítm. 4. 
^gantes, las leyes públicas respiran contf- 2 ' Los excelentes fueros municipales pu-t 
j^miamente este fuero. E l hace en estas una blicados á fines del siglo xn y principios 
»> solemne excepción de regla. Con tanto res- del x u i ofuscaron y oscurecieron la gloria 
1')peto ha sido mirado aün de nuestros le- de los primeros y mas antiguos; y no es 
Vgístadóres generales," Y mas adelante se estraño que los concejos ó sus escribanos pro* 
«jueja amargamente de que no se haya pu- curasen ampliar y extender los suyos para 
bUcado este fuero, u Vemos, dice f que un darles celebridad y conservar su fama y repu-
wcódice, que si'n du,da. debe-ser reconocido tacion. E l rey don Alonso da á entender esta 
í>el proireniror, el propagadort la fuente, el licencia que contra derecho se tomaban los 
ÍJorigen," én tina palabrí él' protofíiero" de pueblos, quándo decía-. » E t aún aquellos 11-
j>Uos amnicipales y provinciales "que cono- »jt>ròa míen et escribíen lo que les semejaba á 
vpemos en Castilla , i Ja hora de esta se ha- ?>pro..dellos é á danno de los pueblos: tollen-
wlla inédito." " »><lo a los reyes su poderío et sus derechos." 
C i E l - cnadfi' rsdictor en .las advertencias. i W . de la Pa r t . I en el cód. B . R . 3. ••-
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antiguo, cuya introducción se traslada en este nuevo , extendién
dola en castellano. Sigue luego la asignación de términos total
mente diversa de la primitiva: y sin embargo se copiaron al fin de 

• ella para autorizarla las firmas de los testigos conforme se hallan 
en el fuero de don Alonso V I . Continúan inmediatamente las 
leyes nuevas y antiguas interpoladas sin orden, y todas en roman
ce? y después de la ley ó título C C L I I I , se halla este "Título del 
«rey. Et yo rey don Alfonso et mi muger doña Ignes mandamos 
3,facer aqueste libro Sec."} y se traslada el final dei antiguo fuero 
con las subscripciones de los testigos que roboraron aquel privi
legio. 

112 Concluye este gran quaderno al medio de la primera pla
na del folio 48, y en la mitad de ella¿ y mediando como un dedo 
.de vacío se halla esta nota: "viernes veinte é nueve dias de abril, 
^era de mili é trecientos é treinta é ocho años recibió este libro Rui 
«Gonzalez de Padiella alcalde por el rey en Sepulvega por do 
«juzgue, et dierongelo el conceyo et otorgaron todos que gelo 
«dieran por do juzgue á todos los de Sepulvega et de su término 
«en quanto fuere alcalde en Sepulvega." Si este fuero y la colec
ción de sus nuevas leyes era la norma de los juicios antes de esta 
época; .si estaba, autorizado y legítimamente introducido qué fin 
se puso esta -notaí ¿ Con qué autoridad se le mandó al alcalde 
mencionado que sentenciase por este libro? ^No hay gravísimos 
fundamentos para creer que en esta ocasión se forjó el célebre fue
ro nuevo de Sepúlveda ? De aquí es que en este mismo tiempo lle
garon los pueblos 4 desconfiar de su autoridad: se dudaba gene
ralmente que el nuevo libro pudiese ser el verdaderó y legítimo 
fuero de Sepulveda; y aun por eso el concejo suplicó al rey don 
Fernando I V tuviese á bien sellarlo con su sello de plomo , ale
gando "que quando les mostraban el fuero por que habien á juz-
«garles que tomaban algunos dubda que no era aquel el fuero» 
«porque non era sellado." En cuya atención el rey despachó su 
carta á veinte días de junio de la era 1347, año 1309, mandando 
sellar el fuero con su sello de plomo. No por eso se aquietaron 
los ánimos, ni cesaron las sospechas, y fué necesario que mas ade
lante acudiese el concejo al rey don Juan I , com'o lo hizo repi- . 
tiendo la primera súplica y en los mismos términos; y en su virtud 
despachó el rey su albaláá 10 de agosto de la era 1417, ó año 1379^ 
Añádese á esto, que ía mayor parte de-las. ley es de este código 
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acuerdan literalmente con las del fuero de Cuenca, el mas com pie-» 
to entre todos los fueros municipales, como diremos luego, y es 
muy verisímil que los escribanos de Sepulveda tomasen de este 
mismo tesoro los considerables aumentos que dieron á su fuero: 
el qual no dexa por eso de ser un monumento precioso, digno de 
examinarse y consultarse por contener no solamente las leyes y cos
tumbres de su tierra y alfoz, sino también lo mejor que en este 
género se practicaba en Castilla. 

113 D. Alonso V I concedió igualmente fueros á Logroño en 
la era 1133, año 1095: Ego Alfonsits D e i gratia, tot'ms Hispânia 
imperaior , una cum consiUo uxor mea Berta Jachnus hanc cartam 
ad ülos populatores de Zucronio, omnibus prcesentibus et futuris sub 
potestate nostn regni, atque imperii in Det nomine constitatis pax et 
felicitatis témpora. E l que habla en esta cláusula del fuero es sin 
duda don Alonso V I , el qual se tituló emperador señaíadamen-' 
te después de la conquista de Toledo , y se prueba con eviden
cia por la fecha y confirmaciones que siguen después de ella : era 
I d . C X X J L I I I regnante Adefonso rege in Tokto et in Leon. Subtits 
ejus imperio comité Domino Garfia dominante in Nax'era et Gala--
horra. Este conde y su muger doña Urraca florecieron en tiempo 
de Alonso V I , y por su mandado poblaron á Logroño, como se 
expresa al principio del fuero. Confirmáronle entre otros el obispo 
de Calahorra y de Náxera don Pedro, que vivía en este tiempo,-
y la infanta doña Elvira, hermana del rey. Así que no se debe 
adoptar la opinion de los que se persuadieron que el monarca que 
habla en este fuero es don Alonso V I I , apoyados solamente en 
un error de algunas copias, y aun del fuero impreso 1 en que se 
estampó Berenguela, muger de Alonso V I I , en lugar de Bertay 
que lo fué de don Alonso V I . Le confirmó y aumentó el empera
dor en el año 1148, era miUésima centésima octogésima sexta, fecha' 
que también está errada en el impreso, y después su hi jo don San
cho el Deseado en 1157. 
. 114 No fué menos insigne y celebrado que el de Sepúlveda3: 

y aunque corto y escaso de leyes civiles y criminales, acaso es el 

r Imprimió este fuero por via de apén- 2 Es muy estraño que los doctores Aso 
dice á la historia de la ciudad de Vitoria don 7 Manuel, tjue se propusieron dar noticia de 
Joaquín de Landázuri y Romarate en Ma- ios principales fueros municipales , hayan 
drid año de i / B o . Está sembrado de errores omitido la descripción del de Logroño, taa 
y barbarísmos , porque el editor no pudo famoso en la antigüedad, 
adquirir una copia exacta. 

m 
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cuerpo legal, si así se puede llamar, que tuvo en Castilla mayoir 
autoridad y extension. D. Sancho el Sabio de Navarra dió este 
fuero á la villa, hoy ciudad de Vitoria, en el año 1181: dono vo-
bis et concedo ut m omnibus juditiis et causis et negotÜs vestris Ulud 
idcmforum habeatis.... quod burgenses de Lucronio habent et poss¡~ 
dent. El fuero de Logroño y de Vitoria1 se debe en cierro modo 
reputar por quaderno legislativo general de las villas y lugares de 
la Ríoja y provincias vascongadas. El de Logroño se dio á santo 
Domingo de la Calzada , Castrourdiales, Laredo , Salvatierra de 
Alava, Medina de Pomar, Frías, Miranda de Ebro, santa Gadea, 
Beranterilla, Clavijo, Treviño, Peñacerrada, Santa Cruz de Cam-
pezo, La-Bastida y Plasencia, ó Placencia en Guipúzcoa. D. Die
go Lopez de Haro, señor de Vizcaya, habiendo fundado á Bi l 
bao en el año 1300 le dió el fuero de Logroño, como asegura Ga-
ribay2. Debe pues consultarse como la fuente de muchos usos y 
costumbres de Castilla. 

115 Hemos dicho que don Alonso V I dió el fuero de Logroño 
a'Ja villa de Miranda de Ebro; así lo asegura el mismo monarca 
en Ja introducción del fuero, diciendo como los condes don Gar
cía y doña Urraca, gobernadores de Calahorra y Náxera, después 
de haber poblado á Logroño le habían aconsejado que poblase á 
Miranda, y que diese leyes y fueros í los que quisiesen venir á 
establecerse en la nueva villa: qua populatione completa dedermt 
mihi consilium quod popular em Jtâirandam, et hominibus qui ibi vo-
lüissent populare, darem legem et forum per quod potinssent morari 
ibi sins malo dominio et mala servitute. Lo qual verifico el monar
ca poco después de poblado Logroño en la era 1137 ó año 1099, se
gún se expresa en el fuero3. Es muy notable y digno de particular 
estudió: le confirmaron y mejoraron el emperador don Alonso V I I 
y su hijo don Sancho el Deseado. Ego dommus Sancius rex Castella 

Jilius imperatoris concedo hoc forum quod pater meus imperator de-
dit concilio de Miranda.... Fuit factum illo anno quod dommus San-
chis Navarra rex fuit factus vasallus domini Sandi regis Castellce.... 
infesto die sancti Jãartini era AÍ.CXCV, 

116 D . Alonso V I también dió fueros á la villa de Sahagun. El 
Monasterio de este nombre tan célebre por su antigüedad, nume-

j E l de-Vitoria se concedió á Ordu- 2 Garabay, Comp. hist. lib. X I I I , cap. 
üa , Salvatierra-, Tolosa , Vergara , Arei- X X V I 1 Í . 
niega, lasarte, Deba, Azpeytia, Elgueta 3 I a fecha dice así: Facta carpa B u r -
7 otros. Sjs, era M . C X X X V l l m e n s e januttr iL. • 
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ro y disciplina regalar de sus monges, comot^òr- h s riquezas y ho-. 
ñores que á manos llenas le dispensaron losVrtloxjarcas de Castilla , 
llegó en el siglo undécimo á formar uno de los;, señoríos^inas respe
tables del reyno. El monarca, así por devodpn,como.por¡cpn.des-
cendencia á las instancias y solicitud del. célebre doñrBernardo, 
traído á la sazón deCluní , hizo á, esta casa independiente? de toda^ 
jurisdicción espiritual y temporal, y á su abad fe constituyó'señor,; 
juez y árbitro de todas las causas y negocios ; que'ocurriesen-en los 
dilatados términos asignados, al monasterio: já h autoridad '.del rey 
se allegó la del papa que confirmó estos privilegios. Reformado el 
monasterio y establecida la disciplina del de Gluni, considerando 
el abad quan proporcionado era el terreno para la agricultura, y-
quan capaz de todo género de. producciones, propuso al rey las 
ventajas de una nueva población, el qual asintió desde luego y ex
pidió su privilegio ó carta de fuero ^exenciones y franquezas á 
quantos quisiesen venir á poblar la n i í ^ a villa, de Sahagun :.e$crir 
tura que se otorgó á 25 de noviembre de .1.085-. : • " 

117 Como algunas de estas leyes eran igualmente ventajosas: 
í los monges que gravosas á los pobladores , se fomentaron frecuen
temente entre unos y otros gravísimas altercaçiQnes: y dfetiifbiosy 
de que se quejaron los religiosos mas de una vez á su •. protector 
don Alonso, el qual can este motivo, lejos de reformar los defec
tos de aquellas leyes, las confirmó en el año 1087. Pero las conti
nuadas desavenencias y disgustos.de los pobladores obligaron.al 
abad á hacer lo que el rey no habi,a tenido á bien; y, fué conceder 
á los vecinos facultad de cocer.ca^a uno en.su "casa, y de tener su. 
horno, lo qual estaba antes prohibido por ley, y todos vivían en 
la' dura necesidadde acudir al horno del monasterio,,para .multi
plicar por este medio sus riquezas. A esta gracia otorgada: en el. 
año 1096 , se añadió otra en el de 1-11 o, en que el abad dispensó 
á los vasallos del monasterio de los malos fueros de nuncio-y nia-
ñeria. Con todo eso quedaban aún en el fuero algunas leyes.que 
enmendar: era muy dura la que prohibía á los vecinos cortai;qual-
quiera rama de árbol; y la que daba facuítadral prelado del-mo
nasterio para hacer lo que quisiere del que. le, arrancase ó cor
tase de raíz; pues aunque la conservación de los montes deba ser 
objeto de la atención de un vigilante gobierno, no parece justo 
privar al vasallo de las materias de primera necesidad. ¿Qué or
den "ni justicia se encuentra en la ley que manda entrar y escü-

m 1 
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driñar la-cása do-^üi^i^se'-sospecha tener en ella algún paío ó ramo 
del monte >^Y qüá^ditémos de la que disponía que quando los 
mongés--qumesen vender su vino , ninguno de la villa pudiese 
hater •estèvepmercio ^ Y la que prohibe que ninguno sea osado 
comprar paño y pecèk frescos ó leña para quemar, caso que los 
mongesí-d^termmasen hacerestas compras? Omitimos las leyes bár
baras del'; desafio pará averiguar y comprobar los delitos i la que 
impone^ solamente-pena pecuniaria por un homicidio circunstan-
ciadé-, y: lá que sujeta-af reato y;muka de este delito al que un 
solo 'clátfgo declarase haber incurrido en él. , : 

' " i i8 : Estos defectos'y las continuadas quejas de los vecinos lla
m a r o n a t e n c i ó n del emperador don Alonso V I I , y vino en 
persona con su cotte á-Sahagütiyy cón.consejo de sus hijos, varios 
obispos-y condes y :hombríes:buenos del reyno, lesdÍó en el año 
ii52^1111^05 fueros, nó m^ho mejores que-los pasados^ que son 
casi los mismos, algo aumentados y declarados;D. Alonso el Sa
bio deseando poner término á las contiendas y desavenencias que 
habia aun en su tiempo entre los hombres buenos de la villa de 
Sahagun,:iàsí como entre el concejo de la una parte y el abad y. 
monasterio de la otra, les dio nuevos fueros emendando y am
pliando'-^ antiguos. "Nós don Alfonso.... veniemos á Sant Fa-
»gufià êt?fallanios hlgrand desavenencia entre don Nicolas abad 
«de Sant Fagund et el'cbnvento^deste monásterió de la una parte 
j*et;el concejo dé Sant Fagurid de'la otra...; et por- toller estas des-
«avenetóas... . ét ponerlos todos 'én buen estado1 to viemos por 
ñbiéni.u ék emendar los fueros'-que'1 hablen también del rey don 
w Alfonso", abuelo del émperadbr, Cuerno los otros'que les diera des-
^pues el emperador bn uno con' el ábad et con el convento: et de 
«les dar fueros porque vivan dacjüi adelante también los que son 
*iagora: cuerno los que vertían después." Los citados instrumen
tos 1 contienen las leyes de la municipalidad de Sahagun , y su co
tejó y exa'men es muy necesario1 para conocer la constitución de 
esta villa y alfoz. Las mas de ellaà son equitativas, y en muchas 
se advierten principios de buena política y máximas oportunas para 
aiímèntar la población con ventajas de sus vecinos. Fué célebre en 
el sigló x i i , y los reyes extendieron esta legislación á otras pobla-

i - , Sn^lmni iéron en k history de Saha- C C L , que es del: año 12tu , contiene el 
fU^ã^li¿\K, « ^ i - ^ Y H l , C X I X , Í filero dado por don Alonso el Sabio. 
C X X X , C X L I , C X L v I I I . I a escritura ' . • .• .. n-
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clones del reyno. Por una escritura de privilegio publicada por el 
M . Yepes 1 consta que don Alonso V I dio estos--fueros á la.-villa de 
santo Domingo de Silos y al lugar ó bardo de san Martin de-Ma
drid; sujetando los vecinos, de una y otra población á los prelados 
de su respectivo monasterio, al de Silos y^aFde san i Martin* E l 
emperador don Alonso y sus sucesores Ies confirmaron^estos -fue
ros 2. D. Alonso V I repobló la ciudad de Oviedo y villa de Avi-~ 
les en Asturias á fuero, de Sahagun : y su nieto • el emperador 3 les 
confirmó y aumentó y mejoró esta legislación: del de. Oviedo dice 
así este monarca: Ego Adefonsus sub Cristigratia Htspan'm impe-
rator unci cum cônjuge mea Berengária.... vohis Mabitatoribus de 
Oveto tam prasentibtts quam futuris facto cartam stabilitatis vobis 
et villa-vestra de tilos foros per quosfuit popitlata villa de Oveto et 
•villa s. Facundi tempore avi mei regis domini.Adefonsi..*. Istos sunt 

foros quos dedit rex dominus Adefonsus a d Oveto quando.populavit 
ista villa per foros s. Facundi et otorgavit istos foros ilh- impera-
tore. Se otorgó la carta de confirmación en el año de 1145, y se 
halla inserta en. un privilegio de don Fernando I V concedido á 
esta ciudad, y despachado en las:eortes de.Valladolid á 8 de agoŝ -
to de 1295, en que les confirma el fuero. Es; digno de exámén por 
lo raro y particular de algunas de sús leyes- • ¡ '. : 

119 Aun es mas notable y raro el fuero de Salamanca: pro-
píamente es una colección de ordenanzas hechas por el concejo, 
como muestra su introducción, con autoridad de los reyes¿ copi-
ladas en diferentes -tiempos, y extendidas en romance Cástellano: 
hac est carta quam fecemnt boni homines de Salamanca ad utilita-
tem civitatis de majoribus et de minoribus: y mas adelante: "pío* 
«go al concejo de Salamanca é í los-alcaldes que pot el: ganado 
«de la canoliga nunca tengan caballería en ningún tiempo. Esto 
«fizo el concejo por sus almas." Contiene también los-antiguos-
fueros de población que recibió después de haberla conquistado ¿el 
conde don Ramon, bien que mezclados y confundidos con áque-

1 Yepes, Cron. ãe . S. Ben t ío , tom. T V , ^ E l emperador don Al9|3spi . V i l ni .po-
apénd. escrit. X X X I X , otorgada por doa bio de nuevo í Oviedo y Aviléis, n¡ es au-
Alonso "Vil en el año 1116. tor original dé su filero , cdáíb" díxéron los 

2 E l . emperador en el citado ínstrumen- doctores Aso y Manuel. E l estilo del de Avi-
lo de don Alonso V I I I del año 1209 en lés es muy bárbaro y obscuro, y es necc-
eí M. Berganza , tom. I I , apérid.; escrit.' sario leer el de Oviedo para éütenderle. V é a -
C L X V I , inserta en la confirmación que de se lo que de él dixímos en el Discurso sobre 
los fileros de santo Domingo de Silos lúzo en el origen del romance castellano , tom. I V 
el ano 1274 don Alonso el Sabio. de las memorias de la Academia , pág. ggj 
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lias ordenanzas, y otros fueros otorgados por el emperador y su 
hijo el rey de Leon don Fernando 11. Así es que hay un fuero con 
este epígrafe : "De los:escusados de la obra: el emperador lo fizo." 

120 El mismo emperador á 16 de noviembre de u 18 conce
dió á la ciudad de! Toledo y su tierra el privilegio de fuero muni
cipal, de que ya hemos hablado en el mimero 38. Le aumentó 
y confirmó el rey don Fernando I I I en Madrid á 16 de enero del 
año >i2'22r, uniendo á aquel privilegio en que consiste principal
mente el fuero, otros cinco concedidos á Toledo por don Alon 
so V I H en diferentes épocas, á que añadió el suyo, insertándolos 
en él á la letra. Entre los fueros municipales ninguno hay mas co
nocido á causa de las noticias tan exactas y circunstanciadas que 
de el nos dexó el, docto P. Burriel1, copiadas literalmante por 
los que se propusieron, escribir la historia de nuestra jurispruden
cia.. Como este pequeño quaderno autoriza el código gótico para 
todas las Causas civiles y criminales, son muy escasas sus disposi
ciones sobre esta materia, y se ha hecho famoso, no tanto por sus 
leyes, como por las'exenciones y prerogativas otorgadas á los po
bladores y á las diferentes' clases de vecinos de aquella ciudad , y 
por su extension y generalidad, pues se dió casi á todos los pue
blos conquistados por el santo rey don Fernando, Córdoba, Sevi
lla , Murcia,.Niebla, Carmona y otros. 

121 E1P. Burriel'ádvirtió bellamente que en el mismo día que 
el emperador dio su privilegio de fuero á Toledo , despachó para 
la villa de Escalona otro igiial en todo á aquel, sin mas diferencia 
que subrogar el nombre de Escalona, todas las veces que se nom
bra á Toledo. Mas adelante mandó este soberano á los dos herma
nos Diego Alvarez y Domingo Alvarez que diesen fuero á los de 
Escalona, conforme al de los castellanos de Toledo, lo que exe-
cuta'ron en, el año 1130, según la fecha de este instrumento,, el qnal 
comienza del mismo, modo que el de Toledo : Super imperio alm<s 
et individua Trinitatis .videlicet Patris et Fil i i et Spiritus Sanctiy 
amen. Hoc pactum et fcedus jirmissimiim quod jussit faceré et confir
mare JDidacus Ahar iz una aim fratre suo Dominico A h a r i z cum 
pracepto at que mandato domini nostri regis Aldefonsi Raimundi fi-
liu Es importantísimo este documento, no tanto por sus leyes, que 
son muy pocas, quanto por las luces que derrama sobre varios 

x Informe de Toledo sobre pesos y medidas desde el folio 285. 
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puntos obscuros de la historia de nuestra antigua legislación, y de 
que haremos uso adelante. 

122 El fuero de san Sebastian en Guipúzcoa también es un 
apreciable documento de jurisprudencia municipal de la edad me
dia: le concedió primeramente el rey don Sancho el Sabio de Na
varra en el año 1150, y le confirmó el rey de Castilla don Alon
so V I I I en el de 1202, y siguieron confirmándole sus sucesores. 
Se publicó este fuero y sus confirmaciones por la academia en el 
romo I I del Diccionario geográfico histórico del reyno de Navarra 
y provincias vascongadas, página 541 y siguientes, y se trata de 
él en la misma obra en el artículo san Sebastian. Por este mismo 
tiempo el célebre conde don Manrique de Lara , con su muger 
doña Ermesenda , pobló á Molina la Nueva en el año 1139 , co
mo dice don Diego Sanchez Portocarrero en su historia de Mo
lina de los Cabaiícros, y le dió fuero con aprobación del em
perador don Alonso V I I , que le confirmó estando en Aurelia, 
hoy Oreja. E t ego Altnanricus comes tina cum uxore mea.Armesinda 
hanc cartam finnavimus. Benignus imperator Hispânia ham robora-* 
tiomm confirmavit.... Roboramentittn hujits cart<e factum fuit in Au± 
relia- coram piíssimo imperatore et filio suo rege Sanctío. No se ex
presa el año de la fecha, ni sabemós los fundamentos que tuvieron 
los doctores Aso y Manuel para fijarle en el de 1154, sobre lo 
qual se debe leer el citado Portocarrero , que asegura hallarse el 
original en el archivo de Molina. Le aumentó posteriormente el in
fame don Alonso, el qual dice así: "Yo infante don Alfonso sen¿ 
^nor de Molina é de Mesa fallé cosas que non determinaba bien 1 
«el fuero é hobe mi acuerdo con homes buenos de Molina de los 
«Caballeros, é con el conceyo : e departiemoslas ansí como aquí 
«son escripias; é dolas yo por fuero." Mas adelante añadió el mis
mo señor con su muger doña Blanca otros fueros. "En la era de 
«mili trecientos é diez á quatro dias de marzo, yo don; Alfonso, 
ííhijo del rey don Alfonso, é yo doña Blanca Alfonso, sennores 
«de Molina por merced que nos pidieron el couceyo de Molina 
«de villa é aldeas.... Nos por le facer merced otorgamoselo esto é 
«todo lo al que en este fuero es esenpto." Es muy útil no sola
mente para saber el gobierno municipal de ¿Ste señorío, que por ca
samiento vino á incorporarse en la corona en tiempo de don Enrit 
que I I , sino también para comprender los usos y costumbres genera
les de Castilla, í las quales están acomodadas las leyes de este fuero. 
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.133 Corresponde á este tiempo el raro y desconocido fuero de 

Alcalá de Henares, uno de los instrumentos legales mas aprecia--
bles é importantes para conocer nuestra antigua jurisprudencia y 
gobierno municipal: la copiosa colección de sus leyes tuvo princi
pio en el arzobispo de Toledo don Raymundo , y se fue aumen
tando sucesivamente y coníirmando por los prelados señores de 
Alcala' don Juan, don Celebruno, don Gonzalo, don Martin y el 
célebre don RodrigoXimenez, en cuyo tiempo es verisímil se haya, 
romanceado y puesto en el lenguage casi bilingüe, que hoy tie
ne en el códice original que conserva la ciudad en su archivo; ca
rece de fecha, y las leyes de numeración. A l fin se hallan las con
firmaciones que de este fuero hicieron los demás prelados de To
ledo Jiasta, el arzobispo don Pedro de Luna , el qual por medio 
de su vicario general de Alcalá don Diego Ramirez de Guzman 
le.confirmó viernes once dias de marzo del año 1407. 

124 Es muy curioso el fuero de Zamora escrito en castellano 
antiguo; comienza por una ordenanza que dice el concejo haber 
recibido del emperador, y se halla confirmada por el rey de Leon 
don Alonso I X en el mes de enero del año 1208. A continua-, 
cion van las leyes, muchas de ellas raras y singulares; y concluye 
el quaderno con dos ordenanzas ó posturas dispuestas por el con
cejo, una, con .este tí tulo:"Que nenguno non corra toro dentro 
«enna villa"; otorgóse en la era 1317, año 1272: y la otra: "Que 
i>nenguno non se mese nen se carpe por lo finado". El mismo 
don Alonso I X dio á Bonoburgo de Caldelas el fuero de esta mu
nicipalidad , ó por mejor decir , mejoró y extendió los que don 
Fernando I I de Leon con su muger doña Urraca había concedido 
á la villa-de Caldelas, queriendo que desde entonces se llamase. 
Bonoburgo. No se expresa en mi copia el año del otorgamiento 
de esta carta, pero se puede muy bien determinar por la siguiente 
clausula que se halla al fin de ella: in istias tempore fait cantada villa, 
de Bonoburgo quando lacintus cardmalis venit in Hispaniam, lo que 
se veriíicó en el año n ó ^ . L a de don Alonso I X se dió en Alía-
riz I V kakndas maji, era 1266, año 1228. Les quita los malos 

. 1 los doctores Aso y Manuel atribuye- 'equívocáron las fechas, confundiéron á don 
rõn el fuero de Caldelas al rey don Fernán- Fernando II con el primero, el qual no tuvo 
d o L y i su muger doña Urraca , y el de por muger á doña Urraca, sino á doña San-
Bonoburgo á don Alonso I X de Leon, otor- cha , é hiciéron í Caldelas y á Eonoburso 
gados, aquel en IIÍSI, y éste en el aiío i rpo, pueblos y concejos diferentes, no fbrniaoda 
Pero sm duda mcurtiéion en muchos errores, mas que una municipalidad. 
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fueros que tenían, y les concede los de Allariz. Son notables é 
importantes para conocer las costumbres de aquella edad. 

125 En el reynado de don Alonso el Noble, V I H de Casti
lla , se otorgaron muchas y excelentes cartas municipales, como 
la de Palencia con este epígrafe: Carta consuetudimtm Fakntma ci~ 
vitatis , dada y confirmada en Arévalo por el obispo palentino 
don Raymundo I I en la era 1219 , año 1181, con aprobación y 
poi* mandamiento de aquel soberano. Este fuero latino es digno 
de estudio y examen. También es curioso y notable el de la villa 
de Haro , extendido en latin y dado por dicho rey con su muger 
doña Leonor, que otorgaron í los pobladores todas las heredades 
pertenecientes al rey en términos de Faro y Bilibio: su data á 15 
de mayo de la era 1225, año 1187: se traduxo en castellano, y 
una y otra pieza se hallan en el tumbo de la villa, insertas en là 
confirmación que hizo del fuero el rey don Alonso X en 1254. 
Merece también consultarse por la rareza de sus leyes el fuero de 
Yanguas. El emperador don Adonso V I I con su muger doña Be-
renguela otorgó en el año 1144 escritura de permuta con un ca-

• ballero llamado Anaya Gonzalo Nuñez, dándole la villa de Yan* 
guas propia del rey, con todos sus términos y pérténericias en 
trueque por la de Finojosa, que era de aquel caballéroi Sus des
cendientes Iñigo Ximenez y su muger Mari Beltran, otorgaron 
fueros á los vecinos de la villa y su alfoz , y los confirmaron des
pués en el año 1189 los que les sucedieron en el señorío , á sa
ber don Diego Ximenez y su muger doña Guiomar , y aun aña
dieron algunos otros. En el mes de diciembre del año 1191 el rey 
don Alonso V I I I concedió fuero á la Puebla de Arganzonjcom-
prehende L X I I leyes extendidas en latin, y muy apreciables por 
su método y concision. Lo son igualmente las del fuefó. de Na
varrete publicado en latín y dado por este monarca con su muger 
doña. Leonor en Carrion era 1233, año 1195, donde habia jun
tado, cortes generales jpara deliberar sobre la empresa de hacer 
guerra á los moros. En este congreso ordenó el rey se poblase en 
la província de la Rioja el ilustre lugar de Navarrete como dixo 
el marques de Mondejar. La fecha de su fuero puede contribuir á 
fijar la época de esas cortes, de las quales advirtió el marques1" que 
«hasta ahora no he hallado ptivilegio ninguno por donde recono-* 
wcer el tiempo preciso en que se congregaron." 

1 Cron. de Alonso V I I I , cap. L X I , n. 4. 
n 
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126 Pero entre todos los fueros municipales de Castilla y de 

Leon ninguno hay comparable con el que don Alonso V I I I dio 
á la ciudad de Cuenca, después de haberla conquistado y liberta
do de la esclavitud mahometana, el qual se aventaja seguramente 
á aquellos, ora se considere la autoridad y extension que tuvo este 
cuerpo legal en Castilla, ora la copiosa colección de sus leyes, que 
se puede reputar como un compendio de derecho .civil, ó como 
dixo el autor del prólogo ó introducción, que precede al fuero, 
suma de instituciones forenses1, en que se tratan con claridad y 
concision los priijcipales puntos de jurisprudencia , y se ven re
unidos los antiguos usos y costumbres de Castilla. El glorioso con
quistador habiendo escogido á Cuenca para su morada, como se 
dice en el citado prólogo, y dado á sus ciudadanos muestras de 
singular amor, quiso elevarle en cierta manera sobre los demás 
pueblos de su reyno, y que se aventajase á todos entre otras cosas 
por la excelencia de sus fueros y leyes, como advirtió el autor de 
la mencionada introducción2. Era tan respetable aun en tiempo 
de don Alonso el Sabio , que no solamente le manejaban y estu
diaban los jurisconsultos, sino que también cuidaban cotejar sus 
leyes con las del rey Sabio, y notar las concordantes ó discordan
tes, como he visto en un antiquísimo códice del Escorial, que com-
prebende la V I I Partida, escrito al parecer en vida de este monar
ca. Los famosos fueros de Consuegra, Alcázar , Alarcon , Plasen-
cia, Baeza y la mayor parte del de Sepúlveda están tomados l i 
teralmente de este de Cuenca, del qual se conservan apreciables 
códices, así en latin, que es la lengua en que se escribió origi
nalmente , como de su traducción castellana3. Contiene quaren^ 
ta y quatro capítulos, y en cada uno de ellos, excepto el líltimo, 
un número considerable de leyes 4. Ignoramos el año en que se 

1 Pro tuitione pads et jure equUatis 3 Entre los códices latinos el mas apre-
inter deviam et iaicum, eivem et agricolam, dable es el que se conserva en la real blblío-
egenum et pauperem, fovenswm institution teca dei Escoriai est. b , pint. I l l , n. 23, 
num summam compilavit, et compilai am di~ que fué de Ia santa iglesia de Cuenca, y 
ligentius scribi pr<ecepit, parece haberse escrito á principos del siglo 

2 Qaamobrem a â conoscenãam tanta xm. Le copió con exâctitucl miestro acadé-
ãignitatis p w o g a t h a m Inmc Uhertatis co- mico don Manuel Abella, y forma una parte 
dicem j u x t a aijus tenonm reipubíict trac- de su copiosa colección diplomálica. 
tentur negotia ac consulta determinatiotte 4 Don Gabriel de Sandia tiene 'ya im-
justte trutinentur jud i t i a Condiensibas inço- preso este fuero con otros muchos documen-
/// et popuUtoi-ibus, tarn prarsentibus quam tos pertenecientes al reynado de don Alon-
futuris, Ubenti animo contulit, et collatum so V I I I , los quales deben formar el tom 11 
rtgalt conniventia sub impressione imagmjs de h crónica de este monarca. Quando s« 
regi* m perpetuum nboravtt. publique hallarán los lectores en el prólogo 
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concluyeron, ó en que se dieron i Cuenca r noticia que no consta 
de los códices, ni de algún instrumento público; pero podemos 
fijar con gran fundamento la data del fuero en fin del ano 1190, 
ó en el de 1191, y no antes, porque en su prólogo se refiere entre 
las glorias de don Alonso la de haber armado caballero1 al rey de 
Leon y á Conrado, hijo del emperador Federico , ceremonia que 
se celebró en el año 1183, y en el mismo prólogo no olvidó ;ei 
monarca castellano la honorífica circunstancia de haber sido Cuen
ca la cuna de su hijo el infante don Fernando % que nació en el 
año 1190. 

127 Hemos dicho que el fuero de Plasencia y Baeza se tomá^ 
ron literalmente del de Cuenca; pues aunque los doctores Aso y 
Manuel después de hacer el debido elogio del primero, le atribu
yeron á don Alonso el Sabio, no alegan documento alguno de 
esta opinion. Pudo ser que este monarca le confirmase , como lo 
hicieron después don Sancho I V y don Fernando I Y corrigiendo 
varías leyes del fuero antiguo, y añadiendo otras nuevas. Es min
cho mas verisímil que don Alonso V I I I , que pobló á Plasencia, le 
haya dado fuero acomodado al de Cuenca, lo que se. comprueba 
por la identidad de las leyes de uno y otro fuero, variadas sola
mente en el orden » y aveces en algunas palabras. Los mismos 
doctores aseguran que el emperador don Alonso V I I dió fuero á 
Baeza en el año 1146, el qual sirvió de modelo para otros que 
después concedió el emperador á diferentes ciudades y villas de 
Andalucía; estas noticias aunque tomadas de nuestros buenos his
toriadores Morales, Sandoval, Argote y otros, ni me parecen cier-* 
tas, ni exactas, á pesar de lo que Sandoval dixo de este antiguo 
fuero, ttel qual hube original del doctor Benito Arias Montano.... 
9>y de algunas leyes del hará memoria. El título del libro comienf 
«za , Fuero del glorioso rey don Alonso"; y después dé copiar afc 
gunas leyes añade: "de algunas hizo memoria Ambrosio de M o 
rrales para comprobación de la forma que se tenia en-Españapara 
«salvar y compurgar los delitos por el fierro ardiente." . ̂  

128 Es indubitable que don Alonso V I L conquistó, á Baeza 
6 discurso preliminar noticias curiosas del 2 Htífíc érgo dignitatis apicem et l íber ' 
fuero de Cuencíi y de sus códices. t a t i j prtrogativam ego Aidefonsus Dei gra* 

r A quo arma militite et. colaphum f ro - t i a rex una cum uxore ^mea Alienor regina , 
vitatis ntemoriale, videlicet dompnus Cònra- et sereníssimo f i l io nostra Fntiando , cujus 
dus generosa proles romani mperaSoris ; et ortus urbem - fi-ascriptam i?¡signivit, sereno 
dompnus Alfmsus rex Legionensium susce' ac benigno vultu Conchensibus fopulis f t eó-
fisss segaudentt eí tnamm ejus deosculasse, rum successoribus concedo. 

11 % 
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en dicho año 1146; y pudo ser que con este motivo le concediese 
su carta ó privilegio de población, según era costumbre hacerlo 
con casi todos los pueblos conquistados, en cuyo caso el fuero se
ria corto, breve y escrito en latin como todos los de este tiempo: 
de consiguiente el que tuvo Arias Montano y examinó Morales y 
Sandoval, quaderno voluminoso y'extendido en romance, no es 
el primitivo y original, que si existió, se habrá perdido con la pér
dida de Baeza, reconquistada por los mahometanos luego después 
de la muerte del emperador, y conservada tena/mente por ellos 
hasta el reynado de Fernando I I I , que habiéndola /ecuperado, 
la incorporó para siempre en la corona de Castilla. A esta época 
corresponde el origen del fuero, que aún conserva la ciudad en su 
archivo, el mismo que tuvo Arias Montano y citaron Morales y 
Sandoval, como se convence por la identidad de las leyes men
cionadas por ellos con las del códice de Baeza, volumen grueso 
cubierto con tablas y escrito en pergamino: comienza con este epí
grafe : "La primera otorganza del fuero del glorioso rey don A l -
•"fonso". Siguen á continuación las leyes con sus epígrafes sacadas 
al margen, y ocupan las noventa y nueve foliaciones de que cons
ta el códice; al fin hay otras dos de papel común en que se con
tiene un reportório incompleto de los capítulos del fuero; en la 
segunda tabla hay dos notas que dicen así: " E l rey don Fer-
^nando confirmó á Baeza el fuero, su fecha en Toledo á 5 de ju-
^nio era 1236"; lo que solamente puede ser cierto entendiendo 
la era por año; pues en el de 1198 á que corresponde aquella, no, 
reynaba san Fernando. La otra nota dice así: "Este fuero está con-
afirmado por todos los reyes de Castilla, y las confirmaciones es-
«tán en el archivo de Baeza." Omitiendo muchas reflexiones que 
pudiéramos hacer sobre este códice, que no está autorizado, ni tie
ne solemnidad alguna , concluimos asegurando que es una tra
ducción literal del de Cuenca, sin mas diferencia que haberse subs
tituido á este nombre el de Baeza , y aun al escribano ó copiante 
se le olvidó alguna vez esta circunstancia1, dexándonos en su des-

t A l fin del capítulo X L I I I se halla en vertebantur super k<ereâitãtihis ialiter Ínter 
el fuero de Cuenca una ley, ó como allí se eos domi?ii Adefonsi regis precepto positum 
dice aliudforum, trasladada así como todas est s tatutum, videlicet quod omnis homo sive 
las demás al de Baeza , que dke así en uno muiier de Concha qui hereditat rem aliquam 
y otro códice. usque ad reditum expeditionis de Vitoria 

Fuero de Cuenca. teimerti et possiderit, sine impeditione aliqua 
Notandum est p ra t erea-quod super se- habeat earn, et possideat jure hereditario, et 

dandis disse?monihiS ç u t inter Conchenses pro ea responderé non teneatur. A t tamen si 
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cuido una prueba evidente del origen de este celebrado fuero. 

129 El concejo de Madrid ordenó el suyo en el año 1202 
con aprobación del rey don Alonso V I I I , cuyo quaderno se con
serva original escrito en pergamino en su archivo. Comienza con 
este epígrafe : Sancti Spir'ttus adsit nobis gratia. Incipit líber de fo-
ris de Jtâagzru, unde dhes et pauperes vivam in pace. E r a 
duemtessima et quadraginta annomm. Hac est carta qiiafacit con-
ciliitin de .Madrid ad honoretn domino nostro rege Alfonso et de 
concilio de ^Madrid mide dives et pauperes vivant in pace et in salute. 
Se insertaron en esta copilacíon vanos fueros antiguos que tenia 
la villa desde el tiempo del emperador Alonso V I I , y consta que 
uno de ellos se otorgó en la era M . C L X X X I I I ó año 1145, y 
es regular que sean del mismo emperador los que siguen i conti
nuación hasta llegar á la carta de don Alonso V I I I , que empieza: 
In Dei nomine, et ejus gratia. Hac est carta del otorgamiento quod 

Jecerunt concilimn de Madrid cum suo domino rege Aldefonso. Con
tinúan otras ordenanzas dispuestas por el concejo en tiempo del 
santo rey don Fernando , entre las quales hay una con esta fe
cha : Facta carta in mense novembris era M . C C L V I I regnante rex 
don Fernando in Cast'iella et in Toledo--, y otra concluye así: "Esto 
«fué fecho el dia de sant IVÍarchos era M C C L X 3 Q I L Garcí Iba-
«ñes es qui me fecit." Este quaderno es muy ceñido y limitado en 
la parte civil y criminal, y con respecto á eato nada contiene que 
no sea común á otros fueros municipales. 

130 Son muy notables y dignos de examen los que por este 
tiempo se otorgaron en el reyno de Leon por sus monarcas, con 
particularidad los de Benavente, que los doctores Aso, y Manuel 
atribuyeron al emperador don Alonso V I L ¿Mas cómo pudo ser 

quis querelam hahim't pro htereditate i l la , 7>toA home de Cuenca ó sicjiiíer mugíer que 
et dixcrit se ante statutionem et paramen- » alguna heredat tuviere fasta Ja tornada de 
turn i l lud esse in captmtate, aut ¡nim'cum, jj la huesíe de Vitoria, y U ;rnantovo sin 
aut orphanum infra annos requirendi, vel ?> ninguna demanda , háyala por tfereclio he-
tempore ¡lio extra villam et terminum de medamiento , y non responda por ella. Macs 
Concha, ter.eatnr t i responderé, et hoc st a- »$Í alguno querella hobicre por aquella ht-
tuto cum veré potuerrt probari , in kujusmo- ^redat, y dixiere que ante de aquel para-
d i ar t ¿culis non valeat nec propter hoc SÍ «miento y de aquella postura fué cativo ó 
e.vcusei qttin respondeat. «enemigo ó orfano. ninno que non entendíe 

«haber, ô en aquel tiempo era fuera de la 
Fuero ãe Baeza. » villa y del término, sea tenido de respon-

. jíDemaes sennalada cosa sea que sobre wder. Ét esti establecimiento, si verdadera-
jjlas desacordanzas que eran por Jas here- «micntre pudieren probar de estas eosas que 
wdades entre los de Cuenca tal mandamien- «son dichas , nol vala f y por eito non se 
íjto puso sennor el rey, y estableció que «excuse que non responda." -
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que esté soberano diese fuero á un pueblo que aun no existía y que 
debe su origen al monarca leones don Fernando II? Ignoro si este 
rey quando pobló á Benavente le concedió su fuero como parece 
regular. Gomo quiera, por una cláusula del de la villa de Llanes, 
idéntico con aquel, y otorgado por el rey de Leon don Alonso I X , 
se prueba que este soberano es el autor del de Benavente; dice asi: 
" Y o don Alfon por la gracia de Dios rey de Leon, damos é otor-
íjgamos este fuero á los homes buenos de la nuestra villa de Lla-
*>nes que yo agora pobló é mando poblar de campo: el qual fuero 
«es sacado é concertado por el mi fuero de Benavente que yo poblé 
«la dicha villa." También se equivocaron aquellos doctores quando 
alegando la petición treinta y siete de las cortes de Valladolid del 
año 135 1, dixéron que los reynos de Leon y de Galicia se pobla
ron á este fuero, porque es indubitable que á muchas villas y l u 
gares de dichos reynos y de Asturias se les comunicó el fuero mu
nicipal de la ciudad de Leon: y por lo que respeta á Galicia lo 
suponen así los procuradores que hablan en aquella petición "á 
«lo que me pidieron por merced en razón de lo que dicen que el 
«reyno de Galicia que es poblado á fuero de Leon é de Benaven-
«te." No por esto pretendemos negar, antes tenemos por cosa cier
ta que ese fuero se extendió á muchos pueblos del reyno legionen-
se1, y se hizo tan famoso como el de aquella ciudad. 

131 Es importante y merece consultarse el de Sanabria, dado 
á esta villa en el año 1220 por dicho rey de Leon don Alonso I X , 
é inserto en un privilegio de don Alonso X otorgado á este pue
blo en el de 1263, con algunas mudanzas y mejoras que expresa 
el Sabio rey diciendo: "Porque algunos de los fueros que eran es-
«críptos en aquel privillegio eran muy dubdosos é contra razón.... 
«tobiemos por bien de espaladinar aquellas dubdas de guisa que 
«se puedan bien entender, et de mejorar et de enderezar otrosí las 
«cosas que fallamos hi escriptas que eran contra derecho é contra 

1 En 17 de octubre del ano 127o ha- j»Benavente porque se ¡udguen." Poblada la 
bíendo concedido don Alonso X facultad á villa de Casíropol por su señor el obispo de 
los del concejo de Maliayo, hoy Villavicío- Oviedo don Fernando Alfonso Pelaez en el 
sa en Asturias , para poblar en un sitio que año 1292, se otorgó á los vecinos de este 
llamaban Buetes , les dió fuero, y para las concejo el mismo fuero de Benavente , baxo 
causas j procedimientos judiciales el de Be- de ciertas condiciones que se expresan en ins-
navente. A 29 de mayo de la era 1308, año truniento otorgado en esta razón , copiado 
de 1270, el mismo soberano dió á los hom- en el foi. Ó3 del códice ovetense llamado 
bres buenos del concejo de VaMes su carta- Regla colorada, 
puebla; ; ? E otrosí les otorgamos el fuero de 



ios 
, ,raz"on, ct otrosí porque el privilíegio sobredicho era escripto en 
, , l a t i n tobiemos por bien de Jo mandar romancear." El mismo rey-
d e XvOon habiendo conquistado á Cáceres dió fueros á sus poblado
res en la era M . C C L X V I L Los confirmó dos años después el 
s a n t o rey don Fernando en la era M . C C L X I X . Contiene este 
quat ierno tres partes, el fuero de las leyes , el de las cabalgadas y 
e Í d e los ganados. Las ordenanzas mas particulares son las que tie
n e n relación con la milícia y la mesta. Su estilo es bárbaro y muy 
obscuro en algunos pasages, y se halla impreso en el raro libro 
t i t u l a d o Privilegios de díceres. 

j 3 2 Seria necesario un grueso volumen si hubiéramos de inv 
c l u i r en esta noticia histórica de los quadernos de nuestra antigua 
jurisprudencia municipal otros muchos fueros concedidos sucesiva
m e n t e á varios pueblos por los reyes de Castilla y de Leon hasta 
e l r e y nado de don Alonso el Sabio, ó si pretendiéramos exâmi-
r i a r escrupulosamente todas sus circunstancias. Nos hemos ceñido 
a los principales, y á dar las noticias mas necesarias para formar 
i d e a exacta de su origen y autoridad. Así que omitiendo varias 
c a r t a s y quadernos de esta naturaleza, ó porque ya son conocidos^ 
ó porque no pueden influir sino muy poco en el conocimiento de 
n u e s t r o antiguo sistema legal » ni causar novedad en este asunto, 
t o n c l u i r é m o s llamando la atención de los curiosos investigadores 
d e l derecho español hacia el examen de los célebres fueros deNáxe-
r a , Burgos, Alvedrio, Fazañasy Viejo de Castilla, punto de íjue no 
p o d e m o s prescindir, y que reservamos con estudio para este ultimo 
l u g a r , á íin de desvanecer si podemos los errores y equivocaciones 
d e nuestros escritores, y aun las patrañas y fábulas con que iñanci^ 
l i a r o n y obscurecieron esta parte tan noble de la historia de Castilla» 

3 3 3 "Los que han escrito hasta ahora de la historia del dere-
*>cho español, decía el docto P. Burriel1, fuera de otros muchoi 
« y e r r o s y faltas han dexado vacío de noticias el largo tienipò de 
« c a s i seis siglos que mediaron desde la entrada de los moros hasta 
**la formación del Fuero real y Partidas.... Desde la entrada de los 
>> m o r o s en España á principios del siglo v m continuaron en gober-
*-»narse los cristianos así vasallos como libres-de los moros por las 
« l e y e s godas del Fuero Juzgo.». Sin embargo por los años de mil dé 
« l a " e ra cristiana el conde don-Sancho, soberano de Castilla, hizo 

* I n f o r m e de la imperial ciudad de Toledo sobre igualación de pesos ymedidas, p. 365 y sif. 
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«nuevo fuero para su condado; y estas son después del Fuero Juz-
«go las leyes fundamentales de la corona de Castilla, como distinta 
« y separada de la de Lcon ; y este fuero y leyes se dieron, como 
»ya se dixo,por propios á los castellanos pobladores de Toledo , i 
«distinción del fuero de los muzárabes. Este fuero llamado ya viejo 
pide Burgos por ser esta ciudad cabeza del condado, ya fuero de los 
»jijos-dalgo por contenerse en él las exênciones de la nobleza mili-
«tar establecida ó renovada por el conde don Sancho, ya de lasfa-
» z a ñ a s , alvedrios y costumbre antigua de España , por haberse 
«añadido algunos juicios, declaraciones y sentencias arbitrarias de 
«los reyes ó de sus ministros, fué originalmente escrito en latin, sin 
«división de libros y títulos, y con solo orden numeral de leyes, 
« y acaso se traduxo en castellano de orden de san Fernando como 
«el Fuero Juzgo" 

134 La autoridad del P. Burriel y los esfuerzos que hizo para 
sostener esta su opinion y darle probabilidad, arrastró á todos los 
que después escribieron sobre el mismo punto, en tal manera que 
adoptaron sus ideas, y hasta sus expresiones y razonamientos, como 
se puede ver en lo que á este propósito dixeron los doctores Aso y 
Manuel en sus instituciones y en el prólogo del Fuero Viejo de Cas
tilla-Aun el laborioso abate Masdeu, que con loable constancia 
hizo guerra abierta, á las fábulas, tanto que á las veces por desarrai
gar las malas semillas arrancó con ellas también las buenas, no se 
atrevió á contradecir aquella opinion; "Castilla juzgo haber sido 
,»la primera provincia que tuvo leyes provinciales.... porque así 
«se ^colige del capítulo X I I I del concilio de Coyanza.... donde 
«supone el rey don Fernando I que el conde don Sancho habia, 
«dado á los castellanos una legislación particular.1" 

135 La opinion del P. Burriel y de sus sequaces en los térmi
nos que la han propuesto, es nueva y desconocida en toda la an
tigüedad ; su origen y nacimiento obscuro y baxo , porque se ha 
concebido y engendrado en los siglos de las fábulas y romances 
caballerescos, quando se forjaron los prodigiosos cuentos del Cid, 
las proezas de los doce Pares, la institución de los célebres jueces 
de Castilla Ñuño Rasura y Lain Calvo, el voraz incendio en que 
fueron abrasados todos los exemplares del código gótico, la inde
pendencia de Castilla y soberanía de los condes, á consecuencia 

1 Histor. Crit. tom. XIII, núm. 53. 
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del pleyto'del rey de Leon con el conde:Eernan Goiizalez. so-: 
bre el caballo y el azor: fábulas publicadas por- Jo? historiadares de 
fines del siglo xn y principios dei x m , autorizadas-por el prólogo,, 
que precede á la colección de las Fazañas , :de -la quaLya íúcimos. 
mención, y tiene este título: "Por qual rázon los fijosdalgo; toma-' 
«ron el fuero de alvedrio", y propagadas por el autor dé'la^Cró-
nica general. De aquí es que los autores juiciòsos anteriores ál rey--
nado de Carlos V , y que trataron ó tocaron- este punto desenten-> 
diéndosc en parte de aquellas fábulas, aun quando hayari dado-
por cierta la existencia de un fuero antiguo castellano » ni le atri
buyeron al conde don Sancho , ni creyeron .que* contuviese las 
leyes fundamentales y generales del reyno. El erudito .caballero 
don Pedro Lopez de Ayala refiere en la crónica del rey don Pedro-
hablando de la conquista de Toledo1" que los caballeros dé Cas-
«tiíla que el rey don Alfonso que ganó la cibdadj dexó, s:egund ya 
«diximos, por guarda de la misma cibdad, pidiéron al Tey qúe les: 
adíese alcalde segund su fuero de Castilla, é el rey diogelo., é-á 
«este llamaban alcalde de los castellanosé juzgábalos seguñd SIL 
«fuero." No expresó el historiador si este fuero castellano fue ge-, 
neral á toda Castilla, ó el particular de Burgos ó de alguna! de las-
otras ciudades ó villas de donde eran naturales los pobladores dé, 
Toledo: tampoco advirtió si sus leyes eran las fundamentales de, 
ese condado; ni es creíble que este escritor uno de los mejo
res que tenemos, hubiese omitido como lo hizo , la circunstancia, 
tan notable de ser su autor eL conde don. Sancho si él estuviera-
persuadido de ello. r- •_• . : •. • 

136 El famoso don Alonso de Cartagena, obispo de'Burgosy 
en su Doctrinal de los Caballeros, donde recogió quantas :leyés,an-í 
dguas castellanas llegaron á su noticia relativas i :la caballería ^ ni-
hace mención del conde don.Sancho, ni de su pretendido^fuetou 
Y extractando y- copiando leyes de todos los cuerpos legaleŝ  coh 
nocidos por su generalidad hasta entonces * Fuero Juzgo ,- faíero -de 
Castilla hecho en las cortes de Náxera, fuero de-las Leyes.;,iBtó 
tidas., ordenamiento de Alcalá y,otros posteriores, fcémçtef po-? 
sible que omitiese las leyes fundamentales del.código^déJos-ca'ste--
llanos, si le conociera, mayormente tratándose en él,'CGnpreferen
cia á todos los demás asuntos, según secree, los .derechos de la no-

1 Cron. del rey don BG ¡̂Q,> año H > cap. X I X . 
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bleza, y las costumbres y leyes de la milicia y caballería? D. L o 
renzo de-Padilla arcediano de Ronda y cronista del empera
dor Carlos Vy en su libro ms. de las leyes y pragmáticas de España 
en que da razón y copia por orden cronológico las leyes de todos 
los cuerpos legislativos de Castilla-, después de dar por segura la 
independencia de los castellanos montañeses y su separación del 
reyno legionense, y el nombramiento que habían hecho de jueces 
que los gobernase en Lain Calvo y Ñuño Rasura, añade:£Cque no 
«se quisiérón regir por las leyes del Fuero Juzgo, ni ordenar otras 
^nuevas1 en escrito. Regianse los. castellanos por dos maneras de 
*>gobernacion ó fueros * la una llamada Hazaña , y la otra Alve-
Nidrio; y en esta manera se gobernó Castilla hasta que le dió fue-
«ros en escrita el rey don Alonso el Sabio: sin embargo ya antes 
«don-Sancho el Mayor, qué también reynó en Castilla , la dió 
9>algunos fueros que le eran comunes con Navarra" . Aunque estas 
noticias son muy desconcertadas y se conoce por ellas, así como 
por las otras que dexamos mencionadas, quanta era entre los nues
tros la ignorancia del antiguo derecho; con todo hay aquí dos 
cosas ¡muy dignas de notarse, una que este jurisconsulto y colec
tor de las leyes del reyno no tuvo idea del fuero general del con
de don Sancho ; otra que el rey de Navarra y conde de Castilla 
d W Sancho el Mayor dió algunas leyes comunes á los dos reynos, 
especie qiie:con ciertas limitaciones es indubitable y segura. Por
que se sabe, cómo ya dexamos dicho ¿ que,!el iponarca navarro 
dió-fuero á la ciudad de Náxera-v leyes^famosísimas en aquella 
edad, ,y que se propagaron rápidamente por Castilla, influyen
do infmito en los usos y costumbres de esta provincia, con es
pecialidad -desde ;que recayó el condado en dicho príncipe de Na
varras La identidad de muchas leyes , exenciones y franquezas de 
dicho'fuero de Náxera con las de los fueros de Logroño , Miran
da ¿ Sepijlvéda, Toledo y Escalona .prueban un origen común-, y 
acaso la: semejanza de los nombres de don Sancho el Mayor y 
Sancho García, y haber florecido estos personages en un mismo 
tiempovpudo ser causVde que nuestos escritores los confundiesen 
atribuyetido a este uri' influxo en la legislación castellana y el .-está-. 
ble<3M%i'Ê|it"Cí>de un fuero que debió adjudicarse á. aquel. 
' •'ítg^vbEl'primero ¿ mi juicio que çlara e individualmente habló 
del antiguo fuero castellano, como de un libro ó quaderno escrito 
diferente del Código d'e leyes-fóticas^ anterior: ai ordenamiento de 
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las cortés àc Náxera , y conipuèsto y publicado por el conde de 
Gastiila. don Sancho García, fue el célebre doctor Francisco Espi
nosa , abogado de Valladolid en tiempo de Carlos V , en su obra 
sobre leyes y fueros de España , de que se conserva solamente un 
estracto y copia de él en la Academia. Tratando en el título V I del 
fuero de los iijosdalgo dispuesto en dichas cortes de Náxerá, dke: 
<cHs verdad que mucho antes de la copiladon de Náxera donSafr-

cho García, conde de Castilla, lizo un libro de los fueros é fazañas 
* , d c Castilla e los puso por escrito en un quaderno que no tiene 
^ d i v i s i o n alguna de libros ni títulos, en que hay 173 capítulos de 
*>fueros e fazañas de Castilla." Aunque las expresiones del doctor 
Espinosa son tan terminantes, como en su obra se hallan otras 
muchas opuestas y contradictorias á aquellas, es necesario resolver 
ó que este jurisconsulto desatinó mucho en la historia del derecho, ó 
q u e el señor don Fernando Josef de Velasco, del consejo y cámara 
de S. M . que hizo el extracto, equivocó las noticias. Asegura Espi
nosa que el fturo primitivo y antiguo de Castilla se llamó fuero-de 
las Fazañas y costumbre antigua deEspaña,y también de Alvedríoj 
porque antes no estaba escrito, sino en costumbre. Dice también que 
quando se nombra fuero de Alvedrio se entiendetfpor el^&ero de 
¿»J>1OS Iijosdalgo que fizo el rey don Alfónso el V I I ^ empefádor; 
.«Cuyo contenido está ahora en el título X X X I I del ¡fuero nuevo 
»>"de Alcalá1 que fizo el rey don Alfonso X I ; y ántes de los fueros ' 
5j sobredichos, á saber el de ísáxera y el de las leyes de don A l -
3í fonso X , se juzgaba en España por fazañas, arbitrios y usos des-
^aguisados." Finalmente advierte en el título V I I "nótese acerca 
«ciento que antiguamente toda Castilla se regia por los fueros dé 
>>cada ciudad ó villa con que se poblaron ó les fueron dâdòs por 
•«los reyes, principalmente, á saber Burgos, por su fuero* Valla-
« d b l i d por el de Burgos y Valladolid, Zamora por Su fuero> la 
« c i u d a d de Leon por su fuero, Soria por su fuero, Cuencá^dr 
•>*su fuero, Bejar por el de Cuenca, Logroño por su fuero ^ 'Zor i t a 
p o r su fuero." Todas estas cláusulas del doctor Espinosay que son 
exâc tas y juiciosas, se hallan en contradicción con las!primeras; 
pues no se compadece con las últimas la existencia de üli códice de 
leyes escritas, generales y fundamentales de Castilla publicado án
tes de las cortes de Náxera. 

138 iSiinguno de los autores que escribieron después del doc-
1 Llama fuero nuevo de Alcalá al ordenamiento de don Alonso X I . 

0 % 
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tor Espinosa reconoció aquel quademo general del conde don San
cho. Algunos como Sotelo le conceden la gloria de haber publica
do varías leyes : ptros con Mesa pretenden que no se hizo nove
dad en la antigua legislación gótica hasta el reynado de don Alon
so el Sabio, y que en este intermedio no se conocieron sino leyes 
particulares, usos y costumbres. Ultimamente el M . Berganza, apa
sionadísimo de los condes de Castilla y celoso defensor de su so
beranía» çotifiesa ingenuamente ^'que nuestra España no recono-
JJCÍÓ otras leyes generales desde el rey don Pelayo hasta don Alonso 
»el Sabio que las leyes que decretaron los reyes godos, porque aun-
»que hay memoria de otros fueros, como son los de Toledo, de 
jíBaeza, de Sepulveda, de Sahagun y de Silos, son leyes parricula-
í>res y estatutos que los reyes daban á algunas ciudades y villas." Así 
que la opinion del P. Burriel y de sus sequaces es nueva, y aun 
opuesta á sus mismas ideas y principios. Porque si el código gótico 
conservó inviolablemente su autoridad en Leon y Castilla hasta 
el reynado de don Alonso el Sabio, si el conde de Castilla don 
Sancho se preció de mantener en su honor y esplendor estas leyes 
primitivas, y con ellas su linage de gobierno, títulos, oficios y 
costumbres, como asegura el P. Burriel3 ^qué necesidad hubo del 
código del conde don Sancho, ó de publicar nuevas leyes generales 
yvfond^mentales de, Castilla > 

139 Por otra parte los fundamentos en que estriba esta opi
nion y, propuso el P. Burriel en su c^rta á Amaya, y extendieron 
los doctores Aso y Manuel en el citado prólogo del Fuero Viejo, 
son muy débiles, y no concluyen nada de lo que por ellos se in
tenta prptíar: se reducen á algunas expresiones vagas, cláusulas in
determinadas y proposiciones de varios historiadores del siglo xir 
y principios del x m , suceptibles de un sentido muy diferente del 
que aquellos autores les quisieron dar, como las del arzobispo don 
ílodrigo que dixo del conde don Sancho :3 Çqstettanis milhtbus, qui 
ft tributa solvere et mikare ctim principe tenebantur, contulit liber-
tates, videlicet tit nec ad tributum aliquod teneantur, nec sine sti~ . 
pendiis militare cogantttr ; y mas adelante4 nobiks nobilitate.potion 
dofl&vit et in minoribus servitutis duritiem temperavit. Y las del Tu-
dense,,liablando de los sucesos de la era 1065, dedit namque bo-
* 

1'^Antigüedades de Espáña , tomo II» didas; pág. 276. 
apénd; sücíí tí 3 De rebus Hispan, lib. Vt cap. J Í U 

2 Inforc&tfck. Toledo spbre pesos y me- 4 £ » d m l\k*:c*f.* X I X . 
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nos foros et mores in tota, Castetta* Y la cláusula repetida en v a r i ^ 
memorias en que don Sancho se titula el condt de los buenos fieros: 
á que se puede añadir la del fuero de Escalona.ypoputavit rejx A d ^ 

Jbnsus otnnes castellanos in chítate Toleto pmforo de comité dompm 
Sanctio. ^Pero se sigue de aquí que este conde haya dado- por eŝ  
crito un código de leyes fundamentales y generales para toxk Ças-^ 
tilla? No , no quisieron decir esto aquellos historiadores , sino que 
oponiéndose el conde í los abusos y desórdenes introducidos en 
Castilla, á que llamaban malosfueros\ administraba justicia y daba 
í cada uno su derecho , según prescribían las leyes góticas, y que 
para obligar á los castellanos á tomar las armas en defensa de la 
religion y de la patria, les concedió exênciones y franquezas co
nocidas generalmente en aquella edad con el nombre de buenos. 

fueros. 
140 Porque el conde don Sancho, igualmente que svs precie^ 

cesores en el condado, reunía, según ya dijimos, la autoridad de 
magistrado civil y la de capitán general; sus declaraciones y sen« 
tencias judiciales acomodadas,siempre á las leyes, le çonçiliáron 
veneración de los pueblos y el concepto de íntegro y jiisto : como 
gefe de la milicia, y en virtud de las facultades absolutas que ten-r 
dda de los reyes.de I^eon pata obrar libremente en unas drains^ 
tancias tan críticasdispensaba favores á los militares, medio de 
atraerlos y conservarlos en el penoso y arriesgado exercido de la 
guerra. Tanto aquellas sentencias equitativas como estas liberali-, 
dades, se miraron con aprecio , se respetaron así como ley, se au
torizaron con el uso, y se convirtieron en costumbre y fuero no es
crito; y esto es á lo mas el celebrado fuero del conde don Sancho* 
El P. Berganza, tan versado en la diplomática y en nuestras antj-? 
gíiedades, habiendo tenido presentes y examinado aquellas cláusu-? 
las de los mencionados historiadores y otras sepiejantes, las inters 
pretó como nosotros , diciendo del conde 1 "se obligó á pagar 
^sueldo á los soldados después de tres dias que hubiesen salido de-
j>sus casas, por donde mereció que le llamasen el conde d&fas.Mte-. 
>mos fueros. 

141 La cláusula del de Escalona prueba evidentemente que 
, el fuero ó fueros del conde don Sancho, ora sea el hijo del conde 

don García, ó bien don Sancho el Mayor, rey de Navarra y con
de también de Castilla, estuvo limitado a algunas exênciones otor-

.1 Antigüedades, lib. I V , cap. X V I , n, 127. 
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g'adas á la milicia y nobleza, y á ciertas costumbres reducidas á es
critura en el fuero de Náxera, y autorizadas por el uso en Castilla. 
E l fuero ó privilegio concedido por don Alonso V I á los castella
nos ̂ pobladores de Toledo, idéntico con el de Escalona, y que se 
supone ser el mismo que el del conde.don Sancho, es un pequeño 
pergamino én que áe hallan extendidas aquellas exenciones comu
nes en los mas de los fueros municipales de Castilla y aun de Es-
tremadufav y del todo semejantes á las que se contienen en el de 
Náxera; a saber que los pobladores tengan facultad de nombrar 
personas de las mas nobles y distinguidas, que tomando asiento 
con el juez examinen y juzguen las causas de ios pueblos. Que n in 
guno pague portazgo síno el mercader; que las casas de los solda
dos y vecinos'no puedan-ser prendadas} que ninguno se atreva á 
hospedarse ó tomar posada en ellas por fuerza; que el que tuviese 
caballo y loriga* y Otras armas habidas por donación del rey, que 
las pudiesen heredar sus hijos y consanguíneos; que los militares 
quando incurriesen en alguna multa ó pena pecuniaria , que no 
pagasen sino la quinta parte de la cuota señalada por la ley; que 
los nobles soldados tengan derecho de percibir las multas pecu
niarias en que incurriesen sus paniaguados; esto es, siis domésti
cos, criados y sirvientes, excepto las causadas por delitos de san
gre. H&aquí el contenido del famoso fuero de los castellanos, to
mado del conde don Sancho. Los; lectores juzgarán si merece el 
título db código de leyes generales y fundamentales de Castilla. 

142 Para concluir este punto tan importante de la historia de 
su antigua jurisprudencia , establecemos como un hecho incontes
table, y una verdad histórica que en los reynos de Leon y Cas
tilla no hubo otro cuerpo legislativo general, ó fuero común es
crito desde la irrupción de los árabes hasta el reynado del empe
rador Alonso V i l , sino el código gótico: todas las demás leyes, 
exceptuadas las pocas -que se publicaron en cortes, ó fueron parti
culares y municipales ó consuetudinarias , no escritas , deriva
das de las leyes góticas1, ó de los usos comunes en los países 

1 E l copilador del libro Espéculo , aun- «moros ganaron la tierra, perdiéronse aque-
(Jitó nos' dexó noticias muy raras é impro- j>Ilos libros en que eran escriptos los tueros. 
b#es M orígcn de los fueros mu- « E después que los cristianos la fueron co^ 
nicipales, con todo eso supone como cosa «brando , asi como la ¡ban tonquiriendo 10-
cíèttd que el código gótico fué el manantial «maban de aquellos fileros algunas COSÍS se-
debite M-demáron todos ellos. Dice así: »gunt se acordaban, los unos de una guisa. 

.fruero Despana antiguamientre en tiempo « é los otros de otra. E por esta razón vino 
« d e los godos fiié todo uno. Mas quando y el depattimiento de lot fueros en las tier-
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vecinas.- Tenemos una prueba de esta verdad .en el título V I I I 
las cortes de Coyanza, que nuestros autores ajiegáron para probar 
la realidad y existencia del fuero del conde don Sancho, leyendo 
aílí y queriendo cjue nosotros leamos lo que no hay, ni se p i çde 
leer? y como dixeron con gran confianza los doctores. Aso,y Ma
nuel 1 "donde se manda expresamente que en Castilla se.guarde 
« e l fuero del conde don Sancho, y en Leon los fueros godcí y/leõr 
« n e s . Esta es la primera mención que hemos encontrado d e auto-
5?/ndad con que se prueba la existencia del fuero de donSãncho.,, 
Á v i s t a de estas expresiones y d e las que contiene el título de 
aquellas cortes, m e parece, y parecerá lo mismo á qualquier lec
tor juicioso, que aquellos doctores se engañaron e n gran manera} 
porque el rey don Fernando e n dicho capítulo ni nombra e i fueró 
d e l ^ O J i d c don Sancho, ni alguna ley, ni establecimiento suyo» 
sino usos y costumbres d e Çastilla-

1 4 3 Dcxamos mostrado que e n el reynot de Leon desde su 
origen'hasta el año' roso no se 'habían conocido otras leyes; que 
las d e l Fuero Juzgo. D . Alonso Y en e se año publicó e j - fuero^de 
^.eon s; novedad considerable en tí orden legalj pero, solo par^x^ta, 
c iuda4 ,y s u alfoz, y para los dewias pueblos del reyno legionenséi. 
á, quienes,se comunicó-aquel.fe»®.por g r 3 c i a . d e los.-reyes. En Gas-
t iUa-j iada se alteró» ,y continuáron los castellanos gobernándose 
porcias! leyes godas y costumbres .introducidas por los mòíiyos y 
çausas !ya insinuadas: en e l fuero d e don Alonso Vse estableció 
que las multas y penas pecuniarias cediesen á beneficio idéL fiscòi 
pero i en Castilla se continuó la antigua costuttibte derivada de las 
leyes godas, que las multas correspondían parte al querelloso , ,y 

, principalmente al dueño ó señor d e los delincuentes. Este es itodo 
el asunto d e aquel título. D , Fernando confirma á Leon faâef à e 
su fuero, ya Castilla laicostumbre observada, oque se observaba^ 
en t i empo del conde don Sancho-, Octavo vero titulo tnandammM 

h * Ú ¿ B " como (juier qde el entendimiento 4 E n el àfio u b i aun no se l^iáá'.jta-
?>fi(es^tpdo uno, porque los lipmes non po- ; blicado en Castilla ley general; ¡Sobré; este 
» d ¡ á i v ¿ é ¿ r ciertos de como lo usáròn an- asunto, y se observaba el uso; y costumbre 
ii ti^ua'rfiiintfe; lo uno porque hable grant antigua. Don Alonso V I concedió en aquel 
v s a z ó n ,que perdieríil los iiieros, é lo al año á Ips muzárabes de Tõlerfp-çfltns otras 
« p o r la grant guerra en óue'fuéron siempre, graçias gue s^re « t e punto observasen la 
>>tisàt*an de los fueros cadá ¿hb'en e l ' l o - ¿ ó s t u r t i b r e dé los'cástellanós, e r d e m n i c a -
»gar: 4 b era seetwt su ¿pténdimiCDte;*w^vo- - I w n m 'torüm talem eis mando habere con* 
nluntad.''-Especulot l e y l , tít. V ^ J i b ^ V . - juetudinem fualm ft castellams wJ .o l t t é - . 

^ 1 E n : d mencionado prólogó ifcl tufetó "'-' eWunorañiifotf, -
V i e j o y con ellos el M . Risco y Masdeu. •' - -
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in JLegiom et in-sui^ermmíSj -m Gnlktiàièi hrAsturüs eHn Portu- ¡ 
g4kctah sit jíiditmm semper'quale est constâutiém in de&etis Adel- j 
fònsi regis pro -homkidio, fro. rauso> pro sajoHéaiit pro -omnibus cà~ 
iurmts suis. Tale vero judhium sit in Castetta quale fui i in diebus 
avíntfstri Sanctii duels i es decir, que los juicios sobre esta^nateria \ 
sé arreglen en Leon' á la ley, y en Castilla á la práctica* ¿Y por qué ¡ 
don Fernando nòmíkando expresamente los decretos y léyes dé • 
Alonso' V , no cita ni nombra'decreto ni ley del conde don San
cho? 4Por qué mas adelante éíi el título-XIII recordando á los 
castellanos su amor y fidelidad al conde don Sancho, y tn'arídán- f 
doles que sean leales y fieles al rey, como lo fiiéron á su gefe, con
cluye confirmando los fueros dados á Leori por1 su predecesor siri : 
hacer memoria alguna del de Castilla ? Confirmo fotos filos Joros cune-
tls hahitañtibus Legione quos d̂edit illis rex dominus Aldefonsus; 
^Este silencio en uno y otro tituló no prueba que en Castilla no | 
existia Fuero alguiio que oponer ó comparar al de Leon? 

. ÍI44' Consta expresamente del fuero municipal de Toledo, del 
ordenamiento de las cortes de Náxera , Fuero Viejo de Castilla, 
en el qual se creyó hallarse refundido el del conde don Sancho y i 
de. otros; que para la decision-dê.las causas civiles y criminales, I 
fuera de las leyes godas no se conodan otros quadernos legislatn l 
y¡Qsv;ni;|nas fueros que los municipales. El de Toledo aunque au- f 
torizó' el libro de los Juecésí ó Fuéro Juzgo para todos los litigios^ k 
con todo eso permitió è\ emperador á- lo^ castellanos * y les dio Jj 
libertad de acudir â su fuero'si:-quÍSíiesenv stdliq^Us Castellanas dd 8 
smm jhrum ire voluerfrrvadatybfG&£s que algunos hallaron en:está'' í 
cláusula': una1 prueba de la existencia del Fuero general de Castilla \ 
p o m o haber reflexionado qúe^ba&o el nombre castellanos com- f 
prehendíó el emperador no solamente los naturales de Castilla, sino j 
tambiénvlos leoneses , estremeños , gallegos y asturianos, que de ¿ 
estos-paises habían acudido á la .conquista de Toledo, como con$-¡ i 
ta expresamente del.mismo privilegio, y confiesa .con ingenuidad I 
el P. Burriel. Siendo, -pues, ufr despropósito creer que el empera- :â 
dor hubiese querido dar á tanf.diversas gentes -el fuero propio y ¡! 
peculiar de Castilla, no intentó otra cosa por aquella cláusula, sino í 

_. ilttejò2? '«çàstellanos, esto es, los'qué no eran muzárabes, ni/fran- '"; 
eos pudiesen acudir al fuero de su naturaleza; el de Sepulveda á su 
fôèfo; él de Logroño al de Logroño; y el dè Leon y Galicia al dè I; 
Leon. — ' ' • .•• • . - í 
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-c,i4:5 En una de las leyes del antiguo fuero de Sepúlveda1 sb 

içsÇ^blece, " que st algún home de Sepuivegá matare hortie de al
aguna parce de Castielía, pechs la ochava parte del homecillo que 
«ijvarida el fuero.-Et si algún home de Castielía matare home de 
j->:SepúlvegA j peche, cad̂ a uno qual fuero hoblere." Expresiones que. 
convencen la,existencia de varios fuerob particulares, y no uno. 
general. El título I I I del ordenamiento de las cortes de Náxera dé* 
muestra lo misnio i.^Esto es por fuero de Gastiella que si algún fíjo^ 
#»da]go ha demanda contra otro, sí la demanda es dé mueble ó de 
í>heredad, debel demandar primeramente por aquel logar do ha 
afuero el demandado, et puedel prendar vasallo ó otra prenda^ 
f»que non sea de su cuerpo por quel venga á facer derecho ante el 
«alcalde de su- fuero*... et si se agraviare dé aquel juicio de aquel al* 
^cakféj puédese. alzar al adelantado é del adelantado á casa del 
*>rey," 2 Y en el título I X del mismo ordenamiento:(rSi algún fijo-, 
i'dalgo demandare alguna heredat á home de realengo , ó el de 
«realengo al fijodalgo, é después que la heredad fuese apeada por 
^mtiç lado del.alcalde, dice el demandado quel cumplirá quanto: 
¿.>.-su: fuero mandaíre, qué es realengo, et dice elque demanda la he* 
s^tídat'que nou ha fuero ,de aquel logar onde el dice •, .mas que ha 
í ^e ío^de Gastiella ó de otro Jogar; sobie tales razones-cómo es-
« t ^ i ^ W ^ e í ífecha pesquisa, é de qual fuero fallaren ;por pesquisa 
^rque es la heredad, por tal se debe juzgar." 3 Finalmente el rey 
don ¡Alonso X I en su famoso ordenamiento de Alcalá., título, 
X X V J I I queues, P.or qttáleyes se pueden librar los pkytoSy no re--
copioce otro fuero'general que el fuero-de las leyes y libros de Ías> 
Partidas dql xe^ Sabio: todos los otros por donde se regían ^villas 
y^Ciudades eran:fueros departidos particulares-ó municipales. ^ ; -
.-vi 146;, El primer cuerpo legislativo y fuero escrito, qud¡en .ciéf-? 
çaf.maiiera se puede.llamafc,general, -despees:;dèl dódice gótico*lefe-
e l ;qu^ , publicó doa Alofiso. V-I l mediado . el .siglo x n en las cor-
t^c4e;.Ñáxera í; da cuyos ordenamientos yadexamos hech^men^ 
CÍQUI Qtladerno impdptantísimo t y sumamente necesario .pára co-? 
nocer las antiguas costumbres y la legislación de Castilla y sus me-
rindades. En êUses .establecen, las prerogativas -mas cárâctêrísticas 
-. . J ; Fuero de Sepíilveâa i í í ü X l t l L •! '; ley V I , t í t . ' I , lib. I l l del Fuero Viejo. 
,,2 Esta ley se insertó á-la.:lel:ra>en el FUe-í . 4 - Acerca de la importancia y autoridad 

to.iViçjfi de Castilla, y ;eg la ley IV> tit. I , de este Fuero, nada tengo que añadir á la 
lib. I l l , que escribió cl.P. Burriel en su carta á Ama* 

-5 Copiada con algiina altera.cion' en la yà».11.72* . . , r E 
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de. Ia soberania: se declaran los mutuos derechos entre el realengo, 
abadengo y señoríos de^behetría, divisa y solariego, y los de estoà 
señores con sus vasallos; se corrigen los abusos y se poiien límites 
á la extension que la nobleza daba á sus exenciones1 y privilegios:; 
se publica la famosa ley de amortización, y otras\muchas refa'i 
tivas á la constitución política y militar de Castilla,;y á las lides^ 
rieptos y desafios .de los íidalgos: como qualquíerà'podrá observai 
en el título < X X X I I :dél ordenamiento de Alcalá , donde el rey 
don Alonso X I refundió aquel antiguo fuero con variás modifí* 
cacíones y correccioness por cuyo motivo el que desee comprehen-
der el primitivo estado de la legislación y política de Castilla ne
cesita hacerse con una .copia del fuero primitivo y no reformado;-
según se halla en un códice de la real bibliotecaJ, hasta tanto que 
por fortuna se encuentre algún ms. latino de las cortes de Náxéra; 
segun.se escribieron originalmente. 

147 . Consta por el prólogo de dicho ordenamiento de Alcaíá 
y su título X X X I I que el fuero de las cortes de Náxera fué gene¿ 
ral para Castilla. "Porque fallamos que el emperador dòn Alfons» 
«en las cortes que fizo en Náxera estableció muchos ordenamieh-
>jtos á pro comunal délos prelados, é ricos homes, é-fijosdalgò é de 
«todos-Ios de la tierra." También se llama en el mismo ordena^ 
miento fuerp sde los fijosd'algó , fuero de las fazañas y costum'J 
bre antigua de España, nombre con que igualmente "se indica aqüel 
quaderíib 'en'lás Partidas ¡y. en otros cuerpos legales-; pórque'el em^ 
peradot recogió en él muchas fazañas 'ó • seatencka 'axbiçraléá, '"y T ¿ ' 
duxoa escritura, y dio fuerza de ley á los antiguos tísos y còstum-* 
bres. E l rey don Alonso X I le nombra asimismó' fuero de: Alve
drio, como se muestra por estaley de su ordenamiento de Alcáía? 
""Costumbre é uso es en la nuestra "corte que acüerda con eí fufero 
«de Alvedrio de Casriella, que quando entre algnnos así como 
«concejo ó como otras personas es querella ó coiitíenda sóbré-xp 
»zon de los términos ^c.". La costumbre que â(juí sé relíeré GOÍI-
viene literalmente condas leyes I X y L l i d e t fuefo de lós fijos-» 

i-.?t'LCÓdke'd.¿lareal biblioteca est. D . 42, ¡el folio 9 4 , ¡contiene '-gó lejres&capífâlèfeí 
volámen en folio escrito en pergamino, le- y ocupa 16 fojas, Sigue'á continuación desde 
fraldei üg lb xv,^ y tiene!i85 folios. Entré el folio l í o el libm de los fiiefOs de Gas-
ot^s. piezas contiene los dos ordenamientos tieílá , y consta de i to capítiilós-y áin ein-
qiic' h i M i . emperador en las cortes de Ñá- bàrgo que. de-- su -índice, y' errada-hurtérácidtf 
xera,; que;jdexamos mencionados.. E l primerí no resultan más que 108. •.-'•'>& 
r o , que es el de las Devisas, empieza desde ¿.' a ; .- Ordenj»ài, de A J b l ^ ley^nSca, tit. % l . 
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¡dalgos de las cortes de Náxera. Así que se engañaron las que haa 
d'ado por ciérta la existencia de un quaderno ó fuero escrito, Ha-, 
mado de Alvedrio, anterior i e3tas cortes-y publicado portel con
de don Sancho , y que confundieron con el fuero general de Cas
tilla dado en-su opinion por el mismo. .' - ; > *: f 
' 148 • Esta •equivocación común á todos los que atribijyemn.a 

aquel conde: el primitivo "fuero de Castilla•, nació de no h'ab'ersfe. 
comprehendidó-hasta ahora el origen del fuero llamado de Àl-ve-
dno, ni la fuerza de varias expresiones que se hallan en :meniorias. 
é instrumentos antiguos , en las quales se hace menêion.de este ' 
fuero. Las leyes góticas1.otorgaron á los litigantes facultad-de nom
brar jueces arbitros , ó de .poner sus negocios en personas de con-^ 
fianza, comprometiéndose de estar á-lo que estos jueces.:de ave
nencia determinasen. Por un decreto del fuero de Leon estable
ció don Alonso V" que todas las causas .y litigios de las ckidades:y 
alfoces se terminasen siempre por jueces reales ó alcaldes n0mhra4 
dos por el rey, siñ hacer mención àe -los'de: a venencia*.'"Era nece
sario acudir-áda corte no solamente para elegir aquellos'jueces ^stnp 
también para seguir encella los pleytós -de alzada, segu'n .queqjres? 
cribia otro'dec'reto del rey:: lo'"qml!-;eji las circunstanoiasfjpolíticas 
del: reyno'ira thuy .díñc'il y. gravoso; -por cuyo motivo- la:libertad 
d^-nombíar - jueces arbitros se comenzó á hacer muy apreciable y 
ã reputar cómo libertad y fuero, de Castilla, y esto es lo: que dió 
á entender el autor del prólogo de la: colección de fazañas>^vai^as 
veces mencionadas, quando dixo: "Los castellanos que;vivían en 
»?las montañas de Gastiella facleles muy grave de.ir á.Leon, por.-f 
*>que era muy luôngo, é el camino era luengo é habiad .de i r por 
>>las montañas; é quando allá llegaban aspberbjaban,iõsdéoneses é 
«por esta razón ordenarpn.'dos homes^buenos^^^.entre:;sú... d-estos 
«que aviniesen los pleytos porque.no hpb.iesen de ir á Leon, que . 
«ellos no podien poner jueces -sin mandad o del rey de Lbon...*. é 
«ordenaron alcaldes en las comarcas que librasen por alvedríó." 

149 La ignorancia de las leyes generales y la escasez de las 
Òònténidas èn los fueros municipales obligó eft''parte.á g'SefSé^a'dóp
tase en Castilla-ese inétod0,:y-ques¿.. con virtiese en uso y costum
bre. Los fijosdalgó, í.eputárph contó ün 'fueró'y libertad que las 
causas relativas á la nobleza-íy^.á sus derechos se terminasen por 

' jueóes comproinisariós, por.àlvedrío, y a juició de büen varón. Los 
1. .leyes X I I I y X V I y • tit. ..I., lib. I I C6d. Wisog. • . -- .Z-. l 
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caudillos de la milicia conduían también por el mismo estilo los 
casos dudosos sobre delitos , premios y recompensas de la tropa y 
otros puntos de que hizo mendop el rey Sabio1. Estas sentencias 
y determinaciones se, llamaban alvedrios, y quando se pronunciaban 
por personas señaladas y en materias interesantes fazañas , fact* 
mientoS).cpLQ en lo sucesivo se miraban con respeto y servían de mo
delo para terminar otros negocios importantes. D. Alonso V I I en 
su fuero de Náxera autorizó esta práctica en ciertos casos , restable-
eiéndó y dando mayor extension á la ley gótica quando dixo:11 "Es-
wto es por fuero de Çastiella que sí algunos homes han pleyto^el 
«uno con el otro, é ambas las partes son avenidas de lo meter ea 
«manos de amigos; después que lo han metido en manos de amigos 
« é firmado , non lo puedan.sacar de sus manos sinon por quatro 
acosas.*' Recogió ademas en este quaderno varias fazañas y alve
drios, ó sentencias arbitrales; motivo por que se tituló fuero de las 
fazañas y alvedrio. 
• 150 También se dió el título de fuero castellano, de las faza
ñas y alvedrio al cuerpo legislativo que conocemos hoy con el de 
Fuero Viejo de Castilla, y es el último sobre que tenemos que ha
cer alguna reflexion , y examinar su naturaleza, circunstancias y 
origen. Se sabe que le publicó y autorizó el rey don Pedro, y le 
dieron í la prensa los doctores Aso y Manuel, colocando á su fren
te un erudito prólogo en <jue siguiendo las, huellas del P. Burriel 
expusieron con acierto su ultimó estado en tiempo de aquel mo
narca, el objeto y blanco de sus leyes, así como su importancia y 
utilidad, y nada tendríamos que añadir st con igual exactitud hu
bieran declarado sus verdaderos, orígenes, las fuentes de sus leyes» 
è indicado los cuerpos legales de donde se toma'ron , las partes de 
que se.componen y los aumentos que progresivamente fué reci-

1 »Alvedrio quler tanto decir como ae- «el galardón et el fecho que fizo, t i ct 
jjmamiento que deben ios homes haber sobre «logar et el tiempo en que lo hobo de &-
jjlas cosas que son' dubáosas et non cifcrtas, «cer , et segunt aquello débengelo gualardo-
>jporque cada una venga í sú derecho así »nar. E t eso mismo decimos que deben fa-
w'como conviene. Et por ende quando los »cer los otros señores que vasallos hobiesen, 
bhómes facen algunos fechos en las guer- «cada uno segunt su poder: et otrosí lo* 
vías;apor que merescen haber gualardpnes, «concejos, ca á todos pertenece gualardo-

quiere tanto decir como don egual de »n.ir los buenos fechos que los homes fi-
nvx merecimiento, et el fecho yiene en dub- «cieren , et mayormente los que íiieren fe-
?id'3Lsi fes atal > ó non como díce aguel que «chos en las guerras, cada uno sçgunt su 
« l o dej^aada,, debe estonce el'cafcdiello ha- «poder." Ley X , tit. X V I I t Part. I I . 
» b e r su consejo;ét alvedriar'sobre aquello, i Tít. X L V I I I copiado en la leyl.Sít."¡L 
M catando qual es iguel hojüg qujfj d^íña^a l^j, I I I Fuero Yiejo. 
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•biendo hasta llegar al estado en que se publicó por el rey don Pedro. 

151 Subiendo pues hasta el origen primitivo'de este código^ 
se debe suponer como cosa cierta e indubitable, que la insigne 
ciudad de Burgos, cabeza de Castilla, tuvo su fuero municipal 
desde que la poblaron los reyes de Asturias, bien sea que le haya 
recibido de su primer poblador don Alonso el Magno , ó de -algiH 
no de los reyes de Leon sus sucesores, lo que no podemos deterá 
minar por falta de monumentos; pero consta expresamente del 
fuero' que don Fernando I dió en el año 1039 á los lugares de lã 
jurisdicción de Cardeík, que Burgos ya tenia el suyo, pues esté 
rey eximió por su carta á dichos pueblos, aunque situados en lat 
comarca de Burgos, de la jurisdicción real ordinaria y del fuero 
de esta ciudad1 Vetuimus.... per saos juditws foro Burgenst. .Y" el 
rey don Alonso V I I I confirmando en el año 1190 un privilegio 
otorgado antes á Cárdena por dicho don Fernando el Magno, con* 
cede á los vecinos de ciertos lugares que eant Burgts'adjitdhmm et-
fro Ithorlbus jiidtsorum forum Burgcnse habeant2. Ignoramos absd .̂ 
hitamente la naturaleza y circunstancias de este fuero peculiar-de 
Burgos , porque ó se ha perdido, ó yace sepultado en el polvo de 
algún archivo; es verisímil que fuese corto y breve , y.esbrítoien 
latín cómo todos los que se publicaron en áquella edad: con todo 
eso podemos asegurar que el primitivo fuero de Burgos por donde 
se eobernó esta ciudad hasta el reynado de don Alonso V I I I , no 
fue general á Castilla , como se creyó comunmente , slno.particu1* 
lar y municipal de Burgos, siendo incontestable que los concejos 
de' Castilla tenían sus cartas municipales diferentes entre sí y del 
de aquella ciudad. Cerezo gozaba de su fuero, Grañon tenia el 
suyo, así como Villagallijo; Aguilar de Campó tenia su fuero iguala-
mente que Bilforado; y en fin no cabe duda de la existencia de 
los de Náxera, Miranda y Logroño. • : ' 

, -152 Existían en su vigor todas estas cartas municipales:-âim 
después de publicado el fuero de las cortes de Náxera, y en el 
año 1212 las confirmó el rey don Alonso V I I I , como se muestra 
por la notable cláusula del prólogo que el rey don Pedro puso á 
la copilacion del Fuero Viejo. tcEn la era de mil & doscientos é 
«cincuenta años el día de los Inocentes el rey don Alfonso que 
«venció la batalla de Ubeda, fixo misericórdia et merced en uno 

1 Berganza, Ant ig . tom. I I , apéncL es- 3 Ibid, escrít.' C L V I H . , 
crit. L X X X I V . 
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»con la reyna doña Leonor su muger que otorgó á todos los con-
í>cejos de Castilla todas las cartas que habien del rey don A l -
«fqnso el'Viejo, que ganó á Toledo, é las que habien del empera-
iídor & las suas mesmas del j esto fue otorgado en .el suo hospital 
«de Burgos." También se prueba de estas expresiones que á la sa
zón no había:ningún fuero general, y que las cartas particulares 
de los concejos de Castilla no dimanaban de sus condes, sino de los 
íeyes mencionados.Mas el rey don Alonso V I I I queriendo ennoble-
eér la ciudad de Burgos y reunir sus concejos baxo una forma de go
bierno; siguiendo las huellas del emperador que había dado á la no
bleza el fuero de los fijósdalgo, resolvió comunicarle un fuero gene
ral "entonces,, dice don Pedro en su prólogo, mandó el rey á los r i -
?»jco'shonaes é í los frjosdâlgõ de Castieíla que catasen las historias , é 
*>lps buenos fueros* é las buenas costumbres é las buenas fazañas que 
«habien, é que Í¿ís escribiesen é que se las levasen escritas, é que él 
«las verie, é aquellas que fuesen de emendar él gelas emcndarie"¿ 
Añade.este monarca que ccpor muchas priesas que hoho ¿1 rey don 
«Alfonso fincó el pleyto en este estado é judgáron por este fuero 
«segund que es escripto en este libro é por estas.fazañas." Expre
siones obscuras que die'ron motivo á conjeturas y opiniones opues-
tas:» las. que-lejos de ilustrar este punto le hiciéron .mas difícil ^ 
complicado, <f; . ,. . . 

i - i ̂ í vComó quiera combinadas todas las cláusulas, de dicho pró
logo, debemos asentar que los concejos de Castilla, en virtud del 
^andamiento del rey,'reunieron sus fueros, cartas, privilegios, fa-
éañas y costumbres.j formando de ellas una recopilación; pero las 
circunsüancias fatales eh que se hallaban entonces los reynos de 
Leon y Castilla no permitieron que don Alonso V I I I se detuviese 
con la debida lentitud á examinar , corregir y enmendar la nueva 
copilacion; y por la muerte del monarca quedó el asunto en este 
estado.\Qué esta coleceion de leyes se haya formado entonces., ó 
por lo menos en. tiempo de san Fernando es indubitable , y sé 
prueba evidentemerite por otra cláusula del mencionado prólogo, 
èn,;que el rey don Pedro.asegura que los ricos homes de la tierra y 
fijósdalgo pidieron á don Alonso el Sabio "que diese á Castiella los 
•̂fueros que hobieron en tiempo del rey don Alfonso su, visabuelo, 

>*fyl.çei4v,o)yQ del rey don Fernando su padre, porque ellos é suos 
«vasallos fueren juzgados por el fuero de ante, ansí como solien; é 
«el rey otorgogelo, é mandó í los de Burgos que juzgasen por .el 
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«Fuero Viejo así como solien" Este Fuero Viejo, llamado así por 
contraposición al Fuero Real, no pudo ser otro que la^eopilacion 
hecha en virtud del mandamiento de don Alonso V I H , y perfec
cionada, en el de don Fernando I I I , la? qual -exíste; en- el estado 
primitivo que tuvo:antes que se. retocase ^publicase por el.rey-don 
Pedro, y se conserva ms. en el precioso códice dela real biblioteca 
que dexamos .citado: ocupa el principio del códice y sus 93 primeras 
fojas,y tiene este título: "Este es libro de los fueros de Castilla et 
9xsoxvdepartidos.en algunas villas según su costumbre." Preceden^ 
la co^iiacion dos privilegios de san Fernando otorgados al concejo 
de Burgos, uno en la era 12^5, y otro en la de 1265, y á continua
ción- siguen los capítulos ó leyes y fazañas, que en todo son tres
cientos y seis, colocados1 sin orden en las materias, y sin division 
-de tirulos y libros, ni alguna solemnidad legal. 
: T 5 4 Si los doctores Aso y Manuel que citaron este códice, aun

que con poca exactitud, en una-nota siíya a la ley I , tít. X X V I I I 
del ordenamiento de Alcalá, examinarán con diligencia y escru
pulosidad el primer quaderno contenido en ¿1, ni le hubieran lla -̂
madó1 fuero de Burgos, ni'reputado por cuerpo legal diferente 
del Filero^ Viejo-publicado por' eL rey don Pçdro j y: dcxándo de 
vacilar sobre su verdadero origen, encontrarían indicadas -en el 
mis'm'o'-rrts. siis'fuentes'¡leyéndose en el principio de muchos de sus 
tkulós i JSsto esifiero de CasthUa, cláusula que alude á los orde
namientos d é t e cortes de Naxcra i ,coffio' se convence dela_iden
tidad dé sus leyes'con las de ésta copikcion. En otroá capítulos 
'ÓXcei'Esto es fíie-wde la casa del- rey. tstfr ís filtro de Burgos'-. 6 que 
fn-andàri los akaldes- de Bupgos v eMo es fuero de Naxéra J* de-Cerezo 
é de JRtoja: ê to ,es-fuero de^LógtyTto: está és'J^taña. D é sUerté qüe 
por-estás nQtã^ypor^édiõ^excêfejtfs^Õ^^ká leyes-de-'d-khos or-
deñamientós se püeden am&éêhlds ' f í i ^ è s ^ e t a s i toáoslos capfc 
tujos de esta antigju. çppilacipin, .pues se jfuetitan en ella, sesenta 
fazanas , mas (le ciento y veinte capítulQS:.tòmados literalraénte de 
los-Ordenamientos, de las cortes de N a x ^ í s'eis del fue%<3e'-k casa 

uho de Náxerá"::ytçes,"'de; BèlpXadò': uno^^Vinàfranca"de,Montes 

•^•^•"'-Àíirique- no, ie^cotWieíie con pfbpfêS- ésò^le citá^éftióí con' aquel-hombre por «ô-
dad' W nombre dé ' íiiero'Hc BLÍrg.os, ŝ nQ . Nguir á^nueslros escritores'. ; " !,;' 
el de fuero dc"íos''Càitêílano5, con "tÒcTo """* "'*' 
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de Oca; y quátro de Logroño, y los restantes que no tienen orí-
gen conocido, ó son del fuero antiguo y primitivo de Burgos , ó 
añadidos ea.tiempo dé don Alonso V I I I y sanJFernando1. Quan-r 
do el rey don Pedro publicó esta obra, le dio una nueva forma di
vidiéndola.en títulos y libros , .añadiendo algunas fazañas y casos 
posteriores, y reformando y modi/icando algunas leyes: alteracio
nes qiie; sq.echarán de yer cotejando el Fuero Viejo publicado con 
el ms. dé la.real, biblioteca ó otro si se encontrase. 

;i55 • De esta colección de fueros municipales, ó en cierta, ma
nera generales, y del examen y cotejo dé sus ordenanzas y leyes, 
aunque extendidas sin orden ni método, y las mas veces en un es
tilo bárbaro, y publicadas por diferentes reyes, y en épocas tan 
distintas i con todo eso se puede formar un sistema legal bastante 
uniforme, y venir en. conocimiento de la constitución política , ci-^ 
vi l y criminal del reyno, de las costumbres nacionales y de los pro
gresos de su población , agricultura y comercio; y si bien algunos 
de sus capítulos contienen reglas particulares acomodadas á la ¡si
tuación y circunstancias locales de las ciudad-es y villas pobladas 
de .nuevo!, esta variedad es poco considerable, y solo puede influir 
•en los derechos propios de su vecindario , sin causar novedad ek 
la constitución general. . : • :.. • ' . .;, :. y 

. 156 í Es muy.corto regularmente él numero de leves de estas 
cártas iriuniclpajes ¿ excepto algunas de ks'que ^e. piiblicáron á fines 
.delsiglo % \ i y en el x m ; porque el objeto de. los .príncipes y í t n o -

,res quando las otorgaron,.;no fué alterar súst^nciajpiéoteta;cOjastir 
tucioñidel reyno, ni mudar sus leyes fundamentas, ántes.poí eí 
contrarío' se propusiérpi^ renovarlas, recordarla^ry,darlas vigor en 
:beneficio dé los comunesasí es-que^ciñéndose á puntos limitados 
y acomodándose á la . ignor^nçiai jy.riusífeidad ..çk/lpa rpueblos, «nr 
tresacároo: ,del antiguo .código fegisl^tlvo. las .̂n?^ uÇisençiale§ y-de 

^- 1 . E l Fu(eró Viejo 4e Castilla, segün el "Tíi cápí tu ío 'ÓL'^fe í^ceas íVí jEsto . IéV^ 
'estado qué- tuVó' anfes -ilk- m ¡píiI?l¡cíéion por Vyroí(!e;cása''ílJWe^ ^fe t&dó''home'ijvW'fué 
¡el rej- ctonipedto,^ en,la maner-a..̂ uè se con- ; Memplazado;paf^ c^saj^ej: rpy,,, é le dier ,̂ el 
tiene en dicho xpdice, se. retocp y trasladó ^ í^alcaldé p!a?o. sábado^ debe haber iñas en 

^rf'romance ¿1 fiíi deP reyníidó;íáe;san Fer- ' Vyéasa •del-' re^' trfes^Biás f-"et de que 'el; t b f 
:n.an^o; y^np-pudo.s" ^üéí este monarca íe....7ípEÍsó-áSevilla3,_.d¡6léí mas de p]a5;o.<jm'n(:e 
hubiese dada por fuero a Burgos en el aiío , «días s¿ fuere el plazo á Córdoba.ó á Se-

'1 i i / - , ' 'comò' d'irtéron los doctores Aso f } "V¿lllá:'f Y- el CCCV'-- V^Estoes fuertíl'qitó 
Manuel en la nota arriba citada , pues va- «mandan agora que si el rey es en Sevilla, 

• Ç^í^P^fôSr-del fuero supçjjiçíi ia conqpis- « é lid)¡ere.n dos .h.omes pleytp en Castilla, 
ta de-Sevilla , y de.consigiiient^po pudo ba,- .J^et aígunp deliqs'(ieiii^nda,ercida al'reyj'quf 
berse copüado sino después del" año 1248. .^jips .echen al.re^^ride^uere." 



íiiso; más freeuente , y las mas• |)foporcioñadás; 'parâ' coritettèf^loá' 
desórdenes y suavizar la dureza y barbarie de algunas costumbres;' 
y autorizando y dando Fuerza dé ley á los usos legítimamente i n 
troducidos , y- reduciéndolos á escritura y conservaron •' e'tf-'todá su1 
autoridad el código1'gótico f reputándole como el derecho' cotímn' 
del "rey no , donde se dèbia 'açiidír quarido no hubiese ley en- el'-; 
fuero;1 A l fin djel de santo Dòmirígo de Silos supone don Àlon-* 
so V I la existencia de un órdeñde justicia'general, seguida cons
tantemente naátà su tiempo: CaHfd vero jtmitía qua hic¡non-, sunt-
scripta. i stetit'skut usqtie hodie fu-emnt.^õm ley del fuero»< dé' Yan-^ 
guás'ditíe así: -cSi diere fiador- tai tfual l'árley manda." Esta ley ès1 
sih'díida la del -código gótico» piiés en esté fuero particular nó sè̂  
expresan las calidades de los fiadores. En • el--de Sepulveda se hállà' 
oti-á^clausula semejante1: "Todo'home que hobiere á heredar, aŝ  
wiíefede: el mas cercano parkíite herede, é que sea en 'derecho :á$ 
«tomo la ley manda"} con- que* se; indica la del Fuero" :J'íiííg¿:*vE& 
fiít es Cosa averiguada que en el-reyno de Leon, de %s Sé'n'féhci'a^ 

m¿rtt&Jk>juíi'spf¿ttófteía:'d^asitd§ pYediosOs wóñümentosf de ¿ U e s t w 
ántiguò-dêreçhè víeducirémps sus deyes y disposiciones políticas '-̂  
económicas i varios artículos ó puñtos prmdpales, que segafarrlen^ 
te-fuera'ti los qLfe:mt5dyárdn sucpublieacion; leyes ordenadas(a'rsbs-
tenér-lá 'supreiíia-'tfúüoridá'd"Kiel-•mbnàrcá y los derechos de la sobé-f 
• nMúrlgDalmefíf<*^[üe:los^'deíasr municipalidades , yíasegaraí láSl 
mutuas relaciones'é'fttre1 el ròyyrlos comunes de los!pbe:bi0s,4;dar-' 
á los- concejos ^iér'ta'-íéjjresentacion -en el estado * hacerlos reápé^ 
tables en el óídéfi póblico y proveer á su pernianencia;'y pérpetui^ 
dãdi1pòniéndólôs á salvo de las Violencias dedos poderosos! Ii4yé$ 
Jiara\rrestablecer él;orden y tranquilidad de los pueblos ¿ ádtñióis^ 
tfár i'á'justici^cfvil-y criminal^ dar á cada uno su^derec^o^pr^éu1^ 
raí a .tqdo.s la.;igu^!dad y libertad civil y ^eg^idad-ipjBfs^fl^L I^eyes 
relativas á la sociedad i á-promover lâ  población y iliuítiplicar la* 
esp^çiò humana/y éh fin ordenanzas'de jpplid y'agricultura. Da-' 
rémos; principio á nuestraŝ  reflexiones exârainando en primer lugar-
la naturaleza de las cartas municipales, como unmedtó^párWvéhir* 
*:t ^ ^ x ' Tit . LXI. ' ' i '• Ley II , tít. 11, lib. IV. ̂ ' r v 
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çn conocimiento de Us relaciones políticas entre los coñcejos y. .el 
soberano. • - . . • 

158 E l fuero propiamente era un f ley to ó postura. , según k 
expresión usada entóneesj un pacto íirmísimo-y solemne.,, cómo 
4ecia don-Alonso Y I I en el fuero de Toledo y en el de Escalona; 
pactum ti fcedus firmisimum^ en cuya virtud desprendiéndose jli^ 
beralísimaftiente el rey;de las adquisiones habidas por el yal.Qr 
sus .exércitos, y que porjderecho:de conquista: pertenecían,i la,co,r 
roña,'íó;de jas que yaJntes estaban incorporadas en el patrimoniQ 
real por otros motivos, concedia á los pobladores lâ  villa ó.ciudad 
con todos sus términos ^ lugares, aldeas, castillos,, tierras, mont_es ¡y 

comprêhendido en el amojonamiento que el rey hubiese señalada 
yjdeclarado en el fueroíom^ d^.-mjW ad mojonan y como-..deeia 
è}.de Gaceres : bienes que. .se distribuyan entre los vecinos yi.pAbla-! 
4o,res á voluntad del rey, ó por el concejo con su aprobación: .Qqyo 
repartimiento una vez concluido debía ser inviolable, tantA que 
qualquíera que intentase alterarle ó revocarle incurría en un^ fpeníi 
pecuniaria exorbitante para aquellos tiempos- A esta concesión rseD 
guia la de varias gracias, exênçionès y"franquezas;̂ co.n las leyes por 
Jas quales .quedaba-¿íigida y autorizada la comuíiídAd ó cjoíic^jo^ 
y^debi^niregirperpetuainehte sus miembroSv.t^ntQ.los de las;.al-

sus negpcíos y causasrjüdi'ciaks. 
;v 15,9 -iCónsecueiícia .del mismp 1pacto quedaban.obligados.'losft 

pobla.dores.á.guardar-fidelidad ai'sofeano1,.reconocerle v^saUa-r 
ge, obedecerle en todas las cosas ^ob^yar,la§;ljeyes,y cumplirlas,-
cargas estimuladas en el fuero. El rey debía asmiismo guardar re-., 
ligiosamentejlas pondiciones del pacto, no proceder án ningún casá 
contraías leyes del fuero ,:hacer que se observasen inyiolablemen.-; 
te.,.110 defraudar al concejo ni en.los bienes otorgados % nLen sus; 
exênciones. y^iprivilegiDs» conservarle baxo su protección ¿/.y: no 
.eBa^enar.;)jámas: del real patrimonio, sus términós y,poblaciones.^ 

* ' i T ' ' E l fuifb' ̂ 'falencia expresó betlamen- ' ' i : - »>Yo el dlclib í t y don Alfdn atal fir-1 
tftbt?';.c¡tiunstáneia y el obje tó le ta conce-- «mamento yos fago, tjue nunca porrm^los 
sioi^-de los. fiaros. Ne ipter\do,mnufn et yjconsejeros ( ni por lisonjeros, ̂ in por yues-

-'fofàfum sibVstthjéct-um freqúens oriatur dh- ' íj'tbs'éñémigos , nin por otros homes ñingu-' 
¿btjfeffh et"ñé¡ 'd'oihiñUs de inclementía t i t po-. «na cosa vos mengüe de aquesto que vos do.* 
^^^íyV(^W{íW^.«^r |^^ í í í ; í . .^<¿ in hbc ; E n eL/uero âe Llanes y-Benavente. ; 
efii i t 'hi , M ' m 'fi'délitai;, ití Úífbjtte í tabil i- • '3 'Statuo et cbticed'o quod' egtj-Terñpori 
tas mtreatur approbart: ._: : , íí , : i - r - l nifessttat.h.-i,Mt.(i1; coiçite i t salute sukur* 
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Para seguridad de estos conciertos, y hacerlos en ciórtaftianera in
mutables y eternos ; las partes contratantes ,• el.rey y los-pobladores • 
entre otros formularios, juraban solemnemente el cumplimiento en 
los términos que expresa el fuero de Cácéres : Ideo fieerunt tniht. 
pactum et jummentum erecta mami duodecim viri bonti concedentes, 
•pro toto concilio per semper esse subditos et obedientes mihi Alfonso.... 
E t siforte jam dictum concilium hoc attendit quod juratát} s'mt legàr' 
les et boni vas alii: si vero hoc pactum quebrantarei concilium de Ca
ceres , s'mt met alevosi. A este juramento del concejo sigue el del 
rey, cuya fórmula es muy notable*: Juro per. Filiumvirgmis. Jtfaria, 
et erigo manmn ad Ulud qui fecit Ccehim et' ter ram quod'mmqiiam . 
dem istam villain Caceres nec altquid de suis pertinentjis \ úllt alii fiisí 
mihi et filiabus meis , et post me et filias meas Legionis regia ma-~ 
jestati. _ ] i , 

160 Las primeras y mas señaladas obligaciones que por, fuero-
debían desempeñar los concejos Í eran còhífribúir á .la/.çprpría real, 
con la moneda forera y algunos pechos moderado^Vy"hacer el' 

todo pechocomo el d'e Cuenca ',• en .cuyo^ 
fuero j U y Vil ' . , ap.'I dice éi'.re^i Quicum* 
$íie- in òhítautJmikm.-h^híi^rií .i . ef-.Bmm po-^ 
ftilataHT'tenutpit^ sit i&empiu's-aKoninkivi-
buto. li'&que in-ñníla alia ¿aws-a pe'ctet nisi'. 
in inuris vestr/e cmtatis velJn tnuris, et 'turri--
êus termini iwir/VY en la ley X I I v cap. X Y t . 
se lee: Nmnjuam concilium: Cónchense remí
vel seniorl seu alte r i per forum -ve( de jure' 
alíquiâ habtt dt tr t) liherum enim, i l lud facio. 
ab omni rt-gio jugo et senioris, et .ab omni 
tributo, et.ojfevtionr, et facendera. En otros,, 
y acaso los mas, estaban reduddas Jas.cargas 
y pechos reales á una splá- coatribucion , co^ 
mo se expresaren la'siguiente ©Miisuía.deL. 
fuero de'SanabiíaswvEl vasallè.delipoblador* 
« d e Saftabria 'ncrmidé portazgó!en alfoz ni»< 
>>térmiiio de Sanabria > riín, d& foniadera piní 
wotro pecho -, mas sea quito j.dando'.doce.áái-*; 
*>ñeros cada año¡en ftimazga áVJa fiesta/ de-
íísan Martin." Por fuero de Logroño no :de"-> 
bian sus vecinos pagar-anualmente ahrey mas 
de-dos sueldos.,.dt:-una-quaqm ãomo.ídonent 
per sinsulos annos^ij solt'dost, ad'principem 
tet'r*'ad-.Pentecpftem. '3f el, d& Míranda: E f 
omnes p'opaíaaoretv.qui.'habu&rmt^.'m'sas^ tie 
quulibet ptctentidíios solidos; dómino quiman-
daverit mil am iub .regia potest ate-, qitoUbet 
anno pro Pascha Resurrèctiomsi.et sihnbue-i 

• ñ n t casas et' litreditatem pectmi tres solidos; 
tirst Mahtimnt^heijeditatem siñe casa pectmP 

ran t ad defensionem- Corduba- tt t liberem1 
earn ab omnibus volentibus earn oppfimere'^ 
sive sint cristiani she mat¿ri, San Fernañdo-
eri el fuero, de Córdoba. Y don Alfonso-de-
l.eon:eii-el citado fuerò de Llanes; ,rPrbiíié^ 
Mito vòs et fago vos atsl juramento qué- Vbs1 
wnón-'dé^á infante, nín á ricohombre•niií-á-
>, ricafembra, nln á otro' alguno én ninguna'' 
»> manera et siempre vivades conmigo ;áí!la-' 
í>mi. merced. 

1 La formula mas antigua tjue hallaitíós" 
de este juramento es la del fuero de Náxera' 
hecha solemnemente por sus gobernadores'ó5 
spñores í nombre dél rey don Alonso 'VI¿ 
jy.idacus Alvarez cum genere svo comité dom-
no.'. í.upo.'-... providentes.-honorem rneum ^ et 
m-eum' servitium et' amorem ^ juraveriinf^afn^'1 
bo. coram omnibus meti p'rim/itibus, quod 'Jfac 
cwitOiSi 'c&m. omnibuf in- eà' 'habitantibus et 
cum'itotoi'iqud ad.,e'andem:.,ciii'itatem "peYtiJ-
nebatfy-.ifítalt\fuero-,ste.í: p tom et'at iti-itent-^ 
pore: :avi< 'mei' Smbii^regiSiiu'similiter-, et • ittv 
jiP'ifoemnlSeis,-quod omni • tempore essent no-' 
bisdeles.:,. \ — . - •-' ' J 
- z ' EI ramo de cargas ooiieejiles y conttis* 

biieiones' reales á que estdba-ii obligados1 less-" 
miembros de las municipalidades, no'se pUe-! 
den 'sujeíar á una regla general á causa deUa 
gran'¡variedad que sobre este punto í e ob^ 
serva en: sus leyes ¡y ordenanzas^ Algunos1 
concejosiestuviéron absolutamente exéntos-des 



124 
servicio militar*. Por cónstitiicíon municipal cada vecino era un" 
soldado : todo el que tenia casa poblada debía acudir personal
mente á la hueste , y .no podia desempeñar este deber por otro, 
aunque fuese hijo ó pariente, sino en caso de vejez ó enfermedad, 
como lo declaró con términos los mas expresivos el fuero de Cuen-

itmim solidum. Y el de Toledo y Córdoba*. 
A g r ü e U et v'meamm cultores reddant de 
tri t ic9 â t ardei? ~ét' vlnearim frugibus dtei-
titam partam regi, non f lus ; et si?it elect i 
a d scribendtwi decimam hanc homines jide-
les Deumque tbnentes, mercedem regis acci-
pirntes érc¡ Y el fuero de Yanguas: »>Príme-
jjrainsnte no sean obligados á hacer cabas ó 
jjfuesas ó trincheás , nin paguen pedido: en 
» e l agosto dpn. ellos sçíidos cahíces, de iri-
T»go: y en marzo entre dos casados un me-
»>d¡0 cah íz , excepto tos jornaleros é horte-
í?Ianos que por sus personas sirven." E l fue-
rp de Argaiizon , después de libertar á los 
pobladores dé todo género de gabelas , aña
de; Liberi efingenui semper ma-neatis red
dendo mihi et succesoribus meis in unoquogue 
anno, in die Penfgcoste? de unaqua'que domo 
âmdecim denar'm ; et n ü ¡ cum bona volún
tate vestret fecnitis, nullum aliam servitium 
faciatis* También debían Jos comunes sub
venir á losv gastos causados , en. la manuten
ción :de'losi^reyíis. quando -venian-,á las.ví-. 
lias y ciudades-; contribución conocida con el, 
nombre de yantar ó yantares-̂  y ciiya natu^ 
raleza expresó»con mucha claridad él fuera 
de Miranda:) .diciendo; Omnej .popu¡atores, 
fectent .re%i .qutttuor moravetiños m., anno' 
jiro i praiiAh j viniendo. ad. villdm ( t si ve-
nerit regina Je um'eo pec tent trigmta, solidos; 
et s i .p lu t costaverit prmdmm., sohat rex* 
E t m anna quo re.v non venerit: ad villam, 
fopulatoyes \nihil soluant. : :et tsti popuLtto* 
res non peeteiitprandiurri infanti, aut infan-. 
t * , ne¿ domino-qui tnandaverit villam sub-
regia p o t e t t a h . ^ K ú - c p s por regla general; 
se-puede casi: reducir toda ia contribución: 
de los concejos á la moneda'y los .yantares, 
que según, ley de las cortes de Náxera com 
responden;.al monarca por.-razón .de lal so
beranía, pei-o estaban libres .de todo peclie^ 
loí menestrales , jornaleros > pobres > y coma 
decía el'.iliero. de Salamanca : « Todo iiom& 
ŵ que "fiierjvecino.de Salamanca ó de su tér-. 
*V ajino-,, ,qúe noti hob'ier ^ l í a de diez niaras 
wvedíâ ¿inón: peche." '. ^ 

i Entré lew-godos nô /iubo1 exército fixo. 
y constante^ niitropa viva ó ioldadoí, de «íiv, 

£ Í4 

cio , á excepción de los gefes y oficíales prin
cipales ocupados de por vida en los exercícios 
y evoluciones militares. En CasnU.t, así como 
en el gobierno gótico, el oficio militar era 
común á todos los vasallos ; las excepciones 
y privilegios concedidos' en esta razón â va
rios cuerpos , personas y pueblos supone la 
universalidad de la ley. Las personas mas se
ñaladas , condes, gobernadores, jueces , ca
balleros , ciudadanos , eran los primeros y 
mas obligados á tomar las armas ijuando lo 
exigían las circunstancias y casos cortiprehcn-
didos en las leyes. Por o demás permane-
cian-en sus casas cuidando de la prosperidad 
de las familias ( y entregados al cultivo de 
sus posesiones con utilidad propia y del es-
tado. Nuestro antiguo gobierno para defen
der la religion y ta patria , sostener el decoro 
de la nación , y luchar continuamente con 
formidables exércilos de enemigos, no creyó 
necesario arrancar del seno de la pafria ta 
flor de su juventud , 6 condenarla á un cc-t 
libato perpetuo, y exponerla á todos los v i 
cios de que es capaz la torpe ociosidad. L o * 
nitinaícas de Castilla contaban en las urgen--
cjíis;'públicas CQP numerosas huestes de, in
fantería y caballería, compuestas, no»-de 
aventureros, nt de. las heces de la rtípíibli-
(¡H, ni de genteá allegadas por fuerza .> .ó 
tridas al servicio, militar por la; indigencia: 
ó: tíbertinage , sino de hombres de honor,: 
casados, propietarios, ciudadanos, que pé-* 
leando con los enemigos de la patria , lidia* 
ban por ella así como por sus propiedades, 
mugeres, hijos libertad y vida. E l fuero de 
cada, ciudad ó v.Üla. contenía la constitución, 
militar, arreglaba;.ct\número de ciudadanos, 
(jue por ley debían acudir á ' U miliciaV sus 
oficios, obligaciQneS, tiempos y circunstan
cia? en que debían salir á expediciones pai* 
ciales 6 generales. Habiéndose adoptddí?. á 
princípios del ,s.¡glo xvi por algunos: gobíer-

_IÍQ4 la máiííma de tener exército fixo'y còns-4 
tañí?) fué necesario que todos siguiesen el 
misino plan -, y si bien los políticos. Ueg-ásoti. 
á.comprehend^i' quan,funesto fué siempre i 
la .sociedad, todavía eligieron por precision' 
HÍi njai .conocidoi por evitar otroscjnayoies. 
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ca : Dommus vadat in exercitum. et millit-s atids pro to. Sed si do-
minus domus senex fiterit, mittat loco suo Jilium aut sobrinum poten-
tem de domo sua, qui non sit mercenarius. Àdercenarii enim nequemt 
excusare dominós SILOS a projecta exercitas1. E l señor ó gobernador 
y los alcaldes eran los primeros en los exercícios militares, lleva
ban la seña del concejo, acaudillaban las tropas, juzgaban los de-» 
litos y autorizaban el repartimiento que se debía hacer de los des
pojos de la guerra , á cuyo propósito decía el fuero de Zamora: 
w Yuices que fueren en Zamora per fuero, Üeben la senna de conce-
wjo":-y'el áa Plasencia: " E l sennor de la cibdat con el juez é con 
9>\os alcaldes manden el fonsado, é ellos sean por quanto estos 
*»mandaren; é si alguno de los del fonsado á estos en su manda* 
M miento les firiere, taxenle el punno diestro." . 
• - T6L Según fuero de Molina y otros, los caballeros de las co
llaciones eran los que únicamente tenian derecho y opción á los 
oficios y ministerios públicos del concejo, llamados portiellos. Nin
gún vecino podia aspirar áser juez ó alcalde si no manteniá un año 
antes caballo de silla, ó que valiese veinte maravedís, según joes.^ 
tablece el fuero de Cuenca4: Quicumque casam'in chítate popuia* 
tam non tenuerk et equitm per annim^pracedentem, non sit judex 
Los fueros determinaban con sumá'prolixídád así las circunstan
cias de las armas y caballos, como las personas que debían man
tenerlos. Por fuero de Molina el vecino de un pueblo, que tenía 
dos yugos de bueyes con heredades'competentes y el número de 
cien ovejas, debía'mantener caballo de silla: todos los que hacían 
el servicio militar, con las armas y caballos de las condiciones y 
circunstancias de fueroi estaban exceptuados de. todo pecho, go-

j Ley Í V , cap. X X X . Otros - fileros no «vecinos de Sanabria que tovieren cabálloa, 
obligaban al dueño de la tasa ó gefe de »>non fagan facendera ; esto entendemos destá 
familía á ir á la hueste en caso que enviase «manera et tenemos por bien que vala' él 
algún hijo ó sobrino , como ia ley del fuero «caballo quince maravedís , é noñ Sea sar
de AlealáV » I n fonsadp real vaya dueño « d i n e r o , nin pase puerto." Y el de Alcalá 
« d e su casa , ó filio barragan , ó sobrino con mas extension'^ individualidad^ « T o d o 
«f i l io de hermana que lo suyo, haya á he- « home de Alcalá é de so términò' ijüi ho-
« redar , quel tenga en su .casa é haya edad." «biere cabalo qué vala X X maravedís , ó 

2 Ley I I I , cap. X V I v ; ' >» dende arriba , é morare in vila , é toviere 
3 . A este propósito deçia él fuero de « casa poblada todo-el anno con fiüos ó con 

Cáceres: « E t caballero àpit. tuviese en su • «mul ier , 6 con mora, et hóbiere lanza é 
«casa en la villa caballo que vala quince «escudo1, é espada é capiello de fierro , é 
«maravedís ó mas, y que.no trayga ata* «siella que vala un maravedí, é hobiere hy 
« h a r r e , non peche nin en muros, nin en «expo las , é non andudiere el cabalo á pa-
« t o r r é s , nin en otras algunas cosas para «cer desde san Miguel fasta marzo, et el 
«siempre." Y el de Sanabria : «Todos los «cabalo non trayere alvarda , é disiereh los 
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zaban honor y título de caballeros , y constit uían la clase mas alta 
y distinguida del pueblo; y era gravísimo atentado poner manos 
violentas en sus personas, y aun en las riendas y freno de los ca
ballos, ó hacerles apearse ó baxar de ellos por fuerza'. El favor 
de las leyes se extendía hasta sus mismas armas y caballos, excep-
tiiííndolos de la regla:general y práctica constantemente observada 
en Castilla, autorizada por los fueros , que todos los muebles así 
bienes como raiz podían ser tomados en prenda judicialmente por 
-razón de deudas ó fianzas; la ley prohibes que ningún juez ó mi 
nistro público haga prenda en caballos y armas de caballero; y 
amenaza con graves penas á los que intentaren violar esta inmu
nidad..En algunos; concejos gozaban sus caballeros de la preroga-
tiva de poder devengar quinientos sueldos ó exigir esta suma de 
qualqüier que los deshonrase, derecho de gran estima otorgado 
generalmente á los .nobles y fijosdalgos por fuero de Castilla3, en 

a alcaldes por la jura que juraron, que de-
*>rechas-'son las ¿mías é el cabalo, excuse 
ypechá ç^é.non peche." -, 

i Las leyes .castigaban semejantes inju
rias y violencias con1 gravísimas penas', co- ' 
mo se ve por las del fuero de Cuenca X X I I ' 
y X X I I I t^Çap. X I I i Qiikumque 'violentas.. 
fHànuY-ik'^benaniMjlj'tis,'sé'é in frehum ¡n~ 
jeçeritffieff& ireçgniíps, y»lid<if;fi miles J ima* 
re. gotuerít. Qttkutnque militem vi de epio 
dt¡¿erideríff péctehquihgi'tiéos solidos, 
: '2 : Así se establece e» la iáy I l j . t í t . I V , -
lÍ.b.-IIIjleUFuero yiejo, ¿pablando de los fif: 
talgos Vi» Nin deben sèçr pandados suos pa-
»í lacio*s è sUas moradas, nin los caballos' 
jjnin la mula nín las, arm^s de,suo cuerpo." 
Y^t'antes* "había dete'riniiiado1" lo mismo el 
fuero de Yanguas: ÍJ E non fagan prendas en 
Jícâballo :de siella nin'en las? armas de ca-
j>baIleroSi"Xen la misma razón dixo ei Sa
bio rey A peños .obligando aiguno todos 
wsus bienes, cosas hi ha señaladas que non 
j> serien por jende obligadas-;., así como.... las 
V armas .é: el caballo de su*-cüerpo." Lev Y, 
tí t i X I I I , Par t . I V . , 

3;¡ Nuestros jurisconsultos escribieron bás-
tantç,;y. algunos desatinaron (nucho iobre el 
çélçbre privilegio de poder devengar qui
nientos; sueldos, otorgado.por Jas leyes á la 
nobleza.''castellana; punto . que ilustró muy 
bi^a Gâribaj en su coeipendio historial lib.-
X I I , cap¡ X X , donde reprehendiendo mo
destamente el descuido dfe los juristas, de 
su tiempo, y sil igr&jancia en las leyes.-de 

estos reynos, concluye jjque hidalgo de ven-
?rgar'quinientos sueldos, quiere decir según 
?>los antiguos fueros y leyes de Castilla, I i i -
jjdafgo q\ie por la injuria y daño que en 

' «su persona ó honra ó hacienda le era he-
" í jeha, podia vengar y recebir de su adverso 

« e n satisftecion del daño quinientos sucl-
'jídos." Prosigue juiciosa y eruditamente esta 

';niateria alegapdo varias leyes del fuero cas-
tellano, que es^el ordenamiento hecho por 
el emperador dim Alonso en las cortes de 

. Náxera , y, no el fuero del conde don San
cho, como creyp ¿i P. Burriel/ y otras de 
nuestros cuerpos' legislativos, y nada ten
dríamos que añádir s¡ con igual diligencia 
hubiera exlminado el origen primitivo de 
aquel derecho, su continuación y progresos 
hasta que se íixó en las cortes de Náxera 
respecto de la nÒbleza. NosotroVoreemos hz-
ber dimanado de las leyes góticas; las qua* 
les, aunque castigaban al homicida con pena 
capital, con todo eso en el'caso de no ser 
la muerte alevosa y ó revestida de. circuns
tancias atryees. admitían una. compost-
ejon pecuniaria.entre el delincuente y pa
rientes del:muerto ,.á quienes debia pechar 
aquel por razón del agravio é injuria qui
nientos sueldos, como se colige de la ley 
X I V , tit. V , lib. V I . Así es que la ley 
X V I , tit. I V , lib. V I I I establece que si 
algún animal brabo y vicioso matase ó de
gollase á persona noble por falta de vigilan
cia y precaución de su dueño, que^éste de
bia incurrir en la. njulta de quinientos :sucl-
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cuya razón decía el de Salamanca: "Todo vecino de Salamanca 
«que tobier cabalo é armas á fuste é á fierro, devengue quinientos 
«soldos." . . • 

162 Las gracias y privilegios otorgados á las municipalida
des , al paso que disminuían la autoridad de los poderosos y ricos-
homes , aumentaban la del soberano; cl qual así por leyes funda
mentales del reyno, como por las de los fueros, exercia en los pue-
.blos y sus alfoces toda la autoridad monárquica , y las funciones 
características de la soberanía: el supremo y alto señorío , mero 
mixto, imperio ó señorío de hacer justicia, prerogativa insepara
ble de la dignidad real, y que no se podia perder por tiempo 1 
como se estableció en las cortes de Míxera, fuero de Burgos, viejo 
de Castilla y otros. El rey como fuente original de toda autoridad 
y jurisdicción, ley viva y juez nato de todas las causas, velaba in 
cesantemente sobre la observancia de la justicia y de las leyes. 
"Mando aun al juez e á los alcaldes que sean comunales á los po-
«bres é á los ricos, é á los altos é á los baxos: é si por aventura al-

tfos;- y p o r la ley I I I , tit. I l l , Hb. V I I qual-
(juiera que'osaba (¡rntar hijo, ó hija de al
gún tjotjie con el íin .de expatriarle ó ven
derle, por tan grave injuria debía pecharle 
qúífrtáhfòs- síiéldos , segiiH Jd lección del có
dice; tokdimo , gótico., que es" la verdadera, 
tos reyes tie t-eon y Castilla f siguiendo es
tos exiimplos-j y dando cierta exlension á las 
leyes góticas, las autorizáion en ciertos casos. 
E l sayón , merino ó qtiafquier otra persona 
que íioíasí;' las exenciones de algún seño
río y entraré por. fuerza en su coto, usurpare 
alguna tosa de las comprehendidas en él, 
eshb'á'bbligíido á pechar al dueño ó señor 
privilegudo.' quinientos sueldos por ¡a osa
día é injuria. Don Alonso V I impuso esta 
multa á los oficíales y ministros públicos que 
quebrantasen eí coto del señorío de la iglesia 
de san Salvador de Oviedo : Q u i n g e n t o s so- . 
l idos p u r i s i m i a r g e n t i . . . . p e r s o h a t e p í s c o p o 
O v e t e n s i , . como se puede ver en eí instru
mento otorgado en esta razón. E s p . S a g r . 
tom. X X X V l l l , a p é n i L X X V I . Para 
conciliar el- debido respeto.)' veneración á la 
justicia y sus ministros resolvió el concilio 
de Leon del año 1020 en su cap. X I V i 
tcqiie .todo el que injuriase ó- niatase al sa-
í?ypij d,el rey, fuese obligado íí pechar (¡uir 
?>nientos sueldos," Don Alonso V I I en. el 
año 1.12-3 * consultando á la seguridad y -ho
nor de los canónigos de Lugo t les concedió 

privilegio de poder exigir quinientos sueldos 
de quafquíera-persona que los insultase ó in
quietase. E s p . S a g v . tom. I - V f a p e n d , I I I . 
La ley del fuero de Salamanca extendió esta 
regalía en favor de su clero; j>Hoine que 

• derompier casa de clérigo , é alguna cosa 
jjciule levar por forcia , tórnela duplicada, 
» é peche quinientos soldos si lo podier fir-
íHnar con clérigos é con legos." Así que eí 
derecho de devengar quinientos sueSdos no 
es una ley del conde don Sancho , ni un uso 
particular de su condado , sino costumbre 
apoyada en el código gótico , extendida en 
Castüia, Leon , Asturias y Galicia por gra
cia de sus reyes', y autorizada solemnemente 
respecto de Jos hidalgos en las cortes de Ná-
xera y sus tit. L X X , L X X X I X y X C V I , 
según el orden que tienen en e¡ códice de la 
real biblioteca, los quales se copiaron lite
ralmente en el Fuero Viejo, leyes X I I , X V , 
tit. V , y ley V , tit; V I , y ley I V , tít. V i l , 
Üb. I . 

1 E l rey Sabio lo estableció -con gran 
tino en la. ley I V , tit. X X I X , Part. I I I . 
«Otrosí decimos que señorío para facer jus-
j>tícia non lo puede ganar ningún home por 
?; tiempo , maguer usase dello : fueras ende st 
jjel rey ó el otro señor que hobiese poder 

de lo facer , se lo otorgase señala d amiente." 
Véase ley l í , tit. I , Part. I I , y la ley .11, 
tit. X X V I I del .ordenamiento de Alcala. 
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«ffunõ non hobier derecho por culpa dellos, é querella venkré í 
«mí-dello é yo pudiera probar que non faé juzgado i fuero , pe
rche al rey cien maravedis, et al querelloso la petición doblada Y? 
4o qüal-se debe eneender no solamente respecto dé los pueblos 
realengos, sino también de los de señorío particular, en que por 
gracias y privilegios reales gozan sus señores la jurisdicción y la jus
ticia, como se if ít iestYl por esta cláusula del fuero de T u y : "Si c! 
«obispo menguase de facer justicia en la villa quel debiese facer, ó 
«non guardase á los.de la villa los fueros é sus derechos , aquellos 
«que escriptos son en esta carta, que yo que los tenga á fuero ct á 
«derecho et á justicia; et si por aventura el obispo ó el cabildo me 
«quisiesen meter el derecho et el señorío que yo he sobre ellos vt 
«sobre la villa de-Tuy por judicio de Roma ó por otra parte por 
«do yo perdiese alguna cosa del mio derecho et del mio señorío 
«de Tuy, et sabiéndolo rey por verdad et probándolo et juzgan-
«dolo por corte de clérigos et de legos: que yo ni los qüe rcgñareu 
«después de mí. en Leon que non seamos temidos de guárda'rles 
«las cosas, nin de tenergelas , nin el concejo de facerles señorío.... 
«et si por el obispo, et por el cabildo comunalmente se me ni en os* 
«cabase mío señorío.... que lo pierdan todos3." Esta máxima fué 
tan. generalmente r.eçibída, que el rey don Alonso X I no se ktre* 
vló •iliteraria1 én su^ordenamiento de Alcalá, sin embargo de ha-f 
bèr'acc>eâi^o^énHucUQs'{mntof( á las solicitudes de los poderosos 
que no dexaban de reclamar continuamente quanto se oponía i 
sus ambiciosas pretensiones 3: "Declaramos que los fueros e Us le-
«yes é ordenamientos que dicen que justicia non se puede ganar 
«por tiempo, que, se entiende de la justicia que el rey há por 1¿ 
«mayoría é señorío real, que es- por compiir la justicia, sí los se-
«ñores menores la menguaren." 

163 Por los mismos principios de la antigua jurisprudencia 
ninguna persona aun del mas alto carácter podia exercer jurisdic-

-r. -Fuero de Sepúlveda , .íít. . C L X X X i : rum non sit judieatus , j u ã e x e r a l c M s 
En la edición que se hizo en Madrid de « t e p n t t n t regi centum áureos , et queYmoftioso 
fuero; en M clausula - «peche al rey cien petitionem duplatam. Se halla también lite-
«maravedís falta a i re? . Se copio este titüld falmente- en los fueros de Plasencia y Baeza, 
de-k-ley IX, cap X V I deí fuero de Cuen- t Fueros de Tuy dados por cf rey de 
ca i q u e dice. Mando j u d i a ct akaldibus icon don Fernando II, y confirmados pOI-el 
^ m t c o ^ ^ u f i r t b U i *t -ãmt i lnu; « m o rey don Femando in la cía 1 ,88 . afi0 
7 u í T f f ^ £ r » - f f < f « ' P " < * USO- Los pübücó.d M : Florez £ s p . i a t f 
tmH^atyttU .fastmam non- habnerit} ed fom. XXII • apend XVIII ^ ' 
t c a i ñ n f qutrímonia illius venerit - ad me, 3 bntemmiíttto de Alca l i , > í t . . X X V í r 
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ciou, ni la justicia, ni nombrar jueces, ni ganar por tiempo el mero 
imperio, sino por favor ó privilegio del soberano, como lo esta
bleció el rey Sabio con gran política, siguiendo en esto la del có
digo gótico y fueros municipales: pero la grandeza á quien ofen-
duui estas máximas pudo conseguir que don Alonso X I en su or
denamiento las revocase1. "Establescemos que la justicia se pueda 
«ganar" de aquí adelante contra el rey por espacio de cicnt años 
^continuamente, sin dcstajamiento, é non menos.... é la juredicion 
»cevil que se gane contra el rey por espacio de quarenta años é i \ 
«non menos." Era, pues, una ley fundamental de la constitución 
de los comunes, que sus vecinos no tuviesen sobre sí otro señor 
que el rey; el qual nombraba un magistrado ó gobernador político 
y militar que representaba la real persona, y exercia la suprema 
autoridad: su oiicio era velar sobre la observancia de las leyes, re
caudar los pechos y derechos reales, y cuidar de la conservación 
de las fortalezas, castillos y muros de las ciudades, en fin todo lo 
perteneciente á la parte política y militar. Para desempeño de estas 
obligaciones tenia á su disposición varios dependientes, merinos y 
sayones , los quales debían ser vecinos de la villa ó pueblo, ser 
raigados en él y nombrados por el magistrado supremo con la au
toridad 6 intervención del concejo. El fuero de Bonoburgo nos da 
una excelente idea de este gobierno: Homines de Bonoburgo non 
habeant ullum domlnum in villa nisi dominum regem, vel qtti ipsam 
•villam de mana sua tenue n't. jVlajnr'mi de Bonoburgo sint duo vid-
tii de villa et vasalli Ulitis qui villam fenuerit, et habeant domus in 
Bonoburgo, et intrent per manum domini de Bonoburgo et autoritate 
concilii..." Lo mismo se establece en casi todos los fueros munici
pales de alguna consideración 3 . 

1 Algunos doctos y curiosos jurisconsul- 2 Se entiende la justicia criminal 6 mero 
tos de! siglo xiv advirtieron en algunas no- imperio, como explicó bellamente el rey Sa
tas que pusieron en las márgenes de varios bio, ley X V I I I , tit- I V , Part. I I , determí-
códices do las Partidas, que las leyes del nando que j»otro home non lo puede ga-
rey Sabio sobre esta materia se corrigiéron »nar nin haber por linage , nin por uso de 
por las del ordenamiento, que llaman autén- »luengo tiempo si señaladamente nol fuere 
licas y nuevas , suponiendo que hasta la pu- ^otorgado por previllejo." Sobre cuya resolti-
bliciicion de éstas aquella doctrina era común cion hay esta nota en el códice toledano I , que 
v corriente. En el códice escurialcnse Y I I Í contiene esta Partida: JJGanarse puede el me-
iobre la ley 11, tit. I , Part. U se halla esta » r o imperio por tiempo segund se contiene 
nota-. ^ A u t é n t i c a . Puédese ganar la justicia » e n la ley nueva, que comienza A s í es nues-
jjpor prescripción de cient años, segun se f>tra voluntad, en el título de la significación 
jKontieni: en la ley nueva, que comienza A s í » d e las palabras." Y también hay otra relati-
ves nutstra voluntad, en el titulo de la sig- va al mismo asunto en la ley V I , tit. X X I X . 
unificación de las palabras." 3 Fuero de Miranda: Ponimus et jud¡~ 
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164 Fué muy común llamar á estos gobernadores y magistra

dos políticos domini, dominantes, principes terra, seniores. Cinchos 
de nuestros escritores entendiendo estas voces en todo rigor, y per
suadidos que representaban las mismas ideas que en nuestro tiem
po, creyeron que aquellos eran dueños ó propietarios de los pue
blos, v árbitros de la justicia civil y criminal, reduciendo la cons
titución política de ios concejos á un gobierno feudal; pero no fué 
así, porque el oficio de aquellos gefes, ó potestades ó seniores era 
un oficio amovible, equivalente al de un gobernador político y 
militar: ni tenia facultad para hacer justicia, ni sentenciar las cau
sas; lo qual pertenecía privativa y absolutamente á los jueces, al
caldes y jurados de cada concejo y comunidad. La ley prohibía al 
que llamaba señor del pueblo todo "género de violencia ó extor
sión respecto de los vecinos y de qualesquiera personas que viniesen 
ál pueblo , y le obligaba á que si hallase que algunos eran culpables 
los presentase á los alcaldes, y dando ellos fiadores de estar á dere
cho quedaban libres, y caso que no encontrasen fiadores debían los 
jueces de oficio hacer pesquisa sobre el delito de que se les acusa
ba, y averiguado darles la pena prescripta por el fuero. Esta ex
celente legislación tomada de las leyes góticas, se hizo general en 
casi todos los fueros municipales1 así del reyno de Leon como de 

eamus et promitthnus j irmatíone legali quod « e n filero , que siempre de mis hijos ó de 
nullus ntermus ãe Çastella nec de Alava « m i s nietos un señor hayades, aquel que á 
ntatur merindare in M i r a n d a n e c in suis « v o s mas ploguiere ct á vos bien federe, 
populaporibus>nec in suis tertnim's ubieum- » e t non hayades sínon un señor"; el qual 
que vixer int ; sed dotninus qui mandaverit. debia observar las leyes del fuero > y suje-
villam sub potestate regís , ponap merinum tarse en las causas civiles y criminales k las 
popularem de villa qui habeat tbi casas et decisiones de los alcaldes del concejo. 
hareditates. Ley romada en sustancia dei i Se estableció en los fueros de Icon y 
fuero de Logroño. E l de Cuenca, ley X V I I , Villaricencio. Es terrible la ley del fuero 
cap. I establece; Concedo etiam vobis quod de Logroño: Nu l lu s senior, qui sub potes-
subtus regent unum dominum, et tmim alca ' fate regis ipsa vil la mandaverit, ?ion faciat 

y at et unum merinum habeatis: disposición eis virtum nec fo rza , nec suo merino nec 
que se halla líteraniente en los fueros de suo sayone non accipiat ab eis ullam rem 
Consuegra , Alcazar, Alarcon , Baeza y sine volúntate eorttm..,. E t si super hane 
Plasencia. Por fuero de Toledo no debia causam, sivt merino sive sayont vohurint i n -
est* ciudad reconocer otro'señor que el rey: trare in i l la casa de alicujus populator, 
Placuit ei a i chitas Toleti non esset presta' occidantuv, et proinde non pectet homicidium. 
mo, nec sit in ea dominatorprater turn, nec De aquí se tomó la del íuero de Navarre-
vtr nec famina ; clíusula copiada en el fuero te : Nu l lus senior, qui sub potestate regit 
de Córdoba. Esta misma política observa- i f jam villam mandaverit, non facia t eis tur-
ron los señores territoriales en Jos fueros turn necforzam. E n el fuero de Cuenca hay 
qué otorgáron con facultad del soberano, muchas leyes relativas á este punto • por la 
como se puede ver en las leyes del de A l - X X del cap. I y siguientes se declara no tener 
cala, fuentes y Molina. L a ley I X de éste los señores ó gobernadores de la ciudad ju-
dtee asi; « Y o eonde don Manrique do á vos risdkdon ni facultad para prender aun aque-
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Castilla; y era como cl fundamento de la libertad civil de sus pue-r 
blos1. Siguieron igualmente esta política los señores particulares en 
los fueros que dieron á las villas y lugares de sus respectivos seño
ríos, como se ve en el de la villa de Fuentes »: "Si home de palacio 
«hobiere querella de home de la villa, de su querella á ios. alcaldes 
*>dc Fuentes; c sis pagare de io quel judgaren los alcaldes, sinon 
aeches al arzobispo." 

165 Así que toda la jurisdicción civil y criminal igualmente 
que el gobierno económico, estaba depositada en los concejos, y 
se executaba por sus jueces, alcaldes 3 y demás ministros públicos, 
tanto en las aldeas y lugares realengos, como en los de señorío 
particular, ora fuesen de abadengo, ora de solariego ó de behetría; 
y si bien los señores tenían sus merinos ó mayordomos para re
caudar Lis rentas y derechos de los respectivos vasallos; todavía 
no exercian jurisdicción en ellos, lo qual pertenecía privativamen^ 
te á los jueces ordinarios del alfoz en que se comprehendian aque
llas aldeas y pueblos. Por fuero de Castilla establecido en las cor
tes de Náxera , la potestad judiciaria de los alcaldes foreros se ex^ 
tendia también á las querellas de los Hjosdalgo con obispos, câ^ 

lios que hubiesen incurrido en alguna culpa 
contra palacio: »>Ningunot nln señor nin 
« o t r o non tenga vecino en presión por ca-
siioíia en que el palacio derecho haya, sinon 
»trm solamente c! juez. Et el señor non 
ÍÍprenda vecino, maguer que por propia cui
j i \\\ deba seer preso, ó por algún debdo; 
í>mas el juez téngalo preso en su casa fasta 
?> que pague lo que ha de pagar." De esta ley 
RC tomo en sustancia la del tuero de Plasencia, 
que dice: i>En el diez é ocho lugar otorgo, 
»qtie el señor de la villa non meta mano 
«sobre ningún vecino :, que sí querella de aí-
Mguno hobiere, demandei derecho á fuero 
» d e Plasencia; 6 si hobiere de ser preso, at-
«caldes lo tengan en prisión tasta que el 
3> debdo pague." 

i jQuanto se engañó sobre este punto el 
erudito Robertson! Contundiendo el citado 
de nuestras villas y lugares con el que tenían 
en los siglos x y xr las del resto de la Euro
pa , dec i a : «Cada ciudad cousiderable de 
?ÍCastilla tenia su soberano, el qual estable-
«ciendo allí su trono, desplegaba todo el 
» aparato de la soberanía , y exercia una ju-
«risdiccion arbitraria sobre sus habitantes, 
«que privados de los derechos naturales é 
winseparables de la especie humana, ni po-

íjdían disponer de los frutos de su Indus-
«tría por algún acto legal ni1 pòr testamento» 
JJIH disfrutaban de la libertad civ.íl , y esta-
jjban reducidos á un estado de verdadera es-
}> clavitud." £ n la citada in trod, f t íg . ¿ 0 $ . 

2 Fuentes, villa de la Alcarria á una le
gua de Brihuega, perteneció al señorío de Ja 
dignidad arzobispal dé Toledo: don Gonza
lo I I , electo Arzobispo de Toledo , le dio 
fuero ácia el año 1298. No hicimos men^. 
cion de él por ser posterior ai rey nado de 
de don Alonso el Sabio; pero es muy no» 
table, y citaremos á las veces algunas ,de 
sus leyes. 

g E l fuero de Salamanca expresó líiiiy 
bien la extension de la autoridad de Sus jue
ces y alcaldes : ?) Plogó á nuestro .sennor el 
«rey don Fernando que todo el pueblo de 
«Salamanca, todo sea uno con buena fe é 
« s i n mal enganno. Los alcaldes é las justl-
«cias de Salamanca sean unos.á servido de 
« D i o s é á proe del rey.... é de todo el con-
«cejo de Salamanca, é sepan por verdade 
« furcias , virtos, soberbias , ladrones , tray-
j)dores, alevosos, é todo el mal.... todos 
«sean unos para desfacerlo.... ó alcalde é 
ajusticia que esto non fi.cier según su poder, 
«sea perjurado." 

r 2 
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bildos, monasterios y órdenes1: "SI algunt fijodalgo, dice la ley, 
??hobÍere querella de obispo ó de cabildo ó de abar, ó de prior ó 
«de comeindador ó de algunos del abadengo, non debe prendar 
«'por ello fasta que gelo faga saber el merino del rey que gelo faga 
«llevar d derecho ante los alcaldes del logar, et si por el merino 
«non quisiese venir á derecho ante aquel que el merino le pusiese 
«plazo, entonce el fijodalgo puede prendar en lo abadengo en su 
«cabo , ó con el merino del rey si lo haber pudiere." En tiempo 
de don Alonso el Sabio se introduxo el abuso de que los vasallos 
legos de los prelados eclesiásticos se alzaban del juez secular para 
ante el obispo en pleytos temporales: lo qual prohibió el monarca 
por su ley X I , tit. X I V , lib. V del Espéculo: "Si algunos legos se 
«alzan del juzgador seglar para ante el obispo, maguer sea de su ju-
«redicion el logar onde son ellos.... non tenemos por bien que vala 
«tal alzada en los pleytos temporales para que pueda conocer el 
«obispo de tal alzada, maguer vala segunt costumbre de la e'glesia " 

166 Con motivo de las parcialidades, turbaciones y discor
dias civiles en que ardia el reyno durante las tutorías de don Fer
nando I V y don Alonso X I , se confundieron todos los derechos, 
padeció mucho la constitución municipal, y los comunes fueron 
perdiendo gran parte de su autoridad. Tenaces en conservarla, lue
go que don Alonso cumplió la edad prescripta por las leyes para 
gobernar por sí la moftarquía, reclamaron sus derechos pidiéndole 
en las célebres cortes de Valladolid a "Que las aldeas que son en 
«los alfoces é en los términos de las mis cihdades é villas, é las al
adeas son behetrías é solariegas é abadengos é han de venir á jui-
«eio á las mis cibdades é villas é hanse de juzgar por el fuero de-
«las mis cibdades, é aquellos cuyas son las aldeas ponen escriba™ 
«nos'é alcaldes é avengadores: que tales escribanos é alcaldes que 
«sean tirados dende, ca por esto se pierde la justicia de las mis 
«cibdades é villas é enagénase la mi justicia: é los mis merinos é 
«alcaldes.... non consientan quê tales oficiales como estos usen de 
»los dichos oficios: y que vayan á fuero y á juicio allí do fueron 
?>.en tiempo de los reys donde yo vengo: et si usar quisieren de 
«los oficios que les recauden los cuerpos é quanto les fallaren." El 
rey acordó dar sus cartas para las ciudades y aldeas, mandando 
se observase el antiguo derecho. 

i Lib. dç las devisas que han los senno i Petit. I X de las cortes de Valladolid 
res en sus vasallos, cap. X X V . del año 1325. -
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167 Como quiera por costumbre antiquísima de Castilla, que 

después pasó á ley del reyno , se exceptuiron.de la regía general 
ciertas y determinadas causas , cuyo juicio perteneció privativa
mente al rey, y siempre se debían librar por su corte. Las declaró 
el emperador don Alonso V I I en el ordenamiento de las cortes 
de Náxera': "Estas son las cosas por que el rey debe mandar facer 
«pesquisa por fuero de Castiella habiendo querelloso, de home 
«muerto sobre salvo, ó quebrantamiento de eglesía, ct por pala-
ÍÍCÍO quebrantado, ct por conducho tomado." Y mas adelante aña
de: "Por quebrantamiento de camino, ó sí alguna villa de realen-
«go demanda algunt termino que dicen que es suyo." D, Alonso 
çl Sabio por su ley del ordenamiento de Zamora el año 1274 fijó 
el número de los casos de corte diciendo: "Estas son las cosas que 
«fueron siempre usadas de librar por corte del rey: muerte segura, 
«muger forzada, tregua quebrantada , camino quebrantado, casa 
«quemada, trayeion, aleve, ríepto." Ley que se repitió en varios 
ordenamientos posteriores. 
-. i63 Para conocer de estos negocios y delitos, oír los pleytos 
de las alzadas y administrar justicia al pueblo, debía el rey sentar
se públicamente en su tribunal tres días i la semana, según la de
terminación del rey Sabio en el ordenamiento de las cortes de Va-
lladolid2: "Que cada un concejo que hobíese pleyto ante el rey, 
semble dos homes buenos e non mas; e que dé el rey dos homes 
«buenos de su casa que non hayan al de facer, fueras ende saber 
JJIOS homes buenos de las villas, é los querellosos i é que ío mues-
«tren al rey, e que les dé el rey tres dias á la semana que los oya é 
«que los libre : é el día que librare los querellosos que le dexen 
«todos sinon aquellos que él quisiere consigo: é que sean estos días 
«lunes é martes 3 é viernes." Y en las cortes de Zamora: "Otrosí 
«acuerda el rey de tomar tres dias en la semana para librar los 
«pleytos , é que sean lunes é miércoles é viernes : é dice m^s,'quc 
«por derecho cada dia debe esto facer fasta k yantar, é que n in-
¿fguno non le debe de estorvar en ello". Ley que renovó don 
Juan I en Bribiesca4: "Ordenamos que tres dias en la semana, 

1 Tít. Y I I y L I , de donje se tomaron tengo de estas cortes; pero debió escribirse 
Jas leyes I y 11 f tit. I V , lib. I I del Fuero miércoles; y parece error del amanuense. 
Viejo. 4 Ordenamiento de leyes en respuesta á 

2 Ley V I H del ordenamiento de las cor- la petición I V de las cortes de Bribiesca de 
tes de Valladolid del año 1258. Petic. generales en el ano de 1387. 

3 M á r t í s •• así se lee en la copia que 
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«conviene á saber, lunes é miércoles é viernes, nos asentemos pu-
íiblicamientre en nuestro palacio é alíí vengan á nos todos los que 
«quisieren librar para nos dar peticiónese decir las cosas que nos 
«qíüsiesen decir de boca." 

169 Estas disposiciones políticas tenían también por objeto 
proporcionar á los pretendientes la satisfacción de poder acudir sin 
obstáculo á la real persona, y facilitar el cumplimiento de otra ley, 
por ia qual el soberano debía oír personalmente los vecinos de los 
concejos, y sus diputados ó mensageros siempre que se acercasen 
á la magestad en prosecución de negocios del común ó de los par
ticulares. Los procuradores del reyno reclamaron este antiguo de
recho en ías cortes de Medina del Campo suplicando al monarca1. 
"Que quando algunos homes de las mis cibdades é villas é logares 
«vinieren á la mi casa en mensagerías é negocios de sus concejos ó 
«suyos, que tenga por bien de los oír por mí mismo, é mandar 
«que los acojan ante mí , porque me puedan decir, é mostrar é 
«pedir sin retenimiento ninguno los fechos, 6 las mensagerías é ne-
«gocios por que venieran á mí: ca dicen que vienen hi muchas ve-
«gadas é non pueden verme nin librar conmigo por los fechos so-
«bre que vienen, nin me pueden decir algunas cosas que son grand 
«mi servicio é de toda la mi tierra, é por esta razón que rescibo 
«yo grand deservido é ¿oda la nuestra tierra grand despechamien-
«to é' grand danno " A cuyo propósito don Enrique I I estable
ció en Toro la siguiente ley a: "Mandamos é ordenamos que quan-
«do algunos homes de las nuestras ciudades, é villas é logares v i -
«nieren á la nuestra casa con mensagerías é negocios de sus con-
«cejos ó suyos, que vengan ante nos mismo, porque nos puedan 
«decir, e mostrar é pedir sin detenimiento alguno los fechos, e las 
«mènságerías é negocios por que viníe'ron á nos, segund que está 
«ordenado por el rey don Alonso, nuestro padre, en el ordena-
«miento de Madrid." 

170 Pero ningún hombre bueno de las villas y ciudades ó 
miembro de los concejos debía ser emplazado en la corte fuera de 
los casos insinuados, sino por via de alzada, ní admitida'deman-' 
da en el juzgado del rey sobre causas ó negocios que no se hubie
ren seguido ante los alcaldes foreros. En el turbulento reynado de 

i • Pètic. L X I V de hs cortes de Medina 2 l e y X V I I del ordenamiento de Toro 
del Campo, del año de 1318 » la qual se re- de 13/1. ; 
pitió literalmente en las de Madrid de 1329. 
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don Fernando I V y durante las tutorías de don Alonso X I s& 
vieron quebrantadas estas leyes y violado el antiguo derecho por 
los poderosos; como lo mostraron los procuradores del reyno en 
las cortes de Medina del Campo, pidiendo el remedio1: "Nos 
Amostraron , decia el monarca, que el procurador de la infanta 
.«doña Blanca, señora de las Huelgas, e de la abadesa é de las mon-
>jjas de las Huelgas face demanda á Gonzalo Gonzalez de Avila 
«en la corte de nuestro sennor el rey; et otrosí el procurador del 
«maestre de Calatrava face demanda á Gomez Gil de Avila en 
«voz del dicho maestre en la dicha corte; et que nos pedían mer-
«cet que lo n o n quisiésemos consentir, et que los quisiésemos em-
«biar á sus fueros." D. Alonso X I dio vigor á las antiguas leyes 
y las restableció en las cortes de Alcalá de Henares, cuya resolu
ción procuró insertar don Enrique I I en las cortes de Burgos, res
pondiendo á la solicitud de los procuradores del reyno concebida 
en los siguientes términos2: "Que por quanto el rey don Alonso, 
«nuestro padre, que Dios perdone, ordenara que ningún vecino de 
«ciudad, ni villa, ni logar no fuese emplazado ante los alcaldes de 
«la corte, á menos que primeramente fuese demandado ante los 
«alcaldes de su fuero: que mandásemos que se guardase.el dicho 
«ordenamiento é que pusiésemos pena sobrello, salvo" de aquellas 
«cosas, é personas é pleytos que pertenecían é pertenecen á la nues-
«tra corte." A que contexto el rey mandando "que se guarde sc-
«gun que el rey don Alonso, nuestro padre, que Dios perdone, lo 
«ordenó en las cortes que fizo en Alcalá de Henares." 

171 Los alcaldes, jurados y demás oficiales de los concejos se 
nombraban anualmente por suertes y por collaciones , barrios ó 
parroquias en la forma que disponían las leyes de sus fueros, y se 
expresa individualmente en el de Soria, con el qual van de acuer-
à o otros muchos: dice así3: " E l lunes primero después de san Joan 

1 Petic. X V de las cortes de Medina del muy apreclable este manuscrito por mas com-
Campo de 1318. pleto y correcto que el que sirvió para ha-

2 Petic. V I I de los cortes de Burgos del cer aquella impresión; la qual salió con gran-
arío 1373. des faltas por no haberse consultado este có-

3 Se imprimió en el año 1788 , y se ha- dice. L a ley citada parece haberse copiado 
lia en e! tomo III de la descripción histórica de la I y I I , cap. X V I del fuero de Cuenca: 
del obispado de Osma desde la pág. 86. Esta Scquenti die dominica fost festum S, M i -
copiosa colección de leyes y ordenanzas tiene chaêlis , consilium ponat judicem et a l c a l -
en dicha edición 66 títulos. La copia güe des, notarium et qu* Stores , sagionem et 
poseo tomada de un códice escrito en vítela, almutazaf t quolibet anno fe r fórum. Quo-
exístente en poder dei marques de Belama- libet anno ideo dicimus , quia nullum de-
zan , consta de 60 títulos y óoo leyes. Es bit tenere officium concilH, she fo r t e lhm 
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«el concejo ponga cada ano juez, é alcaldes, é pesquisas, é monta-
eneros, é deheseros, é todos los otros oficiales é un caballero que 
«tenga el castiello de Alcazar. E por esto decimos cada anno, que 
«ninguno non debe tener oficio nin portiello de concejo de que 
«hobiere complido el anno si al concejo non ploguiere con el. Este 
«mismo dia1 la collación do el juzgado cayere den juez sabio que 
«sepa departir entre la verdat é la mentira, é entre el derecho é el 
«tuerto. Otrosí aquellas collaciones do cayeren las alcaldías den 
«cada una delias sobre sí su alcalde, é que sea atal como dicho es 
«del juez. Todo aquel que judgado, ó alcaldía ó otro portiello qui-
«síese haber por fuerza de parentescq, ó por rey, ó por sennor...» ó 
«dineros diere ó prometiere por haber portiello, non sea juez>. nin 
«alcalde, nin haya oficio nin portiello ninguno çte concejo en.tados 
«sus diasa. Quando el juez et los alcaldes fueren dados é otorgados 
«por concejo segund dicho es, jure el juez nuevo al juez que fue 
«del anno pasado; é si el juez non'fuere hi , jure á un alcalde en voz 
«del concejo sobre santos evangelios que nin por amor de fijos¡nm 
«de parientes, nin por cobdicia de haber, nin por miedo, nin por 
«vergüenza de persona nenguna, nin por precio, nin por ruego 
«de níngunt home, nin por bienquerencia de amigos ó de vecinos, 
«nin por malquerencia de enemigos, nin de homes extrannos, que 
«non juzgue sinon por este fuero nin venga contra él , nin fo 
«carrera del derecho non dexe ».w A continuación de estas leyes 

nisi per annum, nisi toUm concilium accla-
mavertt f r o to. La ley C L X X V del fuero 
de Sepúlveda establece lo mismo : ?> Otrosí 
Í»mando que el día de domingo primero des-
«pués de S. Miguel, el concejo pongan juez 
wé alcaldes, é escribano, é andadores, é 
«metan el sayón cada año por fuero. Et 
«cada año decimos por esto que ninguno non 
«debe tener portiello nin otro oficio ninguno 
wdeí concejo sinon por año, salvo placiendo 

. « á todo el concejo." Acuerdan también l i -

. teralmente los fueros de Baeza y Plasencia. 
I E l fuero de Sepúlveda dice que »dcn' 

.íjjuez sabidor é anibiso é entendedor, qite 
,«sepa departir el derecho del tuerto." To
rnado á Ja letra del de Cuenca; De t jud i -
tem prudentem, civcumspeciwn, sa'entem âis-
pevnere inter vertm et fa l sum, inter justum 
J t injustum. 
. , 2 _ Se hallan igualmente estas leyes en el 
fuero de Sepúlveda, tomadas como las otras 

, del de Cuenca. 

3 Dixo esto muy bien el conde don!ManrI-
que en su fuero de Molina, ley I , cap. X I : Y o 

conde don Manrique do á vos en fuero, que 
»vos el concejo de Molina siempre en cada 
wanno judez é alcaldes de cada una colla-
jjeion pongades , empezando en la fiesta de 
«santo Migael fasta la fin del mes del mis-
vmo anno: et aquestos alcaldes sean á íio-
>jnor é á provecho de todo el concejo de 
«Molina también de los menores como de 
« los mayores. E t sean buenos é firmes et 
«derecheros , ayudándoles el señor et todo 
«e l concejo de Molina. Nenguno non haya 
«vergüenza de judgar derecho, nin de <le-
«cir verdat, nin de facer justicia según su 
«albedrío é según su seso , nin por haber, 
«nin por pavor, nin por comer, nin por be-

. «ber, nin por parientes, nin por bando ; mas 
«todos digan verdad tan bien á los meno-
«res como á los mayores. Et aquellos que 
«aquesto ficieren de Dios seyan benditos , é 
«en buenas uebras perseveren fata en la 
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van las que tratan de las elecciones de todos los demás oficios de 
concejo, nombramiento de escribanos públicos y de sus respectivas 
obligaciones; y se arreglan los oficios de los sayones, fieles almo
tacenes, andadores, pesquisidores, corredores y montaneros. 

172 Para dotación de estos oficios, ocurrir á los gastos indis
pensables de las obras públicas y á la subsistencia y decoro de los 
comunes, gozaban estos de una porción de bienes raíces, fundos ó 
heredades, las quales se reputaron siempre como inagenables , y á 
manera de un sagrado depósito que ninguno debia tocar'."Qui 
J>vendiere raiz de concejo, dice la ley del fuero de Sepúlveda, 
«peche tanta e tal raiz doblada al concejo: e qui la comprare pier-
«da el precio que dió por ella é lexe la heredat así como es dicho, 
«ca ningunt home non puede vender, nin dar, nin empeñar, nin 
«robrar, nin sanar heredad de concejo." A cuyo propósito, decía 
«don Alonso el Sabio2: "Campos et viñas et huertas et olivares et 
«otras heredades pueden haber las cibdades et las villas: et como 
«quter que sean comunales á todos los moradores de la cibdat é 
«de las villas cuyas fueren, con todo eso non puede cada uno por 
«sí apartadamente usar de tales cosas como estas. Mas los frutos 
«et las rendas que salieren delias, deben ser metidas eit procomu-
«nal de toda la cibdat ó villa cuyas fueren las cosas onde salen, 
«así como en labor de los muros, et de las puentes, et de las calza-
«das , é en tenencia de los castiellos, é en pagar los aportellados." 

173 Esta ley tan importante de la constitución de los comu
nes se consideró siempre como ley fundamental del reyno, y la 
hallamos sancionada y confirmada repetidas veces en nuestros con
gresos nacionales. En las cortes de Valíadolid3 se pidió al rey don 

M fin, et después hayan buena fin, et des- Jadamente los delitos de sangre. 
Í> pues hayan vida perdurable." Aunque esta 1 Fuero de Sepúlveda , tit. C L X V I co-
legislacion era casi general , con todo eso en piado á la letra de la ley I , cap. V I I dél 
algunos pueblos la elección de sus jueces fuero de Cuenca , que dice así: Si quís etmm 
pertenecía privativamente al rey , como cons- radicem concilii venâiderit , pectet talent ae 
ta de la ley X V I I I de las cortes de Leon tantam radicem duplatam eidem concilio. 
del año 1020: Mandamus itentm up in E t qui earn emerit, perdat fretium q m d 
Legions seu omnibus ceteris croitatibus , et dederit pro eat et relinquat hertditatem- He-
per omnes alfoces habeantur judices eletti à re dita tem enm concilii nemo potest dare, 
rege, qui judie ent causas totius populi. Bien nec venderé , nec impignovare, neque robo-
que los soberanos se privaron las más veces de rare , ñeque salvare. 
esta regalía en beneíicio de los concejos. En 2 Ley X , tit. X X V I f I , Part. I I I . Véa
las merindades de Castilla habia magistrados se la ley X X , tit. X X X I I de la misma 
supremos llamados merinos , á los quales Partida. 
iban las alzadas, y algunos juzgaban en pri- 3 Petit. I I de las cortes de Valíadolid del 
mera instancia las causas criminales, seña- año 1293. 

7". 
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Sancho IV: "Que non quisiésemos dar en el regno de Leon á rico-
«home nin á ricafembra, nin á infanzón nin á otro fijodalgo do-

nación de casas nin de heredamientos que sean de los concejos 
«nin de sus aldeas": súplica a' que accedió el monarca. Y en las 
cortes de Medina del Campo1 se representó á don Fernando I V 
en razón "délos comunes que han los concejos cada uno en sus 
«logares; que algunos gelos tomaban, é que los embargaban con 
«previllegios é cartas nuestras". En cuya atención mandó el sobe
rano: "Que los privillegios é las cartas que así son levadas contra 
«sus comunes que non valan nin usen delias, é que los concejos 
«que tomen sus comunes é los hayan, é que les sea esto así guarda-
«do daqui adelante." 

174 En fin don Alonso X I , habiéndole çedido los procura
dores del reyno1 "Que los exidos, é montes, é términos e hereda-
«mientos que eran de los concejos, é los hé yo tomado por mis 
«cartas á algunos, que tenga por bien de los revocar é mandar que 
«sean tornados á los concejos cuyas fueron, é que les sea guardada 
«de aquí adelante. A esto respondo que tengo por bien de gelos 
«tornar é que gelos non labren, nin vendan nin los enagenen, mas 

i «que sean para pro comunal de las villas é logares onde son , é si 
«algo han labrado ó poblado que sea luego desfecho é derri-
«bado." 

175 De aquí el cuidado y vigilancia de las villas y pueblos en 
amojonar estas heredades así como los términos comunes, y las 
precauciones de las leyes en conservar unos medios tan oportunos 
para evitar usurpaciones, pleytos y contiendas. Y si acaso se sus
citaban era fácil á los alcaldes concluirlos brevísimamente con la 
simple inspección y reconocimiento de los mojones. En esta razón 
dice el fuero de Sepúlveda3: "Otrosí mando que si los concejos 
«de las aldeas barajaren sobre los términos, el juez ó los alcaldes 

1 Petít. X de las cortes de Medina del «ce io . , quier sea heredat, quíer almoxari-
Campo del año 1305. « f a d g o , nin otra cosa ninguna; é si lo 

1 Petfc. X X X V I I de las cortes de Me- «ciere , que non vala. E mandamos que los 
dina del Campo ¿ 6 1 3 2 8 , repetida literal- «alcaldes é alguacil que se acaescieren á ello, 
mente en ia X L I de las de Madrid de 1329. «que pierdan de su iieredat al tanto, é que 
En conformidad á estas determinaciones acor- «sea para el conceio ; é mandamos que non 
dó el mismo soberano por la ley V I del or- «vala ia donación, é que sea tomada al con-

-deñam. I de Sevilla del año 1 3 3 / : « Q u e «ce ío la cosa que dieren." 
.'» <¡aqüí adelante los alcaldes.... non puedan 3 Tit. C I X copiado de la ley X X X del 
«darf rim arrendar, nin facer donación , nin fuero de Cuenca , cap. 11. Véase la ley I I I ; 
«enagenaf; porsiempre nín çor vida de al- tit. I l l , lib, X Cód. W í s o g . 
wguno ninguna eosa de los propios del con-
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«vayan d ver los mojones que fueron hi puesfos: et el concejo que 
«vieren que entró en el término del otro, peche diez maravedis 
«et pierda el fructo con la obra et déxele el término." De aquí es 
que los fitos, lindes y mojones siempre se consideraron como cosas 
sagradas , á las quales no era lícito llegar. D . Alonso el Sabio las 
comprchendió entre las que no se pueden perder por tiempo, á cuyo 
propósito decia en cí Espéculo: " N i n se pierden por tiempo los 
«moyones nin las lindes que departen los términos entre las v i -
«llas.... maguer sean desfechos ó camiados1." 

176 Se aumentaba considerablemente el fondo de. ¡os comu
nes con la parte que les correspondia por fuero de las multas y pe
nas pecuniarias en que incurrían los delincuentes; las qu.alçs se dis
tribuían entre el rey, concejo, querelloso y ministros de justicia; y 
aunque las disposiciones y ordenanzas municipales variaban infi
nito en este repartimiento, convenían siempre en adjudicar una 
porción considerable á los concejos. Por fuero de Cuenca, el pa
lacio del rey, ó el gobernador político á su nombre percibía tor 
das las caloñas ó multas del ladrón, y solamente tenía quarta-par-
te en las de homicidio, quebrantamiento de casa.y muger forzada. 
Todas las demás causadas por qualquier delito cedían por partes 
iguales a beneficio del concejo,, querelloso y ministros de justicia. 
La ley del fuero de Uclés era la que mas generalmente se observa
ba3: fcDc todas calomnas qui venerint ad alcaldes, d e X morabe-
«tinos arriba quarta pars á los alcaldes, et quarta pars ^1 querello-
«so , et quarta pars á concilio , et quarta pars á palacio: Et de X 
«morabetinos á luso non prenda el sennor, et de X moral^ednos 
«prendar nisi sínt illas qui debent esse de querelloso." ' 

177 Para conservar la autoridad de los concejos', hacer que 
se respetase por los nobles y precaver el demasiado engrandeci
miento de los poderosos, prohibiéron las leyes que ninguno pudie
se fabricar castillos, levantar fortalezas, ni hacer nuevas:poblacio
nes en términos de los comunes sin su autoridad y consentimien
to: Omnes populationes qua in contérmino vestrô  concilio miente Jac-
ttf fuerint) non-sint stabiles, sed pot ins concilium diruat illas sine ca-
lumjmia3. No tuviéron otro objeto las leyes que prohibían á los 

1 Ley X I V , tit. V , lib. V. «vuestro término non queriendo el concejo 
a Ley X X X I . De calonnas partir. » d e Sepúlveda , non sean estables; mas éclie-
3 Fuero de Cuenca , ley V I , cap. I , có- » las el concejo sin caloña ninguna." Y en el 

piada en el de Sepíilveda, y es el tít. V I L de Soria: «Pueblas ejus de nuevo fueren fe-
<*Otrosí todds pueblas que fueren fechas en 7>chas en el término de Soria el concejo non 
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Vecinos y miembros de la municipalidad dar ó vender, ó en qual-
quiera manera enagenar sus heredades ó bienes raices, no sola
mente á los estraños, sino aun á los ricoshomes y poderosos do
miciliados en términos del concejo. "Mandamos, dice la ley del 
«fuero de Benavente y Llanes, que ninguno non venda la herc-
«dad si non fidere primeramente casa, et si la vender quisiere, 
«véndala á aquel que fuero face en la villa de Llanes, é non á otro 
«ninguno." Y don Alonso V I en la carta otorgada a' los muzára
bes de Toledo :wMando que poblador venda á poblador, et el vecino 
«al vecino , mas non quiero que alguno de sos pobladores vendan 
«cortes ó heredades á algún conde ó home poderoso1." D. Alon
so V i l , aunque alteró esta ley en el fuero municipal que dio 
á Toledo, conservó la parte principal de ella, mandando que nin
guno no pudiese tener- ó poseer heredad en Toledo , sino el que 
fuese vecino y tuviese aquí casa poblada: y limitando la facultad 
de dar, comprar y vender solamente á los vecinos y pobladores, 
Vendant èt emant mi ab akeris et donent ad qium qiieshrint2. 

178 IJabiéndose violado esta ley en diferentes ocasiones por el 
demasiado influxo de los poderosos, convencidos los reyes de Cas-

»queriendo, salvo la merced del rey, non 
wsean estabies', é destrúyanlas sin calonna 
j>' ninguna,!* Lainobs^rvancia de esta ley pro-
jduxo en lo siicôsivo fatales consecuencias y 
el reyno junto en las cortes de Valladolid 
del ano 1307, petic. IX , hizo presentes los 
perjuicios, desastres y violencias que de aquí 
se seguían, y pidió el remedio. Véase la pe-
tic. I V de las cortes de Burgos de 1316. 

i Es notable la ley del fuero de Piasen-
cía : ?> Quando el concejo á alguno heredat. 
jjdiese; viñas , ó huerta , ó molino, ó casa, 
« ó olra heredat, firme é estable sea.... 
»fueras que non la venda al obispo nin al 
»sennor de la villa , ó á homes de la corte 
«del rey, ó á cogullados de orden: qui ansí 
v h vendiere, piérdala, é tuélganla al com-

-wprador, é el comprador pierda el precio 
«que díó por ella , é sea la heredat del co-
»mun del concejo." 

1 Es muy expresiva sobre este punto la 
ley del fuero de Zamora: J> Nengun home de 
i> Zamora nen de só término, nen venda, nen 
»cobreI nen empeñe, nen done, nen pare 
wtodávía, nen en préstamo, nen en tenencia, 
»nen por nejigun alogiter tierra , nen vinna, 
»>nen casa^ nen nenguna heredade, qual ho-
» m e quier que haya, foras á vecino de Zamo-

jjra.. . . é quien quier que contra esta nuestra 
«postura venier quesicr.... salga de Zamora é 
jjde so término por forfeclior : é quien por 
»tal home rogar nen por suo haber, coníon-
jj dalo Dios." No lo es menos la del fuero 
de Fuentes : J? Otorgamos nuestra villa de 
f? Fuentes á todos los pobladores que hi son 
JJÓ venieren con todas las heredades que 
whan ó que hobieren , que las puedan ven-
jjder, et dar, et empeñar, et facer su propria 
» voluntad á home que faga vecindat en Fuen-
« t e s , et que faga hí todo su fuero et todos 
»sus derechos como vecino face; et que non 
«haya poder de dar, nin de empeñar, ni 11 de 
»de vender, nin de camiar á orden ninguna 
»D\a á cabildo ninguno de fuera de Fuente:., 
»nin á ricohome del rey." Y el fuero de Sa-
hagun del año 115 2 : E t homines S. FactmM 
non vendant hereditntem istam nisi a d ho
mines S. Facundi. Esta ley, aunque opuesta 
en cierta manera á la libertad de comercio, 
traía dos ventajas considerables ; una llamar 
los estraños, atraerlos y fixarlos en la villa 
con aumento de su población; otra el fomen
to de la agricultura , porque el cultivo nunca 
puede prosperar tanto en ausencia de su due
ño , como quando está presente, y se inte
resa en su aumento. 
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tilla de su importancia, procuraron restablecerla á instancia de los 
procuradores del rcyno, los quales jamas dcxáron de reclamar su 
cumplimiento. D . Sancho I V accediendo á las representaciones de 
los hombres buenos de las villas de Castilla , Leon y Estremadura, 
prohibió por su ordenamiento1 de Falencia, "que ricoshomes, nin 
«infanzones nin ricasfembras compren nin hayan en las mis villas 
#>niii en los mis realengos heredades foreras, nin pecheras nin otras 
-"ningunas." Y en las cortes de Valladolíd2: "Que perlados nin 
íjricoühomcs nin ricasfembras nin infanzones non comprasen he-
>>redamientos en las nuestras villas: tenemos por bien que quanto 
.«perlados, nin ricoshomes nin ricasfembras que lo non compren. 
«Mas todo infanzón, é caballero, ó duenna ó fijodalgo quelo pue-
« d a n comprar é haber en tal manera que lo hayan é fagan, por, el 
«ellos e los que con ellos vinieren aquel fuero é aquella yedndat 
«que los otros vecinos ficieren de la vecindat onde friere el here-
«damiento. E si esto non quisieren facer que lo non puedan cotnr 
»pra r : é por lo que han comprado que fagan vecindat como.;los 
«otros vecinos, ó vendan á quien lo faga, si non que se Jo tomen." 

179 Se repitió la misma súplica3 en las célebres. cortes ejus 
tuvo en Valladolíd el rey don Alonso X I luego .qué;saHó de tuto-
yia: es muy notable lo que en esta razón decían los procuradores 
del,rcyno: "Que ningún ricohome nin ricadueña nin infanzón 
»nin otro home poderoso de los que non son vecinos e morado-
«res de las mis cibdades é villas, que non compren heredamien-
«tos nin casas en las mis cibdades e villas nin en sus términos, nin 
«sean ende vecinos, porque de estos homes poderosos átales res-
«ciben muchos males é muchos daños; é yo pierdo los mis pechos 
« é los mis derechos. E si ios compraren que los pierdan é que los 
«haya el concejo de la cibdat ó villa do los heredamientos fuerenj 
«é.que los entren sin pefia é sin calupnia alguna, é , q u e j ó n par 
«guen ninguna cosa por ende , é el que los vendiere que pierda 
«el precio que por ellos le dieren ; é esté precio que Iq haya el 
«concejo de la cibdat ó de la villa do esto acaesciere; é.que.el con-
«cejo lo pueda prendar por ello." 

1 8 0 Las leyes no eran menos favorables á los miembros de la. 

1 Ley I I del ordenamiento de las. cortes 3 Petlc. X X I de las cortes de Vallado-
de Palçncia del año 12H6. üd deí año 1325. Véase la" petic. L V I I de 

2 Petic. I I I de las cortes de Valladolíd las de Medina del Campo de 1328, y. la 
de 1293. I X I de las de Madrid de 1325. . 
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municipalidu'd: todas se encaminaban á establecer entre ellos la igual
dad y libertad civil, y proporcionar á cada uno la seguridad per-
sonalj los pobladores y vecinos eran iguales en los premios y en 
las penas : no había en- esto diferencia de fueros: la ley compre-
hendia-igualmente á todos sin distinción de clases y condiciones, 
y cada cjual expedmehtabá el rigor ó el favor de la ley según su 
merecidb^Expres'ó bélkírie'nte esta legislación el fuero de Caldelas: 
'Quicttmpít fyobilis vêl cnjiislthet dignitatis in villa de Bonobitrgo in 

•propfid ''i}el!'Aliena domo habitaberit i ipse èt qui cum eo fuerint, há* 
'beàffórutfn sícuè tinum de vicinis. Y el de Oviedo: "Infanzone 'ó 
'^potestade-ó conde; que casa hobier enna villa, haya tal foro quo-
winodó' ixia:̂ 6r dtit miñor." Y el de Plasencia 1: "Otorgo que si 
-ííálgynrcQjidê, ó potestad, ó infan#Otoes?ó caballefOs salieren de mió 
V>réghóí ó de otro regno cjue áPlasencia vinieren poblar, tales fueros 
-«é tales cãlonias hayan quales los otros pobladores, así en'muerte 
h'com& en vida. Por ende mando a que en Plasencia non sean mas 
'«d¿ dos palacios el del rey é el del obispo: todas las casas, así de r i -
3>cos conio de pobres, ansi de fidalgos como de villanos, este fuero 
»hayan é este coto." Se autorizó esta legislación en las cortes de 
Valladolid, mandando el rey don Fernando3 en conformidad í 
•la petición de los procuradores del reyno: "Que los ricoshomes é 
í^i'níanzórtes'é caballeros é otros qualesquier que han algo ó lo ho-
-i)hieren en qualesquier villas é logares de los mis regnos, que ló 
•«hayan so aquel; fuero é so aquella juredicion do fuere poblad», 
íwé :que responda é faga derecho por ello á ellos é los sus homes 
«ante los álcdles del fuero do fuere él algo. E los logares do fue-
«•reñ moradores que allí sean tenudos de responder é complir de 
«derecho,- así por muertes-como por todas las otras cosas." -

; - 181 -El favor de las leyes se extendía también á los judíos que 
-qucriail empadronarse y establecerse en la población: el fuero les 

1 ley tomada de h V I H , cap. I del quam igmbUis, Ídem forum kaleant et eun-
' filero .de Cuenc?: Si aliqui comités vel potes- dem cautum. Las leyes X y X I del fuero de 
tates, milites, aut infanzones, sive sint regni Sepídveda convienen .literalmente con-estas. 
mei, she aiterius regni ad Concham venerint E l de SahaguÉÍ manda que todos los pobla-
$0pujar i , tfles çalupnias habeant guales dores sean iguales en lãs cargas y en' laVutí-

, :alii .populatóres y ' t'am de morte quam de lidades ; y prohibe que ningún conde Ó per-
_ ! sona noble tenga casa en la población sino 

2 Copiada de la ley I X , cap. I de di- precediendo promesa hecha al abad de suje-
- cko fuéro:.de<Cuenca •. M a n d ó quod in Con- tarse á las leyes y cargas comunes. • 

cha,'non. siñt- wist duo pa la t ia tantum, f t - 3 Petic. X X X I de las cortes de Vállad'ó-
gis scilkep. e f eftcapr: omnes ali-e domus, lid del año 1307; .> . - - • . 
tam divitisy-quaín. pauperis tam- úobilis , 
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otorgaba vecindad y todos los derechos de ciudadanos1. "Todo 
^cristiano vecino, dice la ley del fuero de Alcala', que matare ó 
^fíriere á judeO, atal caloña peche por el judeo como pechan por 
«vecino cristiano á cristiano. Todo judeo que matare ó íiriere i 
«cristiano, otra tal caloña peche como cristiano á cristiano.... todo 
«judeo que quisiere morar en Alcalá á foro more." Y el de Sala
manca: "Los jodíos hayan foro como cristiano que qui lo ferier 
« ó matar, tal homecío peche como si fuese cristiano ó matare ve-
j>cino de Salamanca. E los jodíos sean encotados ellos é sus here-
^>deros como se fuesen vecinos de Salamanca: é por sus yoicios 
•wqui á firmar hobiere, firme con dos cristianos é con un jodio; é 
«con dos jodíos é con un cristiano. E sobre todo esto jure el con-
«cejo de Salamanca que á derecho los tenga é á su fuero." 

182 Pero á principio del siglo x m comenzó á decaer en Euro
pa y á eclipsarse en cierta manera la gloria y prosperidad del pue
blo judaico, y ya desde entonces no corrió con viento tan favora
ble la fortuna de los judíos. Los copiladores de las Partidas, tras
ladando á ellasa los decretos que contra la infeliz nación se habian 
publicado en el concilio lateranense I V , la privaron de algunos de 
los derechos y exênciones que por. fuero gozaban en Castilla. Bien 
es verdad que á la sazón no tuvíe'ron efecto esas determinaciones, 
y don Alonso el Sabio, cuyas ideas eran muy diferentes de las de 
aquellos copiladores, confirmó á los judíos sus antiguas regalías y 

1 E l fuero de Cuenca ocupa todo el cap. ciant duos alcaldes vecinos, quorum unus s i t 
X X I X y sus 33 leyes en arreglar los dere- christianus et alter judeus. Si a l k u i dis-
clios de los judíos establecidos en esta cíu- cept<intium sententtà illorum non placuen't, 
dad. Todos los negocios y causas civiles, appellet ad quatuoi' alcaldes viemos, quovnm 
pleytos , litigios , multas , prendas y método duo sint christiani et duo judtei; in ülis qua
ds seguir las causas era uniforme entre judíos tuor judicium eorum j in i a tu f . Qukumque ab 
y cristianos : aquellos tenían su juez y albe- istis quatuor appellaberit, causam se sciat 
d í , ante quien debian comparecer éstos á "po- atnissurüm. I s t i alcaldes cabeant ne al iu i i 
ner sus demandas y querellas , así como los judkent eis quam foram Concha. E l fuero de 
judíos lo debían practicar ante el alcalde cris- Sepúlveda se conforma en parte con' estas 
tíano quando fuesen emplazados ó demanda- disposiciones j pero establece una ley desco
dos por cristiano; y no había mas diferencia nocida en la antigua legislación de Castilla, y 
en la forma de los juicios que la que advier- es que j?non hayan rala ninguna propria, si
te la ley X V I de dicho fuero : >t Mas los pía- jj-non que la pierdan , é sea del común del 
i>-¿os entre los judíos é los cristianos sean á »concejo." T i t . L K X . I I . Lo qual prueba 
í>la puerta de la alcacería é non de la si- queesré fuero de Sepíilveda es mas reciente 
19 nagoga'. la hora de los plazos sea á la que los que dexamos citados, y posterior á 
»niisa maytinal dicha en la iglesia de san- . las providencias que á fines del siglo x m y 
í?ta María fasta tercia: mas quando tan- xiv se coinenzúron á tomar contra los judíos 
«xeren á tercia los plazos sean encerrados." en razón de poder adquirir ó no bienes 
Por lo demás , dice la ley I : S i judaus et raices. 

christianus super aliquo disceptaverint f a - 3 Tit. X X I V , Part. Y H . 
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derechos ,'como se muestra por su ley del fuero de Sahagun , que 
dice así: "Mandamos que los judíos de san Fagund que hayan 
«aquel fuero que han los judíos de Carrion, que los judguen los 
«adelantados, aquellos que pusieren los rabes de Burgos , et que 
«juren estos adelantados que pusieren los rabés, al abad que fa-
«gan derecho.... et si se agraviaren de los adelantados , que se al
ucen á los rabés , et esto sea en los juicios que hobieren entre sí 
«segund so ley. Et del pleyto que hobiere cristiano con judío , ó 
«judío con cristiano, júdguense por los alcaldes de san Fagund, et 
«hayan su alzada así cuerno manda el fuero de san Fagund: et 
«otrosí todas las clemandas que fueren entre cristianos et judíos 
«pruébense por dos pruebas de cristiano et de judío, et al crístia-
«no con cristiano si judío non? pudiere haber, et al judío con judío 
«si cristiano non pudiere haber.... Et quien matare judío peche qui-
«nientos sueldos et que los haya el abad; éstos et todas las otras 
«calonnas que hobieren á dar con derecho segund fuero de la villa 
«et segund so ley." 

183 El siglo xiv fué mas funesto1 á los hebreos de España, cuya 
suerte se empeoró entonces considerablemente á consecuencia de 
la celebración del concilio de Viena en el año 1311; cuyos decretos 
relativos i la nación judaica, repetidos é insertos en el ordena
miento que sobre esta gente se hizo en el concilio provincial de Za
mora, celebrado por el arzobispo de Santiago don Rodrigo en el 
año 1313 con asistencia de sus sufragáneos, influyeron hasta llegar á 
variar las ideas y opiniones publicas, tanto que el pueblo se decla
ró abiertamente contra los judíos, y comenzó á mirarlos con cier
to género de horror. Sin embargo los legisladores de Castilla2 tu
vieron sobre este punto miras muy diferentes; y los reyes don 
Alonso X I , don Pedro y don Enrique I I les dispensaron su pro
tección por considerarlos útiles al estado. El injusto procedimien
to de algunos cristianos en no querer pagar las deudas contraidas 
con los judíos , y el exceso de muchos clérigos y legos que gana
ban bulas del papa, y de los prelados cartas de excomunión con
t r i los que intentaban estrecharlos para que cumpliesen sus débi
tos , llamó la atención de don Alonso X I , y tomó providencia en 
las cortes de-Valladolid* publicando el siguiente acuerdo: "Por-

1 "Véase nuestro discurso históríco-crí- 2 Véanse las leyes del Estilo L X X X V I I 
tico sobre la primera venida de los judíos á 1 X X X V I I Í , L X X X I X . 
España. Tom. I l l de las memorias de la real 3 Petic. X V I de las cortes de Vallado-
academia de la Historia , píg. 433 y sig. lid'del ano dç 1325. _ ^ 
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«que los judíos me querellaron que muchos del mi señorío así d é -
trigos como legos que ganaron e ganan bulas del papa é cartas de 
«los perlados que los descomulgan sobre las deudas que les de-
« b e n : tengo por bien é mando que qualquier que mostrare tales 
«bulas é cartas , que los mis oficiales de las villas é de logares que 
«los prendan é que non los den sueltos nin fiados fasta que les 
«den las dichas buías é cartas, é mandándoles que me las envíen 
«luego." 

184 No satisfechos los cristianos con haber conseguido privar 
á los judíos de su albedí ó juez particular, intentaron en tiempo del 
rey don Pedro despojarlos dél fuero que gozaban por costumbre 
de muchos años de tener en cada una de las ciudades, villas y lu
gares donde había aljamas, alcalde apartado para librar sus pley-
tos, y pidieron á aquel soberano 1 mandase "Que los dichos ju-
«díos que no hayan alcalde apartado.... mas que los pleytos que 
«hobieren los judíos con los cristianos que los libren los alcaldes 
«ordinarios." Es muy notable, la resolución del rey: "Respondo, 
«que porque los judíos son gente flaca é han mester defendiniien-
« t o , é porque andando ante todos los alcaldes los sus pleytos res-
«cibirian grand daño é grand pérdida dé sus faciendas, porque los 
«cristianos podrian facer daño en los emplazamientos é demandas 
«que les farian: tengo por bien que los judíos puedan tomar un al-
«calde de los ordinarios que hobiere en cada villa ó lugar do lo 
«han de uso é de costumbre, que los oya é libre sus pleytos en lo 
«que tañiere en lo cevil." El objeto del soberano en esta respueŝ -
ta fué precaver las injusticias que tan frecuentemente se cometían 
contra los judíos: los quales, como decía el mismo rey1, "son as-
«tragados é pobres por non poder cobrar sús debdas fasta aquí.... 
« é á las vegadas los oficiales non les facen tan aína compíimiento 
« d e derecho, nin les facen entrega de las debdas que les deben 
«como cumple.... Otrosí porque los judíos comunalmente non son 
«homes sabidores de fuero nin de derecho: é otrosí porque son 
«homes de flaco poder, atrévense algunos cristianos á las vegadas 1 
«á los traer maliciosamente á pleytos é á revueltas sobre sus cartas, 
«poniéndoles algunas excepciones maliciosas como non deben." 

185 También fué costumbre entre las gentes del pueblo atri-

1 Petic. L X V I I de las cortes de Valla- 2 Petic. L X X I V de dichas cortes de 
dolid de 1351. Yalladolid de 1351. 

/ 
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buir á los judíos muchas de las calamidades públicas, y creerlos au
tores de ellas; así lo intentaron persuadir al rey don Enrique I I , 
pidiéndole1 que los privase de poder tener oficio público en pala
cio y corte del rey. "Nos dixéron que todos los de las cibdades é 
«villas é logares de los nuestros reynos que tenían que los dichos 
«males é daños é muertes é desterramicntos que les vinieran en los 
«tiempos pasados, que fueran por consejo de ios judíos que fueran 
«oficiales é privados de los reyes pasados, que fueron fasta aquí, 
«porque quedan mal é daño de los cristianos: é que nos pedían 
«por merced que mandásemos que en la nuestra casa nin de la 
«reyna, mi muger nin de los infantes mis fijos , que non sea nin-
«gun judío oficial, nin físico, nin haya oficio ninguno." El rey no 
tuvo por conveniente, acceder á esta súplica *.,, A esto responde-
«mo,s que tenemos en servicio lo que en esta ra2on nos piden: 
«pero nunca á los otros reyes que fueron en Castilla fué deman-
«dada tal petición. E aunque algunos judíos anden en la nuestra 
«corte non los porhemos en nuestro consejo, nin les daremos tal 
«poder para que venga daño alguno á la nuestra tierra. 

1 86 La representación que los procuradores del reyno hicieron 
á dicho rey don Enrique I I contra los judíos en las cortes de Toro1 
es una prueba convincente de la oposición del pueblo con la na
ción judaica-. <CA lo que nos pidieron por merced que por la sol-
«tura é grande poderío.... de los enemig'os de la fe, especialmente 
«los judíos en todos los nuestros regnos, así en la nuestra casa como 
«en ¡as casas de los^ricoshomes, infanzones é caballeros é escude
iros de nuestros regnos, é por los grandes oficios é honras que hi 
«habían, que todos los cristianos los habían de obedescer é de ha-
«ber temor dellos é de les facer la mayor reverencia que podian, en 
«tal mañera que todos los concejos de las cibdades é villas é logares 
«de nuestros regnos é cada una persona por sí, todos estaban captí-
*>vos é sojetos é asombrados de los judíos , lo uno por el grande 
«Ipgar é honras que les veían haber en nuestra casa é en las casas 
wde los grandes de los nuestros regnos: é otrosí por las rentas é 
*f oficios que tenian: por la qual razón los dichos judíos así como 
wgente mala é atrevida é enemigos de Dios é de toda la cristian-
«dad,, facían con grande atrevimiento muchos males é muchos 
«cohechos, en tal manera que todos los nuestros regnos ó la ma-

r Petit. X de las cortes' de Burgos de 2 Petíc. I I . de las cortes de Toro del 
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A»yoí parte' dellos eran destruidos e despechados de os dichos jti-
^.díos., é esto que lo facían menospreciaricfo los cristianos é la nucs-
>ítra fl' católica. E pues era nüe'sEia volüntád 'qne esta mala com-
»paña viviese ea los nuestros- r^gnós -, que fuese- ia nuestra merced 
»qne. viviesen señalados é;apartados de los cristianos segund que 
#>Dios mandó é \ô$ derechos e lás leyes' ló: ordenaron .̂.̂  E otrosr 
*>que non hobiesén oficios ningunos en la nuestra casa, nindeotro 
»señor, nín de orró caballeró'^lirt escu-deró de los nuestros regaos..,. 
?>nm traxêseti tãíi Buenos 'paños1 nin tan honrados, como traían, 
^nin cabalgasen en-mtdas portftió'fués'eá có'fío'cidos-entre:los cris-
wtíanos." 
'- •187 La respuesta del-Abaraño'es conforme á la precedente: 
"Tene'mos'por.bien que pasen-Segiin pasaron;én'tiempo de los reyes 

nuestros antecesoras é del rey don Alfonso nuestro padre." Prue
ba evidente de-que nüestrd antiguo gobierno'considerando á los 
judíos como vasallos útiles-alpèst-adò , y nó' eétiiilàndo pòr justas las 
declamaciones del-pueblo-, aspiró á conscrváfltís'eh festos re'yhos, de
fenderlos y ponerlos-'al abrigó'de toda violencia, com-o ';lo acordó 
don Alonso 'Xl eftiá's citada^ ctírtes-de Valladolid del año 1325; 
" Otñosí; tengo5 por •bíeií-íqufe te'judíós .que 'áòh idos a '¿noraf a o tros 

. ̂ señoríos, que'-vengán'á mó^iCadá unos á los mis señoríos do son 
«pecheros": é'mandoá loá.conéejos e oficíalès quedos amparen e los 
¿ydefiendan que non rescíban tuerto ninguno." Política que siguie
ron constantemente los reyes 'd.e'Gastillàf:hástá'que a fines del si-
gloixv,. variadas5láá circunstancias y cònctiVtTendò varios; motivos 
políticos, determinaron, consultando a la tráhquilídad y sosiego piw 
M e o , privar á ios-judíos-de los rderèchôs â t l ciudadanas: y des-" 
terrarios para siempre de todos sus dominios. : 7;; 

: 18B' -Pero^lâ^pfetòlât^^ríafs -ábbky1 Ve'fítájbsá Jqi5è: gozaban 
por fuero los 'miembros1 de;tós'cdlicejóá'éra:I^^áriqüéza;y 
âk& personal, ^a ley^segürábá'l&s' personas "dé ló's qué haciaii 've-
Gimitó y estában ^^d/ít^oj-' ó èHipkdroríaclós èn sirs rerpectivas :co-
ttacionesç y -los-^oniíi: a cubierto'de'toda iñjúria, ágravro;y violen-
eiâ ^Ea vara--dkla jtfsticià; rigor dé laipéttsi áolaménte era temi
ble á los cálpafdbs\3ír,>ddiní^êhtès^;y4ningunò.debia ser Castigado, 
á'do ménos cón'peria^^oíjiómí-'ó' ^èrdííiiiéntófde bienes, sin haber 
sido antes oido por derecho y convencido, de. delito: ley funda-
mçnjt^l, cuya observanciá/sé /pidió y sancionó repetidas veces en 
nuestros congresos nacionales ',-bde donde-'se tomó para insertarla 
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cnla Recopilación.'.El rey don Fernando I V conformándose con 
la súplica de los diputados, de villas y ciudades que le pedían3 en 
las cortes, de Vallad.olid ;<cque mandase facer la justicia en aque-
„11QS que la merecen,comunalmente con fuero é. con derecho j é 
„Ío.s homes, qué non sean muertos ,nin presos, nin tomado lo que 
„han sin ser oidos por derecho ó por fuero de aquel logar do acaes-
),ciere, e que sea guar^a.dp jiiejpr que.se guardó fasta aquí:" acor
dó su cumplimiento. ¡Y'en las deyalladolid del año.de 1307 de
terminó: "Que si alguna querella me fuere dicha de algunos de 
„los mis regnos, que non pase contra.ellos fasta que sean oidos de. 
„ derecho." 
. 1 8 9 Se renovárpn, las-súplicas en tiempo de su hijo don Alon
so X I , el qual en respuesta l i a petición IJI ' de las. cortes de Va-
íladolid del año 13 25., mandó' que no. çe despachase en adelante 
"carta nin albalá ninguna para..qu£ jnanden matár á ninguno, 
„nin á ningunos; nin otrosí para.lisiar..niñ tomar á ningunos nin-
„guna-cosa; de lo. suyo.... hasta, que sean antes oidos e.librados 
„por fuero,é pof derechq. E. qualquíer que: cumpliere tal carta ó 
„tal albalá contra esto que dicho,es, é niatâre, ó. lisiare á alguno 
„ó algunos, ó,les tomare alguna cosa de lo suyo que aquel que 
„tal carta ó tal albala' cumpliere, que yo, que-1c.mande dar.aq.uer, 
,,lla misma pena que él hobiê re dado á aquelrontra quien la cum-
«pliere.'1 Y. .en. la:respuesta á ,1a petición X X X I I - I . ; "Tengo por-
„bien de non inançlar; instar nin lisiar, nin despechar,, nintomac 
,?á ninguno jrúngúna cosa de lo suyo sin. ser .antes llamado, éoido'á 
„venddapQr. fuero.é.pQP/ierecho.-i-é otrosí.de n£m•mandar..prenT 
„der á ninguno singuard^r'sufufrqe su dereçboiçada uno; é juro 
„de lo guardar." : . . : .• . 

190 . .La..ley,no permitía que ^e.grayase ^1 vasallo con desusa
das derramas .y contribuciones, .quellàmab^n pechos desaforados; 
y nuestros celosos monarcas conociendo quanto .pugnan -coá-la 
prosperidad de Us fa.mílias. y con Ips progresas ,de,la pobladdn y 
agricultura las gabelas y t r ibuís e>iUaordi:n^rio;s,.;d;eterminár.otl nd 
aumentarlos ni exigirlos de; nueyO:SÍnpvqnandiO .obligase 4 ello-la 
justicia y la necesidad. Así lo determinó ;el' rey d'on AlonáoLXI 
ácomodándose á la súplica3 que le. hizo, el reyno "d.e-les nonechar 

1 ley V I , tit. I V , lib. I l l : ley I V , del año de 1299.. . . . 
t f t . V n y - n f c . X I Í Novis.' Aecòp.-' : fI3-' Peric. t V Í de las cortes'de Medú 

2 Petk-Hi^e/ la^ cortçí dcr Valíadolid ¡.del Campo del ¡año- i328. ' • • • • • ''-
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.,*Rin mandar pagar pechó .desaforado ninguno, especial nih ge-
„nera,l en toda mi tierra, sin ser llamados primeramente á cor
etes , e. otorgado por todos los procuradores que hi. vinieren.'' 
Acuerdo repetido y coníírmado en las. cortes de Madrid del año 
•J329 en respuesta á la petición sesenta: y en otras posteriores de 
dónele se tomó la. ley de la Recopilación1. Nuestro :antigüo go* 
bierno quando eximió á los. vecinos de los concejos de gabelas y 
contribuciones.desusadas y extraordinarias, se propuso entre otros 
objetos igualarlos en cierta manera con la ̂ nobleza ¡ política sabia 
de que usaron los reyes de Castilla para contener-el orgullo de 
esta clase, precaver los desórdenes pasados , é introducir la.paz.y la 
armonía entre los diferentes miembros de la sociedad. Conocían 
muy bien que no podia prosperar el reyño , ni multiplicarse iítil~ 
mente el genero humano en un estado de abatimiento y opresioíií 
las injusticias y violencias de los poderosos con los que poco pue-? 
den, debilitan los brazos y entorpecen los robustos miénibros del 
cuerpo político¡ apagan el ingenio, amortiguan la incíçstria y.pug^ 
nan siempre con los principios de la pública felicidad.' / " 

.1,91 De aquí,es que no tan solamente procuraron,' lafMeyes lg. 
igualdad civil entre el rico y el pobre, fixando, los mütiibs dere
chos de uno y. otro , y sujetando, los ricoshomes y ̂ poderosos al 
fuero común de la municipalidad, sino que para cortar los anti
guos desórdenes y desafueros dieron libertad ó toleraron que qual-
quier miembro del común pudiese herir ó matar al caballero ó po
deroso á quien encontrase haciendo violencia en los térmilios o al
foz del concejo, y eximían de pena al que hiriese ó quítase la vida 
á cualquiera de aquella alta clase por motivo de justa defensa, 
como expresó bellamente el fuero de Sepúlveda2. "St algún ricor 
„home ó caballero ficiere fuerza en termino de Sepiilve4à'/e alguno 
j . lo firiere ó lo matare sobre ello, non peche por ende calonna nirín-
„guna. Onde mando que qualquier que entrare posadas .'en Sepifí--
^yega por fuerza, ó en su termino, ó tomare alguna.co^ávppr-fuer-
„,za, sil firieren ol mataren sobrello, non dé por ende c|lónña riih'^ 
„ guna; é'si enmatare ó firiere á algún vecino de Sepul^eg^peçhè 
„lá calonna qual ficiere al fuero de Sepúlvega Era taú-respetable 

í ' Ley I , tit, V I I , lib. V I Recop, L a termino Concha fecerit, et t'bí 'fércu.rus' nel 
qual se suprimió en la Novísima. óccisits f u e r i t , non sit inde á l iqua ' ca lupn ía : 

1 Tit . I V y V . Unde mando quod quicttrttqü'e m'Cotuka, síve 
g Se tomó del fuero de Cuenca, ley I V , in suo contérmino hospkia v i intmverit , vel 

Cap. I ; Si nobilis aüp i i s vel miles vim in con- violentei-aliptid accepen't >• et ffrcustts vel 
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un miembro de la municipalidad, que ni el señor o gobernador po
lítico, ni otra persona de la clase que se quisiese podia de propia 
autoridad prenderle, encarcelarle ó detenerle violentamente en su 
casa ora fuese por deuda ó por deiiio ó por otro motivo r: este era 
un acto privativo de los jueces foreros, los qualcs debían asegurar 
á los delincuentes en las cárceles y prisiones públicas que tertian los 
concejos, y eran según elfuero de Cuenca % "cárcel, cepo, cade-
j,nas, cormas, harropras* esposas, manos é pies atar si quisier de-
i , lante, si quier derriedro." Pero las leyes por respeto á las personas 
que mantenían vecindad prohibian prenderlas en el caso que die
sen.fiador de estar á derecho fuero propio de la nobleza castellar 

cca'jus fuerit i ¡tac del causa nulla sit mãe 
calumnia. I f je vero f't qtiempiam vidmim 
fércúséri t- Aut ocdâer i t , pectet a i forum 
Conchíe quaiUcumque calupniam fecerit. 

i Fuero de Cuenca, ley I , cap. Y I '• M a n 
do quod quicumque homhiem cum proktbiíls 
armis mclUsérit, ptet t t trecentos solidos, et 
quot homines inclwerit , tot trecentos solidos 
pectet. Y el fuero' de Sepíilveda , tit. X I X : 
«Ningún home, riín señor, nin otro non debe 
jjlener vecino preso por calonna en que pa-
»lacio haya parle sinon el juez. Et el sennor 
i inon prenda vecino maguer sea vencido por 
j> su:debdo propip ó por calonna; mas el juez 
« l o tenga preso en su casa fasta que pague 
s>lo qué debe." Y el fuero de Burgos , tít. 
X X X V ' . . ))Esto'es fuero que ningún homo 
«que prisíere á otro sin la justicia, pecliõ 
5> tréscientós florines." 
j a l e j r X X Í , cap. X X I U . 

3 El-fuero de Náxera prohibe prender 
al vecino por quslquier delito si diese fiador; 
•Si contingevit ad hominem de Naxera homi— 
cidium, a ü t fur turn, aut al/'.pia calumnia 
mala, et poterit fideijüsores dare, 7ion dchet 
m i t i in presonem \ et si non potiterit Jideijtt-
sores dare, non debet commit! in cárcere, 
sed tantum in falatio regis. Acuerda con 
esta ley la del fuero de Escalona Homo qui 
jideijusores dederit, non sit suspensus nec 
trusus in cartSeve. Y el fuero de Falencia: 
Gmnis homo de Valentia, qui jideijusores de-
dip pro sua pede et sua bona, non sit pirejo 
corpus suwn. E l fuero de Toledo ciñe esta 
exêncíoti al-homicidio ú olro delito cometi
do involuntarianiente; Si aliquis- homo concede-
r i t in honiicidlum aut in aliquetn libarem abs
que sua Qpltfiipate, et p'-obatum juer i t per 
vendicas testimonias, sijideijusorem dederit. 

w n sit retrusus in canerem; ley que se co
pió Uleralmcnte en el fuero de CórtAoUi. E l 
dc Zamora extendía el favor de la ley á to
do el que tuviese haber de cien maravedís. 
" Aqueste es el fuero é establecimiento que 
upiiso el concejo de Zamora , que vaijia por 
«siempre jamas ;''que los yuíces que fueren, 
«que non pase mais dc como manda el fue-
«ro. Nengun yuiz nen yurado non sea osado 
í>por prender nen por encepar á lióme que 
« hobier valía de C. maravedís , como el fue-
« r o manda." 

l a seguridad , el honor y decoro de lis 
personas, de qualquier clase ó condición que 
fuesen, el orden} armonía y concierto de los 
ciudadanos, y la tranquilidad pública y pri
vada fué el objeto principal á que se CIÍFL* 
giéron los fueros municipales; y apenas, ha
brá alguno, por diminuto que sea, en qli¿ ná 
se hallen disposiciones relativas á este pro
pósito. En todos ellos se ven fulminadas ter
ribles penas contra los turbadores del órden 
piiblico, contra los violentos opresores. Hü la 
libertad civil; y condenados, no solamente 
los crímenes enormes, sino también los maá 
ligeros insultos de la humanidad ; heridas, 
golpes, empellones , burlas , escarnios , mo
tes ó canciones , libelos , palabras injuriosas, 
inhonestas ó poco decorosas; y procedieron 
en esto los legisladores con tanta escrupulo
sidad , que se detuvieron á tasar la pena die 
cada una de estas acciones con proporción 
á la calidad de la ofensa é importancia de la 
parte dañada , como se puede ver en dichos 
cuerpos legales, especialmente en el l-ucro 
Viejo, ley V I , [ít? I , lib. 11 , en que con 
arreglo á las leyes góticas .del tit, I V , lib. V t 
se determina la multa que se debía exigir por 
ojo quebrantado, por oreja tajada; nance»' 



na, como ío declaró el emperador don Alonso en el ordenamiento 
de las corres de Na'xcra título X L I I I : "Esto es por fuero de Cas
t i l l a que ningún íijodalgo non debe ser preso por debda que de-
„ b a , nin por iiadura que faga: mas débense tornar á los bienes do 
„quier que los haya." 

192 No fueron menos vigilantes nuestros antiguos legislado
res en procurar la seguridad de las propiedades que la de las per
sonas, y son muy loables sus precauciones sobre este punto tan in* 
tercsante deí derecho civil, pues aunque las prendas hechas de bie* 
nes raices ó muebles, y tomadas legítimamente era un medio auto
rizado por las leyes góticas y observado constantemente en Casti
lla en lugar de prisiones para obligar á los hombres á cumplir sus 
contratos y obligaciones , como se insinúa en la citada ley de las 
cortes de Naxera; con todo eso los legisladores previendo los i n 
convenientes que de aquí se podían seguir , y deseando consagrar 
y hacer respetable el derecho de propiedad, prohibieron rigurosa
mente el uso de prendar , siempre que la persona obligada diese 
fiador de cumplir de derecho; y que el acreedor ó querelloso jamas 
pudiese hacerlo por sí mismo1. Pignorandi licentiam- in-ommbm 
submovemus, alioquin si non aceptum pignus, prasíimpserit ingemtus 
de jure alterius ítsurpare^ duplum cogatur exsohere. 
-í 193 Los fueros de Castilla y de Leon, y aun todos los cuer
pos legislativos posteriores siguieron la máxima de los godos, y 
adjudicaron exclusivamente al magistrado público la facultad de 

cortadas, porcada uno de los dientes sacados, baba en la fuerza armada de las ciudades 
ó de los dedos cortados, por una coz, por una y vülas: en caso de injusta invasion , y quan-
pulgada de cárdeno ó de mesada , &c, Leyes do la misma naturaleza exige la deíènsa, de-
sumamente prolixas, pero necesarias en un bian los vecinos ayudarse mutuamente : la 
tiempo en que las circunstancias políticas ley prescribía que el gefe militar y el co
obligaban á todos á vivir en el exercicio mí- mun prestase auxilio al magistrado para ha-
litar , en que las ciudades , villas y pueblos cer executar sus stntencias; pero no autoríza-
con sus alfoces tenían que sostenerse á fuer- ba la guerra entre particulares ni de unos con-
za de armas , y enviar sus tropas á tiempos cejos con otros. Las ponderadas cartas de in-
señalados contra los enemigos de la patria; munidad de las municipalidades de Italia 
y en cjue los pueblos se hallaban continua- contenían sobre este punto artículos mons-
mente infestados de las tropas que pasaban truosos y contrarios al orden social; y me 
á las expediciones militares. La licencia tan admiro cómo pudieron ser tan celebradas 
común en las gentes de guerra, y la fero- por los filósofos; era artículo fundamental 
cidad de costumbres exponia á los pueblos de cada carta que* todos los miembros del co
tí sufrir injusticias y violencias, y era nece- mun se obligasen baxo de juramento á pres-
sario contener el torrente con el dique de la tarse auxilio , defenderse y vengarse mutua
lly. E l particular ofendido no tenia derecho mente contra todo agresor ó enemigo. E l co
para tomar por sí mismo la venganza: la mun tenia derecho de mantener armas y de 
seguridad personal era objeto particular del hacer guerra á sus enemigos particulares, 
gobierno, del magistrado y del rey; no estrí- 1 Cód. Wisog. ley I , tit. V I , líb. 
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prendarQui aliqziem pignoraverit: ntss prius domino illius conqttes-
tus fmrit, absque jttditio reddat in dtiplum quantum pignoraverit. 
Así la ley. de las cortes de Leon del año 1020, y con mas exten
sion é individualidad las del año 1189: "Codiciantes toda fuerza 
«toller , establescemos por común consello que en ninguna cosa 
«que en posesión tuviere otro , así mueble como non mueble , sí 
«quier grande si quier pequenna.... qualquiera que por fuerza la 
«tomare.... rienda la cosa tollida í aquel que sufrió la fuerza, é 
»>que componga á la voz del rey cient maravedís.... E quien por sí 
«otra prenda ficiere, é non por el nuestro judiz ó de la tierra, ó por 
«el sennor, sea penado así como forzoso tomador2." Ley que se 
repitió en las cortes de Valladolid del año 1307, prohibiéndose 
"que ningún ricohome, nin infanzón, nin caballero, nin otro home 
Mninguno non pendre, nin tome ninguna cosa á concejo, nin á 
«otro ninguno de sus vecinos por sí mismos, nin por otros por nin-
•*»guna querella que dellos hayan; mas si querella hobieren'de con-
«cejo ó de otro alguno, que lo demanden por su fuero. E si los 
«alcalles non les complieren de derecho , que lo embien querellar 
» í mí, é ^o que faga en los alcalles escarmiento." 

194 A nadie era permitido tocar en los bienes ágenos, ni re
tenerlos aun el que por acaso los hubiese encontrado ; las leyes le 
obligaban á que los pregonase al momento. Qummque bestiam she 
aliam qttamcttmque rem in chítate invenerit, et eadem die illam prx-
•conari non fte 'erit penesqiie eum pernoctaverit, pectet earn dnplatam 
tamquam de furto. E t si extra villain in termino invenerit, et nsque 
ad tertiam diem in urbem non addttxerit, et earn pracottari non fece-
rít, similiter pectet earn tanquam de farto1. La propiedad era un 
sagrado que debia respetar el mismo soberano : el qual en virtud 
de la ley, y del pacto estipulado con los miembros de la municipali-

. 1 Cortes de Leon , tit. X I X . Cuenca, ley V I I , cap. X L I : Quicumque sine 
2 E l fuero de Miranda de acuerdo con el pr<ecefto concilti, judieis v d alcaldum extra 

de Logroño: Si aliquis homo extraxe r i t pig- terminwn pipioraverit , pectet stxaginta 
nora de casa alterius per fortiam} pectet in mtnketles judie i et alcaldibus. Esta legisla-
calumnia sexaginta solidos, et restituat pig- clon pasó al fuero de Burgos, y de aquí al 
nora unde eaaccepit. Y el d? Escalona: SimUi- Fuero Viejo de Castilla, ley V l . t í t . I V , lib. 
ter et pignora non solvatis i am milites quam I I I . La adopto el rey Sabio, ley X I , tít. X I I I , 
omnes gentes; et s i alñjuis pignoraverit vo- Part. V : wPrendar non debe ninguno las co-
¿ÍV, ipsa pignora duplet, et insuper L X so- » sas de otro sin mandado del judgador ó del 
didos pectet. Y el de Llanes con el de Bena- «merino de la tierra"; yen la ley X I V , tít. 
vente » Aquel que prendare de campo en la X , Part. V I I . Véase la ley I , tít. X V I I I 
«villa de Llanes ó en sus términos sobredi- del ordenamiento de Alcalá, 
«d ios sin consejo ó sin mandado de los al- 3 Fuero de Cuenca, ley I , cap. X L . 
«ca ldes , pechç sçsenta sueldos." Y el de 



dad no podia despojar á ninguno de sus bienes, ní confiscarlos sin 
delito probado ó manifiesto1: lo qual se reputó siempre por ley 
principal del reyno, y la vemos confirmada por don Fernando I V 
en el ordenamiento de las cortes de Valladoíid del año i30i .trQue 
ÍJSÍ el rey don Alfonso nuestro abuelo, ó el rey don Sancho nues-
«tro padre, tomaron algunos heredamientos á algunas aldeas ó á al-
^gunos homes delias sin razón é sin derecho, que sean tornados á 
saquei de quien fué tomado." La sancionó nuevamente don Alon
so X I en las cortes de Valladoíid del año 1325, á las que se refiere, 
don Enriqup I I en la respuesta á la petición X X V I de las de Toro 
de i37i .c tA lo que nos pidieron por merced que non mandaremos 
«tornar á alguno ninguna cosa de lo suyo sin ser ante llamado, é oi-
^ d o é vencido por fueroé por derecho, por querella nin por que-
«rellas que á nos fuesen dadas, según que está ordenado por el rey 
»don Alfonso, nuestro padre, que Dios perdone, en las cortes que 
»hÍzo en Valladoíid después que fué de edat; á esto respondemos, 

y «que es grande nuestro servicio é que nos place.-" Y en respuesta 
á la súplica que le habían hecho los diputados del reyno en otro, 
ordenamiento de Toro2 determinó el rey "que por quanto falla-
„mos que es derecho que ninguno non sea despojado de su pose-
,jSÍon sin ser primeramente llamado é oido é vencido por dere-
„ c h o , que nos place. Pero que las tales cartas é albalaes en que 
„non fuere dada audiencia á la parte , que las obedescades é que 
^las non cumplades. E si alguno de los otros alcaldes ó qualquier 
„dellos de la cibdat.ó del término de fecho, ó por las dichas car
etas ó albalaes despojaren á algunos, que los otros alcaldes de la 
,,cibdat ó qualquier dellos fasta tercero dia que lo fagan é restitu-

yan á la parte despojada; é si non, pasado el tercero dia;, que los* 
„ oficiales del cabildo que los restituyan. E mandamos que esto la 
9,guardedes é fagades guardar é cumplir así de aquí adelante." 

' 195 Para precaver que se inquietase al propietario ó se le tur-
• -t A este proposito decía el rey D . Alón* judicio vmdicaverunt usque in. smpi t ivnum; 

so V I en su carta de privilegio á los muzár-a- Y don Alonso V i l en su privilegio del füe -
bes de Toledo: Facio kanc cartam J i r m i t a - ro general dado á los pobladores de Toledo: 
t is ad totós ipsof muezarabes de Toleto ca*- Sic vero et s i avus suus,... abstíflít aliquam 
balleros et pedones, u t j i rmiter habeant sem- hereditattm u n i eovum per iram aut per in~ 
per quantas cortes et hereditates, sive vineas j i is t í t tam absque culpa palat ina , quod in ea 
ac terras hodie in suo jure retinen?: et pro, sit reversus, 
nu l la exqulsitione non perdant inde quid- 2 Petic X I del ordenamiento de las. 
guam, nec pro n u l h rege subsequente she cortes de Toro publicado á 10 de setiejn-
zaffilmedina, aut comité vel principe t n i l i t i * bre del año 1371. 
de quanto hodie pertinet dare, et pro m*o 
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base en la pacífica posesión de sus bienes y evitar agravios, usur
paciones, pleytos y litigios previnieron las leyes con gran tino que 
las donaciones, compras y ventas de heredamientos y otros habe
res se hiciesen públicamente en dias señalados1, y ante testigos, en 
cuya presencia y al tiempo mismo del otorgamiento del contrato 
se debia executar el apeo y amojonamiento de la heredad ó pose
sión , para que jamas se pudiese dudar de sus límites y extension. 
"Mando, dice el fuero de Sepúlveda2, que qui heredar suya ven-
,jdiere toda, en la villa ó en la aldea, meta al comprador en la 
„una en voz de toda : é tal metimiento sea firme , si fuere fecho 
«con testigos. Et si una vendiere et tobíere una ó mas para sí, 
„meta al comprador en aquella tierra desmojonándola á derredor 
,/apeando delante testigos; é tal metimiento que sea firme." Y el 
fiiero de Alcalá: "Tot home que comprare heredat in Alcalá, é 
„carta ficiere, dia de domingo la robre en la collación exida de 
^la misa, é prestei: e si non fuese robrada día de domingo non 
„preste3." De aquí la costumbre general de autorizar las escritu
ras con gran número de testigos, y de celebrar estos contratos con 
tanta solemnidad4. De aquí las leyes rigurosas contra los que se 
atreviesen á mudar, alterar ó quitar los fitos y mojones de las here
dades» costumbres y leyes derivadas de los godos que trataron estos 
puntos con mucha prolixidad.. 
• 196 El propietario que poseyese quieta y pacíficamente por 
áñoy dia qualesquiera bienes, y los hubiese adquirido á justo títú-. 
lo por escritura de donación, compra ó por testamento, otor-

i- No pudo tener otro objeto la ley «Ilación el día de sábado á vísperas, ó el 
L X X I l del fuero de Burgos quando dixo: JJ domingo á vísperas. Si el vendedor robrar 
«Es to es fuero, que ninguna heredat non »non la quisiere después del amonestamien-
yse debe vender de noche nin de dia á » t o y quantos dias de domingo pasasen, tan-
«puertas cerradas." Se copió y extendió en «tos cinco maravedís peche al comprador 
el Fuero Viejo , ley I I , tit. I , lib. I V . «fasta que la robre. Después que robrada 

2 Tít. C V I I I . « f u e s e , el comprador de la raíz Faga d ende 
3 _ Copiada casi á la letra en el fíiero de «carta, et escriba en ella cinco vecinos ó 

Molina: « Q m vendiere heredat, robrela en « m a s , fijos de vecinos de aquella misma 
j>la colación del comprador el día de do- «collación. E t quando menester fuere, firme 
fjftiingo después de la misa , é otramientre «con cinco vecinos de aquellos que escrip-
t>non vala." «tos fueren, que año ha et dia pasado que 
. 4 Lós fueros de Alarcon, Alcázar, Con- « l a tiene robrada , et venza, et la collación 
iüegra , Baeza y Plasencta expresaron estas «sea creida. E t si por ventura las firmas de 
formalidades, copiando las leyes X ü y X I I I , « l a carta fueren inciertas , jure el compra-
cap. V i l del de Cuenca , en que se establece «dor con dos vecinos que aquellas firmas 
«que todo aquel que heredat vendiere, des- «presentes eran vidientes et oyentes dç 
«pues que del haber fuere pagado', robrela «aqueste robramíento, et ía carta ser ver-
«quando al comprador ploguiere en su co- «dadera." 
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gada con las solemnidades de defecho ¿ íio tenia obligación de- resr 
ponder ó de contestar al que le demandase -sobre ¿líos. Así lo esta^ 
bl'eció eí fuero de Logroño: Pvpulator'de hitcoUla qui fenuerít sua he-
r'editate uno anno et uno die'sim úllfr màla vóce, hubeat'S^kaet libera^ 
et qui inquisierit eumposteâ -pe&tet sexaginta solidos adpvmcipem ter-' 
ra "Tot home, dice la ley del faefo de Sepulveda',' qae<tofiière^ he? 
„redat por anno et por dia é ninguno non gela retentó, nonrespons-
„'da mas por ella: et este anno é dia débese entender por dos annos 
j,Complidos, é "firmando esto con tres vecinos posteros que anno 
?-, et dia es pasado que non lo demandó ninguno." Y en otra par
te*: ^Qui tobiere heredat de patrimonio ó otro heredamiento que 

wmandire f ó no se quérellare el tenecíbr eft 
D juicio ante los jueces é alcaldes de la.vllla 
wdeLlanes; después de los tres años non 
j;responda .delias a ninguno que ge las de-
íjinande, é aquel que ge.las demande, ó ge 
« las lomare, peche á ios alcaldes é al, me-
)>riño cien maravedís, ê pierda lã" voz que 
»pór sí había." Es muy':ní>rable da ley del 
íbero de Zamora: « H o m e que heredade de-
»manda á otro ó haber, prinkfó jure qiíè 
J>verdade demanda: é dúerinó de vozijurej" 
» é si Ise vencir » dóblele lal jiered^d'¡Q^f^ 
»haber por quanto lo ayurameñfa 'primero; 
« è s¡ dixítír qu¿ diez annos''ha- que" yo: esa 
>} heredade hey, é non me prldastes , nôn 
j) me ceptestes , é fíiestes enna tierra , non 
»«responda. E si dlxier el que demanda , atvté 
» d e diez annos pasar demandei,;é píídeij 
wet ayuicei firme con V homes bonos, res*-
íjpóndale. E maguer que sea erinâ' tiérrà' :6, 
«fuera de la tierra , se lo np.n dórnqiidíy: és-
>jtos diez annos, non le responda aquel ho~ 
Mine." Véase la ley I , i í t X , "lib, I I de í . 
fiiero de las leyes, copiadaUdet/Fíueío Jijèg^ 
ley I , tit. I I ,.-lib. I I . , . y M Jey í,, ' . t í t ^ 
lib. I I de dicho fuero de lás' leyes1.' : J 

2 Tít. X K I X . Acuerda la ley; X t jdei 
rar;la quieta posesión : el,de Salámañca exí— t. fuerõ de Cuenca, cap. I I -..Quíamque der fa-r 
ge seis años : el de Llanes con el de Bena- trimonio, vel alterius surcessionis'jufe Yadi*-

i ' Tit . C X C V I I . Acuerda en sustancia 
lá'-lfeyX , cap. V I I del fuero de Cuenca, 
ayjique .añade algunas particularidades: " T o -
wdo aquel que raiz ròbrada hobiere, non 
>> responda por ella si .año é 'dia hobiere pa
usado , sinon por Ijeredat de concejo ó de 
«eglesia , que non puede ser dada nin vendi-

'•>>da....' Por otra raíz ha de responder en 
jjtodg^ tiempo j daí^do caución, donde la 
3>hobD." Y la ley X i y del mismo capítu
lo: >jTóelo' aquél qué raíz robrada tobiere, 
Jíetíante de año, et. dia alguno ge l a . d é -
?7 jrpa^d^re, dé otof asi como fuero es; et dado 
« é l oto»i Üáyála franca ét 'quita." D á r otvr 
eraltfosignar la persona de quien había' re-
c^ídO jIa heredad , como se expresa en la 
Sey-XVÍII; wTodó 'áqúéi que otor hobiere 
s>í dar por heredat, délo sobre la heredat, 
« e t el «tor otorgando que él ge la vendió, 
«.ó ge la empeñó, ó ge la d ió , et cumple." 
Y el •'fuero de Alcala: '}> Todo home Dal-
« t a l á 6 de so término que toviere heredad 
« í anno é I dia entrando, é ixíendo y ve-
«yéhdo íõ si lo quisó' vèder j é non lo de-
«.mandarç , nol responda por elo." Algunos' 
fuerôs del reynô de Leon, no acuerdan con los 
tlè Castilla en fixar el tiempo que debía du-

vente tres: JIQuien heredad ó casa ó viña 
sjfcofriprare > é por tres años en paz la to-
fjbieie , é 'aquel que la .vendiere en esa m¡s~ 
« m a villa ó en- el- alfóz , por tres años 
« n o n la demandarei dé ¡allí adelante non 
« l e responda." Añade el concejo esta or-
denahza : ^Nos los alcaldes de todo ércon-
«cejo por mandado de nuestro señor el rey. 
«firmemente establescemos, que sí alguno 
«casas ó viñas ó heredades por tres años 'po-
« s e y e r e , é en estos tres años las non de-

ÍWÍ habuertt ¡ neinini resfondeat pro ea s i 
Jirmare potuerif, quod ille cuf.potsésjpr sue-
cedit in pace radicem obtmuit, .-jiec ah-al i -
quo pro en inqnittatus fuèrjt. sQyoniam s% 
ntortuus f ro . radfce i l l a ab-.aliquo inqitie— 
tatus f u i t e t pro ea iton sa t i s feà t ju re 

f o r i ) u t sibi ipsam •oendicaret, successor 
habet responderé ad forum civitatt's. E t si 
earn defender i t j et tandem convictus fuer i t t 
habeat earn relinquere cum cahipnia supra-
dicta. 
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^heredó de otro, aon responda por eJU si pudiere firmar que aquel 
^cuya raíz^hereda.q.iie.la tobo en paz, é nadinon gela demando.'* 
Y.'quando alguno demandaba con defecho á otro sobre la tengiví 
cía ó posesión de heredad, debía ante,, todas cosas dar fiador de 
estar á fuero ¡ esto es de .pechar al .demandado eLcoto ó multa es
tablecida.por :ia ley, que eran diez áureos, si el que movió el pley-
to quedase rvencido : Qiáçumqiis pro. hered'rtate aliutn convenerit j 
mo det fideijusorem ptdsato: qui supradictum caiitum decern aupep-
rum et expensam. restittiat duplatam si'pulsans exciderit a camp}* 
Excelente disposición para precaver las demandas injustas y,aser 
gurar. al propietario en- la quieta y pacífica posesión, de,sus bieiies» 
Las. leyes proporcionaban á los miembros de la. sociedad np tan 
solamente la seguridad ie haberes y heredades, sino también uso 
libre y absoluto para hacer de ellas y en ellas lo que quisiesen* como 
verdaderos dueños y señores, amenazando i los que osaren opo
nerse éh qualquier manera í esta libertad , que se reputó siempre 
como una consecuencia del verdadero dominio, y condenando las 
antiguas leyes que establecieron el odioso derecho de mañería. 

197 •• Esta voz tan. frecuente en nuestras antiguas memórias 
corresponde propiamente á esterilidad, y representa la misma ideaj 
y así una muger ó un hombre mañero es el infecundo, el qué' no 
tiene hijos,'bien sea por defecto natural ó por elección volunta-* 
ria; ó'preferencia del celibato y estado de continencia.5 Lds\ÍgÓ-
dos- habiah establecido en su legislación.el derecho de mañería.CQa 
JJmitacipn a los libertos, y era como una consecuencia de la*escla
vitud. Todos los .de ésta clase no podían disponer libremente rile 
ûs bienes, ni por testamento, ni por otro contrato, y en caso de 

fallecer intestados recaía por derecho su haber en. los señores.; y si 
bien los libertos gozaban facultad de disponer de su peculio'por 
testamento ó de otra manera; pero los. demás bienes adquiridos 
por donación ó industria , sí morían sin hijos de legítimo matrl-

1 Fuero de Cuenca, ley I V , cap, IT, j»guno nol contralle nil,viede de Pacer todo 
de donde se tomó la del de Sepúlveda , tít. jíédiíiGafniento' de palacio, ó de bafip \} ó 
X X V I : j/Onde mando que qm demandare ,,de forno, ó de molino , Ó de huerto.^á 
S'já òtro hèredat, primero dé fiador á aquel jjde viña, 5 de otra cosa qualqiiier¡ setné-
jjá qui la demanda, que dé el coto de los ajante á estas." Se copió en el de Sepúlveda 
)>X maravedís, é la despesa doblada, si ven- tit. X X V * , así comoien los de Alarcon, Con-; 
¡»,cÍdo fuére el qtie demanda." suegra, Alcázar, Baeza y Plasencía. 

2 Fuero-de Cuenca, ley I I I , cap. I I : a Cód. Wisog. leyes X I I I y X l V > tit. 
>»Toda "aquella obra que cada uno iieiere en V I I , lib, V* :. •/.' ••. 
71 su raiz, firme sea é estable; así que nin- ,. , 
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Antonio-; cedían ¡en-beneficio .de su senqr -óapatrono ó tdq.jsusilierer-
-itereis,-y se verificaba^ esto mismo, con ¿i;.•.peculio, câ o. sque' falle-
.ciesen ab intestato. Legislación que se observa en Leon y Castilla 1 
•hasta principios-del siglo x i , y se perpetuó.-áundespues^çn.slgu.nos 
.parages, señaladamente en-Asturias y Galicia. En la. carta, puebla 
de Melgar de Suso otorgada por su Señor Fernando' Aniientales, 
aprobada por el conde de Castilla Garci-Fernandez en el año 
de 950, y confirmada por san Fernando en e l de 12-51 .se pactó 
"que ningún home mañero, qmer clérigo, quíer lego, non le tome 
j>el señor en mañería nias.de cinco, sueldos é.una. meaja:" y en el 
•fuero de Balbas decia el emperador-don Alonso V I L Sm.w prar 
terea -quód omms'- habitatwes de Balbas dá duabus coílationibiis::non 
de tis -ster Hit ate ¿ id' est manneria'i nisi quinqué solidos et mum abo-
lutn*. 

198 Bien pfontG llegaron í compfèhendèr los reyes'de Castilla 
y Leon que la ley de mañbría, aunque en el concepfp ele pena y 
castigo de la infecundidad^ pudiese traer.venta jas políticas "y; con
tribuir al foménto d;e la pobladon, cbn todo eso.se oponía direct 
tanieñte á la-libertad.civil,: era obstáculo de la indústria.y.ehocaba 
con el derecho, dé propiedad j ' y cpnodendó\can quantp; horror 
Jiabia'rí roij^4Q".fe-,nQbies y hoihbres buenos, este .ahtiguó.'derpc.ho, 

• .'.i' . i E l -rey don Rañííro I I I ocupó los bíe- restauración, se convence claramente del Fue
lles yíprapÍÈdades que urt tal Domingo Sar- ro Viejo , ley X V I Í , lit. V I H ; Jib. I , y 
rácinó poseía en Zamora por haber muerlo ihejor de la'ley del fuero de Zatnotfa: MM-U-
ésté sin dexar herederos , y dispuso de' sti ygier prennádaí'sl "parier liiilp-moríò-ó vivo, 
haber á f̂auor de la igle&ia de Santiago. P r i ' j>non dé' ntineíía ; é otrosí' fàga-Jel' báron 
vilegio de don Bernardo I I á esta iglesia en f>qire atal mugier hobler onde hsya ku\ fi-
ehaño dcçHô . Esp, Sngr. torn. - X I V , iipénd, i?'flo , non sea' mañero ntn de manería , 6 
«Sí: En Asturias' gozaban algunos señoreá'éi »>se pudieren-firmar con "V mugierés'bonas 
dereGtto..de'mañería.„áun'por-los'años de 1380, »)que fu prenriada." •-'">.., 'j:-n¡' . -c -:•'> 
como1 corista de muchos'1 instrumentos, se- ' ' 2 Én'e l siglo-X'ií= là^tóaíieFfa efâ-sòla^ 
¡rábidamente de una :¡nfonnacion hecha para mente tributo de-foreros ŷ  pecheros ,̂ poblé-
avbrigaSi^lbs fueros" y derechos del obispo'é dos en tièna de señor , y no le pagabati.íos 
iglèsia^de1 Oviedo en : Ué: lierras- de su se- nobles. Aun de los pecheros»' á sefiof '-hubo 
fiorío.'Uno de los testigos1-dixo que vira algúfíos pueblos dondeno' kt'-CGjíáták tal 
wlebarvé foran con él en* lebar la manería tributo á consecuencia de partifcuis^-exêhciòh 
j )á les foreros que, MOrhtí mañeros en Qui- pactada 6 éoncedida en el fueroi -En quanto 
« r ó s 'los quatro quintosi de-haber moble.... é á los forCrós- ó pfecheros 'dénciiángo Jiubo 
MOtrósí 'díxo que el'qü^ moría mañero que muchos- püeblós exentos ̂ e* •está*-l2)rga ; y 
#>piigaba:-por la-Iieredad'^'p'onlos techoá on- otros dóftdts'íiStaba limitada^d-íá'óíertos.ca^ 
^e^ inafavedís'é qtiaYía^'Publicóse este ifis- sos ó á'ciertá -¿antidad; y^tal vez á deter-
trumento íotri.XXX-VJII-i;/^. Sagr: apéiid. minada dase1 de bienes. De ésta manera'se 

La' existencia del derecho de ináñeiía ert concillan lâS "varías disposiclóiies y notables 
Aguijas 'parles de Castilla , aunque no con difèrenciàs-^íjub sobre este punto se observan 
tãfita-èxtehsion como se ha'bia usado e'iitré en ios fueros municipales.' - • 
los godos y en los primeros siglos de la ••' -v 



que llamaban- fuera malo por considerarle como-anexo á la escfe 
vitud, prócuráron restablecer la ley gótica que disponía en favor 
de la nobleza1 que toda hombre ó-muger, bien sea de la primera 

.graduación ó de inferior calidad, no teniendo hijos., nietos ó biz
nietos, que pudiese disponer y hacer de sus cosas lo que quisiere. 
El rey don Alonso V la publicó en el fuero de Leon": Clericus vel 
iaícns non det ulli hofhmt rausutn, fossatariam aut manneriam. Y el 
rey de -Navarra don Sancho el Mayor en el de Náxera con térmi
cos los mas .expresivos:-5/ komo deNaxera vir aut mulur fil'mm 
kon habumt, det herediíatem suam niovilem aut. inmovUem quan~ 
tumcumque possederit aiicumque voluerit. Y de estos fucf os se pro
pagó á casi todos los del reyno de Leon y Castilla3. La autorizó 
el emperador en las cortes-dé Náxera diciendo4: "Es fuero de Cas-

i Cóa. -Wisog. leyes XVIII 'J E X X y tít.-
I I , lib. I V . 
•' i Cap. x x m . " 

g Como el de Logroño -. -Nec habeant • 
sufer se fuero malo de sayojiia pçc matine' 
ría.. . . sed libèri et ¡ngeniU maneant sempe¡'; 
y el de Sepúlveda : •Nullus homo , qui in Se-
fuhega habitakr'tt , habeat tmtmeria> t t si 
non habuerit gentes.,., hereditent eum conce
jo i et faciant inde eleemos'inam ffo sua ani- ' 
ma. Explicó bellamente esla libertad el fue
ro -de Sabagun (juando absuelve ¡á "los veci
nos y pobladores de .manefíai-íle^uettç que 
herede el. hijp .al padre , y. el,'pa(lre al hijo; 
y si no hubiere hijo , hereden :los nietos; y 
si na, hubiera nietos,, hereden. Jos hermanos, 
y en defectô de-ellcis 'los, sgbfriiiios ; y no ha
biéndolos los primos; y falta^p todos , dis* 
pongí de sus bienes como quisiere á favor 
de los suyos, de ios propincuos ó de los 
estrafios, dándolos á quien quisiere. Y el de 
Falencia; Omnis homo dePalencia qt t i j i l ium 
vel filiam tton] Itahuerit-, det herediíatem suam 
et bona sua fuiwmque voluerit. el de Bal-
bas dado por pi emperador, eq él$ftQ de 113 5: 
Dono' etiam vobis al iud f o r u t n , , i i t nulluf 
eleriens vél laicus vel femitta fxscijt manner' 
riam. Y el de Escalona i Qui mqrtuut f m r i t ^ 
e,t f árentes m n . habuerit, .et,-cartam fece* 
t i t f ro anima sua, totum skutijusserit sic 
totum frptsua anima vadats Si autem mor-
tjius fuerit afaqye.paventet et.absque carta, 
quintain'partem dent pro ejus anitpa^ et alia 
parte/ dení^ad;suas gentes. , Y m?is,ciaramen-
te el de Cuenca U y . V I I I , çap. I^^QifiViíWr 
$ue ante matrimonium vel post sine lingua 

dfcrrifri t , ttiill&tn.palatio pectet tnanneriAtn. 
Immo si àuis vestrum propinquos now ha-

"L" buevit, dividat onmem lubstantiam suam 
• secundum cor suum , t a m mobile cuam rn-
dicem, s i tes tatus dresser i t . Ley I X : .Ji 
tem intestatus decesserit, et propinquos 'ha
buerit , detur-quintum sute cellntioni dé 'gd-
natoet n m de aiiist... Çef erum habeant pro* 
pinqui. Pero autoriza lá maíícría respecto dç 
los moros en la ley X I I ; Qukumqut iKjtmm 
mauros suos fecerit thr'tstumos , et i l l i Jiliutn 
velj i l iam pon habutrmf, dominus illotum he-
reditet bona illomnu Leyes copiadas, literal-
ínentt!;en el fiiero de Baeza. Kl de Alcala 
autoriza la mañen'a en el caso que niunen-' 
do el vecino no dexase pariente conocídó 
que debiese heredar ^or <lerechp 1 dice así: 
« T o d o home-DaUala é de so térinino qú« 
^parientes non hobiere,,, ó non ye los so? 
vpieren^é muriere, é algo delesare, paguen 
)>la deuda é las mandas, é lo dftiçais. sea 
t ) à ú señor; é qui to forzare hasta:qui:;paf 
fjgucn las debdas é las mandas , tórnelo du-

piado." E l de Zurita extiende la'libertad 
de inañería hasta la séptimit gerteraoíon: 
«Otorga el rey que vuestros bienes non-sean 
» m » ñ e r o s , mn. los hayades por tiempo se-
wfialado , nías, que podades vuestros "bienes 
« muebles et raices poseder et mantisnèr, yen^ 
«der siempre , et ennayenar, et facer dellos 
«e t en ellos vuestra voluntat para- siempre* 
«é cada uno de vos pueda á'otro ó á oíto» 
D heredar fasta en la séptima generación-" 

4 Libro de Ips fueros de Castilla cap. Cj¡ 
copiado en el Fuero Vie jo ley I , tít. ÍI> 
lib. V . 
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íítiella que todo fíjodalgo que sea mañero, seyendo sano puede dar 
»lo suyo á quien quisiere é venderlo:" pero cpn las limitaciones 
que expresa luego prescriptas por la ley de amortización común a 
casi todos los fueros municipales, como diremos adelante. 

199 Es inuy fácil reconocer la importancia de estas leyes y sus 
relaciones esenciales con los progresos de la industria, población 
y agricultura; la ley que prohibía vender heredades del concejo á 
hombres extraños : la que obligaba al propietario ó poseedor de 
bienes raices á mantener vecindad so pena de perder sus hereda
mientos': la que expelía de la sociedad á los vagos y holgazanes, y 
á los que no tuviesen casa poblada, ó quando la tuviesen andaban 
vagando ó moraban fuera de la jurisdiccióna; todas estas y otras 
muchas disposiciones fixaban la atención de los habitantes en el 
fomento de su casa y familia y de la agricultura. Los premios, gra
cias y libertades otorgadas á los pobladores atraían infinito núme
ro de gentes, naturales y extrangeros, judíos y cristianos. Los fran
cos y lombardos se habian derramado por casi todas las ciudades 
y villas del reyno. Eí fuero de Salamanca contaba entre sus veci
nos raigados , francos, portugaleses, serranos, mozárabes, caste
llanos y toreses. En Burgos había' múchos gascones, francos y ale
manes; y en Sahagun bretones, alemanes, gascones,ingleses, bor-
goñeses, provenzales, lombardos y otros muchos traficantes. Nues
tras villas y ciudades florecieron en gran manera baxo el gobierno 
municipal, y llegaron á un estado de prosperidad y de gloria de 
que no restan ya mas que lánguidas y tristes imágenes, escombros 
y ruinas que apenas indican su antigua grandeza. Contaban en su 
vecindario casas poderosas, familias ricas, que se propagaban y 
extendían prodigiosamente sus ramas á la sombra de una jurispru* 
dencia interesada en hacerlas felices, en multiplicar la especie hu^ 
mana , y eternizar las generaciones, y de leyes sabías dirigidas á 
establecer el orden de la sociedad doméstica, los oficios y obliga
ciones de sus miembros, fixar los derechos de patria potestad, y 
todos los puntos relativos á la crianza, educación y conservación 

1 Fuero de Sepúlv. tit. C X C V I ; «Otro- «que lo cumpla como sobredicho es." 
» sí mando que home que non fuer morador 2 Fuero de Uclés cap. L X X X I V Totus 
« e n Sepfilvega , et non tovíere casa poblada, homo qui de JJcUs se exivit, et a ã aliam ter-
« é heredamiento hobíere en Sepíilvega 6 en ram perrexerit, et de anno à suso ibi mora' 
j>suo término, que recuda por vecindat él , mt% et heredttatem in Uclés l a x n v t t , non 
n ó otro por é l : et si esto non quisiere com- recuperet mais i l l a . " 
wpl i r , tómenle la heredat el concejo fasta 



de los hijos, á los matrinioníos , sucesiones, herencias , mandas, 
donaciones y testamentos. 

200 El derecho de patria potestad según fuero y antigua cos
tumbre de España, ni va de acuerdo con la actual jurisprudencia 
del reyno, y difiere infinito de la que usaron los romanos. La pa
tria potestad de éstos fué un verdadero dominio que tenían los pa
dres sobre sus hijos, así como los señores sobre sus esclavos? del 
qual derivaron el derecho que por algunos siglos tuvieron sobre su 
vida, el de venderlos, empeñarlos, desheredarlos, y el de ganar en 
propiedad y usufructo quanto estos adquiriesen, por qualquier tí
tulo que fuese: las leyes autorizaron esta potestad en tanto grado, 
que ni la edad mas prolongada, ni la separación de la casa pater
na, ni el casamiento era suficiente motivo para que los hijos ad
quiriesen su independencia; lo qual casi nunca se verificaba hasta 
que el padre voluntariamente lo emancipase. Los godos domici
liados en España, si por algún tiempo adoptaron çstos principios 
á causa del trato y familiaridad con los romanos y con el pueblo 
vencido, desde el reynado de Ghindasvinto por lo menos los des
echaron estableciendo una jurisprudencia nueva : porque habían 
llegado á comprehender que -la feliz multiplicación de la especie 
humana, objeto sobre que debe velar incesantemente un gobierno 
sabio , pendia esencialmente de la conservación de los hijos en 
qiiienes está siempre depositada la esperanza de las futuras genera
ciones; y previendo las funestas consecuencias de abandonar sus 
.vidas á los excesos de que es capaz un padre irritado ó esclavo de 
la codicia y ambición , privaron á los padres del derecho de vida 
sobre sus hijos j y considerándolos no como propiedades suyas, 
sino como miembros útiles al estado, les negáron la facultad de 
venderlos, darlos ó empeñarlos: matar un hijo, según la jurispru
dencia gótica1, era delito capital; el contrato de compra y venta 
de algún hijo era nulo, y el comprador no adquiria derecho sobre 
él, y perdia el precio entregado*. 
. 201 En Castilla se observó constantemente esta legislación, y 
tan iéjos estuvieron nuestros mayores de otorgar á los padres fa
cultad de matar3 ó vender sus hijos, que ni aun siquiera les per-

r Cód. Wisog. ley V i l , tit. I l l , lib. V I . involuntariamente y sin malicia, como quiera 
2 ; Ibid, ley X I I , tit. I V , lib. V . por su descuido é imprudencia le condena á 
3 l a ;ley del fuero de Alcalá, aunque la multa de ocho maravedís; dice así: » T o -

exmie al padre de la pep^ ordinaria del ho- « d o home Dalcalá ó de so término qui ma-
micida en el caso de haber uiucrto á su hijo «tare á so fijo á non queriendo ; si ante noa 
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midan empeñarlos, ni ponerlos en rehenes por su mism'a persona1,; 
ní maltratarlos, herirlos, ni golpearlos gravemente: en cuyo caso* 
podían los hijos querellarse de sus padres, y demandarlos ante el 
magistrado, como se colige de una ley del fuero de Burgos2. Nues^ 
tros legisladores sin turbar el'orden natural ni romper- ioá sagrado£ 
lazos de la sociedad doméstica, hallaron recursos igualmente pru^ 
dentes que eficaces para estrechar mas y mas al padre con el hijéy 
obligar á éste á ía debida subordinación , y a aquel á promover su-S-
intereses y cuidar de su educación, dirigir sus acciones y evitar stii-
éxtravíos y desórdenes. Era muy oportuna a este efecto y mas efi
caz que todos los medios crueles y sanguinarios la ley-que sujeta^ 
ba al padre á sufrir las penas pecuniarias, multas ó catóña? en que-
incurriesen los hijos por sus delitos, ley general en nuestro antiguo* 
derecho. Filio emparentado, decia el fuero de Uclés 3, qui', male fe--
cerit ad alium' honumm , sitos parentes pectent to turn -qmd Jecerít 
nisi fuer H casado. Y mas individualmente el fuero de-Piasenciá'f 
"Mandamos que padre ó madre non puedan desafiar4 sus fijos sá^f 
jVnos ó locos fasta que les den casamiento, é tanamientre los p$-; 
orientes hayan de responder por el daño que ficieren5." Yen otra 

s>hübo otra baraya ó otra contienda, non 
w peche iinon VÍJI •morávetlnos , nin esca 
?jenemigo por ferida.que les dé por casti-
sjgamiento por bien; é si por aventura mu-
?>riere, é not creyeren, jure con X I I veci-
;?nos , ¿ sea creído que non lo fizo.con mala 
j) voluntad." En este sentido parece que se 
debe entender la ley del fuero de Llanes: 
?jSÍ algún ¡uaeslro de tjualquíer obra, 1 am-
jjbieii clérigo como lego , so discípulo ó so 
sjeriado, ferir por razón de aprendei'ó de 
7) corregir, é desas feridas morier, non pe-
ajdie por él ninguna cosa, nin haya pena, 
jínin sea homicida. E si el home su inuger 
«legítima con quien hobier su vida bona, 
??así como los homes facen, é la-ferir , e 
>jende moriese, non peche ninguna cosa, 
« n i n pierda cosa de lo suyo, nin sea ho-
«micída. E eso mismo mando de íos fijos 
jjdel padre ó de la madre, si hobier feridas, 
« s i ende moriere." v 

i )?Qualquíer, dice la ley del fuero de 
t í Baeza , que su fijo metiere en rafena por sí 
« e n tierra de moros , é fasta en I I I annos 
jj»non le quitare, préndanle el juez é los 
«alcaldes con todo quanto liobiere, é m é -
«tanle en su lugar en tierra de moros, é sa-
«tjuen el fijo de la pension: por esto manda-

wmos que todo aquel que fijo eínpennare en 
t> tierra de moros sin mandado de! concejo, 
j) é le metiere en rafena , si non fuere por'; 
fítal manera cticmo enante dixiemos, muerrè: 
jjdü enaclado muera." Se halla á la letra en. 
el fuero de Plasencia , y en' todos los deri-1 
vados de! de Cuenca, donde es ley XXXIX,. 
cap. X . 

2 Tit. C C L X V dice así : )>Esto es fue-
j j r o , que si padre ó madre fiere á su fijo" 
?jde fierro, ó de fuste ó' de piedra, é narr 
JJSC aprecia al alcalde sobre su padre é so-, 
jjbre su madre, que non peche riada por5,' 
wellojet sí fèriere home a su mancebo'^'' 
» á su manceba, é se apreciase al-alcalde;-
J?sobre ello, que peche la'calotihia ; é si 
íjniuriese , que peche eí homicidio.'' 

3 Fuero dé Uclés leyLX^ , ' : "' / "-
4 Desafiar, voz equivalente á emanci

par : desprenderse el padre-de la obligación 
de cuidar de su hijo, declariiríé:pór no hijo 
suyo; y representaba una idea opuesta í la' 
del verbo profijar 6 porjíjar. Véase el Dic
cionario de la lengua castellana cti desiijijai: 

5 Lo mismo se establece en e! fuero de ' 
Burgos tit. LX1I : »listo es fuero de home 
«que ha padre ó madre , é non sea casado /é ' 
)>mora cotí el p^dre 6 con la madre , é^íâeè 

X 
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parte: "Si fuere loco eliijo eaten que non faga daño, que por quan-
»to daño íiciere los parientes han de responder, é non valdrá nada 
«qui le ña f ia re ó en concejo desheredareDe aquí es que mien
tras los hijos estaban baxo la autoridad de sus padres no podían 
ser demandados, ni emplazados, como expresamente lo determi
nó el fuero de Cáceres: "Filio emparentado2 que con suo parre 
«morar, ói sobrino ó yuguero.... non responda a nadi ni nadi á él" 
Ésta responsabilidad fenecia luego que se casaban los hijos, y des
de el momento de las particiones 3, como se dice en el fuero de 
Molina; "Todos los homes que los fijos hobieren casados Icgíti-
«mámente ayuntados, el.padre ni la madre non respondan por 
«ellos mas :iet si el padre ó la madre muriere , aquel que viviere, 
« d e aquel dia que partiere con ellos non responda por ellos mas 
«por ninguna-buelta." 

202 Pero es injusto que el inocente sufra la pena del culpado: 
cada uno debe pagar su merecido: es verdad, pero nuestros ma
yores quando condenaron al padre obligándolo á la multa del hijo, 
lejos de considerarle inocente, le declaraban reo de no haber hecho. 

íjcalonlas f é son apreciadas , é vienen á casa 
«de l padre ó de la madre, é testigual el 
«merino en casa del padre; debe pechar la 
sjcalonia el padre al merino." Y en el fuero 
de Cuenca , leyes V y V I I , cap. X . 

1 Acuerda con esta ley la del fuero de 
Baeza tomada del de Cuenca ley V I I , cap. X . 

2 £ m p a r e n t a d o quiere decir que está 
bWo la patríapotestad: así el filero de Se
púlveda tit. X X X I V : »Otrosí todo fijo 
J> emparentado que home matare,... el padre 
»> peche el homecilío." 

3 Fuero de Cuenca, ley I V j cap. X: JF/-
//(' sint in potestate parentutn doñee contra-
hant matrimoniupi, et sint JilUfamUias : y 
ley V : Si j i l w s .orbatus fueri t altero paren
te. Ule qui superstes fuerity respondeat pro eo, 
doñee dei eipartem substantia qua sum con-
tiger i t . Post divissionem vero non kabeat 
títique responderé. De esta ley y la del fuero 
c(e Molina , y otras muchas que pudiéramos 
alegar, consta que muerto el padre queda
ban los hijos, baxo la potestad de la madre, 
y no se reputaWi pupilos sino por muerte 
de padre y tuadre. Legislación tomada de los 
godos,.que. en este punto reformaron la de 
los rórmnçs^.ppíque Roma depositó el de
recho de patifiapótestad. en el padre con ex
clusion de la. madre; y lo* hijos , si tenian 

edad para ser emancipados, gozaban solo con 
la muerte del padre todos los derechos de la 
libertad; y si no la tenian , eran desde luego" 
reputados por pupilos. Los godos ai princi
pio de su establecimiento en Espana adopta
ron esta máxima; pero el rey Cliindasvinto 
la corrigió por su ley I , tit, I I I , lib. I V : Z / -
cet hactetrus à patre tantum relict i J i lU par- ' 
vuliy pupi l i nuncuparentur, tamen quia non 
minorem curam erga Jil iomm utilitatem ma-
tres constat frequenter impenderé t ideo ¿ib 
utroque parente, hoc est patre vel matre, 
infra quindecim annos j i l ios post mortem re
lictos, pupilos per hanc legem decernhnus nun-
cupanaos. Los padres debían responder igual
mente por los hijos naturales ó de barragana 
que por los legítimos, como lo determinó la 
ley de las cortes de Leon del año 118 8 ; » Ès-
«tablescemos demás de los iijosdalgo que 
j>han barraganas, que aquel que los recibiere 
«por fijos que así sea tenudo de responder 
»por ellos como por los de bien." Y el fúé-
ro de Moüna : ;>Todo home que fijo tòbiérè 
yytn su casa, maguer non sea de muger legí-
«tima , si alguno calonna ficlere , é dixiere 
«su padre que non es su fijo , pesquiran al-
wcaldes ó pesquindores que por su fijo le 
» t i ene , é su padre peche todas las calon-
??nás." 
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el debido uso de la autoridad que le habían confiado la naturaleza 
y las leyes, mayormente quando éstas le prestaban auxílios y ar
mas suficientes para hacerse respetar y temer de los hijos. Porque 
el padre podia castigarlos moderadamente, reprehenderlos, y sien
do malos y aviesos arrestarlos y prenderlos, y con causas gravísiroas 
señaladas por las leyes desheredarlos. No puedan desheredar á los 
hijos ó nietos por culpa leve, dice la ley gótica1, pero sí azotarlos 
y castigarlos mientras permanezcan en su poder: y si alguno de 
ellos fuere osado de hacerles grande agravio ó deshonra dándoles 
golpe con palma, puño ó piedra, palo ó azote, ó desnudándolos 
publicamente, reciba cincuenta azotes ante el juez, y pueda ser 
desheredado por el padre ó abuelo. 

203 Los castellanos siguieron esta suave y moderada legisla
ción , y adoptaron las máximas y precauciones de los godos. trSi él 
."padre ó la madre, dice la ley del fuero de Plasencia\ fijo travie-
«so hobiere et temiere que el ficiere daño, téngalo preso fasta que 
«sea manso ó resciba sanidad." La desheredación era la mayor 
pena, y solamente tenia lugar én caso de que el hijo trastornando 
el orden de la naturaleza y de la sociedad doméstica llegase á he
rir3 ásu padre ó madre, y en otros expresados en las leyes rbien 
que para su valor debía hacerse solemnemente y en público ayunta
miento, según expresa la ley del fuero de Alcalá'."Filio ó filia que 
«malos fueren pora el padre ó pora la madre; sí padre ó madre 
«amos ó el uno venteren á conceio é desafijaren en conceio que 
«non quieren que hereden de su haber, sean desheredados é non 
«partan en su haber V Ley sabía con que nuestros mayores lo-

1 Cóil. Wisog. ley I , tit. V , lib. I V . tener lugar el desheredamiento , y con suma 
2 Así el de Baeza y todos los derivados proíixtdad en el tít. V i l de Ia VI Partidâ'. 

del de Cuenca , cuya ley V i l , cap. X dice: Véase el Fuero real leyes I y í l , tit. I X , 
Si pater aut mater JiUtm perversum habite- lib. I I I . Aunque los padres no tenían facut* 
r i t , t t timuerit pectare calumpnias qua: ipse tad para desheredar los hijos, sino como 
fecerit, teneat eum captum aut •ligatum do- prescribían las leyes , bien podiim retener la 
nec mansuescat. ^ legítima hasta tanto que se enmendasen, y 

3 Fuero de Zamora : »>Quien suo padre fuesen buenos, según que lo declaró el fuero 
>jó sua madre ferir, ó sobre cruz juramen- de Zamora de acuerdo con otros -. » H o m a 
r^tar, sea desheredado, é non haya parte en jjque hobier filio que salgà dé-ifiandado del' 
« s u haber." Y el de Cuenca: Licet sit pro- » padre ó de madre, ó fur yugador 6 home 
hibitwn quad nec pater ntc matey exheredi- vmalo, et pasar el padre 6 ía madre del sie-
tet Jiliuni s imn, tamen exheredare manda- í>g lo; el que ficar viva enno haber, è non 
mus Mum qui pairem suum au t matrem ft haya poder de lo vender, nen de lo enga-
percusserit; copiada en los de Baeza y Pla- »yar , nen de lo malmeter , é non le den he-
sencia. vrencía ninguná ata que sea home bono; esto 

4 En el fuero de Soria se expresan muy » sea por filio é por filia." 
circunstanciadamente ios casos en que puede 

X 2 
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gráron precaver las funestas consecuencias de la codicia y de la 
venganza ; obligar los hijos i la obediencia de aquellos de quienes 
recibieron el ser, y conciliar los mutuos derechos Üc los miembros 
de la sociedad doméstica. 

204 . No era menos oportuna la ley que concedia á los padres 
la tenencia, posesión y usufructo de todos los bienes y ganancias 
de sus hijos, tanto de los patrimoniales como de otros de qual-
quíer manera adquiridos mientras duraba la patriapotestad. "Todo 
«fijo ó fija , dice el fuero de Fuentes1, que haya padre ó madre, 
«si alguna cosa ganare ante que case, seya en poder del padre ó de 
«la madre lo que ganare, e quando modere padre, venga á parti-
«cion de los hermanos." Y el de Soria: "Si lijo emparentado ga
znare alguna cosa de herencia de hermano, ó donadío de rey ó 
«de señor, ó en hueste ó dotra parte qualquier que le venga, á cues-
«ta ó á mision.dellos st quier non: et después de muert del padre 
«é de la madre, pártanlo él é los otros hermanos suyos egualmen-
«te entre sí." Este favor de la ley no era tanto un efecto del dere
cho de patriapotestad , ni de verdadero dominio, quanto un pre
mio ó justa compensación de la gran carga y dispendio de los pa
dres en criar y educar sus hijos , y en responder por ellos, como 
lo declaró el fuero de Baeza con el de Cuenca1. Por una conse
cuencia de ésta legislación no podian los hijos dar, empeñar, ven
der, mandar, ni aun hacer testamento, ni disponer de sus bienes 
patrimoniales ó adquiridos. "Todo testamento, dice el fuero de 
«Plasencia3, que fijo ante que faga casamiento con mugier ficiere, 

1 A este propósito decía la ley del fuero fuen't ; quia posp contractmiem non habent 
de PJasencia : wLos fijos del padre ó de la tradere p a r t i t w i t illiquid de üs quie adquis-
jjmadre fasta que hayan los fijos mugieres é skrint. 
?>las fijas maridos; fasta aquel tiempo quan- 3 Acuerda con la ley X X X I I , cap. X 
uto los fijos ganaren todo sea de sus padres, del fuero de Cuenca: OÍMH? testumentum 
«et quanto filiaren: et non hayan poder eüos ¡piod j i l ius antequam contrahat, condiderit, 
t> de retener ninguna cosa contra la voluntad frivolum habeatur et cassum, ruptumqtte j u -
»dellos." Tomada de lá I V , cap. X del fiie- tiiceíur. Quia cum sit in f a téstate parentis 
ro de Cuenca. nichil potest dare , nichU testare ; quia om-

2 Fuero de Cuenca, ley X L , cap. X : nia bona sua q u ¿ ei ex altero parente con-
Qutfcumque Jilius mercede vel alio modo ad- t igennt , totum erit superstitis parentis prte-
quisierit, sit ptirentwn suorum , sicut j a m ter rndkem quam de patrimonio habuerit 
dktum est. Quia sicut i l i i pro excessibus eo- shut dictum est: aliam radicem , quamji-
rum ef scekribus solent doleré, sic justum litis lucratus fuer i t , habeat esse superstitis 
est, ut dt iucris et acquisithnibus eorumdem parentis sicut et mobile. Esta antigua legisla-
pltquid^ gaudeaí i t habere. Propterea quid- cion se alteró notablemente en el siglo XIII 

j ^ ' W extra domum parentum suorum por los jurisconsultos y profesores del dere-
adquissierit t totum tradat par tkioni f r a - dio público en la universidad de Bolonia, 
tribus suis, s i conjugattts vel conjuguta non que venidos á España sembrárou aquí todas 
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jjsea quebrantado é non sea estable : ca en tanamientra que en 

poder del pariente fuere non puede dar nada." Por medio de esta 
excelente política consiguieron nuestros mayores asegurar la vida 
de los hijos, proporcionarles buena educación, desterrar los vicios 
comunes y frecuentes en la juventud/multiplicar los brazos útiles 
al estado, fomentar los matrimonios , conservar y aumentar lás 
propiedades, e introducir'en las familias el orden, la subordinación 
y la armonía. 

205 A la ley de naturaleza, que inclina eficazmente á los hom
bres á multiplicarse, y á ios padres á cuidar de la crianza y edu
cación de sus hijos, añadieron la ley del Ínteres, agente mas pode
roso que todas las leyes. Se aumentaba considerablemente el cau
dal y riqueza de los padres al paso que crecia el número de los 
hijos: y á proporción de su robustez, industria y laboriosidad, en
contraban en ellos brazos para la agricultura y sugetos para la 
guerra, artes fecundas entonces en todo género de ganancias. La 
utilidad estrechaba á los gefes de familia á proceder de acuerdo 
con las leyes, y á proscribir con ellas los enormes crímenes de , 
abortos , infanticidios, y la exposición de los niños, tanto¿los le^ 
gítimos como los naturales, cuya vida tantas veces sacrificada en 
nuestros tiempos á la opinion publica ya las falsas ideas de honor, 
hallaba entonces abrigo seguro en la providencia del gobierno do
mestico: ni fue necesario erigir asilos y casas públicas para proveer 
á la conservación de esas inocentes víctimas, porque aun no había, 
nacido la opinion que los hace culpables de un delito en que no 
pudieron tener parre, y los reputa por otros tantos reos conde
nándolos á llevar sobre sí y arrastrar la cadena y pena cruel del 
desprecio y odio publico, infamia, deshonra y desheredamiento. 

206 Las ideas de nuestros predecesores en nada se parecían 
á las nuestras, y seguramente se escandalizarian y nos tendrían 
por bárbaros si las conocieran. Tener un hijo, aun quando fuese. 

las semillas de aquella escuela, é introdu- castrenses, quasi castrenses, adventicios, pro-
xéron las novedades del código de Justinia- fecticiqs , y otros de que se trata con sutí-
no. Ninguno influyó tanto en estas alteracio- leza y extraordinaria prolixidad : la ley au
nes como e i célebre maestro Jacobo, ayo del toriza el contrató de donación que el hijo 
rey don Alonso X siendo infante, á quien hiciese de estos bienes, y aun le concede 
dedicó su obra titulada Flores de las leyes, facultad para demandar en juicio á su padre 
en donde se establece que en ciertos casos por razón de esas ganancias. Véanse las !e-
podia el padre vender sus hijos y empeñar- yes V , V I , V I I , V I I I , I X , tit. X V I I , 
Jos: se otorga á éstos facultad de disponer Part. I V ; y ley I I I , tít, I V , Part. V -
libxemente de los bienes que la ley llama 
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habido de un enlace ilegítimo ó no ratificado por la ley, era un 
bien para la republicai y así las leyes no los hacían de condición 
inferior á los que nacían de tnuger de bendición ó de mttger velada^ 
ni los degradaban, ni los reputaban por indignos de los empleos 
públicos, ni de suceder en los bienes de sus padres: solamente exi
gían para esto la seguridad de la filiación que se acostumbraba ha
cer por los padrinos en el día del bautismo , ó públicamente en el 
ayuntamiento, según las formalidades prescritas en los fueros: los 
padres, lejos de avergonzarse de tenerlos por hijos, los trataban con 
igual cuidado que á los legítimos, y contaban con ellos como con 
otros' tantos miembros útiles de la sociedad doméstica. Las leyes 
imponían á las madres la carga de alimentar y criar á unos y otros, 
sin olvidarse de establecer reglamentos respecto de las nodrizas ó 
amas, cúyo oficio era muy común en aquellos tiempos, á causa de 
la extraordinaria fecundidad de las madres y de la multitud de 
hijos, criados, sirvientes, pastores, mozos de labranza , cuyo go
bierno económico estaba á su cuidado. La ley prescribía las obli
gaciones de esta clase de criados , el sueldo que debían ganar, el 
tiempo y duración de su oficio: el principal cuidado era suminis
trar á los niños alimento sano; y si la nodriza por acaso daba al 
•niño leche de mala calidad, estaba sujeta por fuero 1 á la pena del 
homicida. Los padres cuidaban de la educación de sus hijos, y los 
acostumbraban í los exercícios gimnásticos, lidiar, ju^ar lanzas, 
bofordar; á la esgrima y manejo del caballo, ó á los oficios de agri
cultura. Quando eran ya de edad procuraban que fuesen útiles, des
tinándolos á los campos ó al servicio militar, ó á ganar sueldo de 
algún señor, ó á otro destino público, por cuyo medio aumenta
ban sus haberes, y á los bienes patrimoniales allegaban los nueva
mente adquiridos, y se proporcionaban suficiente caudal para po
der aspirar á la union conyugal y vivir con honor en el matrimo
nio , objeto que jamas perdieron de vista nuestros legisladores. 

207 Todo contribuía en aquella edad á promover los cona
tos y movimientos inocentes de la naturaleza, todo se encamina
ba á facilitar la union de los dos sexos y la multiplicación de la 
especie. El favor que prometia la ley á los casados, el honor dis-

1 . Fliero <fc Cuenca, ley L l , cap. I X : SÍ sul cognoverit \ et ejus oecafshm lac fuerit 
nntrix lactantt suo lac dederit mfivmum, fac- cormptim , et J i m s obierit , sit inimhus in 
catis caltmpntit exeat inimica si ea occasio- ferpettmm , et pectet calumpnias homicidü 
ne pü t r a W / ^ Y - l a ley I V , c a p - X X X V I I I : Copiadas en los fueros de Bacza y Piasen-
Sí mancipium mercenarium nutricem domim c ía , y en los demás derivados de aquel 



167 
pensado á Ia fecundidad , la continencia publica de uno y otro 
sexò, la modestia, honestidad y pudor de las doncellas, y en fin 
las precauciones de nuestros legisladores para asegurar á los jóve
nes decente subsistencia, desterrar la pobreza y remover los obs
táculos que regularmente imposibilitan ó retardan el matrimonio: 
to Jo esto estrechaba a' los jóvenes á aspirar a la union conyugal, y 
a tjue respondiesen al llamamiento de la naturaleza. 

208 Las opiniones y las leyes eran poco favorables al celibato, 
y solamente se respetaba el que habia dictado la virtud y consa
grado la religion. Los célibes voluntarios no eran reputados por 
personas públicas, ni por miembros vivos de las municipalidades, 
ni pod i an disfrutar los honores y preeminencias dispensadas por 
el fuero , ni exercer los oficios de república. "Otrosí mando , dice 
»Ia ley del fuero de Carmona, é establesco que ninguna persona 
*>non haya heredamiento en Carmona, sinon aquel,que hi mo-
•»'rare con sus hijos e con su muger r." Y el fuero de Molina: KE1 
•»'caballero que non tuviere casa poblada con su muger en la villa 
"de san Miguel hasta san Juan, non haya parte en los pordellos V 
Y el de la villa de Fuentes: "Tod home de Fuentes que toviere 
»casa poblada en Fuentes con muger é con fijos, est tengá portie-
>»ílo en Fuentes, é otro non sea aportellado." Las franquezas y l i 
bertades se ceñían por fuero a los casados5: los que no tenían mu
ger , ni podían ser testigos4, ni obligar á que algún miembro de la 
vecindad contextase á sus demandas en juicio, como lo estableció 
el fuero de Piasencia en el título "De non responder al que mu
ggier non hobiere. Todo home que en Piasencia morare ó sea ve-
«cino ó morador, ó sea se en la cibdat ó en su término, é mugíer. 

1 Está copiada de la del fuero de Cor- ?>poblada en castlello con fijos é con mu-
doba: lul'i-o msuper stattiendo quod nulla «ger todo el anno, é Ja mejor moranza 
persona habiat heredttatm in Cor dub a , nisi «que hi la faga , non peche nisi quarta parte 
f u i moratuf futeit in c.i cum fiUh mis et » d e la pecha" Y el de Molina: » D o á vos 
uxort sua. Y esta del de Toledo, que limita í>en fuero que vecino de Molina que caballo 
sus exenciones y libertades : Omnibus itlis » é armas de fust é de fierro, é casa pobla-
ckrisfianis qui in Teleta habuermt casam et « d a , é mu^ier é fijos tobier en Molina, na-
tnulierem. vda peche.' 1 

2 Y e n otra parte: »jNon seya alcalde 4 Fueros de Burgos tit. L X X X I : í>De 
« s ¡ non fuere vecino.... é haya mugíer." I o n home que non debe caber en testimonio 
mismo se establece en el fuero de Piasen- «contra otro. Esto es fuero de homes que 
cía: ÍÍEI fijo míe emparentado fuere de pa- «non deben caber en testimonio de aquel 
« d r e ó de madre , ó de padre solo , quando «que demanda á otro mueble o heredad, 
«casare eche suerte en el portíello." «Ornes que non sean casados , é han los pa* 

3 Fuero de Alca lá: » T o d o home de «rientes vivos, é non son duennos de sus 
«Alca lá que fiierc vecino, é toviere casa «casas." 
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«coh fijos ocho meses non tuviere, él responda á todos é nadie non 
«responda á él." 

209 Las leyes miraban con cierta protección a los casados, y 
castigaban con mayor rigor los insultos cometidos contra ellos: así 
decía el fuero de Miranda1: Si aliquis vir vel mitlier -percusserit po~ 
pilarem tixoratum , âiit mulierem uxoratam et .extraxerk ei sangtti-
nem, fiectçt sexaginta solidos i et si non extraxerk sangtt'mem, pee-
tet triginta. solidos', pena seis veces mayor que la establecida por ley 
en semejantes casos, respecto de otras personas , que era de cinco 
y de diez sueldos. Aunque las leyes militares eran tan rigurosas 
que no escusaban í ningún caballero de acudir á la frontera del 
país enemigo en los casos prescritos por el fuero, con todo eso 
miráròn siempre con indulgencia a los casados. El fuero de Sala
manca dispensa de esta obligación al militar quando su muger en
fermare»: el de Cáceres establece: "Que todo home á quien su mu-
«ger le mòrierc X V dias ante del fonsado, si íijo ó íija non ho-
«hiere de edat, non vàya en fonsado? et si tovier la mugier lechi-
»gada non vaya en fonsado fasta que sane ó muera 3." Los caba
lleros y escuderos estaban exceptuados de acudir á la guerra, y aun 
dé pechar fonsadera por espacio de un año completo después de 
haber contraído matrimonio: así lo determinó la rey na doña Urra
ca en la citada carta en que confirmó los fueros de Leon: E i ca-
balleiro m ipso anno quo tnulier accepit et vota Jecefit, usque annum 
completum.ad Jbss atum non vadat, ñeque Jos sat air a non pectet. L o 
mismo vertios establecido por ley del fuero de Sepúlveda4, y en 
conformidad í ella determinó la carta puebla de Segura de Leon: 
"Que los que casaren nuevamente non pechen por un anno : é 
«quien hobiere quatro fijos ó fijas casadas, non peche por su vida." 

1 Se tomó en sustancia esta determinación JJ ruare, que veyan los alcaldes et las justicias, 
de la ley del filero de Logroño: Si ulitis » el dia del viernes en su cabildo, que non es 
homo percusserit a â mulierem coiijugatam, » d e andar, et embie un cabalero vecino, é 
(t potuerit firmare m m una bo7ia mullere i j quando mejorare , vayase á la nubda." 
í í cum uno bono famine, vel cum duos homi- 3- Y en otra parte : ?>Todo home que 
nes, pectet sexaginta solidos. La misma pena ?J su mulier hobier enferma ó su caballo, non 
impone á la mu ger que tuviese osadía de »vaya en fonsado nin en apellido si firmáfr 
golpear Ó herir al hombre, qui habeat sua j>pudiere con tres vecinos, tam ir ivi l la quam 
muliere legale \ esto es imiger legítima. Se » in aldeas, et non pague fonsadera nin 'ape-' 
halla repetida esta ley en el fuero de Tre- JJ Uido." Y el de Danes: J> E l que perdió la 
vino , dado á esta villa por don Alonso el «muger, esç año non vaya en fonsado , nin 
Sabio en el año 1254, y en el de Briones por «peche fonsadera," 
el mismo mònàrcã en 12 56, y en otros mu- 4 Cap. C C X X X V I : » Otrosí todo ca
chos de C a s t i l l a . J J ballero ó escudero- el auno que casare, non 

2 JÍ Todo home á quien su mulieí enter- wvaya en hueste nin peche fonsadera." -
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eio Pero las providencias de la ley en orden a facilitar y ace

lerar la union de los dos sexos serian estériles é infructuosas como 
lo fueron las que al mismo propósito publicáron los romanos y 
otros gobiernos, si los legisladores con igual vigilancia no hubie-
Tan procurado remover los obstáculos y vencer todas las dificulta
des que la ignorancia, la mala política y las pasiones suelen opo
ner á la multiplicación y fecundidad de los matrimonios. Dos son 
entre otras las principales causas que pugnan con la feliz y útil 
propagación de la especie, y que enervan siempre los conatos de 
la naturaleza, y frustan las precauciones de la ley: la incontinen
cia y la pobreza. Un pueblo sin costumbres, inmoral y entregado 
al voraz incendio de la torpeza, lejos de multiplicarse camina len
tamente á su ruina : el Übertinage y el desenfreno de las pasiones 
es un sepulcro de las familias y un piélago en que se pierde y abis
ma la esperanza de las futuras generaciones. Por eso nuestros cas
tellanos hicieron los mas vigorosos esfuerzos para desterrar de la 
sociedad tan funesto desorden, y arrancar como de raiz todas las 
semillas de esterilidad: cuidaron de precaverlas ocasiones i reco
mendar la decencia y la modestia , honrar la honestidad., inspirar 
ideas horrorosas del torpe delito * atemorizar los delincuentes con 
la acervidad deia pena á que sujetaron todo género de violencia, 
el rapto, incestó, prostitución, infames vicios contra naturaleza, y 

-señaladamente el adulterio y sodomía. 
211 La constitución criminal de los godos fué singular en este 

-punto, y muestra bien el horror con que esas gentes miraban el 
•adulterio. Aunque la acusación criminal correspondia por dere-
"cho, al marido ofendido, ía ley extendía esa facultad no solamen
te á qualquiera persona del pueblo1, sino también á los hijos 7 y en 

• defecto de éstos á los parientes de la persona injuriada VMontes^-
•quieü calificó esta ley de bárbara y contraria á la naturaleza: ten-
- árkr razón si el adulterio no fuera tan enorme delito , ni tan 
'ópügsto al orden de la sociedad doméstica, tan contrario á la re-
'putacion y prosperidad de las familias , tan injurioso á los padres, 
•y tan perjudicial á los intereses de los hijos y descendientes: ten
dría razón si la ley obligara á los hijos á acusar el crimen de sus 
madres: pero solamente les da facultad para seguir el juicio criminal, 
sin establecer pena alguna, contra los negligentes. Montesquieu no 
advirtió que la determinación de la ley no fué absoluta y general» 

t Cód. Wisog. ley V , tit. I , ¡ib. V I . 2 . Ley X I I I , (it. I V , lib. HI . . . . y 
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sino ceñida al caso, frecuente en aquellos tiempos , de aquellas 
abominables mugeres que por vivir á su salvo y cometer el delito 

1 impunemente, por medio de yerbas y confecciones entontecíaa y 
echizaban á sus maridos de conformidad que no pudiesen acusar 
publicamente sus crímenes. Tampoco fijó su atención aquel filóso
fo en el motivo particular de la ley, á saber el peligro que en esas 
circunstancias corria la vida del marido agraviado. Ne forte de~ 
ceptum maritumfrauduhnter adultera perimat. No hemos visto al
gún documento positivo por donde conste haberse observado esa 
legislación en Castilla; antes al contrario, se muestra por una ley 
del antiguo fuero de Sanabria, que el marido era el único actor y 
acusador del adulterio. "La muger que morare en Sanabria non 
«sea presa, nin asechada sin su marido. Pero tenemos nos por razón 

por derecho que st sabido fuere en verdad que ella faz tuerto á 
?>su marido, non seyendo él en la tierra sea recabdada, é ninguna 
«justicia delía non se faga fasta que venga el marido ¿ é entonce 
«el marido puédela acusar ó perdonar si quisiere." 

s i s El:fuero de Soria expresó bellamente esta legislación en 
el título De la fuerza de las mugieres, diciendo:crSÍ mugier casada 

desposada derechamicntre, non á fuerza mas de su grado licie-
. «re fornicio con otro, si las pesquisas lo fallaren por verdad, mue-

«ra por;elio. Et si el marido non quisiere demandar á su mugier ó 
ell esposo á su esposa, ó non la quisiere acusar ó demandar á aquel 

«con qui fíeiere lâ mugier la nemiga, otro ninguno non gelo pue-
«da demandar: é el marido ó el esposo non pueda perdonar al 
« u n o , e non al otro: et si los él perdonase é alguno lo. denostara 
9>por ello, pues el marido se sufre la deshonra, que se pare á la pena 
«que manda el fiero V Y aun mas claramente el Fuero de las le
yes2; "Quando alguna muger casada ó desposada íiciere adulterio 
«con otro, todo home la pueda acusar: é si el marido non la qui-
«siere acusar, ni quiere que otro la acuse, ninguno non sea resce-
«bido por acusador en tal fecho como éste : ca pues que él qijiere 
«perdonar í su muger este pecado, non es derecho que otro gelo 
«acuse." Legislación alterada y aun trastornada por los copílsido-
>res de las Partidas 3 . 

1 Esta cláusula está muj' variada , y creo «pare á la penna que manda el fuero en el 
que totendosa en el fuero impreso, dice así: «título De los â m u e s t o s " 
M Et si losvél perdonare , é alguno lo de- 2 Ley I I I , tit. V I I , lib. I V . 
fnostare pcsr ello llamándolo cornudo, pues 3 l e y I I I , tit. X Y U , Part. Vff. 
»que el marido sufre la deshonra, que se npn - , 



• 2 i'3 La ley en castigo de los enormes cnrhénes de adulterio y 
sodomía, después de comprobados judicialmente , daba facultad c 
4 la parte ofendida para divorciarse y contraer nuevo casamiento 
con quien gustase : y manda aí juez que probado evidentemente 
el delito de sodomía horrendum dedecus.... utrosque continuó cas
trare procúrete, habentes autem itxores, qui de consensu talla gesser-
tint, facultatem eorum füü aut hceredes kgitimi potemnt obtinere. 
Nam conjugi sua tantmn dote percepa , stiarumque rerttm integrita-
te retenta, nubendi cut voluerit indubitata manebit et absoluta ticen-
tia. Es terrible la ley establecida por el fueiro de SoriaT contra los 
sodomitas: dice así: "Porque nos àgumía, otra '• lección 'dice y - âgra -
.»>via de decir cosa que es muy sin guisa de cuidar , é mas de'Jo 
«decir: porque mal pecado algún omme vencido del diablo cób-
vjjdicia á otro por pecar contra natura con é laque l los que lo ü -
•^cieren, luego que fueren presos sean castrados c'oncéjeíáíhié'íitré, 
»é dende í otro dia sean rastrados é después quemadósr.',,!$i,a ley 
gótica2 otorgaba igualm'ente'facultad ál maridó paifaMéxar «i mu-
•gereñ el caso de infidelidad; y^celèbradó-el-divòrdp afítétfestigós 
ó por escritura pública , podia cóhífáer huevos-'enla'ces? NkHtcŝ ffr-
rorum, excepta manifesta jornicãtwjiis cáiísá ̂ itâhrém siiam 'àUqunH-
do relinquaf. En el siglo'xí se'ob'sérvaba está legislación , 3 lo mé-
-nos én algunas partes del rey no, como se demuestra1 por la si
guiente cláusula del antiguo ritiíab3 de santo -Dórttingò-dè 'Silos: 
-Si qua uxor fornicatiir, lie eat earn tifo dimitfate{efalihtit:WéipWL 
Sin duda se creía entonces que violándose en estos cásbfe lós;prin
cipios y condiciones esenciales del Contrato :mátrtm'onial'¡:sg disbl-
iviá el casamiento. Ignoramos :si re'n Leon y Castilla se^lisèíVo^^ê-
neralmente este derecho , punttí; s:obr;e:'él; cjüal íió / t éñMós 'dátíís 
fijos, ni podemos ofrecer mías;q[áer-¿óhjét'uf^¿-y -jriõbábilíáadíás-*'.'" 

514 No sucede esto coñ: ót:rk ley paftkular de1 Tdá̂  |HííbS, 

._x L e y V , tit. V, Hb; I I I C6d. Wiso'g. . sjger fagal derecho juran(fo;cog¿do^^ 
2 Véanse las leyes I y I I , tit. V I , lib. I l l ' «vecinas , et sea creída : sí complír ncyi.ío 

Gód. Wisog. ' . : «pudiere, puédelá defar áin tíilòííaV^Eii el 
3 M. Berganza, Ant igüedades , apénd. fuero de Uclés se halla una ley rara y obs-

secc. I I I . . . 11 " curaque òftèce'liiaterià á ¿riii^turas : M u -
4 Sí el marido pòdíá dejar á 'su iriuger sd- lier qux laxáverit sito mando , ét cum alio 

lamente por sospecha de infidelidad, como di- se ambuiaverU, Jieredittt stiutri inaritum. om~ 
ce el fuero deCuenca, ;qiie sucedería en él caso 'n ía sua omnibus diebui vitte sine: E t s i i l la 

•evidente de adulterio? l a ley L , cap.Xl díce 'tnulier habet filios de alio marido, hereditènt 
•así: J>SÍ por aventura algún maridó hobiéfe hereditatem patris et omnia bona: èt -pôit 
7> sospecha de su muger quel fice cornudo, et iransitum mafris habeant hereditatem mà~ 
j? probar non lo podíere por verdad, la mu- ' tris, et non mobile. Ley X I I . -• " ' 

y 3 
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que permitia» y aun daba facultad al padre para matar su hija, 
y al esposo ó manido á su esposa, en el caso de hallarlos en fragan
te: Sicut parentihts in domo repertos adúlteros necare concedhur.... 
st adulterum cum adultera maritus vel sponsus occiderit,pro homici
dio non teneatur: la qual tuvo vigor y se hizo general en Castilla, 
y se trasladó í la mayor parte de los fueros municipales. En esta ra
zón decia el fuero de Miranda: St invencrit fackntemfornhum cum 
ma uxors velata, ubicumqtie interficiat ambos, aut mum si plus 
non potuerit. Y el fuero de Sepulveda:" Si parientes ú parientas, ó 
«marido á muger fallaren faciendo aleve, é mataren á él 6 á ella, ju-
s^rando.... que por aleve que les facien los mataron , non pechen 
«por ende ninguna caloña, nin salgan por enemigos : et si el uno 
«mataren é el otro non, pechen las caloñas1." Y el de Soria:trSi el 
«padre fallare en su casa algún home con su fija faciendo fornicio, 
«puédalos matar si quisiere ammos, é non pueda dejar á ella é 
«matar á él." 

215 Esta jurisprudencia se observaba generalmente en Castír-
11a reynando don, Fernando I I I . , como se muestra por el títu
lo C X V I de los fuero,s de Burgos: "Esta es fazanna de un caba-
«llero de Cibdat Rodrigo que falló yaciendo á otro caballero con 
.«^u muger; é prisol;este caballero é castro!.... Et sus parientes que-
• if^tQjbÀxQyàovi Fernando, é el rey embió por el caballero 
«que .castró al otro caballero ,Í é demandol porque lo ficíeraj et 
«dixo que lo falló .yaciendo con su muger. Et juzgáronle en la cor-
«te .qije debia ser .enforcado, pues que á la muger non la fizo nada; 
«et;~ènforça'ronle:;Mas fquando, tal cosa aviniere a' otro, yaciendo 
«con su muger quel; ponga .cuernos» sil quisiere, matar e lo matar, 
«debe matar á su muger: é si la matar, non será cuernero nin-pe-
«chara homecidio. Et si matare á aquel que pone los cuernos, á 
«non instare a ella, debe pechar homecidio, é ser encornado, et 
«debél el rey justiciar el cuerpo por este fecho." Y sí bien los co
piladores dei Fuerò real y código de las Partidas2 alteraron cón-

isiderablemente está.jurisprudencia, el'rey don Alonso X I la restar 
. * . Tuero de Sepúlveda tft. L X X I I I , y serit. St autem aliter earn occiderit,- piety 
.acuerdan çon él los de Alca lá , Cáceres y .calwnpnim, et exeaf inhnictts.... Similiter s i 
m derivados del de Cuenca, cuya ley aâul terum occiderit', au t vulneraveritr et 
: - ^ y n « I , . c a p . X I dice así: 'Qtiicuntque UXA- .uxorem non, utique calurnmpnhs pectet. 
rem-suamc^m ¿tli^uo aduheranteminveherit, i Fuero de fas leyes, ley 11, tít. Vi l» 
et eam-. Q i ^ r ¡ t , non pectet çalimpniam, lib. I V : ley X Í Í I t i t . X V I I , Part. V I L 
nec exeat, iktmicus : •similiter si,adulterum Véase h ley X C I I I d e l Estilo. 
aceiderit, aut ipse- adulter • vulneratus eva-
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bleció por la ley X V del ordenamiento de las cortes de Segovia 
del año 1347: la qual dice así: "Porque en el fuero de las leys1 
«se contiene que sí la muger que fuere desposada fidere adulterio 
«con alguno, que amos á dos sean metidos en poder del esposo, así 
«que sean sus siervos, mas que los non pueda matar: é porque 
«esto es en exemplo é manera para muchas delias facer maldad, é 
«meter en ocasión é. en vergüenza á los que fueren desposados con 
«ellas, que no podrían casar en vida delias : por ende por toller 
«este yerro, tenemos por bien .que pase de aquí adelante en esta 
«manera: que-toda muger que sea desposada por palabras de pre-
«sente con algún home que sea de edad de catorce años arriba, e 
«ella de doce años arribaje ficiere ella adulterio, si los el esposp 
«fallare en uno , que los pueda matar por ello si quisiere á amos á 
« d o s , así que no pueda matar el uno é dejar el otro: é si los acu-
«sare é fuere probado, que los metan á amos á dos en poder del 
«esposo4 faga dellos lo que quisiere, así como dice la ley del fuero 
«de las leys en el título de los adulterios de la muger desposada, 
« ó casadâ  que face adulterio V* 

216 Aunque nuestros legisladores procedían rígurosamentô 
contra todos los reos de esta, cíase, redoblaron sus esfuerzos y le
vantaron la vara de la justicia contra las prostitutas y medianeras, 
cuya artería y malignidad es acaso la mas funesta y la mas digna 
de la venganza pública. Mientras que muchos pueblos modernos 
toleran , disimulan y dejan criar en su suelo tan fecunda semilla 
de corrupción, los castellanos á las perturbadoras de la honestidad 
pública las condenaban á arder en las llamas,: "Todo alcahuete ó 
«alcahueta, dice la ley del fuero de Cáceres, que sosacare fija agena 

para otro, ó otra muger que; marido hobiere, enforquen al al-
«cahuete, et quemen al alcahueta si los podieren haber Pues 
ya respecto de las prostitutas usáron de diferente política, por
que considerándolas como miembros muertos, infecundos, cadá
veres fétidos y corrompidos, capaces de Inficionar los cuerpos mas 
robustos y sanos, y de marchitar la flor de la juventud, creye'ron 
que merecían ser castigadas no tanto con el rigor de la pena aflic
tiva ó capital, quanto con el desprecio y aborrecimiento publico. 
Los legisladores supieron hacerlas odiosas , que se las mirase como 

r Lá ley del Fuero es la 11, tít. V l f , 3 Fuero de Cuenca, ley X L I V , cap. X I : 
lib. I V . -«Toda muger que fuere probada por alca- . 

2 La ley de Partida X I I I , tít. X V I I , «huela ó cobigera, sea quemada." 
part. V i l altera toda la antigua legislación. . *> 
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torpes e infames, y còmoun objeto de escarnio y ludibrio; qualquie-
ra;podia denostarlas, injuriarlas y maltratarlas sin incurrir cnanul-
q:a o caloña1. Y los fueros adoptando la política de los godos que 
¡las consideraba como indignas de la sociedad, las arrojaban*ig-
'nominiosartiente de.las villas y ciudades2. 

217 procedieron, con tanto rigor contra las flaquezas del 
-seso yy sna política renteramente opuesta a la que hoy se usa 
fen vanos góbiernos de Europa, no sujetaron a' pena civil el delito 
¿que llaman de seducción, mirando con indulgencia los enlaces vo
luntarios de soltero y soltera, mayormente quando de esta union 
resultaba algún fruto : í cuyo propósito decia la ley del fuero de 
san Sebastian: Si aiiquis de populatoribus cuín attqua fem'inafdeiat 

jformcafhnetn vohmtate mulieris^non det calumpniam, nisifumtma-
rhata H La jurispràdencía moderna obliga ai varón á dotar la mu-
ger, o á casarse con ellaj poro nuestros mayores dirían tal vez que 

•esta ley era i-njasta y contraria á los progresos de la población y-a 
Ja prosperidad de los matrimonios. ^ Por qué motivo de dos per
sonas igualmente culpables se ha de castigar á h una y premiar á 

'la otra? ¿Que fruto se puede prometer ó esperar la sociedad de un 
casamiento forzado? ¿Cómo será firme y estable un contrato de 

resta-róturalèza?'Ofrecer un premio tan ventajosa y-, tan lisonjero 
^al;gusto;é incVmaúon'del-sexo ¿no es abrir la puerta á la inconti-
'néncía-y disolución^ Los castellanos lo creyeron así , y no 
-castigaron á lo's que de mutuo consentimiento incurrían en este 
ídellto ĉon otrà^pena que la que impone la misma naturaleza; á 
ísaber'que la "madrè .criase al hijo, y el padre le mantuviese. fJVIai^ 
«damos por fuero , decia el de Plasencia-': que mugier que de al-

; 1 .'?,"ercf ê Baeza: jjSi alguno puta pa- ponía multa de cincuenta maravedís al que 
.»;]a4Íníi.forzare j ó is denotare, non peche robare alguna co^a á muger, ó la despojare 
)>n;ida."Toniada del de Cuenca, k y - X X I X , de sus paños ai tiempo de bañarse jjfiie-
cap. X E : QuiSuínque mulierem allquam deha- «ras ende la puta paUdtná que non ha c^-

-nestaverjt vóc.avdQ- cam npMricm..*. f tctet »Ionn$ ningupa."; I r f tomada de la X X X I I , 
,duos áureos.... Tamen sí qufo publicam me- cap. X I del fuero de Cuenca. 
^feMcem'vi'ñppl-eiseYit ', aut dehòHestàverit, :\ 2- Cód. Wisog. ley X V I I tit I V • 
Snihil jectet. , Y el de Molind ,^iip: X X I V : H b . I I I . ' . .. 
^ Ç u U f J ^ g e n a fija tuerza fiçíere, 0,1a robie-, . 3 Fuero de. Cáceres: « T o d o home que 
"5^ .S.'A grado de sus pariehtes.... si fuere puta «demandare íbreia de muller, y el '¿tro' efí-

•íísabia-i^qúe cinco homes bonos digan ver- wxiere, non fiz esto sino por sua voluntad 
« 5 ú í W ^ asVp->non;hayacalontu'ninguna." »>et pro mio haber quel di. Pro esto mani-
Y e l de Sepólvéda tit. C C X X X V : " « T o d a " •» fies to non peche calumnia." Y el de Yan-

:>)inuger(líiàIk,qiLe denostare á;ix>n home ó á (j>gHas: ».Muger eijibarazada-sin estarxasada, 
'»hoi«i -inH êjc-f q bona niínceba,denostare ó »>é la muger que estuviese preñada é que non 
" desliotí<lcàce.-?squi ¡la. f^were^oo ^eçhe ca- .»tuviere marido,- non. tenga caloña por ello." 
»;lonna ninsuna.^El fuero de Plasencia im- \ 4 Ley tomada del fuero de Cuenca, ley 
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«guno fuere preñada, crie su fijo: el varón dándole un maravedí 
JJC medio por un anno fasta tres años, así como fuero es de las 
otras amas que nudreiusi el padre esta merced dar non quisiere, 
él tome su Hjo sin caloña/' 

218 No descuidaron sin embargo precaver los abusos que pu
dieran seguirse de esta indulgencia, y tomar providencias opor
tunas para evitar las flaquezas del sexo y protejer la honestidad 
pública, estableciendo que ninguno fuese osado hospedarse en casa 
de mugeres doncellas ó viudas, in domo vidua ant virginis nemo sit 
ausus hospitium accipere, según la ley del fuero de Na'xera , repe
tida en otros muchos. Por otra se prohibió que muger honesta fio 
pudiese ser emplazada ^'Nenguna mulier non responda sin so ma-
»r ido , nec pro illo , decia el fuero de Cáceres l : " y por la ley del 
fuero de Leon, la muger casada no podia ser presa, ni emplazada, 
ni juzgada en ausencia de su marido2: y aunque era costumbre 
general autorizada por las leyes que todos acudiesen a' los tribu
nales á defender sus derechos, se exceptuaron de esta regla las mu
geres casadas y las mancebas en cabello, cuyas causas debían se~ 
guir los alcaldes , como determinó el fuero de Salamanca. Es 
muy notable la precaución tomada por el de Córdova para, ase
gurar la honestidad de las casadas 3. Qniciimqiie cum uxore sua 
ad suas htsreditates ttftra portum ire voluerit, relinquat caba
lariam in domo sua.... si vero uxorem non kvaverit , non re
linquat cum ea cabalarium." En fin para poder formar idea, justa 
de la vigilancia de nuestros antiguos y de sus acertadas pro
videncias en orden á conservar el decoro y la decencia, basta 
examinar las que se hallan extendidas en los fueros 4 sobre. 

X X X V I I I , cap. X I : Mandamus per forum »críelo desde allí en adelante de lo suyo, 
quod mulier, quee ex aliquo coneeperit, nu- f>ê non la madre si non quisiere." ^ 
t>Í0t Ji l ium suum, et vir d t t s i acto meticales i Fuero de Alcalá : «Toda muger márí-
usque a i tres anuos, sicut forum est aliarutn » dada non venga á coto nin í señal del j u -
nutricum. Si autem pater hanc merceâem ndez." Y el de Salamanca;» A muger ninguna 
date mluerit , ipsa reddat ei suum Jtlium s i - «non paren fiel, mas prendarla." 
ne calumpnia. Y el fuero de Soria , tít, D e i Ley X L I : Mulier in Legione non ca
los huérfanos : »>Quando alguna mugíer sol- p i a tu r , nec judicetur t nec insidietw marito 
« t e r a hobiere fijo de algún home soltero, é suo absenté. 
» e l homme lo conociere por fijo, la madre 3 Está tomada literalmense del fuero de 
»>sea temida de lo criar é de lo gobernar á su T o l e d o y copiada en el capítulo X del de 
fy cuesta é á su misión fasta tres annos, si ho- Carmona y en otros. 
wbiére de que ella lo pueda criar; é si non 4 Fuero de Cáceres: « l a s mulleres en-
íjliobiere de que lo criar, críelo i cuesta é á »tren en banno in die dominico, et die mar-
»> mUion del padre. Et si la muger lo criare "»tis, et in die jovis , et los varones entré» 
j><te lo suyo fasta los tres anuos, el padre »enos otros dias.... Todo home que eritràíe 
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los banos públicos y la concurrencia de hombres y mugeres. 

219 Acaso dirán algunos: nuestro antiguo gobierno fué de
masiado indulgente respecto de ciertos excesos que chocan inme
diatamente con la unidad del matrimonio: toleró, y aun en cierta 
manera autorizó la poligamia, permitió á los jóvenes solteros y ca
sados, y ío que es mas á los ministros del santuario, el escandaloso 
comercio con las barraganas , extendiendo el favor de sus leyes al 

¿esario un prolixo discurso, si tuviera que contestar d esas pregun
tas ó hacer la defensa de las antiguas costumbres de Castilla : la 
sencilla narración y exposición de los hechos, usos y opiniones 
Será su mejor apología. 

220 Según fuero y costumbre antigua de España, podemos 
distinguir tres clases de enlaces de varón y muger autorizados ó 
tolerados por la ley: primero ,.el matrimonio celebrado con todas 
las solemnidades de derecho y consagrado por la religion: segundo, 
¿1 matrimonio que llaman áyuras \ y era á mi juicio un casamien-

uen .banno en día de las mugieres de sol d 
wsol , peche un maravedí al concejo: et 
7)òtrosí fagan las mugieres,\Et ú el banna-
»dor homes metier en el banno el dia de 
JJJ;IS mugieres, peche I maravedí al conce-
íijo." Los fueros de Sepulveda, Piascncia, 
Baeza y otros tratan prolixamente este punto; 
cuyas providencias se tomáron de la ley 
X X X I f / cap. II del de Cuenca, que dice 
así; Vivi ea?it nd commune balneim in die 
mar t i i , pf in die jovis, et in Ale sabbaí i : mtí-

. li/rçs eeint • in die hm.e d in die mercurii: 
j u d a i earit in die venerit et in die dominica. 
Nemo det , sive sti muHer she vir , f ro in-
troitu balnei nisi obolum tantum. Servientes, 
tarn viroi'um qua'm mulierum , neque pretturn 
dent aliquòd. Si vir hi diebus mulkrutn bal-
Tieum intraveri t , nut in tiHgua domo balnei, 
fectet decern áureos. Similiter pectet decern 
áureos ¡¿uicumque muUeribus in balneo in-
jidiatus fuerit. Tamen si qua mulier hi die-
bus., virortm balneum hitraven't, vel nocte in 
ipso reparta fue r i t , et int'bi earn aliquis de~ 
íipsser^í ,-.aut ei,yitn fecéri t , non pèctet hide 
MfoMpñwn^neh exeat ¡nimicus. Vir quippe, 
qui a l i a ' d f é mitiieri vhn feçer i f ih balneo,. 
au t deorvAverif^rgcipi tètur . Multeres tes-
íiJUentur i n Vàfon, f h r m f o n t e e t j t uvh . 

et et i am m Jilaminibus et In text uris suis. 
E t i l l a tan tum testifuentur, qute uxores 
aut jiti<e fuer int vicínomm. Si christianus 
h i diebus judaorum balneum int raver i t , au t 
jud<eiis in diebus christtanonim , et inibi j u -
d i t i ckvistianmn, aut cktistiani judteum per-
cus sevint au t occiderint, nulla sit prom de 
calumpnia. Dominus balnei abundet bal-
neantibus de his qua sibi fuevint necess/t 
velut de aqua et hujuscemodi. Quod si non 
fecen't, pectet quinqué solidos almutazaph et 
querehso. Quicumque de ntensiliéus balnei 
aliqutd subripuerit, a'bscindantitr ei aurej ; 
et si de rebus balneant'tum aliquid-fnratus 
fuer i t , pro decern menéales perdat aures, à 
decern et supra pracipitetur. 

1 Consta del fuero de Cáceres, que el 
'matrimonio á y u r a s era un contrato juramen
tado, que inducía perpetuidad y las mismas 
obligaciones que el matrimonia solenne. « T ò -
» d o home que su muller de benediccíones 6 
^de yuras lexarc, ó ella á él> vaya al obispo 
9ÍQ á quien tuviere sus veces , et el obispo 
« m a n d e á los alcaldes que lo aprieten que 
«torne el varón á la mugier é la ínugier al 
«marido ; et si non acotaren , ó non apre-
?>taren fasta que se ayunten en u ñ o , sean 
Mpcijurados, et el pariente qui la mi^gíei: 
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to legítimo, pero oculto, c andestino, y por decirlo así, un matri
monio de conciencia , y no se distinguia del primero sino en la 
falta de solemnidad y publicidad; tercero, union ó enlace de sol
tero, ora fuese-clérigo ó lego, con soltera , á que llamaban barra
gana para distinguirla de la muger de bendiciones ó muger -odadâ  
6 de la muger d yuras. La barragania no era un enlace vago, in
determinado y arbitrario; se fundaba en un contrato de amistad y 
compañía, cuyas principales condiciones eran la permanencia y 
fidelidad, según se expresa en esta ley de] fuero de Zamora: "Home 
j>que hobier filio ó lilla de barragana, se los per lengua1 non here-
j>dar, non sean heredados, nen os tragan á derecho. Et se fur bar
ragana que coma con él á una escudiella é á una mesa, é casa 
jjcontovier con ella, é non hobier mulier á benecion; los fillos sean 
«heredados, é en quanto ganaren en todo hayan sua meatade; é 
»esto sea con afronta de V homes bonos á suso. E barragana que 
í»un anno non estodier con so sennor, ye foir con suas vesteduras 

con so haber, todo lo torne á so sennor, é-si un anno complfr 
"haya suas vesteduras \ " Y en el de Plasencia: írL»a barragana -si 
«probada fuere fiel á su sennor, é buena, herede la-ttiéatad que
d a m o s en uno ganaren en muebles é en raiz." 

221 La generalidad con que los fueros hablan de las barraga
n a s , así de los clérigos como de los legos, y aun de los casados, y* 
sus disposiciones políticas y leyes civiles acerca de la conservación,--
subsistencia y derechos de hijos y madres * prueba quan universal 
era la costumbre: y si bien por algunos fueros estaba prohibí-1 

« amparar , ó en casa la toviere, peche X »Ia jurara don Pero de sanct Martin/' 
«maravedís al marido quantas noches allá i S Í los per lengua non heredar quíârâ' 
«trasnochar." Y en otra partes «Quien mu- , decir, si no los declarase-herederos con la 
Mgier velada ó de yuras en mano de clérigo debida solemnidad. ; 
«ejecerit extra domum, et postea voluerit i l o mismo se convence por la carta1 
» e a m accipere , det ílli boda et arras ^ así que llaman de Avila , publicada por los edi-
« c o m o de primero et accipiat earn: et si illa tores del Fuero Viejo en una nota á la le/ I , 
«dimisserit filium suum, sit desheredata." En tit. V , lib. V : «Conoscida cosa sea á quan-
el tit. C C L X X V I de los fueros de Burgos « tos vieren é oyeren la carta de mancebía é 
se contiene una fazaña , por donde consta «compañería, que yo.... pongo tal pleytò con 
que el matrimonio á yuras era un contrato «vusco donua Elvira Gonzalvez , manceba 
oculto y juramentado : « E s t o es por fazanna « e n cabello , que vos recibo por manceba 
« q u e demandaba una muger i don Pero de « é compañera á pan , é mesa é ctichiello 
«san Martin, que era jurado casado con ella. «por todos los dias que yo visquiere." L a 
» E víniéron ante el obispo, é hobo ella de itota que Alvar Gomez de Castro puso á esta 
>?dar pesquisas, et en las pesquisas había un carta contiene lina interpretación falsa y vio-
« h o m e quel decían Joan de Forniellos, é lenta de dicho tratado de compañía; error-
« d i x o delante del obispo, que él fuera d é - en que incurrió por haber querido acomodar 
plante de santa María de liretonera á do las antiguas costumbres á las.de su tiempo. 



do 1 á los legítimamente casados tener barraganas en público, esta 
prohibición no se extendía á las de los solteros, á los qualcs no era 
indecente ni indecoroso contraer y conservar descubiertamente se
mejante genero de amistades. Los legisladores dexáron de castigar 
el desorden por precaver mayores males , y toleraron esa licencia 
consultando al bien publico, y teniendo presentes las ventajas de 
a población: y esto fué lo que movió á don Alonso V I I á publi
car la siguiente ley en su fuero de Oreja: Si quis cum qualibet mu
llere non juncta, excepta conjugata, vel sanguinis sui •próxima, ve¿ 
per violent iam rapta , fugerit ad Aureliam nt ibi unus ex poprtla-
toribusfiat, sit securus : et qui dominus Aureliafiierit Ulum rectpere 
non timeat. Los fueros consideraban las barraganas de los legos 
como unas mugeres de segundo orden, y les otorgaban casi los 
mismos favores que á las legítimas 3. 

2 2 2 Gomo en los primitivos siglos de la restauración de esta 
monarquía escasean tanto los monumentos históricos , no es fócil 
averiguar si ya entonces acostumbraban los clérigos tener mugeres 
en publico, y,caso que las tuviesen si eran legítimas ó concubinas, 
ó si la costumbre y las leyes les permitian el matrimonio. No he 
visto instrumento alguno de los archivos de los reynos de Castilla 
y de Leon que pudiera ilustrarnos sobre este punto; pero siendo 
muy probable que acá se observasen las costumbres que prevale
cían en Aragon, donde se sabe que los clérigos, presbíteros y sacer
dotes tenian sus mugeres, por lo menos mediado el siglo décimo, 
hay lugar de discurrir j o mismo respecto de los de Castilla 3. E l 

i Fuero de Baeza: »E1 baron que ma- » d e l debdor, sea establecido y juzgado de 
wgier hobiere en Baeza ó en otras tierras, » l o s fijos y de la barragana que Ja debda 
3>y barragana tobíere paladinamente , sean «del debdor mantoviere." 
«ambos ligados y fost¡gados." Se tomó de g Se sabe quanto infiuyéron los usos y 
la X X X V I I , cap.. X I del fuero de Cuenca. costumbres de Aragon y Navarra en los de 

a Como se da i entender en el fuero de Castilla , y la gran semejanza que hubo entre 
Cuenca , ley X X X , cap. X : Si maritus de- las leyes antiguas de esos estados. l o que 
ttíterit mn habms filias, tt uxorem frag- pudo provenir de la celebridad de los fue-
nantem, vel concubinam nliquerit, ipsa tt. rps de Jaca , cuya legislación sirvió de nor-
wat sub ckirogrnpko omnes res defuncti, tt ma á la de estos reynos en la edad medía, 
ífwm dtt jidtjussores , quod eas custodiai Don Alonso el Batallador en el año 1^8/ 
indemnes. E t si infra novem menses pepe' confirmó los fueros ycostmnbres de Jaca, ale-
rjt t custodiat eas a d opus Ji l i i ; et interim gando para ello la siguiente rázon , que es 
itya vhat de ipsa substantia, Y el fuero de muy notable : »JPorque los castellanos na-
IJaeza:, después de haber tratado de las exên- jjvarros y otros solían ir á Jaca para 'ins-
ciotíes que gozaban las mugeres en orden í »truirse en ellos , y trasladarlos á su pais," 
responder podas deudas de sus maridos enfer- Arch, de U casa de ayuntamiento de J a c a 
mos ó ausentes, añade :.»Todas;las cosas que lib. de l a cadena , fol. y a l 13. ' 
« s o n juzgadas y establecidas de la mugier 
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eruditísimo señor Abad y Lasierra, cita í este propósito dos es
crituras antiquísimas , una del monasterio de Ja O, en que el 
obispo de Roda Odcsíndo , visitando en el año 957 Jas iglesias 
consagradas por él mismo , halló que había muerto su amigo e) 
presbítero Blanderico sin dexar hijo, ni presbítero, n i disponer de 
ellas, y que las cuidaba su muger. Otra del archivo de san Victo
rian \ cu que se dice que habiendo muerto en Piasencia Baron 
presbítero y su muger Adalina , dexaban su iglesia al monasterio 
de Obarra. Es mucho mas notable lo que se lee en el antiguo r i 
tual de Roda3 después de establecerse la.obligación de guardar el 
sigilo sacramental: Nemo enim hoc scire debet consilium ntsi solipresr 
byteri-. no7i frattr, non amicus, non mater} non soror, nopuxor. Quia 
quídam, sicnt audhimus, amicis suisvel uxori suas manifestavitpec-
sata eornm qui ocultte eis confessi sunt: sed va illis sacerdotibus qui 
talia agunt\ regnmn Dei non possidebunt.. , -

2^3 En el siglo x m , señaladamente desde el £110. ̂ 228 en 
que se celebró el*famoso concilio de Valladolid por el legado car^ 
denal. de Sabina con asistencia de los prelados de Castilla y de 
Lcon, se armaron los legisladores contra el común desorden, é hi-
cieVon los mayores esfuerzos para exterminar el concubinato y bar-
raganías, particularmente del clero, que era lo que mas se afeaba; 
fulminaron contra los delincuentes, y también contra sus hijos las 
mas terribles penas 5 , excomuniones , infamia , desheredamieíiro é 
incapacidad de aspirar á los oficios públicos. No fueron muy feli-

1 Alacena del abadiato, caj. X , legaj. 
JT , n. I X . 

2 R i t u a l de Roda, , escrito en letra gó
tica y en el siglo xi , según dictamen del 
Señor Abad y Lasierra , que le reconoció 
y copíó , cuya copia para en la real aca
demia de Ja Historia. 

3 En el citado concilio de Valladolid 
se estableció con arreglo á la disciplina del 
concilio general lateranense; »gi!c denuncien 
ÍVpbr descomulgadas todas las barraganas 
«póblicas de los dichos clérigos et beneíi-
JÍ ciados : et se mpríeren , que las entienen 
« e n la sepoltura'de las bestias,... ítem es-
íjtablecemos que después que el obispo así 
jjsopicr la verdat , que pcive aquellos: con-
vcubinanos pi'ibíicos para' siempre dé ' l o s 
» beneficios que hobieren , así como es man- . 
?> dado' et establecido en el concilio general, 
wltem establecemos et mandamos- que los 
»Jjjos de los clérigos que después de esle 

«concillo nascieren de las barraganas , que 
j?no puedan heredar los bienes de sus pa-
jídres." Y en el sínodo de Leon del año 1267 
tít. De conctibinis : n Establecemos que todas 
«las mancebas,que públicamente son de íos. 
wdérigos , se iporíren , non sean soterradas} 
«et los clérigos que las soterrasen, ó hi fue-
«ren , sean sospensos de oficio et de benefi-
wcio; et los legos que hi fuereña seiente 
«sean descomulgados. Et non canten horas 
jjen la eglesta en cuyo cimiterio íiir soter-
j^rada, fasta que sea echada dende. Que los. 
^clérigos, se des aquí en adelante tobieren 
«barraganas públicas^ et ñjos hobieren delias, 
jjque lies non, puedan facer donación , nen 
wlles dejar rem en la vida nen ¿Vi la muerle 
;>á tales barraganas nen á tales íijós." Se pu
blicaron estos instrumentos * JSsp. ¿agr . tom, 
X X X V I , f < k . 2 J6 y 229. Véanse las 
leyes X U H y XIW, t í t - V I ^ Part. I . ; 

Z 2 
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ees las-consecuencias de tan loables disposiciones, ni respondió de 
pronto el efecto deseado á los conatos y esfuerzos de los legislador-
res, pues continuó el desorden casi con la misma publicidad y gê  
neralidad que antes, según parece de las providencias tomadas á 
esté propósito en varios ordenamientos de cortes de los siglos xur, 
x i v y xv. Es muy notable la representación que los diputados del 
reyno hicieron al rey don Pedro en las cortes de Valladolid1 sobre 
la insolencia, luxo , vicios y excesos de las barraganas de los cléri
gos: decían "que en muchas cibdades é villas é logares del mio se-
«ñorío que hay muchas barraganas de clérigos, así publicas, como 
«ascendidas é encobiertas que andan muy sueltamente é sin regla, 
«trayendo panos de grandes condas con adobos de oro é de pla
nta en tal;ma.nera, que con ufanía é soberbia que traen, non câ  
«tan reverencia nin honra á las dueñas honradas é mugeres casa-
«das : por lo qual contecen muchas vegadas peleas é contiendas, 
«é dan Ocasión á las otras mugeres por casar de facer maldad con-
«tra los establecimientos de la santa iglesia.... é pidiéronme mer
eced que ordenase é mandase i las barraganas de los clérigos traí-
«gan paños viados de Ypre sin adobo ninguno, porque sean co-
«nocidas é apartadas de las dueñas honradas é casadas." 

224 - Continuaban los excesos aun reynando don Juan I , y 
la níCcion congregada en las cortes de Soria' pidió ú este soberano 
tuviese é bien restablecer la ley que prohibía á los clérigos poder 
instituir á sus hijos por herederos, y anular todos los privilegios-y 
cartas otorgadas en esta razón, representando: "Que en algunas 
«cibdades e villas é logares del nuestro regno han cartas é priville-
«gíos que los fijos de los clérigos que hobieren en sus barraganas que 
»hereden sus bienes é de otros qualesquíer sus parientes, así como 
«si fuesen de legítimo matrimonio: et por esta razón que dan oca-
«sion para que otras buenas mugeres así viudas como vírgenes sean 
«sus barraganas é hayan de facer pecado. Et que desto viene muy 
«^rand deservicio á Diosé á nos, é muy grand escándalo é dapno 
«a los pueblos do esto acaesce."El rey conformándose con tan jus
ta petición, acordó: "Que los tales fijos de clérigos que non hayan 
« n i n hereden los bienes de los dichos sus parientes , nin de otros 
«parientes, nin hayan qualquier manda ó donación ó vendida que 
*>les sea fecha agora nin de aquí adelante: é que qualesquíer privÜ 

1 P&S&X&IV de las cortes de Valla- 2 Petíc. V I I I de las cortes de Soria del 
dolid del año 1351. año 1380. -. , - . -
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fllegios é cartas que tengan ganadas ó ganaren de aquí adelahte..¿i 
•wque non valan." 

225 La constancia y celo de nuestros prelados y de los ma
gistrados civiles logró al cabo variar la opinion pública y dester^ 
rar el concubinato: gran beneficio de la sociedad , sí como arran* 
carón aquella semilla de corrupción, por desgracia no hubieran vis? 
to nacer otra todavía mas funesta y pestilencial: porque, desde 
luego comenzó la prostitución á crecer y extender sus ramas pro
digiosamente , cada ciudad populosa á alimentar en su seno lo cjue 
antes se miraba con horror, mancebías abominables1, hospederías, 
casas públicas de comercio infame y barraganas que en nada se 
diferenciaban de las mugeres públicas. Los gobiernos modernos de 
la Europa tuvieron por necesario tolerarlas en beneficio común 
de los pueblos, y para poner á cubierto de todo insulto la hones-» 
tidad de las doncellas y el honor conyugal. Con todo eso seria 

-esta una cuestión digna de examen, y acaso mas útil que curiosa: 
^Si la opinion y política de nuestros mayores se acerca mas que la 
de los modernos á las leyes del orden moral, á los principios de la 
naturaleza, ó es mas ventajosa á la sociedad, á los progresos de Id 
población y á la multiplicación de la especie? ó de otra manera: 
¿Quál es mayor mal en la sociedad , el concubinato ó la prostituí 
cion? No es de mi instituto resolver este problema, y solamente 
diré, que contra la prostitución militan los feos y abominables des
órdenes que de tan ponzoñosa fuente dimanan; los quales son bien 
conocidos, y apenas sé podrían nombrar sin faltar al decoro y 
honestidad; mas á favor de la barraganía según uso y costum
bre antigua de España, está la unidad3, la sanida:d, la fecun-

1 En tiempo de don Alonso el Sabio ñero de barraganas, desconocidas en Jo antí-
ya se conocían en Castilla y se toleraban las guo con este nombre , y que. propiamente 
casas de prostitución; bien que aun se con- eran mugeres públicas, de las- quales.Jiaee 
servaba alguna idea del horror que los anti- mención el rey don Alonso en la citada ley; 
guos tuvieron á este comercio. «Otros fijos KOtra manera hi ha de fijos que soni llama-
« h i ha, que son llamados en latin manzeres.... vdos en latin spurÜ, que quiere tanto decir 
«que quiere tanto decir como pecado infer- «como los que nascen de las mugeras que 
« n a l ; cá los que son llamados manzeres nas- «tienen algunos por barraganas de fuera de 
«cen de las mugeres que están en la putería «sus casas , et son ellas átales,- que se dan 
j>et danse á todos, quantos ¿ ellas vienen" v á otros homes sin aquellos que las tienen 
dice el Sabio rey ley I , tit. X V , Part. I V . "por amigas , er por ende nòn saben quien 
Y en la ley I , tít. X X I I , Part. V I I : »Son «es sú padre del que nasce de tal muger." 
j)cinco maneras de alcahuetes: la primera t E l rey Sabio indicó estas ventajas en 
wde bellacos malos, que guardan las putas la introducción al tit. X I V , P a r t . I V : «Bar - . 
« q u e están públicamente en la putería , to- «raganas detèndíó santa eglesia que non ten* 
simando su parte de lo que ellas ganan." »gan ningunt cristiano, porque viven con 
También se multiplicáron entonces otro gé- «ellas en pecado mortal. Pero los antigaos 



y segura educación de los hü jos. 

182 
didad- \, filiación conocida 

226 Para precaver las divisiones, disturbios y guerras intes
tinas dé las familias y conservar en los matrimonios la union y la 
concordia, sin la qual apenas resta esperanza de felicidad , ni de 
fecundidad, procuraron nuestros legisladores reglar los derechos 
respectivos de hijos tan diferentes en condición , y adheridos al 
derecho, civil de los godos1, excluyeron de la sucesión en los bie
nes .paternos á los hijos habidos fuera de legítimo matrimonio, 
siempre; que existiesen herederos forzosos, á saber hijos de bendi
ción, nietos ó viznietos. "Todo home, dice la ley del fuero de Se-
jjpúlveda, que hobiere & heredar, así herede : el mas cercano pa
tríente herede et que sea en derecho así como la ley manda, é 
«que noa.sea fecho en barragana, fuera ende sí fuere fecho fijo 
«porioAcejò é placiendo á los parientes que habrien de heredar 
»al padre ó á la madre onde viene el heredamiento \ " Esta regla 
general tuvo varias excepciones en Castilla, porque á los hijos de 
soltero y de soltera nacidos antes que su padre hubiese otros de 
bendición ó de muger legítima, podia el padre en su vida ó por 
testamento darles la quarta parte de sus bienes, como lo expresó 
la,ley del fuero de Soria3 Por fuero de Logroño podia el hijo de 
barragana entrar á partición con los hijos legítimos, caso que su 
padireririo l̂e' hubiese adjudicado antes alguna porción determinada 
de sus!bienes*, lo que se practicó dentro y aun fuera de Castilla, 

i; , . J .:c:- •-
»qúe lèjcjéron las leyes, consintieron que 
w algiitíòs' Xis pudiesen haber' sin pena tem-
jvporâlvjiorqòeítobiércfn que'rera menos mal 
j) de haber una que niiiclias, et porque los fi-
jjjos que nasciérên delias fuesen mas ciertos." 
^ en ;la ley X I de este título: jjNingunt 
«lióme non puede hjiber muchas barraganas; 
«caf según Us' leyes mandan., aquella es lía-
sjmadíi; barragana que es mía sola." , 

1 ;En etailo 1083 se ventiló un ruidoso 
pleyto,en presencia del. rey don Alonso VI» 
para cuya conclusion definitiva los jueces nom-; 
brados tuvieron que acudir al Libro Juzgo, 
y,árre.gláron su juicio á la ley que citan de 
esta manera ". Sfcut scn'ptum est in Libro 
JitdicOiiti ¡titulo per Uges gothicus, ubi dicit: 
Nam siif i l i iex concubina n a t i fuermtt nul-
lam paxtem habeant in hereditate patrts sui, 
airt pater jeomm vel j i l i i lezitími jpsius pa-. 
tris r.mt {ibera noverca , vel etiam progenies 
supradióM pãfriSf quiâquid eis per cartulam 
cotuestionh', sfü per.verídicos testes dedermt, 

fossideant i l lud in perpetuum , como consfa 
de ir.strumemo publicado en la E s f Sagr. 
tom. X X X V l l I , apénd. X X . Esta ley lió se-
halla en el código gótico según lo tenemos 
impresoy parece que no ha llegado com
pleto á nuestras manos. 

2 Fuero de Sepúlveda tit. L X I . 
3 3>Si home soltero con muger soltera fí-

jícicre fijos , é otros fijos de bendición non 
!> hobiere , esos sean herederos , el padre co-
?) nosciéndolos por fijos , é poniéndolos pa-
Midrinos é madrinas rogados, é combidado? 
« a l bautismo. Et sí después hobiere fijos de 
ÍÍ bendición, los primeros non sean hereden 
í>rós; mas el padre puédelos dar la quarfa 
?>parte de sus bienes en su vida , ó en su 
»testamento lo que por bien toviere;" Ley 
C C C X X V I I I en mi copla. 
. 4 Fueros de Burgos tít. C L X y i I I - . »Q& 
íjlos fijos que.non.spn íindos como heredan. 
« Este es fuero, de Logroño, que si ,Jijó 6 
Jífija de barragana f: si el padie le hobierâ 
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y se observaba todavía esta costumbre en el siglo xiv, como cons
ta de una ley del fuero de Ayala'. Pero los hijos de barragana á 
falta de descendientes legítimos hasta el quarto grado, tenían de
recho de suceder en los bienes paternos del mismo modo que los 
hijos de bendición, con tal que los padres los conociesen ¡por hijos 
con la solemnidad prescrita por las leyes. "Si el fijo, dice la ley 
»dei fuero de Soria, que fuere fecho de soltero é soltera, los parien-
^tes non lo quisieren conoscer por le toller el herencia: él íirman-
» d o con dos de sus padrinos, que aquel cuyos bienes el demanda 
»lo conosció en su vida por fijo, é que fuáron rogados é combidá-
»dQS de su padre por padrinos quel fuesen á cristianar á aquel poto 
»»su fijo, que sus bienes demanda, quel vala é sea heredero non 
A»habiendo otros fijos ó nietos de bendición, según sobredicho es. 
« E t si los padrinos fueren átales que sean homes buenos é de creer; 
*jque aquel cuyos bienes él demanda lo conoció por su fijó, quel 
5»>Vala V v": : 
jjdado algo de mueble ó de heredát de cin-
JJCO florines arriba, çon Ips oíros fijos de ve
st fada non debe partir, Et si non hobiere le-
fívado algo ^ et se puede facer fijo cottio es 
•» derecho , debe levar toda su suerte, ente-
jira." ¿a ley I f , lit. V I , lib. V dei Fuero 
Viejo , que se halla también en los fueros de 
Bureos, y es una fazaña tomada del título 
X V I I I del ordenamiento de las cortes de 
Náxera, contiene una sentencia arbitraria muy 
desconcertada y contraría al fuero de Castilla. 

i Don Fernando Perez de Ayala , señor 
de Ayala, que le dio fuero á mediado del 
iiglo xiv , dice en la ley X L I X : «Otrosí 
j í todo home que fleiere fijos sin casar, sean 
«heredados en los bienes del padre; é aun-
«que haya otros fijos d¿ miigér de bendi-
tteion , q»e parta con ellos á cabezas , salvo; 
» s i el padre lo apartare con cosa cierta; é 
«sa lvó cñdé que casería que ganare caballero 
» ó dueña , é toda la herencia sin fijos ó nie-
» t o s , ó deride ay uso que torneai tronco." E n 
la ley L X X X V I indica una costumbre des
conocida en lo antiguo, é introducida por 
los copiladores de las Partidas; «Maguer 
?>el fijo que non és de bendición non debe 
«heredar-, según dice la ley; pero si el rey 
« l e quisiere facer merced, puédelo facer le-
«gít imo > ó que sea heredero también como 
íífií fuere de bendición: que así como el̂ papa 
«puede legitimar para haber órdenes o be-
«nef ic io , así puede el rey para heredar é 
«para las otras cosas temporales." 

2 Esta legislación se halla establecida e9 
otros muchos íberos , como en el de Alca
lá : « T o d o filio mal fecho non heredé. ; E 
« c o m o es mal fechó! Sil íici¿re:el padre;su 

; «mulier habiendo á bendiQion.en otra imi-
«ger. B si antes le ficiere que haya muger 
«ve lada , é después hubiere muger velada, 
« é ficiere filios in ela é so padre le ficiere 
«filio en concejo ó ín haz de.caballçros que 
aforen in fòns^do, herede; ó rogare com-
7) padres. E st esto non ficierenon herede." 
Y en el de la villa de Fuentes: « T o d o ho-
mne de Fuentes que hobiere mugér velada, 
« é fijo ficiere en otra , aquel fijo non he i^ 
« d e ; é si non hobiere muger,. é fijo ficiere 
« e n muger que non haya marido,, é bus-
«case padrinos, é lo ficiere fijo en conce-
« j o , ó lo conoscíere por fijo a_ su fin , ^ 
«en hueste, ó en haz de caballeros, éste he-
"rede." Y en el fuero de Burgos tít C X t l I : 
" E t en Cerezo heredara fijo de barragana é 
»fijo de abat, probándose por fijos como 
« e s derecho en Cerezo." E l fuero de Cá
ceres expresó brevemente ía fórmula con que 
se debía hacer aquella pública; declaración: 
» T o d o home que quisier fàcér fijo ó fija, 
«fáganlos exido de misa matinal in die da-
«mi-nico, ó sabato dictas vésperas enna co-
»llatione onde fueren vícinos; é otórguenlo 
«por concejo die dominico , et prest; er si 
«ita non fecerint, non prestet, et los al-
«deanos similiter." Este derecho pudo de
rivarse de la ley gótica I I , tít. V , Hb . I I I , 
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227 Como los clérigos eran siempre respetados en las villas y 

pueblos y en los.quales hacian vecindad , tenían casa y familia, y 
gozaban .por fuero, de los derechos y exenciones comunes á los 
miembros de las municipalidades: la ley para proveer á su subsis
tencia, al decoro de sus personas, á la perpetuidad de sus familias 
y á facilitar que pudiesen cumplir las cargas concejiles de pechar 
moneda, facendera y fonsadera á que.estaban obligados por fuero, 
fixó el derecho de suceder en sus bienes dentro de la parentela, 
pero prefiriendo exclusivamente los hijos de barragana si la t u 
viesen. Siendo costumbre de mantenerlas públicamente, y no pu-
diendo los clérigos aspirar al matrimonio , sus hijos habidos en 
aquellas no podian confundirse con otros, y las leyes no teniendo 
necesidad de conciliar^ contrarios y opuestos derechos, omitieron 
las formalidades y condiciones expresadas con relación á los hijos 
naturales de.los legos. Así que podian los clérigos instituir á sus 
hijos por herederos en todos sus bienes , y en falta de éstos á sus 
parientes % y muriendo abintestato sucedían sus hijos , y después 
los parientes, guardándose siempre el orden general establecido 
por las leyes. Aunque pudiera citar en comprobación de este pun
to muchas autoridades y leyes % nos ceñiremos á dos tanto mas no
tables quanto establecidas por prelados eclesiásticos de la mayor 
recomendación y del mas alto carácter; tales son las de los fueros 
de Alcalá y villa de Fuentes. Dice la ley del primero :"Todo clé-
.»rigo que fuere de Alcalá ó de so término quando pasare, los fijos 
"»si los hobiere, ó sos parientes hereden lo suyo." Y la del segun
do: "Todo clérigo que fuere de Fuentes ó de su término quando 
«finare, fijos si los hobiere hereden lo suyo: é si fijos non hobiere, 
«herédenlo los parientes mas cercanos de qual parte viniere la 
«raiz:" Esta legislación se observó en Castilla hasta que en el si
glo x i i i las leyes de Partida la derogaron3, autorizando las de
por lo qual estableció Recesvindo que los hi- a Fuero de Molina: »Clérigo que ho
jas habidos de enlaces incestuosos, fornica- »biere fijos, hereden; é si fijos non he
rios 6 sacrilegos, pudiesen heredar en de- «.hiere , hereden sus parientes. Ht si el c lé-
feeto de hijos legítimos. ^ _ ^ i> rlgo hobiere fijo ó nieto en su casa, que 

. 1 Fuero de Soria : jjClérigo nín lego non >»pueda ¡r en apellido, vaya; é si non fue-
ijpueda en vida nin en muerte facer su he» « r e , peche su calonna. Y el de Plasencin: 
»>redero á judío, nin á moro, nín á here- «Otorgo que el fijo herede - la buena del 
«ge , nin á home que non sea cristiano, ma- «padre é de la madre , ansí de mueble co-
«guer non- hayan fijos ó nietos, ó dende « m o de raíz. Este fuero otorgo á los legos, 
«ayuso; é.si alguno lo ficiere , non vala, « é á los clérigos, é á todos natos fijos que 
« é hereden todo lo suyo aquellos á los que «nueve dias vivieren." 
«perteneciere de hetedar." g Aunque por la nueva legislación de 
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cretalés y resoluciones canónicas publicadas en çsta fazon.: 
.228 Así lograron nuestros mayores eJítecminar de,1a.sociedad, 

la incontinencia^la disolución y el libertinag? vicios,-que taçito; 
pugnan coala prosperidad de las familias, y cojn ¡afec,uadidad de 
los matrimonios i y hacer que se mirase por ;la,s .personas de uno y 
otro sexo cpmp;punto de honor la fidelidad conyugal, Ja modes
tia y la decenoi&KLas doncellas ó mancebas , como entonces de
cían ,-$e; de&abanjver muy poco de los hombres: ej redro , puerto, 
de-ia honestidad» era su virtud característica> y su oficio desempe
ñar con celo las labores domésticas: de aquí; es que en. algunas le
yes , señaladamente en las del fuero de Burgos la doncella se lla
maba muger ôjnanceba escosa., esto es absconsa-, escondida y re
tirada, costumbre de tan profundas raices que aun se conserva-' 
ba en tiempo del arcipreste de Hita , como él mismo dice. 

Cojjl: 68. Era dueña en todo , é de dueñas señora: 
Non podia estar solo con ella una hora: ••} 
Mucho de homen se guardan allí do ella mora. 
Mas mucho que non guardan los jodíos la Tora. 

Copl. 655. Esfar^ola c'oñVó's solo esto yo non lo faría, = 
Non debe la muger «star sola en tal c o m p a ñ í a : ' 

• Nace dende mala fama , mi deshonra sería: • -
; Ante tesfigps qué" nos veyan fablar vos he algún día. 

229 : Aunqu'e vestian con profusion, las galas eran honestas; 
desconocían los ridículos adornos de la cabeza, y el cabello tendido 
cpii ni^gestad y con gracia era su atavío , y al mismo tiempo mi 
signo de integridad y estado de soltera , por lo qual en todos los 
cuerp^^lé^l'es' se reconocen y nombran las no casadas co,n el dic-
los iigl&s Vtii' y 'Xiv se t-epiitírofi los hijos íípues de sus días." A pesar del rigor de las 
de los •elerigòs inhábiles ^ara suceder en los leyes Conservaban sus barraganas públícamen-
bienés'de'Siis'padres, con todo eso don Alón- té , como se convence por los muchos acuer-
so el 'S&bífe tuvo'por convèri-iiínle conceder dos tomados en cortes sobre este asunto; y 
á v'firi<JsidLierpos eclesiásticos que los hijos el clero no tenia por cosa vergonzosa--acu-
j dcácendiehte's' dp los clérigos pudiesen he- dir descubierlamenté al tribunal del' ífiy en 
red;irfbs. K íp"dfe juniô de k era 1300 otor- solicitud de sus antiguos derec:hoá':yjos de 
gó* priV'¡í%fó á fó'dbs -Ids clérigos del obis- sus hijos; y se sabe que los eclésíásíícos del 
padò'de Saíarríañca j> Que piiedan facer he- arciprestazgo • de Koá 'hicieron" un recurso á 

rederos á'todos sus fijos é á todas sus fi- don Alonso el Sabio pidiéndole tüvíése á bien 
?) jasé' i ' i todos sus ílifctos é á todas sus iiie- legitimar sus hijos-, y declararlos tãpaces de 
j>tas , ct den en'áyúso todos -quantos dellos heredar , como lo hizo por privilegio clespi-
>ídescendieren por la lina derecha en todefs chado en Burgos en el año 1 270 , pubücítfo 
wsus bietíesyasí muebles como: raices , des- -en el tomo I I I de la historia, de China. 
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tado de Mancebas en cabello. Pero las casadas traían el cabello re
cogido -baxò^e una toca, la qual cubría con cierta, magestad y "no 
menos decoro la cabera y cuello, adorno y trage generala-todas 
las casadas'/aun de-lamas alta clase, y que las distinguia de las 
vírgenes3 y1 doncellas. Las leyes autorizaban estas costumbres y las 
hacían respetables/inspirando en las personas de .uno y otro-sexo 
ideas caballerescas deshonor y de grandeza. Era'grave delito tocar 
con violencia en el cabelló de la muger3, así cõmo;enla batba lar
ga 4 del hombre , que sé reputaba en ellos por cosa galanía' y muy 
linda, y parece que era una de las señales exteriores por la que se 

" i Foresto lá'iej' I . X X I del ordenamien
to de las cortes de Náxera,, en que se trata 
dei forzador de muger casada, dice que »> á., 
í>la primera' villa que llegare dcb'e echar las 
«tocas en tirrra, é rastrarse, é dar apellido, 
»dicÍendo: íjlan.me forzó.". Sc lulla copia
da, aunque con algunas erratas, en el Fue
ro Viejo, lev I I I , n't. I I , üb. I I . D. Alon
so el Sabio ley I V , tit. X I V , Part. I I su-
pone que las rc}';:as usaban de este ^ogc, 
jjporque po'dríe' ser que alguna cobigera or- . 
jjgullosa, queriendo facer maldat con ü!gu-
j?no, que vestirle los panos, et pornie las lo-
Í;C:IS de la señora por parescer mejor, et los 
mjue la viesen sospecharían que era ella 
j» misnid." E l M. Fíorez en sus iVíeniorias de 
las f¿ynas;catolicas, tom. I,'p;íg. 41 asegura' 
que los trages de ellas, según se representan 
en monumeivtos antiguos -, son notables por 
]'a singuia'r honestidad que representan , sin ' 
escotes-j ni'aun brazos descubiertos. Las mas 
u^p de. tocas t, coma persevera hasta hoy en . 
algunas provincias. 

'.2 Las barraganas y mugéres públicas pa-' 
ra que :>e las reputase por casadas usaban, 
de las tocas ; lo que dió motivo á que don 
Alonso X í en el ordenainientp de Sevilla 
del .año 1337 mandase en Ja.ley X X X V I 
íjque Ia? jjiugeres píiblíças que. andan ai 
íjmundo.... que trayan las. tocas azafranadas, 
« porque sean coiipscldas."; ;Ksto. es porque 
no se las confyndiese con-las mugeres hour 
radas; ley que se. trasiadóÁ las. ordenanzas 
de Sevilla, tiídlo ¿UJ ttmgeres barvagmias 

^deshonestas, p;ig. 6$ b. ediciun del ano 
JÓ32;. ,Ei j , la petic. IX. de las cortes de So
ria ,del-a¡)0. l '^áo se represento al rey uque 
sjlas .mancebas de los clérigos que andan 
jjiadovadas como IJS mugeres casadas, é que 
»j fuese ia nuestra merced de mandar que tra-

jíyan sennal las tales mancebas, porqüe sean 
jjconoscidas entre las casadas.... A esto res-
vpondímos que nos, tenemos por bien é es 
j'í nuestra merced , por escusar que las bue-
vnas mugeres non hayan voluntad de facer 
vpecado con ios dichos .clérigos ^ que todas 
)j las mancebas de'los clérigos de nuestros 
«règnòs que trayan 'sgora- é de aquí adelante 
«cada una delias.por rsennal un prendedero 
?>de panno bermejo, tan ancho como los tres 

' jjdedos , '^' qué-lós-'tráyan encima de las 
. «tocaduras públicamente;" 

"3 íuero lie Pla.sencla , ,tít. D e í que for 
zare muger, ley V I :' »> Todo home que por 
«cabellos á miigíer,' tomare peche diez ma-
7) ravedís sí firmar pudiere.'' Y el de Baeza: 
« T o d o aquel <\út Á mugier prisiere por los 
«cabellos, peche X mo rabí ti nos." Ley repe
tida con corta variación ê t casi tpdosi los 
fueros ííiutiieipalòs. "' :' -• " ': 

4 Son muy:variâs y rarâs. lâs: pesas edft 
que antiguamente. s,e esc-irmü^tab^.tste. deii-
to_: Si aliquis 'vír vei mu tier, d j c^ iá tey del 
fuero de Miranda-, ph ' f t inYléótdnfa í lSâtyr-
r í t yirum uxoyatwi .per çafU^oÂxvel.^ux^ J>ar-
bam.., r t i lda t f rx 'núüm pro fite dh hotku'tdio; 
et si non potuerit A edimere, j / t t f f i t 
tnginta dlebus,, &t postea ^¡t j j&tigg' tu,! ak 
u n a parte vilfó-jisque. ad -tilÀafflhfci jjjigí está 
tomada del de,Logroño.. Él., rfp ̂ taicfa dir 
pe: Qui messaverh .'aliquem •in.-fyarbtf.Wel in 
£iif ¡ te:p(;ctef .tbt: solidos •qtiot tp&lgadiis .ha-
bueyit .de mess ato., Y el fue?? ^e Alcalá: 
í»Varon qui prisiere ad otro á Jíi'barba^ pe
rche quatro morabitiuos , et ipçÇí^i fxyA^à 

emienda; et si barba non Jl#k¡e!'ii,.-f#yenle 
«una polgada in canie ín .s.u^.bjiíba." Y el 
de Baeza : » T o d o aquel que^hpme esqulrare 
«peche X jnorabitinos y .^un -dele comer 
y en su casa- cuerno 4 é l .mismo fitsta que la 
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distinguían los legos de los clérigos, á los quales les estaba prohi
bido dexarse crecer las barbas; y así estableció el concilio de Co-
yanza en el título tercero que los cle'rigos se afeitasen, barbas ra-
dant; y el de Leon del año de 1267 uque los clérigos non tragan 
*>hi las barbas longas, maguera que sean mancebos/'* 

230 La pobreza y la miseria no es menos opuesta ala feliz 
multiplicación de la especie y á l a prosperidad de los pueblos que 
el libertinage y la disolución. Pues aun quando la indigencia no 
siempre induzca i un celibato vergonzoso y estéril en el orden po
lítico y moral ¿qué frutos se puede prometer la sociedad de unos 
matrimonios contraidos en circunstancias en que faltan todos los 
medios de cultivarlos , alimentarlos y conservarlos ? O qué ven
tajas de unos hijos regularmente sin crianza, sin educación y sin 
costumbres? Por eso nuestros legisladores deseando asegurar de
cente patrimonio á los hijos, obligaron á los padres á instituirlos 
herederos , así como i los descendientes hasta el quarto grado, 
poniendo límites á la otra ley ya mencionada que les daba facul
tad de hacer lo que quisieren de sus bienes y de disponer de ellos 
aun í favor de los extraños. Es verdad que si la ley natural pres
cribe á los padres la obligación de criar, alimentar y educar sus 
hijos, todavía no les estrecha, ni apremia á dexaríes sus bienes, ni 
á procurarles riquezas. La iniinita variedad de las leyes positivas 
establecidas en los gobiernos antiguos y modernos acerca de las 
particiones de bienes muebles y raices entre hijos y parientes, y 
de las fórmulas y disposiciones testamentarias , prueba que el de
recho que los hijos y descendientes tienen á la herencia paterna no 
es una consecuencia del derecho de naturaleza. Muchos sabios cre
yendo bastante asegurada la subsistencia de los hijos en el amor 
paterno, respetaron tanto el derecho de propiedad , que otorga
ron á los padres absoluta é ilimitada facultad de testar á favor de 

«barba 6 los cabellos sean equados." Se re- y se comprehenderá el sentido de las slguicn-
putaba por grave é ignominiosa la pena de tes coplas del poema del Cid. 
mesar á alguno la barba por yerro ó delito 
que hubiese cometido; pena que impone la Cofia ,J2Ç g. 
rara ley del fuero de Cáceres en el siguiente Que habedes vos, conde, por retraerla mí barba? 
caso : « T o d o caballero 6 peon que quando Ca de ,3uand° naf<í; á ,d f ^ t™**} 

,. , V ^ 1 . s ca non me pnso á elía fijo ele jnugier nada: 
») odiere el apellido non se hiere trotando o Nimbla meso fijo de moro nin de cristiano, 
») corriendo de la vi l la , también como de como yo á vos conde en el castiello de Cabra. 
?jla aldea , al caballero corten el rabo al ca-
« b a i l o , y al pcon mésenle la barba" Por J . , , CoPa J3Q0-

1 ' j ' • • » j i OJando pns á Cabra e á vos por la barba, estas leyes se vendrá en conocim ento de al- hr^b0 rapaz que üm ̂  su pilJga¿a_ 
gunas de nuestras costumbres caballerescas, LaqueyomeséRuanoesequada.ríttíe incoóla 

aa 2 
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qualquiera, aunque fuese extraño. Esta jurisprudencia teniendo"a 
los hijos en una total incertidumbre sobre la disposición testamen
taria de sus padres, los ponía en la necesidad de respetarlos y de 
grangear su benevolencia por la obediencia, subordinación, i n 
dustria y constante amor al trabajo: virtudes que raras veces se 
hallan en los que seguros baxo la protección de las leyes espe
ran ricos heredamientos. 

331 En España gozaron antiguamente los propietarios de 
aquella libertad y regalía hasta los tiempos del rey Chindasvindo, 
el qual considerando que algunos padres indiscretos abusando de 
las facultades que les otorgaba la ley1 expendían mal sus bienes y 
caudales» ó los malbarataban por motivo de luxuria ó por mala 
voluntad,.acordó derogarla: Ideo abrogata kgts ttlius sententia qua, 
fatw vel mater, aufavus she avia in extraneam -personamfacilita-
tem stiam conferre , si vohtíssent, potestatem haberent, vel etiam de 
dote sua faceré mulier quod ehgisset m arbitrio sito consistent, ista 
magis servetur à cunctis moderata censura, qua nec parentibus vel 
avis adimatur judieandi de rebus suis ex toto licentia, necjiUos ant 
nepotes à succesione avorum vel genitorum ex omnibus repellat indis
creta voluntas. Y concluye mandando, que el que tuviere legítimos 
descendientes pudiese mejorar á alguno de ellos en el tercio de sus 
bienes, y disponer solamente del quinto á favor de los extraños2: 
ley que;se.observó generalmente en Castilla, como consta de la 
que dexamos dicho acerca del derecho de mañería i bien que con 
las limitaciones de que hablaremos adelante. 

232 Luego que nuestros legisladores consiguieron por este 
medio asegurar las propiedades, fixarias en las famílias y afianzar 
su patrimonio , trataron de darle estabilidad y precaver que por 
ningún motivo llegase á menoscabarse, disminuirse ó enagenarse: 
aspiraban & eternizar las familias y sus haberes y caudales; objetos 
esencialmente unidos y enlazados: y este conato tan difícil y com
plicado produxo una multitud de leyes sabias dignas de consi-

1 Se hallan vestiglos de esta antigua jti- «así. haber como Jieredat, de fer ende supla-
lisprtidencia en la rara ley del fuero de «cer de vender et de dar, á quien lo él dte-
Ovíedo, que dice así: )>Ome ó mulier que «re <jii¡ ie sea estable si filio non hobier; 
«venga á hora de transir por mandar su » e t si filio hobier d é l , díale á mano aque-
»haber , la derrediera manda que fecier sea » l l o quel placier, quel non desherede de 
7>estable et sí la manda en sanidad des- wtodo; et si de todo lo desheredar, todo 
»pues non la desficier, estable es de haber. 7JIO perdant aquellos á quien lo diere." 
« T o d o hpftie que poblador sea en la villa 2 Cód. Wisog. l e y l , tit. V , lib. l Y -
wdel re , de. quanto haber podierc haber» 



189 
deracion aun en el siglo xix. Primera: la que imponía al padre, 
muerta la madre, ó á ésta muerto el padre, la estrecha obligación 
de cuidar con la mayor vigilancia de la legítima y patrimonio del 
huérfano hasta que llegase á salir de la menor edad, como se ex
presa en el fuero de Cuenca1, Soria y otros, previniendo el de 
Salamanca, que siendo los padres de malas costumbres y negli
gentes en cuidar de sus hijos, que los parientes mas propincuos 
tomen á su cargo la custodia de éstos y de sus bienes. "Nengun ho-
«me ó mugier de Salamanca que se malvare, sus parientes mas 
«propíneos tomen su haber para proe de los sus fijos si los hobie-
í>re , é tengan los parientes los fijos é el haber que se non pierda. 
Í ? E se tornar en bondat, denle su haber é sus fijos." 

233 Segunda: la que vedaba á los propietarios y padres de 
familia, teniendo hijos, nietos ó viznietos , enagenar, vender ó 
dar sus bienes á personas extrañas ó á hombres poderosos, según 
dexamos mostrado , ni disponer de ellos por qualquier contrato á 
favor de los monges y religiosos. "Ninguno non pueda mandar de 
Í>SUS cosas á ningún herege , nin a home de religion, desque ho^ 
»biere fecho profesión, nin á home alevoso.... nin á fijo que ficiese 
«en adulterio, nin á parienta, nina mugier de orden." Esta ley 
del fuero de Soria se puede decir ley general de nuestro antiguo 
derecho*. A consecuencia de ella no podian los monges y reli
giosos ser cabezales, cabezaleros ó testamentarios, como estable-

1 Ley X X X I V , cap. X : »F-1 fijo que vheredat del mozo. E t si en la cuenta vie-
5> después de la muerte de su padre o de su »ren los parientes que es mas gastador d» 
j? madre fincare chico , téngalo uno con toda JÍ las rentas que non adelantador , tuclganle 
?>ia buena que de parte del muerto le oWere «e l mozo, et todo lo suyo en poder de uno 
jjcaido con carta fasta doce años, et en cada «que lo Heve por cabadelante. Et todo aquel 
« a ñ o dé razón et cuenta de la exida et de »daño que en la heredat del mozo hobiere 
j>la despensa del mozo á los parientes mas íífecho , péchelo duplado. JEt después que el 
,)cercanos; et si los parientes del mozo vie- « m o z o fuere de doce anos, haya poder de ir 
« r e n que por buena fe et lealmente lo me- » ó de estar con aquel que á él mas ploguiere." 
»>jora, et adelanta todas las exidas et las 2 Fuero de Cuenca, ley I I I , cap. X X X H : 
«tierras de su heredad , téngala fasta el di- «Cualquier que alguna cosa vendiere ó cam-
?>cho término. Mas sí por aventura vieren « biare, siquier sea raíz, siquier mueble, poc 
« l o s parientes del mozo que las tenidas et «firme sea tenido, sacado á ios monges.'* 
s> lás exidas non las mejora , nin las ade- Y ley I I , cap. I I : Cucullatts et 'sáculo re~ 
w tanta , et las malmete , fagas defendedor nuntiantibus nemo dare, ñeque venderé v a -
« e t amparador'el uno de aquellos que fue- lent \adicem..Nam quemadmodum ordo istis 
jjren mas cercanos , et ampare al mozo , et prohibet htereditatem vobis dare ant venderé, 
«reciba todo lo suyo en guardá et enco- vol'h quoque forum et consuetudo prohibit 
«mienda. E t aqueste que recibiere el mozo, turn eis hoc idem. Omitimos otras muchas, 
« e t todo lo suyo , dé cuenta á los parieii- que. se pudieran añadir á las que recogió el 
s?tes mas cercanos del mozo en cada un conde de Campomanes en Su Tratado dr 
« a ñ o de las exidas et de las tenidas de la miort izaemu 
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ció el fuero "de Soria, ni prohijar á alguno, ni instituir herederos á 
los hijos aunque los tuviesen : "Esto es fuero , que ningún fijo de 
«abat non debe heredar en lo de su padre sí non fuere por alimos-
«na quel de algo el abat por su alma. Mas si él muriere.... débenlo 
^heredar sus hermanos ó los mas propíneos parientes, como here-
«dan de otro mañerol." Por los mismos principios, cuculladoŝ  fra
des , monges ó monjas no tenian derecho alguno en los bienes del 
pariente mañero, porque todos recaían en los mas propincuos con 
exclusion de los religiosos, según lo estableció el rey don Alonso 
en las cortes de Náxera, cuya ley se trasladó al Fuero Viejo de 
Castilla2. Y si bien, podían las personas consagradas á Dios here
dar á sus padres y disfrutar en vida la legítima que les correspon
dia por derecho de Castilla, al fin no podían disponer sino del 
quinto por su alma; y el resto venia por fuero á los parientes. Así 
lo habían determinado mucho ántes los godos3, los quales no otor
garon á las iglesias y monasterios derecho de suceder en los bienes 
de los monges y personas religiosas, sino por falta de parientes 
hasta la séptima generación. 

234 Tercera: si alguno elegía voluntariamente el estado reli
gioso , se le consideraba como muerto civilmente, debía renunciar 
sus bienes raíces á favor de sus parientes, y solamente podia llevar 
á lo mas algunos muebles para su uso. "Tod home, dice la ley 
«del fuero de Fuentes, que entrar quisiere en orden , haya poder 
«de levar sus armas, é su caballo, é sus paños, ¿el quinto del mue-
«ble , é toda raiz finque é sus herederos." Y el de Cáceres ¡"Todo 
«home que se metier en orden, dé la meatad de su haber í sus 
«parientes, como si fuere muerto; et otrosí non meta consigo be
rrenda ninguna." Y el fuero de Soria: "SÍ alguno que hobiere fijos 
«ó nietos é dende ayuso en orden entrare, puede levar consigo la 
«meatad del mueble é non mas, e la otra meatad é toda raíz que 
«la hereden sus herederos: ca tuerto serie en desheredar á ellos é 
«darlo á la orden4." Y el de Plasencia: "Otorgo que todo home 
«que en orden entrare, lieve el quinto del mueble solo , é finque 

. 1 Fuero de Burgos tit. I X X L «cosas fasta un anno cumplido , et del auno 
.jr 2 Ordenamiento de las cortes de Náxera «cumplido en adelante non la pueda facer, 
tit. C L Fuero Viejo ley 11, lit. H , lib. V . «e t sus fijos et sus nietos hereden todo lo 
, % Cód. Wisog. ley X I I , líe. IT, lib. I V . «suyo ; et s¡ fijos ó nietos , 6 dende ayuso 

4 Y en otra paite dice este mismo fue- «non hobiere, herédenlo sus parientes los 
ro: » T o d p home 6 toda muger que orden «mas cercanos que hobiere." 
«tomare, pueda facer su manda de todas sus 
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«toda k raíz á sus herederos; cg: non es derecho que ningún ho-
«me "desherede á sus. fijos, dahdo á los monasterios mueble o raiz V'-

• 2 3 5 Quarta :• fui; constitución fundamental de nuestro anti-
guo derecho que ninguno pudiese al fin de «sus dias disponer de 
sus bienes á favor de las iglesias:,.ni dar por motivos piadosos, 
ó como-entonces' se . C a n d a r , .por. el a l m á , ŝino él quinto del 
mueble, al que tenia derecho la collación ó parroquia- en caso dê/ino-
rir el propietario seb' intestaCo;fCEs fuero de Gastíella que todo fijo 
«dalgo qué sea m-annero, seybndb.sano, puede'dar lo suyo á quien 
JJ quisiere é venderlo. Mas -dé q̂ue fuere .alechugado3 de' enferme-
«dad ,: acuitado de niuerte j'onde moriere-,.non puede, dar mas 
«del quinto de lo que hobier-s pór su ahiia: ét rodo lo al que ho-
«biere, débenlo heredar sus-paríentes los mas propíneos 3 . " I$sra 
ley establecida en las cortes de Náxera es como una consecuencia 
de otra en que decía el.emperador; "Esto es por fuero; de Ga.stie-
»lla que ningunt home después que fuere doliente enrcabeza ata
ndo4, non puede dar nin mandar ninguna cosâ  de lo suyo, mas 
«del quinto. Mas si él viniere^ lo troxieretf en su pie á concejo ó 
»-& la puerta de la eglesia, ¿ non traxiere toca, vale lo'que liciere 5 n 

1 Tomada en sustancia de Ja III,.cap. X 
dd futro de Cuenca : Quicum^u?' vesfcúhi ítr 
oxdifipn i n t r a v m t ' i f o r t e í ' semtn^quintum 
Jâ, mopili solummodo, ef resifótum cupi. tota 
ra¿(ite~''remnneat hár.edibus su'ú': injustum 
enim et Ín¿equum viJetur, ut qtiis exhevedet 

Jilios suoi , dando monachls movilc v d ra-
di'atn ..qitt'a fomm .eit u t .nulius i xkcnâe t 
filias silos. 

2 Alechugado, 6 aUchigado como sc díce 
«n el Fuero Viejo ; voz ¡formada àt^ lecho', 
y quiere decir postrado.eñ cams/ó/acosta* 
do en taina por indisposición 6 enfermedad, 
T, 3 -En el fiiero dê Burgos tít. GCVII se 
halla, la .misma ley, iairnque con algunas: adi* 
cionds y' variedades:? «Esto eŝ  fuero y ;que 
jj.sirlib.me ó muger viene á .hora ídô la -muer̂  
)>te ,-é ha fijos é fijas, é ha mueble é he» 
jjredat, puede dar por su alma el quinto. 
jrEt .si mueble, non hobierè ,. puede dar yni 
Í> hergdat. que'vendan , et darla por su alma 
»allí do él mandare." Bienfdiíbrente de esta 
Jéy era !a de Cerezo:,'ç9i]forme se halla en 
dicho fuero de.Burgoaiifc GCItXXIVi Es-i 
iiXQ- es fuero de CerezO':..el- home.manne-
j } to t ó que haya fijos desque fuerfr alechu* 
M gado, enfermo, é cabeia-átado, nompnede 
wdir nada por su alma.... 'salvo ü otorgan 

jjlos que han de heredar lo suyo. Et 'de 
mueble • puede dar hasfá quatro ó cinco 

jjmaravedjs" sin el annal¿' 
4 J^olíente en cabeza atado, ó como se 

lee'en el Fuero Viejo dolieñte é cabeza ata
do , quiere decir , según los doctores Aso y 
ManuelV loco ó falto.de .juicio; interpreta
ción poco conforme, á la verdad, y muy 
agená de la erudición de esos jurisconsultos, 
que no podían ignorar que el loco y falto 
de juicio ni aun del quinto^podia disponer. 
Antiguamente, á los enfermos -de cuidado les 
vendaban sus cabezas, ó sendas-teñían estre-* 
charáentexon una toca j comoíse dexa Ver en 
pinturas de. aquellos tiempos ? uso que aun se 
observa en algunos pueblos de Castilla, crê* 
yéndose que estas ligaduraŝ eran-capaces de 
fortificar la cabeza del paciente y de aliviar 
sus dolores. La ley, considerando este uso 
como :un signo de la mala disposición del 
sugeto,-desconfia de sus determinaciones', y 
exige para el valor de ellas que no tenga la 
cabeza atadas esto es, que:-esté ya bueno, 
que puéda venir á la iglesia sin toca y por sn 
pie.. . ' ' 
. 5' Ordenamiento de las cortes de Náxera 

til. LX'VII y C , trasladados en el Fuero 
Viejo ley I y Y I , tit. I I , lib. Y con algu-
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Pero los parientes herederos del qua moría ablntestato, ó sin hn*. 
¿tía debían dar á la iglesia el quinto del mueble . por su alma, en 
cuya razón decía èltfuera de Cuenca •: Si aliquis mtestatus decesse-
rit et propnquos hahuerij:, detur:q_uintum sua collationi de ganato, 
et non de aUk, id est di voibus, ,b<xbus > baccís. et ómnibus bestils ex
cepto equo seUaYÍQ,£<sUnm habenntpropinqiti, et i-psi de corpore mot-
iuifaciant qtiod volutrmt. ••• •; : • - • •• ' • . 

236.., Quinta: la ,q.ife autorizó, 'd'derecho de tanteo y_ de.-retrac
to á favor de los parientes, prefiriéndolos, por el. tanto í otros Ex
traños en las ventas que los s.uyo.si.hic.iesen.:de.§iás bienes y hereda
des: ley general en.nuestra antigua--jurisprudencia y muy biph.ex
tendida en el fuero de Baeza. "Qualqüier que alguna cosa ven-
«diere 0 comprare, siquier mueble, si .quier raíz, firme sea é vala» 
«fuera ende á los. monges.: así queínijuguno non _se pueda repentir 
«después que merçarencEmperoLaquel que raíz alguna quisiere 
«vender fágala pregonar, I I I dias en ,la. villa , é estonce si alguno 
«de sus parientes, la quisiere tompçar., cómprela por quanto aquel 
«que maes caria la quisiere comprar. E los I I I días pasados vénda-
«la á quien él maes. quisiere : é el. mercado fecho, "ninguno non.se 
«puede repentir. E si por aventura non la ficiere pregonar y la 
«vendiere, los parientes.del vendedor non pueden por esto de-
«mandar al comprador, mas al vendedor solamente, porque ven-
«dió la raizfescondidámente, non lo sabiendo los parientes. Onde 

nas diferencias de ráuy poca consideraclorí. «de que lo mariden, manden de lo que ho-
Acuerds en sustancia con estas leyes la del í>bieren heredado fasta veinte maravedís cada 
fuero de Plaseneia: íjTodo'&ome que alguna jjuno por sí." , , 
jjcosa qiiisierfr'mandar por: su alma si en 1 • Ley IX' , cap. X I : Xa que se halla li-
«sanidat la mandare, prestet, si enfermo íeralmente en el Tuero de Soria, título ds 
«fuero fuya poder de dar el quinto de^muè- los testamentos. J-o .mismo , aunque con 
«íjlaj é fasta, diez maravedís : sí- demás qui- gunas variaciones, se establece en el íuero dà 
Msiere dar, non̂ vala si.non fuere con placer Plasfencia : ¿>S¡ alguno.sin lengua pasá-e/los 
»de los herederos." Es algo diferente la del «parientes:, den el ,quieto del mueble-jiot 
fuero de Sálam'anca : «Todo home que de- «iuero¿ é la tercefa-parte seá dada al cas- ' 
«mandaren Ja:salude por su ánima, quanto «tiello; éMas dos partes-por su alma^Yen 
«mandare todo.sea estabJe.-.l Et qui en en- el,de Salamanca*, «Si algún hame óomulier 
«fermedat demandar algo por su alma, man̂  «muriere sin lengua, é non ficier. mándâ  
«de hasta ei medio del mueble é de heredar- «quiten los. clérigos' su haber con .sus pa* 
«cíes por su alma, é non de plus si non orientes mobre-.èt^heredadcj.é den'la-quinta 
«quisiere." Es muy notable y rara la ley L X I I « por ¡su alma en trés partes, la. uná tercia 
.del fuero de Sepúlveda: «Otrosí todo home sjen obras de-las-eglesias , é la otra.tercia 
«ó toda muger que mandar quisiere'por su «parte por .imáas; cantar enna eglesia.onde 
«alma de toda la ganancia que ganaren ella y «fore vecino,, é: la .-otra tercia parte a pobres; 
«él j mande cada uno quanto mandar qui- «et s¡ sus parientds del muerto lo quisieren 
«siere^.é non .ge Ja pueda ninguno reyertar... «levar á otra, eglesia i los clérigos de su co» 
«Jit si aoni hóbipre ninguna ganancia fecha j>-llacionJiev«»-la meatade." , ••. 
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«por fuero ha á dar tanta raiz é tal , e por tanto quanto la otr^ 
«vendió. Mas si pregonada fuere cuerno dicho es , non ha de res-
»ponder por ella á ninguno." Esta ley tomada del fuero de Cuen
ca 1 se halla substancialmente en todos los fueros municipales de 
alguna consideración, y se observó constantemente en los reynos 
de Leon y Castilla hasta la publicación de las Partidas, aunque 
con algunas variaciones en sus circunstancias. 

237 La del fuero de Cuenca y Baeza que sujeta al pariente 
que sale al tanteo no solamente á entregar el mayor precio ofreci
do por alguno de los compradores, emat earn tanto , quanto Uk 
qui carius earn emere voluerit, sino que ciñe su acción a solos tres 
dias , es muy singular y no se halla en otros cuerpos legales. Él 
objeto de esta ley fué promover y facilitar el comercio,, y dar va
lor y mérito í las heredades: Sijhrum esset quod millits.pósset ven* 
der e radie&m nisi par entibus suis tantum, panitus her edit at es vilita-
•rentur.Vevo el término comunmente adoptado por los fueros den
tro del qua! debia el pariente salir al tanteo, era de'hueve días: 
."Padre ó madre, dice la ley del fuero de Zamora, abolo ó abola, 
«que heredade hobíeren á vender, quanto uno é otro diér .por élaf 
ahilos ó filias, ó nietos ó nietas la tomen si quisieren, é paguen has-
-.«ta, I X dias \ " Pasado este término cesaba la acción del pariente 
'comprador, á no ser que el vendedor no le hubiese notificado ó 
hecho saber su animo de venderlo celebrase la venta en oculto y 
furtivamente , en cuyo caso tenia lugar el retracto, y podia el pa-

1 Leyes 111, I V , V , cap. X X X I I . Se es- » care parient que sea en la vecindad de A I -
rtableció en las cortes de Náxera > y en el «calá o de so término , después de I X dias 
.Fuero Viejo de Castilla leyes I I , III , I V , »pasados nol recuda.";Y este es el término 
:tít. ly lib. I V , y en el Fuero de las leyes, :de la ley citada del Fuero de las Leyes.' El 
ley X I I I , tit. X , lib. I l l ; y por esta ley se de Cáceres dixo al mismo propósito-: To-

. libraban los asuntos de esta naturaleza , así «do home que quisierisu.heredàt venderj^' 
eii Leon como en Castilla, según consta do i»cat. prímum paientibus suis, ^uíbus sua 
la .ley CCXXX'del Estilo , que dice ; j?En jjb'ona debet hereditare ; et.quantum alius 

.jjtierra de Leon las heredades é las otras íidederit pro. illis paremibüs-. vendãilsi ea 
: j>-raices que vienen de patrimonio ó de abo- J ívo luer int ; et si alii vendideririt.ea, -jet >pa-
:»lengón y.las vende aquel cuyas son , y vie- ttrentes sui ante scire non fecit, saifuet.'lrlJa 
«ne éhpawente. mas.cercano a. quien fué^fe- - »quomodo vult, et det £a .piarentibus-áitis; 

- » cho sabeí por el vendedor que quiere ven- . D et si potuerit firmare quod fecit iUis:;te3ti-
» der la heredad, y. quiérela sacar, y esto ?)gos, quod volebat heredirátéin .suam ven
ase libra en tierra, de Leon por Fuero de «tíere, et noluerunt illí comprkrey yend;it 
wlas leyes-tan bien como en Castilla." ', - V/eairiicuií voiuet¡t'; et siopái3Éfit¿s"stoIuerÉnt 
:. 2 Fuero de Àlcalaí-.»í Ninguno home que »'eam emere , "págueulorfasta I X dids el tei-
«vendiere sua heredad,.tanto por tanto el «c io , y el otro tercio á los IXrtíiàs^ et á 

- JJpariente lo haya si lo demandare á IXdias-." «los otros I X dias el otro tercio ; et si-4 
1Y mas adelante : «Todo home que heredad • «estos plazos non.pagare r teneàt íquod . te-
«comprare, é hasta I X dias non ye lo sa- -«net', ct :vêndáí:h.etedvtatein .c.iíl;i.-oÍuèítt.'? 
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rientC: demandar al vendedor en el termino de un año ó de seis 
en lo qual no van de acuerdo los fueros1. 

23B Sexta; la que daba derecho á los ascendientes, abuelos y 
vlsabuelós, de suceder con exclusion de los colaterales en los bie
nes del que moría sin hijos, que se llamó derecho de troncalidad 
ó de reversion de raiz á raiz. Esta famosa ley que por equivoca
ción se creyó peculiar del fuero de Sepúlveda, es tan antigua en la 
monarquía española como el rey Recesvinto que la estableció en 
estos términos3. Quotiens qui morihir, si patermm avum et mater-
tpuw relinquat, tarn ad avum pateritum qtutm ad avum maternum 
hcereditas mortui universa pertineat. Sj autem qui moritur , avum pa-
tèmwn et aviam matsrnam reliqmrit^ <equaks capi-ant portioms: it a 
qaoqm erit^si paternam et matemam ¿iviam, qui moritur > rd'mque-
re.vidmtur-Et hàc quidetn aquitas portionis de iltis rehus erit quas 
mortuus. conqiiisisse cògnoscitur. De Ulis •vero rebus, qtias ab. avis vel 
parentibus habuit̂  ad avos directa-.l'mea revocabunt. Los fueros mas 
considerables de Leon y Castilla3 adoptaron esta ley, y se halla muy 
bien extendida en el de Baeza, que dice así: Todo íijo herede de la 
«buena de su padre y de su madreen mueble y raíz: y el padre y 
«la madre hereden la buena del fijo en el mueble: ca el padre no 
«ha de. heredar la raíz del fijo que de su patrimonio. alcanzó.Maes 
«la otráraiz que los parientes ensemble ganárom,-hala de heredar 

wín-MolinaÜetede fijo á padre, 6 padre á 
afijos., é torne, mz & .raiz."; Y el tie .'Alcalá: 

1 FÜCTO 'd'e Zamora •. vEste pleyto se eh-
>>tiende;pòr'las heredades Í^IISÍ home ha..de. 
}> su patrimonio. E se la heredade venidiren «Todo home de Alcalá ó de so término 
j?en otra 'parte, é pasar un año,-i fuere enna ?já,t]uien.muriere,mul¡,ery ó á ia-niulior so 

i » tierra , et, non la temptar por. prínda ó por 'wmaridq^-é fijí> levare el uno. al otro í é 
.v.juício, non responda detla." JLa ley..men- , j j lX días.visquiere, '.ó. den arribaje-después 
. êionada del Estilo dixo. í: este propósito: . J?se muriere , eí fpadre ó h nmd^ Ijereden 
w.Goino quier que en otro tiempo en tierra «toda su buena ,leí mueble por siempre , é 

-!(¿4e Leon el pariente festa tin.año Ia podia } n h raiz; por eh.sosLdias.... et después de sos 
¡ ?ísaGar¿;:Y esto del año se usó así .quando et «dias torne rai¿< á raiz." Y el- <3e/>Cáceres: 
«Vendedor:no le fizo saber la vendida." . «Todo home á,quien íijeiój-pliànb iemanse-

EL; fuera dé Salamanca entendió este pía- , «rit et. víxerít . l X dias,, et postea mofierit, 
20 hastasei&ííóos; jjTodo hòmje qui vendier sjrpater aut mater̂ qyi iemanserit.herede sua 

; »heredade, fagÉi afruentas á sus parientes que - ?> bona postquam^uetftvjest y iec/deimobie 
;M>hao -á ¡heredar...; é los' parientes-que hobíe- -íifecÍat'„quocl. TOhierit la. raiã,í,exfruciet 
;«ren ráncura de la heredadev :é basta sejs . «eam in vita- sua1; ..et• :después de su muerte 

• 9ta.ños non •la'demandaren', •noiiiles.rçsponda , .«torne jiereneia ra ¡herencia. Et- si i tomare 
'•naon çlla."'. • • • -. -. ^vifia ,' cábela-etiescfibéla-,' pódela ec víñela 
íííniifloGód.: Wisog. ley V I , tit. I I , lib. IV . «cada año; et ;si tomate aceña'üt«Milino , 6 
'•••g'-.-Filero de Zamora: «Así co'no 'iere- "otra .heredat, téngalo, cum t-aÜ-Ialíore co-

• Jídaprifillosíó filias á padre ó á madre , «mo Je pertenez fet: def ructet earn; et si 
biabólo ó̂ á abola, otrosí herede padre é ma- « ¡ta non íècerit.t. dilnJttat illam1 quibüs per-
««ííôVíénbwlp é abola á âllos é á nietos, se Ujtinet; et herencia de-parentfcsto jion se 
wellás^fiítos nDii..hobieren¿".Y'el de Moliaa: -«pare tras annói." . vi:;:™-.:;. 
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«él-padre que fuere vivo ó la madre, pür eí'derecho del fijo, en 
«todó's íós dias dé su vida si el fijo VÍÍ Í I días visquieré. Maes des-
¿"pues de la muerte del padre ó madre lá rai'z torne á-áu -raíz. Por 
«esta causa mando yo que maguer el pariente que fuere vivo, haya 
¿>de heredar la bueriá dél' fijd 'todos los'dias de «ü 'vídá, enlpero 
«por qüanto á ra'r'aiz ha de^ofhar, de' fiadorés;q-úeiatáfàtguzxdé} 
«que non se dahríé^Maes-la^aiz -que al- fijo de pátrimoínodé'al-
«cânzàre, torne á sü raiz aqüel;dia qüe él' finare1^ '• iv .-. 

239 "Este defécího de reversion era tan sagrado ¿ñ^Gastílía 
respecta de ló^-'bieries pátriihoniales y de abolengo» que en algn-
nas partes se estableció qúé-:srèl marido hubiese adqtiiridt) 'd'úrante 
el'ríiammónio álgúná heredad de aquella naturaleza, por -ŝ '̂ m t̂'̂  
te^débiá' volver íntegra al-tf tflifcioj y compensarse í la mugcr en di
neros la parte media que el fuero le otorgaba por razón1 de gan&fr 
cíales. "Ésto es fuero de Cerezo , que si home es casado- con una 
«muger é compra una heredât,- et aquella heredat que compra- es 
>íde sus parientes é viene dé su heredamiento de aquel que la com* 
«pra-, et perténesce á el tantoípór tanto ,;:et después muere aqtieí 
«tiónie que heredat compró , et demanda la mugér la meatad de 
^la heredat que compró su marido^ non la debe haber ¡ mas dé-

• i -Cofiada 'de lá'fef I , cap. X del fütiró 
(dé Guenca.,- y se ha)la también en el. de Se-f 
pfilveda, Plasencia y otros derivados de 
aqtiet. La iiabia establecido antes el Empera
dor ep las cortes de. Náxera'íít. C , de donde 

Íiasó á los fueros de Burgos y Fuero Viejo, 
ey I , tit. I I , lib. V , y Fuero'de las leyes, 

ley X', tit. V I , lib. lllf Xa reyna doña Ma
ría de Molina por real cédula de iS de agos-
to:derafio'i3i4, confirmada por don Alòn-
,s0-5Cl'en 1.^ de agosto de 1831, otorgó-al 
cpncejo. de Gu.adalaxara que. guardasen la ley 
de su íuefó » que habéde's ê ' liobistes,' síen-
tído de uso é de costumbre de itiuy 'luengo' 
«tiempo acá , é usades dello de cada dial 
«que quándo el fijo finare, que el padre ó 
»la: madre, ó el agüelo ó el agüela hereden 

V/sus bienes en esta manera. Todos los bie~ 
«nes muebles que el filiado dejare, é la su 
•imparte de las raices^que^sirpadrè é su nía-
t í á r é ganáron de sd'.'ün'o'i <Jüe es llaiiíádb 

• jj'gáhancias, é otrosí'lás^ rà.ióes que él ébití-
jjpfoí herédelo por juro de'heredad por siem-
•sipfe^jaíná's el padre ó la: m'adhe tlue:fufer6}i • 
i í vivos"; é- en desfallecimiento dellós eí .agüe
nlo ó el agüela que fuere vivo, para vender 

L'jjé enagenar é facer dello lo que quisiere 
»como de suyo oropio. Eotcosí las raices 
vque el dicho finado lieredó de abolengo 
«de parte del padre ó de la madre , ó dé 
«otra herencia, ò de otra liña.,^que lo ten-
jjgan é lo esquilmen para en toda su vida 
«el padre ó la madre que• fueren vivos1, é 
í>en des tallecí miento dellos él. agüelo ó $\ 

.jjagüefa que fuere vivo. E este que ansí lo 
«heredare, encártelo al paríèhté o'^ lós'p'a» 

, riéntes jque vinieren. d,e aqu^tía-.liña doji-
>íde vino aquella heredad por' carta de es-: 
íícríbarid ptiblicb en íal manera', vjüé ló , 

- wbre é repare'como debe,'é deipucs dejsus 
íidías que torne á aquel ó á aquellos donde 
»?v¡no é viniera' la heredad de ábóleñgo. E 
«este uso que es atal, que torna raiz á raiz." 
Aun se observaba'en muchas- parteslestíí le-
gislacion á principios del siglo-xirj pucs la 
ley V I de Toro ., aunque la altero , con todo 
-quiere que se ;guarde-'donde lo1 tuvieren de 
uso y de costumbre : JJLO qual mandamos 
-«que se guarde,-salvo en las' ciudades, vi-
•vllas y lugares-do , según el; fiíero de • la 
>7tíerra , se acostumbran tomar sus bienes al 
jjtronco * ó lajraiz:á la raiz." - , --'J-.Í 
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líbenla entregar, erudmeros los fijos-, de lo que costó la heredat,,^ 
«la mpàtafi-j et: haber.los fijos la heredat"; y no babieadp.des
pués, descendientes quedaba sujeta; á !a ley general de reversion al 
tronco.1. • • • . -• ' .•.•);-;-
r ..24o SepCim^: h que^prohibia^l jnarído y á la muger. que pu-
diesen .al fin de sus dias^andar el ui^ç al otro alguna cosa?.np con-
sintiendo;fin;ello los l\erederos ĉjom.o «lo declaro el fuero de.Sor^; 
"En vida nin eñ mueíte el marido; mu, pueda dar nin mandjiç.á 
i>SÍi-^tügpr.ninguna. CQsa,, nin.la.mugier al marido, los herederos 
«inón queriendo ó non lo sabiendo." ¡Y el de Baez^: " Aquel, .cjiie 
wtes í^en to ficíere, ninguna cosa.npi^pueda dar á la m.i]gier,,ni la 
«mugieíral varón, si los.herederos; m?n fueren, delante ó no,n/qui-
«sieren3.". Por fuero de:.Sepúlvedajbiea podia. el. marido eu;$u.;í;e$-? 
tamento¿candar á su mu^er, y-esta al marido alguna cosa dejpue
ble-, y aun: de la raíz solamente para, disfrutarla ;en la vida .ó te
nerla por modo de usufructo. "Todo; marido á su muger ó nuiger 
»á su marido que su testamento ficiere, mandei una dona del mué-
«ble qualquisiere, é valai; é non le pueda mas mandar, salvo que 
«pueda,inundar el marido á su muger ó la muger al marido de,SAI 
«raiz lo que quisiere que tenga en tenencia, que lo esquilme en su 
«vida ; é después que se torne la raiz á aquellos herederos onde 
«vienenel heredamiento., salvo dent armas que non pueda,ma-n-
;«dàrèl:.TharÍdo á su muger3." Esta última cláusula muestra que la 
resolueion de la k y tiene lugar solamente en el caso de no haber 
hijos ó'.descendientes hasta el quarto grado* 'Por fuero de Cáceres 
podían marido y muger mandarse al fin dé sus dias Iá; mitad de sus 
bienéSí-Manda que mandare virum ad mulierem' yeí mulierem ad 
«virurri usque ad medietatem de so. haber desque finare, preste; 
«e!t desuper non preste. Et si mas mandare del haber que hobiere, 
«según como mandare, así se correjan las mandas." .Esta determi
nación1 se debe entender en el caso de faltar^hijos , y en confor-
midad á ia del fuero, de Alcalá que es más clara, y decisiva. 

, i • Fueses, de Burgos tít, Ç Ç ^ ^ V I I I . ' 4 Fuero, de. Alcalá : ?j Todo . fióme que 
2 .Se halla c,is¡ en los mismos términos umeter quisier,e á'su muger en medíetad, ó 

m 3el fuero de Plasencía, y ,se tomó del de jjmuger á so marido, si' fillos non hofreren, 
•Qicpfia.;, fay X I , cap. IX , -y ley X X V I I I , w.yengan quatrpprientes la u^'part, et 
«ap. X^.. r [•.. • .v . .«quatro de là. .otra :de los qué hobieren á 

Fuero de Sepúlveda tít.XXVI. Acuer- ^heredar que.foreii (en el término, et oxpr-
con«st^iley la del fuero de Alcalá: »Una jjguen la carta en pqnceyo niayqr. coii elos, 

?í d ^ que: .mandare varón á w & t . de muc- .« et preste; et çí ,estp. pon ficiere^[non pies-
7Jble j ó musçjiá marido, pípsfeí." »te. . 



241 Octava : la que consultando al decoro-y considerando h 
fragilidad del sexo y su veleidad e inconstancia, prohibió á las mu-?, 
geres celebrar contratos y obligaciones sin consentimiento de sus 
padres ó maridos, á cuyo propósito decía la ley del fuero de M o 
lina: "La mugier que fuere maridada non haya poder de empeiH 
«nar nin do vender sin mandamiento de su marido." Y el de Fuen-? 
tes: "Toda muger que haya marido non pueda facer fiadura nin-. 
wguna, nin fijo emparentado." Y el de Alcajá: (CMulier maridada 
«de Alcalá ó de so término que;alguna cosa fiare ad alguno home» 
« 9 mandar fiar, nol preste; é venga so maridoé del una telada , é 
«escase de la fiadura l.™ Y con mas claridad el fuero de Sepulve-̂  
da3: "Toda muger casada, ó manceba en cabello, ó vibda que mo-
j»rare con padre ó con madre en su casa, non haya poder de adeb-
?>dar ninguna. debda mas de fata un maravedí, nin de vender, 
«seyendo de seso, si non fuer con placentería del pariente con qui 
«morare: et quiquier que mas le manlevare, ol comprare lo suyo, 
«á menos de como sobredicho es, piérdalo el que lo comprare.'* 
Legislación que se hizo general en Castilla, como consta del Fuerp 
Viejo y Fuero de las leyes !. Por los mismos principios se prohibió 
á la;muger casada que pudiese disponer de su dote á favor de los 
extraños en caso de tener herederos: pues aunque una ley gótica 
le.otorgaba facultad para hacer libremente quanto quisiere de los 
bienes dótales 4, la experiencia mostró los inconvenientes de esa 
determinación, y el rey Recesvinto trató de corregirla, "Porque 
«es cosa averiguada que las mugeres casadas abusando del favor 
« d e las leyes, consumen sus dotes con personas extrañas, cómplices 
«de sus torpezas y desórdenes, establecemos que aunque por ley an-
«tigua gozasen facultad de hacer de tales bienes Jo que quisieren, 
«decretamos ahora y ponemos ley, que dichas mugeres teniendo 
«hijos, nietos ó biznietos, solamente puedan disponer de la quarta 
« parte á favor de las iglesias ó de los extraños 5.n En Castilla se pu-

1 jEs.ta ley tiene analogía con la que es- «que ella ficlera , es todo desfecho , et non 
'tíitjlçe^ el Emperador en las cortes de Náxera J? vale por fuero." Se copió en el Fuero Vis-
iíz. X X X I I I : «Esto, es por fuero de Castie- jo , ley I X , tit. I , lib. V . 
j/Ila que ninguna duenna que haya marido, 2 Fuero de Sepúlveda tit. LXTV. 
.jjnqn puede comprar ningún heredamiento, 3 Fuero Viejo ley X I I , tit. I , lib. V . 
>).ñlh puede facer fiadura ninguna contra otro Fuero de las', leyes , ley V , tit. X V I I I , ley 
»s\a: otorgamiento de su marido-, et si lo XIII . , tí.t. X X , Jib. I l l , 
jtptffyè:, et el marido mostrare quel pesa 4 Cód, Wisog. ley V I , tit. I , Hb. I I I . 
j}fivte, testigos, si le diere una pescozada , é 5 Ibid, ley I I , tit. V , lib. I V . .¡ 
wdixiere.quc non yale esta compra ó fiadurji. -V-



198 
siéron límites aun mas estrechos á esa facultad , como se puedo 
ver en el ordenamiento de las cortes de Náxera y Fuero Viejo1. 

242 Ultimamente nuestros legisladores en tal manera respeta
ron el derecho de propiedad y cuidaron con tanto esmero asegurar 
y perpetuar el patrimonio de las familias, que desterraron de su 
constitución criminal laà confiscaciones ; y quando la enormidad 
de los delitos les obligaba á adoptar festa pena inconciliable con 
los intereses de la sociedad doméstica , procuraban suavizarla y 
hacer que no fuese trascendental á los inocentes. Porque era prin
cipio fundamental de nuestra legislación que los- delitos siempre 
debían seguir á sus autores, y solos éstos sufrir la pena de su me
recido : así que ni el padre por el hijo , n i el hijo por el padre ,111 
la muger por el marido, ni hermano por hermano, ni vecino por 
vecino ha de ser castigado. No se tenga por delincuente sino el 
que cometió el delito, dice la ley"; y todo crimen espira con la; 
muerte de su autor. La trayeion al rey y á la patria reputado por 
el mayor de los crimenes, es el único que por nuestras leyes se cas
tigó con pena de confiscación: con todo eso la rcyna doña Urra
ca en las adiciones que hizo á los fueros de Leon, suponiendo 
que el caballero que se pasaba á los moros perdía sus bienes, hizo 
esta declaración á favor de su familia : Caballeiro si de tierra exie-
tii et ad mauros jiierit, éxito she salifo , 7tt sua muHer non perdat 
m a hereditate, nec sitas medias comparationes, neo suo habere, nec 
suas arrasy qu$ habuerit pro fide sine ènganno. Y el fuero de Sepul
veda 3: "Todo caballero ó escudero de Sepulvega que malhetría íi-
•«eiere ¿ é non diere fiadores para complir la malhetría , echel el 
-«rey de la tierra, é lo suyo sea á merced del rey; et su muger non 
^pierda de su algo ninguna cosa por malhetría que su marido 
«faga." 

243 E l reo de homicidio alevoso debía sufrir pena capital por 

I Fuero Viejo ley I , tit. I , lib. V . malum. M u i i e r autem ejus et j i l ¡ i vhan t in 
1 Cód. Wisog. ley V I I , tit. I , Ub. V I . ejus houore si non consenserunt. Por esta 

- 3 Fuero de Sepíilveda íít. L'XV. En los ley se mejoró la del fuero de Toledo ¿.en 
fueros, del concejo de Montiel y,Puebla de que decía el emperador don Alonso V i l : S i 
don Fadrique, derivados de aquel, se halla aliqúís homo cogitavirit a l iquam't raâi t foptfn 
jsta cláusular: t>Mandamos é'tenemos por in cruHate aut in c a s t r l h , et dítcóbéfhif 
•sj.bien qué non la2re el marido por su muger, fueri t per fidclissimas testimonias, ipse"sõliit 
>ímn la ihiíger por el iharido, njn padre por f a t e a t m a h m aut exiliúm. Si verZ fúgiei i t 
"f|0 1 ^J0 Por P3̂ 1"6-" 'Es inny notable et inventus non f u e r i t , fortionem suam de 
" r w t é j p f o p ó h k o la ley del fnero'de Escalo- tato suo habere regi accfpiant: et remantat 
na : Qui ivádi imum fecerit «z/wi vèl foras, uxor s u a cum J i l ü s suis in porttone s ú á i t i t i U 
sit mspewus similiter^ et ipse solus pattat VrvitaPis et foras tine ullo impedimento. 
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ley de algunos fueros, y por otros pena pecuniaria, y en el caso 
que huyase de los términos de la municipalidad, se reputaba por 
rraydor y quedaba sujeto á la confiscación, pero con las limitacio
nes del fuero legionense ' S i quis homkidium fecerit,... si infra no
ve m dies captus J iur i t , et habusrit unde integrum homkidium red
der i pos sit, persolv at illud; et si non habuerit unde reddat, accipiat 
sajo , tint domims ejus medictatem substantia sita de movilt, altera 
Í ^ Í CÍ medietas remanent uxori ejus , et jilils vel propinquis cum casis 
et integra hereditaie. Y el fuero de Castroverde: Qui occiderit vici-
nuni velfdium vk'mi vel fiíiamy pro eo veí pro ea moriatur.... Que si 
non pueden prender el matador vadat pro inimico dei concilio , que 
íton sea mas acogido en Castroverde.... et siue substantia medium re-
maneat uxori siiai et alinm medium dividatur in tres partes, quarum 
una d-'tnr domino, secunda aka ld i , teriia concilio. Y el de Villavi
cencio del año 1221: "Se vecino fecier por do pierda lo que ovier, 
jila mulier niu sos fijos non pierdan so meatade." 

¿44 Desterrada de los pueblos la miseria y la indigencia, y ase ' 
guiada la propiedad y subsistencia del ciudadano, procuraron nues
tros mayores facilitar la circulación de bienes y caudales, y preca
ver el demasiado engrandecimiento de los miembros de la socie
dad ; y persuadidos que la opulencia y vicios que de ella dimanan 
AO.-¿ta menos opuesta i la prosperidad publica , á los progresos de 
la población y agricultura, que la infelicidad y la pobreza, díctár-
ron leyes contra la acumulación, poco favorables í los grandes pro
pietarios , pero muy oportunas para reducir el ciudadano y labra
dor a una medianía , conservar entre ellos la igualdad, la mode
ración , frugalidad , industria y amor al trabajo. Así que por una 
política bien considerada, í las leyes mencionadas de amortización 

t Fuero de Leon tit. XXÍV. En nín- «se non pueJ;i facer justicia dé l , prímera-
guno de nuestros quadernos Jegales se íjalla «mente deben apartarse todos los bienes 
tai> jjiea expresad A esU le^Uboio» como en «que pertenecen á la miigier por razón de 
jet Ãero de Sanabria, donde corrigiéndose la JÍSU patrimonio, 6 de otra manera quafquier, 
antigua ley que disponía que el matador, ade- « é sean dados z ia mugier; é todos los 
mas de la pena capital, perdiere todas sus « otros bienes que eran del marido é de ia 
heredades y bienes , se dice : «Ksto non te- «mugier comunalmíentre, é los que liabie el 
« nemos por b¡en por dos •íazones ¡ la una que « marido apartadamientre , depártanse en dos 
jjpor un yerro non,-debe recebir dos penas; «partesjla una ineatad finque á su muger, 
?jla otra que por el mal lecho que fizo, non « é á sus:hijos , é á sus herederos ; é la otra 
«deban perder sus herederos. E por ende «meatad depártase en dos partes , Ja tina 
«mandamos é tenemos por derecho, <¡iie «sea dada á los herederos del.nmerto, é 
«pues que él muere, todos los bienes tút- «la otra se departa en tres partes , la pri-
«quen en su muger é en sus herederos. Pe- «mera sea dada al rey, é la segunda al 
«ro si aqueste matador tupiere, ge yuiba que «concejo, í la tercera á los alcaldes." -
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eclesiástica añadieron la de amortización civil , y no permitieron 
jamas que los padres pudiesen mejorar ó preferir á alguno de sus 
hijos: todos tenían igual derecho en la herencia paterna, y debían 
partir por iguales partes los bienes de sus padres, ora hiciesen tes
tamento , ora muriesen abintestato. Y aunque la ley goda1 otor
gaba facultad al padre ó abuelo para mejorar al hijo ó al nieto en 
el tercio de su haber , los nuestros la abandonaron en este punto» 
decretando una total igualdad en las sucesiones y herencias de bie
nes raices, y aun de los muebles, exceptuados algunos en ciertos 
casos, de que hablaremos adelante: tan lejos estuvie'ron de adop
tar nuestras substituciones y mayorazgos. "Por ¿Stas avandíchas 
.«razones, dice la ley del fuero de Cuenca, mandamos que nin pa-
íjdre nin madre non hayan poder de dar á alguno de sus hijos mas 
«que á otro, nin sanos nin enfermos, mas todos egualmente to
y m e n su parte, así en mueble como en raíz*." Y el de Alcalá: 
ftPadre ó madre que mandamiento ficiere á fijo ó á fija, ó á nieto ó 

'»á nieta , non preste." Y el de Fuentes ¡"Padre ó madre seyendo 
«sanos ó enfermos non hayan poder de dar mas ú un fijo que á 
«otro , sí á los otros fijos non píogutere." Eí emperador don Alonso 
estableció esta misma ley en su ordenamiento de las cortes de Ná-
xerá, de donde pasó al fuero de Burgos y Viejo de Castilla3. 

245 Procedieron con tanto rigor en este punto, que aun aque
llos bienes que los padres podían dar por fuero á sus hijos al tiem
po de sus bodas y casamientos debían contarse por parte de su 
legítima, y tenerse.en consideración quando llegase el tiempo de 
las particiones, como lo declaró con mucha claridad el fuero de 
Cuenca4. "Quando los padres et las madres casaren fijos ó fijas, to-

1 Cód. Wisog. ley I , tit. V , lib. I V . la ley gótica t admitiendo con ella la mejora 
, 2 Fuero de Cuenca ley X X V Í I , cap. X , en el tercio ley' X , tit. V , lib. I I I . 
copiada en los de Baeza, Plasencia y otros. 4 Fuero de Cuenca ley X X I I , cap. X . 

3 Ordenamiento de las cortes de Náxe- Acuerda con corta diferencia la ley C X X V 
ra tit. L l I . Fuero Viejo ley I V , tit. I I , de los fueros de Burgos, que dice a s í : E s t o 
lib. V , y ley V I , tit. III del mismo libro: j>es tuero, que padre ó madre dant á fijo 
«Después que fueren alechigados de enfcr- «heredat ó ropa en casamiento, ó cocederas, 
wmedat, nin á la liora de la muerte non SJÓ sábanas, ó otra tal ropa, ó sechas, ó otra 
i» pueden dará un fijo mas que á otro nin- «ropa que sea de yacer , et hobierc ó t t e s 
ííguna cosa, salvo el quinto de todos sus «fijos et otras fijas que sean de tiempo, ê 
Síbienes que puede dexar por su alma...." A j?non otorgaren, ó non sean de edat para 
mediados del siglo xm se alteró notable- «otorgar; et viene á tiempo que muere el 
mente esta legislación; y el,,fuero de Soria «padre ó la madre, é demandan los otros 
ya da facultad á los parientes para mejorar «fijos que aduga la heredat á partición , 6 
a alguno de sus hijos en la quarta parte de >íh. ropa; et si non entréguese cada uno 
su habar; y el Fuçro de las leyes.restableció -s)de senaos taqtçs si han de $ue; ct si non 
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« d o aquello que les dieren, firme lo hayah si los otros hermanos 
.«pudiesen ser entregados de tanto, como ellos tomaren, que quan-
« d o á partición vinieren, todos deben ser egualados en aquellas 
acosas que fueren de su padre et de su madre, que son ya muertos. 
«Si en el dia de lá partición los otros hermanos que non tomaron 
'¿nada non hobiere'n onde puedan se entregar, tórnenlo á partí-
wcion quanto hobieren de mas tomado que los otros hermanos 
.«de aquello que su padre et su madre dieron en casamiento , por 
«amor que todos sean egualados." De aquí es que los hijos y nie
tos no podían vender, ni enagenar los bienes adquiridos por do
nación de padre ó abuelo, porque se estimaban como porción del 
caudal partible entre todos.; á cuyo propósito decía la ley del fue
ro de Zamora: "Filio que padre ó madre hobier, ó abolo ó abola 
«que hayan heredar, de quanto lç dieren en casamiento non ba
nyan poder de vender, nen de donar , nen de enagenar sin so 
« m a n d a d o , de toda cosa que le dier padre-,ó madre, abolo ó abo
l l a , ó soglo ó sogla, é quien délos comprar ó engayar, perdalo." 

246 También debia partirse igualmente entre los hijos de uno 
y otro sexô el cúmulo de bienes muebles; y las leyes teniendo en 
consideración su naturaleza y circunstancias, y previendo los dis
gustos que de su division pudieran ocasionarse , procurároñ adju
dicar unos á las hembras y otros á los varones. "Tot home de 
«Fuentes que hobier fijos é fijas, el caballo é las armas del padre é 
«los paños finquen en los fijos varones,.é los paños de la madre 
«íinquen en las fijas." Y el fuero de Alcalá : "Armas del padre ó 
«caba lo , los filios varones lo hereden: vestidos de madre las filias 
«los hereden." Como quiera por costumbre antigua de Castilla, 
autorizada en las cortes de Náxera, bien podia el caballero ó due
ña tomar en mejoría algunas cosas del mueble al tiempo de partir 
con sus hijos. "Esto es por fuero de Castilla, que si un caballero 
«é .üna duenna son casados en.uno, si muere la duenna épartiere 
«hobiere de que aduga lã heredat, ó la ropa jjmedietad. Padre 6 madre qui filia casaren, 
?>á partición qual fuere usada.... ca non pue- jjel assuar quel dieren si fore' íiprcciado, ç 
« d e dar padre nln madre mas á un hijo jjmoriere padre ó madre, entregúense lo$ 
«que á otro mas de cinco florines." Esta whermanós cada uno en la medietad ; & 
ley se estendió con muchas adiciones en el «quando muriere el otro pariente, entré-
Fuero Viejo, ley V I , tit. I l l , üb. V . La del agüense los hernianos cada uno en la otrq 
fuero de Alcalá es algo diferente: Padre «medietad.... et si mal metido lo hobiere, ¿ 
» ó madre qui filio varón hobieren á casar, «non lo hobiere , quanto valíe el dia que lo 
»quanto costaren los vestidos é la boda, «levó tanto se entreguen los hermanos; eç 
«después que muriese el padre ó la madre, «esta entrega sea del moble; et si non ha* 
« los hermanos entregúense cada uno en la «biçre moble, excat de la raí?," 
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»el caballero con sus fijos» del mueble puede sacar el caballero de 
»nieyoría;e:l su caballo', é sus bestias, é sus-armas de fuste é de 

fierro : et̂ si muriere el caballero debe sacar la duenna fasta tres 
«pares de pannos de raeyoría s i los hi hobiere , e su lecho con su 
«guarnimiento el meyor que hi hobiere , é una bestia para acemi-
„la si la- hobierel" También fué bn- fuero de la- nobleza castella
na establecida en dichas cortes que los fijosdalgo pudiesen me
jorar al hijo mayor en sus armas y caballo. "Esto es por fuero de 
*>CastieUa,' que quando finare klgub' lijodalgo, é ha fijos é fijas, 6 
*>dexa lorigas é otras armas, é mula é otras - bestias , non puede á 
^ninguno de los fijos dexar meypría de lo que hobiere, mas al 
«uno que al otro, salvo al fijo mayor, quel puede dar el caballo 

las armas del su cuerpo para servir al sennor como sirvió el pa-
»dre á otro sennor qualquiér Esta ley no fué tan singular de 
Castilla;que no se.hallasen vestigios de su contenido en algunos 
fueros dei reyno de-Leon, como ea el de Cáceres, que dice^'Todo 
«home' que modere, den su caballo: et sos armas á so filio may orí, 
«et si filio, varón non habuerit, dent suas armas et suo caballo por 
«sua anima " 

247 ' Quitados los obstáculos que regularmente frustran los co
natos, de la; naturaleza é imposibilitan ó retardan la union de los 
dos sexôs llamados los jóvenes y atrahidoí por la inclinación, 
j>or 'el intéres y por; el.hoáor al'estado de matrimonio, y persua
didos qué esto era un mandamiento del Criador, un precepto de 

1 uOrcfeimnieatíX de las cortes de Náxe- 2 . Ordcnamíetito de las cortes de Náxe-
h tít.' X % . Sq liallá eo el título .CCLXVII ra' tít. LTI, copiado con alteraciones en el 
del' fuero de Burgos; 7' eii el Fuero Viejo Fuero Viejo ley I V , tít. II j lib. V . los con-
ley V , tít. I , lib. V con algunas alteraciones. cejos de Extremadura pidieron á don Alon-
Èn el reyno de león se hallan también imá- so el Sabio Ies otorgase este fuero, que á la 
genes de CSÍLÍ jiirisprudencia: »Honje que sazón se tenia por cosa muy señalada. El 
^casar, dicp pl,fuero de Zamora, é cabalo monarca, accediendo á la súplica f acordó 

/ jj levar consigo , é venir á so pasamiento, lo siguiente: «Mandamos que quando el ca-
»saqué SQ cabalo é suas armas é so lecho wbullero finare , que finquen el caballo et 
^estrado ciam sua ropa cotidiana; é se ca- «las armas en el fijo mayor , et que non 
wbalo non líobier , X X V imra.vedís por wentren en la partición de la mugier nin 
»> ello." Y el fuero de Cáceres :.'j>.Todo home - « de los otros fijos; mas que fiijquen al ¿jo 
t>i quien su mugier muriere , saque ante de «.mayor.... Et esto mesmo sea quando finar* 
«partición la bestia quél quisier de las que «la mugier de' caballero , que finquen las 
JJ hobtere ; et saque sus armas et su caballo, «armas cumplidas al marido , et noç partan 
bet sos vestidos cuales hobo fechos en vida «en' ellas los parientes delia nin lós fijos; 
í» de su mugier. Et si caballo non hobiere, «mas que finquen en é l , et después en el 
>>í¿qúe! una bestia de siella, sicut dictum «fijo, así cuerno dicho es." Ordenamiento 
íjest j ét .ün, lecho de ropa. Otrosí la mu- de leyes para el reyno de Extremadura, des-
jjgef saque" ante de particiones todos suos fachado en forma de privilegió «n Sevilla 
?;vestidos, los cuales hobo fechos ín ví(» üúo de 1204. " 
9> vito sup, et un Ucho de ropa." 
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la" •naturaleza y un deber del ciudadano: respecto de la sociê -
dad?, aspiraban y aua se aceleraJban á celebrar sus casamientos. Las 
leyes,prevknécon que. se hiciesen con toda libertad, mandando 
que en un negocio de tanta consecuencia:no se tuviese miramien
to á. intereses particulares, n i i recomendaciones, ni se.mezclase de 
•manera alguna-la autoridad del poderoso: Y habiéndose introdu
cido en varias partes el abuso de exigir algunas contribuciones;'á 
los nuevamentct.casad'os por razon de sus bodas, la ley lo prohibió 
expresamente»,-¿orno la del fuero, de Palencia : Nullus vidnus vel 
vicina de Pahnaia-det aliquídve¿ pectetpropter ossas^ vel aliquetn 
pro eis rogeti sed matrimonia sint libera. Y el de Carmona :"Otroisí 
«mando é otorgo que ninguna de las mugeres dellos que fueren 
«vibdas, nin virgen,' que non las casen í fuerza por persona de nin-
-'«jgunt poderosó1." Las repetidas súplicas de la nación en cortes 
generales para que se observase esta ley, demuestran su importancia, 
así como los abusos y desórdenes introducidos en esta razón. En la 
petición IV.de las de Burgos del año 1373., decian á don Enrique 11 
"qne,-bien sabíamos que en las primeras cortes que, ficimos aquí 
«en Burgos, quepnos fuera pedido por merced.que non mandásé-
«mos dar nuestras cartas nin albalaes para algunos que diesen sus 
ahijas ó paríentas . que .casasen con. algunas personas j áque fuera la 
^muestra merced,- de lo otorgar en las dichas cortes: é. despues de 
âjfí^to'algunos que ganaron é ganaban nuestras cartas é albalaes en 
a/.esba razón: é que nos pedían jpor merced-que.les guardásemos la 
«dicha merced que ficiéramos. e otorgáramos ; é otrosí que en al
áganos lugares que habia algunos homes poderosos é algunas núes-
«tras jiisticias, e oficiales que las facían casar 'por fuerza' con sus 
^¡botines e con-sus parientes, é que nos pe^Un. por merced que.man-
«d'ásemos castigar esto , é que les mandásemos dar nuestras cartas 

*-".,:i.-'!iEl Sabio rey ejepresó bellainente estas JJvienen- muchos bienes; ío uno que facen 
'obligiaeiaries en ¡a ley:I ¿ tit: X X , Part.II: «mandamiento de Dios.... et otrosí que vî -
?>iAccéscentar, et amuchiguar, et fenclm.la «ven sin pecada, por que ganan el su amor, 
w tierra i.fué •el- prímeVo ¡ mandamiento que jjet Ies . acrescienta su linage, ; et demás res-
«©ioá mandó .»í priméro 'Jiome et muger, «ciben en su vida placer et ayiida de los 
SJdespués :que los .hobóifechos. Et esto fizo «que delloŝ descentlen , de que les nasce es-
»:poçqtie .entendióJquej;esta.Mes . la primera ííiuerzo et̂ poder." 
w'naturaleia'et U mayoc! qáe.- los; homes pue- •-:v* : Fuero: de. Carmona ley X V I I tomada 
'í^denihaber con la trejrraiénî ue han dé ve-t del de Córdoba; lubeott concedo quod nul la 
«vir.'iri^'Et para'faqer.'̂ este-'linage conviene ex mulierihus eorum, quee vidua mi t virgo 
?>quç.'Caten muchas cosas :¿-'porque cresca et fuer í t , sit da ta ad matrimonium invita f é t , 
y?amuchígue':. et-.la pHimpra-fes ', que. casen -alipthm fotentem fersonam. 
wlüe^o'qiie:sean de.édátpara ello , ca/desta i. . . 
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«sobre ello, é esto que venia por dar nos los oficíales, é justicias 
«á homes poderosos." Mas con todo eso las leyes no otorgaron á 
las jóvenes una libertad ilimitada y absoluta en este punto, pues 
por unà consecuencia de la patriapotestad siempre intervenían los 
padres en el matrimonio de sus hijos, y el consentimiento de aque
llos se reputó en nuestra .antigua jurisprudencia como un derecho 
de propiedad. ; 

248 Los legisladores y magistrados advirtiendo por una parte 
las funestas consecuencias que se podían seguir de abandonar los 
matrimonios á la inconsiderada juventud.y á una edad en que tie* 
ne mas lugar la precipitación, la ignorancia y el furor de las pa
siones que el tino y la razón, coníiáron la celebración del casa
miento á los padres ó parientes, cuyo juicio y prudencia, efcamor 
de sus hijos y el vehemente deseo que les inspira la naturaleza de 
hacerlos felices y de perpetuar en ellos su nombre, intereses y glo
ria , aseguraba el acierto. Los godos echaron los cimientos, de esta 
legislación en las leyes Patre mortuo y Siptíella ingénita1 y y fulmi
naron pena de desheredamiento contra los hijos que se atreviesen 
á casar sin voluntad y consentimiento de sus padres: Quod si ahs-> 
que cognitions et consensu parentum eadetn puellO' spontç Jumt virò 
conjuncta-i et earn parentes in gratiam recipere nohierint, mulier. cúm 
sratribus suis in facúltate parentum non succedat , pro eo quod 

fine volúntate parentum - transient pronior ad maritum. En Casti-
ila* se siguió;constantemente esta jurisprudencia, y las determina^ 

1 Cód. Vvisog. ley V I I I , t í t . I , y ley »la casaren sin amoríos unos d é l o s ofros, 
V I H , t í t . I I ^lib. III . - A tf pechen L moravetinos í los otròs pwrifeytes; 

i Fuero,de Eaeza: v:Mug¡er;cjue á pesar íjé los que hobíeren rencura, é fgren á de-
»del padre y de la madre se casárç, sea des- »cir al clérigo que non los vele con tres 
«heredada y enemiga de siis páfiéntes." Ley Vjvecinos, flon los vele fasta que pechen lo» 
Copiada del fueio de Cuènca , \fy I X , cap. , »L moravetinos." Y en eí de SepúlvedaI-tit 
XIII . Se halla también en eí de Fuentes; L V : "Toda muger virgen que a casar Tio-
»Toda fija, habiendo padre 6 madre, seyen- «biere , así case : sí padre non hobiere, U 
»do manceba en.cabello, si s'fuere ó si s'ca- wmadre non haya poder de casarlà ¿ menos 
wsare sin voluntad del padre ó. de la ma- »jdc los parientes ¿él padre que la h¿)rieD 
wdre seya desheredada." Y el. de Alcalá-. »de heredar̂  etnsi..noa Jiobiere madrê  el 
«Ninguna^ mugier manceba en. cabelló que «padre non haya, poder de casarla i .menos 
wcasare,óse fore con otro i menos de gra- «de los parientes »def. ti- madre, que b.'Jiat 
j?do de sos parientes , que sea desheredada." wbrien de heredar-.-Et.sí noa hobiere-'̂ padre 
Y en otra parte : »Filia emparentada padre «nín madre, .los;parientes de la una;paBtct 
« ó madrfe l * casen ; é si uno de los parien- »et de la otra: quft la, hobíeren de hóredar la 
wtes fu«re muerto, con consejo de los pa- «casen. Et qualquieuque la.casare .̂meno* 
«tientes del muerto la casen, E. si amos los » de como aquí esr escripfo apeche, ocho ína* 
«parientes fueren muertos, los.parientes de «ravedís á los parientes ^.é vaya poE-enenúr-
«amas partes la casen; é los unos sin los «go.á amor de.aquellos parientes que nott 
«otroe non hayan poder de casarla. Et si íyfuéron, placcateçoí^del. cMamiento" ¿ í * 



ciònes -góticas se Hallan copiadas casi á ía letra;-en elí oídeáattriei** 
to de las cortes de Náxera1. "Esto es por. fuero de Cãstiellaí que si 
-*>una manceba en cabellos se casa, ó se va¡cofi;á]guii home sí non 
«fuere con placer de su padre, si lo hobière-, o con pkcer :de' sus 
»?hermanos, si los hoblere, ó con placer de; sus parientes Aos- mas 
«cercanos, debe ser desheredada." Y el santo rey don'pemandcí 
en el privilegio'de los huérfanos que precede la copHacíon'de los 
fueros de Burgos, dice así: "Establezco é d ó por fuero que si algu* 
«na manceba sin voluntat de sus parientes ó de sus cercanos cor^ 
«manos casare con algún varón ó se ayuntare con él por quálquier 
«ayuntamiento, pesando á los mas de los parientes ó a sus- cércanos 
«cormanos, non haya parte en lo de su padre ¡-nin de 'sii.ma<fr¿¿ 
**é sea; enagenada de todo derecho de heredamiento por síem-
«prea." 

249 Los padres, ó en su defecto los hermanos ó cohsanguíT 
neos del joven que deseaba casarse pediati la doncella á los padres 
ó parientes de ésta. Unos y otros debian ajustar los tratados -y fir
mar los preliminares ¡del matrimonio, y convenidos y áireediendo 
el c '̂nYentimientO' de íos novios ¿-proceder al desposorio ; para cuyá 
soleitiñidad y valor exigía la ley el otorgamiento de las tablas 
debates , ó escritura hecha ante testigos de la dote que ofrecía el 
aáp^so^á' la esposa: Nam ubi dos, decia con elocuencia el rey Re-
cés^intó3, me data est nec canftrtnata, qziod testimonhim esse poterit 
in conjugH dignitatefutura, quando me conjunctiomm celebratam fu-
blka raborat dignitas , nec dotalmm tabularum adeomitatttr hones~ 
tas. Los godos abandonaron en.este punto las leyes y costumbres 
romanas , intródüxéron y autorizaron en España las del pais de su 
nacimiento y el uso de los puéblos - germánicos4,; que era dotar el 
maridO'á la mugêf;, y n o ésta al marido y como ;dixo Mcicoí dote 
que l'ás! toscas y primitivas leyes góticas expresaron con el nombre 

fueros § ú reyno de Leon estableciéron, la 4 Tácit. De Morib. German, n. 18: Do-
iñKríiaMeĵ , como el dô'Cáceres, Salamaíicay ' t m non uxor martto, sed uxdrimaritusojfert. 
Zamora y otros. Intersunt parentes et propinqui, et muñera 
• í Ests Ue)" íl« láŝ  cortos de Náxers se probant. Los cántabros y pueblos septentno-

ibsfertS" •& h letra eh lá ¿opilación de los fue- nales de; España tuviéron estas inísmas cos
tos de Burgos tít. GXXXXII-', y después eii tumbfes r si» ès cíertQ lo que dixo dé ellos Es-
el- Fuefo-Vieio: de Gástíllá,-y esílaleyJIí trabón Hb- lIIy pag. 1 1 4 V A l i a sunt minus 
tit.1 Vj. lib; V . ' • : f o r t a s i s civilia; non tamefi belluina, ut quod 

i •íambien se traslado'esta resolución de apud tatitafa-os vir mulieri dotem offert; 
san Fétnahdò en el Fuero Viejo, que es lã quod J i l i ã ' heredes ins t i tuuntur , tt ab htt 
ley I dá -dielib título y libro. " fratres in matrimomum ehcantur. i 

3 Cód. Wisog. ley I , tit. I , lib. IIÍ. • 
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de precÍK)-dc-ta, doacellá desposada.? con que''elívarón la compra
ba de swéiípadxes o. parientes, del mismo modo que de los: arjner 
nios lo-j-eâeíe • Justiniano *. Pero 'Recesvinto mas político, y avisa-
dOí^fornió^aqueUa^âdeàs inciviles y bárbaras, y conservando'-la 
:mísma.Iey,:la ordenó aiobjetos mas altos, íines más nobles y digr 
nos de; ün,gobierno; sabio j á premiar la integridad virginal,; dar 
valor .y;es,tiina al nlerito y honestidad del sexo , hacer respetable 
el casámie-nto y conciU'arle lustre y esplendor , proporcionar á las 
casadas, subsistencia"segura después de la muerte.de sus mari.dos, 
y . medios de poder continuar en este caso los oficios del gobierno 
doméstico:, y precaver que jamas tuviesen'parte:en la. celebración 
desmatrimonio los ruinosos y funestos vicios: del; interés y de .la 
avaricia^ ;y:que' solamente- interviniesen los motivos, y .afectos que 
inspira la naturaleza y la religion: el mérito personal, amor puro 
y sencillo y-deseo-de multiplicarsè» • • r.-
•• 250 En los. reyños de L e o n y Castilla, así como en Gataiijãái 
Aragon y. Navarra, se siguió la ley gótica ervtodas sus part.dsih,as,? 
ta la:publicación de las Partidas., y:aun hasta el siglo xy en áque* 
líos pueblos donde conservó su autoridad el Fuero^-juzgOj^y.no se 
conocía el uso adoptado en los gobiernos modernos de Europa 'de 
que la* muger. dotase al varón. Nuestros mayOres:seguramentè hüT 
bieran-x-eputado-. esa?conducta como un comer,cÍO;.dei interçs^y .nQ 
yedan en 4as leyes que -la autorizaban, justas proporciones-con J4 
naturaleza; yünes deLcasamiento; Es verdad que ejí Castill^ j.tamv 
bien por. una. consecnencla de la .ley gótica ? se permitia |̂ue níâ-r 
rido y muge;r, pa$adci eLiprimer-año después: que habían: câsa.dQ 
pudiesen hacerse mutuamente algún, donadío en testimonio; de s.ú 
Recíproco amor y en.;obsequio del.matrimonio contraído, y que 
la ésposá llevase al casamiento algunos bienes^ .p§rQ. todo^esto era 
de muyipoca consideración , y 'Consistia regularmente en., feieriçs 
muebles, alhajas, vestidos, lechos y otros de la misma naturaleza, 
los quálés jamas sççonoijérQn coñ el nombfe^ dé dote, sino,cõti 

.,-1. Coi.Wisog. ley III:r,tíh.I', lib. Il l; v 2 NovellaXXI, (it, V I H p e ^ i m n i i s . 
$ i .pater, de j ü U nufl i ts- definiexit:, et de 3 .,Cád- Wisog. ley V I , Í % Í ¿ M > M 
fretío âotis- covvenerit. Y ley I I I , tit. I l l , ley i f l , tit. V , lib. I V . Tambien.rfné .cosr 
lib.: I I I S i - p à r e n t e s raptor i ' consensen'nt, tumbre de los antiguos germanos.,que: las 
'ptet turn . f i l i a sua. qtioti cutty firme sponso mugeres llevasen algo al matrhrtqn'iQ > çomO 
definisseni/setíntur, in quaJruplum eidem dixo Tácito en ̂ lélugar citado.: í p hac mu-
•spoñjj} çQgpntur .exolvtre. XAzf. H , tit. I V , m r a uxor accjpfturj^atqHe .invMemJpa afy 
lib. I l l : D . ^ n ^ m t i o : } .et sicut;coftsuettfdo morum aliquid vlty offtrt>' :kbç.\m#Fy(t*w& 
est ante testes. . vinculum; . ? v • >Y "¡-.y- « ' 
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cl d&ajovar* assuvár 6 axuar: y de estos haíila lá ley del ordena
miento de las cortes de Náxera. diciendo : "Quando el marido-
»fnuriere, puede ella llevar todos sus paños é su lecho, é su mula-
Aícnseílada é enfrenada si la adujo.... é el mueble que llevó consigo 
«en casamiento." Así que la dote de los godos propiamente con
sistia en la porción de bienes muebles y raices que los padres ó pa
rientes del esposo adjudicaban por escritura solemne á la esposa: 
porción que no debia exceder la décima parte del caudal del va-
ron: y respecto de las personas de la mas alta gerarquía se permitió 
ademas Çue se pudiese añadir en la carta dotal un donadío de al
hajas, muebles y animales; estimable en la cantidad de mil sueldos s. 

251 Los fueros municipales autorizaron las leyes góticas; y-
por los instrumentos públicos y cartas dótales otorgadas en esta ra-' 
zon se convence haberse seguido generalmente sobre este punto 
aquella jurisprudencia, solamente, que en las leyes y escrituras se 
substituyó algunas veces al nombre dote el de arras, sin duda por
que la dote era como arra y prenda segura del futuro matrimo
nio , y porque á continuación del otorgamiento de las tablas dóta
les entregaba el esposo á la esposa el anillo ó arra con que se i n 
dicaba la próxima union y lazo matrimonial. También se varió en 
la cuota y naturaleza de la dote que muchos fueros reduxéron á 
una suma pecuniaria, y otros dexáron í arbitrio de las partes con
tratantes ó que intervenían en la celebración de las bodas +. El fuero 
de Cuenca reduxo la dote á veinte maravedís de oro: Mando quod 
¿¡v/cumque chem fueilam desj?osaveritt det ei víginti áureos in dotebi; 
vel apreciaturam velfignus viginti aureomm5, Y el de Molina: "Qui 

1 Así se lee en los Usages de Barcelo- «en vestidos y en bodas quanto se. aviniera 
iia> y anuvar en el fuero de Alcalá , donde wcon los parientes de la esposa , et jprendá 
se conservó en su integridad la voz arábiga «fiadores de anas, et por; repíntaías dé G 

t ...u „ , ^maravedís." 
supelkx áomtstua . ^ ^ de ^ j ^ ̂  ^ ^ ^ 

2 Tít. X C I X , trasladado en el Fuero da en los de Baeza, Plasencüi .y. otros, ¿"d 
Viejo leyl, tit, I , lib, V . mismo estableció la ley X X V I I I del fuerp 

"g Cod. Wisog. ley V I , tít. I , lib. TU. de Uclés-. «Totus homo qui arras "hobiere 
4 Fuero de Oviedo: «Home que muller í>á dar, non det mas de X X nioravelinos: 

«prende- pedida & sus parientes ó á sus ami- «tertla pars ¡n boda per foro de Uclés: el si 
jigos et por concello, et arras üi dier ant «in vida non deimndurent, postea non res-
«que la espose, díallo fiador de sus arras «pondeat nec liiii nec parentes, sed homo 
sjquales se convinieren por foro de la, villa: «qui fiador entrare por arras respondeat, ó 
»et da aquel día quel fiador H.i diere haya «pectet; vivo sedendo el qui cam misserit." 
íífecho su carta hasta nueve dias, ó á la Y el de Salamanca; «Todo vecino de Sala-
«muller, 6 á sus parientes , róbrela su ina- «manca que mas tomar por su liya ó por pa-
mido en concelio." Y el fuero de Cáceres: '«riente de treinta maravedis, é veinte en vesti-
7>Qu¡en uxorem duxerit, det ei. en arras y «dos, peche cada dominco veinte uiaravedís;" 
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«casare con mugler virgen del en arras veinte maravedís, é qüaU 
vrenta mesuras de vino, é un puerco, é siete carneros, é cinco-ca* 
«fices de trigo: á la viuda diez maravedis." Y el de, Soria: "Todo 
vaquei que con manceba en cabellos .que sea de la viella , casare* 
wdel veinte maravedís en arras, ó apreciamiento ô.pcnnos de vein^ 
wte maravedis."' 

252 Por fuero de Castilla establecido en las cortes de Náxeral 
bien podia el fijodalgo dar á la muger en arras el tercio de su he-; 
redamiento; y ella tenia derecho de disfrutar estos bienes después 
de muerto su marido, haciendo buena vida y permaneciendo en. 
el estado de viudedad j á no ser que los parientes del difunta quK 
siesen apoderarse del heredamiento , en cuyo caso debían; d arla 
quinientos sueldos, cantidad en que la ley estimaba él valor ,de-
las arras. También hacia parte de la dote ó arras el donadío que. 
permite el citado ordenamiento de las cortes de Náxera, seguu 
costumbre antigua de Castilla2. "Esto es fuero de Castiella anti-
«guamente, que todo fijodalgo puede dar á su muger en dona-
«cion á la hora del casamiento, ante que sean jurados , habiejido 
«fijos de otra muger, é non los habiendo. Et el donadío quel puede 
«dar es este: una piel de abortones que sea muy grande é muy 
«larga; et debe haber en ella tres cenefas de oro i é quando fuere 
«fecha debe ser tan larga que pueda un caballero armado entrar 
«por una manga é,salir por la otra; .et una mula ensellada é en-
«frenada, é un vaso de plata é.una mora, e á esta piel dicen offiz. 
« E t esto solian usar antiguamente, é después de esto usaron en 
«Castiella de poner una comíala.este donadío, é pusiéronlo en 
«contía de mil maravedís." Costumbre que parece haberse deri-
bado de la mencionada ley gótica que permitía i los grandes aña
dir á la dote una donación valuada en mil sueldos. 

253 En los reynos deLeon>Toledo, y en los países conquistados 
en Andalucía se observó mas literalmente la jurisprudencia gótica, 
-como se muestra por las cartas de arras del famoso Rodrigo Diaz *' 

. 1 Ordenamiento d# las cortes de Náxera «por fiadores al eonde N.... Todo esto 09 
tit. X C I X , trasladado al Fuero Viejo ley I , « doy y otorgo en arras á vos mi muger X ü 
tit. I , lib. V . «mena conforme al fuero de Leon ; lo qual 

!i_ Ibid. tít. X C V I I , trasladado al Fuero «otorgo y prometo yo Rodrigo Diaz á vos 
Viejo ley 11, tit. I , lib. V . «mi esposa por el decoro de vuestra hermo-

8. Yo Rodrigo Díaz recibí por muger á wsura y pacto de matrimonio virginal." Pu-
«Ximena.... Quando, nos desposamos prome- blicó esta escritura después de Fr. Prudencio 
«ti dar i dicha Ximena las villas aquí nom- de Sandoval el M. Risco en su obra titu» 
obradas ;- fra«r;de ellas escritura; y señalar ladit L a Castil la, apénd- IH, 
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el C i d , de Ansur Gomez 1 y otras, entre las qualcs 3 es insigne 
la del famoso caballero y alguacil mayor de Toledo Garci Lopez, 
tanto que se puede calificar de una bella glosa ó comentario i 
la ley del Fuero Juzgo: decía asi; " Y o Garci Lopez, hijo de Pe-
«ro Lopez, é alguacil mayor de Toledo , queriendo rescebir et 
>J mantener esta orden de matrimonio con vusco Francisca Giw 
wdiel.... et porque es razón et guisado que vos la dicha Francisca 
«Gudiel hayades diezmo et arras de todo mi haber; por ende yo 
«sope todo mi haber, así mueble como raiz, et así paños é joyas 
»>e bestias é armas, é plata é heredades é otros bienes, é aprecíelo 
«rodo bien é verdaderamente, é falle por cierro que es tanto dç 
#>que vos la dicha Francisca Gudiel podedes e debedes haber por 
*>.vuestro diezmo é por vuestras arras, por honra é derecho del 
w-vuestrp casamienro comigo, veinte mil maravedis de la moneda 
«,que se agora usa.-Et poique yo esto falle', et es así verdadera-
«mente, por ende yo el dicho Garci Lopez do á vos la dicha Fran-
»>cisca Gudíel ios dichos veinte mil maravedis3,... Et otorgovos 

' l • Pro titulo dot i i post oh'tum míum 
JC ipprtime t ib i concedo -secundum in lege 
contmetur. También otorga á su esposa: Ca
balo -cum'sela argéntea' f t freno argénteo, et 
villas habeo df -pater meo..., et una pele 
çlfftneqúe, et alia deigata. ltílsí. dé Sahagun, 
apéúd. I l l ¿' escrit. L X X X I I I del afio J034. 
- .2.,,SeÍpublicó_ en el informe de la impe
rial ciudad de Toledo sobre pesos y medidas 
desde la pág. 241, nota 103. Su data en To
ledo á J de julio, era de 1408, ano de 1370. 

3 Esta jurisprudência, se observaba ge
neralmente por los siglos xr y xn en Catalu-
íía. y Aragon, En el año 1039 el conde de 
Barcelona, don Ramon Berengucr, confor
mándose con la ley gótica , otorgó carta de 
donación á fhvor de su muger ísabel , en que 
U ofrece la décima de todos sus bienes: De-
titngm partem omnium rerum meamm ei donOf 
Mque -confivmo quantum per qualicumque 
yocem moderno tempore habeo, at^ue dein-
ceps Al tu í imus impertiré atque cojiceder? 
J l ç t i à tú s ' f ue r i t secundum leg'alem auctori-
tatem , quod lex G.othica conjirmat. Es aun 
anas notable otro instrumento del afio 1055, 
por el qual Ramon conde de Pallars dota á 
su çspOsa Valencia , hija de Arnaldo Mir, 
aj Tiempo de recibirla por esposa sçgun lo 
Revenido en la ley gótica. Dice así: Ñ u p -
f ia rwn opus in hoc dignoscitur habere dig
nitatis nsirilc. decut f f i dotalium scripturfl-

Vum hoc evidenter prospextrit múnus; nani 
ubi dos nec data est. nsc tqn?c?lpta, ¿ fuo^ 
testimonium esse poterit in hoc çonjftgio dig* 
nitate fu tura , quando - ncc' cònjuúctmtem 
celebratdm publica roboyat dignttas, nec do* 
talium tabulamm hanc comitatur honestas? 
£ t ideo híec premissa s tmt , quia ego Rai~ 
mundus comes Paliarensis Valenemm,Jiliam 
A r n a M Mironis > in uxorcm acfipio f et u t t 
legaliter sit factum hoc conjügiitm secundum' 
ord'mem legis Goth'orum, mando memoria run* 
ctorum, tarn pra-sentitm. quam futurorumt 
quia per hunc dotis libellum dono sufradicta 
Valtticia sponsrf mea detimam 'partem mia*-
rum rerum., tarn mobilimm qiiañi-^jmmpbil; 
Hum , é~c. Uno y otro instrumento se halían 
originales en el archivo real de' Barcelona^ 
escrituras del señor Ramon Bereíigyer YUÍ, 
conde , n6m. 34 y 173 ; y copiadas en la cp-» 
lección diploijiática de don Manuel Abella." 
Blancas en sus Comentarios copió'ynaíscrit. 
tura del año J.ipS, que prueba la observan
cia de la ley gótica en Afágbn : Jigo A r -
naldus de Via froçreflndorum^liorum amore, 
(ligo in sponsam puellam honestam nomine. 
Ermiss sndá , ét fació ei dotem et donationetn 
deciilia partis omnium rerum me ar um, tarn 
mobiHum qufim immob}lii{m, .quam ir} prsf 
senti ¡tabeo, vel t'n antea, í )eo ' a n n u e ñ t i í 
adquirere patero, quia in Gothicis Icjribus con* 
tif i t tur ; pon sin? dote çonjughnfi j i a t . 
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«que los hayades estos dichos veinte mil maravedis por vuestras 
«arras e por vuestro diezmo, contado hi los diez mancebos, et las 
«diez mancebas, et los veinte caballos et los mil sueldos dé las 
»donas que dice en la ley del fuero del Libro Juzgo que dicen de 
«Leon , el qual fué fecho en Toledo , del qual fuero yo so: et so-
«me'tome á este fuero..;. Et en esta razón yo el dicho Garci Lopei 
«renuncio expresamente lo que en la ley del dicho fuero del Libro 
i* Juzgó sé contiene, que contra esto sea, la qual ley comienza: 
*>Porque muchas veces nasce contienda entre los que quieren'casar 
»sobre las arras. E otrosí renuncio el fuero de los castellanos eft 
«que diz, que ninguno non pueda dar á su muger en arras; úi tã 
«casamiento mas de quinientos sueldos." 4;i-:'-

254 : Celebrado el desposorio con las formalidades prescrita? 
por las'leyes civiles, sé trataba luego de dar cumplimiento a las dé 
la religion: y los novios pasaban á la iglesia de su respectiva colla* 
cion ó parroquia para asistir al incruento sacrificio, recibir el sacra
mento del matrimonio, las velaciones y bendiciones nupciales éft 
conformidad al prolixo ceremonial de aquellos tiempos. El mi-« 
histro del santuario recordaba í los ésposos el mandamiento prl^ 
mordial dictado por el Criador del universo, ê inumado desde..sti 
origen i los progenitores del linage humano: crcscite et multiplica* 
minii lei&Ôxtaba .a! ciá'inplimieiíto dé las sagradas obligaciones del 
matrimonio con los exemplos que en este estado dexáçon á la pos-* 
íeridad Abráham y Sara, Isaac y Rebeca; imploraba el auxilio di-
Vino pidiendo al Omnipotente derramase sobre los novios los do-
nes y^gracias del cielo, señaladamente las que habia prometido i 
aquellos patriarcas, la amable paz , la abundancia y fecundidad-
Concluida la misa salían de la iglesia, y al mismo tiempo se can
taba esta antífona : Vos quos ad conjugakm gratiam perdttxit Do-^ 
minus Í ipse vobis tribuat longa témpora et perenne gaudium , et la* 
iamirii cum filÜs et nepottbus, ut skis exemplum Abraha et Sar$* 
Isaac et Rebeca1. 

255 Antes ó después de las ceremonias nupciales acostumbra
ban los cle'rigos ir á las ¿asas de los novios para bendecir sus per
donas , las arras , habitación y el tálamo conyugal, diciendo a èâte 
(propósito las oraciones contenidas en los rituales y códigos litúrgi
cos. Este uso era muy antiguo en Castilla, y ya se hace glusíon 4 

i M . Bcrganza i Kituã} 4t rantê Dominsio dt Silos y C'ardtña, cap,1 I X . 
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¿Ten el'titulo quinto del concillo de'Coyariza: Tresbyteri admip~¿ 
tías cansa tdmdl non eant> nisi ad bemdicendum. E l fuero dé Sala-r 
manca determina y fija los derechos que detna percibir ,el clero por 
razón de estas funciones: "Clérigos razonados que trogieren bene--
«dicciones á los legos, reciban de los novios trece dineros é meaya». 
«de prata la meaya, é lie ven con los novios una espalda de bon-
«carnero, e un bon pan con vino: é el sagristan coma del pan-
«cocho media ración." E l mismo fuero prohibe que los clérigos' 
de una collación exercíten semejantes oficios con los vecinos ágenos.* 
ó de otra parroquia:"Clérigo que trogíere bendiciones á vecina age*-
« n a , duple la ofrenda i peche, sesenta soldos á los cléngos; de I-4 
«collación onde fore." 

256 Consagrado el matrimonio por la religion, comenzaban 
los regocijos y fiestas populares y domésticas , según la varía cos
tumbre de las provincias; en todas era extraordinaria la celebri
dad de las bodas, y proporcionada á la alta idea que se tenía del; 
estado matrimonial y de su influxo en la prosperidad de las na
ciones y pueblos: un dia de boda era como dia feriado y dé ale-, 
gría general, en que cesaban ó se interrumpían qualesquieí ¿lego--
cíos, oficios y obligaciones. La mas rigorosa que por ley^ militar 
debían desempeñai* los caballeros, de acudir á la frontera para ha
cer la descubierta, las vigilias y dar cuenta de los movimientos 
del enemigo, se les dispensaba por fuero en el caso de tener que 
celebrar boda de hijos ó hermanos, en cuya razón decía el de Sa-i 
lamanca: "Qui boda hobier de facer i fiyo ó á fiya, ó á hermano^ 
« ó á hermana que tenga en su casa, embie caballero vecino á la. 
«nubda."Las leyes fulminaban terribles penas contra los. turba-*' 
dores de la pública alegría, y que se atreviesen á injuriarlo de
nostar á los novios en semejantes dias: "Si algún home, dice el 
«Fuero de las leyes *, deshonrare novio ó novia el día de su boda»-
«peche quinientos sueldos : é si los non hóbiere, peche lo que ho-< 
»biere, é por lo al yaga un año en el cepo." 

¡257 . Los juegos y diversiones mas comunmente usadas se re
ducían á justar, tornear, bofordar, trebejar y otros exercícios da 
la gineta. Las leyes para precaver muertes, y desgracias tenían es
tablecido que se executasen fuera de los adarbes de la población, 
en el coso ó sitio destinado í los espectáculos públicos : en cuyas 
dtcúnstancias si alguno hiriese ó matase casualmente i otro, no in» 

1 L e / X I I , tít .V/lib, ly, , . . . \ 
dd 3 
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eurría en pena de homicida, A este propósito decía la ley del fue
ro de Plasencia: "Otorgo que ningún home non peche omecillo,. 
3>nin caloñia, que en bofordo de conceyo Ó en trebejo de bodas 
wpor empujamiento de caballo., 6 con lanza ó con tierro ó con 
worra cosa Rriere ó matare fuera del castielío de la cibdat, Mas si. 
«dentro bofordare , é home firiere 6 matare , ó con saeta ó con 
mástil, ó otro daño ficiere, peche la caloniaV Por fuero de Soria 
bien se podia bofordar dentro de la villa y en las calles publicas, 
con las limitaciones de la siguiente ley: írSi algún home, non por ra-
«z_on de malfacer mas yugando remitiere su caballo en rua ó en cal 
Í?poblada.... et sí bofordare concejeramientre con sonajas 6 con co
uber tu ras que tengan cascabiellos.... á bodas., ó á venida de rey Q 
«de reyna^é por ocasión home matare, non sea tenudo del home-
«cil lo^! 
- 258., En algunas partes para honrar y acompañar á los novios 
acostumbraban hacer vistosas y lucidas cabalgadas; "Ordeñamos 
«que quando algún cofrade desta cofradía casare, que todos los cor 
«frades que tovíeren caballos, que cabalguen todos el sábado en 
«la tarde, e lunes en la mañana i le facer honra ; é los que tovie-
«ren coberturas que boforden las armas; é los otros que fueren 
«para ello é toviesea gladio que lancen á tabrado ; é los otros que 
vpar&.esto no pertenescieren é tovíeren caballos que fagan com-
wpañía al;novio3." E^te cabalgaba con los varones, y la novia con 
las mügéres ; una y otra cabalgíida se dirigía á la iglesia, andaba 
en torno por las calles públicas, y se encaminaba af coso para pre
senciar ios juegos caballerescos: así se colige de la ley del fuero de 
Cáceres, que prohibia i las viudas semejantes solemnidades. "Víu-
«da non faga boda die de domingo: non vaya caballera al egle-
vsia.... nec exeat caballera ad coso ipso die et non cabalgue nin-
^guna mugier con ella.'' Los desórdenes y excesos de estas cabal-, 
gadas produxéron varias providencias, y se prohibió andar y pasear 
á caballo con motivo de bodas, salvo á la novia y su madrina, 
"La novia cabalgue, decia la ley del fuero de Salamanca, é la ma
lí drina, e non cabalgue ot ra tmuger ,é si otra muger cabalgare, 
«peche su marido cinco maravedis." La gente popular de uno y 

< I J,ey tomada de Jal del fuero de Cuen-< çn su obra titulada Privfl. áe Cáceres, Véase 
«3» cap, Xf. ^ eí cap. X V I I I d t i ordenamiento <jo los 

2 Oí'AViidnzas de la cofradía de díceres, ballerog ¿le la válida. 
fechas tn t i año i g S g , impresas por Cjqifia. 1 i . 
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otro sexo formâbân.de noche coros separados, y manifestaban la 
común alegría cantando por las calles y plazas al son de pandere
tas, coberturas, sonajas é instrument os músicos. De esta libertad 
aunque inocente se siguieren abusos; y los legisladores se vieron 
en la precision de ponerle límites, mandando que esas diversiones 
no se tuviesen sino en el barrio respectivo de cada coro, ó en la 
casa misma de los novios. Asi lo determinó el fuero de Soria en 
el título D é l o s casamientos-. "Qualquier que andudiese cantando 
« d e noche por la villa, quier varones quier mugieres á bodas ó i 
«desposayas.... salvo si cantaren en la casa de la boda ó cada uno 
«en su barrio, que peche cada uno de los cantadores un mara-
«vedi al conceyo." Mientras tanto los padres ó parientes de los 
novios preparaban el banquete nupcial, insigne y extraordinario 
con relación á nuestros tiempos, ora se considere la esplendidez 
de las mesas, ó la abundancia de los manjares ó la muchedumbre 
de los convidados. La casa de ios novios estaba abierta para to
dos , y la mesa era común al pueblo, y ningún vecino dexaba de" 
concurrir para dar muestras de regocijo, congratular i los esposos 
y manifestar el interés que-cada uno se tomaba en su felicidad. 1 

259 En medio del convite se hacían singulares deniostrado-
nes de liberalidad; los padres ó parientes de la novia le ofrecían 
dones y presentes, conocidos con el nombre de axuar, de que 
hablaremos adelante; el esposo , á proporción de sus facultades, 
regalaba á la esposa ricos y preciosos vestidos , ó paños como de
cían entonces; y las gentes del pueblo daban ó prometían calzas 
al padre ó pariente de la novia, y á ésta donas ó mandas, las qua-
les eran tan firmes y estables, que en ninguna manera se po
dían revocar, según parece por la ley de los fueros de Burgos tí-. 
tillo G X X I X ; De los homes que mandan algo á bodas ó á desposo* 
rios quando comen. "Esto es fuero que quando viene hora de des-
«posorio ó de casamiento, é dan algo al novio ó á la novia otros 
«homes qualesquier, todo aquello que mandaren á la boda ó al 
«desposorio, quantos que comieren hi puedan prendarlos por ello, 
«si non ge lo quisieren dar. Et si quisieren negarlo, et dixere que 
«ge lo probará con testimonio de su vecindat, probe con ellos: et 
«si non pudiere haber tales pruebas, probe con homes de fuera, 
«que se acertaron al comer de la boda ó al desposorio facer," 

260 Semejantes costumbres bien pronto degeneraron en cor
ruptela y desafuero , y llegáron á producir turbaciones y escánda-
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3os: el regocijo á las veces se convertía en pesar,"y la liberalidad, 
en profusion y prodiguez. El gobierno tuvo necesidad de acudir ai 
remedio restableciendo los derechos de las municipalidades y pu--
blicando leyes suntuarias % ordenanzas oportunas y capaces de. 

jynon sea caballero nin escudero, que non dé 
»>nu$ que tres mili maravedís." Y en el or
denamiento para Sevilla, Córdoba y Obispado 
de Jaén publicado ¿ti dichas cortes manda el' 
rey íjque las donas que enviare el esposo ¡í> 
>jla esposa, que non le dé contú mas de diez 
jjmill maravedís; é esto que sea á vista de 
»los vedores. Otrosí que eí día de la boda 
yjque non coman en la boda de parte del 
jj novio é de la novia mas de quince escu-
»d¡e)Ias de homes, é otras quince de mit--
j) geres , sin las del novio é de ia novia , é 
«que haya hi diez y seis servidores de amas 
»> partes para servir á los homes é á las mu-
íígeres; é estos servidores que sean de casa-
jjdel novio é de la novia ó de sus parientes; 
jjé si algunos menguaren , que los tomen de 
jjios otros parientes mas propincos, ó de sus' 
i>amigos del novio ó de la novia, é que 
tt después deste dia de la boda làsta un mes/ 
» nin ocho días antes de la boda que non pue-" 
j>da convidar ningún vecino de Sevilla. 

J> Otrosí, en las donas que el desposado 
jjenviare í su esposa que non sea mas de' 
tj quinientos maravedís, E otrosí que non dé 
»el cibdadano el día que casare á la novia 
j>mas de dos pares de paños de lana, qua-
»les se quisieren, nin antes que case, nin des-, 
«pues íàsta quatro meses, é que non le dé 
«panos d« seda nin de oro , é que en estos 
«dos pares de paños que pueda hi haber 
??en él un par dellos adobo de aljófar é de 
«orofres, é el aljófar que cueste fasta mil 
J> maravedís, é non mas; é estos cibdadanos 
jjtjue sean de la confía mayor, 

«Otrosí, si le hobi'ere á dar sleíia , que 
«las sueras que sean de paño de lana quai-
«quier, é ia silla que sea [¡dona, é que non 
«naya adobo ninguno en ella , nin en el ar-
« 2 o n , nin en las cuerdas, nin en ias sueras, 
«nín «n el freno de oro, nin de plata, nin 
«de aljófar, salvo las sucras que sean labra-
«das de oropel, é el arzón que sea pintado 
«de colores si quisiere. 

«Otrosí, si quisiere dar el padre ó la 
«madre á su fija ó paríenta que casare, que 
«non le den mas en axuar de quanto pu-
«dieren montar mili é quinientos maravedís 
«á vista de los vedores , é esto que sea para 
«todos comunalmente; pero el rieohpme pue-; 

i Las cortes generales de Castilla y de 
Leon , particularmente las que se tuvieron 
desde el reynado de don Alonso el Sabio 
en adelante, no olvidaron este considerable 
ramo de la policía y economía civil, y se 
hiciéron en ellas muchos ordenamientos de 
leyes suntuarias, entre los quales son muy se
ñalados los que publicó don Alonso X I en las 
cortes de Alcalá del año 1348, ya en general 
para todo el reyno, ya en especial para pro
vincias y ciudades determinadas: monumen
tos preciosos, sin cuyo estudio y conocimien
to es imposible formar idea de la historia 
moral y política de nuestros mayores. Acaso 
se tendría por un sueño , y ninguno creyera 
que en los pobres y menesterosos siglos xn, 

.JIIII y xiv se pudiesen celebrar las bodas con 
tanta suntuosidad, ostentación, luxo y aun 
prodigalidad , si no existieran las leyes que 
corrigen ó moderan esos excesos y desórde
nes , como por exemplo las del citado orde
namiento general de las cortes de Alcalá, en 
que manda el rey: «Que ningún rícohome 
«que non dé á su muger antes que se case, 
«nin, después.que casare fasta quatro meses, 
«mas de tres pares de paños, el uno de 
«oro ó de sirgo, é los dòs con pencas veras,' 
« é el uno dellcs que haya aljófar fiista en 
«contía de quatro mil maravedís. E las sí-
«Uas de las ricas dueñas que non hayan 
»en los arzoties nin en los frenos plata nin 
«aljófar." Y en el ordenamiento hecho para 
Toledo en las mismas cortes manda el rey 
«que á las bodas, que non pueda ninguno 
«convidar para que coman hi sínon el día 
«de Ja boda, é deste dia hasta un mes, nin 
«ocho días antes que non pueda convidar 
«á ningún vecino de Toledo; ç para este 
«comer que non puedan convidar mas de 
«diez parientes é dtez parientas, qualee mas 
«quisiere el novio de los mas cercanos; é 
«el que non hobiere tantos parientes ó pa-
«rientas , que ptteda convidar de los que él 
»mas quisiere fasta el cumplimiento de los 
«dichos diez parientes é diez parientas. A 
«estos que les den tres manjares de sendas 
«citrnes, é mi manjar que sea de aves. Que 
«ningún caballero nin escudero que non dé 
« á su fija en axuar mas de contía de seis 
«mili maravedís.-E otro de esta villa que 
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contener el desorden. Quan grande era esté se/expresa- muy 'bien 
en una antigua ordenanza del concejo de'Oviedó-, que dice así; 
" Por grandes enjetas é por grandes boiras1 que ' áe facen' en- razón 
9,de los que comen ennas bodas,' establecemos para- toíá^' íiempOí 
«que ningún vecino nen vecina non mande> ninguna-1 é-0$U: á-ios 
*>novios al dia que comieren cóndilos: mas-aquellos que, algo les 
«quisieren dar , dianlos ántés-ó despos,-E ^uien i esto -pasary pe
rche sesenta sueldos de los prietos."© fuero de Soria1 prohibió 
aquellos excesos mandando "que qualquier que casare non sea 

osado de dar á Sü mugier á bodasvnin á desposayas mas de dos 
apares de pannos, quales se avinieren entreoí. Ee el que mas diere 
toé el que mas tomare, que lo pechen lo dado-é lo tomado doblada 
â al conceyo. Otrosí ninguno sea'osado de tomar calzas, nin otro 
«don ninguno por casamiento.de su parienta^, é el que lo diere, ó 
«el que lo tomare que lo pechen todo doblado al conceyo, Nin^ 
»guno non de bodas mas de un d i a e t a-queílas que: honrar le 
«quisieren , quel den otro dia.í.. -Et si mas de un día diere et rés-
«ctbiére, que lo peche doblado al conceyo atanto como lamision 
wque hi fuere fechá"- "':,/ r '' 1 

s6i Celebrado el matrimonió con ttídas-tosolemnidades 
derecho', y haciendo vida maridable y viviendo en uno . los con
sortes , comenzabaft desde luego-i-gozardej'-favor que les dispen
saba una ley peculiar de España, por la qual sé habia establecido 
desde muy antiguo la legítima comunión; de bienes entre marido 
y muger, otorgándose á esta derecho á la mitad de las'gáñainelas,- ó 
bienes adquiridos ó multiplicados durante él matrimonió: legisla
ción de que no hallamos vestigio en el cuerpo del derecho roma
no, y seguramente trae su origen de las costumbres dé;te"pííeblos 
germánicos conservadas por los godos, cuyas' mugeres'ál-pH'rícipib 
Sexados sus antigaos asientos y moradas , seguían ^consUntemente 
á sus mandos en. paz y en guerra, y ásí coitio arrostrábanlos tra-1 
bajos y peligros, así era justo que entrasen también á la parte ;dei 
friito de aquellos afanes1. Los godos domiciliados en España con-
»'da dar sei$ mili maravedís, é el caballero ?>sea ancho de un palmo, 
«tres mili. «Otrosí , JW las aldeas (juV iSí labrado-

sjOtrosí, que los labradores á las sus bo- j>res á Jas süS bodas ûe nbh cbirtáii más de 
*9 dasi que non den paños de mayor contía - «quarenta personas, vçínte de parte dél no-
«que- ;paño tinto ó blanco, nin los vistan» íjvio , é veinte de parte dçja novia ; é estos 
» n i n los aforren en cendales nin en'peíias «que dç esta guisa comieren , que paguen su 
«blancas , salvo en la delantera del manto «escote, é de otra guisa que non coman hi." 
wde la muger que pued» poner cendal que • x Tácit, X>e'Morib. Germanor. n. 1 8 : / / -



formándose con aquellas costumbres,¿ fueron los primeros que eŝ  
tabledérori: las leyes relativas á esa comunidad .de bienes, y rodas 
l^S: que^se-han. publicado hasta .aquí.: sobre este punto dimanan 
pprçxo: d^/uentíe original de lo acprdado por el rey Recesvínto en 
su; famosa ley Dum ctljusçimqiis.1, -cuyo contenido se puede redu
cir á.lás proposÍcioftesLsi§uientes:;i .a.que esta comunión ó sociedad 
de bienes, no era ¿niveísal, sinó denlas .ganancias tan solamente 
Q adquisiciones hechas duratite; el; rinatrimonio: 2.a que la mugec 
adquiría derecho en la mitad de Jos gananciales, ora sobreviviese 
al marido , ora muríese.ántes que.él::.3.a qne en, ambos casos po^ 
dia la muger disponer'libremente,de ellos, como de los propios; 
4.a que este derecho tenia, lugar.dgualmenre entre los nobles que 
entre;IQÇ plebeyos; 5 *; que las ganancias de marido y muger d'er 
bian estimarse i proporción dedo .que cada uno hubiese traído al 
matrimonio., . • Í • - . L . . . 

. 262 ¡Esta jurisprudencia se observó.puntuaíísimaniente.en los 
reynos de Castilla y Leon , Excepto el. último artículo ; pues para 
calcular;, y, tasar las ganancias de marido y muger no se atendió á 
la desigualdad de bienes que hubiesen traído al matrimonio, sino 
que por costumbre y ley de ¡Gastilla-ise repartió siempre la ganan
cia por .Iguales partes. En la mencionada carta de arras otorgada 
en ei año 1034por Ansur-Gomez, se dexa ya ver esta costumbre* 
pues ofrecç a su muger después de la- dote, quanto in uno pQtaeri-, 
mus g^ñar^Avel argomentan, medietfttç habeas índe ex integra; La 
^ondesa doña Teresa, muger del conde del Bíerzo Pedro Froilaz, 
despiiqs .dÇjh muerte de su marido otorgó escritura de donacion:4 
fayor-derla-iglesia de Astorga , concediéndola ;entre otros bienes, 
así los dótales conio lps;gananciales*. Un tal Ordoño Sarra.ciniz 
donó entre otras cosas, al monasterio de Sahagun la mitad de un 
molino ;que habia comprado por; entero á Pedro Eriz; Sed quia eníí 
hísc sedens mm uxore m$a Mryor Qvequiz, et secundum foro de ter-. 
tis incrpientis lúatrimonii ausfiiá'ñ aâtnone- Riendo muerto aquel, se apoderó el rey doa 
tur, venire l a forum pericuhrumque saciam,-. Berjnudo de todas sus "villas y liere.dadesi ' 
idetii irí pace, úlem in pratlio pasmram au~ porque habüt fallecido sin hijos, to'quod 
ittramjue. tthsqne J i l h fuerQt. jpse vir. Habiéndose, quen 

• f Cód-W/sog. leyXVI, tft. 11, lib. I V . jado su muger 'al rey, alegando querella - k i 
w M . version castellana publicada por VÍ- Iiabia.ganado con su' marido , determinó1 el 
mdíego ^..la, ley X V I I . monarca que se le restituyese la mitad' dç dU 
, ,2 Bscrít, del año 1048 , Esp. Sagr. tbin. dios bienes y de todas las ganancias."'Escrit» 
X V I , apén'd. X V I I L Es cosa sabida entrç X X X I V del año , ffiit, de Sahaz, 
todos qiie 'hubo ub hombre llamado Abla- íipénd. III . 
vel Gudçstiz coi) sii mugerQontrodi»; y ha- . - ' [ ' ' 
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ra medktas sua ¿rat, dedt el tnedteiatem meant K Los fueros munici
pales8 autorizaron estas costumbres, renovando la ley gótica, como 
el de Alcalá: "Toda bona de mueble ó de raiz que ganaren ó com-
»praren marido e mulicr, por medio lo partan." Y el de Fuentesr 
"Toda buena que compraren ó ganaren marido ó muger de mué-
*>ble ó de raíz, pártanlo por medio " Y el de Cáceres: "Todo home 
*>que comprare herencia ó'mueble con su muger de su haber, en-
«tre la mulíer en medietate después que fueren velados, ó cam-
oblare; et si mulier comprare aliquam causa3 de so haber, ó cam-
sjbiare, otrosí entre el marido en la meatad.11 También adoptó esta 
legislación el emperador don Alonso V I I en las cortes de Náxera, 
y sus determinaciones pasaron al Fuero Viejo de Castilla, Fuero 
Real4 y Espéculo, cuya ley manda, que quando el marido otorgase 
carta de dote á favor de su muger declarase en ella : "Que hayades 
» vuestra parte en quanto Dios nos diere á ganar de aquí adelante 
*>e meyoráremos en nuestro haber. E debe hi nombrar todo lo que 
^ha el marido, é otrosí lo que ha ella atan bien mueble como raiii 
*>E debe poner las arras della con lo al que habia.ante, para saber 
»>quanto habie cada uno el día que ficiéron su casamiento; ppr^ 
*>que si alguno dellos moriere mas ciertamente puedan sab r̂ sus 
«herederos quanto debe haber cada uno en las ganancias." • ; -* 
- 263 Nuestros legisladores para estrechar mas el nudo ma
trimonial y dar mayor firmeza al mutuo amor de los casados, y 
hacerles concebir ideas grandiosas del matrimonio , extendieron 
•sus providencias y miras políticas aun mas allá de la vida de cada 
<[uai de los consortes , honrando la viudedad, haciendo que se 
.respetase la condición de las viudas proporcionando á éstas me-* 

/ 1 Escrít. del año 1103 , Hist , de Sahag. cerint, pariter Atvidant Hlud m m fuerh ñe-
apénd. I l l , n. C X X X V I I . cesse, tarn in vita quam in morte. Cüm alter 

2 Fuero de Cuenca; íeyVIII, cap. X: eorum decesseilí, vivus h.ibeat medietàièrh 
Cum maritus et uxor nliji/(t occashne adin* prtedicti laboris, et propinquiores consintguir 
vkemvoluerint separtiYi, dividant nc quali- nei de/u net i aliam medietatem: alia radix* 
ter inter se qu^cunifiie simul acquisiermt, et redeat ad radkem Acuerdan los fueros tie 
fion a t i t td ; et dividant laborem quem ambo Plasencia, Baeza y otros. . : 
i n radkem aiterius /ecerint. E t postquam g Causa parece yerro de imprenta, y dç-
ztnus eóriim qui in vita fneritft separati, de- biera decir eonsa ó cosa. ; 
eesserit, We qui su pervive r i t , nickil de bonis 4 Ordenamiento de -las cortes de Náxera 
ejus accipiat, sed heredes de/unti accipiant tit. X X I X ' y XCIX. Fuero Viejo iej'es I y 
omnia bona sua, et dividant inter se." Y ' V I I , tit. I , lib. V. Fuero de lis leyes tit. 
•ley X X I : Si vir et uxor steriUs fuer in t , et III , lib. III. Espec. ley X X X I X , tit. X I I , 
•.iiisimul cambium aut comparationein/ecerint lib. IV . Se renovó esta jurisprudencia en \% 
j n radice aiterius, sive domos, aut mqlendi- Recopilación tit. I X , lib- V . 
nos, aut tttiium laborem aut plantationetn/e- . . . . 

ec 
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dios de subsistir con decoro y comodidad; obligándolas por morí-* 
vos de honor y de interés á permanecer en ese estado entregadas 
al düelo y llanto de sus difuntos maridos , y prohibiendo que nin
guna pudiese contraer segundas nupcias sino después de haber pa
sado por lo menos un año contado desde la muerte de sus esposos. 
Entre las leyes municipales publicadas en esta razón, es célebre la 
ley de la tinidad, la qual autorizaba á los casados para poder ha
cer un tratado perpetuo de compañía ó de comunicación de bie^ 
nes á beneficio del consorte sobreviviente que por un principio de 
amistad, de benevolencia y respeto hacia el difunto , determinaba 
permanecer en viudedad, en cuyo caso los parientes í quienes cor
respondia la herencia por derecho, no podían proceder á las par
ticiones , ni inquietar í la muger ó al marido superstite en la te
nencia y posesión - de los bienes del difunto hasta que falleciese 
ó pasase a contraer segundas nupcias, 

264 El fuero de Plasencia expresó bellamente esta legislación 
diciendo V C o m o desuso es dicho que después de la muerte de! 
»marido ó de la mugier, los herederos que con el que sobrevis-
*Jquiere que partan: todavía si el marido ó la mugier unídat fície-
« r e n , ansí como fuero es en vida de cada uno de ellos: los here-* 
«deros ó fijos non partan con el que después sobrevísquiere míen* 
*»tre fuero vivo el fuero de la unidat." Para que esta fuese valede-
ray permanente, exigía la ley que se hiciese con gran solemnidad 
y con presencia y consentimiento de los herederos: Vir et'mu¡tert 
decía el fuero de Cáceres,-qua unitatemfecsrint, faciant itlam in*die 
dominico, exida de fnisa tnatinak in collattom de villa, ant sába
do ad vtsp&raset flrestef, sin autçm non prestet* Y el de Cuenca 
con mas extension y claridad: Forum vero unit at ft est, tit imitas 
sit stabilis et firma: oportet quod fiat in concilio vel in collations , et . 
ab omnibus heredibus concedatur : ab omnibus dico , ita quod nullus 
here dum sit absens, quia si aliquis heredum defuerit, vel aliquis pr£-
sentiam earn contradiverit, frivola habeatur et cassa, 

265 Por costumbre y fuero bastante común en Castilla los 
viudos disfrutaban del favor de otra ley conocida con el nombre 
.dé k j de viudedad, la qual era mas ventajosa á las hembras que á 
los varones, y consistía en cierta porción de bienes muebles ó raí-
- I Ley tomada de Ia d«Í fueço de Cuenca tapevstite dhidant -; tamen SÍ vir et axat 
- X X X V I , cap. X ; D Í imitate viri et tt.ro- unitatem fccerint, sicut forum est, in vita 
ris. Quamvis Juferius sit dictum quod post utriusque: nullus ¡¡eres s h e j i l m í diviiínt cum 
mortem n w r i t i sni she tac wis heredes cwn superstite çuandiu vtxen't. 



ees que se les adjudicaba a:fin de mantener el £s,ta4o,de:yiudedadj 
en cuya razón, decía el fuero de.Salainanea;."De la^iqUidadede 
wlayilda. Esta es 1.a víuldídade: una-tier^arsembradHEf¿eitc-es.caík 
>*ces en barbechóle-una casa e una.a.ranz.ad&)4$yi#3j» ^unáíyez d-e 
*>accnia, é un yugo de huesee.uj^^sno., e'.un léchon.¿ ánM'.qúe-. 
wnabo,,6 un Hchero, e un íieItro,;é dos sábanas , é dos:- çabezà{e% 
wespetos, mesa, escudielas, vasos, cuchares, quantas hobbren de 
«madera, escaños ,cedazos , archas, yadil* calderasescainielosf 
*»cubas e una ç.arral;de treinta medidas,;tpdo esto quandó lo ho-
whieren; de cp.nsijnp tómelo entrego, é aqueilp que fore;ide parte 
«del marido tpme el medio Y el fuero de Cuenca2: juepnarro-
gaíiva piduorum. S i viduus in viduhate she', vidua penmanere vo-
luerinti ista eis extra sortem relinqtiantitr j viduo tyuns suus.et armfc 
tam Ugma quam férrea. N~ec sortiantur thorumr in qm prius cum. 
iixore jacebat, nçque aves accipjtres. Vidm non. sortiantur -kctum 
quern mm par ili sito teñen sojebant', dent etiam-'et agnim mms ka* 

jicn et jngíim bourn? et aranzadam vina, sed' non.parra. Jfya habenti 
•oiduide jure viduitgtis, et non alhid. Is tie viduitates dentuh de iUis< 
rehiSyquas ^imuladquisierint ,:.et non de aliis.re-bus.' Et.-sijártó -.et^fá 
ad diem partitiotyis ventum fiterit, aliqua, pr¿e diet arum; ̂ eniifti nan 
habufiriftt,..ipsa • et non;alia f.et talia qualia;\fuerint^..• • .•!'<. 
. s S 6 f.Eara gozar de este beneficio de la ley era necesario que el 

consorte,;sobreviviente permaneciese en.viudedad haciendo -vid» 
casta : Verumtamen si viduus. vel vidua , decía- el fuero de Cuenca,; 
in vi^iíitate et castitate permanere noluerit , qttodcumqüe in viduitate^ 
acceperat, totum tradat partitioni quandocumque heredibus. placue*-
rit3* Por. cpstumbre y fuero de :varias municipalidades la .viuda-es^ 
ta-ba.también obligada.á tomar-manto ó velo, y acudir M a ú g k s Ü 
en dias señalados, á ofrecer oblaciones: y hacer, duelo sob ê Ja ŝe^ 
pultura del difunto marido:, "La. muger que; entrare en; posesión 
«4^l9s bienes afectos.á la viudedad que lievein die dominieo, et-

i . .Esta.Je.y se liaüa también e&tablecída-, «qtienave p, çqn. alfañir , et .tm-'fiçrr.o , .st 
aunque con algunas diferencias accidentales, .»un cabezal, et dos sábanas, et nnà.caldera^ 
cu ^l iuero de Cáceres; ^^Muli'ef que vídue- - 'tvet dos bufis,. t i X I I ovejas"'; ef o'rta pbrcai 
«tatem vohierít tenere , accipiat unam casam >jet desto todo: lo;que hobierg preoda''et. nod 
«con X I I cabriadas , et una.tierra de dos... ¿j-ptenda entrega,en otra cosa-, et hoc acci-
íj cafil¿¿s se(iibraáiira ubícumqúe voluerit, et " 'íípfát de á'ver' daiiibos ; et si non "habíierit 
«una aranzada de v ina ubicumque voluent, jjdambos , tomet la meatad del haber dél si 
jjet una.vice en molino, aut i n Jicenia á cabo jjqtlisiei: viudedad.tpnev." 
« d e X V dias un diaj.et una .bestia asnar/ '2, Ley X L I I , cap. X . ;;b 
»et una mora 6 un moro, et un-lecho con-; 3 Ley X L Ü I , cap. X . , . , , h i 
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*>in die 'lüftes Bodigo, et dinero et candela, et quantos dias non 
»lo-levare , tantos maravedis peche i parientes del morto. Et post-
«quanv acceperit et lo delexaverit, aut virum acceperít, délo d L i 
mpiado." Nõ difiere mucho de esta ley del fuero de Cáceres la del 
«de Salamanca: "Como debe ofrecer la vilda. Vllda que vildade 
^çrisiere, después que-pan é vino cogiere , líeve siempre oblada, 
«é oblación de-suyp, e todos los lunes Heve bodigo 6 dinero; é 
^si non lo fecíér/los parientes del morto préndanla fasta que lo 
«faga* E el ̂ primero anno desde que pane vino hobieren de so 
«uno , faga bodigo é oblación, é parientes del morto den dinero é 
«cera." 

267 La viudedad era muy respetable en la sociedad á causa 
denlos honores y exenciones que la ley dispensaba á este estado. 
Los fueros de Náxera, Escalona y Toledo con sus derivados; los 
de^Córdova, Sevilla, Niebla y Carmona otorgan á las viudas de 
los caballeros y militares los mismos privilegios y honores que dis
frutaban, sm maridos -. Nam et si solam uxorem reliqiierh) sit kono- • 
rata-in hoñore mariti sui. D . Alonso el Sabio cóñcedió este privi
legio á la. villa de Escalona, ó por mejor decir renovó el antiguo 
otprgadovpor don Alonso V I : "Mandamos que quando el cába-~ 
.«llero moriere et-fincare la mugier viuda que haya aquella'fràn-
i>quê a~;qu.e;'habie sirmarido miétítíetóvierè bien vibdedadl." Por 
fuero dé Alcalá tenia derecho la rrtuger que enviudaba de tomar la 
mejor: bestia mular; la qual nõ dèbia entrar á particiónVcòrrlòs' 
otros bienes'. "'Si la mulier envibdare é toviere vibdedad fasta cabo 
«dan'no, la'meyór bestia que hobieren mular, de síella Ó de albar-' 
« d a , tómelo sin partición: et si non toviere vibdedad, nol preste." 
Y el de la villa de Fuentes: "La muger teniendo vibdedad fastaJ 
«un año*¿ tome bestia mular de siella ó de albarda, et si,ante-déi ' 
«año casare, non vala." Las leyes también exceptuaban á las viu
das de contribuciones y gavelas, de ir en fonsado y de pechar fori-1 
sadera y fosataria: Mulier qtia vidua, fuerit, àut maritum non ha-
buerit, fossatim non faciety nec pectet fossaterã. Este antiguo fuero 
de k reyna doña Urraca2 se trasladó casi á la letra en el de Alcalá, -
Fuentés y otros muchos. 

: 2 68 Los legisladores considerando que lasí viudas debían ser . 

i Pmíleg. de don Alonso X á la villa - '2 Fueros de Leon y Cárríoñ po;r la reyna 
de Escalona, despachado á £ á e marzo del doña Urraca en el 'año i 100 É s p * Saer. 
srioizói . - tora. XXXV^apénd;III. " • 
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modelo de pureza y recogimiento, mandaron-que no se presenta
sen eon frecuencia en publico, ni aun en Tos tribunales á defen
der sus causas, como lo hacían por fuero los demás miembros 
de las municipalidades.' El juez ordinario debía defender y llevar 
la voz de los huérfanos y viudas.' Prohibieron que ninguno fuese 
osado de inquietar sus casas, las qualcs gozaban de inmunidad y 
de un privilegio propio de la nobleza y de grande esrima en aque
llos tiempos, y era la libertad de posadas y hospeder íasá cuyo 
propósito decía un fuero antiquísimo1: "Mnger que envibdare fas-
»ta un año non pose posadero en su casa á su pesar." Y el de Bal-
bas 3: Yidiianemiriem in hospitio coganticr ncipere. Y el de Zorita 3:-
trEn casa de clérigo ó de caballero ó de viuda el juez non dé posa-
«da." Y e l de ViMavincencio'4: trEn casa de viuda non pose nengun 
«sí non hobier filio barragan." Aunque estas leyes privaban de las 
utilidades y honores vinculados a' la viudedad á rodos los que no^ 
gustaban permanecer en ella; sin embargo nuestros legisladores ja-
mas se propusieron: obligar los varones í vivir en ese estado, ni 
desterrar las segundas nupcias, ni despojar á las mugeres de Ia l i - : 
bertad de contraer nuevos enlaces, ni condenarlas á vivir en viu
dedad perpetuamente. Solo sí les prohibieron casar dentro del año 
seguido á la muerte, de sus maridos: el rigor y pena de la ley esta
ba ceñida á este plazo. 

269 Los castellanos adoptaron substancialmente lo que sobre 
este, punto habían establecido los godos en su ley Si qua mulier s: 
reducida á compendio por los copiladores del Fuero Real6: " N i n -
«guna muger viuda non case del dia que muriere su marido fasta 
«un año cumplido. Et si ante casare sin mandado del rey, pierda 
«la meatad de quando hobiereret háyanlo.sus: fijos ó sus nietos que 
«hobiere del marido muerto. Et si los non hobiere háyanlo los pa- -
«xièntes mas propíneos que hobiere del marido muerto." Establece-* 
mos.esta ley, decían los godos, á fin de que el excesivo afecto á las-
segundas nupcias no perjudique al fruto que pudo haber quedad© 

1 Fuero de .Melgar 'de Suso por su señor en el aíío 1180 , y confirmado por don Fcr-
Fernando Armentaíes, aprobado por el conde nando Til en el de 12 18 , impr. en las cita
da Castilla Garci-Fernaiidez ̂ n. 950 , y con- tadas Memorias pág. 271. 
firmado por el rey don Fernando IIJ en is50. 4 Véase la Hist, de Sahagtm apénd. HI, 
'Mimor.-para i av ida déS. í ' e rnaf ldo, apénâi escrít. C C X X V . 
pág. £ 2 j . • ' t '< 5 ley I f tit. I I , lib. III . 

2 Dado por el emperador D. Alonso V I I 6 Ley XIIÍ , tit. I , lib. III . Fsta ley se 
á I I de.junio de 1135. ha copiado de un códice del Escorial, dood* 

3 .: Otorgado por. él réĵ  dotf Alonso V I H i está mas correcta que sn la impresa. 
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del.primer matrimonio..'^ hac qua à tnarito gravida relinqniturj 
dum imníoderato desídefjo ad secundi conjugü vota festinat, vel.adid-\ 
Urlum perpetrans spem .partiu sidi priiis.qi-[am.:nas.catu)\ extínguate 
Los castellanos moderaron la pena de U ley• gótica sujetando.á. la • 
muger delincuente á una ligera multa pecuniaria.: como la del.anti-; 
gao fuero de Melgar de Suso: "Si la tfibda se casarcaiite del año pe-, 
«che dos-maravedis-^en huesas al sennor." Y elide ViÜayincencio: 

La viuda qvje casare ante de anno dé i.mara.yedi al castillo . "Y el ¡ 
de Sepúlveda: "Toda muger vibdá de labrador^que ante que cum-; 
«pia año casare, pcehe medio maravedí, ó un carnero al juez; quel-
»vala el medio marayedi." Y el de Salamanca: " Lá vibda que ante• 
».de año. tomar marido» peche quatro: maravedis, ç métanlos en la-
«bor del muro , é pierda la manda que le fecier su "marido." . 

r 270 Trasladada esta legislación al Fuero Real y después-á las-
Partidas1,.aunque con grandes variaciones* como diremos ádelan-.-
te, se observó en estos -reynos hasta el año 1400.. D . Alonso.XI.* 
la confirmó á petición de la ciudad de Toledo por real cédula des-1 
pachada en Villarealá dos días de enero de la era.1385, año. 1347.--
Y si bien cofi motivo de la peste general del año 1350., conocida: 
con el nombre de gran mortandad, muchas mugeres.viudas casá^ 
ron ámes dçl,âno de la muerte de sus maridos, todavía incúrrié-. 
ron en la pena de la ley, y hubo necesidad de .que los procurado-1, 
res del reyao'pidiesen i al rey'don, Pedro en las cortes generales-de 
Valladoíid del año 135̂ 1 los.dispensase d é l a pena.de la ley; siW* 
plica á qué; accedió el monarca; pero resolviendo al mismo tiempo ¿ 
que se guardase en \o\sucesivo el antiguo fuero y derecho del reyu
no. " A l o que dicen-qua después de las grandes mortandadesque 
«acaescíó en muchas cibdades é villas é logares de mios regnas casar • 
«algunas mugeres víud-asíantc qiie_se .cumpliese el..año siguiente^ 
«después de la muerte deiprimero marido, é por esta razón que les • 
«demandan la pena pararia mi cámara, é Ies embargan las demand-: 
«das que facen por razón dela infamia por premia de la ley'que¿ 
«fabla en este caso; é pidiéronme por merced que les quite é per-
«4dòne los fechos é penas delias del. tiempo pasado' fasta aquí, é -
«qiie mande que se guarde de aquí adelante por.seis-meses. À esto • 
«réspondo , que les quito las penas que á mí pertenescen é debo 
«haber de derecho por lo pasado , é mando quc'gé las non de-

1 Ley I I I , tit. X I L , Part. .IV. ¿ y V , tit. IIVP«i:,VI. Ley I I I , tit. V I , Part. V I L 
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«manden , é quitóles las que no son pagadas fasta aquí, é de aquí 
«adelante tengo por bien é mando que se guarde lo que es de fue-
9>ro e de derecho." El mismo soberano en su ordenamiento de las 
penas de cámara multó en seiscientos maravedis á las viudas que 
violasen aquella ley. "Toda muger viuda que sea casada con su 
«marido á bendición de santa eglesia.... é casó ante del año' com-
«pl ido, debe pagar seiscientos maravedis parala cámara del rey/' 

271 Pero don Enrique I I I por su real cédula dada enCanta-
lapiedra á ocho dias del mes de mayo del año 1400, derogó aque
lla ley del reyno y quanto sot>re este punto se habia establecido 
en los antiguos fueros y ordenamientos; "Por quanto en algunas 
»cibdades e villas é lugares de los mis reynos ha habido y hay gran 
«pestilencia ¿ mortandad, de que vino é viene gran despoblamien-
« t o de las gentes que en ellas viven: é me fué dicho que algunas 
«mugeres quedaron é quedan viudas por finamiento de sus mari-» 
«dos-, é casarían con otros si no por temor de la ley del ordena-
«miento real, que fué fecha en razón de lais mugeres que enviur 
«dasen é casasen antes de un año cumplido después de las muer-
«tes de sus'maridos, conviene á saber que ellas é los que con ellas 
«casaren, cayesen en ciertas penas contenidas en la dicha ley. Por 
«ende yo viendo que cumple i servicio de Dios é mio que las 
agentes de mis reynos crescan é multipliquen ayuntándose por 
^matrimonio de la santa eglesia , doy licencia á todas las mu*» 
«geres viudas que quisieren casar que casen antes del año cum-' 
«plido después de la muerte de sus maridos, é i los homes qu;ç 
«con ellas quisieren casar é casaren, para que sin embargo de 
«la dicha ley, é sin pena é sin infamia alguna lo puedan facer, 
«que no pierdan por ello cosa alguna de sus bienes así dótales 
«como patrimoniales." Se confirmó esta resolución con motivo de 
algunas dudas que ocurrieron , por otra real cédula del mismo so¿ 
berano, despachada en Valladolid á 20 de febrero del añó 1401, 
y se dio1 otra pragmática al mismo propósito en Segovia á'kjj'de 
agosto de este último año3. -

272 Las leyes mencionadas, especialmente la que estableció 

1 Se confirmó esta ley por don Juan II clio de Ja existencia de las que se le atribu-
en ValladpUd á 28 de setiembre del año yen en Ia Novis, Recopll. ley I V , tír. IT, 
141a, lib. X . Las citadas pragmáticas KÇ hallan 

a No tengo noticia de que don Enrí- impresas en el libro titulad© Jleçopilacioh 
igre III hubiese celebrado cortes en Cántala- de algunas bulas y prtigm4tic¡ii t impr. de 
piedra j Vaíladolki y Segçviai y dudo mu- Toledo del año 1550. 
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la dote á beneficio de las mugeres casadas, como la que les otorgo 
derecho en los gananciales, tienen íntimas relaciones con el gobier^ 
no doméstico, con la prosperidad de las familias y con los progres
sos de la agricultura, y se engañaron mucho algunos filósofos qu"$ 
atribuyeron su origen á costumbres caprichosas y caballerescas , al 
espíritu de galantería, á las gracias del sexô ó á su orgullo, imperio 
y despotismo. Ambas dimanaron de una sabia y profunda política 
con que. nuestros legisladores se propusieron desterrar de la socie
dad doméstica los vicios que pugnando siempre con su prosperii 
dad , la destruyen y la arruinan : dispendioso y frívolo luxo del 
sexô, torpe ociosidad y abandono de sus deberes, estrechar el mu
tuo amor .entre los esposos , precaver las infidelidades é interesar á 
la muge?, en los adelantamientos de la familia. La naturaleza mis
ma de los dones Índica y aun muestra claramente el fin y blanco 
de la ley } porque no eran unos dones facticios , muelles ni afemi
nados, sino como dixoTácito en el lugar citado, hablando de los 
germanos, muñera non ad delitias muliebres quasita, nec quihus nova 
Wipta comatur , sed bobes, et frmatiim equum et scutum mm frame & 
gladtoque. Bueyes, mulas, ovejas, tierras , heredades , caballos en^ 
frenados y ensillados , armas : tales eran los presentes que ofrecía 
la. ley y los medios con que logró que respondiendo las mugeres al 
propósito deseado v desempeñase cada una los deberes de esposa* 
de madre y compañera fiel en los trabajos y cuidados domésticos;-! 
Mientras en nuestros gobiernos, señaladamente en las villas y ciü-» 
dacjes populosas, .viven entregadas á la ociosidad , luxo y disipa
ción, verificándose que casi.la mitad del género humano es inútil 
á la sociedad general, en aquella época aun las de la mas alta ck-
ê y gerarquía., por. intereses y por punto de honor consagraban 

el tiempo y la vida á la economía doméstica , á la educación y 
crianza.de sus hijos, y á proporcionar al estado labradores y solda* 
dos,} tan prpnto manejaban la aguja , el-uso y la rueca , como sa
lían al campo en ausencia de sus maridos á dirigir las operaciones 
de la reja y arado, y mientras los varones y barraganes blandien
do la espada cpñ esfuerzo heroyco contra los enemigos de la pa
tria , y derramando por sus batallas y falanges el espanto y el ter
ror , aseguraban ¡a pública tranquilidad , ellas enviaban víveres.4 
los ejércitos y allegaban sólidas riquezas promoviendo vigorosa* 
mente -la, agricultura, objeto que jamas perdieron de vista nuestro^ 
mayores. ; 
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V s^^ Coh efecto la agricultura fué en nuestro'antiguo gobier-, 
no el blanco á que dirigieron principalmente sus miras politicas los 
legisladores:,y considerándolaJIO• solamente.como maestra/de eos* 
tumbres sencillas e inocentes, escuela del trabajo., ensayo dé:la mi
licia, fuente de salud* oficina de,temperamentos sanos y robustos» 
sino también como manantial de la verdadera riqueza nacional y 
único recurso en Jas.urgencias del estado, cuidaron con grán-.dilU 
gencia llamar la atención de los pueblos hacia esta arte, la primera 
de las artes; inspirarles ideas grandiosas de la iabrartza, hacer ama
ble la vida agricultora , honrar la profesión rústica y labradoresca» 
y publicar leyes agrarias acomodadas á la varia calidad y.circuns-1-
tancias de los terrenos, cuya colección ocupa gran parte de los 
fuerOs municipales. Las tomaron nuestros reyes y señores territo
riales de las que al mismo propósito habían .establecido los godos, 
de cuyo celo y escrupuloso cuidado porias^ cosas del campo solo 
podria dudar el que ignorase-sus leyes ,. Los, concejos y gobierno^ 
municipales instruidos en la, escuela de la necesidad y deia expe-r 
rienda» é ilus.trádos con el exemplo délos árabes andaluces, grán-r 
des agricultores , ¡qué supieron llevar; esta arte á un punto de per
fección de que no resta en nuestros días mas que una sombra^ 
añadieron sabias ,̂ordenanzas y extendieron considerablemente 1̂  
.profesión rústicia.'., • 

. 2 7 4 Las leye$; animaban la agricultura y estimulaban al propie-
•tario cultivador no solamente con la gloria, sino también con'pre-
mios y recompensas , dispensando á los 'nuevos colonos y. yugue
ros de contribuciones y de la estrecha obligación de acudir á la 
guerra. "Primo yuntero, deçia el fuero de Çáceres» nin poblador 
«non. peche fasta.un. anno ,,,nin yaya en Fons^do." El deseo, de " 
aprovechar los- valdíos y extender el cultivo á terrenos incultos 
produjo la ley que otorgaba át labrador derecho de propÍe4ad>ên 
•los ¡nuevos rompimientos : "Todo-aquel que fuera del exido ó de 
>>raí? agena fiçiere abertura, firiftie la haya*," La antigua legislación 

. i , las, leyes del código gótico ( tít. I I , que á un.gran níimero He leyes-agrarias aña-
I I I , ÍVY. V , VI^libíjY.III convencen; la .dieron un íítylo.en que solamente se trata de 
.injusticia de muchos .escritores çxtrangeros, Ja procreación > guarda y consèrvadoti dé las 
jy, aun dç los nue&tros, ciegos imitadores de .abejas? Asunto deque en ningún otro de nues-
aquéllos cuyas máximas copiaron sin examen, tros códigos de actual observancia se halia me
que atribuyéron.á los godos de Espana abor- .mona,- con ser un ramo tan importante de agr¡-
recimiento , ó por lo menos desptecip de la -.cultura, y que tanto podría aumentarse sefiala-
Sgriçultura* ¿Como se pudieron tener por damente en nuestras provincias meridionales, 
descuidados en este punto unos legisladores.j i Fuero de.Cuenca cap̂  I I , ley XXV» 
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ofrece los-más sabios reglamentos soSre la segundad de heredades, 
conservación de montes, árboles,.viñas, huertas y todo género de 
plantaciones. La ley gótica relativa í los setos y vallados con que 
el-propietario debia cerrar por lo me'nos. las heredades situadas en 
las inmediaciones dé los caminos, ó rodeadas de un foso ó caba si 
otra cosa no pudiese hacer por su pobreza, ley tan importante 
como, descuidada en nuestros dias , se observo diligentemente en 
Castilla, y,sé halla recomendada en los principales fueros munici
pales; írQui hobiere huerto, decía el de Molina, ó vinna ó prado, 
wo alguna heredad en frontera del exido de villa ó de aldea, é non 
«fuere cerrado de tapia ó de valladar , ó de seto que haya cinco 
«palmos en palo, non prenda calonna1" 

275 La diligencia de los labradores en cerrar sus posesiones 
llegó á tal extremo, que propasando muchas veces los términos de 
lo justo, obligaron á publicar leyes contra los abusos. Porque al
gunos solían incluir dentro de los vallados 6 cerros los caminos 
públicos, agregando estas porciones de terreno común i sus héíèda-
aes. Así se estableció por-fuero en conformidad á la ley gótica1, 
que no se mueva pleyto, ni se ponga pena al que rompiese seme
jantes cercas y vallados; y se fija la que debía sufrir el que fué osado 
de usurpar los terrenos de los caminos comunmente usados: pero 
era delito grave desbaratar ó romper qualquiera género de seto ó 
cerrado hecho según ley,:así como entrar en las viñas, plantíosysem-
brados, hacer sendas por ellos, cazar ó executar algún daño 5;"Tòdô 
«aquçl, dice la ley del fuero de Cuenca, que por sembrada-agena 
«senda ficiere , peche X sueldos, Et qui por sembrada agena con 

l I<a misma ordenanza se halls» er\ el fue- Miuas.'' Ven el de Sepúlveda tit. CLIIT*. 
ro de Cuenca ley V I I I , cap.V; «Todo «Otrosí, qui hóbíere huerto, 6, viníla, 5 
«aquel que fcabiçre huerto, ó viña , ó mies »mies en frontera de alguna defesa .ó. de 
» e n frontera de alguna defesa ó de algún «exido-, si non ja .çerçaren de seto, Q,:de 
«escídó, et non 1* cerrare de pared o de «pared, ó de valíááarnon cbga poVelia 

«t jue ganado ninguno non pueda pasar á la «frontera x así çomo sobredicho es, siquier 
«Mbor." Y el de Cáçeres t «Todo prado á .»sea la frontera'labrada , siquier nófl» peche 

. « f u e r a así debe de ser mojonado; á, cabo «un maravedí el danno dobMo; et 
^de lXpasadas V céspedes unos sobre otros: .«díinno viniere ̂ or ella i los otros por men-
••«fetsj. el prado fuere cabo defesa de con- «gua delas cerraduras, el sennor oei -gana-
«cçjo , ' Q . cerca de exido, ó cerca carrera, «do non pçche ninguna coça." 
«tan de villa quam d<; aldea, enciérrenlo a Cóíf. Wisog. ley XXíV'/tit. V* 
«de-y.upilmos'en alto.«t III en ancho ; et lib. V I I I . - •• •• , 4 i v 
«los ajelares et los otros de las fronteras -3 Fuero de Guencà ley X V H V çíip. IH» 
wsimUitflr i sin'íutenv noa habeac • calum- eopiada en el de Sepúlveda tít. GjÓüV. * 
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«aves cazare , peche X maravedís." La siguiente ley del fuero de 
Alcalá convence quanta era entonces la vigilancia del gobierno; 
en la conservación de las viñas : "De entrada de marzo hasta 
«vindlmias cogidas, todas las virias de Alcalá et de suas aldeas.ha-
«beant coto de una piedra hechadura á todas partes et moyoneñ* 
«lo ; et si non lo moyonaren, non hayan coto. Et si obeyas toma-
«ren en el coto , tomen un carnero, et si non hobiere hi carnero,: 
«tomen una obeya, et non prendan murueco, nin carnero Cen-
«cerrado, et qui lo tomare, dúplelo1," 

276 Seria necesario un gran volumen si hubiéramos de exten
der todas las reflexiones á que dan márgén las leyes agrarias y cien
cia rústica de nuestros antepasados, ó recoger las ordenanzas re
lativas a los diferentes ramos de esta noble profesión ; á̂ :la asigna
ción de sitios y mojones; guarda y conservación de montes, míe-
ses , frutos, bestias a y animales de arada-, cria de caballos común 
i la sazón en todos los alfoces; á la economía de Jos-pastores "y* 
multiplicación de ganados 3 estantes y permanentes; al riego y re^ 
partimiento de aguas; á los molinos, pesqueras, aceñas, presas y 
aqiieductos; y otras cuya colección se conserva aun en algunos 
quadernos municipales que por dicha se han podido salvar de la' 
tempestad general que sumergió para siempre una gran porción 

1 La ley del fuero de Sepúlveda çxtlen- cap. I V . También es muy singular la sigieii* 
de mas los plazos de este coto tit. C L V : te ley del íbero de Alcalá ordenada al m!s-
«Todas las vinnas sean acotadas, así como ino propósito «Galinas/quí danno fide-
«sobredicho es, del primer dia de enero »ren in miese, ó in horto, ó in vinpa , çt 
«fasta pasadas las vendimias, et dent ade- jilas minas et los picos hòbierçn'cortados, 
«lante fasta entrada de enero si buey, ó «non pechen: et si non los liobieren cOrtos¿ 
«caballo, ó puerco, ó otro ganado entrare «pechen el daño que fickren." 
«en vinna , peche su duenno media fanega 2 La ley X I X , cap. X X X I I I del fuero 
« de trigo." Es notable otra ley de este fuero de Cuenca muestrá el celo y vigilancia del 
común en los quadernos municipales, y una gobierno en la- conservación de las .-'bestias 
prueba decisiva de Ias prolixas diligencias y animales: Todo aquel que la cola de la 
que se practicaban entonces en orden á con- » bestia pelare , tantos cinco sueldos peche, 
servar los plan.íos y sembrados, y.precaver «quantas sedas sacare." r • * 
511s daños: «El can que no levare garabato, 3 Es notable la precaución dei :fuçrp ds 
«mátenlo sin calonna en la vinna; é si noí Molina relativa al misino objeto: jíBéstia 
«pudieren alcanzar, peche el stnnor as» co- «sarnosa non pasca en la defesa; é si fuere 
« m o sobredicho es. Si can ó puerco ficie- «hi fallada, peche sesenta sueldos." Y la 
«ren danno en vinna, peche porcada vid del de Sepúlveda tit. CCLIII : De bestia 
«su duenno cinco sueldos, maguer non ha sarnosa que non ande .entre las otras, 
t í calonna ninguna el can que levare garaba- «Otrosí, quantos testigos testigoaren bestia 
t i t o , é que haya en luengo dos cobdos, é en «sarnosa en las defesns de Sepi'dvega , ó eii 
:«e l corbo un cobdo; é si los alcaldes lo «lo yermo de los adarves adentro , ó en el 
«fallaren sin garabato, peche.su duenno tres «pin;ir, ó en la sierra, peche su dueño un 
'«sueldos." Tít. C X X X I X y C X L tornados »maravedí, y el guardador otro maravedí." 
casi á la letra del fuero do Cuenca, ley V I , • 
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de nuestras antiguas memorias, dexándonos casi en la iinposibili-*-
dad de discurrir con acierto y de hacer cálculos exactos acerca de 
la estadística de aquella edad y de su economía política. Pero toda
vía podemos asentar algunas proposiciones de indubitable verdad* 
dignas de examen, fecundas en reflexiones, y que son como el re-' 
sukado de la combinación de nuestros antiguos monumentos his
tóricos ; á saber que en la edad media, señaladamente en los siglos 
x i i y XÍUJ;quando ya se experimentaban los frutos del gobierno 
municipal, se hallaba la agricultura en un estado vigoroso y el rñas 
floreciente: que los castellanos supieron aprovecharse y sacar todas 
las ventajas y partido posible de su feliz y fecundo suelo : que en 
aquella nobilísima arte encontraron la abundancia, tesoros y sufi-i-. 
ciente rlq&e&a para hacerse respetar y temer de las naciones veci
nas, y recursos para ocurrir á las urgencias y necesidades del estado. 

277 Reducido entonces el reyno de Castilla á una extension 
que apenas correspondia á la quarta parte de nuestra península» 
sin ciencias, sin mas artes que las de primera necesidad , sin colo
nias y establecimientos ultramarinos, sin otros puertos que los del 
borrascoso e' inquieto mar cantábrico; sin industria y comercio, 
salvo el que se hacia interiormente en las provincias; en fin sin la 
plata y oro del Nuevo-mundo, de cuya existencia no se tenia idea* 
hallárqn los castellanos en la inmensa fecundidad de los campos 
góticós!, y en el sabio manejo de la reja y arado, arbitrios para 
acometer y realizar unas empresas tan arduas, que si la historia y 
la experiencia dexara lugar á las dudas ., reputáramos aquellos he-
¿hosi como patrañas y fábulas. Porque los insignes reyes de. Leon 
y de. Castilla cdhfiâdos solamerite en las riquezas que proporcio
naba el rústico gañan y el aplicado é inteligente labrador, se pro
pusieron restablecer la antigua monarquía de los godos, y arrojar 
del suelo patrio al rico , civilizado , sabio y esforzado agareno, á 
cuyo fin levantaron y mantuvieron esforzados y numerosos exér-^ 
citós de infantería y caballería, esquadrones que lejos de volver el 
rostro al enemigo, osaron pisar y hollar aquella bienaventurada 
region reputada en todos tiempos por madre del generoso y esfor
zado caballo. En medio del estrépito de las armas y del furor de 
tan dispendiosa guerra, continuada por centurias y siglos, no des
cuidaba nuestro gobierno de la policía interior, acudia á todos 
los* objetos interesantes en. la sociedad , emprendía obras públicas, 
no tan sblamente las necesarias, sino también las de adorno, de-
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coradon y de luxo. Edificabah nuevas villas y pueblos, construían 
calzadas, caminos y puentes; robustas aunque sencillas fortalezas 
y castillos, magestuosos aka'zares y palacios, serios y grandiosos, 
monasterios, cuyos vestigios se conservan todavía para sorpresa y 
admiración de nuestro siglo; delicados, suntuosos y magníficos 
templos, obras que en nuestros dias parecería temeridad empren
derlas, y después de comenzadas apenas hubiera brazos y caudales, 
para concluirlas. ¡De quánto es capaz el suelo y la nación españo
la con una floreciente agricultura! Si nuestros mayores hubieran 
adelantado tanto en la ciencia del derecho público, de la jurispru
dencia civil y criminal como en la profesión rústica y en la eco
nomía rural; si las leyes relativas al orden publico , á la adminis
tración de justicia, á los procedimientos judiciales y al escarmiento 
de los delincuentes, correspondieran á la sabiduría de las.leyes 
agrarias, y los quadernos legislativos fueran mas universales, com
pletos y uniformes y tuvieran relaciones'mas íntimas con la socie
dad general y con los principios esenciales de la.constitución mo-*-. 
nárquica, entonces los castellanos caminaran aceleradamente hacía 
su civilización, los progresos de sus armas serían mas rápidos y 
decisivos, y no habría necesidad de pensar en reformas. 

278 Pero la constitución municipal aunque al principio pro-
duxo excelentes efectos, remedió muchos males y refrenó los ex^ 
cesos y desórdenes políticos que tantas *veces habían expuesto la. 
naciente monarquía á su total ruina: al cabo no debia de ser per^ 
manente y durable para siempre, porque era viciosa en su origen, 
propendia mucho á la anarquía, pugnaba en cierta manera coa 
la unidad, alma de los cuerpos políticos, producía la desunión» 
la emulación 1 y la envidia entre los miembros de la sociedad, y 
fomentaba indirectamente la impunidad de los delitos. Cada villa, 

' cada alfoz y comunidad era como una pequena república Índe<-
pendiente con diferentes leyes, opuestos intereses y distintas cos-r 

. 1 las leyes de cada municipalidad eran íjnado é enforcado , é nol vala eglesia / nin 
muy "deBÍgiiáles respecto de sus vecinos y de «palacio , nin monesterlo." Estas leyes, <juc 
los extraños , cuyos delitos tenian pena mas son la HI y X I V del ftero de Sepíilveda, 
rigorosa: »>Si home de fuera defendiéndose están tomadas de las del de Cuenca leyes 111 
»feriese ó matare vecino de Sepúlvega , pe- y XIÍ, cap. I , y repetidas en otros muchos. 
»che la colonna doblada, qual ficiere al fue- tos fileros de Guipúzcoa autorizáron tam-
« r o : mas maguer si el vecino matare al de bien la desunión y la venganza entre los ¡n-
«füera, este derecho defendiendo, ó firiese, dmduos de la comunidad \ de donde vinié-
jjnoit dé por ende calonna ninguna." Y en • ron las parcialidades de pueblos y familias 
«otra parte; wTodo home de otra villa que que por algunos siglos intestáron la provin-
»Jioinecülo ficiere en Sepúlvega , sea despen- cia, como consta de su historia. 



33° 
tumbres: los miembros de una municipalidad miraban como extra-
nos , y á las veces como enemigos á los de las otras. Los facinero
sos hallaban seguridad en todas partes, y les era muy fácil evitar 
el castigo , evadirse de la pena de la ley y frustrar la vigilancia y 
precauciones de los jueces, porque la misma ley les proporcionaba 
asilo , y un sagrado lugar de refugio, como se muestra por la si
guiente ley del fuero de Cuenca, repetida en casi todos los demás 
Omnibus etiam populatonbns hanc frarogativam concedo y qnod qui-
cumque adConcham venerit popularte cujuscumque sit condhionis, id 
est, sive.christianus, she tnaurus, she judaus, she liber, she servus, 
veniat. secure; et non respondeat pro inimicitiay vel debito, autjidejits-
sura, vel herentia, vel majordomia, vel merindatico, neque pro alia 

l causa quamcumque Jecerit, antequam Concha caperetur: et si ilk qnt 
inimicus fuerit antequam Concha caperetur. Concha venerit popitlari 
et ibi inimicum suum in-venerit, det titerque jidejussores de salvo ad 

forum Concha ut sint in pace. E t qui jidejussores dare nolnerit exeat' 
ab urbe atque à termino suo* 

.279 Añádese á esto que un gran numero de pueblos no tenían 
fuero, ni conocían mas ley que el uso y la costumbre. Los deotras 
muchas villas y lugares eran tan diminutos, que estaban reducidos 

.4 ,1QS ípactos de población y á algunas exenciones y gracias. Los 
-mas. insignes quadernos municipales de que dexamos hecha men-
xion, al paso que se extienden prolixamente en leyes militares, agra
rias y.económicas, escasean mucho de leyes civiles; y fué necesa
r io conceder demasiadas facultades á los juzgadores ó alcaldes, así 
.•como á los jueces compromisarios , para que su tino y prudencia 
(acordase, lo mas conveniente en los casos no comprehendidos en 
el fuero. De aquí es la multitud de sentencias arbitrarias dictadas 
.por el capricho y producidas por la ignorancia , todas ridiculas y 
muchas injustas, y como dixo bellamente el rey Sabio hablando de " 
•ellas, f a z a ñ a s desaguisadas** No había siempre la debida forma-

1 Fuero de Cuenca ley X I , cap. I . w nor á soldada , é fuera su pitniagunda , é 
% En Ja colección de los fueros de Bur- umaguer quella se querelle por forzada de 

gos yen el Fuero Viejo de Castilla se han »su sennor, aquella querella non vale. Et 
xonservado algunas de estas fazañas, y en «esto aconteció por Martin FerrandeS; de Aq-
, (ellas «na prueba de la ignorancia que núes- jjtezanna, que sç querellaba fija de Êsttíban 
,tros mayorçs tuviéron de una paite tan esen- «Roguer, que inoraba ensu casaco» ét, qua 
.xial de la jurisprudencia como es la admi- «la había frbrzado en su casa de noche; et 

nistracipñ, de la justicia, ios títulos 111 y «querellóse á los alcaldes é ¡t los jurados 
C V desaquella colección comprçhenden dos »>que la había forzado ; é fuyó Martin Fer-
fázüñas bastante notables: ^Ninguna man- grandes de la vílla por sus parientes quel 
wceba escosa quç estudiere en caí^de su sen- «quisiéc.on matar, st fviç « casa del rey ó 
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lid ad en los procedimientos judiciales j las diligencias se practica
ban arrebatadamente, y los juicios se pronunciaban muchas veces 
á consecuencia de las pruebas vulgares, y otras no menos fútiles y 
caprichosas, como se dexa ver por las siguientes leyes del fuero 
de Burgos1; "Esto es fuero de toda rauger escasa1 que fuer forzada 
íjcle home que yaga por fuerza con ella, que se mostró por qxjere-
«Jlosa é que venga ante! alcalle; é el alcalle mándela apreciar á su 
«muger con otras buenas mugeres, é que sean conjuradas ¿ que 
«recudan amen; et que non sean aquellas ningunas de cercanas 
«de parentesco de aquella muger que se querella por fpmda, Et 
«estas mugeres debenla catar, et si estas mugeres fallaren por 
«verdad que es así forzada como ella se querelló, peche aquel 
«que £ZQ la fuerza al merino trescientos florines ; et el cuerpo firi-
«que á juicio del, rey." Y mas adelante; "Esto es fuero que el al* 
«calle debe apreciar i la muger de la cinca arriba; é la muger del 
«alcalle con buenas mugeres conyuradas la deben apreciar de la 
«cinta a yuso, Et otros dicen que el alcalle la debé apreciar é d0 
»los ginoyos ayuso," 

280 Causa ciertamente admiración cómo nuestros mayores 
pudieron consentir que los intereses, fortuna, honor y vida de los 
hombres pendiese de cosas tan casuales y tan inconexas con la 
inocencia y con el crimen como las pruebas llamadas tómunmen-
te vulgares. Algunos creyeron que los reyes godos fueron los i n 
ventores de estas pruebas, por lo menos de la que; se; hacia por 
medio del agua caliente ó hirviendo, á que llamáron ley caldaria, 
Pero á mi juicio se engañaron en este punto; porque en el ÇQdicfc 
gótico aunque se halla una Idy * en que se- iridíca la existencia de 

mostrólo í don Díago / que 'era adelaíitada1 es menos 'çxf^ortfihtírk la serítéhcia del tít, 
»dí l rey , é k los otros adelantados querrán C C X X I V ; íj-Estó es por fas'aiiná de Gonza-
»eii casa del rey, et julgiír.onlo que tal t̂ ue- lo Alfonso el -.Ferrera' convidó 4 su yerno é 
«relia como esta non debía valer por de'̂  ' yantó con él et cenó, con ç l , et á la cena voI« 
j? recho , et non pechó iiada por elU." Xíi del 7»vLçron baráya , é firíó el yetfrio al suç^ro é 
tít. CV dice así; ".Esta e§ fiizanna que una «matol , ¿ salió.de casa el yerno et fijo de 
í»ijnjger se qucieüó al rey don Alfonso del jjGonzaló Alfonso en pues'- él, j é tornó ei 
jjfijo.del alcalle de Gramion de qiie -yogúie-' JJyerno é mató altunnado i é'rtiató á ambos 
wra con çlla por fuerza , .é;vmo el hoifle de )j>á padre éjá lijo, et veno â tgl rey-que pues 
»> quien se querellaba ante! rey, et.deiírándól jjque sobra baraya' los había muerto, que non 
»el rey que si U forzara ,^asf-'coôíí) sfe'tjiiê  ': >>er4:trã)dor'hih alevoso, et niandol tlexar," 
»»reliaba la muger , et dixo eligue-î on^ .mas . ,- 1 Çolecçion de Jos fueros de Burgos, tít. 
»que la quisiera forzar , et envió don Diego . X I V y X X X I X -
wlopez de Faro á su fijo •'don'Lope al rey 1 Cod. Wisòg. ley XXXIÍ, tít. T, lib. V. 
>jque aquel home non presi'ere ,níat que. .era .In H traijuccion castellana es lej-fll, títíl , 
wnjo de home bueno , et-non lo quiso man- lib. V I , y difiere muçlio del originaj ¡atino. 
#idar dexar, et demandol'sacar los ¿yos.".Ko '-
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ese género de pruebl, sem'ejante ley 'solamente se encuentra en el 
códice vigilano, falta en los antiquísimos códices góticos, toleda
no, leglonense , de Cardona y otros; está dislocada y fuera de or
den, y no estableciéndose en ella con términos expresos la prueba 
çaldaria, ni alguna de las formalidades con que se dcbia executar, 
ni haciéndose mención de ella en otra parte del código, me per
suado que así esta ley, como alguna de.las que se contienen hoy 
en el Fuero Juzgo, se pudieron haber introducido en tiempos pos
teriores á k copílacion primitiva quando el abuso se habia hecho 
común así en A rey no de Leon, como en el de Castilla y Na
varra, donde se escribió el códice vigilano. 

281 El primer instrumento legal en que se autorizó la prueba 
caldaria expresamente y con cierta solemnidad fué la ley Salicaj se 
hizo familiar y comunten Francia en tiempo de los reyes de la se
gunda raza; se extendió por Navarra, Cataluña, y señaladamen
te por Aragon desde tiempos muy remotos , y las leyes antiguas 
de este pais arreglaron el difuso ceremonial que se debia practicar 
en este généro de prueba vulgar, como parece.del antiguo libro de 
fueros del archivo de san Juati de la Peña, donde al.fol. L X X X I I I 
hay un fuero con este.título : Z)e traker gleras de fa caldera, y 
dice.;$su "Ningún .hombré . que ha í traer gleras ¡de la caldera, 
>>el ag^iavd^.. seí feryiént ,,et las glçrais deben seer I X atadas con 
«un painp d̂e lino, y el, paino cpn las gleras ddbe^cer atado con el 
« u n cabo cgn un>fi¡p delgado, ;y con .el- (¿tío cabo .del filo debe seer 
watada el/atisa deda;'caldera, en guisa/que las gleras.toquen al fon-
wdon de ^.calder^j et̂ .el̂ agoa çalien^sea.tanta en:la caldera, qüe 
»él puedâ .cobrir alí^jae>ha de s.â ar lds. glerà^d& la muineca de la 
«mano fata layuntur^del cobdo;,púes que hpbiçre;.sacado Jiis gle-
«ras el acusado,, átenle-lá mano con;ain. paino de lino que sean las 
'«dos partes del cò'bdo?,^Çt sea atacl^'eíl \^ vh ô 'con que sacó las 
agieras en I X dias, et ieyeiíleñle lia mino en el .nudo de la cuer
uda con que está/atadò con sfeell^sabidó , ert7manera que no se 
.wsuelte 'fáta que. los,'fieles lo siielt^..'À!cábo áe-jX dias los fieles 

cátenle la mano; ét j i le fallairén ^uemádura peche la pérdida 
:v.cori las calonias. EÍt.es. á saber qu6";¿ji .eÍfu.e,gp;€on que se ha de 
.«calentar- el agoá en;que meten las'gferajs, dbberi haber de los ra-
-•^íf5 SPfr^n-hen^dícJíps en. el diáMd¿ í^am^s en la eglesia. Et lo* 
*>fieles dé estas glerasvdeben seer dos,-y .fel tercero el capéilían que 
»>bendiga las gleraá y el agoa , maguera .yedadó.Tué en Roma: á 
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*>todó clérigo ordehado que non bendtdesen estas gleras, ni el 
«fiejro calient; é por eso si non pedieren haber cle'rigo, hayan ei 
>»alcalde del rey del mercado ó el merino que bendiga las gleras; 
« e t si non podieren haber nenguno de los sobredichos , bendiga 
«estas gleras uno de los fieles et complezca esto." 

282 De Navarra y Aragon se propagó á muchas comunida
des de Castilla, y consta por repetidos instrumentos su existen
cia y uso en estos reynos desde mediado el siglo nono r. Le auto
rizó la ley X I X de las cortes de I^eon del año 1.020, que dice así 
en la antiquísima traducción dé. estos decretos: "Se fecha fur ."que-
*-»rella_entre los yuiçes de sospecha, de la pennora muerta, aquel i 
«quien hobieren sospecha, defiéndale por yuramiento et por agua 
«caliente por mano de buenos homes et verdaderos." Y si bien 
los reyes don Fernando I y don Alonso V I reprendieron y des
aprobaron a este abuso, así como lo hicieron sus sucesòjres hasta 
san Fernando , todavía no dejaron de autorizar esta prueba, y 
se haíía sancionada en los fueros de Baeza, Pl^encia, piarcón,' 
Cuenca y otros muchos; y parece que aun en el siglo x i n se prac
ticaba en algunas partes del reyno de Leon, cómo se colige de ui* 
sínodo celebrado en esta ciudad que dice; "Establecenioáxjue nín-
wgu.no. non faga salva por fierro caliente, ó por agua càíiente ó por 
«agua fria, nenen-otra manera que sea defendida en derecho3". . 

283 E l juicio llamado de fuego ó de hierro encendido, de que; 
no hay noticia ní vestigio en elcódigo gótico, no es menos antiguo 
en Castilla que el de agua caliente, y se halla autorizado en muchos 
fueros municipales como en el de Salamanca: "Estas son las cosas 
« p o r que debe el juez levar novenas, por home que lidia é caye-..̂  
« é por home que entra en fierro é se quema." Y en el dé Plasencia: 
"Muger que á sabiendas fijo abortare, quémenla viva si manifiesto 

1 Esp. Sag. tom. X X X V I I , apénd.-X-, Y don Alonso I X de Leon en el fuero.de Sá-
torn. X L pág. 150 : y tom. X I X , p;íg. 375. jinabria ; " En Sanabria c en todos sus tér-
Bergan'^^wííír-iiíi.IV, cap. VIII , pág. 2(58, «minos, juicio de.üerro caliente, é de agita 
$ 6 g ,' 11. 4 4 45- - al que dicen de caida..>. non sea nombradQ 

• - 2 ;-Convencidos nuestros-monarcas de la ,j>n¡n recibido en ninguna •manera." Así que 
injusiícia^y vanidad de ks pruebas 'vulgareŝ  es de creer que si nuestros monarcas, adop-
las fliéron"' desterrando poco á poco , en cuya :táron aquellas pruebas en otros fueros, seria 
razón di*o do¡i Alonso V I ¿en el íbero; que por acomodarse á Jas costumbres generaU 
d¡6 á Logroño: £ f nen kabeatis fomm de cuente recibidas en todos los gobiernos y no 
-btll'A'fdxtres nec de feryò nec de cálida. Y -chocar con las inclinaciones de ios pueblos., 
don Alonso V I H en el filero de Arganzon: : 3 ConcU. de I.eon del año 1288, £ s p , 
E t nót ihabeat is fovum ¿I? faceré judi t ium in S(i$r, tom. X X X V I , pág- 254. 
feryo, -iitc i n aqua calida ', nec-in batniid. 
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«fore, si non sálvese por fierro." Los fueros de Oviedo y Aviles^ 
que son idénticos, adoptaron esta prueba, no solamente en las 
causas y juicios criminales, sino también en los civiles: " E l parien-
wte que aquel haber demanda, jure et Heve fierro caldo en la igle-
«sia , et llévelo tres pasadas por foro de la villa de Oviedo; et 
«quando el fierro hobier íevado, sealíi la mano sigilíada fata tercer 
« d i a , et quando venier el tercer dia desigülenle la mano illos yu-
«garrios et catenllila; et si exir quemada, sea perjurado." Los 
antiguos códices litúrgicos contienen oraciones1 ordenadas a'san
tificar y bendecir el hierro, y los fueros trataron prolixamente de 
su calidad y figura, y de las formalidades con .que se debia proce
der en este género de prueba2. 

fié con sabítlona del alcaide esleyan fíeles 
?>£jue sean comunales por entrambas las par-
jjtidas , y el alcalde con estos fieles debe dar 
»>por juicio sabido dia en la sied dei rey al 
wacusado que líeve el fierro calient. Eí el 
»(]ue ha de levar el fierro, adiiga palno de 
«lino quanto monta las dos partes del cob-
»do , y el acusador que demanda el pleyto 
«aduga sarmientos secos 6 leina seca por c-¿-
Mlentar el fierro. E es á saber que en la sied 
í>del rey deben failíar el fierro tan ancho co-
Í) mo la palrna del hombre, y la palma debe 
sjseer medida escuentra el polgar, yen luen-
»go debe seer quanto un fòlco: en espeso 
ñ debe seer el fierro quanto el dedo menor, 
a y el alcalde debe mandar ai que ha de la-
wvar el fieno et á los fieles que parezcan 

. ¿ante él. Eí tercer día dante qiiel acusado 
J í h a de levar el fierro , y el que lia de.levar 
wcl fierro venga con su paino de lino, et 
íjcatel el alcalde con sus fieles la mano dies-
»tra si ha alguna manciella ó alguna vbíga 
»en la palma de ta mano. Et si hubiere al-
»gunos embargos destos , en aquellos lòga-
wres do ha los embargos fáganle ios fieles. 
Jísehnal con tinta ó cíjn algunatotra cosa-, et 
«átenlo con el pa¡no de,Uno en la mano ven-
?>dado, porque.no. se suelte fata que ha de 
»llevar el fierro, et vayan entrambas dos 
«partidas en: la noche dante que ha-el acu-
.í>sado de levar ei fierro á U sied.' del re/, 
»et al dia. que i hobiere de levar el fierro 
• «suéltenle al. acusado la ttiano, y el alcaí-
«de y los fieles-vean la mano, en que cotor 
«ye la fasllaren; et pues que esto hobieren fe-
«cho , den entrambas dos partidas recabdo 
«de la caloma .al bayle del rey. Et los fie-
«le», tomen ei fierro,calient con ti* tenacity 

, i •., Vé^s,̂ !Eerganza A n t i g . lib. I V , cap. 
VIII,.pág'. 268 y 269, n. 45. 

a Las declaró bellamente el fuero de 
Cuenca en suç leyes X L V y X L V I , cap. X I 
que dicen así: Ds factura fervi. Ferrwn a d 

j u i t i t i a n i factenJam habeat quatuor fedes 
alíquamtuhtm /titos, quatemu ¡IJa qu/e fuerit 
purgeinda ¡ manuum sub tus mittere posstt: 
tt habeat m longitudSnh palmurn , et in am
plo duos digito/, i l l a qutf ferrum. tollere. de— 
frusrit, ferat Ulud spatio novem pedum, et 
Suaviter in fètra ponatur , sed tamen prius 
henêdiciíttír à sacerdote..^, en la siguiente; 
J u d t x et sace/dos çaUfaciantffer/.umt et in
terim ñüÜus'dccidat ã d íghetn , tíet forte ali~ 
quod maleficluiti faciat. l i l a qu<e: ferrum ta-* 

• Here debuerit, f f tus escr^tetur n? altquod ma-
lejicium tejièat , âémde cor&m omnibus lavet 
manus súds fet tenis-ñidnibús tollàt ferrum. 
Postquatp f t r r i tmtulUfi t , stathn judex coope-
r i a t manum ejus aim cera, et super ceram 

•ponat stupam vel l inum, postea ligetuv ojp-
time cum panno. Quo facto ducat earn judex 
i:t domum suatn, et post tres dias inspiciat 
manum ejus ; et si manus fuerit combustaj 
ipsa côtnburatur tiel sustmeat panam htc 
judie at am. I l i a sola mulier capiat ferrum, 
qua probata fuerit mediatrix, vel cum quin
qué viris fornicasse : alia mulier qua de fm*-
to vel homicidio vel incendio fuerit suspeettt, 
j u r e i vel det pugnatorrm , sicut forum est. 
¡En ninguno se trató este punto, con tanta 
prolijidad como en el citado libro de fue-
ios de S. Juan de la Peña al fbl. 78 y si
guientes; dice así; «Si sobre alguna deman-
•y?da lian dado por juicio á alguno que lieve 
*>fierro calient, deben entrambas las parti-
«das que han «i pleyto if ante el alcalde. 
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; :.'984 También fué costumbre general entre los'bárbaros del-
titíitc apelar al duelo, lid ó singular batalla para probar el deman
dante ó querelloso su derecho, y mas comunmente para justificarse 
el acusado del delito que se le küputaba quando no se pódia averi
guar la verdad por las pruebas que el derecho tenia áutorízadas.' 
Se propagó rápidamente este abuso entre los: francos, como apareé 
ce por la ley Sálica y Capitulares de Cario Magno; y después se hizo 
común en España, sin embargo de no conservarse rastro de esta 
monstruosa jurisprudencia en su primitivo'código legislativo. E l 
antiguo fuero de Sahagun prescibe ya 1# ltd-ó- duelo pa;ra; que los 
acusados de homicidio oculto pudiesen justificarse con esta pruebas' 
Homkidium de mete factum qui negaverit, si ac ttsatus jiierit, littgtt 
mm tilo qui dixer'tt -quia ego v'tdi \ et sí ceciderit , pectet centum soli" 
dos*1 D. Alonso V I libertó al clero de Astorga de varias gabelas y 
malos fueros: entre otros de la l id etiam litem, quia servi Chrjsti non 
dehent litigare a: argumento seguro de quan común se había hecho 
el desorden en Leon y Castilla; y si nuestros monarcas: no ^pudie
ron ó no quisieron desterrarle de la sociedad, procuraron por lo 
mé,nos contenerle, sujetando los duelos , lides., rieptos y desafios á 
un .prolixo formulario , estableciendo leyes oportunas ;parâ preca
ver la facilidad:y licencia, -y evitar el furor y crueldad cón que 

sjet pongan sobre el altar con el capeíllan 
jí'sobré dos piedras; et- tome el acusado el 
w fierro, et faga dos pasos, et al tercero éche
nlo, et átenlo en la mano con el paino de 
;j fino que aduso comí, en manera que non 
íjhaya engaíno ninguno : et sobre el nudo de 
j>Ia cuerda ponga el alcalde su seillo de 
jícera que sea creído. Et el tercero día, pues 
»que esto fuere fe Ko, el alcalde et los fie-
j»les suéltenle la mano, et caten por aqueilia 
«mancíeiÜa et por a<jue¡lla¿yesiga si ha em-
»jbargo alguno. Otrosí , cátenlo si lia embar-
j>go alguno por el fierro calient; et si em-
»>bargo hobíer<i del fierro calient, apiintenlo 
wcon la aguya en aquel loí;ar do finca ¡a 
«mancieilla del fierro ; ct si saiiltre agoa, 
«denlo por caído. Otrosí» si alguno levare 
«el fierro por otro según sobredicho es, et 
íjsáillere agoa , ténganlo por caldo.... Si por 
.jjaventura el alcalde ni los fieles non son 
jjconoscedores de la cremadura de aquel que 
vüeVa el fierro, et son en duda , deben 
j) aducir dos ferreros leales , porque ellos co-
jjnoscen mas. de quemadura que otros hom-
«.bres , et en aquellos deben demandar ver-

j?dat en Dios et lures almas; y faciéndolos 
t> yurar, et por' la partida que esos ferreros 
«tobieren, debe dar el alcalde por juicífi 
»que es bueno et íeyal, et de la otra partí-
«da debe decir et dar por juicio que es ven-
íjeido; et esto debe juzgar el alcalde por 
«fuero. Et es á saber, que quando alguno es 
«juzgado por fuero que lieVe fierro, debí 
«velar á la nocíie en la eied; et débenlò 
«goardar dos' hombres qué non sean parien-
« te s , et denle una cadena en el píe, et al 
»? otro cabo de la cadena pongan el uno de las 
«goardas, et goárdenlo así en.aijueilla ndch.*' 

i Esp. Sagr. tom. X V I , apénd. X X I . 
i La ley del fiiero de Salamanca esta

bleció este género de prueba : »>.S¡ niego fore 
«que lo non mató, lidie i et si cayere, peche 
«doscientos maravedís, et ¡sea' de Salamanca 
« é de su término por traidor." Y el de Yan-
guas: «El hombre vecino de Yanguas que 
«dixere á otro vecino que hurta, para pio-

bario de diez sueldos arriba haga campo 
«con otro tal igual, y tenga tres plazos.'1 Se 
halla también autorizada por los fueros de 
Oviedo, Molina y otros muchos. 
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antes se.practicaban ; nueva legislación publicada e n las cortes de 
Náxera, "de donde pasó á varios fueros municipales, y el rey S^bia 
la insertó en su código de las Partidas. 
-" .¿Y qué diremos de nuestra antigua jurisprudencia en ma-
teria de. delitos y penas ^ La historia-de los suplicios autorizados 
por las teye.S'de las varias nacioneay sociedades políticas dej uni
verso presenta un quadro verdaderamente horroroso i qualquier 
corazón sensible, y la humanidad se estremece ai considerar tanta 
kreguláúdáden los procedimientos criminales, tanta crueldad.en 
las penas, y^la ninguna proporción de éstas con los delitos. Acaso 
la constitución criminal del código gótico es la mas humana y 
equitaçiv&\éntre todas las que se adoptaron en Europa después de 
la. decadencia del império romano i y lo seria igualmente la dç 
nuestros,-fueros municipales , si no hubieran añadido á aquella al
gunas penas desconocidas, en lo antiguo , y á las que tomaron de 
los godos circunstancias que las hacen crueles y sanguinarias. En 
nuestra antigua constitución criminal se escaseó mucho la pena de 
muerte»pero la que allí se fulmina contra los mas graves delitos 
çstá revestida de circunstancias horrorosas é inhumanas : como es 
la de. despeñar1 á los reos precipitándolos de alguna montaña ó sí-
tío ^ele^ad^: la de apedrear á alguno* por culpa de homicidio.,.ó 
entregarle á las llamas y quemarle vivo3: la de castrar al retf de 
. 1 Fuero tic Cgenca ley.XVIII,. cap. X: »en la sazón que dçvíeji velar, pues que • 
Quicumque de.fitrto vel latrocinio convictus «tres vegadas los habíen despertados." 

* f i t f r i t , pracipitrtur- Acuerdan los fueros de 2 Don Alonso VIL en el fuero general 
Plasencia» Baeza t; y. otrQS devivados dç aquel; de Toledo : Si aiiquis alLptem hominm ecci* 
y el de Sepíilyeda tít. L X X I ; "Todo judío àeri t intus T o l t t i , aut joras infra quhuftte 
??que con çrisíUna fallaren , sea despeñado." miliarios in cii-mitu ejus, morte turpisiima ta ' 
l o mismo establece respecto del moro en el fidibns moriatur. Y en el fuero de Plasencu: 
fit. LXVXII. Xa ley I V de las Doce Tablas, «Otorgo, que todo home que fuero de PU-
tab. V I I era mucho mucho mas cruel, pues i» senda quebrantare , sea lapidado sin calo-
çondenaba al falsario y al perjuro á ser ar- wnia." 
rojado de la roca Tarpeya. La del fuero de 3 Fuero de Baeza : «Toda muger que £ 
Sepúlveda se ,podría excusar en ^tención « ítsabíeudas fijo abortare, quémenla vira ú 
la costutfibre observada por los judíos de »manifiesto fuere." Es mucho mas humana 
despeñar á las adúlteras. Véase Far ta l i t . y racional la del código gótico V I I , n't.IV, 
Fide i lib. I I I , X , considerai. Kl Sabio rey jib. V I , que castiga con pena de muerte aquel 
Jiizo mención de este género de pena sin delito. La ley del fuero de Baeza se tomó (íel 
desaprobarle en la ley X I V , tit, X X I , Part. de Cuenca , el qual añadió la siguiente con-
I I : «Tanto toviéron los antiguos dc.Espa- tra los sodomitas, ley X X I X , cap. X I I : 
i? ña que facten mal de se meter i furtar 6 Qufcumque in sotkmitko ftccato deprthenstts 
«robar lo ageno, ó á facer aleve ó traición.,., j ue r t t , comburatur. Quicumejue alícut dlxe-
«q'ue mandaron quexlos despeñasen de lo- n ' t , ego te per annum v i t i a v i , siprobari po-
>»gar altó por que se desmembrasen." Y en la tuerit i l lud esse verum, uterque combnratur, 
ley IX ,: tit. X V I I I «Los antiguos usaron Y el fuero de Cáceres: «Todo home que 
va despéfor 4Tps que faU b̂nn .dormiendo «quemare en término de Cáceres monte 6 
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adulterio ó de otros" crímenes de semejante naturalezat: la de se
pultar al homicida ó soterrarle vivo baxo ei muerto a: la de encar
celar al delincuente y ponerlo en el cepo abandonándolo hasta 
que muera de hambre 7 de miseria K Y otras muchas verdadera-, 
mente ridiculas, irregulares, absurdas, y que no guardan propor
ción alguna con los delitos, como la del fuero de Cáceres:, que 
pone pena capital al que hurtare uvas de noche4. qué dire'mos 
de las leyes que en ciertos casos mandan raer feamente5 ó tras
quilar la cabeza d los reos, tajarles las orejas6, arrancar los dien-

w campo,.... peche X maravedís et si non 
whobtere de que pechar, átenlo de píes y 
9> de manibus, y échenlo en et fuego." 

I Fuero de Plusencia sjTodo home qui 
wá otro con su inuger ó con su fija le íh-
»liare , é los castrare , non peche nuda. El 
w varón que así fuere fallado , cástrenle." 

a Fuero de Cuenca ley X L V I I , cap. 
X X X : Qui hominem occiderit , vivtts sub 
martuo sepelmtur. Se trasladó á los fueros de 
Sepúlveda tit. X X I I , Baeza y Plasencia: aña
de éste la siguiente ley: vTodo home que 
«alguno í su casa convidare á comer ó be-
jjber.... é allí lo matare , métanlo vivo so el 
j> muerto." Esta misma pena se hallaba auto
rizada por el primitivo fuero de Sanabria, 
como díxo don Alonso el Sabio en su re
forma y confirmación : «Lo que dice en el 
»íOtro privilegio, que el matador fuese metí-
»>do so el muerto, esto non tenemos por 
«guisado." Sin embargo, haciendo mención 
el mismo rey del uso que los antiguos hi
cieron de este castigo, no parece desapro
barle; »Los antiguos tanto estniñáron ia pe-
y>leaf que mandaron que los que andan cutia-
»>ñámente con el rey.... que si á sobresabien-
»>das matare uno á otro torticcramiente... si 
« e l matador fuese de los menores, que Ib 
«metiesen vivo so el muerto." Ley I I I , tít. 
X V I t Part. II . 

3 j>El que non complíere las caloñas en 
«materia grave, decia la ley del fuero de 
«Fuentes, yaga en el cepo , nin coma nin 
«beba fasta que muera." Y el de Molina, 
hablando del que había forzado alguna cosa, 
por cuyo motivo yacía en prisión hasta cum
plir de derecho, y satisfacer al agraviado, aña
de: »Et si fista tres nueve días non pagare 
«aqueste pecho , non coma nin beba fasta 
« q u e muera." Ley que se halla literalmente 
en los fueros de Madrid : £ t si usque ad 
fresmvem die: non feet meri t Mud pectum, 

non çomedaf neç bibat donee moriatuv, Y «1 
de Cuenca ley H , cap. X V : «Si los alcal-
«des non fallaren onde hayan entrega de 
j> las caloñas , los fiadores de salvo pechen 
?) todas las caloñas fasta tres nueve dias ; et 
«esto debedes facer, la tercera parte en ro-
«pa , et la tercera eft ganado / et la ter-
«cera en oro. Et sí fasta tres nueve días 
«non pecharen esta caloña, así como di-
wcho es, es plazo pasado, séales deveda-
«do el comer et el beber fasta que mueran 
«de fambre et de sed en la prisión." E l co
pilador de las leyes de la segunda Partida 
adoptó este género de pena respecto del ca
ballero acusado y convencido de algún gran 
delito: « Decimos que maguer le fuese apro-
«bado que non le deben dar aviltada muer-
«te , así como rastrándolo, ó enforcándolo, 
« ó destorpándolo; mas hanle de descabezar 
«por derecho, ó matalle de fambre quando 
«quisiesen contra él mostrar grant crueza por 
í>algunt grant mal que hobiese fecho." £ey 
X I V , tit. X X I , Part. 11. ' 

4 «Todo home que uvas furtare de no-
«che, ó qual cosa se quisiere, sí verdad'fa-
«liaren alcaldes, jurados ot voceros , enfér-
«quenlo." - ' * • = ' ; . 

5 Fuero dè Cáceres : «Todo home que 
«mentira jurar ó afirmar, trasquílenle la 
«mitad de la cabeza." Y el de Baeza: «Ei 
«almutazaf dé cuenta al concejo de la al-
«mutazafía; ¿t si en algunas cosas de çn-
«gaño fuere penso, táyenle las orejas , et 
«sea desquirado." 

6 Fuero de Cuenca ley X X X I I , cap. lít 
Qui'eumque de utensHibus balnei aüquid sub-
r ip te r i t , ab j c índan tw ei aures. El dç Fuen
tes impone la pena de cinco maravedís al 
que vendimiare uvas ó agraces antes de rom
perse la vendimia; y si no ío$ tuviere, es
tablece que le corten las orejas : pena qúè 
autorizó el Fuero Real ley V I , tít.V, lib. IV, 



tes1, cortar las narices, la mano 6 el puño , la lengua3, meter la 
barba á emienda, sacar los ojos3, y otras de la misma naturaleza? 

286.- En medio de tan crueles procedimientos vemos que nues
tros mayores usaron de extraordinaria indulgencia respecto de cier
tos crímenes, los mas opuestos á la seguridad publica y al orden 
de la sociedad , como por exemplo el homicidio; pues aunque poc 
ley de algunos fueros-* el que cometia voluntariamente este delito,^ 
debia sufrir pena de muerte en conformidad á la constitución c n V 
minai de los godos; sin embargo en los mas de.nuestros quader-
nos municipales se autorizó el uso bárbaro de las penas pecuma-
rias , composiciones, enmiendas y caloñas, derivado de los pue
blos del norte y frecuentísimo én la edad media entre los germa
nos, francos y borgoñones. Ya hallamos establecida esta legislación 

1 Fuero de Soria ley C C L X X X V I I I : 
«Toda fiema que firmare falsamientre... quí
ntenle los dientes, é nunca mas vala su tes-
»t¡monio." l a ley I I I , tít. X U , lib. I V del 
Fuero de las Leyes adoptó esta pena, que 
ya mucho antes habla establecido el fuero 
de Burgos tít. C L X V I : JíÉsto es fuero, 
wejue ningunt home non pueda á oiro facer 
«falso por fuero de Burgos sinon por una 
wr^zon; que si un home dice un testimonio 
j>por su boça, et después dice que aquel tes-
jjtimonio que tjtxo, que díxo mentira, é que 
« l o dixera por ruego , ó por dineros, ó por 
«malquerencia; atai como este es fiilso, é 
w débenle quitar los dientes , seyendo pro-
«hado como es derecho." En la fazaña con
tenida en el tít. C C L X X V I d© dicho fuero¿ 
de la- qual hicimos ya mención, se impuso 
aquella pena al testigo falso Juan de For-
niellos , el qual coníesó » que dixiera men-
jjtira, é que lo habia dicho por ruego: et 
wfué preso, et .quitáronle los dientes, é 
wtrasíéronlo por toda la villa los dientes 
«en la mano diciendo, qui tal fizo, que tal 
«prenda." 

2 Fuero de Plasencia; «Toda mugíer 
«que ansí fuere fallada con otro, ráyenle 
«lãs narices." El de Sepúlveda tít. C C X X I l : 
«Tot home que íàllaren con rayos, ó sa-
«cándolos, ó llevándolos.... peche diez ma-
«ravedís; et si la quantia non hobiere, quel 
•/corten la mano diestra." Y tít. C X C ; »> Tot 
«home que sacare huevos de azor, peche 
«treinta n>aravedís si ge lo pedieren pro-
«bàr; et si non hobiere de que los pechar, 
«láyenle la matto.".El de Fuentes manda 

«que se corte el puño al que hiriere á su 
«amo ó ama, señor ó señora." Véase la ley 
V I , tít. V , lib. I V Fuero de las Leyes. Y el 
fuero de Baeza*. «Si algún de los andadores, 
«por fiel fuere embíado al rey , y el juicio 
«que en casa del rey fuere dado, mudare, tá-
«ycnle la lengua." Tomada de la ley XII* 
cap. X X V I I del fuero de Cuenca. 

3 Fuero de Baeza: «El corredor que 
«los alcaldes posíeren.... é después de la jura 
«de furto ó de falsedad fuere prohado, fas-, 
«ta en cinco mencales, láyenle las oreyas, et 
«fasta eu diez mencales, sáquenle el ojo 
«diestro, et fasta en veinte mencales, fcá-. 
jjquenle ambos ojos." Es inaudita y cruelí
sima, la pena del fuero de Bonoburgo de. 
Caldelas contra el estraño que no quisiera 
pagar sus deudas al vecino de la villa : »>Si 
«fuere clérigo 6 soldado el deudor, atada 
« á los pies de un caballo 6 á la clin, y 
«poniéndole humo i las narices, tráiganle 
«así por la villa hasta que pague." No es 
menos bárbara la del fuero de Plasencia, que 
manda «que al que hurtare algo de despo-
«jos de la guerra, ó de los bienes adqut-
«ridos en ella , averiguado por los jueces el 
«delito, sea deshonrado é puesto en cruz, 
«tresquilado é las orejas cortadas." 

4 Como el de Çastroverde : Qui occírff' 
r i t vicinum , vel Jilium vicini vel j i l ium , fro 
eo vel f r o ea moriatuw... Que si non pueden 
prender al matador, vadat pro mímico del 
concilio, que non sea mas acogido en Ças
troverde. Y el de Cáceres: Qtialiuumqut. 
homo qui hominem occiderit, s i veritateni in-t 
venerint super i l i u m , inforquetit UUmi, 



criminai én el capítulo X X T V del antiguo fuero de Leon , cuya 
ley sin duda es la mas rara entre todas ks que á este propósito 
se publicaron por las municipalidades. Sujeta el homicidio á una 
multa pecuniaria que debia satisfacer el reó-si fueré preso dentro 
del termino de nueve dias, contados desde que cometió eidelitoí 
St infra novem diès cáptus fmr i t , zt habnerit imde mtegriim- hòmki* 
diitm redden possti, pcrsohat Ulud, Pero si el criminoso io^rabâ 
huir de su casa ó de la ciudad , y frustrar la vigilancia de los Sa
yones y libertarse de caer en sus manos dentro del plazo'de nue^ 
ve dias, quedaba quito, y la ley le ofrecia seguridad eñ la pobla
ción , previniéndole que solamente cuidase precaver el furor de sus 
enemigos:-St quis homicidium fecerit> et fugere potuerit 'de chitdiè 
aut de stia domo, et usque adnovem dies captus non fuerit, venf&t 
seòíiríls ád domtim suam; et vigilet se de suis inimicis; et nihil sajoñi 
veí altaii hominipro homicidio quodfecit, persohat. 'De que se sigue 
que la ley dexaba la venganza de la sangre inocente en manos de 
los parientes y herederos del mtierto, y los autorizaba para persé** 
guir al criminoso después de probado el delito. 

287/ Esta legislación se hizo muy general en Castilla. E l anti
guo fuero de Logroño, así como el de Miranda, establece por penà 
del homicidio voluntario quinientos sueldos : Pectet suo- homicidio-, 
(piingeniós solidos et non amplius. Y el de Arganzon: Sed si mus de 
vobis òccidèrit alterum, et tres vicini vel duo hoc sciant, Ule homicida 
det quingentos solidos qui pro homicidio constituti stmt, Y el de San
tander;' Homicida manifestus pectet quingentos solidos. Y el de Cuei> 
ca1 con otros que se tomaron de éhQuicumque homicidium perpetra-
•verit, pectet calupm'am ducentorum aureorum et mihi octavam partem 
trecentorum solidorum. Residuum vero istorum solidorum vóbís'temtft 
pro D e i amare, et vestrá dilectione.,,. Homicida autempostqtiani çà* 
lupnias solverit, et octavam partem homicida, exeat inlmiais. A u ñ es 
mas benigna la pena del fuero de Sahagun*. Homicida cognifus dfe 
vit centum solidos. Y solamente exigia quinientos sueldos; d é rho 
que' hubiese cometido este delito fraudulentamerite y;;ií;ífaícÍòft; 
Qui per fraudis molimina hominem necaverit t quingentos- sòttdti? dã<-
•vit. El fuero de Alcalá no estimaba la vida-del hombre ^ma$¡ que 
en ciento y ocho maravedis: "Todo home de Alcalá ó dé sü'O tér-
«mino qui matare vecino, ó so aporteládó de Alcalá, ó home 
«que so pan coma , ó so mandado ficiere , ó áo portielo -toviere» 

i Fuero dé Cuenca I ç y l , cap. X I V . i ' ''*"" 
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«peche* ciento y ocho maravedis por homeciUo} ê vayase por etíe-̂  
3»migo" Y el de Salamanca con otros varios sujeta á pena capital 
al que no pudiese satisfacer la multa pecuniaria: establecida con
tra el homicida:"Todo home cjue home matare sí manifesto,fore 
«que lo mató-, peche cient moravedis, é isca de Salamanca é'de 
«su termino por traidor. E si .non hobier onde pechar los cient; 
«maravedis , pónganlo en la forca." 
. 2 8 8 _:Alos vicios, y desórdenes de la constitución civil.y ¡cri
minal ,..hay que añadir los que se siguieron de las grandes alte-
radones políticas y discordias civiles-ocurridas en el reyno,de$pue3 
de la. muerte del emperador Alonso V I I á consecuencia:, de-Su 
njal acuerdo y desacertado consejo de partir el reyno y dividir é) 
xretrp. entre sus dos hijos Sancho y Fernando. La diferente y. aui? 
ppugsfa '.eondicion y .genio de estos, príncipes, la guerra- en,.q.ue 
desde luego se empeñaron contra el navarro; la imprevista¿y ^ c * 
lerada. muerte del rey don Sancho; su disposición testanieíltaria 
en orden á la tutela de su hijo el infante don Alonso y á la: gotó? 
nación del reyno; el peso de la administración pública deseanííando 
sóbrelos hombros de un solo ciudadano, y el rey niño sujeto en está 
edad flaca y deleznable al arbitrio de un caballero particular: las am
biciosas, pretensiones de los grandes , las inquietudes y turbaciofies 
.de Jos^onges, Haros y Azagras, las parcialidades de los Gaatrov/ 
Laras.;, una guerra civil encendida y continuada t^nazmeBt^ m t X 9 

los monarcas leones y castellano, las desavenencias de las;do&.rey,es 
Alfonso V I I I y I X de este nombre entre sí mismos y con Jos prín-? 
.cipes erifit-iaiiQs sus,vecinos: esta cadena eslabonada de taurdesgra* 
.ciados sucesos .produxo un trastorno general en el estado , excitó 
violentos torbellinos, bravas y furiosas tormentas que expusie'ron 
mas de una vez el reyno cristiano á su total desolación. Entonces 
se vieron enervadas Jas excelentes leyes municipales de que -atras 
hicimosvmemoria, violados los solemnes y religiosos pactos de po-
.bíaciorj descantilladas y rotas las basas y columnas de la prospe
ridad municipal; la autoridad de los comunas oprimida; lá vara 
.de la justicia depositada en manos de la indómita é incorregible 
Juventud i como en manera de queja. dixo él santo rey don Fer-
$mâ& según el -testimonio que nos dexó su hijo el, infante don 
Alonso en.el libro Setenario: "Fincaba todo el fecho en-mancebos 
«áe-.-poepi seso et de. mal entendimiento; ca enteridien eí.m^l por 
«bien et ei tuerto por derecho." Y añade: "Que erraban por siete 
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«cosas: por mancebía , por desentendimiento , por mal come*t 
*»jo, por olvidanza, por non reçebir castigo, por vileza , por des-, 
«mesura.1' 

289 De aquí una furiosa avenida de crímenes y males derra-r 
mó por todas partes el desasosiego ,:la turbación y el espanto* En. 
las ciudades, villas y lugares, en poblado así como en desiertpse, 
comecian y fraguaban mil injusticias, violencias, robos, latrocinios,, 
y muertes: cada paso, era un peligro, y los facinerosos se muíti-, 
plicaban en tal manera y obraban tan á su salvo, que si bien mu
chas de las leyes criminales eran así, crueles como, diximos, toda
vía don Alonso I X tüvo, que inventar otras mas acervas, .eradas 
y sanguinarias, mandando , según dexó escrito el Tudense , que, 
los .ladrones y enemigos del reposo de la república fuesen, precipi-*, 
tados dé las torres * otros sumergidos en el mar, otros ahprcados,. 
otros quemados , .otros cocidos en calderas , y otros desollados, y 
atormentados de varias maneras, á fin de que el reyno se;.conspr̂  
vase en la paz y justicia que deseaba. Tal era. el sembja^t^qu^ 
presentaban las cosas de,la monarquía mediado el siglo.xii,:me-it 
jorado en: paite i fines del mismo siglo; y principios del siguiénte» 
á la muerte de Alfonso V I I L ¡ 

29Q En estas circunstancias, subió al trono y fué a íz idcy jun 
radQf'por rey don Fernando I I I -de este nombre, príncipe dichoso 
y afortunado, no .solamente por haber reunido en sus sienesjas dos 
coronas;.de. Castilla y de Leon, sino también porque siéndole ej 
cielo propicio1 y bendiciendo sus armas con las. gloriosas victorias 
y conquistas de Jaén, Córdova, Sevilla, Murcia y el Algarve, íogrcj 
extender los términos de su dominación y señorío dél uno al- otro 

i pe esta dicha .y felicidad del rey don »et aun el regno de Badayoz ,*que fiié.an-
Fernando habló bellamenté 'sufijo dotí Aíoh-i ' »>tiguamente'muy honrada:còsaVEt'der part& 
so al princijiio dél -libro Setenario, à\ci^aào%. (j?de la madre heredó á Çastiella j èt,T<>]edf̂  
tt Dejas mercedes que fizo Dios al rey don j>et Extremadura , et Alava et Guipúzcoa, 
17 Fernando en razón dé los regnos por ayün- 'j>que tolléron los reyes de' Castieíla á Tos 
w tamiento j por heredamiento ,•• por conquis- »> de Navarra porque les negárpnf ¿Rpríos, 
;7taí .por linage,«por vasallos, por pleytos, *>Por conquista ganó'̂ 1 re^ño de Córdoba, 
»por paz. En heredamiento de los regnos jjet de Jahen , et de Sevilla Con muchas 
>?de EspaWná le fi^o tan grant mercet ¿. que ñhuestes ét buenas que figo ¡en.ganarlo; oa: 
^aquello que.perdieron;los,ptjos reyes por .."fué él hí con su cuerpo;,.. íp.r^su linage 
>>mal seso et por mal cohseyo , onde rias- »ganó el regno de Murcia ,'ef seníjlãda'mien-
iíciéron'muchas gúêrráí', eririiucho!s''destmL- '.'íVte por sú fijo el mayor don Alonso, et fi-
•Jínweritõs; de las tierra.s.\eti-pntejt$sv de^ho-,.. m o l haber el de Jahen, et'otrQsí el de A^-
sjmes;, ayuntólos Díos en uno , porque' los * agarbe, et ayudol á gíinar la cíbdát de Sê* 
"»heredas^ él 'en paz. Èá!d'e'parte¡del padre-'-Ovilla, et lo mas de todo el regnó- ''• 
«heredói ieon, et.G.aUizia, et Asturias.'.,..; .. . . , : : , , ; u 

.í 72/; • 
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niar. Atento y vigilante en promover la felicidad de sus vasallos 
conoció desde luego la necesidad que había de acudir con reme
dios eficaces á las graves enfermedades y dolencias que padecia ia-
-riiqharquía, y acortar de raiz las causas que estorbaban la prospe
ridad de que era capaz la nación ; y deseando extirpar las injusti
cias y violencias que tanto habían agitado hasta entonces las pro
vincias, introducir el orden y debida subordinación entre los miem
bros del estado y dar vigor á las leyes, determinó, entre otras co-
$as , anular todas las antiguas , y escogiendo las mejores y mas 
equitativas de las que se contenían en los fueros municipales, ó en 
cierto modo generales, formar de ellas y publicar en idioma caste
llano un solo cuerpo legislativo, común y general á todo el rey no, 
y acomodado á las circunstancias en que se hallaba después de la 
feliz revolución que acababa de experimentar la monarquía. 

291 Con efecto el santo rey dió principio á la execucíon de 
tan glorÍQsa y difícil empresa con el auxilio de su hijo el infante 
don Alonso, y se comenzaron i tirar las primeras líneas del nuevo 
código legislativo, Mas sobreviniendo i poco tiempo la muerte del 
rey, quedaron estos trabajos literarios muy á los principios; y de 
Jas siete partes de que debía constar la obra solo resta un trozo ó 
fragmento de la primera publicado por el rey don Alonso, y co-
hoçldp con el nombre Setenario. Ya que el santo rey no pudo te
ller Insatisfacción dê ver concluida la obra, la recomendó encare
cidamente al infante estando para morir, y le mandó la llevass 
hast^ el cabo y le diese la última mano y perfección, como todo 
tonít^t d'¿ lás palabras que el rey don Alonso introduxo al princi-
j?roud&Jdii:hQ fragmento, declarando también largamente los mo
tivos que había tenido su padre para emprender tan grande obra 
y hacer ésta novedad: dice así: "Oüde rios queriendo complir el st¿ 
«mandamiento como de padre, et obedecerle en todas las cosas; 
«metíémósnos á facer esta obra , mayormente por dos rabones; la 
«una porque entendiemos que habie ende grant sabor;.la otra 
'«porque nos lo mandó á su finamiento quando estaba de carrera 
•«para ir a' paraíso,... Et metiemos nos otrosí'nuestra voluntad, et 
«ayudárnosle á comenzar en su vida et romplirlo después de su 
*>fm.,..vEt por todos estos bienes que nos fizo, quisíemos complir 
•5í4esPü£s ^e su 6° esta obra que él habia comenzado en su vida , et 
«mandó i nos que .la çomplie'semos. Et por,ende puñaniós de le-
«varla cabodelante quanto pudiemos et segünt- aquella carrera: 
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vet fedemos aquel ordenamiento que entendíemos que era mas 
«scguntsu voluntad1." 

¿92 Aunque el sabio rey dexó la obra, comenzada en tiempo 
de su padre, en un estado de tanta imperfección qual muestran 
los códices del libro Setenario, no por eso se le debe culpar de in
grato, ó de haber olvidado el grave encargo del santo rey ó des
obedecido su mandamiento ; porque este príncipe siguiendo reli
giosamente las ideas de su padre, encaminándose al mismo blanco 
y objeto , y resuelto á perfeccionar aquella empresa , juzgó con 
mejor y mas maduro consejo principiar la obra de nuevo'y baxo 
de otro método % bien que con el mismo título de Setenario, esto 

1 Ei rey don Alonso al principio del li
bro Setenario expuso proli saínenlo l.is rabo
nes que U\\h'i.\ tuniiio ÍU padre para empren
der este códiüo legal: »CA sin ft!la estas 
ttbiele cos.is !c movieron á fjccrU mai qua 
j»al. La primera porque ¿1 ct los otros reyes 
j>HUi: despiicj del viníencn , entendiesen de-
j>reclio et razón para saber mantener por 
»ello á los pueblos que habíen á mandar.... 
>) Otrosí, que los fueros, ct las costumbres, 
f f d los usos que eran contra derecho et 
«contra razón fuesen toliidos, et les diese 
ftet les otorgase los buenos.... Et otrosí la 
«justiem que fuese ordenada segunt que lo 
?>era en a<juel tiempo." Añade que »este 
ÍJ aderczamiento non sí podía facer si non por 
«castigo et por conseyo que fLcicsen él et 
r} los otros reyes que después dél viniesen.... 
«que este castigo que fuese fecho por escríp-
jjto para siempre, et non tan solamicnte para 
>jlos de a'¿ora , mas para los que hablan de 
«venir. Et por ende cató que lo ineyor et 
«mas apuesto que puede seer, era de facer 
«esmplura en que fes mostrase aquellas co
usas que habían de facer para seer buenos.... 
í>et esta escriptura que la feciesen ct la to-
«blesenasí como lieredamiento de padre et 
«bienfecho de señor , et como conseyo de 
j>buen amigo: et esto que fuese puesto en 
«libro.... et que lo Jiobiesen por fuero, et 
«por ley complida et cierta; et poique ho-
«biese á toller de los corazones siete cosas 
ÍJCH que erraban los que eran enionccs.... 
«Onde por toller estos males et otros nm-
»chos que vlnien por esta razón, et des-
jjvíar los otros que podrían venir, mandó el 
«rey don Fernando facer este libro que to-
«biese él et los otros reyes que después dél 
ÍIviniesen por tesoro, et por mayor et me-

wyor conseyo.... en que se viesen siempre 
«como en espeyo para saber emendar los sus 
«yerros et los de los otros.... Et por toiler 
«estos siete males partió este libro en siete 
bipartes.... Ht nos don Alfonso desque ho-
•ibimos este libro compuesto et ordeñado, 
«pusiémosle nombre Setenario." 

2 E l libro Setenarip", seguri le disfruta-
tamos hoy, se puede dividir en dos partes": 
en la primera, que viene á ser unà espacié 
de introducción añadida por7don Alonso el 
Sabio, se trata difusamente de varias cosas 
notables , comprehendidas-en eí m'unero sie
te, como de siete nombres de Dios; de los 
siete dones del Espíritu Santo; de siete vir
tudes del rey don Fernando; de siete peí-
feccioues de la ciudad de Sevilla; de las siete 
artes liberales; de los siete planetas; y otras 
de esta naturaleza. La segunda abraza las 
mismas materias de la primera Partida; pero 
no llega mas que Jiasta el sacrificio de la 
misa. Comienza por un tratado sobre ía San
ta Trinidad y fe católica, con cuyo motivo 
se trata de la idolatría y errores de los gen
tiles, de la naturaleza de los astros que ellos 
adoraban, y de los signos del zodíaco: van 
á continuación las leyes relativas á los sa
cramentos, muy pesadas y difusas; y acaso 
pudo ser esta la causa por que el Sabio rey 
abandonase esa obra para comenzar la suya, 
baxo otro método. El laborioso editor de las 
memorias para la vida de san Fernando, sin 
embargo de haber manejado, según él dice, 
el códice toledano antiguo, en que se con
tiene el Setenario, así habló de esta obra, 
como suelen hablar de las dislanfes y remo
tas regiones los que ¡ailias estuvieron en eÜas. 
Véanse dichas memorias II part. páij. 2 i / . 
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es, código legal,dividido en siete libros,partidas ó partes. Si nues
tros escritores hubieran reflexionado sobre la distinción y notable 
diferencia de estas dos obras Setenario y código de las siete P a r 
tidas , no incurrieran en tantas equivocaciones , ni se vieran pre
cisados á disputar y altercar demasiadamente sobre el verdadero 
autor del código alfonsino,'en el qual seguramente no pudo tener 
parte' san.Fernando, siendo indubitable haber muerto antes de 
darse,:princÍpio: á esta copilacion. 

293: -Como la obra de las siete Partidas por su extension, uni
versalidad y otras circunstancias no se podría concluir en corto 
tiempo, y por.necesidad se habian de consumir muchos años en su 
formación, procuró el rey don Alonso al fin del tercero ó principio 
4el quarto de su reynado publicar algunas breves copilaciories le-
gales para ocurrir de pronto á la necesidad que habia de un código 
legislativo general. Una de ellas es la que en el siglo x iv se conoció 
con el título de Es-pémlo*. se halla m. s. en un antiguo códice de 
la biblioteca del excelentísimo señor duque del Infantado: volu
men en folio bastante grueso, escrito en el reynado de don San
cho IV.Ó de don Fernando IV , en papel muy estoposo, á dos co
lumnas, letra de albalaes. Su excelencia franqueó liberalmente este 
códice , único en su clase, á la real Academia de la Historia para 
hacer una copia y enriquecer con ella la colección de las obras de 
.don jtfçnsQ, el Sabio : comienza así: "Este es el libro del fuero 
«que fizo el rey don Alfonso, fijo del muy noble rey don Fernan-
wdo é de la .muy -noble reyná doña Beatriz, el qual es llamado 
«Especulo, que quiere tanto decir como espeyo de todos los de-

1 » I a fama atribuye al tiempo de S, Fer- «doctas e) cuidado de hacer nuevas leyes, 
jjnando ei principio de este código legal" de- , JJV recoger las antiguas en un volúmen , que 
<ia don Nicolas Antonio. La crónica del rey jjhoy se llama vulgarmente las Partidas, obra 
don Alonso al año vi ir asegura »que el rey jjde inmenso trabajo, y que se comenzó por 
jjdon Fernando su padre habia comenzado »Jeste tiempo, y últimamente se puso en per-
t)Z facer los libros de las Partidas, y este jjfeccion, y se publicó en tiempo del rey 
jsdon Alonso su fijo fizólas acabar." Ha res- »don Alonso, hijo át¡ este don.Fernando." 
petable autoridad del coronista del Sabio rey Noticias tomadas de Garibay, Compend. hh-
fué causa de que casi todos nuestros histo- tór. tom. I , lib. X , cap. V I , y tom. 11, lib. 
fiadores, jurisconsultos y varones que trata- XITI , cap. I V y IX ; y 110 ha faltado quien 
ron este punto casualmente ó de propósito, diese al santo rey toda la gloria de la obra 
.adoptasen aquella opinion, atribuyendo á san con exclusion de su hijo don Alonso: así 
Fernando la Idea, traza, invención y prlnci- pensó don Pedro Gonzalez de Salcedo en 
pío del código de ias Partidas. El P. Ma- su übro titulado Nudricion real , impreso 
-riana siguió esta opinion en el cap. V I H , en Madrid en el año 1671. Véase al mar-
Hb, XIII de su historia , donde después de ques de Mondejar, Memor. de don4lon:o ti 
hablar del establecimiento del consejo real. Sabio lib. V i l , cáp* I V . 
añade: »Encargó á personas principales 
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«rechos." Se divide en cinco libros, de los qiiáles el primero cons
ta de solos tres títulos, y trata en ellos de la naturaleza, calidad y 
circunstancias de las leyes, de la santa Trinidad y de la fe católi
ca, y de los artículos de la fe y sacramentos de la iglesia en gene
ral. Todas las leyes de este primer libro, á excepción de una ú otra, 
se hallan copiadas literalmente en el códice de la real biblioteca 
que contiene la primera Partida, y en la edición de la atademía 
se cita B. R. 3.0 

294 Después de tratar de los Sacramentos en una ley y de la 
santa Eucaristía en otra, concluye con la siguiente : "Tenemos por 
»bien otrosí que todos los otros ordenamientos que los santos Pa-
«dres fecieron, que santa eglesia guarda é manda guardar, manda
rmos firmemiente que sean guardados é tenudos, é que ninguno 
«non sea osado devenir contra ellos :é decimos así que aquel que lo 
«feciese, sin la pena que santa eglesia le diere, que nos non gelo con-
»sentiremos" E l libro segundo comprehende la constitución políti
ca del reyno, y el tercero la militar: y se tratan en ellos las materias 
relativas á estos objetos por el orden y método de la segunda Parti
da, con la qual acuerdan las mas veces. El libro quarto y quinto 
tratan de la justicia y del orden judicial, y muchas de ms leyes se 
trasladaron literalmente á la tercera Partida. La obra según se con
tiene en dicho códice está incompleta, y faltan otros libros en que 
según la intención del legislador, se habían de tratar las restantes 
materias del derecho: así es que en estas leyes.se citan títulos no 
comprehendidos en ninguno de los cinco libros existentes; como 
el título de los heredamientos, el de las fuerzas, el de los tuertos 
y daños, el de los adulterios y el de las penas. Otras leyes se refie
ren á los libros sexto yséptimo dela obra1; "Así como dice en el 
^séptimo libro en el título de la guarda de los huérfanos.*.* Reli** 
»quias ó cosas sagradas ó religiosas, ó santas.», decimos que non 
^son en poder de ningún home poderlas vender sinon en la ma-
»>nera que dice en el sexto libro en tal título2; Si alguno juzgase 
»pleytó que perteneciese á santa eglesia, sinon aquellos que lo 

deben fácer segunt dice en el sexto libro r que non valdrie su 
ajuicio3." 

295 Precede á la obra ún Ijreve prólogo que acuerda en subs-
•tancia con el del Fuero de las leyes, y con el de la primera Partida, 

1 Espéc. ley V I I , tit. V I , lib. V . 3 Espéc l e y ' X I , t i t . X I I I , lib. V . 
i Id. i e y m , i í t . v m , W>. V . 
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según el citado códice B. R. 3.0, y contiene cláusulas muy nota
bles- Primera, que este libro se comunicó á las villas sellado con 
el sello de plomo, y se destinó principalmente para que por él se 
juzgasen los pleytos dê  alzadas en la corte del rey: "Damos este 
í4ibro en cada villa seellado con nuestro seello de plomo j é to-
Aviemos este escrípto en nuestra corte de que son sacados todos 
»los otros que diemos á las villas, porque si acaesdere dubda sobre 
wlos entendimientos de las leyes ó se alzasen á nos , que se libre la 
«dubdjt én nuestra corte por este libro." Segunda , asegura el rey 
haber dispuesto y ordenado este código con acuerdo y consejo de 
los de su corte y principales brazos del estado: tcLe ficiemos con 
«conseyo é con acuerdo de los arzobispos é de los obispos de Dios 
»é de los ricoshomes, é de los mas honrados sabidores de derecho 
wque podiemos haber é fallar." Tercera, que se copiló esta obra 
recogiendo en ella lo mejor y mas equitativo de los fueros de Leon 

" y de Castilla: "Catamos é escogiemos de todos los fueros lo que 
Jumas valie é lo meyor , é pusiémoslo hi también del fuero de Cas-
«tiella/como de Leon, como de los otros logares que nos fallamos 
wque eran derechos." Quarta y última, la que autoriza este cuerpo 
legal.mandando se guarde inviolablemente en el reyno: "Onde 
«mandamos á todos los que de nuestro linage vinieren é á aque-
í»llosrque'lb' nuestro1 heredaren, sopeña de maldición que lo guar-
f den é lo -fagan guardar honradamie'nte é poderosamiente: e si ellos 
«contra él vinieren-seaá maldichos de Dios nuestro señor: é qual-
<»>quier otro que contra él venga por tollerle ó quebrantarle ó min-

• «guarle,.peche diez mil maravedis al rey: é este fuero sea estable 
«para siempre. Pero, si en:este fuero fallareis que alguna cosa haya 
«hi de emendar ó de enderezar, qne sea á servicio de Dios é de santa 
«María é á honra del rey é á pro de los pueblos , que el rey lo pue-
«da emendar é enderezar con conseyo de su corte." 

296 Aunque no podemos dietermínar puntualmente ó fijar el 
año eñ que se concluyó y publicó este cuerpo legislativo , como 
quiera hay graves fundamentos-para creer que después del libro 
^Sefenario , el del Espéculo es el primero entre las obras legales de 
don Alonso el Sabio, ó por lo menos mas antiguo que las Parti
das. Eso indican las cláusulas qu^ dexamos mencionadas: eso el 
titulo de la obra: Espejo de todos los derechos : eso la. mayor con
formidad, de sus leyes con los fueros de Leon y de Castilla, y no 
hallarse en toda ella cita/aíusion, ni"referencia alguna á.los otros 
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cuerpos legales del rey Sabio; ¿Y qué necesidad había, de formar-
está copilacíon después de. publicado el Fuero de las Leyes y las 
Partidas? ¿Es verisímil que-•perfecciçmad.Q'.este famoso código se 
pensase seriamente én autorizar un trozo ó una parte suya, i n 
terpolando leyes infinitamente diferentes, en puntos capitalesse
ñaladamente en. algunos de la constitución política del reyno? La 
ley del Espéculo;fio-prefiere^ nieto:al tio,-ó-no reconoce el dere
cho de representación para súçôder en la.corona , ni llama á los 
nietos, sino á falta de h i ^ o i i i jas del monarca difunto'^No es 
mánps diferente.de.'la leyóle ;ÇartÍda-lo que fe establece, en el Es
péculo relativamente á las tutorías ;y-nombramiento de tutores^ del 
nuevo1 rey en1 su- menof edaé3;;tcMandamos que quando el rey 
^modere é dexare -fijoipequeño,-que:vayan todos los mayores, ho-
& mes del reyno do el rey fuere/... E esto decimos por los arzobis-
«pos é obispos é los ricoshomes-, é otrosí .por- los-otros-caballeros 
w-fijosdalgo de la tierra, é otrosí por los homesbuenos,de las/villas* 
« E por eso mandamos <p©'vayan hi todos',; porqiié.-á^todos tañe 
«el fecho del "rey-, -é'f odo^ húJianíparte, E si fallaren qué- el rey. 
»padre lo.ha dexado en tales homes que sean á/pro délT-é del regnó 
s>é que seah! pára ellov ¡aun con-todo éstb'teriemos^pór bien que 
«tal recabdo tomen' dellos é; tal ármedumbre db manera , que non 
» v e n g a dende -daño-al rey é á su tierra. E s i fallaren que .el rey su 

padre non lo^déxó en mano^de ninguno^juren todos sobre san
aros evangelios é fagan pleyto^é homenage sopeña de traición, que 
i>caten los mas derechos homes que faMaren^losineyores á quien 
i>lo den : é después que «stoj' hóbierene juradb , escojan cinco, é 
«aquellos cinco escojan uno,'en;cuya mano lo.metan, que lo crien 
»>é lo guafdeti', E este uñó' st-fuere de aqueilosxinco faga con con-
j>sejò de los quatíO todo lotq3aeí'íiciere-çurfeeho-del re^:é,del regno* 
« E si non fuere dellos aqu^L'que ¡escogieren i faga lo que feçiere con 
^consejo de los cinco.'E estos que dixiemos, quier sean cinco o 
M^qüatro fagan todo lo que federen con-consejo dela corte quanto 
>>en.l'ás cosas granadas.-Pero>lo que federen émtaí manera lo deben 
«facer que sêà á pro del rey é del regno.-Eípmes que ellbs su? va-
•>Ísalios son , é';p'ara esto- son escogidos,: >'shai fecieseh y farien tray-
>>cion conoscida ál rey é al í-fegno-v é deben-haber pena de tray-
•»>dores. E este uno encuya-mano lo dejaren, mandamos que non 

i Espéc. leyl l l , tit. X V , lib.lí. % ' 'U.kyWfr. X V I , . ^ 1 1 , 



»e si 
we 

248 
isea home at'al que Haya codicia de su muerte por .-razón de he-, 
.redar el regno ó parte déh mas deciraos que sea home que co-
>dicte su bien é su honra, é que quiera pro del rey e de los. pue
blos, é que haya razón de lo. facer, por naturaleza é por vasallage, 
esi el nino non fuere;,de edat, éste reciba los homenages por él 
é recabde rodas las. cosas'que para él fueren, é guarde todos los--

«dereclios del rey .é del íegtio coa consejo de aquellos quatro.ó: 
«de los cinco. E estexon ayuda^de .-los . otros del regno defienda. 
»eÍ regno, é'empárela,- é téngalo-Sen paíz é en ;justicia é CR dere--
»>cho fasta que el rey sea de edat que lo . pueda facer. E ninguíia 
«que contra esto fèciese, 6 robase sus' bodegas ó sus cilleros ó sus 
*>rentas-, ó sus judíos ó sus morÓs:t ó tomase otra- cosa de lo-.que; 
«del rey fuesen por fuerza, si fuese, alto home mandamos quesea-
dechado del regno, é que sea desheredado : é si fuere otro home, 
«reciba.muerte por ello , é piérda lo .que. hobiere-E esto decÍmo& 
«porque facen dos aleves conoscidos: al muerto é al vivo, é por. 
«eso les mandamos dar.esta pena/' Qualquiera ,se convencerií por 
el cotejo de esta ley con la .de Partida1 quanta e§ la variedad y di
ferencia entre una y otra; . • ... . •. 
, 297' . Aunque la del Espéculo , así como la de Partida, ful
minapena de confiscación.y 'de miierte contra los reos de infide-
hdad yid&íráicionral rey ó al reynojsin embargo se aparta mucho 
de ésta .en elasíftcat aquellos delitos; .no confunde los: varios casos 
de traición , ni los ¡sujeta todos'indiferentemehte a pena capital» 
como hicieron los..copiladores deí'las;iEartÍdas. Así es que tratandot 
de fixar la pena del\que*osare;iiltrajar ó deshonrar ai soberano ¿a 
sus imágenes y re t ra tòs^dke^^Por . - forazon <jue;,en esta ley.̂ de 
«suso dixiemos de comOrdebe seer. guardado.eLseelío del,rey ppr 
*»la señal de la su imagen que es en él, por esa rinisma razón decir 
«mos que deben seer guardadas las otrras imágenes^que fueren pin̂ -
atadas ó entalladas, en figura del rey por do quier que;sean: por 
«ende decimos que quien quier. que las quebráncare ó las fçriere 
«ó las rayere, faciéndolo adrede, por^cuidariaicer al rey pesar, que 
*?peche al rey mi l i sueldos, é fágala facer/tal como estaba primeró.''. 
-En fin la ley del Espéculo3 estableció contra el perjuro la siguiente 
-pena, reprobada después por la de;Bartida: "Débènle facer señal 
¡«en la cara en logar que.lo non .pueda,encohrírvjICOQJUA fierro car 

1 Ley I I I , tít. X V » Part. II . 3 Espéc. ley X X X , tít. X I . lib, Y . 
2 Esp-¿c.ley V I , • t í t . - X l V i ' l i t t n : . , , 
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«Kenee que sea fecho en la manera que dice en el título dé las pe-, 
jínas." Así que publicado este libro al principio del reynado de 
don Alonso el Sabio, los copiladores de las Partidas le disfrutaron 
trasladando literalmente muchas de sus leyes, ampliando unas y 
modificando ó variando otras según sus ideas. 

298 Mientras no se descubran mas códices y documentos por' 
donde se puedan resolver todas las dudas y venir en conocimien
to de la verdad, me inclino á creer que este cuerpo legal se escri
bió y publicó poco ántes, ó acaso al mismo tiempo que el Fuero de 
las leyes, esto es, en el aíío tan señalado en la diplomática por el 
casamiento de don Doart, hijo del rey de Inglaterra , el qual cor
responde á una parte del de 1 254 y á otra del de 1255 del reynado 
de don Alonso el Sabio, y me persuado que el libro de que se hace 
mención en las famosas cortes de Zamora del año 1274, es estê  
der Espéculo: "Otrosí tiene el rey por bien que los que sellan las 
«cartas en la Chancillería, que non tomen por ellas mas de lo que 
«dice en el su libro que fué fecho por corte en Falencia en el año, 
«que casó don Doart, et si mas tomaren qüe ló den doblado1.? 
Esta cláusula no es aplicable á algún ordenamiento, quaderno.ó, 
arancel de los derechos de chancillería, porque semejantes instru
mentos nunca se nombraron libros del rey, ni al Fuero de las leyes,: 
en el qual no hay una siquiera que tenga por objeto tasar aquellos 
derechos, ni al código de las Partidas, obra que todavía no se cor 
menzara quando casó don Doart. Pero quadra bellamente al Es
péculo, ora porque este libro fué hecho por corte, según parece 
de su prólogo, ora porque tiene un títuloa en que se trata por todo 
él de los selladorcs, así de la chancillería del rey, como de las ciu-; 
dades y villas, y del premio ó galardón que debían haber¿ , ^ 

299 El rey Sabio mandó que todas las causas se librasen en; 
la corte por este libro y no por otros, como parece de la siguiente 
ley3: "Como non deben juzgar por otro libro sinon por este.... 

1 Los doctores Aso y Manuel publicaron j Espéc. tit. X I I l , lib. I V . 
esta cláusula con algunos errores, en su edi- 3 Id. ley X V I , tit. 111 lib. I V . La cláu-
cíon de las cortes de don Sancho I V , y sula copiada y todo lo restante de la ley se 
don Fernando I V , pág. 16, n. 1; los quaíes, insertó literalmente en las ordenanzas sobre 
no previendo que el libro mencionado en los juicios que dio el rey don Alonso á V a -
dichas cortes pudiese corresponderá alguna líadolid en el anõ 125H, cuyo objeto íué: 
de las obras legales de don Alonso el Sa- prohibir en Castilla y desterrar del foro el 
bio, íe reputaron por un arancel de los de- uso de las leyes romanas y libros extrange-
rechos de escribanos y notarios -. pág. 4 en ros, como diremos adelante. : ¿ 
la nota. 

Ü 
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«Facer deben otrosí por derecho aquellos que han poder de juzgar, 
,>que si alguno aduxíere libro de otras leyes para razonar por él, 
«quel rompan luego, é demás facer facer á aquel que lo aduxo que 
«peche quinientos maravedis al rey.'1 Fué muy respetado y de 
grande autoridad en el siglo x iv : los jurisconsultos que florecieron 
en esa época le estudiaban y citaban con la misma frecuencia que 
al Fiiero-judgo , Fuevo de las leyes y Ordenamiento de Alcalá. A I 
margen de una ley1 y de la siguiente cláusula de ella: "Traydor 
«mn alevoso.... non pueden seér voceros en ningnn pleyto por 
«otri; otrosí judío ó moro non puede tener voz si non por sí mis-
»mo ó por otros algunos que sean de su ley : mas non la debe 
«tener contra cristiano": se halla esta advertencia de algún anti
guo letrado : Nota hoc, quod numqiiam invent ita directe et clare 
sicut hic injüribus regüs, 

300 Entre los códices examinados por la junta que nombró 
la real academia de la Historia para castigar el texto de las Parti
das, se hallan algunos sembrados de curiosas notas marginales pues
tas sin duda por los jurisconsultos que los poseían y disfrutaban, 
advirtiendo en ellas las concordancias ó vanantes de las leyes del 
código de don Alonso el Sabio con otros cuerpos legislativos de 
la nación: uno de ellos el Espéculo. Se verifica esto particular
mente1 en un hermoso códice de san Lorenzo del Escorial que con
tiene la quinta, sexta y séptima Partida , y en la edición de la 
academia se cita Esc. 3 . ° , ^ en Otro magnífico códice de la real 
biblioteca que abraza la sexta y séptima Partida, y se indica en 
dicha edición con la cifra B. R. 3.0, y sobre todo en el escuria-
lense 3.0 señalado J. Z . 15, bello códice en folio, escrito en fines del 
siglo xiv á dos columnas, letra de privilegios, y comprehende la 
tercera y quarta Partida: por casi todas las márgenes de la tercera 
se hallan leyes del Espéculo , ó citadas con gran puntualidad ó 
copiadas literalmente: las quales en caso de no encontrarse otro 
m. s. de ese libro, pueden contribuir mucho, y deben consultarse 
para corregir los defectos y lacunas del códice copiado por la" aca
demia, quando se trate de darle á la. prensa. 

•301 Publicado este libro pára uso de los tribunales de la casa 
del rey y de su corte, y deseando el soberano reducir á unidad la 
legislación del reyno , suplir el vacío de los fueros municipales y 
precaver los inconvenientes de sus .diferentes y opuestas leyes, con 

. ̂  1 Espéc. ley 11, tít.TX, lib. I V . 
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acuerdo de los de sü corte y consejo de hdííibrês sabidores de de
recho, dispuso se hiciese el Fuero real ó Fuero, de las leyes -, conoci
do también en lo antiguo con los nombrés; dé Libro de los- conce- -

jos de Castilla1: Fuero del Libro i:Fuero cdsteltãfto: Fuero de Casfi-
l ia*: Flores de las leyes, y con el título gêrtbral de Floresh exce--
lente cuerpo legal, breve, claro, metódico * comprehensivo de lãs 
leyes mas importantes de los fueros muniçipaíes, y acomodado, 
á las costumbres de Castilla y ál Fuero-juzgo, cuyas decisiones se 
copian muchas veces literalmente4. Fué acabado y publicado i úl-

. i Véase el prólogo del rey don Pedro al 
Fuero Viejo de Castilla, 
f - 2 El título de Fuero de Castilla aplicado 
al Fuero' real es cosa bien rara ', pero así le 
liemos visto cítiido en códices antiguos. En-
fré' los que disfrutó la academia para su 
edición de las Partidas hay* uno de la biblio1 
teca. de san Lorenzo del Escorial f compre-
liensivo de la segunda, señalado J N. 5 ( y 
en dicha edición Esc. 2 ^ volúmen en íblio, 
escrito al parecer en ei reynadp del rey Sabio 
en papel. grueso , estpposo y tosco , á dos 
colunas, letra de alvalaes, y por ún tal Fer-' 
rando. de Sant Fagundo Así ál márgen de las.. , 
leyes, como entre renglones , se leen varías 
líotáá de letra niuy antigua, aunque no tanto 
como U del códice, en que se advierten las 
concordancias 6 variantes de las leyes de Par
tid;! con las del Código , Digesto , Libro 
Yuigo^ ordenación de Alcalá y otros cuerpos 
legales. En cl tit. V , que es De los persone-
ros, al pie de la lèy V hay la siguiente nota: 
i> Acuerda con el fueró de Castiella, título 
)> De los personeros, ley V I I , que comienza: 
«Ninguno non puede dar", que es la del tít. 
X , lib. I del Fuero de las leyes. -

g Como la Suma del M. Jacobo se ha 
conocido con el nombre de Plores de las 
leyes, acaso podría' alguno persuadirse j qu¿ 
quando al márgen de algunos libros se cita 
u libro Flores, se indicaba aquella Suma, y 
no el Fuero de las leyes. Para precaver esta 
equivocación .debemos advertir, que como la 
Suma de dicho M. Jacobo nunca tuvo autori- : 
dad legal, se ve citada fnuyVárà vez'por los 
antiguos letrados, y entonces la indican con 
el. dictado de Sumas forenses i.-Ô con el de 
Suma de Maese Jâcome\$$io el Fuero de las 
Xeyê Gpn el de Flores, (> Libro, de.Flores. En 
çl códice mencionado Esc. g , que contiene 
la III y I V Pattida , en una nota á la ley Ulj 
tít. í y , Part. Hl', después de extractar la 

ley del Fuero -real, la cita de está manera; 
»La ley Si el marido alguna cosa ganaré-^ 
í>tít. I l l , lib. I l l Flores" que es puntualmen
te U ley 11 del mismo título y libro del 
Fuero .de las leyes. En el Espéculo ley 31, 
tít. I X , lib. V hay esta nota: j?La primera 

tít. X I I i ley II Flores dice mas sobre esto, 
j?é pone en que manera deben jurar algunas 
jjdestas personas: así que por fuerza conviene 
srque juren , macuor dice en esta ley que non 

deben jurar." En el mismo ley X I , tít. X I I , 
lib. I V se advierte al margen: «Esta ley 
«acuerda con él' libro de Flores én el lib. I , 
»tít. De los escribanos públicos, leylV ": qiie 
es, la del Fuero de las leyes en el tít. V I I I . 
Acerca de lo qiial sé pudierán traer otros 
muchos exempldres. 

4 E l docto P- Burriel en su carta á Ama
ya riúm. 57 , hablando del Fuero real, dice: 
?jque don Alonso el Sabio formó brevemen-
jjte un quaderno pequeno de leyes predo-
j>sas.... como un compendio de la grande 
>?obra meditada ,'para darle por filero muni-
j>cipal i y privativo á todas las ciudades.** 
Y mas adelante: »Como el F'uero real era 
íjcomo compendio de la grande' obr.V pro-
wyectada y empezada de las Partidas f dis.-
t t ponía los ánimos de los vasallos á reci-
r> birla con amor." Estas ideas, adoptadas y 
copiadas después por nuestros escritores , no 
son exactas; porque el Fuero real , habién
dose coplíadô pôr alguñ jurisconsulto ó ju
risconsultos múy,diversos en ¡deas y opinio
nes de los que .interviniéron en las . Partidas, 

"y antes qué se diese princípio á la forriiacíon 
de este código, (Como pudo llamarse com
pendio de. una' obra que no erfstia; ;Las 
leyes de aquel-fuero muy diferentes, y á ve-
ees opuestas á las del código aUonsino , se
rían a propósito para disponer los ánimos de 
los castellanos á recibirla? 

Ü 2 



$5a 
timos del año 1254 ó principio del siguiente, pues á 14 de marzo 
de.1255, que corresponde al tercero del reynado de don Alonso 
el Sabio , se concedió.á, la villa de Aguilar de Campó, la primera 
de quien consta hasta ahqra haber recibido por fuero aquel cuerpo 
legal. Hallándose en ella aquel soberano le, dió fuero particular en 
ijn privilegio rodado , expedido en el mencionado año» y para los 
juicios y casos no. comprehendidos en esta carta, otorga á sus ve
cinos el ¡fuero de su libro que está en. Cervatos. Parece que también 
le dió.á la villa y concejo de Safragun á 25 de abril del mismo año, 
pues habiendo concedido al monasterio y concejo nuevos fueros, 
§egun ya dexamos mostrado , al fin del privilégio dice el rey; 
"Mandamos que todas las otras cosas que aquí non son escritas, 
^que se juzguen todos ios de sant Fagund crestianos et judíos et 
«moros para siempre por el otrò fuero que les damos en un libro 
«escrito, et seellado de nuestro seello dé plomó. Fecha la carta en 
«sant Fagund por mandado del rey, X X V dias andados del mes 
«de abril, en era de mili et doscientos et noventa et tres annos: en 
«el anno que don Odoart.... recibió caballería en Burgos." Así 
que no es cierta la común opinion de haberse . publicado el fuero 
de las leyes en el año quarto del reynado de don Alonso, que em
pezó, en primero de junio de 1255; opinion , fundada çn la nota 
cronológica que se lee al fin de varios códices, que dicé: "Este 
«libro'fué acabado en Valladolid por mandado del rey, diez y ocho 
wdias del mes de julio, era de mili é doscientos é noventa é tres 
«años, el año qué don Doarte fijo primero heredero del rey En-
«ríque de Anglaterra , recibió caballería en. Burgos del rey don 
«Alfonso el sobredicho. Millan Petez de Aillòriilp escribió el año. 
«quarto que el rey don Alfonso regnó." Pero, de aquí solamente, 
se infiere que en el mencionado día", mes y era se. escribió en Va
lladolid de orden del rey un exemplar del Fuero de las leyes, y acaso! 
para esta ciudad i y no que antes de esta época dexasen de existir 
códices de ese cüerpó legal1. 

302 La intención del soberatio quandó acordó formarlo y 
-publicarlo fué que tuviese autoridad genera).'^n'.éj rçyno, y que eh; 

1 E l editor del Fuero real, impreso en pando la cláusula ya-tnôncíonadà de Ias dç 
Madrid en el año de 1/8; incurrió en ma- Zamora. Péró- ni t̂ sta cláusula es «daptablç 
nifiesta, contradicción quando por una parte ai-Fuero de las' íeyeè, como dexamos frnosi 
íte por. cosa sentada haberse.publicado:y acá* trado; m en ell;as Se '¿fié© qué íheíe' hecho 
í a à o en Valladolid; y por otra asegura que eh lasScortes de Paletitia, Cuya- céfeBrjjcioi» 
fué dispuesto en las cortes de Palencia, ale- se ignora:, smb far çàrW en Palenciai • 
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todas; las ciudades y villas; çon sus "aldea^^ecl|brâsen;|^si<ía£usas pof; 
él, según, parece-4? Ja siguiente cláusula,M^ su prologó-.."Entçn^ 
wdiendp que ia mayor partida de nuegtFP^.fegnps..npa^.Hobíero.a. 
afuero fasta el nuestro tiempo..; ;hobÍmps consejo con: n i^ç ra cpi:^ 
«te é con los sabidores de:derec;bOí' é dímosles este: fuierp jcjug 
«escripto en este libro , por q̂ ue se juzguen comunaímetite -todos 
«varones é mugeres, é mantiamps que este fuero sea.guardado''pojé 
«siempre, jánxas j .é ninguno npn sea osado de veçiir cí)nt;ra-él.,?. 
Perp la intención-del monaixa no se. verificó porfe|i£Aóiices, ^ i en 
tpdp; eLtiempo de.su reyn.adpiípprquej^üíh^.Giuda^e^^ 
siguieron gobernándose por sus^antiguos fueros, y é ^ S f las Ji-eye£ 
solamente tuvo autoridad;.^ Ips tribunales dç .coj*te,.y.-.èt> ^quelloí 
cpncêjos y pueblos á quienes ^ çomutiicp çspecialmeme^pr .viat 
^e -̂gr̂ icia y merced. El rey Sabio hizo no obstante'qufQrSp,;prôpab 
gase rápidamente , y ya en; d ano $§¿1'%$% le dióiáílps .eencejos 
rfe Castilla, como.díxpej^rey^dpn; Fáé&Qten su mtrpc^K^i^^l 
Fuerp;VÍejo;ífDió:.el. fuôrQ.^à lLbrp^i^^pncejps, JÇJSGastiçlkí^íí 
«eLaño que don Jiparte fijQfipíjmerp -dpl^r^y;Ennqug;de. Inglaít 
4»terra»..recibió, caballería m -Burgos dá/SQ&çdfchp^ç)? don X&lñ 
<^n^p, . -que';fijé, çn, k ¡ex%: fnill.qjd^çlenppsi é n<?vêíua é t̂ es 
^apps" En unâ  misma ciudad y en ua.mièmp mes yiañp.despa-
çhó el rey privilegios a varias ciudades y .villas/concediéndoles 
el fuero: cpmo á.k villa, de. Soria y aldeas -de su alfoz, por priyi^ 
legio1 otorgado en Segovia á -19 de jullp 46 ,1256; á Alarcon poç 
igual privilegio dado en la dicha ciudad .de .Segovia á ¿6 de julio 
de 1256: á Burgos por real cédula ' despachada en, Segovia á 27 
de julio de 1256, en que dice el rey: "Porque.fallé que la noble 
íícibdat de Burgos.>fque es; cabeza de Çastielk ,"non habieií fuerp 
«complido por que se juzgasen así como debien.... doles et otbrgó-
«les aquel fuero que yo fice cotí consejo de n á ] ^ ^ ^ ^ } ^ ' - ' ^ 
«líbro^et seellado con mio seello de piorno^ que lo hayan d con-
«éej'o de Burgos también de .villas como de áldeas;v pór^ülr,:sejiju;¿-í 
«gueri por él en todas cosas para siempre jamas." Glátisiik. inserta 
én todos los."privilégios '.de igual ftatürak^a^ _siti .iü¡ó$t 'jdlféréWciâ 
que k del noiiibre del pueblo á quien se daba el fuero,;rTambien 
áe cpinuñícó á la villa dé Escalona a cinto días 'andados' :del rnes 
dé, marzo del año .1 a¡61 ¿ y al teyno de.Estremadurar.según'parece 

. 1 Coíecc. diplomat, jle, la Degcrip.. his.-; . % -.^riyiJeg- rodado eíi el .archivo" de Èiàrr 
tór. del obisp. de Soriá,, escrit. LXI . • - , goŝ d.e que n g o copia.. :• • . 
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de u n i ¿taüs^la del ríco privilegio qué' el rey otorgo i sus ciballè-
ros j la quãi^ícêi ^Por facerles mas bien et mas mercet, otorga-' 
^íñósles'loá nuestros privilegios et d libro del Fuero que les dieino^ 
^'Fcchtí'feA Sevilla martes, quince 'días andados del inès de abril, en 
W'era de mill et trescientos et dos años." ' - ' : 1 
;. 303 Publicado el Fuero de las leyes comenzó él fey doft Alónsd 
sU célebrefeófjlacion de las Partidas, en cumplimiento del encátgò" 
de sirpadré^Como dice en el prólogo : "Et á esto ríos movió se-
iínaladaniifeníé tres cosas ; la primera que el muy noble et bieifi 
«ávèntjiráâòT^y don Fernando, nuestro padre, que era muy ciiíiv 
»plidb d¿ j¿s!ícia et de verdat lo quisiera facer si mas visqüiérá t t 
«mandó ^ -rrós-que ló feciésemos." Se sabe puntualmente el día'y 
átñó éttlqü^seridió principió 4 esta obra * pues consta del epígrafe 

quatro anyos. Y en el píólbgò 
íé 'dke esto icas claramenteÍ "Esté libro fué comenzado á cditipò-í 
Mier' et fàCêr ^viéspém1 de sant Jdhan Bautista , quatro áñós -eC 
Weintè-et^tre^'dias andados del comenzamiento dé nuestra ieg"-* 
«nado. '-Fs pues uná* verdad- y uri hécho irtcorítestable de la-bis-' 
tóriá 'qu^ércódigo/Alfoíisiño se principió en X $ de junio del •año 
dé i ¿ 5 ^ é'̂ dfe la-^fá 1 :̂9 ,̂ pasados ya quatro- años del reyfiado 
del Sabio: reyvque empezó eñ primero de junio de 1252, ó era 
de 1289 Í y ciento y cirtcüthta y dós días mas % No podemos hajI 

" i Ségún ej códice B. R . I l l , lo qual se de don AlonsoX erró también quando ¿ \ to 
c[cbe enténde^oñclúldo él aiío quarto,; y'co- que este monarca las había publicado y;dai& 
líienzado el quinto. • , por leyps generales en el octavo año de sit 

2 Véase la carta del P. Burriel á Amaya, reyno, pues es indubitable que aun no sé ha-
Hs- 9â 7 siguientes, donde ajusta con exác- bían acabado. Omitimos otras equívocacioriei 
titud esta çropología. Causa admiración la de nuestros escritores., escusables en cierta 
infinita variedad çoa cpie hablaron en este manera por estar erradas aquellas fechas, no 
ûnto tan claro y dédíd¡do los historiadoreŝ 1 solamente en las iuipresipnes de Montalvo 

jurisconsultos t y h i errores en que. ¡ncurrie- y Gregorio Lopez:, sino también en vario» 
ion. E l fHmpso. don Lorenzo de Padilla en códices por incuria é ignorancia .de lo? co
la ¿notación',3/ dé; su liBfo''De las leyes y jíiañtes. Pero no hay íazon para disculpar i 
pragnrátkas ' .üxix; *? Gomenzáronse á colegií lós'doctores Aso y Mánueí, que proponién-í 
«fl^pues de loŝ mjl doscientos sesenta años dose instruir al público en la ciencia.del dc-
j'í'de Cristo, y diez'del jeynado de éste don recho civil de Castilla , dixéron en la íii-
ííAlonso; y tuvieron que hacer toda su vida . troduccion á sus Instituciones: Í>E1 prólogo 
^çn, cole^rias^Iôs doctores á quien dió cargo í>de esta obra nos convence que dicho don 

ello, juristas y canonistas... V á lo que » Alonso la emprendió* por mandado de su 
Sjyb»léán¿tí},'í|iiándo qúitírórí4,-t<íl3ediencia «padre año de 1251." Los curiosos podrán 
jjal rey don Alonso no eran acabadas de co- juzgar de la exactitud de esta noticia, con-
^%itfdás-Psítíd».":¡ QiíaWos errores:.y atia- *ultando dicho prologó en qualquiera de JM 
croniimos en tan breVéf palateai í Lá tóróme* edicionés publicadas.- • -
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blar con tanta certidumbre, ni fixar tan puntualmente el año en 
que se finalizó, á causa de la variedad que hemos notado sobre este 
punto en los códices: porque si bien los mas de ellos convengan 
en escribir , que se acabaron las Partidas á los siete años desde que 
fueron comenzadas y de consiguiente en el de 1263, nota cro
nológica seguida generalmente por nuestros escritores : todavía 
otros códices advierten haberse empleado en esta grande obra nue
ve años y dos meses de otro, y que no se concluyó hasta el año 
de i 2 6 5 : " E t acabólo en el treceno que regnó', en el mes de agosto, 
» e n la viespera dése mismo sant Joan Baptista quando fué mar-
atinado, en la era de mili et trescientos et tres anyos V Esto es, 
en el año de 1265. De consiguiente no erró el doctor Montalvo 
quando díxo que se emplearon diez años en la copilacion de las 
Partidas, ni tuvo suficiente motivo para reprenderle en ésto el 
doctor Espinosa 2. 

304 De aquí se sigue con evidencia que habiendo muerto el 
santo rey don.Fernando en el año de 1252, no pudo tener parte 
en esta obra: así es que en los códices se atribuye privativamente 
á su hijo don Alonso: "Este es el libro de las leyes que fizo el 
^>muy noble rey don Alfonso, señor de Gastiella, de Toledo <kc " 
Y aun el mismo rey Sabio se declara autor único de este código, 
así en el prólogo como en muchas de sus leyes: "Fecimos ende 
«este libro porque nos ayudemos del, et los otros que después de 
«nos veniesen.... feciemos señaladamiente este libro, porque siem^ 
«pre los reyes de nuestro señorío caten en é l , así como en el es-
»pejo.... Onde nos por toller todos estos males que dicho babe
amos , feciemos estas leyes que son escripias en este libro a seryij-
«cio de Dios, et á pro comunal de todos." Y en el contexto de 
las leyes repite frecuentemente que se observen las deste nuêstrq 
libro , que no se juzguen sino por las leyes deste nuestro libro, que 
los testamentos, obligaciones, contratos , escrituras se hagan con
forme á las leyes deste nuestro libro3* En fin los jurisconsultos que 

I Cód. B. R. 3 , Taled. 2. Montalvo , sino que Espinosa no había ma-
1 En su libro sobre el derecho , dice: nejado tantos códices como aquel docto ju-

wDebe reprobarse dicha glosa de Montalvo risconsulto. 
ft i la ley I , tit. X X V I I I del ordenamiento 3 No queremos persuadir con esto que 
j?de. Alcalá en quanto afirma que tardaron el rey don Alonso hubiese escrito y traba
ja diez 'arfes en componerse las leyes de las jado por sí mismo el código legal que lleva 
«Partidas-,: respecto de que solo fueron siete su nombre. Para atribuírsele basta que hayà 
«cumplidos, como consta del fin del prólo- meditado y fomentado tan grave empresa, 
»go de ellas." Esto prueba, no el error da y autorizado esta copilacion despueí-de llê -
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:de su orden hicieron esta copiladon , levantaron un monumento 
-eterno á su autor, grabando su nombre en las letras iniciales de los 
siete libros ó partes del código; las quales reunidas dicen Alfonso 
en esta forma. 

í> servicio de Dios 
t"1 a fe católica 
^ izo nuestro señor Dios 
O nras señaladas 
2 aseen entre los homes 
c/5 esudamente dixéron 
O Ividanza et atrevimiento. 

305; El citado epígrafe de las Partidas que en códices muy an
tiguos va por cabeza de su prólogo, nos muestra también el ver
dadero título de ese cuerpo legal, á saber Libro de las leyes ó Fuero 
de las leyes 1 de don Alonso X , rey de Castilla, dividido en siete 
libros, partidas ó partes, las quales en algunos códices se citan con 
el.nombre de libros: "Aquí comienza el segundo libro, como d i 
éremos en el quarto libro." Y e n otros con el de Partidas: Aquí 
^comienza la primera Partida deste libro., como dice en la se
ptena Partida." Y de aquí provino que los jurisconsultos del siglo 
:xiv comenzaron á titular y nombrar este código L a s Partidas ó 
Leyes de Partida. Los primeros de quien consta haberle citado 
,de esa manera, fueron el autor dé las leyes del Estilo en tiempo de 
Varia'hasta-el cabo. Solo por estos motivos vengamos en que fué un consumado juris-
adjüdicó4a posteridad á Teodósio su código consulto; pero los gravísimos é importantes 
tcodosiano, á ALsriço el que llaman de Ania- negocios del estado ocurridos en los prime-
no, á Ervigioó Egica el código visogodo, y ros años de su reynado , señaladamente los 
á Justiniano las Pandectas. Y aunque no ha que tanto Uamáron su atención é inquietaron 
faltado qujen creyese que don Alonso X fué y fatigáron su ánimo , los asuntos del ¡mpe-
autor original y ímico de las Partidas, to- río: ni le dexarian tiempo, ni gusto, niel 
davía. p?.ra dar asenso á esta paradoxa sería necesario sosiego y tranquilidad de espíritu 
necesario ignorar la historia de los primeros para comenzar y seguir con tesón y constan-
anos de su reynado, y no haber leído aquella cia tan vasta y difícil empresa. la notable 
xopilacion. El monarca de Castilla segura- variedad de estilo que se advierte en las par-
mente filé sabio y muy amante de la sabi- tes principales de la obra, así como la dife-
dpría:; ¡mas quien- se persuadirá de que hu- rencia y aun contradicción en las opiníoiíes, 

: biese empleado su vida y talentos en apu- idóas y Resoluciones legales, deben conven-
iar todos los ápices del derecho, y en es- cernos que no fué uno solo, smo muchos, 
.tg,d r̂ las, Decretales, el Código y Digesto, los que interviniéron en la copüacion de las 
Jotras, obras infinitas de teología, filosofia Partidas. 
T"Í«ri5grudencÍa , vaciadas ó extractadas en i «Este es el prólogo del libro del Fue-
el código .atfonsino; Con todo eso supon- t n o de las leyes que fizo el noble don Al-
gamos, a nuestro monarca adornado de tales f̂onso." Así eñ los códices B. í L 3 y. Tor 
y tan r̂undes Conocimientos ; dígase, y con- led. 2. ; 
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Fernando I V , el célebre jurisconsulto Oldrado, que floreció y es
cribió en los primeros afros del reynado de don Alonso X I , y 
este soberano en las cortes de Segovia celebradas en el año 1347, 
y en las de Alcalá de 1348, desde cuya época se hizo costumbre 
general entre los profesores de jurisprudencia. 

306 No agradó mucho esta nomenclatura al curioso y eru
dito abogado don Rafael Floranes, el qual en sus apuntamientos 
para la historia del derecho español dice: "Que este fué un error 
«de la posteridad, que ignorando el nombre propio y caracterís-
» t k o del código de don Alonso , le distinguió constantemente 
«por las siete Partidas de que se compone" ; y en esta persuasion 
hace ei mayor esfuerzo, y se empeña en querer mostrar que el ver
dadero título , y como el original y primitivo y- el que le puso su 
mismo autor y sabio rey don Alonso, fué el de Libro de las Pos
turas. "Pero porque este título, dice, se oye ahora por la primera 
«vez y hará novedad, paso á comprobarle y explicar al mismo 
«tiempo lo. que entiendo por posturas." Alega la opinion de So-
telo, y extracta algunas noticias curiosas de este autor, de que 
deduce que el término ó voz posturas expresa lo mismo que fueros 
ó leyes penalesy á su juicio también las civiles. "Esto supuesto, 

1 Sotelo en su Historia del derecho real 
ãe E s p a ñ a cãp. I X , n. 7 dice : vQue el rey 
«don Alonso en una carta foral dada en 
« i / de librero , era de 1294 luce mención 
»que el rey don Alonso su bisabuelo , y el 
«rey do» Fernando su padre habían hecho 
«posturas, que significa filtros ó íe^es pe
rnales para la tierra de Escalona.' Pero 
Sotelo, por no haber visto los documentos 
primitivos de aquellas posturas, se engaño 
en calificarlas de leyes ó fueros , no habien
do sido mas que unos pactos ó avenencias en
tre el concejo de Escalona y el de Maqueda, 
y entre â uel y el de Talavera. Concurriendo 
doce vecinos de cada una de las villas de 
Escalona y Maqueda junto ó la fuente de Mor-
Velasco el dia de Navidad de la era de 1232, 
año 1 rp4.se hizo y renovo de acuerdo de las 
partes la mojonera que dividia los términos 
de dichas villas por la línea y demarcación 
que las habia concedido el emperador don 
Alonso V I quando las conquistó. E l rey don 
Alonso V I H otorgó una carta de confirma
ción de todo lo actuado en este asunto, la 

qual empieza: JSotum s'it ómnibus quod 
istud judi t ium judkavi't- alcaldus Stephanus 

lulianus, de mandato tnajestatif Alde-phonsi 
De i g ra t ia regis Castelli et Toleti, inter con
cilium de Mantuda et de Escalona, en razoa 
de término que les diera bonus imperator; 
y concluye -. I s t u d judi t ium f u k per avenen-
tiam de concilio de Escalona et de concilio 
de Maqueda.... et acceperunt ambo¡ conci
lios per avenentiam tottim hoc quod supra 
scriptum est. Ac t a sunt htfc in p r e sen t í a 
met Aldefonsi.... facta carta apud Maqu*-. 
dam era M . C C X L I X . Esta postura y carta 
de avenencia, en que nada hay de leyes, pe
nales ó civiles, se confirmó por sus suceso
res hasta don Alonso X I , que lo hizo en la 
era 1355. insertando en el privilegio aquella 
carta primera. E l mismo rey D, Alonso V U I 
confirmó también las posturas hechas entre 
los concejos de Escalona y Ta la vera: Con-

Jirmo cofivenientiam ¡llam quam fecerunt co?i~ 
cilium de Talavera et concilium de Escalona 
inter se, de consensu utriusque pa r t i s , era 
miiessima ducentessvna quadrates sima sép
tima.... in i l la j un t a quam de mandato meo 
habuerunt in aldea illa qua l l l am de las 
Vacas nuncupatur: in Lie vero juncta ave-
nierunt se inter se, et talan fecerunt con-

k k 
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«añade, vengamos ahora al documento donde llamó don Alonso 
«e l Sabio Posturas í sus Partidas. Esto fué en el ordenamiento 
«para los udíos en razón de las usuras , publicado en esta parte 
«por los doctores Aso y Manuel1, é inserto por el rey don San-
«choIV en sus cortes de Valladolid del año 1293, peticiónXXIV% 
«donde se lee lo siguiente: Tenemos por bien que se faga é guarde 
«en todo ansi como dice en el ordenamiento que fizo el rey don 
«Alonso mi padre, que dice así: Jdandamos.... que el judío jure 
»en su sinagoga sobre la Tora aquella jura que nos mandamos en 
»el libro de las Posturas*' Añade Floranes: "En comprobación 
«pues que lo dice por las Partidas, trasladándonos á ellas, hallaré-
«mos por extenso la fórmula de este juramento judaico sobre la 
«Tora en la ley X X , tit. X I , Part. I l l , sin que se ofrezca en el 
«Fuero real, ni en otra legislación conocida de don Alonso" 

307 Pero nuestro laborioso jurisconsulto se engañó en asegu
rar que la fórmula del juramento fuá tan peculiar de la citada ley 
de Partida que no se halle dispuesta y extendida en otros ordena
mientos y cuerpos legales, á quienes mas bien que al código al-
fonsino conviene el nombre de Posturas. Porque aquel formula
do se halla, aunque con algunas diferencias, en. las últimas leyes 
del ordenamiento en razón de las Tafurerías: se halla en la ley V I 
del ordenamiento de leyes nuevas3 añadidas al Fuero real, pubÜ-

venientiam. De aquí se sigue que postura 3 Este quaderno propiamente es una co 
propiamente, ademas de la común significa- lección de posturas , y la primera ley com-
cion de tasa ó determinación fija del precio prehende varias relativas á los judíos, y con
de las cosas, significaba concierto, avenen- firma otras mas antiguas : Mandamos ec 
cia, pacto y lo que antiguamente llamaban i>confirmamos la postura que posimos pri-
pleyto. También se extendió esta palabra á i>meramente por nuestro privilegio, que los 
significar las ordenanzas de las villas y pue- «judíos non den usuras mas de á tres por 
blos; y en esta razón dixo don Alonso en la »? quatro &c." En un códice de la real bíblio-
ley X V I , tit. X X V I I I , Part. I l l : »> Que teca de san Lorenzo, señalado ij z. 6 , que 
»Rómulo fizo establecimientos.... et entre es una colección de ordenamientos y leyes 
»)las otras posturas que fizo, estableció &c." de varios reyes de Castilla, se encuentra una 
En fin por la voz-posturas se expresaron al- apreciable copilacion, cuyo título dice así; 
gimas veces las leyes señaladamente las que «Aquí comienzan las leyes nuevas.que fiié-
suponian pactos y convenios, y aun las ge- «rqn fechas por el rey don Alfonso décimo, 
nerales > como se colige de la ley I I , tit. I , «después de ordenado el Fuero castellano, de 
Parr. I en el cód. B. R. 3 -. «Estas leyes son íjleys sobre lo que dudaban 3os alcaldes de 
» posturas et establecimientos &c."Pero esto » corte." A l fin hay un ordenamiento sobre 

• filé de poco uso entre los antiguos. la jura que debían hacer en juicio el de-
1 A l fin del ordenamiento de Alcalá, mandador y el demandado, y concluye con 

Ditcurso sobre el estado de los judíos , pág. la fórmula del juramento de cristianos, j«-
' SS- t _ ¿ios y moros, advirtiendo el copilador que 

2 Publicadas poir los mismos doctores en todo es una adición al tít. X I I , lib. II del 
el año 1775. Véase pág. 12. Fuero real. 



359 
cadas al principio del tomo primero de este código , según la úl
tima edición del año 1781, y entre las quaics hay varias posturas 
sobre los judíos. El mismo rey Sabio arregló particularmente aquel 
formulario en un instrumento muy notable y anterior á la copiia-
cion de las Partidas, dirigido á todos los concejos, jueces y jura
dos de su reyno t y despachado en Uclés en ei año 1260 , el quaí 
dice así: " D . Alfonso por la gracia de Dios , rey de Castieila , a 
«todos los concejos* et á todos los alcaldes, jurados et á todos los: 
«aportellados, et á los nuestros omnes que nos pusiemos en "las-
«villas.... Porque nuestra voluntad es de quitar á los omnes de con-' 
«tiendas et señaladamientre de las que acaescen muchas veces sobre' 
«las juras, por ende tenemos por bien de vos mostrar ciertamen--
«te como se debe á facer." Sigue la fórmula del juramento que 
deben prestar los cristianos, moros y judíos, y concluye diciendo; ' 
ctQue se dió en Ucle's martes , tres dias de mayo, era de mili et 
« C C L X X X X V I I I años1." Ultimamente las tres leyes de Parti
da 9 en que se extiende prolixamente aquel formulario, están co
piadas á la letra del mencionado libro Espéculo. Luego no hay 
fundamento para creer que el rey don Alonso hubiese titulado 
su obra libro de las Posturas, nombre sumamente vago , :generâl>, 
y que compete á qualquier clase de ordenanzas, leyes, estableci
mientos y fueros. Los copiladores de las Partidas remitiéndose innu
merables veces á las resoluciones, títulos y libros de la misma obra, 
jamas la titularon Posturas-, nombre que no he visto una sola ves? 
entre las infinitas citas y notas marginales , concordancias y remi
siones puestas á las leyes del Sabio rey por jurisconsultos del siglo 
décimo quarto, de que están^embradas las páginas de los códice^ 
que hemos examinado. -

308 Es mucho mas probable la opinion del doctor EspittòSa5 
y de algunos otros que le siguieron, que este litro se llamo Sep-̂  
tenario por su autor el rey Sabio, "como consta > dice, de su tes-
«tamento inserto en su crónica, donde se halla la siguiente cláu-
«sula: Otrosí mandamos á aquel que lo nuestro heredare el libro 
«que nos fecimos Septenario. Este libro es las siete Partidas" Y 
del segundo prólogo de esta obra, donde dice: "Por quálés razo-

1 En la real biblioteca, tom. I V , seña- »jJa santa iglesia de Toledo." 
lado D. D. 115, à t Ja Colección â tyhmát i - • 2 Ley X I X , X X , X X I , tit. X I , Part. 
ca del P. Burriel , el qiial advierte » líallársé I I I , copiados de las leyes X V , X V I , X V I I , 
«aquel ¡nsUumento al fin de un códice en 4." tít.-XI, lib. V Espéc. 
wdel Fuero real existente en la librería de 
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»ne$ este libro es departido en siete partes. Septenario és uñ cuén--
wto.muy noble que loaron mucho los sabios antiguos." El erudito 
M . Sarmiento sospechó que las últimas palabras de aquella cla'usu-
sula.de la crónica: Este libro es las siete Partidas , acaso no serian, 
del .original, sino una explicación ó glosa introducida por algún 
copiante i y que la otra expresión el libro que nos ferimos no es tan, 
propia para las leyes, de las siete Partidas , las quales no las hizo», 
sino que las autorizó y:publicó} quanto para los siete capítulos, de 
la vida de san Fernando ^ ó para el libro Septenario, que uno y 
otro hizo el propio rey don Alonso. Aunque la sospecha del P. Sar
miento y su crítica respecto de la primera parte de la citada expre
sión del cronista es juiciosa, y tanto mas fundada quanto es cierto,-
como hemos averiguado, no hallarse aquella glosa en algunos ms< 
antiguos de la crónica del rey don Alonso: todavía en lo que añade 
que. este monarca por las palabras el libro que nos ferimos Septena
rio no quiso indicar las Partidas, no procedió con igual tino y 
acierto. ¿Que' otro libro pudo ser el que el rey estando para morir 
dexaba a su heredero y sucesor en la corona , sino el libro mas 
excelente entre todos los que de su orden se publicaron? ¿El libro 
que con tanto encarecimiento le había encargado su padre? ¿El 
libro comprensivo de la constitución política, civil y criminal del 
reyno? ¿El libro mas necesario y mas propio de los reyes, y en 
el qual se debían mirar así como ¿ra espejo para saber emendar los 
stisyerros et los de los otros'i Un libro de tan poca estima, tan im
perfecto y defectuoso, como el ..fragmento llamado Setenario y no 
parece que era un objeto digno de llamar la. atención del monarca 
en momento tan serio como el de la muerte. 

309 Por otra parte los jurisconsultos de los siglos xiv y xv 
çitárpn repetidas veces el código àlfohsino ,. no solamente con el 
nombre de Partidas, sino también con el de Setenario. En la últi
ma foja-de un códice de la biblioteca de san Lorenzo S que con-, 

i Esc. 2 señalado J . Z. 14, códice en que. se hizo al tiempo de enquadernarle: está 
gran folio con 180 folios útiles , escrito en may completo y bellamente conservado: con
pergamino, letra de principios del siglo xv, tiène la I y I I Partida; y al ñn de la I se 
con las iniciales de las leyes iluminadas, y halla esta nota; »»Acabóse de escribir estí) 
las de los títulos de oro. Le describe don Jo- »> libro, primera Partida, jueves veinte et 
sé Rodríguez de Castro en su Biblioteca d¿ }> quatro dias de marzo del año del nasci-

.escritores españoles , gentiles y cristianos, jíiniento del nuestro Salvador Jhu. Xpo. de 
jjíg. 678 y 0 / 9 i pero se equivocó en decir «mili et quatrocientos et doce años. Etl 
qúe' lê faltan los folios g.y4vlos quáles se «qual escrebió Rodrigo Alfoñ , clérigo ca* 
hallan á continuación del folio ó ; trastorno «pellan del. alto et noble.caballero..¡ipn Al? 
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tiene la primera y segunda Partida, y que en esta'edición se indica 
con el número 2.0 y se hallan unos versos sin nombre de autor,*, 
en que el poeta reprende los vicios de los abogados de su tiem
po, señaladamente la codicia y su hija la injusticia, y les persuade 
la moderación y que se arreglen en los intereses y derechos á io: 
que en esta razón tiene acordado el libro Setenario ^ que sin duda 
es la-ley X I V , tit. V I de la I I I Partida; dice así; , 

Non trabajes por tomar 
salario desaguisado, 
ante dexa de lo justo 
que pases á lo vedado: 
freno pon á la codicia 
é querer desordenado: 
é vivira's enfrenado 
en estado mesurado. 
Que debas ,por tu trabajo 
rescebir justo salario, 
pruébase por muchos textos 

- del gran libro Setenario. 

En el códice B. R. 3.0 á la ley X V I I , dt. I I I de la V I Partid* 
se,;puso por algún curioso jurisconsulto esta nota marginal: "Según 
»>la copelación del Setenario, el padre puede mandar todo lo suyQ 
«en su testamento, dexando á los fijos su parte legítima* que es esta» 
si jiieren quatro 6 dende ayuso de tres partes la una^et si jtíeren 
cinco ó mas la meitad: palabras que se hallan literalmente en di-n 
cha V I Partida , ' 1 . X V I I , tit. I . En un antiguo códiée escrito á 
principios del siglo décimo quarto, y que contiene el raro, libro 
del Sabio rey, llamado Espeyo de fueros, de el qual ya déxa-
mos hecha mención , se hallan al margen varías citas de-leyes 
de otros cuerpos legales, como por exemplo i la ley XI, ' t í t*VI, 
lib. I V hay esta: «Acuerda con la X X X V I I , tit. X V I I I del I I I 
*íHb. Setenario." Con efecto la ley del Espéculo es literalmente la 
misma que la X X X V I I , tit . X V I I I de la I I I Partida; y lo pro
pio se verifica de otras citas, y concordancias, de,.ía misma na
turaleza. 

wfonso Fernandez, señor de Aguilar, fizólo «Córdoba: fizóse en Alcalá la Real. Mater 
«escrebir Pero Ruiz , notarlo , vecino de «Deij memento nieE." 
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310 Ya mucho antes el emperador Justiniano había dividi

do el Digesto en siete partes; division que tu^o origen delas ideas 
supersticiosas, dominantes en su tiempo, acerca de la armonía y 
misteriosa disposición del número Septenario. Macrobio y Aulo 
Gelio hablaron mucho de las excelencias y misterios del numero' 
siete, y-expusieron-las-altas ideas y pensamientos, así como las 
opiniones de esa-edad relativas á este objeto: eran tan generales-
y se tenian por tan ciertas , que' el mismo emperador no dudó 
asegurar que se había determinado á partir su grande obra en 
siete partes convencido de-la naturaleza y artiíiciosa construcción 
de este numero1: E t in septem partes eos digessimiiSy non perpsram 
nec sine ratione-, sed in ñumerormn naturam et artem respicimtes, et 
consentaneam eis divisionem parthtm confidentes. El Sabio rey si
guió este exemplo , así como los jurisconsultos españoles que había 
escogido para formar su gran copilacion de las Partidas. 

311 Ignoramos todavía quienes hayan sido los doctores que 
intervinieron en ella ̂  y i pesar de las exquisitas diligencias practi
cadas por nuestros literatos para averiguar este punto tan curioso 
de la historia literaria , y del cuidado que hemos puesto en leer y 
examinar los varios apuntamientos y notas derramadas por los có
dices que tuvimos presentes, al cabo nos hallamos en la misma 
kicertidumbré que el doctor Espinosa, el qual decía: "Acerca 
i)de los docfpres que compusieron este Übro por mandado de dicho'-
¿>rey, rio sesabe cosa cierta, por no constar de ello en las Partidas, 
«ni en la; crónica'citada*, ñi en otra parte alguna. Lo que siíelè-
¿vdecirse-(fue Azoñ concurrió á dicha composición, no tiene otro* 
«fundamento'que el haber los copiladores de las Partidas seguido' 
«en ellas el orden de la suma de aquel autor, y puesto por leyes' 
«sus opiniones. Pero habiendo fallecido en Bolonia este juriscon^ 
«sulto en el año 1200, fué gran yerro de cronología atribuirle que 
«hubiese tenido parte en una- compilación comenzada á hacer 
«mas de medio siglo después.-

312 Mientras no se descubran documentos seguros y ciertos 
sobre esía'materia, debemos cohtentarnos con probabilidades; y 
usando de esté género de arguménto podemos asentar que por íó; 
menos-i-nterviniéron én lá redacción del código 'alfonsino los fres 
doctores ó maestros en leyes Jácome ó Jacobo Ruiz , llamado ¿te 

% Ltíy Il-y l . I , Cgd. De-isteriywe enucltanáo. • 
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las íeyes, maestre Fernando Martínez y maestre Roldan: y de-
xando de hablar por ahora del maestre Gonzalo García Gu-
diel, arcediano de Toledo, promovido por el rey don Alonso 
á obispo de Cuenca y después de Burgos y de Toledo, y de su 
sobrino don Gonzalo Diaz de Toledo ó Palomeque, de cuya l i 
brería dexamos hecha mención, y de Juan , abad de Santander, 
canciller del santo rey don Fernando y obispo de Osma y Burgos; 
del célebre Juan de Dios1 y García Hispalense que, según se cree, 
florecieron y lograron reputación de sabios en los derechos rey-
nando nuestro monarca; de los quales no hay mas que débiles 
conjeturas y posibilidad de haber concurrido á la formación de 
las Partidas, ceñiremos el discurso á los tres primeros. 

313 Es un hecho incontestable que el maestro Jacobo fué ayo 
del rey don Alonso siendo infante; y que en estas circunstancias 
trabajó de su orden una suma de las leyes, como lo expresó este 
doctor en el prólogo ó dedicatoria de la obra, diciendo: "Sennor, 
*>yo pensé en las palabras que me dixiestes, que vos placería que 
«escogiese algunas flores de derecho brevemientre, porque podié-
«sedes haber alguna carrera ordenada para entender é para deli-
«brar estos pieytos según las leis de los sabios. E porque é las vues
t r a s palabras son á mí discreto mandamiento, é hey muy gran 
«voluntade de vos facer servicio en todas las cosas, é en las ma-
«neras que yo sóplese é podiese, compilé é ayunté estas leís que 
«son mas ancianas , en esta manera que eran puestas é departidas 
»por muchos libros de los sabedores. E esto fiz yo con gran estu-

1 Algunos escritores nuestros se inclinan la de su destino y avanzada edad, muestran 
á que los famosos jurisconsultos del siglo xni bien á las claras que no pudo intervenir en 
Juan de Dios, Bernardo Composteiano y dicha copilacion. Bernardo, arcediano de la 
García el Español pudieron tener parte en la iglesia compostelana , capellán del papa Ino-
copilacion de las Partidas; Io qual no se cencío I V , pasó lo mejor de su vida en Ro-
compadece muy bien con las memorias li- nía, y floreció aquí por todo el tiempo de 
terarías que tenemos de aquellos escritores. este pontífice , y de orden suya escribió la 
Juan de Dios , natural de Lisboa, profesor famosa obra conocida con el siguiente títu-
de jurisprudencia en Bolonia , canónigo de lo: Bernardi Archidiacom Compostellani, qui 
su catedral, doctor de Decretos en la uni- tempore Innocentii I V f l o r u i t , Apparatus 
vers!dad , escribía reynando en España el seu GloiSte super Gregorn I X usque ad t i t . 
santo rey don Fernando, y en el año de de Renuntiat. lib. 1. No se sabe que haya 
1247 concluyó su obra titulada Liber P a ñ i ' vuelto á España , ni alcanzado la época en 
tent talis. Continuó allí sus obras literarias que se coordinó el código alfonsino. Garr 
hasta "el dia 2 de setiembre del año de 1256, cía Hispalense, ó el Español, era muy joven 
en qüe publicó su célebre tratado conocido quando se trabajaba esta copilacion , y su 
baxo el título Liber Cavü la t imum; tiempo edad florida coincidió con el reynado de 
en que ya se habia comenzado la copilacion don Sancho I V . 
de las Partidas, Esta circunstancia, así cómo 

' A 



264 
^jdío é con diligencia. E sennor, porque todas las cosas son mais 
»apuestas é se entendeu mais agina por artificio de departimiento 
adelas, partí esta obra en tres libros." Suma muy preciosa, com
pendio claro y metódico de las mejores leyes , relativas al órdeti 
y administración de justicia y procedimientos judiciales, tan esti
mada y respetada, que el mismo Sabio rey quiso se trasladasen las 
mas de aquellas leyes al nuevo-.código, de las Partidas, como se 
muestra por la conformidad de las de aquella Suma con las de la 
I I I Partida , donde se hallan ó á la letra ó sustancialmente. Y esta 
identidad y semejanza, juntamente con el crédito del autor y con 
la estimación y confianza que del maestro Jacobo hizo siempre el 
rey, dá lugar á creer que acaso fué el principal jurisconsulto que 
intervino en la formación del código alfonsino, señaladamente en 
la tercera Partida. 

314 Las memorias de este doctor alcanzan hasta el año de 
XÜJSÍ ; de consiguiente pudo muy bien trabajar en las Partidas, 
concluidas mucho antes. En este tiempo se conservó en gracia del 
soberano , el qual le nombró su juez y le encargó el desempeño 
de negocios arduos y de la mayor confianza. Le dió repartimiento 
en Murcia, como consta de lo que dice Cáscales, que al folio pri
mero del libro de aquel repartimiento se halla señalada la suerte 
que le cupo á M . Jacobo: y refiriendo el repartimiento que se dio 
al convento de Dominicos dice: "Hay en el archivo de este con-
« vento originalmente la merced que los partidores del rey don Gil 
«García de Azagra y el M . Gonzalo, arcediano de Toledo, y el 
>»M. Jacobo Ruiz hicieron á este convento de santo Domingo." Y 
para que no se pudiese dudar que el M . Jacobo citado aquí, era 
el que se conocía con el dictado de las leyes, se expresó esta cir
cunstancia en el repartimiento de Cartagena , comenzado í exe
cutar de orden del rey don Alonso en 30 de enero del año 1269: 
y en ía cabeza del instrumento que le contiene, se nota como 
advierte Cáscales: "Esta es la partición de los rabales del campo 
«de Cartagena que hicieron don García Martinez electo de Car-
wtagena; Domingo Perez repostero mayor de la reyna; y Bel-
wtran.de Villanova escribano del rey : y después la confirmaron 
«don Gil García de Azagra, é maestre Gonzalo arcediano de 
«Toledo, e maestre Jacomo de las leyes juez del rey, í los homes 
«de caballo." ^ 

315 Estas notícias y documentos alegados se hallan en con-
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tradiccion con las que publicó don José Rodríguez de Castro en 
su Biblioteca rabmica\ y prueban evidentemente quanto se equir 
vocó este escritor en todo lo que dixo acerca de dicha Suma, au
tor de ella y tiempo en que se escribió. Indicaremos sus errores 
sin detenernos demasiado en refutarlos. Atribuye-la obra á un judío 
llamado "R. Mosé Zarfati, sugeto instruido en la jurisprudencia, 
*jy natural de Castilla; tan poco conocido , que no se hace men-
«cion de él en las bibliotecas rabinas, ni se sabe en qué año na-
«ció." ¿Cómo aseguró Castro esra proposición , leyéndose en los 
dos códices que tuvo presentes el siguiente epígrafe ? Flores del 
derecho copiladas por el -M> Jacobo de las leyes. Dice que el códice 
del Escorial tiene dos dedicatorias; la primera de Mosé Zarfati 
al maestro Jacobo} y la segunda al sennor don Alfonso Fernandez^ 
llamado el Niño , hijo del rey don Alonso el Sabio, dedicatoria 
hecha por maestro Jacobo. ¡ Quánto desvaría! Zarfati, que floreció 
íí Hnes del siglo xiv < cómo pudo ser que dedicase la obra á un au« 
tor que vivia en el siglo xm? ¿Y quién se persuadirá que un hon
rado jurisconsulto como M . Jacobo era señor de vasallos y que 
mereciese el título ó dictado de muy magnífico é ilustre señor, de 
serenísimo, de señoría, como se lee en la dedicatoria ? Ademas 
que Zarfati no indica en ella ser autor de la obra, sino haberla 
copiado ó mandado copiar de algún códice mas antiguo para pre* 
sentarla y hacer este obsequio á algún gran personage: "Aunque 
*>yo vuestro vasallo Mosé Zarfati sea el menor siervo de los sier-
JJVOS vuestros, la presente escritura fice sacar en el volumen que 
«aquí parece.1" El sugeto á quien M . Jacobo dedicó su obra no 
pudo ser don Alonso Fernandez , llamado el N i ñ o , hijo no le
gítimo de don Alonso el Sabio , siendo así que las expresiones de 
varias leyes indican que la persona á quien se dirigen-era rey, ó 
estaba próximo á serlo : una dice : "Hayades siempre vuestros es-
«cribanos que sean á vuestros píes, e porteros e monteros." Y 
otra: trLos abogados que pleitearen con los dueños.... non deben 
alegar en vuestra corte V 

316 Por este mismo tiempo florecía maestre Roldan, y alcan
zó cast todo el reynado de don Alonso. Su crédito.y opinion de 
sabio en las leyes y derechos le concilio la estimación publica , y 
llamó la atención del soberano para encargarle la obra legal co-

r Escritores rabinos españoles sig. xir, a Swna del M . Jacoho ley I y III j tít. 
pág. 558 y skuientès. I , Mb. I. 

// 
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nocida con el título de Ordenamtenta en razón de las tafureras, 
publicada por .este jurisconsulto en el año 1276» Si fueran ciertas 
las noticias históricas y literarias que de este autor y su obra nos 
dexáron los autores de las Instítuciones del derecho civil de Casti
lla , nuestras conjeturas salían del todo fallidas, y M . Roldan que
daba privado de la gloria de escritor-publico» y de haber concur
rido á la copilacion de las Partidas. Porque no dudaron asegurar1 
que en el reynado de Enrique I I y en el año de 1376, "según 
«hemos podido conjeturar de un ms.-antiguo que hemos visto» 
«se publicó el ordenamiento de las Tafurerías..» La curiosidad de 
«este ms. ha movido á los eruditos i pensar en el legítimo autor 
«de su arreglamiento > sobre lo qual ha habido varios pareceres; 
«pero nosotros siguiendo el del licenciado Francisco de Espinosa 
«en el ms. ^rriba citado, convenimos en que fué el M . Jácome 
«famoso jurisconsulto: pues ademas de decirlo un hombre tan 
«averiguador de nuestra antigüedad, que asegura lo leyó en un 
«exemplar antiguo de este ordenamiento , lo confirmamos con el 
«ms. que nosotros hemos visto en el archivo de Monserrate de 
«esta corte." 

317 . Pero es indubitable que estos doctores se equivocaron 
y que en tan breve relación cometieron errores considerables: pri
mero, en haber Hxado la época de la publicación de aquel orde-
ti.amisnto en el año .1376, siendo cierto y constando por los có^ 
dices,que.filé en el de 1276 \ Segundo, en suponer que M. Ja-
cobo ó Jácome de, las leyes de quien hemos hablado, ñoreció en 
¿í reynado de don.Enrique I I . Tercero, en atribuir á este juriscon
sulto, la .-obra peculiar, de M . Roldan. Quarto, en apoyar su re
lación y dictamen en el del licenciado Espinosa, el qual dixo lo 
contrario3. Dudo mucho que los citados autores hayan leído el 

r Introd. á las Instítuc. pág. 37, -¿8. el qual en U obra que publicó con ef título 
2 E l laborioso don Rapiel Ĵ lorancs, aun- de Doctrinal de caballeros transcribe algunas 

que atribuye como es justo á M. Roldan el leyes del ordenamiento de las Tafurcrías co-
òrdenamiento de las Tafurerías, se ha equi- mo promulgadas y hechas poV eí rey don 
vocado acerca de la edad y tiempo en que Alonso XI . Pero ninguna autoridad puede 
floreció ese jurisconsulto qúando se inclinó . prevalecer contra la de los. códices y memo-

creer <jue esta pequeña copilacion legal se rias históricas; y el sabio prelado de Car-
dispuso por orden del rey don Alonso X I , Sagena se equivocó efi este punto , como en 
y de consiguiente que entonces vivia Rol- atribuir la formación del Fuero de Jas leyes 
daft. Se apoya en la autoridad del doctor al rey don Alonso VI. 
íedro Pantoja de Ayala, que dixo eso mismo 3 E l licenciado Espinosa, aunque alguna 
en su tratado De aleatoribus, alegando en vez pensó que el M. Jácome era el autor del 
.W'Vígfajbíícipn de su dictáméii un m.s. anti- ordenamiento de las Tafurerías, pero al cabo 
guo; y en la del sabio obispo de Cartagena, conoció su error y le corrigia , como consta 
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ordenamiento de que tratamos; porque en todos los códices y co-¡ 
pias que hemos visto de Monserrate y de 3a real- biblioteca de 
san Lorenzo , se expresa clara y uniformemente al principio de la 
obra la era en que se escribió, el autor que la extendió y el monar
ca que la encargó: tfEra de mili é trescientos é catorce,años. Este 
«es el libro que yo maestre Roldan ordené é compuse en razón dé 
.»»las tahurerías por mandado del muy noble , é mucho alto señor 
wdon Alonso por la gracia de Dios rey de Castiella." • 

318 No fué menos famoso en esta época el maestre Fernando 
Martínez, canónigo y arcediano de la iglesia de Zamora., cape
llán y notario del Sabio rey, electo obispo de Oviedo hacia el 
año 1269, de cuya silla no llegó á tomar posesión á causa de los 
gravísimos encargos que con frecuencia le hizo el soberano, y que 
muestran quanta era la confianza que tenia en tan docto y pruden
te eclesiástico. Fué uno de los embaxadores enviados por el rey 
al papa Gregorio X , y al concilio general lugdunense para tratar, 
y conferenciar sobre los derechos y pretensiones que el monarca 
castellano creía tener al imperio- Algunos le atribuyen una obr£ 
de jurisprudencia conocida con el título de Margarita, de que ha^ 
bló Aldrete1. D . Nicolas Antonio le llama escritor desconocido,' 
le; coloca entre los de tiempo incierto,, y dice que escribió en len-
guage castellano muy antiguo una suma de Ord'me judiciário, que 
se conserva ms. en folio en la biblioteca columbina. Era muy res
petable y célebre por sus conocimientos en la ciencia del derecho, 
t^nto que en la ley C X C I I del Estilo para confirmar la resolu
ción de esta ley se cita la autoridad de M . Fernando de Zamo
ra : "Si el tenedor de la cosa se defiende por tiempo de año y dfl 
«dia , y el alcalde por presunción derecha sospechare contra el te-
«nedor que no tenga la cosa derechamente, puédele preguntar y 
«apremiar que diga el título por do hubo la tenencia de aque-
«Ha cosa, y de esta manera es notado en las Decretales en el tituló' 
«de las prescripciones en la decretaf $i diligenti-, y esto así lo eniren-
«dió M . Fernando de Zamora." Así que hay gran probabilidad de 
que estos tres doctores por lo menos intervinieron en la copila-

de lo que dice en la misma obra citada por « Roldan. Y por la orden y términos en que 
los autores de las Instituciones : ííPensé que «habla, y por la ortografia parece como este 
«este M. Jácome era el que hizo el ordena- «libro de las Summas se hizo mucho antes 
»»mièntD de las Tafurerías , que está en el «del Fuero de las leyes." 
«principio de los ordenamientos ami^ttos; ' i Orígtn de la Ungua dvt tUana HU. 
i t y nq es éste , porque el otro se Mama M. cap. 11. 

/ / 2 
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don de las. Partidas; y mientras 
mentos I . y. noticias mas decisivas 
' - i D. Rafael Flonnes en la citada obra 
se lisonjea haber descubierto este secreto y 
hallado sin algún género de duda los doc
tores que trabajaron el código de las Par
tidas. Copiaremos sus palabras para que el 
público determine por sí mismo quanto apre
cio y crédiro se merecen. «Veamos todavía 
t> por las mismas leyes si aun esto consta me-
v joT; quiénes pudieron ser i qué carácter de 
íjsugetosy en qué ciudad'se ¡unráron á díspo-
í jner tan grande obra. Seguramente quedan en 
»> la misma legislación antecedentes para inferir 
»lo uno y lo otro , aunque hasta ahora nadie 
«los ha considerado. En quanto al pueblo en 
j>que la obra se trabajó, estoy, y estaré cons-
«tanteen que fué la insigne); preclarísimaciu-
»dad de Sevilla ¡ no tanto por haber sido esta 
»íc¡udad el mas continuo domicilio del rey, 
«'quanto porque los legisladores ponen en ella 
«casi todos los exemplos ideales." La ley 
X I I , t i t . X I , Fart.V dice: » E esta es IJama-
jjda en latin promisión condicional, é fácese 
j) desta guisa : prometo aíulan de dar et de 
»&cer tai cosa, si tal nave viniere de Marnie-
wcos á S e v ü h i " La ley X X X I I , tit. X I V de la 
rtmisma Partida; »De tal manera seyendola 
M condición que pusieren en algún pleyto, que 
tjfuese en dubda se cumpliría ó iion , como 
»>si dixiesè prometo de pagar tantos marave-
«dises si tal rtaVeWiniere ã Sevilla." La ley 
L X X V U , tit. X V I I I , Part. I l l propone la 
formula de la carta de afletamíento, y todos; los 
exemplos que en ella y la siguiente se traen se 
ponen eh ''SeviU(i}ieh la rua de. ¿os francos de 
Sevilla, en el hospital de san Miguel de Sevi
lla &c., y pues que todos los casos se ponen 
allí, y no en dtro lugar alguno , es prueba 
que las Partidas se trabajaban allí: estoes, 
en una ciudad de cuya simia cultura y ele
gancia ,[.en aquel tiempo la mayor que otra 
alguna ciudad de España lograba, era solo 
áe esperar una obra tan excelente y consumâ , 
da de su género. 

' Pero es lo principal que la mayor párte 
de los ordenadores fiiéron también de allí; 
gloria casi la mayor de quantas aquella insig
ne ciudad puede contar enere las muchas con 
que ,se ilustra. Es de advertir que casi níngu-
JW-de las muchas fórmulas de instrumentos 
OUe se establecen por modelo en el tit. X V I I I 
de lã í í í Partida es ideal, ni imaginaría, sino 
todosreí|es-.y.verdaderos instrumentos que de 
(lecho pagaron así como van propuestos en 

no se descubran nuevos docu-
sobre este punto, debemos po-r 
la forma y entre las personas que en ellos se 
dicen y ponen por otorgantes. Y los ordena
dores como estaban á mano, considerándojos 
bien y rectamente extendidos , los tomaron 
para typos ó reglas de los instrumentos que 
en adelante se ofreciesen, otorgar del misino 
género. Y así serán ya probanzas acerca de 
los ordenadores las siguientes. 

En la ley V i l titulada E n qué manera debe 
ser fecha la carta guando el rey envia á algún-
adelantado 6judgador á alguna tierra, se di 
por exemplo la siguiente; » A los concejos é 
t f í los alcaldes de Sevilla salud é gracia. Se-
t> pades que yo voi envio por vuestro alcalde i 
}>Ferrand Mateos, que es ¿>uen home è sabidar 
i ) de que entiendo que es pai a vos, é otorgué* 

le libre poderío para oir é deliberar é juz-
»>2ar según fuere dereçho todos los pleytos é 
«las contiendas que acaescieren entre los ho-
j>mes en Sevilla é en su término &c." No 
faltaba sino que hubiese puesto la techa, por
que en todo lo demás se conoce que la carta 
es verdadera , infiriéndose de ella y de otras 
que pondremos , que este alcalde de Sevilla lí 
nombró el rey don Alonso antes de empezar
se las Partidas en i igíS. 

En la ley C V I , dos Htiganteŝ Garci Fer
nandez y Gil Perez le ponen por arbitro de 
un pleyto ; en la CVII dá por pauta la sen
tencia arbitraría que él dió; y en la G1X si
guiente se dá también en su cabeza la for
mula de una sentencia definitiva : todas estas 
memorias hablan de un solo alcalde mayor de 
Sevilla Fernán Matheos. La ley XCVIII des
cubre otros dos, que lo eran juntamente con él, 
en la fórmula de la carta de poder que em
pieza de este modo: »>Sepan quantos esta 
jjcarta vieren como Rodrigo Esteban é A l -
»fonso D i a z , alcaldes de Sevilla i seyendo 
«ayuntado el concejo &c." Del alcalde Ro
drigo Esteban hizo mención la ley XCIV ha
ciéndolo juez del discernimiento de tutela que 
allí se pone por fórmula. 

Con que ya tenemos aquí tres alcaldes ipa-
yores de Sevilla Fe rnán Matheos, Rodrigo 
Esteban y, Alfonso D i a z ; de los quales" por 
lo mismo se puede creer con seguridad no 
solo que intervinieron en la formación de 
las Partidas, sino que debieron ser los prin
cipales autores de esta legislación. 'Si ellos 
mismos no fuesen los que hablaban ; í qué 
f in poner tales actos mas en su cabeza que 
çn la de otros , ó de fulano, como suelen 
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ner límites á nuestra curiosidad y no exponernos, a errores y des-
varios. , . , . 

319 Grandes y aun desmedidos fueron los elogios que en to
dos tiempos se hicie'ron de este código legal. D. Nicolas Antonio, 
pródigo siempre en las alabanzas y loores de nuestros literatos, y 
poco exacto en calificar el mérito de sus obras, hablando de las Par
tidas prorumpió como enagenado en las siguientes expresiones1: 
D ¿ quo vtre posswnus diesre tjuod olim Cicçro de suo romanorum pri
mitivo jure, non •pantm ambitiose : fremant omnes licet, dieam quod 
sentio : bibliotecas mehercuk omnium philosophonm uniis mihi vide-
tur x i i tabuttarwn libellns , si quis legum fontes et capita viderti et 
auctoritatis pondere'et utUitatis ubertate superare. Y el erudito don 
Rafael Floranes1: "Esta obra es sin duda una cosa sumamente 
hacerlo en aquellas fórmuhis para las guales * 
no tuvieron á la mano exemplos vivos? Debe 
consitkrjrse mucho sobre esto, y no repug
nar,! nuestra conjetura. 

De dos de los mencionados alcaldes de -
Sevilla nos dá Zímiga en los Anales de esta 
ciudad repetidas memorias. En la pág. 30, 
col. 2 dice , que después cjue san Fernando la 
sacó de poder de los moros y estableció en 
forma su gobierno, los quatro primeros al
caldes mayores ftiéron Rodrigo Esteban, Gf«-
Stf/o Vicente , Fernán Matheos y R u i Fer-_ 
nandez de Safagtm, que todos están nombra
dos entre los alcades del rey en el ReparPi-
tniento. \ i la píg. 51 dice , que Fernán Ma
theos es de la gran casa de tuna en Aragon, 
y padre del-almirante don Juan Matheos de 
Xuna ; en cuyo elogio dice lo rçpetirá mas 
por extenso.. 

De Gonzalo Ibañez, alcalde mayor de To
ledo , encuentro también mención en la ley 
XXXÍII del tír. X V I I I , Part. I l l en que se 
fixa la fórmula de la carta de emancipación: 
» Sepan quantos esta carta vieren, como Diego 
«Aparício estando delante Gonzalo Ibuñez, 
a akdldi de Toledo , tomó por la mano á Fer-
J'J rand Dominguez &c." Ya liemos dicho, y se 
puede veg en todas tas fórmulas del tit. X V I I I 
que quando no tuvieron á la mano exemplos 
vivos , pusiéron innominadamente á fulano y 
fulano \ con que por. consiguiente debemos 
inferir que efectivamente se hallase regentan
do la alcaldía mayor de Toledo el citado Gom 
2alo Ibañez , y que verisímilmente interven
dría en la formación de las Partidas , según 
la regla que dá el Sabio rey para los casos 
«11 que te ofreciese reformarlas. 

Díxe que en lo eclesiástico y canónico ¡n-
tervino'el dean de Toledo , y en efecto parece 
se conjetura por la- ley L X X V del mismo tí
tulo y Partida en que se fixa ía forma de la 
carta de la labor que ún home'' promete de 
facer á otro ; íjSepan quantos egta carta vie-
»»ren como Pero Martínez el escribano pro--
«metió , é otorgó é obligóse al deari de Jó* 
«ledo de escrebirlc el texto de tal libro, di-
«ciendo señaladamente simóme, é que ge-
íílo escrebiria é que gelo continuaria fasta 
«que fuese acabado , de tal letra qual escrî  
»?bió é mostró en la primera foja deste libro, 
«ante mí fulan escribano público.,.. E esto 
«prometí facer por precio de 30 maravedís, 
«de los quales otorgó é vino manifiesto que 
» había rescibído 10 del dean sobredicho &c," 
Pero yo presumo que acaso seria esta la for
mula de la escritura celebrada por el dean 
de Toledo con el copista Pero Martinez para 
la copia de la. Partida I respeçtiva á lo ççle-
siástico y canónico." ' • 

1 Bibliot. vet. lib.VIII, cap,V, mim. 223. 
2 ApuntíitnieniQs sobre-los autores de las 

célebres leyes de Pavh'da , y en los que dexó 
para la historia de la legislacio» caMeJJana, 
tratando del código alfonsino dice : J> Las cé-
»lebres leyes de Partida son el famoso cuer-
»po de legislación castellana que por su,uni-
«versaiidad , hermosura y rara elegancia lia 
íímereqido á una voz los mayores elogios á 
a? naturales y extrangeros. A la verdad de 
»nquel tiempo , y acaso del posterior no co* 
ti pocemos en las naciones otro que se le prie
nda comparar; él ha sido un cuerpo de ieyes 
»> universal , erigido todo de una vez para el 
wperpetuo-futuro régimen de los pnebloí, sin 
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^preciosa en su génefo, y sorprende desde luego que en un tíem-
«po en que empezaban á levantar cabeza las letras entre nosotros, 
«se hubiese dexádo ver tan pronto una obra que en mi estima-
»çion excede á quantas después ,de ella se han escrito en España 
«en castellano : por lo común tan completa de todas sus partes, 
« tan extensa, erudita, elegante y metódica, y de tan vastos y pro-
«fundos conocimientos, que casi comprehende los de todas las 
«ciencias y artes conocidas en aquel siglo j obra prodigiosa que 
«quanto mas la considero , tanto mas dudo cómo se hizo." Elo
gios que con muy corta variación de palabras se hallan casi1 en 
todos nuestros escritores, los quales seguramente hubieran proce
dido con mas moderación, y escaseado en paite aquellas alaban
zas , si consideraran que el código de las Partidas no es una obra 
original de jurisprudencia, ni fruto de meditaciones filosóficas so
bre los deberes y mutuas relaciones de los miembros de la socie
dad civi l , ni sobre los principios de la moral pública, mas adap
table á la naturaleza y circunstancias de esta monarquía; sino una 
redacción metódica de las Decretales, Digesto y Código de Justi
niano , con algunas adiciones tomadas de los fueros de Castilla \ 

dicta est declarando, supplenâa et inteli-
genda, quia non loquitur expeditè nec per-
fectè est t r a d u c í a per i l larwn hgum com
positores , pace eorum dixero u t pentm sit, 
gnod vulgo per mamts t rad i tu r t aliviando 
bonus dormiiat H o w r u s : quod prefecto s<ept 
accidie diettitoribus illarum tegiim: fuerunt' 
enim vaide diminuti in tjuam plurimis, maxi* 
me tangentibus. apices ju r i s dvilis. Ád log. 
Si quis in principio testawenti, ff. De Le
ga i , j , n. 38. 

2 El rey Sabio indicó las fuentes de 
donde se tomárcin las leyes de su Código 
quando dixo : í>Et tomamos de los biic;:os 
jí fueros et de las buenas costumbres de Cas-
«tiella et de Leon, et del derecho que fa
llíamos que es mas comunal et mas proi'e-
11 choso por las gentes en todo el mundo." 
Prólogo de! Cód. B. R. 3 , en cuya ítltlma 
cláusula indica el Derecho civil. Y en Ja ley 
I I , tit. I , Part. I , después de haber hablado 
del derecho natural y de gentes , añade: J> Et 
7) de los mandamientos destas dos maneras 
»de derechos de suso dichos et de todos los 
v otros grandes saberes sacamos et ayuntamos 
«las leyes deste nuestro libro, según que las 
»fallamos escripias en los libros de los sa-
?>bios antiguos." Y en la ley V I : »jToma-

wdependencía ni respeto de alguna necesidad 
»> ó ínteres particular que urgiese de presente 
»>-para; la facción de esta ó la otra ley, este 
))ó el otfo establecimiento lucrativo ó apa-
jjsiónadot en Una palabra le hicieron por en-
«tero de'Una;ve2 unos hombres filósofos y 
.» cristianos que no tuvieron por delante miras 
«particulares que les hiciesen perder la línea 
» 4e lo recto y .de lo justo.,.. En efecto lãs 
«Pandectas castellanas del rey Alfonso mues-
íjtran que este sabio legislador no se dexó 
«superar del famoso Adriano , aunque en su 
«tiempo filé celebrado por el segundo Numa, 
wno de Teodósio ni de Justiniano, ni en el 
«método ni en la prudencia, y mucho mé-
wnos en la imparciulidad con que estableció 
»siis leyes, y por ventura en todas estas pren-
udas los excedió á todos..,. Este ílustrísimo 
«soberano de la España, no unan! dos par-
>>tes , no este m el otro trozo: toda la enci-
wclopedia legal presentó á sus castellanos en 
»un tiempo en que la cosa nus rara era tra-
iitirse de legislaciones, desterrada la apacible 
vThemis y reynanie el turbu]ento'M;)ite." 

1 Fitéron muy pocos los que hablaron 
de la$:£art¡das con la integridad que el doc
tor Pedro dç Pevalia-, el qual i la ley X I I , 
lit. I , Parti V I dice ubi: (Jw^ lex per prte-
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Así que considerado con relación á las leyes civiles y materiales 
que comprehende , no puede tener mas mérito que las fuentes 
mismas de que dimana. 

320 Como quiera es indubitable y no podemos menos de 
confesar que el pensamiento de reducir á compendio metódico la 
confusa y. farraginosa colección de las Pandectas en tiempo de 
tanta ignorancia y de tan poca filosofia, fué un pensamiento atre
vido y digno de un príncipe filósofo y superior á su siglo. Los sa
bios jurisconsultos escogidos para llevar adelante, el propósito co
menzado, respondiendo á. los deseos é intenciones del soberano, 
y á la confianza que de ellos habia hecho , realizaron sus ideas 
y completaron el código nacional, dexándonos en él pruebas sê  
guras de su celo , laboriosidad y exquisita erudición. Las socieda^ 
des políticas de la Europa en la edad media no pueden presentar 
una obra de jurisprudencia, ni otra alguna comparable con la que 
se concluyó en Castilla baxo la protección del rey Sabio. Y si casi 
todas las producciones del entendimiento humano publicadas en 
ese tiempo, y cuya noticia nos ha conservado la historia literaria 
de las naciones desagradan, fastidian y disgustan, ni se pueden 
leer con paciencia en nuestros dias, y nos parecen desaliñadas, 

«das fuéron estas leyes de dos cosas, ia interpretathnem veterum quorumdam. Var. 
mina de las palabras de los sanios que fa- Resolut. lib. I , cap. I l l , níim. 13. Y en la 
jíbláron espiritualmente, ó que fallaron se- misma obra lib. 11 , cap. V i l dice de las ]e-
«ñaladament lo que conviene i bondat del yes del rey Sabio: Quas frudentissimus 
«cuerpo et á salvamiento del alma ; la otra rex Alfonsiu hujus nominis decimus, opera 
«de los dichos de los sabios que mostra- doctissmonm vivorum ex veterifrus junscon* 
«ron las cosas naturalmente, que es para or- sidtorum resfonsis, casavum rescriptis, j u r i t 
wdenar los fechos del mundo de como se fontificit canonibus ac decvetis edén m pu-
11 fagan bien et en razón." Donde siempre blkam regni castellani, cui praerat, uti l í ta* 
que se nombran palabras de los santos ó tem diligentissime curavit, Y el conde de 
santos padres, se entienden las de las De- Campomanes: «El segundo cuerpo.de leyes 
creíales, y quando se citan los doctores ó sa- wque mandó formar el rey don Alonso el 
bios amiguos, se dice por los jurisconsultos >?Sabio son las siete Partidas, compuestas de 
que intervinieron en la copilacion de las Pan- «tal manera , que en lo canónico se puede 
dectas , así como los glosadores del Digesto « decir que son una suma de las Decretales, 
yCódígo, señaladamente Azon, Acursio, y «según el estado y conocimientos del siglo 
otros discípulos de aquel, cuyas opiniones se « X I I I , como se ve en la primera Partida y 
trasladaron muchas veces á las Partidas; en «parte de la quarta; y en lo civil una suma 
cuya razón decía eíliceticiado Espinosa: «Cer- vsacada del código de'Justiniano, y en mu-
« c a d e este libróse han de ver tres libros, «chas traducción literal, á que se deben 
«que son los originales donde fuéron sacadas «agregar otras leyes que se refieren á usos, 
«sus leyes, que son Simma Azonis, Summa «costumbres y fueros particulares de Espa-
ijMostiensis, Summa Gofredi," "V el célebre «ña." Alegación fiscal sobre reversion á la 
Cobarrublas, hablando de la ley IV, tít. XÍ, ' corona de la villa de Agutlar de Campos, 
Part. I V ; Viv i doctinimi qui eatn ex Pan- año de 1783. 
•dectamm legibus deduxtrunt , a c u t i sunt 
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toscas, pueriles, estériles, confusas y faltas de meollo y de sustan
cia: las Partidas de don Alonso X conservaron siempre su estima 
y reputación, y se miraron en los pasados siglos así como en el 
presente, no solo con el aprecio y acatamiento que se merecen en 
calidad de cuerpo legislativo nacional autorizado por el gobierno,' 
y que comprehende en gran parte la actual constitución política, 
civil y criminal del reyno , sino también consideradas como una 
obra de gusto y erudición. E l jurisconsulto, el íiíósofo y el literato 
se agradan de su lectura , porque está escrita con magestad y ele
gancia, lenguage puro y castizo , con admirable orden y método 
en todas'sus partes principales , tanto que excede en esto y se 
aventaja sin duda alguna á los mismos originales; y se halla sem
brada de noticias históricas muy curiosas, y de pensamientos filo
sóficos, y de máximas de profunda sabiduría dignas de consultarse 
y meditarse por nuestros políticos y legisladores. 

321 Su elogio seria completo y yo conviniera con lo que en 
esta razón dixéron nuestros escritores, si los insignes maestros que 
tan gloriosamente la concluyeron, elevándose sobre las preocu
paciones, ideas y opiniones comunes y dominantes en las célebres 
universidades de Paris y de Bolonia, y propagadas rápidamente 
por todos los gobiernos de Europa, no las hubieran adoptado y 
autorizado en las Partidas , ni dexado en ellas las imperfecciones, 
Vicios y defectos del siglo en que se escribieron: prolixos y pesados 
razonamientos; investigaciones importunas y mas curiosas que ins
tructivas ; decisiones inexactas y diminutas, y á su consecuencia 
obscuridad y confusion en algunas leyes , vicios que el rey Sabio 
intentó precaver por aquella su grave sentencia3: tfCompIidas de-
jjcimos que deben seer las leyes et muy cuidadas et muy catadas, 
»porque sean derechas et provechosas comunalmente á todos: ct 
«deben seer llanas et paladinas, porque todo hombre las pueda 
»entender, et aprovecharse delias á su derecho; et deben seer sin 
«escatima et sin puncto, porque non pueda venir sobre ellas dispu-
«tacion nin contienda" Canon sagrado que violaron en muchas 

. partes aquellos copiladores: añadiendo á estos defectos esa multi
tud de preámbulos inútiles ; fastidiosa y monótona division de le
yes á la cabeza de todos los títulos; infinitas etimologías, unas su
pérfluas y otras ridiculas ; exemplos y comparaciones pueriles ó 

í Ley I V , tit. I , Part. I en el códice E. R. 3. En el texto principal ley VIIÍ. 
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poco oportunas; errores groseros de física é hhtôrU m ê i t k í i zúcíñ* 
tonamienco de textos de Ia sagr^da Escriturã^-ã^ntos PádrèS ^ fíw . 
lósofos; ckas de autoridades apócrifas; dootrims-apoyadáá en'fal^' 
sas decretales.; empeño en juntar en uno'¡-'y--éonciiiár derechos 
opuestos , derecho nacional y e'xtrangero , ecksíásticó" y -píófano., 
canónico.y civil, y de;aquí determinaciones á las vece's'confradi'c-
torias, otras incomprehensibles, y doctrinas' tan poco unifórmese 
y en ciertos casos tan confusas, que seria bien difícil atinar con el 
blanco del legislador;y de la ley. En fín nuestros doctores; como si 
fueran extrangeros en la jurisprudencia nacional, é ignoraran el 
derecho patrio y las excelentes leyes municipales, y los buenos -fue
ros y las -bellas yílqables costumbres de Castilla y Leon, y olvi
dándose-ó, desentendiéndose de la intención del soberano , quü 
siempre deseó conservar en su nuevo código los antiguos usos y le
yes en quanto fuesen: compatibles con los principios de justicia y 
publica.felicidad, y no conociendo otro manantial, ni mas tesoro 
de erudición y doctrina civil y eclesiástica^qu'éias Decretales :,*Dm 
gesto y Código, y las opiniones'de sus glosadores; intròduíçerdíi 
en las. Partidas la legislación rómana y lás opiñíime's de -sus iiitérr 
pretes;, alterando y aun arrollando 'toda nuestra1 constítueion^nvil 
y eclesiástica en los puntos mas; esenciales'C¿n¿n'otáble-perjuicio de 
la sociedad y dé los ..derechos, y regalías de nuestros soberanos.1 

. $ 2 $ jSeria necesaria una obra voluminosa-para detallar todas 
las variadones y novedades introducidas por los copiladores de 
las Partidas, ó por lo menos autorizadas en estos reynos, y.eltras-
torno que. con este motivo se\experimentós ¡sucesivamente en las 
ideas ^opiniones y costumbres .nacionales. Sola la primera Partida» .. 
que es como un sumario ó compendio de las Decretales^ según él 
estado que éstas temían á mediados del siglo d^clmoterGiovpropa^ 
gando -rápidamente-y:cansàgrain3oi las- doctHkas^ultramíoritanas re-
íatiyas .á la desmedida autoridád * del papa j al origen, natura? 
leza y economía de los diezmos '/.rentas y-bienes de las iglesias^ 
eleçciQnjde obispos» provision deibeneficiosi jurisdicción é inmu
nidad eclesiástica y derechos de patronato , ca'usó• gran desacuer* 
do entre ;el sacerdocio y el imperio , y despojó á nuestros sobe
rano? de .muchas ctegalías qué^como protectores^de la iglesia go
zaron desde el origen de la monarquía. Y parece que los doctores 
quciuteryiniéron en la copila.c.ion dê esté prímer'libro del código 
alfonsino Ignorároh que nuestrós reyes dç Leon y Castilla, sigulen-

mm 
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do l̂ s huellas de ^.antepasados y la práctica constantemente 
obseryada en la iglesia y reyno gótico , gozaban y ^xercian libre-
rilente la facultad de erigir y restaurar sillas episcopales; de .se
ñalar ó'fixar sus términos, extenderlos ó limitarlos, trasladar las 
iglesias de un lugar á otro i agregar á esta los ¿bienes de .aquella 
en todo ó en parte'; juzgar las contiendas de; los prelados , y ter
minar todo genero de causas y litigios sobre. agravios, jurisdic
ción y derecho de propiedades, con tal.que.se procediese en esto 
con arreglo á los cánones y disciplina 4e la iglesia de España-
.Aquellos jurisconsultos refundieron todos estos derechos en el papa, 
y no dexáron á 'los reyes mas que el de rogar y.suplicar.. 

323 Pero'los monumentos de la historia prueban invencible
mente que nuestros soberanos usaron sin contradicción de aque
llas facultades por espació de algunos siglos; D . Ordoño I I sen
tenció difinitivatoante el píeyto que sobre pertenencia de bienes de 
-'¿us respectivas iglesias traían entre sí Recaredo., obispo de Lugo, 
y Gundesindo de Santiago, los quales acudieron personalmente 
al rey para que con acuerdo dé los de su corte terminase este l i t i 
gio El mismo soberano después-de haber dotado magníficamen
te la. iglesia legionense, señaló.y aun extendió sus términos, 1? 
agregó varías iglesias-de Galicia : Adjitlo etiam et in Gallatia ecole-
sias dicscesales quas concurrant ad ipsam eccksmm : y las del con
dado de;Nayia y.Tria-castella, sin embargo, de- que por antiguo 
derecho.pertenecían al obispo de-Lugo:. Suggerentes vobis, et peti* 
tionem pacientes utf nostras eccks'iap qim in Naviensi comitatu stmt 
pósito, et vobis ex antiquo ju'repontjficali stmt subdita, censml'e tri-
btittm exàpsis eccíesiis Legionensi eccksia concedatisy quam auctôrita* 
te regali inter ceteras ecclesias' seu .sedes pontificales statuere decre-
vimus, fir'm'ato ibi solio regni nostri*..D..Alonso el.Magno tuvo- í 
bien dilatar considerablemente la jurisdicción y términos ̂ del- obis
pado de Oviedo, uniendo á esta iglesia la de.Éalencia yiPakntiam 
item 'cotocedlmUs cutn-sua- diacesi*. . . ; 

. 324 Asolada la iglesia de Túi por los normandos, creyó ne-* 
cesario d.on .Alonso.'V suprimir, este, obispado y agregar todas sus 
iglesias,. villas, tierras y posesiones á la de Santiago , y así.lo pro-
veyó'y execütó en virtud de sus reales facultades y con acuerdo de 

1 Eçcrit. ••del año 915. Esj ) . Sajr . tom. 3 Escrita del año 005. £ s f , Sagr. tom. 
X I X , apénd. pág. 349. X X X V I I , apén'd. X I . 
•- 2 E j p . Sagr. tom. XXXIV> pág. 1 atí, ^ y ' ^ - ' -



•ids" de sü corte. Son muy nqtkBfés k ^ p a í á B t ó ' á é èste-láigiósíSil-
iftò1 príncipe, así como los motivos-^ue íálégà'ptóliacer'ésra'-'Só* 

imctavimus ut- ordinarèmís per tâàèqfàisquç 'sedes • epticopoP^ièfâ 
'canónica- senteñtia docef.J€um a'nfHfi'-vidimus • ípstifñ [hátrn 'Wiki$&fy 
•sórdibusqut coñtamiñátatil tt ab 'éfiscbp'all brdm-ejectam f WèàdssM 
rium duximufi et bene frpvidimus tit esset conjúnctd apostotic&úhifè-
cujiis erat província :¿f'sicut providmiis it a c'oncediirtus,.:. sicut1 pftnis 
Ulam obtlnufrttnt bpiscvpi ex dato avorum et pannttm nòstrormh , sic 
illam concedimus parti S. 'Apostoli tit tbimmeat 'per hecúlk áükffac-K-
Consta -igualmente derúrtà: escrituré Otorgada"pòr:la infáritá'iíóñá 
Elvira á faktit de la iglesia kiCeiíse, tj^è-su' hermano- el rey dbíVS£n'¿ 
cho restaMeció varias rsillas-episcopales conforme lo hábiá de^ádó 
executar su padre el fey don Ferríândo;;iá Saber la de GrensevPf-e 
eo quodjrater\meús r¿&'̂ orhmU-s-Sàtocttefo•• fe-sfaiifata'-'side' Aitriètofi 
secundum dntiq^uo¿ eanóiÍés~dóe¿ní 
Jas de Qcaí; SasampnVBt^a5, Lattiè|b;y otíâS ^ièJpater mèiiFm* 
mória dignó.rex ctòtoimrFetdinatfdtifu táfttiáeMt-'dbstulif'éP'p&pifr 
•4av¡f> utfactret eas ésse 'sédts- episcofUlis iióüti'olm'fuerant *. Y-d^ri 
Alonso Vl'írasladó el:jòblÃpado 'deX>èàiJJ y quièô' qúê fuesé' asiérító 
de esta silla pontifical la ciudad d è - B u r g o s y que todos k ' reèó-
nôciesen pòr cabeia 'derrÍa* diódèsiá::dé'Cástlllá v y qué según lo 
establecido en los: eánò'nês- se 'lláiriaSé'^»^^ eccksiarum: Dhppsiií, 
Deo 'opitul'aMe, in metí 'eòtáewrtofàVeWtfyufâtiitHtifitre' Btirgis 'Aticm-
xsem episcopàtu.m3. E n f t ^ l rôy"dòft Ffe'rn'ando I I de Leon ", en él 
año de 1-182 hizo làT grin :nòvedad !dejVtrasladar la iglesia y silk 
:de Mottdoñeéo desde •,V!illamáyor iá la ribera deí^do Eó , fendàtí-
do y poMande^üI t í i^ f i l l^eói ió^idá deéde entóttcéà con e5 nótfti-
bre de Ribadeo, cõfísMr^ndo^éií mdõ4à cbmòdídád y ventajas db 
aquella sede éplscop^l'H^ropter'J^tíHdMensem épiscopafumy^mm 
<¡m eamrpopiãatiomm ^prò^ipshis- étèksia statu -meliori sané' c'é'ríSVo 
transmutan. . ... 
' 325ílr.l'^^Bieñ';hu^ feye\,gòízaban del derecho de elegir 
obispos , c?stigariós y deponerlos';;habiendo justos motivas; para 
p í o . El rey 'don S i r i^^ /Uàmadb, ; el;: Górdo ' l depuso del obis-
L t -Escrit. del Wiío' K í i ^ É ^ f . S a & t ò m . '•'<.$ '«Escrít. del afio -10/$. E s p . Sagr. tom. 
X I X , apénd. pííg. 390. • I - X X V I , apénd. VlíI. 

2 Escrit. del'añó 1071^ Msp^Sàgr . tom. 4 Eso, Aw.'tom. X V I I I , gptarficf 
X L , apénd. X X V I I . X X V I . - • r 
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p2&0' W n ^ ' 4 Sstiafidp ,. Ie iencerra ^n obscuras cárceles , y-s-ubf 
tggôSn, su Lugar-,y,-honor á Roseiiíjo , monge de Ccianova.rRer 
f^epi^.e svuceso\los.autores,de la historia Compostelana,.^ después 
d^v^Jlcís ;çÍ7.cronicón ifiense^.fjjyá autoridad es iBuy respetable 
^¿l^ndo^e-:de,acaecilnientQs;.oí;^í:ridos poço mas de. un sigla antes 
l£¿jiáWxe •cp$ii%4.P•^aqM^!k .̂íwsfí)ü ,̂ tpa^ormepte qu^n^o los qu§ 
\^escribieron.ha^laii ;en .es íe . -^o .contr^sus propias..predc.upa-
<çioges.*/À fines del- siglo x , eí rey don Bprmudo Iluarrpjó de-la 
silla- iriense á su obispo Pelayo , hijo dtl. conde Rodrigo Velas
quez, y-lçdepuso, por su descuido y negligencia .en..cumplir las 
sagradas obligaciones del oficio pastoral % El obispo iriense Vis-
tuar]o^«iirrÍó en Us prisiones,p^i.que fuera puesto por mandado.del 
xeyjdQfitB.errnudp l í í , i c^u^a;4e haber manchado la ;dpctrina de 

^ ^ " s a p í á ,cpn^ malas^p^u-nabres ?.r. ̂  religioso, principe dpn 
Alonso y \ depuso,i los prelados de Br.aga y Astorga ,¡que ambos 
^eníani el nombre de Pedro/,,^habiaM sidq electos por-el rey don 
Sajncbp: al de^Astorga ppr^msis^culpaM^ en un monaster 

lào ^ i l z o que sg-.bprr^ s,u. tippibre ^44: .catálogo de; los prelados 
a^turicenses, €pmp,const,a dé.'.yaria.s escrituras .de la iglesia de.As^ 
tmgú Y'.en fin el rey don Ai&nso -tX. de.Lepn condeno al obispó 
.de.Qviedo, Juan %,que saHgs^)desterra4p-j4e;-todo Qh xújno j pena 
.q^^r ip . : íppr e^cio,de^p^añps%|_ ,,!:. , 1 . . . ..n 
. - / g s ^ ^ip^ ^p^j^enfcd^?}iig|^};cpf§,j^i^i^e.- tan. escasos,envíos 
primero^ siglos-de. ía resfa^ 
^nei^ran.evide^t^ente^,!^.^^ stis 
¡4^cjw>s iy. regalías, : ^c^ t -u í !p^ban /Mi^4^ ;y. eiegLr.-pbisposv El 
¿iaríp ¡de- Gardeñaí >. hablaí|4pi.4'e don if4-l̂ ns:o el-Católico : ;dieeí 
wQue ganó é pobló, muchas yíllas é foQjgfUclios pbkpp^^LQla'usula 
gomada del mgnge?4e Silos* el.qii^Lr^íj4^4ei^qvif l soberano: JEcck-
siíis...y.in nomine -Christi cofts:e$rt4ri$cfo\i$f$Q6flPf unjcmfyite j?r<^í-

^«íríí....•^f^?í»/<?•.-;J^;//ís. Ebiobi^po de -4tStprga- Saloinoâ ^haciendo 
-naenipçia de su -predecesor §gaiQenadi^yvdi^ 

, sus razopapiientos deban prevalecer çontra la Facga carta y 11 cfllten$.„,Qt;tobrh , tvA 
Wor&acKdè los moñümeníds históricos"al&¿- M.CC. ~^r j í i i t i r , re¿ridme fo£è Âdtfov.so'in 
j^os^VéaseEsp. J^r.--,tom..XIX,, ¡p. 152. Legione,^. ¿fognnesr fpwoptu txulante à 

. 2 Í&ff. compost. Tib. í , paj). 11 ^ i i . episcopali s/ile. - . .. >>}." 
:á?if: pbr^taia : 116m. IX.-;- , „ . ,^5 Ç ^ n ^ i ^ itójn. X^VÍi . . ^ 
4 'ÍEPdestièrro del obispo don jÍYajcse ' ••' Z X .b:̂ - " 
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esta sillia por él príncipe doii Alonso: Dubhm qttUem non* &stuí. 
qiio4 fuH..*< dominus Gennadhis constitutes in sedam Asturicensefti 
a . pn'mctpe domino nostra bona memoria domino AdefonsQ;:Aii&áe 
que r€jtir,ac}o san G.enadio á hacer vida solitaria constituyó'ésfe 
de consentimiento del.Soberano ,.por obispo de Astorga- á,®w'é£&-
•cípulo s.uyo llamado .Fortis. Y en fin refiriendo su propia elèCiríáb 
dice.: Ego Salomoriv î :ordin,aHis sum efiisco-ptts in ea sede, ã pri-kcipe 
¿¿omino nostro dothmo:Ranimml. El rey don Ramiro I I I hábland.% 
de su„aot^esor don Ordoño , dice de él : Suis temporihis ehgit 
episcópum in civitate Septhnanca '1. Se sabe que el príncipe don Alon
so, hijo de Ordoño I,.í:uvo el gobierno de Galicia viviendo^aan 
su. padre, y que después de haber-arrojado de los términos de Orén* 
se á los enemigos de la religion y de la patria y poblado este dis
trito , cuidó restaurar su Iglesia y antigua silla episcopal, y dotán
dola competentemente, nombró por primer obispo á Sebastian, el 
qual, lo habia sidó' ántes de Arcabka en.la Celtiberia ,"y arrojado 
de esta., silla por los.infieles se había huido y refugiado í Galicia: 
Adveniente • quoqiie ..Stkdstjam Arjhabiensis -peregrino eptscopo , e x 
proviricia\piltiberi# bxpulsus àbarhatis , mtrabiliter -ham sedem Hli 
concesiwus* Muerto Sebastian^ nombró eLmismo príncipe por áutê-
sor .suyft á .Genserico i. Censericum in loco ejus episcopum 'ofdinavi-
-musK 'Siendo ya rey eligió por-obispo de la iglesia de Iria al fa-
fUQ&o 5isn,ando, primero de este nombre, como lo declaró el rey 
don Ordòuo I I I en un privilegio concedido; al prelado Sisnari-
d o l l : Quem ipse.princeps in, hoc loco tlcgit dntistitem**.Y"don 
Alonso Y dixo dé sí -mismo á este propósito: "Tratamos de cm-
»»denar y,establecer obispos por cada una de las iglesias con aeuer^ 
« d o denlos, prelado^, magnates-y condes-, y según lo prévièíító lós 
«sagrado^-cánones^^h^" '' • '• •' • ' ^ r ^ . 

327 j j .D. Fernand^ el Magno ppr escritura-otorgada en el año 
1046 dice, que reconociendo los agravios qúè padecían las iglesias 
eh sü's:iprppiedades, Estableció, obispos en varias de ellas para resf 
titüirles.sus.derechos mediante su real autoridad, entrólos quales 
hizo Ôfd^njir á uno llamado Pedrò por^ 'ot)ispQ de Astorga. ^1 

, . 1 Ésçrjt.̂  de!̂  añ.O.93/. £s.fi;-Sagr. tom. crit.l Hei año de 88(5. 
3¿VÍ > 9pénd. núm. VI., - i . • -••4 Escrit. d'él.añb 951. E s f . Sagr. tom. 

" i Èjí;:el. tomo cítadoj hóm. X . • XlX,pág. 364. 
5. Dan-Alonso HI en la escritura de res- • 5 Escrit. del año 1084 en *st< últimd? 

tauracíótí; ^dotación de la santa iglesia d« tomo , pág. 390, 
Orense., E t y . Sagr. tom, X V I I , apénd. es- ^ 
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,núsmQ,,-soberano y su muger doña 'Sancha eligieron pot 'obispó 
íde L é o n i don Pelayo'. En el año 1059 concedió el mismo..sfa'bd* 
• rano un gran privilegio al obispo de Falencia don Miro * éh ^iiè 
•.dice, que el rey don Alonso V traxo de las partes orteñtáles'iá 
Jfó>nce.-, varón sabio y virtuoso , y que le hizo obispo de Oviedo; 
.;A.í\ade qúe sus padres el rey don Sancho y' la reyna doná Máyòr 
•eligtérQií por obispo de Palencia á don Bernardo; J^íox-aí'-eis-dU-
gstw.-et. òrUinatur Bernardus episcopus, wV'balde nobilk ̂ t fWgfo* 

:, y ..que. muerto don Bernardo, nombró por obispó y^siicesot 
suyô í don Miro : Cum Bernardus defunctus episcopus,'W-^dhus 
episcopus ã nobis ibi essst ordinatus *. Y don Sancho su hijò; decia 
en un instrumento del año 1071, que considerando la extension 
del territorio de la provincia de;G,alrcia.y la humillación de sus igle
sias, tan celebres en tiempo de los^godós, tuvo á bien elegir obispos 
á Pedro de Braga, -á .otro del mismo nombre de Lâmego y á Ede-
roncio de Orense: Quem-' nunc ekgimus nomine Ederonció^i eligió 
también para obispo de la iglesia apostólica; de Santiago^ do'n 
Diego I , como aseguraba Compostelaoa. D. Alonso V I dio 1a silla 
episcopal de Oviedo á.don Ariàs-y 'abad del monasterio dè^Ooriãs, 
en 18 de julio, de la era. 1111 ,'año .de 1073 , tomo se expí^sá en 
el cronicón del antiguo códice ovetense escrito en su mayôx;':parte 
por el célebre obispo .don Pelayo: Dedii rex dompnus ^Âdefonstís 
abbatl domino Arrimo Mam sedan, -de':Oveto. • El propio' ?¡2*y:en el 
año 1088'resolvió qué á:don Diegoil, obispo de SanríágÓvS^qüien 
;habiai:preso,y depuesto, sucediese.»en.aquella (5Üla P e d r o í í ; abaci 
.de- Cardeña, el qúal;asistió al concilio de<Hú$illós y subsícribió ;eti 
calidad;de elfeetp+i,Y'don; Alonso V I I I eligió por ptfimer^obispo 
de Cuenca á d o n j u á n Yañéz :̂ arcediano titular de Galamva en 
Ja santa iglesia de Toledo5. En fin Ta^iistõfia Gompostelaííaváün-

1 -.Espi -SaÇ* tom-X-VFi Vscrír.-XVIIIi. :: 4 Esp. Sngr. torn. X X X V I I I , pág. 65, 
y tom. XI2Í1:, jiág. i p S ^ púm,; 14.. ; ,,; . y tom. . X I X ? p á g . 270. . • . -oib % ; : 

2 .Real academia de ía Hisíoria , armar'. 5 E l marqyes de Mondçjftt.en.çl cgpí-
•Z. 3V> &i: i i b.'y li .^-^'í" ; ' • ^ x;tuIo X^XI l 'de la trónica de 'd&n̂ Álonst» 

"3.. Esp.Sagr. tom.^YII >.çsçrif. %. i \ . V J I I suponerhaberse hecho estátelíeclyfi-ton 
En el tomo X L de esta misma obra se halla {autondad..del papaX.ucio IIJ^BírftJfes jbuia» 
Hiña «scrittira'í y es la XXVÍIldeÍ apéndi:cfcV'; Be;'ésté jiôhtínce ,; (jíie'exisYen 'wi 'el̂  archivo 
en que se dice de este don Sancho: P r a - de la santa iglesia de Cuenca, y su copia 

. dktus Jilius ejus SantiM^miyiita p ã t r h . m i - .en la academia., -dos desellas' plIblí¿adas, en 
tiUns t ordmavÍt Petrum m ]5> achara episco- romance por Rizo con poca 'êX&tktid f y 
f um , f t a/mm P e í m m !n Lemacens! stiU, en latín en'el apéndice dd diclia ció-

^Quando. Simcnpn CastelU provincia ¡n A u - nica , muestran claramcntü-'qüfe'este'papa no 
cense jej) . . . . et Monimium epis-copum Bardu? tuvo influxo-, en; la elecciort 'Mei don Juaá 
¡mifem ¡n Sexamonensi srJe. -Yanez; el quat».el£Vado 4 i&dígtíldatl èprt-



^eescritaen.tiempo. e%)que,loB pápas^por'u'ná piadosa condes.--: 
cendenda de Ips.rêyes^.Jiafeian texíertdidò prodigiosamente su -.do-, 
tninacion dice* que.iquand© vacaba la; iglesia de Santiago acos-
^mbraban pQ^er Jos-#eyes allí vicarios ó administradores , y que 
dilatando, tres ó quatçó años la -ekçcion disfrutaban las rentas 

3:28 ;-Lois copiladores;de la panera Partida"tãn bueíios.deae-
.falistas como malos historiadores, no parece, quê tuvieron idea 
.de estas çpètrçjtribjres Racionales derivadas del derecho paírio y apó-, 
y^das eí^l^^dísciplina.de-ia iglesia.4e España^ y.móátráron quantá 
era su ignoraiiicia relati^mente al-punto que .trataftios quando di-, 
xerpn?: "Àntig^ia costambre; fiie\ de, España et dura todavía, que, 
^quando.íina el obispo de alguíat Iqgar, .que lo'facen saberlos m A 
^npnigos^ a) rey por sus compañeros de la iglesia , con . carta 'del 
¿j.dean et del cabildo de corno es finado.su perlado j et quel piden 
«mercet queí.plega que puedan facer sü elección desembargada-/ 
^miente.,.. JSt por ¡eso han derecho los. reyes de rogarles los cabn 
•wllos en fecho jde las elecciones $ et ellos de caver su ruego¿" Pór 
esta ley.y 1̂  áfl; oxden^niientp de Alcalá5, queexplica su contex-
f<?.,t:;ao spl^i^ente se establecen las elecciones canónicas y se otorga 
9 JpS; cabil^o^¡£Í;^ que también se 
ç^pOpç q^fisCa fuéila cR?£unib;re antigua de España, suposición que 
p ^ g a cpivlps^ipniqi^ntoá alegadí)S>_Bieñ es. verdad que nues-
f^'Sober.anps, considerando la importancia de las elecciones y deé» 
seando siempre .el acierto, las confiaron.muchasvveces á los concia 
lios i:y. aun a -los-. cabildos ;de las- respectivas catedrales, peío.sin 
perjuicio de sus regalías, y del derecho de prestar su consentímien^ 

copal-antes, de-l^ data de aquellas Bulas, 3 Ley I V I I I j. tít.-XXXII. lios. pâíto-
acudió al pajía pidiéndole faculta^ para 6r- res dpi prdemmientot d̂  'Alcalá'en u^V^r^-

fãnízat su iglesia ¿oritorme í , los cánones. lixa nota 'á la cifáda ley ^siipftnéii"qué¡ los 

JiinisinOipoiitíÉéeiíiíi-su' bula dirigida-Dí~ ¡i^yes'dè íLèon' y Castilla rio contmüáron ch 
Ucpo j i l io Joannij Conchensf electo,, que es la ' éí exercício de la regalía de nombrar obispos 
fiririifera de todas; Supone hecKa la elección como ló habiari acostumbrado á pfàcticaí-los 
»n£^ queJuvime noticia de cosa'àlgú^ai CH'»' godos, según se muestra por él cíáó&ií V I 
ãQtein ijifctfA çsç tpmus , .per, •pp.tentjMn ca* del concilio tpledano X I I que citan estes^ t̂í-
fis'ilthi m Vftrisfò j i l í i nostr i 'A.Wuftns Cas- tores ; añadiendo qué las elecciones canóni-
tellanorum regis, terra ipsa fuerít noviter cas se restablecieron después de la restau-
0 manibuf safacfnofiftm-'ademptyt<et in M racjQn-.:de España,:cuyo instituto parece ha-
instltutis ecclgsü^, plja^tataireli^io.christU- .ber- durado hasta el siglo xjv. pero es un he-
ñ a i 'civttas'etiatn per ejúsdèm fil^nóstri re.-. cha averiguado que dichas elecciones acoma-
gis ^flfgentiam it tf t i tuba; ad-.cujftsr.ei regi* dadas - al derecho de las Decretales no se 
ígCf¿,jtf -grovisióiiem e(e¿tus.. practicaron constantemente y por ley general 
" - - j - " Lit.'ri , cap. X I X . . hatta que se autorizar on por la de Partida.: 

a ley X V I I I , tit. V , Part. X 
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to y aprobación. Así fué que d emperadór doft Alonso V I , COÍÍ¿ 
quistíida la ciudad de Toledo ên el año de-1085 , deseando resta
blecer su iglesia metropolitana * y volverla' en su antiguo lustre y 
esplendor, convocó los obispos , abades y grandes del fisyno piík 
qué á presencia suya tratasen d^comun acuerdo sobre tan import 
tante asunto, así como de kTJékccion dé un prelado'digno de 
ocupar tan célebre silla episcopal. Son niuy notables laS palabras 
del piadosísimo rey1: Ego, disponente Deo> Adefonsus 'Esperte hn-* 
perator concedo stdi Metropolhane scilicet-sánete JWarfa urbh-Te-. 
lelant honòrem infegrum ^iit dec'et' 'huberè póntifieakm-sedem;- secUñ-
dtim qüod praterttis temporibíis ftut constitiitiim â sanvtts Patrfa 
bus.,.: Time ego fe'sidens in impêriali àula\ 'atque à profundo cordis 
met grafias IDeo reddens-', -summa cardre cepi diligentta ,-• quomodo 
sanctt IMarie geriitricis Dei inviolate, 'qitó olim fuer at prtdara, re-
cüperareiur ecclesia* Cut ret c&nst'ttuens diem j convocabi episcopos et 
a¥bates\ nec non et primates met imperii y ut es'sent thecutot ToUm 
dièlqnmto decimo kakndarum januarii , ad quorum 'consensum ibí 
dignas Deo eligeretur archiepiscopus..,, quorum consilio et provident 
tija est ekctus archiepiscopus nomine Berndrdtis. Privada la 'iglesia 
lucense de su pastor, los canónigos con- dictárhen à& íós obispos 
comprovinciales eligieron pof prelado á don- Juan abad de Samós 
eon asenso y aprobación del-emperador don Alonso V I I , coma 
él mismo1 lo expresó : AssWStttñ 'quem impériale jus in sublimations 
episcoporum habet- kiiie ^le^iôM-prabuimus^í^Y' en otra parte fia* 
cUndo memoria este príncipe7de don Pedro, obispo de Orensê  
dicèífde su . eleccioiü Quem divinó mtu9-ni>jtroque cónsewsit ecclesiá 
Auriensis mérito gattdet habere pastorem s. 

Estas novedades'y.'Otras- ocurridas en la disciplina ecle-
s^sticade España , no comenzaron hasta principios del siglo x n , 
y se deben considerar como consecuencia de la mala política del 
rey' don Alonso V I , porque antes; de esta, e'pocá , dicá la historia 
Compostelana: 'NñUúm'equidem Hispanorum episcopüs-sanct* Ro~ 
-motilé '-ecblésiie, '-htotfl nostra¿sérvitii düt obedièntia quidquam tuttti 

• ̂ r - Privilegio de íundacioft y dotácítíh de apénd.'N.'lv édic. de Valeticia^en r/Sp / píít 
-Ji santa iglesia de ToJedo por don Alonso una copia del P. Burrieí que pára eh ia bí-
•VI, in1áeradeM^XXIVfaño'de' io85. bliòtecàVeal;-, v1 V ... 
ILe^ubUéó en casfellàóo -Fr. Prudencio de i ; jEsfiSagr. tom. XLr;'apénd. IX, 
^SaJíd'íivUl'eh la- vida 'de aquel soberano; y 3 En la citadâ oBra tòHi. XVlI, 'escrit. 
en'¡Htfe ¿l1 aufófide íaVOístrviteimes â la del año 1,15/, apén'd'. I V , , < "' ' ' 
Historia general dil P . Mariana , tom. V • •'••> ' ; 
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reddeh.ãt, Hispânia Toktanam, non Homanam legem recip'iebat1. 
Pero desde entonces ya comenzaron los papas á desplegar su auto
ridad y extenderla en estos reynos , no solamente sobre materias 
eclesiásticas, sino aun sobre asuntos políticos. Habiendo renun
ciado el obispado de Lugo su prelado Pedro I I y admitídosele 
la renuncia en el concilio de Falencia del año 1113, el cabildo 
y pueblo eligieron al capellán de la reyna doña Urraca, que .se 
llamó Pedro I I I , con cuyo motivo don Bernardo, arzobispo de. 
Toledo, legado de la silla apostólica , escribió a' los obispos de 
Santiago , T u i , Orense y Mondoñedo á fin ,de que le informasen 
acerca de la legitimidad de la elección,, como lo. hicieron asegu
rándole haberse verificado quanto .se necesitaba para una elección 
canónica a. La reyna doña Urraca trasladó á Valibria la sede epis
copal de Mondoñedo, y señaló y confirmó los términos del obis
pado; pero se nota en la escritura otorgada en esta razón, ha-: 
berse executado todo .esto con autoridad del papa. Es cosa cierta, 
y averiguada , decía, la;reyna , micior'itate domini Papce et Toletani 
archiepiscopisictit ift Palentino concilio ab eodern archiepiscopo, et à 
qttam plurimis episcopis , et regina et.çomitifots Hispânia Juit per-
tractatutn y et certa, ratióne perconfirmatum , JWmdionensem sedem 
esse mutatam et positam in Yallibriensi loco3. Por la escritura de 
concordia4, otorgada por los prelados de Oviedo y Lugo sobre tér
minos y bienes de sus respectivos obispados en el.concilio ó cor
tes de Salamanca celebradas por don Alonso V I I , que logró ver 
concluidas por este medio las disensiones de aquellos prelados; se 
muestra que este soberano intervino en este negocio con permiso 
de la curia romana: Cui ad hoc traciandam erat amor summus et, 
devotio., nec non â. Romana curia hoc agendi data simal et ¡f^uncta 
permissio. Es muy,notable la cláusula que íntroduxo el empera
dor en otra escritura otorgada á favor de la iglesia de . Oviedo, 
concediéndole varios bienes en lugar de los que ésta habia ce
dido á lar de Lugo; dice :crQue viendo á estas iglesias in magnq. 
»fat¡gatipne positas.... quia mihi à Deo et à sede apostólica in pe^ 
ílnitenttam ét remisionem peccatorum mepnm commisum est tit eccle-
vsias Dei diligam , et inter eas pacem reformem fác.5 " - , 

1 Hist, compost: lib. 11, cap. I. apénd. X I X , tom. XVIIT. 
2 ' En la misma híst. lib. I > cap. X C V I I 4 £sj>. Sagr. tom. X U , instrumento del 

yXCVIIX.:;; • ' fiÊõ.1154, apénd.X. 
3 Esp . Sagr. instrumento del año i i i f a 5 Ibid.tom- X X X V I I I , apénd. XXXII . . 

nn 
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330 Sin embargo , para que tuviesen efecto las determinacio

nes de la silla romana en todos estos puntos, era requisito nece
sario el consentimiento y beneplácito de nuestros soberanos, como 
se muestra por varios instrumentos. E l arzobispo de Toledo don 
Bernardo , legado de la iglesia romana, y comisionado especial
mente por Urbano I I para sentenciar el ruidoso pleyto entre Mar
t in , obispo de Oviedo, y García de Burgos sobre la pertenencia de 
las Asturias de Santillana; asegura que se le hizo este encargo con 
voluntad del rey: JWihi à domina Papa borne memoriie Urbano, vo
lúntate glortosi Hispânia principis Adephonsi. Añade : que para 
averiguar qual de las partes tenía mayor derecho , se encaminó 
á la diócesis de Oviedo, Regis Adephonsi consilso I . El rey don 
Alonso V I I I en la era i 2 i 5 , año de 1177 otorgó privilegio á fa
vor de la iglesia de santa María de Valladolid , confirmándole las 
donaciones que le habían hecho sus predecesores. En este instru
mento se halla una cláusula muy notable , por la que el rey anula 
y hace írritos los decretos publicados por el cardenal Jacinto con
tra los clérigos de dicha iglesia, á causa de no haber dado el rey su 
consentimiento: Privilegia illa et decreta qti<e apud sanctum F . à 
Cardinali J . contra ciertos, nobis absentibus et inconsultis, data an-
dhimus, quets nec.interfuimtiS, nec assensum prabuimns, millatems 
concedimüs, immo ea in irritum revoeamns. JEt pr<efatos ckricos se
cundum inores à pradecesoribus nostris sibi concesos, et trad'ttos in 
tranquilla quiete, et pace vivere*. De:estos exemplares y otros mu
chos que pudiéramos alegar se colige con quanta rapidez se había 
extendido en estos reynos la autoridad del papa , y lo mucho que 
sufrió con este motivo la constitución polttída y eclesiástica de Es
paña. Es verdad que de otros, y no pocos, se infiere igualmente 
que las opiniones relativas á estos puntos no eran uniformes, ni 
acordaban siempre con las ultramontanas; que los reyes y su corte, 
así como los prelados y magnates, resistían muchas veces á las so
licitudes y pretensiones de la curia romana; y si accedían, mas era 
por un efecto de respeto, de religion y de amor á la paz, que por 
creerse obligados á ello por derecho. Pero las leyes de Partida con
denaron la libertad de pensar en estas materias, fijaron la atención 
pública, reunieron los ánimos y las ideas , uniformaron las vaci- • 

1 Instrum. del libro gotlcò de Oviedo àpénd. XXTX. 
6 tumbo de.don Pelayo , publicado con al* 2 Real academia de la Historia ,. gr-* 
gunos defectos: jEjy. Sagr. torn. X X X V I I I , mar. Z. %p fol. 3 1 b . 



283 
lantes opiniones y autorizaron la ley romana en tanto grado, que 
desde entonces se comenzó á estimar como doctrina di santa 
egksia. 

331 Por los mismos medios se propagó y autorizó la doctrina 
relativa al derecho de inmunidad eclesiástica, aunque contraria en 
casi todas sus partes á las antiguas costumbres y leyes de Leon y 
Castilla, que no exceptuaban al clero de contribuciones reales ni 
personales. Todos los eclesiásticos, como miembros del estado, de
bían llevar esta carga publica, á no ser que el soberano por su carta, 
ó privilegio les dispensase de ella. El privilegio de exención de t r i 
butos que otorgó don Alonso V I á los clérigos pobladores del 
territorio de santa María de Astorga, prueba que el clero de Jos 
dominios de Leon y Castilla aun á fines del siglo x i estaba sujeto 
por derecho común á los mismos gravámenes, cargas y pechos que 
los seglares, pues fué necesario que aquel soberano ]o eximiese de 
las gabelas que expresa: Admonemus et admonendopracipitnus eos. 
esse ¡iberos ab omnijece servitutis tam ex parte regia, quam etiam. 

fiscalía episcoporum. Idcirco omnino azifero à vobis ckriets supra-
dtette sedis mnthm , magneriam, fossatia, raussum , hommdmm, 
parricidium, pana calida, pans at artas invitas, tam ex parte regia, 
quam episcopalia** Sabiendo la reyna doña Urraca que Diego Bu-
dáñente y sus hermanos Pelayo y Pedro, todos tres canónigos de 
Santiago, eran de condición servil ó de la clase de los pecheros, 
los obligó á cumplir las cargas personales, así como lo practicaban 
los legos de su propia esfera. En este caso el célebre prelado com-
postelano don Diego Gelmirez suplicó á la reyna que por amor 
del santo Apóstol desistiese de su empeño; el qual llevado i efecto 
no podria menos de redundar en perjuicio y desdoro de dichos 
canónigos. Un preladp tan respetable, y á quien jamas faltó cons
tancia y firmeza de ánimo para sostener sus legítimos derechos, 
no hubiera acudido á las súplicas si no estuviera convencido de 
quan justa era la instancia y pretension de la reyna. 

332 El emperador don Alonso V I I siguiendo las pisadas de 
su abuelo, fué tan liberal con el clero toledano, que no satisfecho 
con haberle eximido de la obligación a de comparecer en sus cau-

1 Esf . Sap: tom. X V I , escrit. del año ¿juos ipsa ecckña habuit tempore regis A l -
1087, apénd. XXI. fens i , q w d ckrici non responàtaíit coram 

2 Por privilegio que ya dexamos citado judice secular! ín causis criminalihts. Esta 
y tiere este epígrafe: Prlvilegium de foris franqueza supone que el clero estaba antes 
concesum ab imperatore eccksU Toletana, sujeto al fuero secular, del mismo modo que 

m 2 
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sas y litigios con los legos ante los magistrados piíblicos y jueces 
seglares, también le libertó po^ una ley inserta en el fuero gene
ral de Toledo de la necesidad de contribuir al iisco con la décima 
de los frutos de sus tierras , heredades y viñas , pecho que se les 
exígia antes como á los demás vecinos i lo qual muestra claramen
te que los antiguos españoles no estaban persuadidos de que la: in
munidad traxese su origen del derecho divino, ni aun de la anti
gua disciplina eclesiástica, sino de la voluntad de los soberanos, 
los quales consultando el derecho de equidad y el honor y decoro 
de. los ministros del santuario les otorgaron esta gracia. Por una 
ley del fuero de Vitoria se mandó que quantos clérigos fuesen ad
mitidos en esta población, todos pechasen en los mismos términos 
y ocasiones que los seglares, y que sus casas estuviesen sujetas á 
ios propios gravámenes: Dono vobis et concedo..., quod clerici et in

fanzones, quos in vestra papulatione vobis placuerit recipers> domos 
in eadem pu-pitlattone magis qtiam vestras liberas non habeant. E t 
in omni vestro communi negotjo vobiscum pectent. Por fuero de Sa^ 
lamanca y Molina aunque estaban libres de acudir personalmente 
á la hueste y funciones militares, debían enviar personas de sus casas 
que desempeñasen por ellos esta obligación : "Vibdas et clérigos, 
«dice el primero, envíen su cabaleroá la nubda, fijo, ó yerno óso-
«brino ó vecino ó home que en su casa toviere." Y el de Molina: 
"Los clérigos de Molina non vayan en huest nin en apellido: et 
«si el clérigo hobíese fijo ó nieto eu sü casa que pueda ir en ape-
wllido, vaya, é si non fuere peche su calonna." 

se verificaba en tiempo de los godos. A pe- «diáconos , 6 otro clérigo. Sí se usa de esta 
sar de este privilegio y de otros semejantes «guisa. A vsto dixo el alcalde que non se 
otorgados en diferentes ocasiones al clero anisaba de prendar á estas personas por ma-
por nuestros soberanos; en aquellos pueblos wyor pena de lo que prendaban k los legos; 
á quienes el Fuero Judgo se babia dado en «mas que eran tenudos de aparecer al em-
calidad de fuero municipal, se dudaba to- » plazamiento; et pudíanse excusar, que non 
davía tn el siglo xiv si los eclesiásticos em- «eran de jurisdicción del alcalde." Esta y 
plazados por el alcalde ó magistrado público otras preguntas se hallan estendidas al fin 
debían comparecer en su tribunal, como se deí códice del Fuero Judgo de Murcia, 
muestra por la pregunta que entre otras hi- que original pára en el archivo de esta du-
ciéron los mandaderos del concejo de Mur- dad. Tienen este epígrafe: «Estas son Jas 
cía á don Diago Alfonso, alcalde mayor por «preguntas que don Remon del Poyo, et 
el rey xn Sevilla : «Otrosí le preguntáron en «Johan de Moya, et Martin de Agreda, 
«razón de una ley, que es en el primero «mandaderos del concejo de Murcia, en 
nlibró en el título De los que son ¿amados «nombre del concejo sobredicho de Murcia 
tippv letras del j uez , en que dice: Et si al- «ficiéron á don D¡ag Alfoñ, alcalde mayor 
»gun obispo non quisier venir por mandado «por el rey en Sevilla, sobre algunas leyes 
yydel alcâlde , peche L sueldos ; et esto mis-- «del fuero." 
«mo dice de los .diáconos , et,.dc los spi 



""'333 ^* Alonso V I I I , príncipe piadoso y llberalísimo con to
das las iglesias, por uno de sus privilegios insertos en el fuero to
ledano , quiere : Quod omnes villa qua stmt in termino Toleti et aU 
de<? , sivs slnt fnea , she de apoteca mea , she domini drchhptsco" 
p i Toktani, she eeclesia sancta 2Vlaria...> facenderam Jhciant cüm 
çhitate Tokti s'wict faciunt cines illius civitatis. N i en lo antiguo, 
ni al presente, ni aun en tiempo de don Alonso X , á pesar de 
las franquezas y exenciones generales que por la primera Partida se 
otorgaron al clero, no está, ni estuvo jamas el estado eclesiástico 
exceptuado 1 de pechar facendera , contribución ordenada á re-
parary conservar las obras publicas, como lo declaró el rey Sabio: 
ÍCApostura et nobleza del regno es mantener los castielíos, et los 
"muros de las villas, et las otras fortalezas, et las calzadas, et las 
^puentes.... Pero si en las cibdades ó en las villas do han meester 
•«de facer algunas destas labores, si han rentas apartadas de co-
^>mun deben hi seer prímeramiente despendidas : et sí non com-
ííplieren ó non fuese hi alguna cosa comunal, entonce deben los 
«moradores de aquel logar pechar comunaímente.... Et desto non 
A>se pueden-excusar caballeros nin clérigos, nin vibdas nin huérfa-
•»-»nos nin ningunt otro qualquíer por privillejo que tenga3." Tam
bién pagaba el estado eclesiástico en el siglo x m la moneda forera. 
Los clérigos del valle de Valderejo en la provincia de Alava esta
ban sujetos á esta carga, como consta del fuero 3 de ese valle y 
hermandad, el qual en el año de su otorgamiento estaba encabe^ 
zado en quarenta pecheros así clérigos como labradores: "E otra 
*>cosa non deben á señor que de fuero sea, sinon moneda forera en 
«cabeza de los dichos quarenta pecheros, también clérigos como' 
«labradores. Los clérigos en la moneda é non en otra cosa ningu-f 
«na." La obligación de pechar la moneda era tan sagrada y uni^ 
versal, que si bien los reyes en todos tiempos concedieron al clero 
singulares gracias y franquezas, con todo eso jamas lo eximieron 
de.aquella carga, como consta expresamente de un privilegio otor-

1 Está declarada esta obligación por la la franqueza general otorgada á los clérigos 
ley I I I , tit. I l l , Üb. I Recopil. En la No- por la L I , tít. V I , Part. I. 
vis. ley V I , tit. I X , lib. I ' , atribuida á g' Fueros del valle de Valderejo dado» 
don Juan I en las cortes de Guadalaxara, por don Alonso el Sabio en el año 1273, 
tít. De los Perlados; pero realmente hasta-la publicados por la academia en el apéndice 
mítad es- de Enrique I I , y el resto de su del tomo II del Dtcctonavio geográjico-kis-
Jiijo.v . tórico del reyno de Navar ra y provincias 

2 Ley X X , tít. X X X I I , Part. III . La vascongadas. Véase lo que hemos dicho 
resoluden de esta ley no se compadece coii en el núm. 7 4 , nota 1. 
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gado por don Alonso el Sabio al dean y cabildo de la santa igle
sia de santo Domingo de la Calzada, á catorce dias andados del 
mes de enero de la era 1294, que pára en el archivo de esta igle
sia, y copia suya en la Academia: dice así: "Cuerno quier que los 
«nobles reyes dond yo vengo ondráron é defendieron las eglesias 

las dieron muchas franquezas, porque aquellos que las habien 
íjá servir mas ondradamientre é mas sin embargo pudiesen facer 
^servicio a' Dios é á la iglesia: franqueza de tnoneda no les dieron." 
Todavía á últimos del siglo x m se guardaba en algunas partes la 
costumbre de exigir del clero algún género de pecho : lo qual se 
prohibió por una constitución del sínodo legionense celebrado en 
el año 1267 por el obispo don Martin Fernandez, que dice: trEs-
«tablecemós et pfdenamos que ningún dérigo non día i sos feli-
wgreses fuero de pan, nen de vino cada anno, así como fué usado 
j>en algunos logares fasta aquí: ca ye gran pecado et contra de-
wrecho." 

334 Los copiladores de la primera Partida desentendiéndose 
de estos hechos, y otros muchos que se pueden leer en las eru
ditas obras escritas á este propósito por algunos sabios de nuestra 
nación1, y trasladando al código español opiniones raras3 y doc- ' 

1 E l píiblico llegó felizmente á desen- en estas circunstancias encontrar á su párro-
gañárse sobre la mayor parte de estos pun- co ni á otro sacerdote «puédese confesar á 
tos en virtud de las brillantes luces derra- »otro clérigo, maguer non sea de misa. Et 
madas por nuestros literatos , señaladamente j>si todos estos clérigos non hoblese , tan 
por el sabio conde de Campomanes en su »santa cosa es la penitencia , et tan grand 
Tratado de la regalía de amortización, «fuerza ha, que puede manifestar sus pe-
ju ic io impardal f y Resfuesta fiscal sobre wcados al lego; et maguer que el lego non 
el expediente del obispo de Cuenca. E l abate «haya poder de le absolver de sus pecados, 
don Juan Francisco Masdeu también recogió . «gana perdón de Dios por aquel repenti-
muchos hechos, mostró eruditamente las «miento que ha." ley L X X V , tit. IV. Es 
costumbres de España , j vindicó Jos de- muy agena del común sentir de los teólogos 
rechos y regalías de nuestros soberanos en de estos últimos siglos la doctrina de la ley 
cl tomo X I y XIII de la Historia crítica X L I I , tit. I V en el segundo texto, que cor-
de E s p a ñ a . responde á la X C V I l del primero; a saber: 

% Es muy rara y bien difícil de inter- «Rogar deben mucho á Dios los que viven 
pretar la sentencia de la ley X X X I V , tít. V , w en este mundo por las ánimas de los muer-
Part. I : «Menores pecados son et veniales «tos , ca por los bienes que aquí fideren 
a quando algunt home come ó bebe mas que «por ellos alivíales Dios las penas á los que 
«nòn debe, ó fabla ó calla mas que non con- «yacen en infierno : et saca de purgatorio 
«viene, ó responde ásperiamiente al pobre «mas aína á los que en él son, et llévalos' 
wíiuél pide alguna cosa. Otrosí quando algu- «á paraíso," Esta doctrina no era nueva en 
«no es sano, et non quiere ayunar en el tiem- tiempo de don Alonso el Sabio, y ya la 
jVpo. que ayunan los otros; pero si lo feciese habian enseñado algunos doctores de la ig!e-
íjen desprecio de santa eglesia (sería pecado sía , como se puede ver en el Insigne, eru-
«ínovtal" No es menos intrincada la que dito y sabio teólogo Dionisio Petavio,/feo-
acerca del ministro de la confesión en caso hg. doanap.: de Angelis, lib. I l l , cap. VIII . 
de necesidad , dice que si alguno no pudiere El qual formó de aquella opinion el siguiente 
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trinas nunca oídas1 6 admitidas generalmente en Castilla; y dán
donos por leyes los sentimientos de las verdaderas y falsas decre
tales , y depositando en el papa facultades absolutas é ilimitadas 
relativamente á los puntos insinuados, apocaron la real jurisdic
ción, y aun privaron en quanto estuvo de su parte á los monar
cas de Castilla de los derechos y regalías que habían disfrutado por 
tantos siglos como protectores de la iglesia, y por la misma cons
titución del estado y prerogativas de su soberanía. Desde esta época 
solo el papa es el juez competenteíá quien corresponde sentenciar 
definitivamente todas las causas del clero, obispos y prelados de 
la cristiandad : á él solo pertenece el derecho de trasladar los obis
pos de una iglesia á otra; erigir nuevas sillas episcopales , extin
guirlas ó unir unas á otras quando lo tuviere por conveniente. El 
papa, dice la ley9 hablando de los obispos "los puede desponer cada 
«que ficieren porque: et después tornarlos si quisiere á aquel esta
ndo en que ante eran. Otrosí puede camiar obispo ó electo i e o n -
M firmado de una eglesía á otra.... Otrosí él puede mudar un obis-
wpado de un lugar á otro et facer de uno dos, et de dos uno... Et 
«ha poder de facer que u n obispo obedesca á otro ; et facerlo de 
«nuevo en el lugar donde nunca lo hobo." La ley de Partida des
pués de establecer las. elecciones canónicas conforme á las Decreta
les , otorga al papa facultad para confirmarlas ó anularlas: " M a -
^guer la persona del electo fuese digna para ser obispo, non vaí-
«dríe la elección.... si esleyesen contra defendimiento del papa." Y 
mas adelante: "Fecha la elección debe el cabildo facer su carta á 
«que llaman decreto.... et este escripto deben enviar al papa.... Ec 
«si fallare que el electo es atai qual manda el derecho, et que n o n 
»>hobo hi yerro ninguno en la forma de la elección, débelo confir-

juicío crítico : D i hac áamnatomm saltem «afirma en eí papa, et dél fes viene." Y lo 
hominum respirativne nihil adhuc cerpi de- de la ley X I , tit. X V I : »Otorgar puede el 
cretum est ab ecclesia catholica , u t propter- j> apostóligo , et noa otro ninguno los be-
'ea non temeré tanqttam absurda, sit expio-* «neficios ante que vaquen; et esto aviene 
denda santissimarum pat rum hac cpinio, » por que él es sobre todos los, derechos de 
quamvis à communi sensu catholicorum hoc JJ santa eglesia." Y no es mas atinado lo que 
tempore sit aliena, sé establece en la ley X X I X , tit. V , res-

i Tal es por exemplo Ib que acerca.de pecto de la residencia de los obispos : jjEt 
la autoridad del papa y de los obispos dice ttnon deben morar fuera de sus obispados 
la lèy I V , tit. V, Part. I : >íCa así como el «mas de un año; et si lo fecieren, non les 
fypoder que es en todas las cosas del mundo «deben embiar las rentas de sus mesas , fue-
í>se ayunta et se afirma en Dios, et dél lo «ras ende si moraren en la corte de Roma 
»reciben:• otrosí todo el poder que han los «por mandado del papa." 
»perlados de santa eglesia se ayunta et se z ley V» tít. Y , Part. I . 
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«mar1 .".También .autorizo las postulaciones reconoció en 'el 
papa derecho de hacer gracia á los postulados j lo que abrió cami
no para que en lo sucesivo se arrogase el derecho de elegir obispos 
y prelados en España: le dio.asimismo facultad de proveer dig^ 
nidades, canongías y todo genero de beneficios eclesiásticos. "E l 
«apostóligo, dice la ley, ha poder de dar las dignidades, et los 
*J personages » et todos los beneficios de santa eglesia á quien qui-
«siere, et en qual obispado quisiere *" 

335 Por este nuevo derecho'no solamente se violó el de nues
tros soberanos, sino que una avenida de males inundó nuestras 
provincias: de ahí el trastorno de nuestra disciplina : de ahí la re- . 
laxación de los ministros del santuario y la despoblación del rey-
nò á causa de que los naturales iban en tropas á la gran corte donde 
.sé dispensaban todas las gracias: de ahila polilla de tantos extran-
geros , que alzándose con nuestro patrimonio percibían los fru
tos de nuestras iglesias, sin residir ni conocer sus esposas: de ahí 
tal vez el poco afecto y subordinación de algunos ministros del 
santuario á sus soberanos,-de quienes ya no esperaban la remune
ración de sus servicios:.de ahí la viudedad y abandono de muchas 
iglesias que, jamas llegaban á consolarse con la presencia de sus pas
tores; de ahí en fin la extracción de nuestros caudales, de las r i -

; quezas. y oro de España. . 
336 Bien pronto llegó á conocer el reyno todos estos males, 

y ya en el año 1328 suplicó al rey don Alonso X I tomase provi
dencias oportunas para contenerlos3: " A lo que me pidieron por 
w mercet que tenga por bien dé enviar decir al papa , que por ra
nzón de las dignidades, é calongías & beneficios de las eglesias de los 
«míos regnos, que el dá á personas extrangeras que non son mis 
«naturales del mio regno é sennorío ; que rescibí yo muy grant 
«deservicio, e los de los mis regnos muy gran danno, por quanto 
«non sirven en aquella manera e en aquellos logares que me deben 
«servir, é que se descubren por ellos á otras partes muchas de las 

,«poridades fuera de los mios regnos que deben ser guardadas en 
«el mio sennorío; é sacan de las mis tierras muchos haberes de los 

. «que me ellos debian servir; é pues yo é los rcys onde yo vengo 
:«'ediíicamos é departimos heredades , é mantengo todas las egle-
•>?sias catedrales é monesteríos, é abadías e príoradgos del mio sen-

1 L e y X X I U f X X V I I , tít.VVPart. I. 3 Petic. L X V I I I de las cortes de Me-
2 Ley I , tit. X V I , Part. I. . - dina del Campo de i3?8. 
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«norío; que sea la mí merced queide aquí-adelante aquellos á quie-
«nes el papa hobiere á dar las dignidades, e benefícios e cologías de 
«las eglesias del mio. sennorío , que sean de los mis regnos é mis 
«naturales, ca esto tienen que-es derecho, é muy grant servicio^ 
«pro de los mios regnos.» ca dicen que así pasa en los otros regnos 
»é que lo guarda así. d papa." ; • • . , 

337 LQS procuradores,de; las- villas y ciudades hicieron k mis
ma súplica al rey don-Juan I : "Otrosí nos pidieron por mercet que-
s!?suplicásemos .al. padre .santo que sea su santidad servido de non-
«proveer en:los nuestros regnos dskarzobispados, nin de obispados, 
>>nin de otras. dignidades, nin beneficios á algunas personas que 
«non sean nuestros naturales, pues que en los nuestros regnos hay-
«asaz muchas personas é pertenes.cientes para ello. Otrosí manda--, 
«sernos qtieá los que son extrangeros beneficiados en nuestros reg
ónos , que non saquen dellos oro nín plata. A esto respondemos 
«que nos piden lo que cumple á nuestro servicio é á pro de:nues--
«tros regnos, é que nos. place de lo. facer a s í t " Y: en las córtes de-
Falencia decían al mismo soberano: "Que una.de las cosas pot; 
«qué en nuestros regnos era grant desfallecimiento.de oro e platas 
«es por los beneficios ó dignidades que las personas extrangeras; 
«han en las eglesias de nuestros regnos, dé lo qual viene á nos-
«grapt deservicio; ¿otrosí:que,las.eglesias non son servidas se— 
«gun debent, é los estudiantes .nuestros naturales non podian ser 
«proveídos de los beneficios que vacan por razón de las gracias 
«que nuestro sennor el papa face a los cardenales é á los otros ex-
«trangerosj por lo qual nos pedíanípor mercet. que quisiésemos 
«tener en esto tales maneras como tienen los reyes de Francia, é 
«de Aragon é de Navarra, que non consienten que.otros sean be-.-
«neficiados en sus regnps salvo los. sus. naturales. A esto respòh-; 
«demos que nos place de veer sobresto, é ordenar é tener todas 
«las mejores maneras que nos pudiéremos, porque los nuestros 
«naturales hayan las dignidades é beneficios de los, nuestros reg-
« n o s , é non otros extrangeros algunos2." 
. 338 La ley departida no solamente contribuyó á menoscabar 

la jurisdicción real, sino también la de los metropolitanos y demás 
prelados eclesiásticos; porque"el apos.tóligo, dice la ley, puede sacar 
«á qual obispo quisiere de poder de su arzobispo ó de su primado, 

1 Petic. X X V I de las cortes de Burgos a Cortes de Falencia dt 1388, jwtíc. X . 
del año 13/9. 
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»Ô de su patriarca: èf otrosí- al arzobispo de poder de patriarca 6 
„ de su primado..; Et puede otrosí tornar á los clérigos que desorde-
«naren sus obispos á aquel estado en que estaban ante.... Et puede 
«absolver í los que los otros descomulgaren: ét otro íúnguno non 
«puede absolver al que el hobiese descomulgado.... Ofrosí non 
«puede ninguno librar los pleytos de las alzadas que los ornes fe-
»ciereti al papa, sinon él mismo ó quien él mandare,.... Nin otrosí 
«non ha poder ningunt perlado.de oír el píeyto sobre que nascie-' 
«re alguna dubda, desque aquellos que lo oyeren, lo enviaren de-
«cir ai papa.... Otrosí en todo pleyto decanta egíesia se pueden 
99alzar primeramiente al papa, dexando en medio á todos lós otros 
«perlados.... Otrosí todos los pleytos mayores que acaescieren en 
«santa eglesía , á él los debea enviar que los libre." 

339- Seria muy difícil expresar en pocas palabras-el caos eñ 
queise.vió sumergida con estas novedades la jurisdiccioh eclesiásti
ca y civil, y el trastorno que experimentó la disciplina de la igle-
siá de España. Erigido que fué en Roma un tribunal soberano 
para conclusion detinitiva de todas las causas de la cristiandad, y 
autorizàdas las apelaciones para esre juzgado universal del mundo 
cristiano , se vio desde luego acudir á aquella capital los clérigos 
contra sus prelados, los monges contra los obispos, los obispos 
contra los metropolitanos, y unos y Otros formalizar recursos con
tra los reyes. Los monges;y religiosos, declinando la jurisdicción 
de los ordinarios, hallaron abrigo-en la protección del obispo de 
Roma, el qual los hizo exentos , y les otorgó liberalmente fran
quezas,, privilegios y: cartas dé' confirmación de sus posesiones y 
bjenés.rLa historia del siglo^xn ya nos ofrece algunos exemplares 
de las variaciones de la disciplina mfmacal en Castilla, de monas
terios exentos y protegidos especialmente por el papa. Como quiera 
esta aovedad no se adoptó, ni fué general en Castilla hasta la pu
blicación de las leyes de Partida, que decian en esta razónl: trEl 
«papa puede ?acar al abad de poder del arzobispo ó de obispo, 
« ó de otro su mayoral.... Si algunos monesterios hobíesen eglesias 
«parroquiales, tenudos son de obedescer á sus obispos taínbien en 
nlos derechos de la ley diocesana, como en los de la juredicion, 
«fueras ende si el monesterio con todas sus eglesias fuere exêmptp 
^p'pr privillegio que les hobiese dado el papa.... Si algún mones-

I U y V , tit. V : ley I I y I I I , tít. X I I , Part. I . 



wterio fuese sacado de poder del obispo por privlllegío que ho--
«blese del papa, si el abad ó el mayoral de aquel lugar ficiese obe-
wdiencia al obispo sin consentimiento de su convento, en tal ma-
»nera non empece á su monesterio nin se quebranta por ende su 
Mprivillegio." Asi fué que a poco tiempo consiguieron las comu
nidades religiosas eximirse de la jurisdicción ordinaria y formar 
en la monarquía como unas pequeñas repúblicas independientes, 
ni bien sujetas al diocesano , ni al magistrado público. De este, 
modo se violó aquella antigua ley de la constitución eclesiástica 
de España establecida en los concilios y renovada en las cortes de 
Coyanza, cuyo capítulo segundo dice : Abbates et abbatissa cum 
suis congregationihus et c&nobiis sint obedientes et -per omnia subditi 
suis episcopis. 

340 Habiendo quedado tan ceñida la autoridad de los obis-*, 
pos por la rara extension que se concedió á la del papa, el qual 
muchas veces solía avocar á sí las causas en primera instancia, ó 
cometerlas á sus legados ó i otros jueces, cuidaron nuestros prela-? 
dos de resarcir tan gran menoscabo y reparar esas quiebras i costa 
de la real jurisdicción, de la qual se eximieron con todo su clero, 
siendo entonces proverbio y máxima incontextable que el magis
trado civil no tenía autoridad alguna ni sobre los bienes, ni sobre 
las personas destinadas al servicio de la iglesia. Las leyes de Par-; 
,tida lejos de vindicar los derechos de la soberanía, aprobaron estas 
novedades, ampliaron considerablemente la potestad judiciaria de 
Jos eclesiásticos, consintiendo y aun determinando que la exten* 
diesen á causas puramente laicales, y que siempre se habian consí? 
;derado como materias privativas de los tribunales reales: "Fran* 
arqueados son los clérigos, d%e la ley1, aun en otras cosas sin la$ 
«que dice en las leyes ante desta ; et esto es en razón de sus jui-r 
«cios.... Aquellas demandas... que se facen por razón de décimas, 
« ó de premidas, ó de ofrendas, ó de casamiento ó sobre nacencia 
« d e home ó de muger, si es legítimo ó non, ó sobre elección de al-
«gun perlado, ó sobre razón de derecho de algunt padroaazgo..., 
«otrosí pleyto de las eglesias de qual obispado ó arcidianazgo de-
«benserj ec de los obispados á qual provincia pertenescen.... todos 
«estos pleytos sobredichos pertenescen á juicio de santa eglesia, et 
«los perlados los deben juzgar." Y mas adelante: "Aquel contra 
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«quien moviesen pleytos jpor razón de usuras,'ó de simonía, ó de 
«perjuro ó de adulterio todos estos pleytos sobredichos que 
«nacen destos pecados que los homes facen, se deben juzgar et l i -
«brar por juicio de santa eglesia1." 

341 Los jueces eclesiásticos y sus oficiales, á la sombra de esta 
legislación que atribuía privativamente á su juzgado las causas tem
porales , conexas ó enlazadas con las espirituales, se propasaron á 
entender en negocios puramente civiles, usurpando la real juris
dicción : desorden contra el que declamaron los procuradores de 
villas y ciudades en las cortes de Burgos del año 1315: y en su 
virtud se hizo el siguiente acuerdo: "Defendemos á todos los per-
alados 6 vicarios de santa eglesia que non tomen la jurisdicion del 
«rey en los pleytos, nin en las otras cosas que acaescieren que non 
«sean de su jurisdicción.... Otrosí mandamos que ningunos escri-
«banos públicos non haya en las eglesias catedrales, por cartas de 
«mercedes que tengan, porque la jurediccion del rey é el su sen-
«norío se pierde por ende." Ya antes se había hecho la misma su
plica en la petición X X V I de las cortes de Valladolid dei añó 
1307, diciendo: "Que los arzobispos y é obispos é los perlados de 
«las eglesias pasaban contra ellos de cada dia en perjudicio del mi 
«sennorio, emplazándolos é llamándolos ante sí, é poniendo sen-
«tencia de descomunión sobre ellos por los pechos foreros, e' por 
«los heredamientos é por las otras demandas que son del mi sen-
«norío é dé la mí jurediccion.,, N i una ni otra súplica tuvo efecto, 
y fué necesario repetirla en las cortes de Valladolid3, las primeras 
qué celebró don Alonso X I luego que salió de tutoría : "Me pi-
»dieron por mercet que porque los perlados , é los cabildos e Jos 
«otros jueces de santa eglesia toman la mi jurisdicion en razón de 
«la justicia de los pleytos é de las alzadas, é de las otras cosas, que 
«ge lo defienda é que ge lo non consienta.... A esto respondo que 
ge lo guardaré según que fué ordenado en Burgos." 

343 La extension que los jueces eclesiásticos daban á su auto
ridad en fuerza de la union y enlace de las cosas temporales con 
las espirituales produxo el intolerable abuso de que dieron cuenta 
á don Juan I I los procuradores del reyno en las cortes de Madrid 
del año 1433? diciendo: "Que quando acaece que algunos legos 
afinan é dexan algún fijo clérigo é otros fijos legos que han dere-

X Ley l iVII I , tit. V I , Part. I . a Cortes de Valladolid del 13 a 5 , peñe. XXIII . 
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*>cho de heredar lo suyo, algunos perlados ó sus vicarios dicen 
»que á ellos pertenece de poner la mano al partir de aquella he* 
«renda por la parte del dicho clérigo: é si los jueces legos ge lo 
«embargan , descomúlganlos: é que me pedíades por merced que 
«ordene e mande que los dichos mis jueces legos fagan las dichas 
«particiones, si las partes non se avenieren á partir entre sí." En 
las cortes de Valíadolid del año 1442 los procuradores del reyno 
clamaron por la reforma de varios desórdenes de la misma natu
raleza: "Por quanto acaece que de lego á lego se mueven algunos 
«pleytos así en la vuestra casa é corte como en la vuestra chanct-
«Hería , e asímesmo en las ciudades é villas é logares de vuestros 
«regnos é 'señoríos , así sobre herencias como sobre contratos é 
«otras cosas, de las quales los vuestros jueces seglares pueden co-
« nocer del fecho é de el derecho, é á lo menos de el fecho, é los 
«demandados así ante de el pleyto comenzado como después de-
«cíinan la jurediccionj diciendo que son pleytos é causas espirí-
«tuales, así como causas matrimoniales, é usurarias é otras cosas sê  
«mejantes, é ganan rescriptos del papa é otros rescriptos ínferio-
«res é cartas de excomunión é inibitórias de algunos perlados é 
«otros jueces eclesiásticos ó inferiores contra los jueces seglares que 
«non conozcan de los tales pleytos é causas, é contra las partes 
«que prosiguen los dichos pleytos é causas, proceden contra ellos 
«por censura eclesiástica inibiendo, Io qual es en perjuicio de lã 
«vuestra jurediccion real é en grand daño de los demandadores: 
«suplicamos á vuestra merced que le plega ordenar é mandar que 
«niiigund vuestro vasallo é subdito, non embargante que sea clé-
«rigo de menores órdenes, non pueda declinar la jurediccion real 
« é seglar por cosa alguna de lo susodicho , pues son vuestros súb-
«ditos é naturales} é que non puedan ganar, ni empetrar réscfipto 
« ó rescriptos de santo padre ni de otro perlado, ni cartas de ex-
«comunión ni inibitórias de perlados ni jueces eclesiásticos sobre 
«el lo , é qualquier que ío contrario fidere que por ese mismo fe-
«cho ipso jure pierda la causa é pleyto sobre que así fuere de^ 
«mandado." 

343 Añádese á esto que los notarios y escribanos de los tribu
nales eclesiásticos, abusando de su oficio, se propasaban á otorgár 
cartas y autorizar contratos en materias puramente civiles y de la 
real jurisdicción, como se muestra por la petición X X V I de las 
citadas cortes de Valíadolid, repetida en la X X V de las de Toro, 



la qual dice asíl: ""A ló que nos díxéron que por quanto los e s c r U 
«banos é notarios de las iglesias episcopales ó arquiepiscopales ó 
^apostolkales se entremeten de facer contratos é cartas publicas en 
PAOS contratos seglares é de nuestra jurisdidon seglar, que por esta 
«razón que se mengua la nuestra jurisdidon, e que nos pedían 
«por merced que mandásemos é defendiésemos que los tales escri-
.«banos nin notarios que non diesen fe, ni ficiesen escrituras, nin 
«contratos nin cartas en lo temporal, ni en lo que atañía á lo se-
:«glar ni i la nuestra jurisdidon temporal, mas que usasen é escri-
«biesen é íiciesen en aquellas cosas que fuesen de la iglesia é per-
«tenescen á ella, segunt que lo ordenara el dicho señor rey nues-
«tro padre, que Dios perdone , después que fué de edad en las 
«cortes que fizo en Valiadolid. A esto respondemos que es nues-
«t ro servicio é que nos place* salvo si lo fkieren con autoridad 
-»nuestra que les demos para ello."- t 
~ . 344 De aquí dimanó otro desorden , y era que los legos, ó -
por artificio-de ios oficíales eclesiásticos ó por interés partícuiar, se 
.obligaban muchas veces por escritura otorgada mutuamente ea 
êsta razón de acudir á los jueces y tribunales de la iglesia en ne

gocios y asuntos laicales y. privativos .de ía jurisdicción secular: í 
êxceso que se prohibió en las cortes de Burgos de 1315, en las 

.de Madrid de 1339 y en.las de Toro de 1371, donde losprocu^ 

.fadóres del reyno dédan "Que qualquier home lego que em-
«plazase á otro lego para ante juez de la iglesia sobre las cosas 

.r«,que pertenescen á la nuestra jurisdicion temporal,-ó que ficiesen 
->>¡algunas obligaciones sobre sí en que se pusiesen é obligasen á la 
:«jurisdicion dé la iglesia sobre la dicha razón, que pechasen cien 
.«maravedís de ía buena moneda por cada vegada, é que esta pena 
-«que fuese para la cerca de la villa do esto acaesciere, ó que pu-
^«diesen prendar para esta pena á los que en ella cayesen los oíi-
;«-cjales delflogar, e que la obligación que fuese fecha sobre tal ra-* 
.«zon, que no valiese, é que el escribano público que la escribiese, 
.-«que perdiese, el oficio por ello, A esto respondemos que nos place 
«é lo tenemos por bien." 

^•«'•345 El privilegio de inmunidad personal otorgado al clero y 
•taun á sus domésticos y familiares produxo gran desacuerdo entré 
;la-.potestad eclesiástica y c iv i l , y no menor detrimento en la ju-

I ',;-CpíJcs,díiXoro de.i.g./i.í.petÍc.XXV:. a. ..Cortes de Toro de i g / i , putic. XX-" 
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FÍsdiecíon• real, porque muchos clérigos de menores, algunos ca
sados y otros que se hacían sus paniaguados ó familiares, todos 
aspiraban á disfrutar el privilegio del foro y eximirse de la autori
dad del magistrado público ; los prelados 'sostenían este desorden 
y fulminaban excomuniones contra los jueces reales, que usando 
de su derecho conocían de sus' causas ó mandaban asegurar á los 
clérigos para hacer en ellos la justicia prescripta por las leyes, como 
se muestra por la súplica que á este propósito hicieron al rey don 
Alonso X I los procuradores del reyno de Leon, diciéndole: 
"Que algunos que se llaman clérigos non habiendo orden sacra, 
«que facen algunos maleficios, é los jueces legos prenden á estos 
«átales por les dar aquella pena que fallanpor fuero é por derecho,-
«é los jueces de la iglesia descomulgan á los alcalles por esta razón. 
« E los alcalles con esta premia han de entregar los presos é facer 
«emienda á la iglesia é á los jueces delia. E que los jueces de santá 
«eglesía non facen justicia destos átales, é piérdese la nuestra justi-
«cia é toman osadía los malos, é que nos piden que les pongamos 
«remedio en esto porque los malos hayan pena é vivan ellos en 
«paz V El reyno junto en las cortés de Valladolid repitió la mis
ma suplica: " Á lo que me pidieron por merced que en muchas 
«cibdades , é villas e logáres de-misTegnos é en sus términos hay 
«muchos homes que se llaman clérigos non habiendo órdenes, é 
«otros que son bígamos é sus familiares é viven con ellos é moran 
«con algunos clérigos que se llaman sus apaniaguados, é quando 
^àcaesce que son demandados ante las mismas justicias seglares, 
«ansí en los pleytos criminales como civiles, que declinan la mi 
«jurisdicción, é que si las mis justicias se entremeten á conoscer de 
«tales pleytos que los descomulgan é les demandan grandes inju-
«riàs ante los jueces de lá iglesia, é que ordene é mande sobre ésto 
«en. tal manera que la mi justicia no se embargue, é cada u n o 
«viva en paz é en sosiego comò deben. A esto respondo que lo 
«tengo por bien, porque tales personas como estas no las ha á de-
«fender la iglesia, é mando ¿ ruego á los perlados que los non de-
«íiendan, e otrosí mando á las mis justicias que fagan deílos justí-
«cia é complimiento de derecho segünd farian de otras personas 
«qualesquier 2." 

346 Desde que las leyes de Partida dispensaron al clero tan-

. 1 Cortes de Leon de 1349» petic. I X . a Cortes de Vallad, de 1351, petic. X X X V I I . 
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tas gracias, franquezas y exenciones, y se olvidó el ca'norr del an
tiguo derecho que prohibía las ordenaciones sin título, se multi
plicaron infinitamente en Castilla los eclesiásticos^ con espedálidad 
los de menores órdenes ó tonsurados, y todo el. reyno estaba lle
no de clérigos casados ó ignorantes y mal morigerados. Incapaces 
de servirá la iglesia , ni de procurarse subsistencia segura por me
dios honestos y decorosos á su estado v se daban al tráfico y co
mercio1 y á otras ocupaciones indecentesunos se hacían joglarès. 
y bufones, otros merinos* y mayordomos de caballeros particula
res, y muchos tomaban oficios de abogados 3, notarios y escriba
nos públicos, y aun de alcaldes en perjuicio de la real jurisdicción: 
abuso contra que se declamó en las cortes de Medina del Campo+, 
pidiendo al soberano pusiese conveniente remedio: " À lo que me 

pidieron que los clérigos que yo fiz escribanos por mis cartas é di 
wabtoridad que fagan Fé en todos los mios regnos, é otros quales-
«quier que sean clérigos que sean escribanos públicos así en espe-
«cial como en general,, que los revoque luego todos, é que sí esto 
«así pasare seria grant perjuicio de la mi jurediccion, é del mio 
«sennorío, é muy grant mengua de la mia justicia, é á ellos seria 
«muy grant damno é grant mengua del mío derecho. A esto res-: 
«pondo que lo tengo por bien é que lo otorgo segünt qué me lo 
«piden, é los otros clérigos que:-§on escribanos públicos así en ge-
«neral,;que tengo por bien que' non fagan fé en escripturas ningu-

1 La ley X L Y I , tit. V I , Part. I prohi- t> joglares et trashecliadores, et que escusea 
be á los clérigos el sórdido comercio ; pérò ; »tle entrar en las tabiernas et non joguen 
deseando el rey Sabio que po se hiciesen gra- « los dados,nin las tablas." Y otra del sínodo 
vosos á la sociedad, les permite dedicarse í . de Leon del año 1267 publicado en el l o 
obras manuales, y comerciar con ellas. » S i m o X X X V L d e la E s p a ñ * Sagrada : « D e 
ve i clérigo sabe bien escrebir , ó otras cosas ?>fendemos que los clérigos non vayan á las 
j j facer que sean honestas , así como escri- »> tabiernas, nen trayan armas, nen joguen los 
wtorios ó arcas, redes, cuévanos, cestos ó «dados.... et que se guarden de gargantones 
«otras cosas semejantes, toviéron por bien i»et de beodos. Et qual qui enná-tâbíerní-
»)los santos Padres que las pediesen facer et «entrar por h¡ .beber..., peclie cinco.soldos 
9) vender sin desapostura de su órden." « p o í cada vegada." 

2 Se dexa ver quanta era la corrupción . 3 L o había prohibido, don Alonso et Sa-
de las costumbres del clero en el stglo xrn . bio por la ley II.de las cortes de Z^fhora del 
por la siguiente constitución del concilio de r año 1274: « E n el reyco de Leon acuerda el 
Valladolid , presidido por el cardenal de Sa~ «rey con aquellós, que fueren los abogados 
bina, del qual ya dexamos hecha mención: « l e g o s : que non liene por derecho que ¿1 
« Establecemos que todos los clérigos dili- «clérigo ande por abogado comunal de corte 
«gentemente se giurden muy bien de gar- «sinon si razonare su pleyto mismo ó de su 
«g^nte^ e,t de beudez , et que non usen de «iglesia." ; 
JÍIOÍS oficios deshonestos, de los quales usan 4 Corles de Medina del Campo del ano 
«ag imos legos. Ttem establecemos que los i g i S , petic. X L V I I , la qua! se repinó Ute-
»clérigús non :sean en compañus do. eítán raímente en la L I de las do Aladrid di 13 
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«nas en pleytos temporales y tna en pleytos que tangán á legos. 
«Otrosí á lo que me pidieron por mercet é díxéron que hay mu
rchos clérigos é legos que se llaman escribanos públicos por abto-
«ridat imperial, é esto que es grant mengua de la estimación é l i -
«bertat del nuestro sennorío, é que me piden por mercet que non 
«usen de los oficios nin anden hi , é si quisieren usar dellos daquí 
«adelante que lo mande, escarmentar en el cuerpo é en lo que ho-
«bieren. A esto respondo que lo-tengo por bien, é que si daquí 
«adelante hí andovieren é usaren del oficio, que los mandaré, echar 
«de la mi tierra é tomar todo lo que hobieren." D. Alonso X I 
respondiendo á lo que le pedían los procuradores de las villas y 
ciudades en las citadas cortes de Madrid: crque ningún clérigo que 
«sea ordenado de orden sacra, nin home de religion, que non sea 
«alcalde nin abogado en la mi corte, nin consienta que razonen 
«los pleytos ante mis alcaldes., salvo en las cosas que el de-
«recho quierej" se conformó con esta súplica, y otorgó lo que 
le pedían1. , • , > 1 

, 34.7 .La ignorancia: y relaxacion de costumbres de una gran 
parte del clero , su ineptitud para desempeñar los oficios del . mi
nisterio eclesiástico, y la,decadencia,de la disciplina monacaLy del 
espíritu y1, regularidad délos monges.% efecto de sus adquisiciones 
y riquezas,;contribuyó en gran manera á multiplicar las religiones 
mendicantes , las quales se propagaron rápidamenre por España 
en el siglo x m con utilidad de la iglesia y del estado. A l principio 
se hicieron recomendables por su instrucción, desinterés, recogi
miento , laboriosidad y observancia religiosa. Eran al principio de 
su establecimiento en Castilla como los principales brazos del es-
.tado eclesiástico, y Con sus infatigables trabajos suplían la incapa
cidad decelero y la negligencia de.los prelados..Eran consiliários 
de los obispos, confesores de los reyes y oráculos en todas las dudas 
y negocios arduos: ocupaban las cátedras de las universidades y 
las de ios .templos; allí enseñaban las teología y la moral, y aquí el 
camino de.la-virtud, la doctrina y catecismo. Como, quiera bien 
pronto se' llegó á entibiar su fervor , y ya en medio; del siglo, x iv 
Rabian comenzado ¿ relaxarse. La multitud de negocios que la ne
cesidad,depositó en sus manos, y la p^rtequese tomaron en asun-

3 Petíc. I V de las cortes de MadrM del 11 supone esta decadencia: Mon achí vngi 
año 1329- ad p-opria monasteña re due i comedian tur. 

2 ' l a ley del concilio de Patencia del año ' 

PP 
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tos del gobierno político y doméstico, los desvió infinito del ob
jeto y blanco de su instituto : ademas que habiéndose multiplica
do-extraordinariamente y careciendo de bienes con que subsistir, 
apelaron á recursos poco decorosos y perjudiciales á la sociedad. 
Con efecto se sabe quan gravosos se hicieron á los pueblos con sus 
qüestas, y con quanta familiaridad y confianza se mezclaban en el 
gobierno interior de las familias: dictaban sus testamentos, reco-* 
mendando en ellos á su orden ó comunidad respectiva, y exclu
yendo si podían á todos los demás: pretendían legados; se.abro* 
gabán los derechos de sepultura, y baxo pretexto de caridad y de 
predicar la divina palabra exigían de los labradores donaciones 
violentas, y los obligaban á abandonar la agricultura para acudir 
á sus predicaciones; abusos que los procuradores de las ciudades 
y villas reclamaron muchas veces pidiendo el conveniente remedio. 

348 En las cortes de Alcalá de Henares se hicieron presentes 
al rey don Alonso X I los excesos de los religiosos en orden á los 
testamentos1: " A lo que nos pidieron por merced que los procu-
«radores de las órdenes, é de la Trenidad é de santa Olalla, é los 
«procuradores de las otras órdenes, ganaban cartas de la nuestra 
wchancillería muy agraviadas , diciendo que lo habían de prevlle-' 
•ígios , é demandaban é costrenian apremiadamente á las gentes 
«con las dichas cartas que les mostrasen é diesen los testamentos 
«de los finados, é después que ge los habían mostrado, que les 
«demandaban que les diesen todas aquellas cosas, que se conte* 
«nian por los dichos testamentos, que son mandadas á lugares no 
«ciertos é á personas no ciertas. E otrosí en el testamento si no 
«mandare el finado alguna cosa á cada una de las dichas órdenes, 
«que les demandaban á cada uno de los cabezaleros é herederos 
«del finado ó de la finada quanto monta la mayor manda-que se 
«contiene en el testamento, 6 si se lo no quisieren dar que los tráen 
«á pleyto é les facen otros muchos embargos maliciosamente fasta 
«que les facen cohechar en manera que por esta razón no se pue-
«den cumplir, ni cumplen los testamentos de los finados'según los 
«ordenaron al tiempo de sus finamier^tos. E otrosí que demandan 
«eso mismo que todos aquellos que mueren -sin facer tesfamento¿ 
«que los bienes que fincan a' sus herederos que ge los diesen paras 
»>las dichas órdenes, é que por esta razón que fincaron muchos 

t Cortes de Alcalá del año 1148, petic. X L . 
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^desheredados é muchos cohechados, é de estás cosas tales que se 
Wsigue muy gran daño á la tierra, é non. era nuestro servicio , é 
«que quisiésemos defender e'mandar que esfo no pasase así de aquí 
«adelante, é que revocásemos las cartas nuestras que en esta razón 
«había, é en esto que faríamos muy gran nuestro servicio, é á ellos-
«merced." 

349 En las mismas cortes1 se representaron al soberano las 
vejaciones y agravios que sufrían los labradores á causa dé que los 
religiosos y clérigos los violentaban á oir sus predicaciones, exigién
doles con este motivo donativos forzosos; petición que se repitió 
en las cortes de Valladolid del rey don Pedro % y en las de Soria 
por don Juan I , en que decía el reyno: "Que por quanto andaban 
«algunos demandadores de órdenes é de eglesiás con nuestras, car-
«tas é de los perlados, é que facen á los labradores estar ocho 
«dias3 é mas encerrados en las iglesias porque non puedan ir la-
«brar por pan, nin por vino fasta que Jes manden alguna cosa* 
«lo qual es nuestro deservicio, é que lo demandáremos defender, 
«porque las tales cartas que fuesen obedecidas é nqn complidas.. 
« A esto respondemos que nos place , é tenemos por bien que los-
«tales demandadores que non puedan apremiar nin constrennir 
«á los pueblos que estén encerrados oyendo las predicad ones j pero 
«que sí ellos las quisieren oír, que las oyan los domingos, é cada 
«uno en su puesto é en su logar do morare, é que non sean apre-
«miados para que vayan á otra parte á las oir/* 

350 La exención general de pechos reales y personales otor
gada á clérigos y religiosos por la ley de Partida, y el empeño que 
Hizo el estado eclesiástico en llevar á efecto la determinación de, la, 
ley. en todas sus partes, y aun en darla una extension^ ilimitada; 
interpretándola á su salvo, produxo continuas, desavenencias y 
gran desacuerdo entre el sacerdocio y el pueblo. El clero preten
dió eximirse de los -pechos Jbreros, comunales ó concejaleŝ  porgue la 
ley solamente le obligaba á contribuir para ciertas y determinadas 
obras públicas *: "así como en las puentes que se facen nuevamen-

1 Petic. XLT. ^ s? mandas.... facen allegar los pueblos apre-
2 Petic. X I I I de las cortes de Vallado- ' »miadamente' do ellos quieren ¿ é facen á 

lid del año 1351:' y la X V I I de ías de So- nlos ornes perder sus labores é sus facien-
ría de 1380. "das, faciéndoles detener quince diâs é tres 

a En-Ja citada petic. delas cortes de A l - wsemanas é mas en sus predicaciones fasta 
tala se añíiden algunas circunstancias nota- >>que los facen cohechar." 
bles «Otros demandadores, así de las de- 4 Ley L I V , tit- V I , Part. I . 
w mandas ulíraniarínas como de las otras de-

fp 2 
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„te en los lugares do son menesterápro comunal de todos: otrosí 
„en guardar las que son fechas, como se mantengan et non se 
„pierdan.... Et eso mesmo deben facer en las calzadas de los gran-
„des caminos, et de las otras carreras que son comunales." Ya en 
el año de 12 68 se negaban los eclesiásticos á contribuir para re
parar y conservar los muros de villas y pueblos, como parece por 
el recurso que los diputados de la ciudad de Burgos hicieron á 
don Alonso el Sabio, cuyo contenido expresa este soberano en su 
real" cédula despachada en Xerez de la Frontera en aquel año, di
ciendo entre otras cosas: trDe lo al que me enviastes decir que los 
„clérigos, nin los de Sailíces que non quieren dar níngunt derecho 
„ ó alcabala, que es pro para todos comunalmente para cercar la 
„ villa: yo les envío mis cartas como lo den; é si facer non lo qui-
„sieren, yo tomaré hi otro consejo porque lo fagan." 

351 El reyno jamas consintió que el clero se eximiese de estas 
cargas comunes á todos los miembros de la sociedad, y sostuvo 
con tesón y constancia sus derechos i pesar de las excomuniones 
fulminadas por los prelados1, hasta que don Enrique I I publicó la 
siguiente ley inserta y confirmada por don Juan I en su ordena
miento de las cortes de Guadalaxara del año de 1390, que dice: 
' 'D . Enrique nuestro padre.... á petición de los perlados é de los 
„lego$, que sobre esto con ellos contendieron, mandó á los oidores 
„de }a su abdiencia que estableciesen una ley, la qual fué desde 
„ entonces guardada en six abdiencia é en la nuestra, de la qual 
„ ley el tenor es este que se sigue: Ante los nuestros oidores de la 
„ nuestra abdiencia fué contendido en juicio entre algunos conce-
„ jos é clérigos de los nuestros regnos sobre razón de los pechos 
„que los dichos clérigos son tenudos á pagar; los dichos nuestros 
„ oidores declarando en esta manera fallaron, que en quanto a' Jos 
„ pedidos que nos demandamos ó demandaremos al concejo de 
„ que fué é es nuestra merced de nos servir de ellos, é otrosí en los 
M pedidos que qualquier otro sennor se entenderá servir, que los 
„ clérigos non son tenudqs de derecho de pagar con el dicho con-

'. I Vor la petlc. I X de las cortes de V a - «Je las cortes de Palenzuela del año 1425: y 
Uadolid del año 1299 el reyno suplicó al so- en la X X X de las de Zamora de 1432 re-
^erano » que no consintiese á los obispos, ni presentáron los procuradores del reyno que 

deanes, ni á los cabildos, ni i los vi- los prelados, clérigos y monasterios fulmi-
wcàriõs qye pusiesen sentencia de descomu- liaban excomuniones contra los cogedores de 
union sobre vos por las cosas temporales." las rentas reales por que les exigían monei 
Se repitió la misma'súplica en la p¿t. X V I U das y pedidos. 
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^cejo, ê quanto en razón de los pechos comunales, así como si es 
„ pecho que se repartiese para reparamiento de muro ó de calza-

da, ó de barreras ó de carreras , ó en compra de término ó en 
„reparamiento de fuente ó de puente, ó en costa que se faga 
„para velar e guardar la villa é su término én tiempo de menes-
9,ter, que en estas cosas átales a fallecimiento de propios del con-
,}cejo para lo pagar, que deben contribuir é ayudar los dichos clé
r i g o s , por cjuanto este es pro comunal de todos é obra de pedi
ndo. E otrosí que heredat que sea tributaría, en que sea ei tributo 
,,apropÍado á la heredat, que los clérigos que compraren tales he
redades que pechen aquel tributo que es apropiado é anexo á 
„las tales heredades. E nos el sobredicho rey don Joan, veyendo 
,,que la ley del dicho rey nuestro padre es justa é fundada en de-
5,recho, confirmárnosla é aprobárnosla, é damos á ella nuestra real 
„abtoridat." 

352 No parece que esta real resolución, tan justa y conforme 
á derecho, haya producido el deseado efecto, porque en las cortes 
de Madrigal del año 1438 los diputados del reyno hicieron sobre 
este mismo asunto úna vigorosa representación, diciendo á don 
Juan I I : "Como toda la clerecía de vuestros regnos é señoríos viva 
„ e n ellos, é en las cibdades é villas é lugares de vuestra corona 
9)real» é se aprovecha de la vuestra justicia para sus negocios é de-
„fendimiento de sus personas é de sus familiares, é asimismo de 
„ los muros é cercas tras que se acogen é viven, é de las puentes, é 
,,de los montes é de los términos de las tales comunidades de las 
„ tales cibdades, é villas é lugares do moran; acaece que los dichos 

comunes hayan menester alpunas contías de maravedis pará pa-
;,gar el salario de la justicia, e para reparar los.puentes é cercas, 6 
„ asimismo para comprar e defender los dichos términos.e montes, 
„ d e lo qual todo ellos usan é se aprovechan , é les es así común 
„como á los otros legos, los quales maravedis para las dichas cosas 
„sé han de repartir é reparten por todo el pueblo, porque es in* 
„terese é provecho de todos, e esto tal ellos no quieren pagar, ni 
„aiin consienten ni quieren que paguen los sus familiares legos, 
„ diciendo que son exêntos ellos é los dichos sus familiares , é que 
»,nòn deben pagar en ninguna cosa de las.sobredichas , é con esta 
«intención é porfía pasan é quieren pasar, é por-esto no dexan 
„de se aprovechar de la dicha vuestra justicia é de los otros bienes 
«comunes según que los otros legos: é si sobre ello alguna premia 
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„les es fecha, facen tantas fatigaciones, é descomuniones e' entredí-
„ehos en los pueblos, que antes los dexan pasar con su intención 
„ q u e no contender con ellos, ni ser descomulgados, ni entredi-
i„chos: por ende, muy alto señor, notificárnoslo á vuestra señoría, 
9ií Ia qual muy humildemente suplicamos que le plega de proveer 
5,en ello como compla á vuestro servicio é á bien de vuestros 
„ reynos." 

353 La franqueza de la ley se extendía i los clérigos de me-
rnores, y aun en ciertos casos i sus domésticos y familiares: "Esta 
$>mesma franqueza han quanto en estas labores los sus homes de 
*>los clérigos, aquellos que moraren con ellos en sus casas et los ser-
« v i e r e n 1 E l reyno representó varias veces contra la determina
ción y observancia de esta tey, señaladamente en las cortes de Se
govia % donde hizo presente el rey don Juan I : "Que habia en 
„algunas cibdades, é villas é logares de los nuestros régnos algunos 

que eran ordenados de corona é non de orden sacra, é eran abo-
;„nados para pagar en los nuestros pechos é servicios, é que se de-
„fendian con la iglesia , é los defendían los perlados é los jueces 

eclesiásticos.... é que nos pedían por merced que los tales como 
g estos pechasen en todos los pechos é derramas cada uno en los 
V,logares do moraren, porque mejor se podiese cumplir nuestro; 
„ servicio é nuestra tierra lo pasase mejor." Ya antes habían hecho' 
los concejos la misma instancia en las cortes de Soria , diciendo at 
soberano 3: "Que en las nuestras cibdades, é villas é logares de Jos' 

nuestros regnos hay algunas personas que son coronados é son' 
,icasados, et otros solteros que non sirven las iglesias, é andan 
„valdíos é non han orden sacra , é que nos piden por merced 
j , que estos átales que pechasen en los pechos reales é concejales" 

354 En la petición X V de las cortes de Burgos del año 1373 
representaron al soberano , que los paniaguados de los clérigos no 
quedan sufrir la carga común , ni sujetarse á los pechos que se 
derramaban por padrones para las obras públicas, "é que habia 
„ algunos que eran privilegiados é apaniaguados de clérigos.... e 

\ • x' Ley L I , tft. V I , Part. I ; resolución » visabueío." Ordenamiento de las cortes de 
contraria á lo que. en otra parte había es- Sevilla del año 1251. Se repitió en el or-
"tablecido el rey Sabio : »> Mando en razón denamiento sobre comestibles , publicado en 
wde.los mozos que andan coronados, é de Sevilla en 1256. 
» l o s otros que andan según clérigos <jue son 2 Cortes de Segovia del año 1386 , pe-
'»casados, que pechen así como solían pe- tic. X , 
j/char en tiempo del rey don Alfònso mí 3 Cortes de Soria del año 1380. 
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„ que decían que non eran tenudos a' pagar tales pechos.... é quan-
„ d o prendaban á estos átales por los tales pechós, que los perla-

dos que descomulgaban á los oficiales, por lo qual se non podia 
„compÍir nuestro servicio, e era muy gran daño de los pueblos* 
„ é que nos pedían por merced que lo declarásemos é mandásemos 
„que en tales pechos é derramamientos como estos que fuesen 
„ para nuestro servicio é pro de los logares, que no se escusasen los 
„ tales como estos de pagar en ellos, é que no hobiese ninguno 
„previlejiado, que en otra manera fincarían tan pocos pecheros, 
„que lo non podrían complir, é esto que seria nuestro deservicio 
„ é daño de los nuestros reynos." 

355. La vigorosa representación que los diputados del reyno 
hicieron á don Juan I I en las cortes de Madrid del año 1435, 
muestra bien á las claras los abusos de la jurisdicion eclesiástica en 
tan calamitosos tiempos: " M u y poderoso señor, bien sabe vues-
,(tra alteza como muchas vegadas por los procuradores de las d i -
„chas vuestras ciudades é villas, é por otras muchas personas, é 
„ asimismo en el dicho ayuntamiento de la dicha ciudad de Za-
„ mora, é después aquí en esta villa de Madrid vos fué notificado 
„ e quejado como la vuestra juredicion real se perdia é se menos-
acababa de cada dia por causa de la juredicion eclesiástica , é de 
,jlas grandes osadías é atrevimientos que los perlados é sus vica-
„ rios, é otras personas eclesiásticas, é otros perlados de las órdenes 
„ é sus conservadores se atrevían é se entremetían de facer muy 
„ muchas cosas allende de las que con derecho debían , en. fraude 
„ é menosprecio é daño de la vuestra juredicion muy muchas co
rsas de las en que no había ni hay juredicion, perturbando é ern-
„bargando la vuestra en muchas é diversas maneras.... conviene á 
„ saber: lo primero defendiendo los matadores, é robadores é que-r 
„brantadores de los caminos, é forzadores é otros malfechores so 
„ título de color de clérigos coronados.... lo otro es por quanto 
j , non tan solamente usurpan la dicha vuestra juredicion en lo so-
„bredÍcho é en otras semejantes cosas; mas aun la perturban ç 
„ quebrantan faciéndose exentos, é sus familiares é sus allegados de 
^non pagar las vuestras alcabalas, ni monedas, ni pedidos, ni los 
„otros vuestros pechos é derechos : ca en muchas de las ciudades, 
„ é villas é logares de los vuestros regnos é señoríos los dichos per-
alados é otras personas eclesiásticas é de órdenes, non pagan nin 
„quieren pagar alcabalas de cosa alguna que vendan, diciendo 
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•„que la non deben pagar , é quando los dichos perlados é señores 
^sobre ello son requeridos, como non hay sobre ellos superior, 
^pospuesta toda conciencia, responden que non son tenudos nin 
„la deben , é así non la pagan: otros dicen que son oficiales del 
„papa é que por ninguna cosa non pueden ser demandados ante 
^ningún juez eclesiástico ni seglar, é por non haber quien los com-
5,pela, escúsanse de la pagar é la non pagan: otros clérigos de mas 
„ pequeño estado , que non tienen escusas, cada que son citados 
„ante sus vicarios, escúsanse diciendo que non son tenudos de la 
apagar, é que de derecho son exêntos é escusados de la pagar de 
„los frutos é rentas que han de sus beneficios , é so este color se 
„ escusan de todo , é que como los jueces é sus vicarios seaç cién
agos é todos de una juredicion, sosteniéndose en lo sobredicho 
,4os unos álos otros en tal manera que por ellos ser jueces e par-
-5jtes ; é en su juredicion usar regurosamente é de su voluntad , é 
i, por las grandes fatigaciones que ellos facen á los vuestros arren-
„ dadores , ninguno non las osa demandar." 

35 6 Las iglesias y monasterios extendiendo demasiado el pri
vilegio de la ley pretendían que sus vasallos y collazos debian ser 
exentos de la facendera y otros1 pechos foreros , como consta de 
la petición X X I I I de las corres de Madrid del año 1339 en que 
los procuradores 'delreyno suplicaron á don Alonso X I : "Que los 
i,, vasallos que l-as* órdenes é eglesias han en algunas vuestras cib-
j , dades é Villas; é en las aldeas de sus alfoces que siempre usa'rori 
;,á pechar, é velar.é:facer todas las facenderas con las dichas cib--
^dades i é villas^n'tiènipo d^ios reyes onde vos venides, é en.el 
^vuestro, así porxarta de avenencias qúe han fechas entre sí, co.-
„ m o por uso que siempre usáron , é agora non lo quieren facer; 
a porque las dichas órdenes é eglesias ganaron é ganan nuevamen? 
„ t e .cartas .de la vuestra chancíllería, callada la verdat ,,en qíie 
>,se contiene que; los quitades é los franqueades que .ñon pe
rchen nin useñUí facer con las dichas cibdades é villas lo que siem? 
rt pre. usáron á apechar é facer; et; por esto , sennor, piérdese la 
„ vuestra jurediccion , é las cibdades é villas' non pueden com-
iiplir los vuestroŝ  pechos;nín'^mantener las cargas^ las puentes 
iVqué han i facer- eMiiantener v ér-sdn por ello pobres é despobla-
r,dQs, é; póblahse ios'vasallos de las órdenes e de las eglesias ¡ por 
¿rqüe'vps pedimos merced,: sennor, que mandedes é tengádes -pjbg 
í, bien que tales cartas como istas non pasen nin valan contralla 
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„ vuestra juíedkcíòn, é qiie nos mandedes dar para esto vuestras 
„ cartas las que nos cumplieren. Responde el rey que lo tien por 
„bien é lo otorga, pero que aquellos á quien esto tanne que gelo 
„ muestren, é quel que mandará á aquellos que estas cartas ganaron, 
„ venir ante sí, é que los mandará librar en manera que sea guarr 
„dado el derecho dellos." 

357 Así como algunos se hacían familiares de los clérigos, ó 
aparentaban serlo para evadirse de las cargas concejilesotros se 
hacían terceros de las órdenes mendicantes para gozar del favor 
de la ley , y de la esencion que estos disfrutaban : de este modo 
se multiplicaban por todas partes los gravámenes del pueblo, y 
sus representantes clamaban contra los abusos, y pedían su reme
dio , cómo lo hicieron en las cortes de Soria , diciendo al soberar 
nox: "Que en los nuestros regnos hay muchos ornes é mügeres que 
jjse han fecho é facen de cada día frailes de la tercera regla de san 
?,FrancÍsco , é que se están en sus casas , é en todos sus bienes , é 

los esquilman así como los otros legos, e que por esta razón se 
escusan de pagarlos nuestros pechos reales, e los otros pechos 
concejiles á que eran tenudos á pagar, e que veyendo otras mu
chas personas esto, por se escusar de non pagar los dichos pechos 
toman esta misiAa tercera regla, por lo qual á nos vienen grant 
deservicio e'dapno, é despoblamiento de los nuestros regnos, é 

„se menoscaba mucho de los nuestros pechos é derechos, é que 
„ mandásemos sobre ello lo que la nuestra merced fuese. A esto 
j,respondemos que nos tenemos por bien é es nuestra mercet, que 
„ estos átales que pechen é paguen lo que les copiere á pagar en los 
„ .pechos- que nos lloviésemos á haber , otrosí en los pechos conçe-
„ jales." Este desorden pudo tener origen en la ley de Partida , qué 
dicea: "Otros hi ha que son como religiosos, et non viven so re-
„ g l a , así como aquellos que toman señal de órdén, et moran en 
„sus casas, et viven en lo suyo : et estos maguer guardan regla en 
„algunas cosas, non han tamaña franqueza, como los Otros que 
„ viven-¿n ¿us monesterios." . : • 

1 Cortes de Soria del año 1380: pe- »> obispos en cuyos obispados fueren, sqs díez-
tit, V I . jarnos , et guardar sus sentencias así como 

2 Ley I , tit. V I I , Part. I . En el códice JJIOS otros legos de sus obispados, fueras 
B. R . g se challa la siguiente adición: »>Ca íjende si algunos de ellos hobiesen privjle-
wtenudos son de dar todos sus derechos al « g í o del apostóligo en que los quítase, se-
»rcy en pechos et en todo lo a l , así como unialadamente de los obispos, de algunos 
» íos otros legos ; et otrosí deben dar á los >? derechos que les habían de facer." 

Í2 
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< 3-58 Elc lè ío , ironfiadò en la grande autoridad de los prela
dos , llegó hasta el exceso de no querer cumplir las cargas y pe
chos afectos á las heredades que por compra ó -donación pasaban 
de realengo á abadengo, sin embargo de que por ley fundamen
tal del reyno , y-aun-por. ley de Partida como diremos adelante, 
ni la iglesia ni el clero adquiría dominio en aquellos bienes, sin 
el reconocimiento de sus cargas y allanamiento de cumplirlas. Ya 
en el año; de 1367 los procuradores del reyno se quejaron de este 
desorden al rey don Enrique I I , pidiéndole1 : "Que mandásemos 
„que los clérigos que pagasen en los pechos que ellos hobiesen de 
„ pechar Í lo que les hi copíese por las heredades que comprasen de 
-„aqüí adelante de los legos, según que pagaban aquellos de quien 
vías compraron ó compraren " Y en las cortes de Segovia 8 repre-
sentáron "que acaescia que finaba un home, é dotaba á la iglesia 
jjde una heredatj et esta heredat era debida de servir é pechar á 
„ n o s , é q u e después que esta heredat pasaba a' poder.de la igle-
^sia.... levaba la iglesia á que era dotada todo el pecho, de lo que 

. ̂  non daba ninguna cosa.... é que se perdía así el nuestro servicio 
„ é pecho, é la parte que nos pertenecía del diezmo: é que esto 

mucho contecia de las heredades que los obispos, é cabillos 6 
,« clerecía compraban: por lo qual nos pidieron por merced que 
• y, mandásemos que pechasen por las tales heredades aquellos á 
•„quien fueren dotadas, 6 las compraren, pues que non podían 
'Vpasar de realengo á abadengo sin levar esta carga." 

359 En fin, las leyes de Partida adoptando todas las doctri
nas y disposiciones de las Decretales acerca del origen, naturaleza 
y extension del derecho del estado eclesiástico en exigir diezmos, 
derecho desconocido según laádea que hoy representa en la. p r i 
mitiva iglesia de España, y en el antiguo gobierno gótico y cas-r 
tellano , lo sancionaron é hicieron universal entre nosotros. Las 
iglesias de España-, Canto las episcopales , como las parroquiales y 
monasteriales, no gozaron hasta el siglo X I I mas bienes que los 
de su primera dotación, y las ofrendas y. oblaciones de los fieles. 
Nuestros religiosísimos príncipes., después de haberlas fundado y 
dotado compétentemente, para ocurrir á las necesidades de la re-

l OPetlc. X V I I de las. cortes de Burgos las heredades que pasan á las Iglesias en él 
ano 136/. ordenamiento de Medina de 1326; y en la-

z Cortes de-Se^ovia del año i$%6, pé- ley del ordenamiento dé- Guadalaxara de 
t ic V I : se determina que tengan su carga 1390.. 
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ligion , á la magnificencia del culto, conservación dé los templos^ 
y á la subsistencia y decoro de los ministros del santuario , otor
garon á las iglesias que pudiesen aspirar al quinto de los haberes 
de que hubiesen dispuesto en beneíicio suyo los señores ó personas 
libres, á quienes la ley concedía esta libertad , y álos bienes de los 
eclesiásticos muertos sin legítimo heredero hasta el séptimo grado. 
Ultimamente, las iglesias podían disfrutar las décimas, contribu-r 
ciones ó derechos, que todo signiíicaba una misma cosa, afectos á 
aquellas posesiones de que se habían desprendido liberalmente en 
todo ó en parte los reyes ó particulares en favor del santuario. 
Pero un derecho eclesiástico á la décima de todos los granos y 
frutos de la tierra, y una obligación general en los fieles de acu^ 
dir al clero con este tributo, no se conoció jamás en los reynos de 
Castilla y Leon ; y solamente en el siglo X I I tenemos ya algunos 
exemplares de haberse adjudicado á ciertas iglesias por bulas pon-; 
tiíicias y decretos reales la décima de los frutos de algunos ternV 
torios : exemplares que se multiplicaron en el siglo X I I I , y con 
ellos se fué radicando y extendiendo aquel derecho á proporción 
de el crédito que las Decretales adquirieron entre nosotros; y al 
cabo se hizo general en el reyno, se reunieron y uniformaron las 
ideas y opiniones sobre esa obligación luego que se vió sanciona^ 
da por las Partidas. 

360 Sus copiladores después de asentar como principio in^ 
contestable que la obligación general de pagar diezmo de todos 
los frutos de la tierra dimanaba del derecho divino, y había sido 
conocida siempre en la iglesia, aun desde el tiempo de los após^ 
toles, alegando en comprobación de esto falsas decretales y zuicr 
ridades apócrifas; no satisfechos con exigir de todos los fieles los 
diezmos prediales, también los obligaron á los industriales y per^ 
sonales, en cuya razón decía la ley ', que los reyes, príncipes, ísê  
ñores, caballeros, mercaderes , menestrales , cazadores , todos d'e-* 
ben dar diezmo á Dios, no solamente de sus heredades, esquilmos 
y ganados, sino de sus ganancias-, sueldos y salarios:" Mando 
«que los juzgadores lo den de aquello quedes dan por sus solda-
„das.... et los voceros de aquello que ganan por razonar los pley-
jjtos, et los escribanos de lo que ganan por escrebir los libros." Y 
la ley X I I del mismo título extendió esta obligación hasta las cosas 

• 1 Ley H I , tit. X X , Part. I . 
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malamente adquiridas: wCa sí aquello que ganan es cosa que pasa 
„el señorío della al que la gana, de guisa que aquel que ante la 
„hable nol finca demanda derecha contra él, porque la pueda co-
„b ra r , tenudo es de dar diezmo por ella; et esto cae en los jugla-
„ dores et en los remedadores de las ganancias que facen por sus 
„ joglerías et remedamtentos , et en las malas mugeres de lo que 
„ganan con sus cuerpos; ca maguer que tales mugeres como estas 
„ malamente lo ganan, puédenlo recebir." 

361 Esta ley por lo que respetadlos diezmos industriales, no 
sabemos que haya tenido observancia en los reynos de Leon y 
Castilla, ni aun después de publicadas las Partidas; y lo que dispo
ne acerca de los personales no se guardó generalmente, y solo pro* 
duxo costumbres en ciertos países y lugares ; bien que el estado 
eclesiástico pretendia este derecho en todas partes, y los prelados 
ó sus vicarios fulminaban pena de excomunión contra los que se 
negaban á pagar el diezmo personal. E l reyno ¡unto en cortes re
clamó esta violencia, haciendo al rey don Pedro la siguiente su* 
plica1; " A lo que me dicen que en algunas cibdades, é villas é lo-
„ gares de mis regnos han de uso é costumbre de non pagar diez-
„ mos personales, é que muchos clérigos demandaban nuevamente 
„los dichos diezmos de todas las cosas que por menudo compran 
„ é venden é arriendan é ganan por sus menesteres, no seyendo 

temidos á lo pagar por lo que dicho es. E que pagando cumpli-
„ damente los diezmos prediales de pan é de vino, é de los otros 
„frutos, é de los ganados que han, que muy sueltamente que pasan 
„ contra ellos á pena de excomunión porque no pagan los dichos 
„ diezmos personales: é que porque á mí pertenesce alzar las fuer-
„ zas et los agravios de tales fechos así como brazo seglar, pidíé-
„ ronme por mercet que rogase et mandase á los perlados que man-
„den guardar esto , porque sépase, según la costumbre de los 
«logares ó tierras do acaesciere , é que defiendan á los clérigos de 
5,sus obispados , que les no demanden dende-aquí adelante los 
„ dichos diezmos personales do no han uso ní costumbre de los 
i,pagar , é á los vicarios que lo juzguen así, é que en los logares 
« d o así lo han de uso é de costumbre, que han como dicho es, é 
«non mas. A esto respondo , que lo tengo por bien, é que rogare 
i>é mandaré á los perlados que lo guarden é fagan guardar así." 

1 Petic. X X I de.las cortes de Valladolid del año igsi-
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363 La nación congregada en las cortes de Madrid del año 

1438 hizo presente á don Juan I I los agravios que experimenta
ban los labradores, á causa del rigor con que los eclesiásticos exi
gían los diezmos: "Ca sabrá vuestra alteza, que en muchos lugares 
„ de vuestros reynos los tales clérigos é dezmeros se han muy r i -
„ gurosamente en los demandar et levar allende de aquello que 
5, según derecho é costumbre pueden é deben llevar, conviene á 
„saber, si un home coge de una, ó de dos, ó tres ó mas heredades 
„que tenga á renta cient cargas , de aquellas paga diez cargas de 
„diezmo, é de lo otro que le linca, ha de pagar las rentas de las 
„ dichas heredades, que podrán ser veinte ó treinta cargas ó mas, 
„ d e las quales rentas llevan otro diezmo. Otrosí del dicho muela 
„ y a dezmado han de pagar la soldada de los paneros é segadores 
„ que ge lo ayudaron á segar é coger , que podrán ser otras veinte, 
„ ó treinta cargas ó mas, de las quales eso mismo lievan otro diez-
„ m o , según lo qual donde les vienen diez cargas de pan del dicho 

diezmo, llevan diez é seis, é así por esa misma manera lievan el 
„ diezmo de los ganados, ca principalmente lievan el diezmo de 
„ t o d o el ganado que nace en el rebaño al señor, é después lievan 
„diezmo de el ganado que él dá á sus pastores, é ansímismo de
smandan diezmos de las rentas de las aceñas é molinos, é de los 
j,alquiiees de las casas é bodegas é lagares, é de otras cosas muchas 
„ n o acostumbradas de dezmar, é como ellos sean jueces é partes 
,,en este fecho , fatigan sobre ello tanto á las gentes así por pleytcí 
„como por descomuniones, que es una terrible cosa de decir, é 
?, especialmente de las cartas de excomunión , ca por qualquiera 
„ ó muy pequeña cosa é de muy poco valor dan tantas cartas de 
„ excomunión , fasta de anatema , que quando después de lá 
„ verdad se sabe la debda, el daño podrá montar quatrú ó ciíícO 
„ ó seis mas , é de las cartas é costas é absoluciones llevan diez 
„ tanto . E lo que peor es, que tan ligera é tan comunmente dafi 
„las dichas cartas é facen las dichas excomuniones põr cobdicia dò 
„ levar los derechos de ellas é absoluciones, qué ya son tan comu-1 
^nes por el pueblo, que las gentes no las temen, ni dan por ellas 
„ n a d a , é de esta guisa é por esta manera, é por otras muchas ma-* 
„ ñeras dan tantas descomuniones en el pueblo , que por casi mu^-
„chos , pocos son los que escapan de la dicha excomunión, los 
„unos por les tocar de fecho, los otros por la participación." 

363 A pesar de las repetidas súplicas y representaciones del 
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reyno, y de los buenos deseos de nuestros soberanos continuaron, 
y así se multiplicaron los desórdenes, y nada se pudo remediar, 
porque los católicos y piadosos reyes de Castilla no se creían con 
suficiente autoridad para atajarlos, y persuadidos de que usar del 
derecho de coacción seria violar la inmunidad eclesiástica, aplica
ron solamente remedios ineficaces , providencias débiles , quales 
eran las de pedir, suplicar y representar al papa. Así fué que el 
reyno habiendo hecho presentes á don Juan I I en la petición X X I 
de las cortes de Madrigal del año 1438 , los excesos que cometían 
los elesiásticos en menoscabo y detrimento de la real jurisdicción, 
respondió el rey que ya había escrito al papa y al concilio de Ba-
silea. Igual respuesta había dado antes don Juan I á la petición de 
los procuradores del reyno quando le dixéron en las cortes de Se
govia1,," que bien sabíamos encomoenel ayuntamiento deMedina 
«del Campo habíaamos ordenado, que ningunos extrangeros que 
«non fuesen beneficiados en los nuestros regnos, e que nos pidian 
«por merced que lo quisiésemos así guardar. A esto respondemos 
«que tal ordenamiento non fué fecho, nin lo podíamos facer de 
«derecho; é. que nos enviarémos sobre esto nuestras cartas de rue-
«go al papa, é faremos sobrello lo que podiéremos." 

364. ; He aquí el fruto que produxéron en estos reynos las fal
sas decretales,y las opiniones y doctrinas ultramontanas , las qua
les autorizadas por las leyes de Partida, enseñadas y defendidas 
por nuestrois- teólogos y canonistas con su acostumbrado tesón es
colástico , se; adoptaron generalmente en el reyno , se miraron con 
veneración y «vinieron, á estimarse como dogmas sagrados: y á los 
claros varones que descubriendo las fuentes turbias del error y de 
la común preocupación , cuidaron con loable celó deslindar los 
verdaderos derechos de la sociedad civil y eclesiástica , vindicar 
las regalías de nuestros monarcas, é introducir la. paz y concordia 
pntre el sacerdocio y el imperio, se les comenzó á mirar con sobre
cejo y á tratar como sospechosos en la fe; y faltó poco para califi
car sus obras de anticristianas. La ignorancia y preocupación ha
bía cundido en tal manera, que el célebre concordato se reputó 
como un triunfo, sin embargo que hace poco honor á la nación, 
y todavía los reyes de Castilla no recobraron por él todos los de
rechos propios de la soberanía. 

, \ 1 Petlc. X X I I de las cortes de Segovia del año 1386. 
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365 ka segunda Partida contiene ía constitución política y 
militar del reyno. Se da én ella una idea exacta y filosófica de la 
naturaleza de la monarquía y de la autoridad de los monarcas; se 
deslindan sus derechos y prerogadvas;se fixan sus obligaciones así 
como las de las diferentes clases del estado , personas públicas, 
•magistrados políticos , gefes y oficiales militares', y se expresan 
bellamente todos los deberes que naturalmente dimanan de las 
mutuas y esenciales relaciones entre el soberano y el pueblo, el 
monarca y el vasallo. Precioso monumento de historia , de legis
lación, de moral y de política; y sin disputa la parte mas acabada 
entre las siete que componen al código de don Alonso él Sabio, 
ora se considere la gravedad y elocuencia con 'que está escrita, 
ora las excelentes máximas filosóficas de que está sembrada, ó su 
íntima conexión con las antiguas costumbres, leyés y fueros mu
nicipales ó generales de Castilla , de las quales por la mayor parte 
esrá tomada. Pieza sumamente respetable auh en estos tiempos 
de luces y filosofia» y digna de leerse, meditarse y estudiarse, no 
solo por los jurisconsultos y políticos, sino también por los litera
tos, por los curiosos, y señaladamente por nuestros príncipes, per
sonas reales y la nobleza. Los reyes, como padres de familia, 
hallarán aquí un tratado de educación, y las suficientes "ins
trucciones para gobernar su real palacio ; y como soberanos, re
cuerdos continuos de lo que deben á su pueblo en virtud de las 
leyes humana, divina y natural. Los grandes, caballeros y no
bles llegarán á conocer el origen y el blanco de su estado y pro
fesión; lo que fueron en otro tiempo y lò que deben ser en el 
'presente. 

366 Aunque no carece de defectos, son mas tolerables, y no 
de tanta consecuencia como los de otras partes del código. Hu
biera sido: mejor evitar la prolixidad con que se trata 'la parte mo-
5cal-,'y el amontonamiento de tantas autoridades de sabios y filó
sofos , de textos sagrados y profanos, y pudiera haberse omitido 
lo que en el título primero se dice de los príncipes, condes, viz
condes, marqueses, catanes, valvasores, potestades y vicarios, 
tomado de legislaciones extrangeras en ninguna mañera adopta
blesá los oficios públicos conocidos á la sazón en Castilla. Ade
más, de esto hay varias leyes políticas escritas con demasiada bre-
•vedad y concision, y de consiguiente obscuras , confusas y sus-
ceptibies de sentidos opuestos ; lo qual á las veces produxo consôr 
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cuencias funestas1, y fué causa de que algunos, abusando de la 
ley , é interpretándola á su salvo , y contra la intención del legis
lador , faltasen al respeto debido al soberano, diesen motivo de 
sentimiento á los buenos, y turbasen la tranquilidad publica. Tal 
es por exemplo la ley en que hablando el rey Sabio de la sa
grada obligación del pueblo en guardar la vida , reputación y fa
ma de su soberano , dice » : "La guarda que han de facer al rey 
„ d e sí mismo es que non le dejen facer cosas á sabiendas por que 
„pierda el alma, nin que sea á malestanza, et á desonra de su 
„cuerpo , ó de su linage, ó á grant daño de su regno. Et esta 
aguarda ha de seer fecha en dos maneras; primeramente por con-
j,sejo , mostrándole et diciéndole razones por que lo non deba fa-
„ cer; et la otra por obra /buscándole carreras por que gelo fagan 
„aborrescer et dejar, de guisa que non venga á acabamiento ; et 
„ aun embargando á aquellos que gelo aconsejasen á facer; ca pues 
„que ellos saben que el yerro , ó la malestanza que ííciese , peor 
„ le estaríe que á otro orne , mucho les conviene quel guarden que 
„ l o non faga. Et guardándole de sí mismo desta guisa que d i x i -
„ mos, saberle han guardar el alma et el cuerpo, et mostrarse han 
„ por buenos et por leales, queriendo que su señor sea bueno , et 
„faga bien sus fechos. Onde aquellos que destas cosas le podiesen 
«guardar, et non lo quisiesen facer, dejándolo errar á sabiendas, 
„e t facer mal su facienda por que hobíese á caer en vergüenza de 
„ los ornes, farien traición conosdda." 

367 Apoyados en esta lèy los reyes, príncipes é infantes de 
Aragon y Navarra, así como gran parte de la nobleza castellana; 
formaron una coalición contra don Juan I I , ó mas bien .contra el 
condestable don Alvaro de Luna. Los vicios de este gran valido 
del monarca de Castilla, sobre todo su espíritu vengativo, insu
frible altivez, y desmedida codicia , le habían hecho odioso den
tro y fuera del reyno. El tesón del rey en conservar la amistad 
del condestable , y en seguir gobernándose en todo por su conse-

1 L a nación llegó á conocer estos de- « t o s y contiendas en vuestros reyuos , y 
Jèctos^ y congregada en las cortes de V a - « d a n causa á grandes luengas de pleytos, 
lladolid del año 1447 los hizo presentes al « y á muchas divisiones. Por ende humíl-
rey don Juan 11, pidiendo oportuno reme- «mente suplicamos á vuestra señoría que 
dio; « M u y poderoso señor: En las leyes «mande al perlado y oidores que residen en 
ride las Partidas y fueros y ordenamientos «vuestra abdiencia , que las tales leyes que 
Mpor donde se han de juzgar los pleytos en «fallaren dubdosas Jas declaren é interpre-
«vuestros rcynos hay muchas leyes escuras « ten como mejor visto les fuere." 
*>y dubdosas, de que nacen muchos pley- '2 L e y X X Y , tít. X I X I , Part. I I . 



jõ , y el; ernpeño de loŝ  confederados procuràr-jpor mediofc hos
tiles el honor y libertad deLmónatca:, y'dar'cuixiplimiento según 
ídecian á una de las.mayores obligaciones, de:fieles' vasallos.,:y,á.Us 
leyes del reyno y de^a ^r.t idarí y ptoduxo tantos, desastres y cala-

i P;ira poner término & las cítíàmidâdeè; '" jítíóti entendídas, se han segtndo en vüestrós 
pílbücas que tanto afligían, élLr^noj y: pre-', ujregnos., diciendo-é pccsuponien^G» Ins talei 
taver nuevas inquietudes y turbulencias, fué ; ^J^ue por vigór de la dicha icy é de'otras 
necesario aaidii í ia mismá- 'éi'enfe", y subir " V>de las Partidas ¿ so color de vuestro ;ser-
hasta el manamial de dondt sê  habian de- »v ic io hacían é podían hacer las cosas qu« 
rivadu ; que ĉ a la ,iiuU inteligencia y a,bu- «ílciérqn^ é aun afirmando que serán nece-
so que se hacia dé la ley de Partida, sus- ?) sitados por illas a lo hacer, é cjuç segnnd 
ceptible por eti íabscuridad'dè un^sènfido l í - ' -'íila's1 dichas leyes harían traicioirconoscida 
soujcro a lo^. revoltosos. P0r; mpti^o.', ff&i Ip así no hiciesen. Pero hablando very 
los procuradores de las villas y ciudades del » dadéramente.... se' sigue , é concluye, é puc.-
reyno preserttiíòn una súplica al-rey don «¿le bien conocer que cl fàcedòr e'cotídíior 
Juan á fin .de que tuviese á bien publicar ; .í>de la dicha ley é de las otras que dicen, 
una ley declaratoria de la de ^Partida, por »non hobo en las facer é establecer tal in-
la qual , fijándose el verdadero' sentido d e íJtencion ó respeto como á algunos no bue-
é s t a , se prohibiese que ninguno eh lo suce- >} mm$ntQ parece, que depravando el verda-
sivo pudiese interpretarla sino en conformi- ; »>der9 entendimiento de la dicha ley é de 
ttad á las determinaciones del rey-Sabio !le-nj í/líi'á 'otras que con èllá quieren ¿vólvfer¿;é 
yes del Fuero., pragmáticas, y ,oi\de^iiriÍçntQsií>sig|iíendo sus. dañados apetitos/é .pasiones, 
reates, que ¡mponcu á Jodo yasallprla .oblí- ^ nksjjijin querido interpretar é entender : lo 
gacion de'àcàtar •y obedecer ^'iu''itíbferafÍo)'' íf'tiü*\ se muestra ser'̂ así por mucltàs: razò-
y guardarle siempre lealtad^y fidelidad. De- víWJies." -V después de citar.y copiar jitfer^lr 
cían los procuradores al .rey-^J}Por, peca- ; mçpte,muchas leyes,de la segunda y séptima 
jjdos del piíebló'Dios ha pêrmitídò estos" 'Partida , ordenamie'ñtó "de Alcalá y í'ueró 
jjtiempos pasados áljjünos bol l i t ío i^ é de-' * de-'laVíleyes , concluyen: « M u y humiljie-
w vantamientos, é escándalos en vuestros reg- ^ .»>mente suplicamos á vuestra muy, alta se-
»?nos ^ á los. quales ¡ilgunos vuestros subditos » ñ o n a , que conforríiándovos princípalmenfc 
»jé naturales "se jnoüiéron ^Slfidáda- la- Jey "-wédrila ley divina é asimismo con.las le-
5> natural.-,. Otrosí-los santos .ciíoones é las »>yes;suso incorporadas , que justa é. sauta* 
Í ) leyes imperiales é reales, las .qüalís con «mente en esto hablan, é disponen é. in-
í ígran eficacia mandan guardaf '¿"Adatar so-; - ^ytèrprètan, é declarândo la dicha ley de la 
-»>bre todas las .cosas del mundo al, rey é. . . ^Partida..... é mandando guardar especial-
ÍJSU señorío con obediencia é preeminencia, «mente las dichas leyes del Fuero en todo 
t té lo servir é honrar -. lo quãl todo omiso jyé por todo , segund que en ellas s£ coti-
#jlos tales pçrseyciárqn é han^persgver^dij. T!¡??Xizn$.t ê las otras sobredichas leyes';de->{ités-
« c ñ su pertinacia j dic.íendQ é .fingiendo que. „ ̂ t^-ps regaos que con ellas acuerda" e a eíl^s 
« l o hacían-: ¿ 'haded'sò coleó- de Vbett'rb'seN*! '-'iièon fconformes', mandando que la_ dicha 
« v i c i o é por afgums. leyes.dç ywestrps reg.-. tiyJejt^de'.la. Partida;, é otras qualesquier.qoe 
« n o s que están en la segunda.Partida en(ej,. ven,esto hablan.,• sean entendidas é.guard^-
« t í tu lo X I I I . . . . laqual es la ley v'éirittí:é cihea'l Vidas segund las'díchas leyes d e l F ú e r ó / é 
« e n el dicho título que dice en esta guisa." « n o mas , ni allende ni en otra manera.... 
Copiada á la letra prosiguen los,procuradQ- «;E-yisto é platicado en el mi consejo tod<? 
res diciendo ; JíCoino quiera.que la dicha «Jo, susodicho ; yo el sobredicho írey .dori 
« l e y y las otras de los, libros de Jas Pac- \>tji&n,,.. es mi merced é voluntad de maii-
«t idas de vuestros .regaos sçan. muy santas ñ dir.Cordww, é. por la. presente mando, é 
« é buenas, é fechas é òrdeWdsVpo^Vecta VíOrdçnp é «tahlezco por ley, é quiero 4 m? 
"« intención, é queeÜas sí:yeri.do S3% e .ver- J^píáte. que'scá habida c guardada por ley , ç 
«daderamente entendidas nõ't> ^udier^n «como Jey de aquí adelante perpetuamente 
« n i debiçran delias ni por cabsa dallas se- Jígáríí ^¡empre jamas la dicha petición é si'i-. 
«gu ír inconvenientes algunos de 'los que has- «.plic^> é todo lo en ella conrenido; é a í̂ 
pfXz aquí , por elUs ser cqn sítiteítr» inísn- « l o intçrpréto y decoro» revocado é^Oí 
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mídkdei&y "guerras intestinas .com© turbaron '¿se reyh&dô"* hasta la 
famosa ^batalla de Olmedo. E l bachiller Fernán Gome^deGibdad-
teklrefiereí'en- una'carta suya, quan grandes fueron los conatos del. 

: rey-de Aragon en'.proseguiresta, causa ,<y ¿qüan persuadido esrâ  
ba de la justicia de los malcontentos., y de la obligación eu que se 
hallaba, así por ley -divina como de la Partida, de sostener la par* 
cialidad ;;dei de Navarra, é infante don Enrique ; y lá crónica de 
don Juan I I , exponiendo las negociaciones , diligencias y oficios 
qué, los embajadores del rey de Castilla don Gutier Gomez de 
Toledo^ obispo de Falencia, ¿Mendoza, señor de Almazan, prac
ticaron ¿on el de Aragon, á fin de que desistiese de su empeño en 
fomentar la liga , y rompiese làs alianzas contraídas ton los ener 
migos de la parcialidad de don Albaro de Luna, advierte que 
contestó el rey : "Que él no pódia ni .debia fallescer á sus herma-
,VñOs i ñi á otros á quien fuese tenido de defender ó ayudar, ó 
„ darles favor en los casos qué lo. debiese é pudiese hacer, según 
^derecho divinos humano, é debida razón é ley de Partida,I,, 
É n cuyas circunstancias , añade el citado bachiller *, "dicen que 
„el obispo respondió ardidosamente al rey, queja ley divina , ni 
„ de ja Partida np obligaban a la' 4nima\ ni al honor de su seño-
,Vna:ide;ser juez en el reyno de otro , n i a m p a r a r aquellos qüe 
~¿:$á òtíienage' del rey; se parten." j _; ' 
' ' ^6B: ' También parece que se siguieron.-varios distujiios de Ja 
detenninacion^^.açtierdo-del-tey Sabiĉ  âicêrca de la minoridad del 
príncipe heredero de lá 'cotm** mahdan'do çjue estuviese en tute
la y bajo la regencia; de los tutores hasta llegar i . edad de veinte 
años- ^ Porque los gobemaâòrês 4̂ 1 .r.éyjfipJexx .la? 'nunpridad de 
don Alonso X I l u e g o que cumplió los-.eatorce años en que por 
íey.y^cQstumbre, antigua de Esipaná césAbah'^5 tutprías., aunque 
•acomodándose á las circunstanciãs, y deseos.'de la nación y ^las 
maxijiías del derecho. piSblico¿:'3ejá^on el.Iíit.érésante oficio de tuto-

wlá íífescntc revoco guáítjüier otro enteñÜP.' contíené'VaHbs documentos históricos y le-
'¿jiíiiento que la dicha ley de la Paríidá m- gales. Fué;este: códice y otros tres de la inis-
Ví còfpdrada é puesta .il comienzo de lá; di* "tíia clãsè del íríonastfcfio de Fresdelvai, çòníb 
^vcha suplicacioji é petición suso escripta'..';. se advierte en lãs primeras hojas , y h ó / p ¿ -
>)iyada' eii mi real sobre Olmedo á quince ran en fo líbfería del conde de Gainpomanes, 
^ídiás'de mayo, año del nascimlento: de i ; Gran, de dou.Jüaii H , cap. X X Y y 
"í^liüéstfo señor Jesucristo de mil é quatro- X X V J ' a f ' año Í42Ç. :: 
"íVetèiitos ;é quarenta è ¿íncó años* tefyU* 1 E p í s t . X X V , escritá^ft Medinacelí en 
;e^ , ít^üMerito eii ^n'.cádicé en' folió ès- el añd i^-sp;- ;~ 
critcí €!ír:«í-'ÜgV6 xftltirk d« alváloes^el ijitói -Léf-Hl• , ' t í t ^ X Y v " '•-•-



yes, pero descando todavía còn$"efvaí$è y coiitmiiar en el mando» 
si fuera posible., parece: que apoyados en la k y de Partida sem
braron duda$ sobre si en tan córta edad se debería permitir al prín
cipe tomar las riendas->dei gobierno.- Las diíicuítades Ifegáron á 
tomar tanto cuerpo , <jae se consultó la question con'el celeb;re j u 
risconsulto Oídrado;,-residente paíieste tiempo en la curia pápal 
de Aviñon., noticia;eiíteramente.;ntt¿va , y de la qual no se' eon¿ 
serva rastro ni vestigio-en nuestras"crónicas-', ni memorias hístó^ 
ricas, y solamente cònsta-.de' la- 4i(^isijltaJ héchít- á fdichb' letrádò, y 
de lo que el iesolvidQni:su^cònséjo'Oí, á sabèr: que si c'&n algu
no se potlia: dispensadla edad seríaíCon esfó príncipe por ^sü^és-^ 
pejo , y.- adelantada ¡capacidad -, tf->maxtm& istemqvo di$cmiôsiip~ 
ght ¿etatsm v de 'q-u&ipat&At'dici '••¡¡kid' Luca cap. I I \ Puer énscek'at'i 
çt confortabMur. p.kms. s&pimlin^ Ht 'grafía H e i çrat cum -Uh \ y 
también -por. decirse-rçúe;lòs tntorès ile ienian tiranizada la ííeríra. 
Pero no obstante, consideratidô^í-grãíi 'riesgo dé dãr él gobierno 
de tan -vascos-domiaiffli, yJa àdr^Miâííàcion a'e l̂a justicia i üp^ey' 
tan joyençfmayornT^nteJjqiranclo^ <m'x\ páis'ápoi-''costumbre-¡J^rlá 
tierra no-hay apekdsfiiíea-Iás^c^usa's;-'Críminaíes', no sé:lé-'áebià 
permitir al menor "obernaí • pt̂ r sí hasta ,qije,:cump}iese ypinte, y 
'cinco .cínóiáyèmlí^^ífelft--quèúestaba acordado por la ley del 
libro de'iccm f'-tyiifyw^Legioiiis J Ufy'-III^ "c% "Mt orphmti,^ l, Is 

" f i t a " rtírU"'!?! ' í-ií fr/aLvitíVlUAÍ-p-i X' Lic''~V\7" ^rtrtc A A V "V .-i 

.es necesario consultar la<del año 1-48 f , que es la mas antigua , y 
mellos defectuosa» Las leyes ò̂ ú. fuqro de.Leph'!,, ó libfQi}iàerrW 

.jomó el de Ja persona^ò\persbnas íjúe íe consiiWron \- pem ¿hjii*-
risconsulto Juan Andi*eS,,: cñ/sus ádicjóhes àl EJ.pçailador., rk$^d$ 

til 

rey no : duda'á que dió^-iíiativo la^le^^e'Parntfai1'::\^ l£-n^\jl\\\ 
369 Pero ni se. sigyj^f el cohsej^.^é Ôídradoi ni la-ley depar

tida : ley nueva , y: ann • contraria:f- jas ant'ígílá^ :cósriHTi%'es'."dé 
GastÜk , y'que }ama§'^¿íi^rdó enVpspaña rpu^ii^si ántes de ría 
coptlacion de las Partidas, como después de publicadas, feiíeei^ 
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ron siempre las-tutorías luego que el menot curripUa catorce años. 
D.Ramiro. I l l , que no tenia mas de cinco quátido sucedió" en k 
corona á su padre don Sancho el Gordo ^ estuvo bajo la tutela y 
guarda de su tía doña Elvira, reyna gobernadora, hasta que el joven 
príncipe llegó á edad competente de tomar, estado ; y cumplidos 
los catorce ó quince-años , empuñó el cetro , y comenzó á mane
jar por.sí mismo las "riendas dei gobierno. Aun' no tenia-doce años 
don. Alonso;VIII .quando , cesando en su- oíkio los tutores, to
mó.sobre sí los cuidados de la gobernación de Castilla. D . A lon 
so DC de Leon sucedió shv ditítültad alguna á su padre don Fer
nando j y no hubo necesidad, ;ni se hizo mención de regentes, sin 
embargo de no contar á la sazón .mas,que.diez y siete años. Se 
sabe , que al cumplir lo^ c^tprce'doñ Fernando I V y don Alón-
"¿o.XI, cesó luego la .acción. de-'Jos^fufores-i.y-don Enrique I I I , dos 
meses antes de llegar á c.sa ed^dy deseelíá-l^s regentes y comen
t ó a' gobernar por sí la monarquía. 1 : i '. • --• • 
, .3.70 Gtra ley nueva., desconocida en .la^antigua constitución 
política.de Castilla, y que 2 por espacio de algunos años turbó la 
pública tranquilidad , es la. que.establece.chdéxecho de representa-

1 ' Los prelados, caballeros y mlriistrós Castilla, consintió y aun aprobó que el prín-
iel¿gtel,os¡ ppr todo el reynô en .Ias coi tes de ; ; cipe don EníiqÁe, cumplidos los 'catorce nííos.^ 
•Madrid del aTio 1391 , ^ara gobefn,arie por ..\toirtase ias,.riendas del -gojiieíno ; en cuya 
'ifta 'de "co'nsejp en la .irtenor edqd 'de 'Epri-'' , razón decían-los diputados- del reyno en las 
íjuç.IU;, i t lisonjeaban eXtendèrei plazo- dé'- • mencionadas-fortes; )»A ló primero que ha
la .regencia; hasta ios diez y seis ó, veinte, aijoj _ \t) bíades domada el .regimiénto- de vuestros 
'deí'príñeijie ',. apoyados' en la ley de Parti-.' j>regnos_ po,r que habiades.edat.de catorce 
'4a., Asíiílíél,-que despties dtí haber hethd ju-' J;anos rés'^bndém'osvos que d;imos loores 
i^menío.de, deseiii^eñar Jas obligaciones; (me-j :»¡»é graciasía Díos.miestm señor por que-'-lfe 
xas1 á tífi' grave e 'importante enpargo_, dê  > »>p!ugQ que, jlegásedes á Ja dicha edat, et 
ciah :'*».Et:esto farémoá^'t cuñiplirémos'&éta 'w'qúe rtígíésedés por vos.'* 
r»que;cl .dicho seííor rey sea de edat de difeZ1 • 2 Se sdbe qúan- eficaz-ment'e aspiró á la 
» é seis años complidos. Et por quanto, a)-; . sobçraní? de Castilla el infante don Alonso 
ííguííaá-'Pártidas díéen- et ponen edat de diez de la Cerda, y con quanto tesonsostuvo el de-
j)¿ st¡£ ajos , ef otraS;ponen edat de veinte fecho qiie le 'daba la ley dé Partida para sif-
j iaños; promètejnos et juramos que.;en el . .ceder en ej rjSytip.de.su alífuelp;'don Alonso 
'íidréimò ét sexto ano farenios llímar á ebr- pl Sabio: 'Apoyado en. la "autoridad de la 
«tes pafa acordar si e§te; consejo durará fástã-< " rèyna donà -piolante su abuela, y protegida 
jj-los dichos veíate años;, ó si fincará com-! -, por bslsbyes^de Francia-, Aragon y Portu-
«j*Kd¿s íos-dichos diez e'seis. Ét'complidós ' .gal, entró-jor Castilla con das armas .en la 
íjjlps: diez,-.é; seis años' -eesarémos del cohSe- ' •manó f càiísando muertes , deíramàndo san-
. « [q , salvo si en aquel. tiempo el. regno en • gre, ,y, llevando por todas, .partes la desoía-
«cortes ordenare, otra cosa sobre esle- ca- cion; males que no cesárop del todo, ni se 
.«sd-í1 Pêro' nada de esto- se verificó, por-- -curárori radicalmente Jiastá'que por díclia se 
que cLtPyDO, congregado ppj^s cortes de Ma- reunieron todos los derechos en una sola per-
dríd de'E año 1393, sin atenerse á la ley de sona en tiempo de don J u a n I , como diré* 
'Partida iii -âfalgunâ;:dé;'siís'varías lecciones, nibs adelante. 
^tomOjdáj^osft/já;la^çdstui^ j prácüca-de • í .r: 
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çlon para suceder en el reyno; y prefiere el hijo del pnmogááito 
del príncipe reynante á los otros hijos de éste , ó el nieto á los úos' 
después de la muerte de su. padre I . En los reynos de Leon y.Cai-
tílla, alterada sobre este punto la política de los godos, y .autor;--
zado por tácita costm-nbçe el derecho de sucesión, seguay^^ja.-^ 
mos mostrado,.se observó que.sucediesen al rey. difunto los d^s* 
cendientes nías innaediatos y allegados por el orden de ¿ u ^ c ^ 
miento : primero.los varones , y después las hembras, con exclu
sion de nieto ó nietos, los q^ales. seguramente distan mas. del tcpa-J 
co que los tios; y este, fue el motivo que alegó el rey Sabio, par^ 
preferir, en la decíaracion que hizo, de sucesor en. la corona , ,e| 
infante doaSancho , su; hijo , á los nietos hijos de su primogénita'' 
ya difunto don Fernando , procediendo en. este caso como suprerr 
mp legislador,.y ley viva , contra la de Partida que el mismo hat 
{ña. ordenado y establecido. Suceso raro que dio motivo, al doc
tor Padilla para creer que á la sazón-no se habían publicado. tp-
davía las Partidas, según diremos adelante, y que la decíar^cíoa 
que hizo.el rey Sabio con acuerdo de $u corte.á.favor de don San-» 
clip,, se hitrqduxo por ley en.ese. código por mandado, de su Hijo, 
don Fernando el I V , ó de su nieto don Altínso,,XI, quaado de
terminó corregirlas y .autp.rizarl^s las,cortes,de Alcalá, y.se usó 
co.nstaatenjente hasta ¡los tiempos ̂ le la católica rey na. doña Isabel, 
queja derogó, restableciendo el antiguo derecho.de representa-; 
cion. Pero este jurisconsuko.se engañó., siendo indubitable quç 
el derecho de represensadon desconocido en nuestro primitiyp go
bierno, debe su origen á la ley de Partida, y que ésta se halía ex
tendida uniformemente en los códices antiguos y modernos, así etii 
los anteriores á don Alonso X I , cpmo en los que se escriibíáígnj.desjf 
pues de las cortes de Alcalá: y oa,es cierta .queja reyna,-¿aíóííc^ 
haya introducido, una nueva ley quando determinó acerca -¡de Jji 
sucesión de estos reyn,oS;,;que el^iejcp fuese preferido al tioj.porqtjp 
no hizo en esÇa razón otra cosa masque adoptar y confirn>ar4aJey 
de Partida r según lo declara y confiesa la misma reyna en su tes
tamento^ "Guardándola ley de Partida , que dispone en ja ̂ uce.-
»sion de los reynosvy conformándome con.la disposicioni.de.eUa, 
binando que si el hijo ó hija mayor: muriese:ántes que herede los 
«dichos mis reynos ^ó dexare hijo ó hija legítima &c.M 

371 El rey Sabio estableció con gran tino*: "Que quando el 
c ": V . ; i c y n , tít. x y . ; , . l a y - Y , tít. x y , part, n . 
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^rey-fijere íinadp et el otro nuevo entrare en sit logar, que luego 
¿jujiséj-si fuese dé edat de catorce años ó clende arriba, que nun-
„ ^ è i í toda su vida departiese el señorío nín lo cnagenase.̂  Lvy 
Kintíametn-al del imperio gótico así como de los rey nos de Leon y 
Castilla en todps los siglos anteriores i la copilacion de las Pitrti-
â ^ i a pesar de los funestos casos en que fué violada por don Fer-: 
napdoelMaguo y el emperador: clon Alonso, según que y a lo de-' 
xàmoá íñostrado. Se reputó por tan sagrada esa ley, que don Alon~ 
só' él' Sabio mandó en el Espéculo1, que las donaciones, mandas 
^"•privilégios del rey difunto no debia cumplirías su sucesor en el 
reynbj'siendo en mengua del señorío ó daño de la tierra, ó contra 
lo establecido por las leyes. Pero el copilador de esta Partida, por 
una especie de contradicciónasentó la siguiente máxima8: "E l 
« rey püéde dar villa ó castillo de su reyno por heredamiento ' i 
«qüietfse quisiere, lo que lion puede facer el emperador, por-
¿vqué es temido de acrecentar su imperio et de nunca menguarlo." 
Coiiio'sí el rey no estuviese ligado con la misma obligación , ni 
debiese cumplir su real palabra dada á los concejos , villas y ciu-
ya.des. dc su señono v y firmada1 QQIÍ juramento de no cnagenarlas 
jamas de la corona. ' ' • • 

Sf? • Esta maxíttiíi produxa desde luego funestas: eonsecuen-
íias^-^Òíqú^ los poderosos'apoyados en ella, y aprovechándose 
íáe'te'tÜrbuleáqiás.de .lbs reynados de don Alonso el Sabio , San
cho I V y pernandó IV,'a'cumiiláron inmensas riquezas y adqui-

^ T . - J—. ~ - - — — • " 3 J - '-^^ x . |- w ..1.^1 V>0 VH.J. IV^-Lil/j 
tuvpríjüe tomar, providencia y'festabléteí'-lá'antigua-legislación, 
tpandando a: "Que aquellas cosas que yo di de la mi tierra , que 
í> pertenecen al reyno, también á órdenes como á fijosdalgo ó ' i 
votrps homes qualesquíer, seyendo yo infante, é después qué reg-
«he-: fasta' agora , que pugne quanto pudiere de las tòrilár á mí, 
>>et ¿j&f las uon de dé acjm delante , porque me ficieron entender 
Wi íe ;rh?ñguaba .por esta razón; la mi justicia e las mis rentas, e sé 
^drn ' ába ' en gran dapno de la mi tierraV ' T don Ferná'ndó I V 
'èstálitedó en Valladolid4: "Que villa realenga en que hay alcalis 

,:tít...XVI ,''lib.'n Sptc. - del año 1*96. -
a Uy mil., .tit. I , J V t . 11. 4 Ofdeo^iento dç ValúdoHd del año 
^ X c / l del ordenamiçntò dô Paléücia 1301. 1 . -
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**é merino , que la non demos por heredad á, infante, nm.irico-
«home , nint á ricafembra, nin á orden, nín á otro logar ninguno, 
«porque sea enagenad ,̂_de los nuestros regnos é.tje nos.'., 

373 Se repitió esta misma súplica en tiempo de don A l o n 
so X I , y le pidieron los procuradores del reyno .en las .çòrtes de 
Valladoüd V Q u e las mis cibdades é las villas de los mis regnos, 
«castillos é fortalezas é aldeas, é las mis heredades que las non dé 
«á infante , nin a ricohome , nin á ricadueña , nin á perladonin 
«á orden, nin á infanzón , nin á otro ninguno, nin las enagene 
«en otro, señorío alguno." El rey accedió á esta súplica, diciendo: 
"Que lo otorgo, salvo .en las villas é lugares que he dado á la .rey na 
«doña Constanza mí muger, ó le diere daquí adelante; e juro dç 
¿*lo guardar.'1 
. 374 A pesar de estas providencias, continuaron las enagena-
.ciofíes de villas y pueblos, y aun de la justicia y. derechos, reales; 
y mucho mas después que don Alonso X I , acomodándose á los 
intereses de los poderosos, y para obligarlos con benefícios, disi
pó las dudas y allanó las difícultades, declarando que semejantes 
enagenaciones nunca estuvieron prohibidas por ley, como se- mues
tra por la de su ordenamiento de Alcalá3, en que dice;"Perte-
«nesce á los reys é á los grandes principes de dar grandes dones.... 
.«et. por esto ficiéron donaciones de cibdades, é villas, é locares é 
«otras heredades á los suyos, asi áeglesias como i órdenes e .ricos-
.«homes é fijosdalpo, é á otros sus vasallos é naturales de su reg
a ñ o é sennorío, e moradores en él. Et porque algunos dicen que 
.«los logares é justicia.... non se podían dar, e dándose nombrada-
emente non se daban para siempre j et porque en algunos libros 
«de las Partidas, é en el Fuero de las leys, é fazannas é.cqsttimbie 
«antigua, de España é ordenamientos de cortes, en algunos dellos 
«decían que se daba á entender que estas cosas non se podían dar 
«en ninguna manera , é en otros que non se podian dar sino 
«por el tiempo de aquel rey que lo daba..., nos por tirar esta 
«dubda declaramos que lo que se dice en las Partidas..., que se 
«entiende é ha logar en las donaciones é enagenaciones que el rey 

' 1 " Petíc. X de las cortes da Valladolid «fortalezas del mi señorío, i quç las non 
del año 1315 , á que se refiere la petición j>dé á pingunos, según que lo otorgué é lo 
X k x V I I l de las de Madrid de 1319; »íO«e ^prometí.... en lab cortes que fice deques 
Mtengíi por bien de guardar parí mí é para «que fui de edit en Vatíadoíid," 
« l a corona de los mis regnos toda;, las cib- a Ley H I , tit. X X V I I , 
í>4abes, i villas, é logares, é castillos, i 
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i í faceâÒÍYO rey ó regno, ó'persona dé Otro régno quéñon fiierfc 
¿nálürál o morador en su sennorío.... et esta parece la intención 
«del que ordenó las Partidas seyendo bien enteodfdas'/porque 
«estás palabras puso fablando porque el régno non debe ser par-
síÚÚÓY'tiin enagenada ninguna cosa del á otro regno : :é:-:st las pa-
«labras de lo que estaba escripto en las Partidas é en los fueros 
í^eri'ésta razón, ó ert Otro ordenamiento de cortes si lo hi hobo, 
«otrò entendimiento han ó puedeh haber en quanto soñ contra 
«esta ley, tirárnoslo é queremos que no embarguen." ' 

" 375 ^as á pesar de haberse variado de esta manera la anfi-
güa constitución política, no por eso dexó el reyno de reclamar 
su observancia, representando modestamente en varias ocasiones 
á los soberanas los gravísimos perjuicios que se seguían de ño guar
darse la'primitiva ley."Eh las cortes de Valladolid dé 135 i repre
sentaron al rey don Pedro: w Que -algunas cibdades, é villas, é loga^ 
„ res é jnrisdiciones del mio señorío que fueron realengos é de la 
„ coroná de los mis regnos, é los dieron los reyes donde yo vengo, 
„ é yo á otros señoríos algunos en que tomo deservicio, é los de la 
,, tierra gran daño, é agbra que son tornados algunos á mí, é otros 
„ qué están enag^nádos en algunos homes del mio señorío, é que 
•„seá la'tóií niercet que estas tales villas é logares.... que las quiera 
^pàYáhftí-^para la; eórona de los mios regnos, é que las torne á 
„aqiiéllãs'ciudades é villas á'quien fueron tomadas, é que las nort 
„ d é de. aquí adelanté á dtros señores." Y en las de Toro reprê -
'sentároiv á don Enriqufc I I 1 : "Que bien sabia la nuestra merced 
y,'eh7eomo' habíamos dado é fecho donación á algunas personas eft 
„alguftòs"logares dé gran parte de nuestras rentas, é pechos é dé'-
;„ rechos, por lo qiial nos non podemos complir los nuestros me1-
„.nesteres con lo al que fincaba, é habíamos por ende de manda'r 
„á los nuestros regnos que lo cumpliesen, e que nos pedían por 
„ merced que viésemos é examinásemos las-mercedes que habíamo's 
„ fechó én esta razón." Peticiones que se repitieron en otras varia's 
cortes3, aunque sin efecto. 

1 Pet í c 'XII de las cortes de Toro del «alta señoría vee los trabajos é detn'men-
^añoig^x^ . wtos que universal é particularmente están 
U 2 Petíc. X I I I de las cortes de Burgos jjen vuestra casa real é regnos, é en los na
de) año Pet i c. V I I de las cortes de atúrales del los por las Inmensas donacionçâ 

'"Bürgbi d¿' 1379. Es muy notable la peti- J>por vuestra alteza fechas.....Por ende muy 
clon que los procuradores del reyno hicié- ' »homildemehtè'Si)plicamos'á vuestra real ma
rón á don JuaiiTI'eii las Corves "de Vallado- ?5gestnd que....'m:inde estatuir, é por ley 
l id del año 1441, diciendole : i>Vue»tia "por siempre valedera ordene vuestra sefiiri' 



- • 376 ' La tercera Partida comprehende las leyes relativas a uno-
de los objetos principales y mas interesantes de la constitución ci
vil , administrar justicia y dar á cada uno su derecho. Los copila
dores de este apreciable libro , recogiendo con bello método la 
mejor y mas estimable de lo que sobre esta materia se contiene en 
el Digesto , Código y algunas Decretales , y entresacando, lo poco 
<]ue se halla digno de aprecio en nuestro antiguo derecho, llenaron 
el inmenso vacío de la legislación municipal, y consiguieron ser
vir al rey y al-público con una obra verdaderamente nueva y com
pleta en todas sus partes. Se trata en ella de los procedimientos 
judiciales, método y alternativa que deben guardar los litigantes 
en seguir sus demandas, contestaciones y respuestas: de los jueces 
y magistrados civiles, sus clases y diferencias , oficios y obligacio
nes , autoridad y jurisdicción : de los pcrsoneros ó procuradores, es-* 
cribanós reales de villas y pueblos, su número y circunstancias: 
poceros ó abogados, cuyo ministerio se erige en oficio público; del 
orden de los juicios, sus trámites, emplazamientos , rebeldías, asen
tamientos; de las pruebas, i saber, juramento, testigos, conoscencia 
6 confesión de parte, pesquisa, escrituras, de cuyo formulario se 
trata prolixamente y con gran novedad , así .como de los medios 
de proveer á su conservación y perpetuidad por el establecimiento 
de registros y , protocolos : y en -fin del modo de adquirir el domi^ 
iiio y señorío de las cosas.. 

377 Esta pieza de. jurisprudencia seria acabada y perfecta en 
su género, si los copiladores evitando la demasiada prolixidad , y 
consultando mas á la razón, que á^la preocupación, y desprendién
dose del.excesivo amor que profesaron al derecho romano, y pro* 
cediendo con imparcialidad , no hubieran deferido tanto y tan 
tie'garhénte^al Código y; Digesto. Mas pot dèsgràcia ellos trasladar 
ion en esta Partida algunas leyes en que no se halla razón de 
•equidad y justicia: omitieron circunstancias notables dignas de ex* 
presarse , y aun necesarias para facilitar y . abreviar los pro'cédír 
mientoè judiciales; y copiaron mil sutilezas, ideas metáfisieas1, pen
samientos abstractos' difíciles dé reduçir á la práctica , y rnas opor
tunos para obscurecer,, enmarañan y turbarle!, orden del derecho, 
que pará promover la expedición de los negocios, ó esclarecer la 

-üjm que non podüdes dar de Iieclio nin de j>é que vuestra merced otorgue todo lo dí-
t> derecho, nin por otro algún-titulo enage- JJCHO por ley é contrato , é paccioti perpetua 

¿?.nar ciudades:, mu villas,.nin aldeas nin -w'non revocable., sin embargo de (jual^uier' 
í> lugares, nin términos, mn juredicidnes..,, ;»? derecho general 6 çsptcial," i-¿ 
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justicia de las partes, ¿Qué razón pudo haber para na admitir per-
soneros en las causas criminales?1 "En pleyto sobre que puede 
«venir sentencia de muerte, ó de perdimiento de miembro ó de 
«desterramiento de la tierra para siempre.... non. debe seer dado 
«personero, ante decimos que todo home es tenudo de deman-
*ídar ó de defenderse en tal pleyto como este por sí mesmo, et 
*>non por personero.'* Caso raro! ]La ley permite y autoriza los 
procuradores para todo; género-de causas civiles , y en las crimi
nales' mas graves y mas interesantes en que va á las veces la vida 
del hombre , se le niega este auxilio! La razón de esta ley es biert 
frivola*. "Porque la justicia non se podrie facer derechamente en 
íjotro, sí non en aquel que face el yerro quandol fuere probado.'* 
El uso y la costumbre desestimo este motivo, asi como la ley qué 
sobte tan débil cimiento^se ha fundado. 
; 378 Parece justa y buena la que obligaba á los jueces después 
de concluir el tiempo de su judicatura, ífet hobiesen i dexar ÍOSÍ 

«oficios en que eran, que ellos por sus personas íinquen cincuenta 
«días después en los logares sobre que juzgaron para facer dere-¿ 
«cho i todos aquellos que hobiesen rescebido dellos tuerto V Con 
todo eso don Alonso X I la templó y corrigió en su ord'enamien^ 
10 de Alcalá, y como se advierte en una nota marginal del códice 
Toledanol: "Esto ha logar en.los pleytos criminales; en que ho-
>»biese pena de muerte ó perdimiento de< miembro, ca en los 
aviles puede dèxar personero segund ser contiene en la- ley nueva 
«qüe'comienza; Jtâoyor dè veinte mos, qúe;fuéísacada del Ofdeiia-

miento de las cortes, de Nacerá3." Es muy arriesgada y expuesta 
la ley que anula los juiciosi proEíunçiadpa" en: tiempo -prohibidói 

1 ley X I I , tit. V , tomada del Digesto-' principio.¿de ^ue: aun restai^vestigíos en ti 
1. X I I Í , %.I,ff . de public judie.; de don- foro , era c^sí necesaria ¡tquê Ja decision para 
de también la trasladó M. Jacobo en la Su- . evitar la responsabilidad V rnfairiia^ castigd 
im, le^.IX y tit. I l l , lib. I.:;:jjE.n todos Jos-. , dé quien. pqiíiAbia fieliaQuido.'IJcsapafecié-
« pleytos pueden sgr dados personeros sç not\ ron postçjíor^nente del foro casi todos los 
>>fuer en'pleyfos criminales.* Y los cdpilafli^ ' efectos ;dbl :cÇ3ÓTÍnÍa det pleyt'o 6 causa cjuan-

Par.tuJav'ásí como el tíerecho -romano, ' íicí* — ' 2 LepYl, tít. I V : ley.-XH^^t.' 'V; D& 
admiti^ procuradores en las caifsas crimina-r. J a observancia; de esta leĵ  ;5ç siguieron 
lés /"porque nadie' podia sosfêner eh ellas l'a convenientes, y hubo' muchos 'abusos en su 
persoiia dtíl interesado , ora íti^ç actoç., '¡pía Lexecucioii ,wlos. miamos tjue, en las rebídei^ 

^¿On^t ptócuradoc según-;U% le^ts se. hacía -cias lo que dió.ftiotivo á abandonarlas.-
.duen^dei^jie^to ó d el.-negoció; r y rçsppor ^ Esta, ley es ja X L 1 V , nt- X X X I I . d e l 
sable por el tía en sií caíQí.Adoptad^çs^ to.rdenamiçntí> de.Alçalá. . .; 
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así como' eh algún día feriado, o quando no se ha procedido con: 
arreglo á las formalidades de derecho, ó en el caso de. no haberse 
puesto la demanda precisamente por escrito *; en cuya razón pií-i 
blícó don Alonso X I una excelente ley, corrigiendo la decision 
general de la de Partida, como se notó en el citado códice: "Or-t, 
„ denado es que se ponga la demanda por palabra ó por escríp-
„ t o , segunt alvedrio del juzgador, segunt se contiene en la ley 
„nueva que comienza: Afuchas. veces en el"título -Z)e las sen-
3) tencias2." 

379 El salario de los abogados, asunto de grandes contesta-
piones y diferencias, se determinó con poco tino por la ley de 

•Partida;* tomada del Digesto, donde se prohibe aí abogado el 
pacto ¿i? quota litis, y se le permite llevar por cada causa á lo mas 
cien áureos , que nuestros copiladores trasladaron cien maravedis. 
Pero ¿cómo es posible establecer una justa tasa ó fixar el premio y. 
galardón de los voceros á satisfacción suya y de las partes, y hacer 
regla general en , asunto , cuya naturaleza y circunstancias, es íníi-r 
Hitamente variable? Así es que la determinación de esta ley no 
rnerècLo mucho1 aprecio , del mismo modo que la otra4 que asignó 
á los escribanos el premio de su trabajo; pues como se nota al 
jnárgen del mencionado códice toledano: "Lo que dice en las lees 
„ deste título que los escribanos de la corte del rey, et los escriba; 
„ nos de las cibdades, et villas et logares deben haber por gualardon 
„ d e las cartas, non se guardó: tengo por bien que hayan por sî  
„ gualardon lo que se contiene en los ordenamientos que el rey 
„ d o n Alfonso.mi padre et yo feciemos en esta razón." Al.pasq 
que las leyes se. extienden prodigiosamente sobre estas materias 
que pudieran omitirse en un código legal, dexáron de tratar mu
chos puntos...y circunstancias de los juicios, cuya-omisión causo 
perjuicios considerables á las partes, y dió Jugará pleytos inter
minables. • , -
¿ 38Ò Es cosa muy, rara qué en esta difusa copilacion no se hay$ 
expresado claramente sino por rodeos, la diversidad de demandas 
ó su division eñ reales y personales, mayormente habiendo tratado; 
este punto con. gran claridad el M . Jacobo Í , arreglándose en todo 
^ I derecho romano. También es muy diminuta la explicación de 

" V ' l é y i l . M í t . n . 4 L e y X V , tit. X I X . . 
2 Es la ley í , tit. X I I del Ordenam. 5 J í í « i ^ ^ Jacobo> ley I , tit. X I , 
3 L e y X I V , . t í t . . V I . , , Hb.I. 

SS 2 
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las rebeldías, asunto qüé se extendió bellísimamente en la Suma del 
mencionado maestro'. Aunque la ley encarga á los jueces la rec
titud y brevedad en concluir y sentenciar las causas, con todo eso 
no señala ni íixa plazos pafa ésto3; y fué necesario que en el or
denamiento de Alcalá se hiciese esta importante adición , como 
se advirtió en el mencionado códice toledano: "Después que las 
„ razones fueren encerradas debe el juzgador dar la sentencia i n -
„ terlocutoria fasta V I dias, et la definitiva fasta veinte días, se-
„gund prueba la ley nueva que comienza : Desque fueren razones 
^encerradas en el título De las sentencias V También omitieron 
los copiladores de esta Partida los plazos en que deben sef.puesta* 
y admitidas las defensiones ó excepciones que el derecho4 permite 
á los demandados, sin embargo de haberse extendido demasiado 
sobre este punto 4: el curioso jurisconsulto que anotó el citado có
dice de Toledo, advierte con diligencia las correcciones y adicio
nes hechas por el ordenamiento de Alcalá, diciendo: "Defensío-t 
¿>nes perjudiciales et perentorias se pueden poner fasta X X dias 
?,después del pleyto contestado, et non después: se^und Se eón-
„tiene eh la ley nueva que comienza: Allegan par st, bfí el título 
^De las defensiones5!7 Y mas adelante: "Si alguno pusier^defen-
„sioh diciendo que non es su juez aquel ante quien le demandan, 

défeeto decir et probar fasta V I I I dias del dia quel fuere puesta la 
demanda , segund dice la ley nueva que comienza: Si el demàn* 

jjdàdó6, que es en el título De Id declinación de los jueces» Et to-
„díLS las otras defensiones dilatorias se deben poner ét probar fas-
a'ta.IX dias , segund se contiene en la ley nueva que comien^ 
j , za: Porque se aluengan7 que es en el título De la contestación del 
vfhyto? ' -.•;> 

381 La ley departida tampoco determina el plazo-ó-término 
perentorio á que debe contestar el demandado, ni fixa eltiempci 
en que éste incurre en rebeldía, ó en que ha de verificarse el asen-
famiento ; defectos que suplió don Alonso X I diciendo itrNos 
i , por encortar los píeytos é tirar los alongamientos malichkos, es-
,*,tablecemos.... que del día que la demanda fuere fecha al: demand 
i , dado ó á su procurador sea tenudo de responder deredhametíta 
>,á la demanda contestando el pleyto, conosciendo-ó ^negando 

1 Ley I , tit. X I I , lib. I . 5 Ordenamiento de Alcalá , ley única. 
, Ley. X I I , tit. I V . tit. V I I I . 

3 - Es, la ley 11, tit. X I I del ordenam. 6 Ley única , tit. I V . 
4 Tit . I I I , - . - 7 Ley única, tít. V I L . 
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« fasta nueve días continuados1." Verificado el asentamiento, coii* 
cédela ley de Partida» á los rebeldes derecho de poder cobrar los 
bienes en que el demandador fué asentado, ó de purgar su rebel
día, asignándoles plazo de un año en las demandas reales, y qua
tro meses en las personales3. Comprehendiendo don Alonso X I 
quan perjudicial era esta ley, la reformó en su ordenamiento , se
gún se notó en el mencionado códice de Toledo: "Fasta-dos me-* 
„ses en la demanda real, é fasta un mes en la personal, es tenudo 
9iác purgaria rebellía, según se contiene en la ley nueva que co-* 
„mienza Los rebelks4 en el título De los asentamientos" 

38.2 Los colectores de esta Partida desviándose de la costum
bre antigua, de la práctica de nuestros mayores, y siguiendo si 
ordenamiento de santa eglesia, multipíicáron considerablemente los 
días feriados, en que cerrados los tribunales no habia lugar á los 
juicios, y debían cesar j)or honra, de Dios todas las causas y l i t i 
gios. Los godos procedieron en este punto con grande economíá 
y mejor política: la religion, dícema- ley-.su-ya;^.excluye;losLjufc 
cios y negocios en los domingos, en los quince dias de Pasqua¿ 
siete que preceden, y los otros siete que siguen á^esta solemnidad:' 
en las fiestas deNavidad, Circuncisión, Epifanía, Ascension y Pen-̂  • 
tecostés. El fuero real6 alteró esta-'-ley,, añadiendo las fiestas dé: 
santa María,. san Juan, san Ped'i*o \ Santiago, Todos santos ,< y 
san Asensio; bien que en esta última hay error, debiendo haberse; 
impreso dia de Ascension. La ley de Partida 7 aumentó mas estos 
dias, queriendo que fuesen feriados , "los siete dias después de 
jjNavidat, et tres días después de'laCinquesma, et todas las fies-
„tas de santa María, et de los apóstoles, et de san Juan Baptis-
rttaV Lo qual junto con los defectos arriba -mencionados ,-n,e^ 

1 Én esta misma ley. _t tíficar esta .ley en suposición de Jja^erse 
2 Está tomada de la Suriià Hel M. Jacobo adoptado en el Foto el prolixo' formúiaríô" 

ley 11, I I I y. V I , tit. X I I , lib. I , extendida del Derecho roiiiapo en orden á los proce-
con arreglo á leyes dei Digesto y á varias dimientos judiciales; en çuyo caso los dias; 
Decretales. Los godos conocléíon esta le- feriados son muy necesarios para desenipe-
gislaclon, y procediéron por via de asenta- ñar Varios trabajos i que de niñgiina manera; 
miento contra los rebeldes para obligarlos se.pudieran executar en otros.: como I3 fbr-^ 
por este ftiedio á compá'recer en juicio, conio 'mácibn de apuritaniieritos largos ,'su'cbtejo# 
consta de la l e y - X V I I , t i t . I , l i b . I I . , .'Extensión de consultas :y otròs de está natu-

.,3 Ley V I , ttt. V I I I , . relets... ' .^ 
4 Ordenamiento de Alcalá , ley ánica, 8 Gregórló Lopez en la glosa á esta ley 

tít. V I . ' se admira de que sé'hubiesen hecho feria-; 
5 Cód. Wtsog. ley X , tit. I , lib. 11. dos los siete dias después de Navidad , y 
'6 Ley I , tít, "VY lib. II . confiesa ignorar et origen de esta adición , ó 
7 Ley X X X I V , tít. I I . Pudiéramos ¡us- da donde pudiéron ios colectores tomar csta* 
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çesanameríte había de-retárdar los pleytos y producir dilaciones y 
jnorasidades con grave, perjuicio de las partes y de la causa pú
blica. Multiplicados los ministros, oficiales y dependientes del foro 
asi como las formalidades de los instrumentos y escrituras , y de 
los procedimientos judiciales, se aumentaron los obstáculos, y se 
opusieron nuevas dificultades a la pronta expedición de los nego
cios. Los voceros, personeros, escribanos, y aun los litigantes ha
llaron en las ideas metaíisicas y en las. sutilezas del derecho, auto
rizadas por la ley, otros tantos recursos para eternizar los litigios 
y prolongarlos, mas que las vidas de los.hombres. 
-.^383 Luego que lasieyes.de Partida introduxéron en nuestros 
juzgados el orden judicial, fórmulas, minucias y supersticiosas so
lemnidades del derecho romano ¿qué mudanza y trastorno no ex-

, periijientár.p.n los; tribunales de la. nación y los intereses y derechos 
del ciudadano? Antiguamente la, legislación era breve y concisa, 
los juicios sumarios,:el orden y fórmulas judiciales sencillas y aco-

. modadas á las leyes del Zihro de. ks jueces. Los negocios mas im
portantes , los asuntos mas arduos y complicados, y que hoy cau-
§à,n; pleytos interminables,, se concluían con admirable brevedad. 
Corno las leyes eran unas actas conocidas por todos, y que nadie 
podiaJgnorar, á.cada qual era.fácil defender su causa, y no había 

; íieççsidad: del .inmenso, número de oficiales públicos que hoy com
ponen él foro, En los tiempos anteriores í don Alonso el Sabio no 
se conocieron, en. él abogados ni voceros .de oficio: ocho siglos ha
bían pasado sin.que en los juzgados del reyno resonasen las voces 
dp.çstos defensores y,ni se oyesen los informes y arengas de los le-

. trádos: ¡El imperio ̂ gótico, aunque tan va&to. y. dilatado, y los. rey-
nos de Leon y Gastàllã no . echaron de ménos esos oficiales públi
cos , prueba que una gran nación , quando sus leyes son breves y 
Rencillas, bien puede pasar sin oradores y abogados. 
- 384 Por ley gótica, observada constantemente en Castilla' 

hasta el reynado de don Alonso el Sabio, las partes ó contendo
res debían acudir personalmente ante los jueces para razonar, y 
defehder sus causas: á ninguno tra permitido tomar ó llevar la voz 
á g e n a s i n o al marido por su muger, y, al gefe ó cabeza de fami-^ 
lia por.sus domésticos y criados: "Qui batayar voz agena,'decía 
¿una ley del. fuero de Salamanca ,"si non de homes de su pan, ó, 

iáe^.f5(;byb¡pra.tenido noticia de la Suma del hallaría en ella el origen y fuente de la do 
^.:Jaçobp:,j.ieiíÍo.5U.ley.I, íít. I X _ , lib, I ; , Partida, donde está refundida. 



„ de sus solariegos, ó de sus yugueros i ó de sus hortelanos; si 
„otra voz batayare peche cinco maravedís, é pártase de la voz." 
Y el de Molina "vecino de Molina non tenga voz si non la suya 
apropia , ó de su hóme que su pan coma/' Pero todavía por res
peto á las altas personas, obispos, prelados, ricoshombres y po.̂  
derosos, ó mas bien para precaver que se violase la justicia ó se 
oprimiese al desvalido, prohibió la ley que aquellas personas se 
presentasen por sí mismas en los tribunales á defender sus causas, 
sino por medio de asertores ó procuradores. Los enfermos y au
sentes debían nombrar quien llevase su voz, y la ley imponía á 
los alcaldes la obligación de defender á la doncella á la viuda y 
al huérfano: "Voz de vilda, dice el fuero de Salamanca, e'de ór-
„fano que non haya quince años, los alcaldes tengan su voz: 
^mugier que non hobier marido, ó non fore enna villa, ó forc èn-
^fermo , ó mancebo en cabello batayen los alcaldes su voz." 

385 Bi'en es verdad, que á lines del siglo X I I se ve hecha 
mención de abogados y voceros en varios documentos públicos^ 
como en una escritura 1 del año 1186* que contiene el juicio ó 
sentencia pronunciada por el iey don Fernando I I de -Leon so
bre pertenencia de ciertas heredades, á cuya-propiedad aspiraban 
el monasterio de Sahagün y los' vecinos de Mayorga: Stattiit si-
quidem y decía el rey, skut regid çonvenit censura ut constkutis 
iitrmsctue partis advoeatis , judifum bur ta mea subirmt; y en el 
fuero de Cuenca *: Discejttantes ' et omtíes àdvocati éreçtiy Stantes 
alkgent \ et completis allegationibuti recedmt à curia: Gomo qúiera 
ninguno debe persuadirse que ya entonces existiesen abogados de 
oficio , oradores y letrados autorizados por las leyes para defender 
los derechos del ciudadano , porque los que-bií- áqueUosirdoeu^ 
nientos y óYròs muchos se medefomn:, ño: érañ mas ^üe'i^urtps 
asertores, procuradores ó causídicos, como: dide'la'ley áeL fuero 
de Cuenca : Qualit$r causrdici '-habernt allegare; hombray buenos, 
ó personas de confianza que cada uno en caso de necesidad por 
día nombrar para Hevar sü voz , según la preveheion" det^ero d« 
Molina "Él judez ó los alcaideŝ -den algun bon^home-Jque';tenga 

su voz de aquel que la -tiôn sopiere tener eiT-aa>,fitiertã-4'ei:judez, 
:,', ó enna cámara." En cuya razõn^,; manda lá ley -del de Cuenca 
Si aliquis disceptantium vocem suam defenderé nescierit, det advo-

r Hist, âe Sahag. apénd. I l l , escrituf. 2 Ley IX", . cap. X X V I . 
CXC1II . 3 I * * V I H , « p . X X V L r 
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catum per se, quemcumque siM placuerit, excepto qiiod non sh ju~ 
dex nec alcaldis. Tal es también la idea que representa la palabra 
vocero en la ley 1 del Fuero Viejo de Castilla, como parece de la 
siguiente cláusula: trSi home doliente hobier demanda contra aígu-
„ nos , ó algunos contra é l , el alcalle debe ir á casa del enfermo, e 
„debe mandar á su contendor que sea hi delante, é si el alcalle non 
„podÍer allá ir , el enfermo debe facer suo vocero.... é debe decir» 
„ y o fago rhio vocero á tal home, sobre tal demanda que fuían 
„ movia contra mí " De donde se infiere, que los vocablos abo
gado , vocero , procurador , causídico y personero , representaban 
entónces una misma cosa; y es muy verísimil que si en España 
no se hubiera conocido el código , Digesto, y colección de Gra-: 
ciano., nunca llegáramos á formar idea de los abogados, ni cono
ceríamos, este oficio en los términos que le estableció don Alonso 
el Sabio. 
. 386 Propagado en Castilla, y en sus estudios generales el 
gusto por la jurisprudencia romana; y mayormente desde que se 
mandór enseñar en las cátedras el Digesto y Decretales, se comen
zaron á multiplicar en gran manera los letrados; y una gran por
ción de gentes de todas clases, clérigos , seglares, monges i frair 
•les se dedicáron á ese género de vida agradable , y á una profesión 
-tan.honorífica como lucrativa. Acudían en tropas a' los tribuna-
Jes* .unos por interés , y otros por curiosidad, y muchos para 
dar muestras de su letradura ó erudición en los derechos. La tu -
jnultuaria .concurrencia de esos profesores llegó desde luego á tur
bar elvprden y sosiego de los juzgados: porque se enrrometia» 
muchas , veces .sin ser buscados ni llamados,, á aconsejar las partes, 
intertumpian los discursos, embrollaban los negocios, y prolan* 
.gabán.ios pleytos. Ya en el año. de 1268 los procuradores del con
cejo dé iBurgos se quejaron de los clérigos 3 al rey don Alonso el 
^abio, diciendo : "Que los clérigos beneficiados están á los juicios 
„c,on los alcalles, é aconsejan i los que han pleytos, é por esta rar 
„ z o n aluénganse los pleytos." A lo qual respondió el rey: "Tenr 

go.por bien que non consintades que estén á los juicios, é que 
aconsejen,,salvo por aquellas causas que demanda el fuero." g n 

;cuya razón, deciaielM. Jacotjo *: "Non.debedes consentir quç 

1 ! « y . n , t í t . I , ]¡b.III. 3 Suma M M . j W ^ í e v I I , tit. I I , 
2 l'ettciones'ds Burgos, respondidas en .lib,,!,, :j * 

Xerez de la lr<>Diéta..(iii.cl-año d e . i a ó S . ' -" 
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¿razonen en vuestfa corre abogados que sean sordos,... nón mon* 
„ g e , nen hermano , se non en pleyto de sos monesterios.... nen 
„clérigo que haya órdenes de pistola ó dende arriba, ó que sea 
^ beneHciado , se non Fuere en só pleyto , ó de sua eglesia .:" doc
trina trasladada al ¿Fuero de las leyes y Partidas. •* . 

387 En el año .1258 estableció don Akxnso el Sabio una ley 8 
contra los desórdenes introducidos en el foro por los voceros; trNin-
„gunt home que pleyto hobiere, que non traya más de un vocer 
s>ro en su pleyto ante los alcaldes, ó ante aquellos que los hobie*-
^ren de juzgar : é que otro ninguno non venga por atravesador, 
Vjpor non estorbar á ninguna de las partes. E si el v o c e r o ó el 
-„dueño del pleyto quisiere haber consejo , que lo haya aparte; é 
>, los q ^ dieren el .consejo que non atraviesen el pleyto." Y en 
-otra parte decia el mismo soberano:3 "Los alcaldes deben sacar 

ende á" todos aquellos que entendieren que .ayudarán á 1& una 
„ parte, é estorvaran á la otra. Pero si aquellos que han de juzgaj: 
, ,61 pleyto mandaren á aquellos que non han que veren-el pleyto 
„ nada, como á los otros que destorvaren que se vayan de aquçl 

logar do ellos están juzgando , é non lo qulàveren facer , manda
rmos que pechen diez maravedís." Era muy reprensible la desí-
^mboltura y locuacidad de los voceros, y la altanería con que 
ee presentaban en los tribunales. La ley 4 puso límites á esta licen~ 
•ch , mandando á los abogados que quando hubiesen de hablar 
•ante los alcaldes, <rque estén en pie, é en buen contenente: é que 
^,non razonen los pleytos bravamente contra los alcaldes ,>nin 

contra la parte." En cuya razón ya antes el maestre Jacobo habia. 
¿persuadido al rey:5 * Sen nor , quando los abogados razonaren 
„ante Vos, facellos estar en pie, é non les conseritades qué digan 
apalabras torpes nen vilarías , se non aquelas tan solamente que 
'„pertenescen al pleyto.V. . -
v 388 Estos desórdenes eran inevitables, en unas circunstancias 
en, que todavía no se pensaba en declarar las facultades de los abo
bados , ni en-trazar el plan de sus obligaciones: ni aun se: cónsi~ 
jderaba ese oficio como, absolutamente necesario en el foro, siendo 
•así que quando escribía el maestre Jacobo , y lo que es mas, en el 
; i Fuero de Jas leyes, léy 11, t í t . ' l i , Hadol>d «n i258. . 

I . • _ ' 4 Ley V I de ias'cortes de Zamorâ del 
i Ley X X X V I dçl ordenamiínto de año 1174. 

Valladolid de 1258. 5 Suma del maestre J a t o h , ley I I I , 
3 Ordenanzas sobre los juicios para V a - ' * tít. ll-t I-

tt 
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año 12;68 se observaba la antigua costumbre de que los pkytests, 
;esto es+Jas partes ó dueños del pleyto acudían á razonar por sí 
jnismos í.salvo en caso de necesidad , y de no saber tener su voz; 
"Se alguna de las partes , decide] maestre Jacobo1, qiíe ha pleyto 
„ ante vos, demajicbr abogado que ratone su pleyto, debedes gelo 
„ d a r , é mayormkntre i pobres* é á órfanos, é á loa homes que 
„ non sopieren por sí razonar," En las citadas ordenanzas sobre 
•pleytos para Valiadolid se manda i los alcaldes "dar voceros i 
„anias las partes st gelo demandaren , ó a la una delias si enten-
„'dieren que non es sabidor de razonar su pleyto." L o mismo se 
colige de la respuesta de don Alonso el Sabio i los diputados de 
•,Burgos s quando ie>siiplicaron pusiese remedio en lo de los voce-
¿ros que proigngabaa-los pleytos cgn grave perjuicio de los ciuda^ 
.danos : "Desque «ialcalle entendiere que el vocero desvaría, ó sa-
.„le de la razón maliciosamente, luego gelq debe castigar, é tor-. 
„narle á la razón.», por que non haya poder de alongar. E si el 
•„ alcalle esto non face, la culpa suya es; mas dqtra guisa , los que 
.„su,voz non saben tener, los voceros non los pueden escusar" 

389 Multiplicadas las leyes, sustituidos los nuevos códigos del 
Espéculo, Fuero real y Partidas i los breves y sencillos quader-
jios municipales i establecido por ley que los magistrados y akaí* 
des librasen todas las causas por aquellas copilaciones; y adapta
do por la nación, y aun reputado por cosa santa y sagrada el De* 
rec&Q civil , y código de Floreñda 5 fué necesario que cierto nú̂ -

•mero dé persoiias consagrasen su vida y talentos a la ciencia de 
.los derechos para exerçer conforme á ellos la judicatura, y para 
razonar las causas de los que, ignorando las leyes y las nuevas 

.. fórmulas judiciales, ya no podían defenderse por sí mismos. D. Alon-
„SQ el Sabio autor de esta gran novedad, consiguiente en sus prinr 
cípios honró la profesión de ios letrados; y fué el primero entre 

.nosotros que erigiendo la abogacía en oficio público, distinguió 
claramente los ministerios de abogados y personeros, como cons* 
ta de la introducción al títulá V I de la tercera Partida; donde exr 
presa con puntualidad la naturaleza del oficio de vocero, traza 
d plan de sus obligaciones, declara quien puede ó no. exercer de 
abogado , qual haya de ser el premio de su trabajo» así como la 

. pena de su infidsMad ó injusticia i y en fin, estableció por ley qup 
ningún letrado pudiese exercer la abogacía, ni ser reconocido y\y 



33 f 
blícamerite por abogado, sin cfue antes 'se. verlfícasén las condi
ciones siguientes. 

390 Primera: elección, examen y aprobación por el magis
trado publico: "Mandamos que de aquí adelante ninguno Aon 
„sea osado de trabajarse.de seer .abogado por otrí en hingunt 
„ pleyto, á menos de ser primeramente escogido de los yuzgado-
„res et de los sabidores de derecho de nuestra corte, ó de los 
„ otros de las cibdades ó de las villas en que hobiere de seer abo-
„gado." Segunda : juramento de desempeñar fielmente los deberes 
,de su oficio, y proceder en todo con justicia f equidad : "Et al-
,)que fallaren que es'sabidor et home para ello , debeníe facer jur 
„rar que él ayudará bien et lealmente á todo home á quien pro-
„ metiere su ayuda " Tercera : que el nombre del electo y apro
bado que se anotase y escribiese en el catálogo y matrícula délos 
abogados públicos: "Mandamos que sea escripto su nombre en el 

libro do fueren escriptos los nombres dé los otros abogados á 
„ quien fué otorgado rtál:-póderi como éste " 
• 391 •• .-A ;pésar -.de-tan-.sabias 'disposiciones-, continuaron los des

ordenes del; foro, se multiplicaron los litigios , y se retardaba dê  
masíado él despacho de las causas y negocios, y no se, libraban 
los pleytos á satisfacción de Jas partes. El pueblo declamaba con^ 
tra Jos abogados; y el reyno de Extremadura, los concejos de 
Cástillay y varios lugares y villas se resistieron á admitir voceros; 
y pidieran al rey don Alonso les permitiese continuar en el uso 
de. la antigua fórmúla y método prescrípto por los fueros : peti-^ 
cion que produxo el siguiente acuerdo *: "Que en los pleytos de 
jjCastiella é de Estremadura si non han abogados segund su fuero, 
jvque los.non hayan, mas que libren sus pleytos segund que lo 
„ usaron.-' Los demás, lugares, villas .y ciudades en que tenían au
toridad los libros del rey, también levantaron la voz contra el co'-
mun desorden, el qual motivó la celebración de las cortes de Za
mora , dirigidas únicamente á corregir los abusos del foro é intro
ducir una deforma en los tribunales de la nación , como parece dèl 
epígrafe y encabezamiento de dichas cortes, dice así: tfOrdena-
„ miento que el rey don Alonso X , llamado Sabio, fizo é ordenó 
„para abreviar los pleytos en las cortés que tuvo en Zamora, con 
„acuerdo de los de su regno, sobre él acuerdo que el rey deman-

1 Ley X I H , tit. V I , Part. I I I . 2 l ey I de las cortes de Zamora del año 12/4. 
it a 
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„ d ó á los perlados, é á algunos religiosos, é á los ricoshomes tam-
^bien de Castiella como de Leon, que eran con él en Zamora.... 
,)en razón de las cosas por que se embargaban los pleytos, é por 
„que non se libraban aina, nin como debían. E dióíes el rey a 
„cada;üno dellos su .escripto, é quales eran las cosas por que se 
„ embargaban los pleytos : é que hobiesen sobrello su consejo en 
„qual manera se podrían mas aína é mejor endercszarl E ellos 
„sobresto hobiéron su consejo , é dieron cada uno dcilos al rey su 
„ respuesta por escripto de lo que entendieron." Esta breve intro^ 
duccion muestra bien á las claras, así la1 gravedad de la dolencia 
como la dificultad de curarla. 

392 Los abogados y escribanos , á quienes se achacaba todo 
el maltemiendo algunas rígidas providencias, también dieron al 
tey sus escritos representando sobre el mismo propósito, como 
se dice en la citada introducción: "Otrosí los escribanos é los 
„abogados dieron sobrello al rey sus escriptos, maguer el.rey non 
„ gelo demandó." Con efecto, casi todas las leyes de estás cortes 
•se dirigen á rectificar la conducta de abogados, escribanos y alcal
des , se les recuerdan sus obligaciones, se renuevan las antiguas 
providencias, se refrena su malicia, y se toman precauciones con** 
tra^suánterés, escollo en que tantas veces peligró la.'.fortuna del 
ciudadano. Mas no por eso deja'ron los pueblos de experimentar 
las mismas calamidades , ni se mejoró el estado de los tribunales, 
ni el de la causa pública: todos los remedios fueron ineficaces--, y 
las. precauciones inútiles. E l mal había cundido tanto , así dentro 
como fuera del reyno , que hubo necesidad de multiplicar las le
yes , penas y amenazas, como lo hizo don Alonso X I en las cor
tes de Medina del Campo del año 1328, en las de Madrid de 1329, 
y en el primer ordenamiento de Sevilla de 1337 : y aun algunos 
legisladores considerando quan estériles é infructuosos eran sus co
natos , tuvieron por conveniente suprimir el oficio de abogado, ó 
mandar que no le exerciesen legistas y letrados. D. Jayme I de 
Aragon previno a' los jueces, que no admitiesen abogados legistas 
.aun en las causas seculares : Judices etiam in causis sacularibits nort 
¡admittant advocates legistas; y prohibió á estos razonar en los 
tribunales, salvo en su propia causa : Ñeque altqitis legista audeat 
in foro saculari advocari nisi in causa propria E l emperador Fe* 
dedeo I I I , persuadido que los letrados eran los autores de los ma-

1 Marca Hisp. apénd. núm. 5 líf. 
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les del foro, mandó abolir los doctores en Alemania. D.Alonso I V 
de Portugal determinó que no hubiese abogados en la corté. Fer-, 
nan Lopez , en la crónica de don Pedro I } refiere que este rey no 
quiso consentir que permaneciese abogado alguno, ni en su casa 
ni en todo su reyno : y se.dice 1 de don. Pedro rey de Castilla que 
los arrojó de la ciudad de Sevilla en el año 1360. 

393 Pero estas providencias arrebatadas no -podían producir 
buen efecto, por que el mal ni estaba en los oficios, ni en las 
personas, sino en la misma legislación: no en los profesores del 
derecho, sino en el mismo derecho. Y si bien.algunas veces la 
malignidad, el interés y la codicia délos oficíales.^públicos, abu^. 
sandoide.las leyes t é interpretándolas á su salvo còn apariencia, 
de verdad, prevalecieron contra las sanas intenciones y conatós 
del legislador: este mal, casi inevitable en todos los estados y pro,* 
fesiones, se puede moderar y contener por la ley: pero quando, 
la legislación de un reyno es viciosa-» y oculta ;en su seno la raíz 
funesta del mal contra que se declama, ¿qud: esperanza resta ú e 
remedio ? Es cosa averiguada, que.la eterna duración de los pley-r 
to?., la confusion de los negocios, la lentitud de los procedimien
tos , la incertidumbre y. perplexidad de las partes acerca, dçl-éxi-to 
de sus pretensiones, aun las mas justas , dimanaron siempre de la 
infinita multitud de leyes, como diremos adelante , de las fórmu
las , procedimientos , sutilezas y solemnidades judiciales del dere+ 
cho romano , autorizado en España, y trasladado á esta tercera 
Partida..íQué bien lo comprendió el mencionado don Jayme I d e 
Aragon! ¡Quán atinada fué la providencia tomada por este mo
narca para desterrar los abusos y desórdenes de los tribunales de 
su-reyno! Statuimus constlio pradktorum quod leges Komam. vei 
Gothics, Decreta vel Decretales in causis sacularib^s non réctpianfnr^. 
admitíantur, indicentur vel alkgeniur..., sed fiant in omni causa ¡sa-* 
cularl allegationes secundum us áticos Bàrchinonx j et secundum a<p-? 
probatas constitutiones illius loci ubi causa agitabitur , et in eorum 
ftefectusprecedatur secundum sensum naturalem. Pero respetado y 
consagrado en Castilla el Código y Decreto, obligado el juriscon-» 
sulto á beber en. esa, fuente , ¿cómo era posible evitar los desorden 
nes del foro? De aquí es, que ni las correcciones hechas por don 

. • 1 Así lo asegura don Rafael de Floranes estado de nuestra legislación^ Manuscrito de 
en su CÃria eruMía á su amigo dan J u a n la real academia de la Historia. 
Perez. Villamil; haciéndole una pintura del 



Alonso X I con tanta prudencia y acierto, ni el clamer de la 
-verdad y de la justicia que tantas veces resonó en las cortes, ni las 
•sabias precauciones de los legisladores, ni las reformas mas bien 
meditadas y propuestas en los congresos nacionales remediaron eí 
daño : todo fue' vano y nada pudo contener el desorden , como 
se dirá adelante-

394 La quarta Partida, en que principalmente se recogieron 
las leyes del matrimonio, y se trata de los deberes que resultan 
áh- las mutuas relaciones entre los miembros de la sociedad civil y 

^.doméstica; de los desposorios, casamientos, impedimentos del 
matrimonio, dotes, donaciones, arras, divorcio y sus causas, de
recho de patriapotestad , obligaciones de los casados, 'de los pa
dres y de los hijos, amos y criados, dueños y siervos, señores y 
vasallos, objeto importantísimo del derecho c iv i l , es la mas de
fectuosa é imperfecta de todas, excepto la primera. Los colectores 
de este libro , olvidando ó ignorando las•; costumbres de Castilla, 
las excelentes leyes del código gótico , y las municipales derivadas 
de él ; y acudiendo casi siempre á buscar en legislaciones estran-
geras. quanto, necesitaban para llenar su plan, formaron una copi-
laciorí,-en que apenas se conserva de lo antiguo otra cosa mas 
que los-nombres, y aun muchos de ellos representan aquí ideas 
muy diferentes. El empeño que hicieron los colectores en recoger 
fiin^discrecion qüanto hallaron de bueno y de malo en los libros 
estimados en su siglo * y de. reunir y juntar en un cuerpo de doc-̂  
trina ̂ derechos opuestos y leyes inconciliables, derecho canónico, 
civil y/eudal , Código, Digesto y Decretales, y libros de los feu-

^dos^iproduxo un confuso caos de legislación , un sistema, si así 
puede llamarse, misterioso é incomprensible, tanto que leído y 
examinado con diligencia un título, por exemplo el de las dotes, 
será difícil, por no decir imposible, hacer de él un análisis razonado 
ó determinar qual pudo ser el blanco del legislador. 

395 . La ley 1 en que se trata "como la muger puede câ -
»sar sin pena, ó non, luego que fuere muerto su marido;", 
comprende dos determinaciones diametralmente opuestas, una tor 
mada del derecho canónico , y otra del fuero de los legos ó dere-* 
tcha civil. "Librada et quita es la muger del ligamiento del ma-
«trimonio después de la muerte dé su marido , segunt dixo sant 
wPablo: et por ende non tobo por bien santa eglesia quel fuese 

I Ley I I I , tit. X I I , Part. I V . . 
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>puesta pena si casare quando quisiere después qué su marido 
«fuere muerto.,., pero el fuero de ÍQs legos defiéndeles que non ea-
«sen fasta un año, é pónelés pena a 'lós'que ante casan," ¿"Qual dé 
-estas dos resoluciones se lla de següir en la práctica ? Nada dice k 
ley , ni se colige de §U'CQntexto ,::y. los copiladores omitieron esta 
Circunstancia, Pero digamos que' áe debe estar á la determinación 
del derecho civil , lã qual §6 siguió ¿omtztitemente en estos rey^ 
nos hasra printipios del siglo xvj'cómo dexamos rnostrado; aún 
así ^quánto difiere Isa ley dé Pár'fidu;'en sus principios» motivos» 
penas y amenazas de lo-establedMó. y ̂ bs^rvado por los godos y 
castellanos? Mientras éstos no impusieron 4 la muger qué violase 
2a ley sino una ligera multa pecuniaria,1 la de Partida resuelve1: 
"Que non la puede ningunc homè estraño establecer por heredera, 
»nm otro que fuese su pariente 'dé!7quarto grado en adelante..,. * 
«que es después de mala f a m a è c debe perder las arras et la do-
*>nacion quel HZQ el marido ñmdhi tt las otras Cosas qué¿ hobiesç 
«dexadas en su testamento/^ ' " :r -' 

396 ^Qüé prolixidad no se advierte'éft las leyes relativas á los 
•impedimentos 4el matrimonio , sú^'c-lases, número y diferencias ? 
^Con esto quanto se ha retardado cl x-asámiento i* ̂ Quantos obs-̂  
táculos se pusieron a la çelebra'ci<)fr de un contrato que debiera fa-

' ciíitarse por todos los medios pbsiblesí 'Se multiplicaron los emba
razos y crecieron las dificultades desde qué el papa se reservó la 
facultad de dispensar los impedimentos del matrimonio * y la ley 
nacional autorizó la necesidad de -acudir á la cufia romana para 
•impetrar y obtener esas dispensas , y sujetó al tribunal eclesiástico 
todas las causas civiles y criminales acerca de los desposorios , ca
samientos y divorcios , privando al monarca y al magistrado ci
vi l de una regalía, de un derecho privativo suyo según eonsdtu*-
cíon y fuero antiguo de Castilla que todavía se observaba á prin* 
çipios del siglo x m 3. ' 

1 Xcj' V , lír. I I I , Part, V I . dondç se pfUeba que todas Jas causas y asun* 
- 1 Ley I I I , tit. X I I f Part. I V i ley I I I , tos relativos at matrimonio , sitio los pura-
XÍt. V I , Part- V i l . mente espiritiísles, se determinaban con ar-

g Fuero de flanes y Benavente : »S í el reglo 5 las leyes civllçs por el magistrado 
JJ Hombre dejare la mugar legítima , é prí- piiblico; y esfíí sembrada de hechos^y acón-

meramente razón derecha ante los jueces jtecimientos f tjife muestran quan diferentes 
« ó alcaldes ó el concejo non demostrare, de Jai ilustras eran ía§ opmioiiés dç los es
pesa muger haya todo su haber é sus her pañoles qqç vivigron en tiempos anteriorès 
•>)rederos della libremente é en paz / ' la hU* 4 Ia copilaçion tje las Partidas, y aníes que 
toria civil y política de los reynos de Leon en estos reynos se introduxese y propaguie 
y-Castilla contiene muchos monuinentos, pof la autoridad d* las Decreíaias. 
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, 397 Pues ya el derecho de patriapotestad y las leyes relativas 
á este punto ¿quáuto distan de las que rigieron en Castilla por 
continuada serie de siglos? La.ley de Partida otorga ..al padre far 
cuitad de empeñar y vender su hijo; y lo que causa horror:"Se-
„yendo el padre cercado en algunt castiello que toviese de señor, 
„s i fuere tan coludo de faffibre que non hobiese al que cornea 
jj podrie copier ^ l sin male^tanza ante que diese el çastiello siçi 
„mand^do de su señor.'";:<:Quán importuna es la enumeración 
que haçe la ley.dejas dignidades, por las quales sale el hijo de] 
-poder de sü padrç? Nombres y oficios desconocidos en España, y 
copiados supersticiosamente delrpxiigo de Justiniano: como, el de 
Proconsul, friefeçttfs urbis.t__pr.^fictns orientis , qua st or , princeps 
agentkm fairebusjp¿agis,ter.,wrigctintiMpUorum: ¿Y qué diremos 
^eias-çlases/yi^aturaleza/^^y^r^ que con gran su-
xile^z^^istinguió la ley con sus títulos y;nombres, los mas de ellos 
.nuevos y,nunca., pujos .en nuestro antiguo derecho? Legítimos, no 
legítimos, legitimados, naturales, adoptivos, poríijados, fornecir 
nos , notos, espurios» manceres., naturales y legítimos, naturales 
y n̂o legítimos,-legítimos y jnq mturales, ni legítimos ni naturales. 
JNp; hablaré de la dureza, por n<) decir, injusticia de la ley.que-su-
jetó.á ,^tos inocentes y.los reduxo á una condición casi servil,- de-
gna^Páíjlos en.la, saciedad vpríyándolos de los derechos ¡nseparaf 
jSlef dejios mkmbrós del cuerpo político, y castigándolos aun án-
•tes que pudiesen ser delincuentes. <Quánto han variado en esto 
las ideas,y qpinionesí públicas? No diré nada de las amplias facul-
;t^de?,^e. nuestro, derecho otorga al papa , y reconoce en él para 
.Variar,y.alterarlasjeyes establecidas, y dispensar con estos.infe-
JJces , y hacerlos capaces de obtener beneficios , empleos y digni^ 
rdades ::çs: necesario , omitir estas y otras muchas cosas para decir 
algijn^de las.Partidas que nos restan. ; : 

398 La quinta y sexta en que se trata de los contratos y obíí? 
gaciones ; herencias, sucesiones, testamentos y últimas voluntades 
•son piezas bastante acabadas",~y forman un bello tratado de le-
;g's!acion. Sus copiladores tomaron todas las doctrinas a del derechó 

; - i Ley y i l l , tit. X V I I . delito, ó cometido un gran atentado , se-
: . r Nuestros colectores respetáron en tal gun parece por lo que dice á este propósito 
.mahéra el código de Justinumo, y le sigulé- Ja ley I X , tic. X I I I , Part. V I , » Us leyes 
.ton tan: ciejjimentequa atgwna.vçi que les «antiguas otorgan que el padre muriendo sia 
ipawciá :j&stQ; .desviarse de .él-j .proenrírpa «fijos leg í t imos , puede el fijo natural hc-
juinficarse'çoffití.si. ¿ubier^ |p<Hjrridoi çç fnedar de. los bienes dél de las doce par-
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civi l , y no hicieron mas que trasladar ó extractar las leyes del 
Código y Digesto; las quales en este ramo son generalmente muy 
conformes á la naturaleza y razón, y se han reputado por la parte 
mas apreciable de las Pandectas. Nuestros colectores hubieran con
traído mayor mérito, y su obra serla de grande estima, y mas dig
na de alabanza, si evitando las prolixidades y otros defectos comu
nes á las Partidas, y desprendiéndose del excesivo amor al código 
oriental le hubieran abandonado en ciertos casos, prefiriendo en 
éstos los acuerdos y resoluciones autorizadas por costumbres y le
yes patrias, y por el uso continuado sin interrupción desde que 
se copiló el código gótico hasta el Fuero de las leyes, y acaso mas 
acomodadas á la naturaleza de las cosas, y mas útiles á la socie
dad. Entonces seguramente no hubieran adoptado la nueva y des
conocida doctrina de la estipulación, ó exigido para el valor de 
los pactos las solemnidades del derecho romano1: doctrina refor
mada atinadamente por don Alonso X I en su ordenamiento de 
Alcalá, cuya ley se insertó en la Recopilación v ¿ Qué cosa mas eŝ  
traña que el que estos doctores olvidasen aquella ley del reyno¿ 
ley nacional que limitaba la facultad de hacer donaciones por mo
tivos piadosos ó en beneficio de los estraños al quinto de los bie
nes , y diesen valor á la donación " que home face de su volun-
*>tad estando enfermo, temiéndose de la muerte ó de otro pe-
wligro.í ? • 

399 Las leyes relativas á sucesiones y herencias distan infinito, 
y á veces pugnan con las que hasta el siglo xv se habían observa^ 
do en Castilla y Leon. ¡Tal es por exemplo la que dá facultad al 
padre para establecer por heredero con sus hijos á otra ó otras per
sonas estrañas4: y la que determina que muriendo algunp sin tes
tamento y siñ hijos legítimos, dexando hijo natural habido de mu--

»tes las dos, non dejando él miiger legítí- »Ia muger legítima del padre tion rescebi'ó 
sjma ; ca sí la dejare , embargarle al fijo de «enojo nin tuerto por razón dél &c." Es muy 
«guisa qiie lion podrie demandarlas. Et por- notable la advertencia ó glosa de Gregorio 
«que non podimos fallar ninguna razón de- Lopez í la palabra de la ley ámudfln >»Mu^ 
sjrecha por que se moviéron los que ficiéron jjtum nota istam legem, ut caveas hiultum in 
« las leyes á toller á tal fijo esta su parte «dlcendo, tjuod aliquando leges Partitarum 
«por razón de la muger legítima que dejase «corrigant jus commune; nam cüm hoc lex 
wsu padre, por ende tenemos por bien et «Partitarum voluit Id expresslt, ut bic vides," 
«mandamos que la haya é que non se le i Ley I , tit. X I , Part. V . 
«embargue por esta razón. E t esto nos mo- z. . Ordenamiento ley única , tit. X V J . 
«v imos á mudar de la manera que lo ha- Recop. ley I I , tit. X V I , lib. V . 
?»bie puésto la ley por dos razones i la una " g Ley X I , tit. I V , Part. V . 
«porque este fijo nasció en tiempo en que 4 Ley I I I , tit. X V , Part. V I . 

vv 
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ger de la qual no hubiese duda que la tenia por suya , y en tiem^ 
po que carecia de muger legítima, tal hijo pueda heredar las dos 
partes de las doce de todos los bienes del padre1. L a doctrina de 
esta ley está en contradicción con la de la quarta Partida, donde 
se establece por punto general que los hijos ilegítimos no puedan 
tener parte en la herencia de sus padres, como lo advirtió un an
tiguo jurisconsulto poniendo á aquella ley la siguiente nota mar
ginal, según el códice B . R . 3.0 "Los fijos que no son legítimos 
wno heredan á sus padres nin á sus abuelos, nin á los otros sus pa-
«rientes»dícelo la ley postrera del título X I I I y la ley I I I , tít. X V 
« d e la I V Partida " Aquella determinación también es contraria 
á la del código gót ico , siendo así que Rece&vinto acordó que en 
defecto de hijos legítimos pudiesen heredar todos los bienes del 
padre, con preferencia á los demás parientes, los hijos habidos de 
enlaces fornicarios, sacrílegos é incestuososfl; ley que se hizo gene-* 
ral en el reyno, según lo dexamos arriba mostrado. 

400 Muriendo el marido ó la muger abintestato y sin parien
tes hasta el X I I grado, quiere la ley de Partida que sucedan mu
tuamente el uno en los bienes del otro: y si el que de esta mane
ra muriese no fuere casado, heredará sus bienes la cámara del rey». 
3 Quanto se apartaron nuestros copiladores en este punto de las 
leyes generales y municipales de Castilla? Según éstas podían he
redarse mutuamente marido y muger en el caso de morir alguno 
de ellos abintestato, y no teniendo parientes hasta el séptimo gra
do ; si el difunto no era casado, el derecho de sucesión recaía en 
los parientes, aun los mas distantes y remotos: y casa de no exís-^ 
tir pariente conocido, disponía la ley que se invirtiesen sus cauda- . 
les por su alma, en obras de piedad ó en beneficio publico, sin 
que tuviese parte ó pudiese alegar derecho en ellos la cámara del 
rey, No es menos rara, nueva é impertinente , respecto de la an
tigua constitución civil esta ley \ el que casa con muger pobre so
lamente por afecto y amor, y sin recibir de ella la dote que esta-r 
blece el derecho; si muriendo no la dexase con que vivir honesta
mente , ni ella tuviese medios de subsistir con decoro , pueda !ieT 
redar hasta la quarta parte de los bienes de su marido aun quan
do hayan quedado hijos de este matrimoniq 4. Esta ley, que no 
<va de acuerdo con las doctrinas generales de la Partida sobre su-r 

x Ley V I I I , tít. X I I I , Part. V I , s Ley V I , tit. X I I I , Part V I • 
a CoA-Wisog. ley 11, tit.-V,. Ub. H L 4 Ley V I I r . t í t . .XII I , .Part. V I . . 
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cesiones, no era necesaria si se hubiesen respetado en ella las an
tiguas leyes de Castilla , señaladamente estas tres que ignoraron o 
despreciaron los copiladores : que el marido dotase á la nniger: 
que no se celebrase matrimonio sin dote; y que muerto.el marido 
quedase la muger en posesión de sus bienes en calidad de usu
fructuaria con los hijos. 

401 Los copiladores de esta Partida adheridos i una Novela 
de Justiniano1 trastornaron el antiguo derecho de reversion © de 
troncalidad establecido por ley gótica, y adoptado en Castilla se
gún dexambs mostrado, quando dhíéron: "Que si el hijojnijuere 
**sin testamento non dexando fijo nin nieto que herede lo suy©^ 
>>rtin habiendo hermano nin hermana, que estonce el padre et l^ 
9> madre deben heredar egualmente todos los bienes de su fijo,.,. 
>aet maguer hobiese abuelo ó abuela non heredarán ninguno delios 
»>ninguna cosa8." E n el códice B..R;;30 se halla al ma'rgen de esta 
ley la siguiente nota: " E l fuero es contrallo ¿xa diz que los ague-
J-»1OS deben heredar ios bienes de su nieto que él hobiese ganados 
» m a s que los otros bienes que delios hobiese el nieto habido* que 
•9A0S deben haber los abuelos de quien los el nieto hobo: ley V I , 
j>tít. I V Futro? No hablaremos de otras muchas leyes nuevas y 

desconocidas en el antiguo derecho, y que ni parecen conformes 
á razón ni á sana política: como la que otorga al heredero fidei
comisario la quarta parte de los bienes del difunto, llamada quar
ta trebeliánica 3: la que da facultad al obispo para hacer cumplir 
las mandas piadosas del testador4: y sobre todo la que establece 
que los obispos puedan en sus obispados apremiar í los testamenr 
tarios, "que cumplan ios testamentos de aquellos que los dexáron 
>>en sus manos , si ellos fueren negligentes que los non quieran 
sjcomplir.... E t esto deben ellos facer por complir voluntad .del 
«testador, que es obra de piedat et como cosa espiritual «." Tam
poco diremos nada de la arbitraria partición que el testador puede 

i ' .Nov. CXVni, c. 11 del ano 544: re- cargo , señaladamente á la responsabilidad, 
portada por auténtica al fin del tit. Cod. ad consiguiente á haberle aceptado. Todavía-hay 
S. C. TertilL en esta legislación otro defecto no menos 

1 Ley I V , tít. X I I I , Part. V I . considerables y.es no haberse declarado 
. Ley X I V , Parti V I . L a razón que tu- ella quándo y cómo se ha de deducir aquella 

riéron los copiladores del código oriental . quarta partç: omisión que dió lugar á du-
para establecer esta ley no basta á justifi* das, litigios y graves dificultades, 
caria: á saber, que sin interés no habria quien 4 Ley V , tit. X , ibid, 
quisiese ser heredero fiduciario , ní sujetarse • 5 ^ > t't* 
ó los gravámenes' que trae consigo este en-

VV 2 
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hacer-de sus bienes en doce onzas s tomado servilmente del de
recho romanos ni de la porción ó qüota que señala la ley por legí
tima de los hijos; y es "que si fueren quatro ó dende ayuso^deben 
>>haber de las tres partes la una de todos los bienes de aquel á quien 
«hereden; et siiueren cinco ó mas deben haber la meitad2 todo 
lo qual es tan conforme al derecho de Justiniano 3, como ageíio 
<íe nuestras costumbres y leyes patrias. Pero no dexarémos por ul
timo de advertir una cosa muy notable, y aun digna de admira
ción i y es que nuestros jurisconsultos habiendo reunido y copila-
do con demasiada prolixidad en estas dos Partidas todos los pun^ 
tos y hasta los ápices del Derecho civil» y aun trasladado delicade
zas y formalidades que en lo sucesivo fué necesario corregir4, sin 
embargo omitieron en su obr a algunas de las mas insignes y sagradas 
leyes de la antigua constitución^ civil y política del reyno: nada di-
xéron de la ley general y común en todos los quadernos legíslatÍT-
vos de la nac ión , por la que se estableció el derecho de los ga
nanciales : nada de la del tanteo y retracto: nada de la famosa 
ley de amortización : nuestros: copiladores como si fuera poco ol*-
<vidarla, establecieron principios y máximas inconciliables con ella» 

402 Y si bien el conde de Campomanes 5 creyó hallar esta
blecida en el código de don Alonso el Sabio nuestra jurispruden
cia nacional acerca de las enagenaciones de bienes raices en ma
nos muertas, y recurrió á las leye¿ de la primera Partida para com
probar la regalía de amortización , con todo eso es necesario con
desar que las ideas, doctrinas y determinaciones de esas leyes dis
tan mucho de las de nuestros fileros municipales ó generales. E s 
verdad que una de aquellas1 leyes manda que <,!si .algunt clérigo 
«moriese sin facer testamenta ó manda de sus cosas , et non ho-

^biese parientes que heredasen lo suyo, débelo heredar santa egle-
W i a en tal manera, que si aquella heredad hobiese seido de ho-
«mes que pechaban al rey por. ella , que la eglesia sea temida de 

1 T e y v * ^ í11' B' B" 3' de esta manera: " Auténtica. Abas* 
2 Í ;e>• .Y '. U} r • VTTTTT f " tan tr« tfistigos sí se fiderc .por escribano 

• S DelaNovel.deJusnn X V I I I , c a p . I , «público toda postrimera voluntad , ó .s i 
^«.ficada después por a X C I L „tuere tai lugar en que se non puedan h3-
- 4 Come.por exemplo ria ley XI , ' t i t . I l l , ,>ber c.nco testigos , segund » contiene en 

Part, V I exige para el valor del testamento „ l a ky nueva , que comienw : St alguno en 
siete tesugos, y para el codicilo c.nco; de- „ e l título De bs ttstammtos? la ley 
masía qi¡c corngto don Alonso X I en su -única, tit. X I X del ordenamiento. ' 
ordetunuento de Alca a , coneccion que se g Tratado ,ie la retalia de a ^ H m m l ^ 
puso al p* de aquella ley en el códice « p . X I X , náJM.J8A ^ US, B6 
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«facer al rey aquellos fueros et aquellos derechos- que faden aque
l l o s , cuya fuera en ante V Y otra: "Mas si por aventura la egle-
«sia comprase para sí algunas, heredades ó ge las diesen "bpnjes que 
«fuesen pecheros del rey, tonudos son los clérigos de fgcer aque-
»líos-fueros et aquellos derechos que hablen de complir por ellas 
«aquellos de quien las hobíe'ron, et en esta-manera puede cada 
« u n o dar de lo suyo á la eglesia quanto quisiere ¿Quién no 
ye aquí principios antipolíticos y.contrarios al espíritu de nuestra 
ley desamortización? Que los bienes patrimoniales de los clérigos 
pasen i las iglesias con las mismas cargas y gravámenes á que es
taban afectos en poder de sus. primeros poseedores, así como los 
adquiridos por manos muertas en virtud de donación, compra, 
herencia ó qualquier otro título, es muy conforme á razón, á jus
ticia, al derecho canónico y civil, á las Decretales y aun á las opi
niones de algunos de sus glosadores. Pero nuestros antiguos juris
consultos adelantaron mucho mas : prohibieron absoUitaiiiente las 
enagenaciones en manos muertas; privaron á las iglesias, mpnas-
teriosry homes -de. ó r d e n y también á los poderosos y ricoshomes 
del derecho y esperanza de adquirir bienes raices, y anularon las 
disposiciones testamentarias , los contratos de donación , comprá 
y venta otorgados en esta razón , con el fin no tan solamente de 
-evitar^ el menoscabo de los derechos reales, sino para precaver 
•estaned-de estos bienes y su acumulación. 

403 A este propósito, decia don "Alonso el Sabio en los ntuev 
vos fueros que concedió á 3a villa de Sahagun; "Mandamos que 
«las órdenes que ganaren casas en san Fagund , que las vendan 
«á quien faga el fuero del rey y al abat: et que hayan plazo dç 
*>un anno-para venderlas; et si en.este anno non las:vendieren, 
«tómelas el abat , et délas ó-las- venda f quien faga el fuero al 
«rey y á él. E t daquí adelante non hayan poder órdenes j.nin rico-
« h o m e de haber casas en san Fagund.... E t daquí adelantre nin-
« g u n o non haya poder de dar sus heredades á ninguna orden» 
« n i n a hospital ,. nin í alberguem, nin i ricohomemas de su 
«mueble que dé por su alma lo que quisiere,,.. Mandamos que el 
«abad non compre heredades pecheras et foreras .mientras que ei 
«rey levare el pecho, nin las reciba en otra manera; et si daquí 
«adelante las ganare, véndalas ó las dé a' quien faga el fuero," Y 

1 Ley L m , tit. V I , Part. I . 3 Ley L V , tit. V I , Part. I . 
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su nieto don Fernando el I V : "Mandamos entrar los herédam¡ei¿ 
«tos que pasaron del realengo al abadengo , segunt que fué orde-
« n a d o en las cortes de Haro : é.... que heredamiento daquí ade-: 
«lante non pase de realengo á abadengo , ni el abadengo al rea-
«lengo,'si non así como fué ordenado en las cortes sobredichas1." 
Y en otra parte3: "Tengo por bien é mando que las heredades 
«realengas é pecheras que non pasen á abadengo, nin las compren 
«los fijosdalgo , nin clérigos, mn los pueblos, nin comunes: é lo 
«pasado desde el ordenamiento de Faro acá', que pechen por ella 
«aquellos que lo compraron , ó en qualquier otra manera que ge 
« l o ganaron: é daquí adelante non lo puedan haber por com-
«pra , mn por donación, si non que lo pierdan y é que lo entren 
«los alcaldes é la justicia del logar." 

404 L a terrible mortandad que experimentó Castilla en los 
años de 1349 , 50 y 51, como deíramase por todas partes la tris
teza y el espanto, los fieles para aplacar la ira del cielo y mere
cer el favor y protección de los santos se desprendían liberalmente 
de sus bienes, haciendo excesivas donaciones á iglesias, monas
terios y santuarios, con lo ĉ ual se volvió á trastornar de nuevo 
la ley de amortización, y fue necesario que el reyno junto en las 
cortes de Valladoiid 3 suplicase al rey don Pedro tuviese á bien 
dar vigor á lo que sobre esta razón habían ordenado sus prede
cesores. L a petición es muy notable; dice así: " E l rey don A l -
»fonso mio padre.... hobo ordenado en las cortes de Alcalá é en 
>»las otras cortes que fizo ante delias que non pasase heredamien-
*>to de lo realengo, nin solariego, nin behetría á lo abadengo..;. 
« E este ordenamiento que lo fizov el dicho rey porque ge lo pf-
«diéron todos los de la tierra, é porque los reyes onde él é yo 
«venimos ficiéron siempre este ordenamiento mismo , é lo man-
«da'ron guardar: é porque se no guardó, veyendo que se menos-
«cababa mucho de la jurediccion suya é el su derecho, que se lo 
«hobiéron así á pedir: é que en lugar de se guardar que vino hi 
«después manera por que se acrecentó mas,,porque por la gran 

I«mortandad que después acaescia, todos los homes que fallescian, 
«Con devoción que hobiéron, mandaron grand parte de las here-

x Ordenamiento de las cortes de Val la - iladolid de 1351. Véase la petíc. H de las 
dolid d e i i ^ S . cortes de Medina del Campo de 1318 : ia 

1 Ordenamiento de las cortes de Burgos petic. X de las de Valladoiid de 1325. Or-
^c I301- denamient» de Medios del Campo di 1316" 

3 Petic.: XXXIÍX de las cort«- do V a -
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edades que habían á las iglesias por capellanías é por aniv ersarios; 
«así que después del ordenamiento del rey mío padre acá que es 
«pasado por esta razón é por otras muy mayor parte de las he
redades realengas al abadengo que non eran pasadas de los tiem-
«pos de antes.... é pidiéronme merced que mande que se faga así; 
«et otrosí ios heredamientos que pasaron al abadengo antes de la 
«mortandad é después acá contra el ordenamiento tjue el dicho 
«rey fizo en Medina del Campo, que tenga por bien e mande que 
«sean tornados i como ante eran, según se contiene en el dicho 
«ordenamiento, é que para esto se ponga plazo fasta que se cunv* 
« p í a , é si non que lo cumpla yo " 

405 ¿Quién se persuadirá que los copiladores de las Partidas 
intentaron establecer la ley de amortización según fuero y costum
bre de Castilla , y en conformidad á lo resuelto por sus cortes á 
vista de las siguientes máximas? "Puede cada uno dar de lo suyo 
«á la iglesia quanto quisiere fueras ende si el rey lo hobiese de-
«fendido *. Si por aventura el clérigo non hobiere pariente ningu-
« n o fasta el quarto grado que lo herede la eglesia en que era be-
«neficiado3. L a demanda por deuda de alguno que entrare en re-
«Ügion debe hacerse al perlado ó mayoral de la orden..,, porque 
«los bienes dél pasan al monasterio de que él es mayoral3. Esta-
>>blecido puede seer por heredero de otro.... la eglesia, et cada un . 
«logar honrado que fuere fecho para servicio de Dios é á obras de 
«piedat, ó clérigo ó lego ó mongeReligiosa vida escogiendo al-
«gunt home..,, este ata! non puede facer testamento, mas todos 
«los bienes que hobiere deben seer de aquel monasterio ó daquel 
«logar do entrase, si non hobiere lijos ó otros parientes que de* 
«cendíesen dél por la línea derecha, que hereden lo suyo»." E s 
tas y otras determinaciones» de que están sembradas las Partidas, 

1 Ley L V , tit. V I , Part. I . se sabe , dice , quien Jes hubiese dado seme-
2 Ley I V , tit. X X X I , Part. L jante autoridad legislativa para derogar el 
3 L e y X , tit. I I , Part, I I I . uso de nuestras leyes por virtud,de sus opi-
4 Ley 11, tit. I l l , Part. V I . niones particulares. Esta declamación es jus-
5 Ley X V I I , tit, I , Part. V I , tomada ta dirigiéndose contra los copiladores de Jas 

de la auténtica Ingressi de Justiniano, que Partidas , que adaptando las opinioneç de 
jamas fué recibida en España, yes contra-' aquellos célebres doçtores , Ias auíçn>&-on 
ria al derecho civil de ios godos ^ y á las y dieron motivo á nuestros intérpretes para 
costumbres y leyes municipales de Castilla. seguirlas. La ley que prefiere el monasterio 
E l conde de Campomanes en la citada obra, 3 los parientes comprehendidos en la línea 
cap. X V I I I f %. I , nuini gd y 37 declama de los transversales ó ascendientes, y que 
contra ios glosadores de nuestro derecho que excluye á éstos de poder suceder en los bie-
«ubstituvéron en lugar de las antiguas leyes nes del que entró en . religion t fué opinion 
patrias las opiniones de Azon y Acursio. No de A z o n , de quien se trasladó á la Partida, 
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señaladamente la sexta, no parecen conciliaibles con la regalía de 
amortización. 

406 L a séptima Partida abraza la constitución criminal, y es 
un tratado bastante completo de delitos y penas copiado, ó ex
tractado del código de Justiniano , á excepción de algunas doctri
nas y disposiciones relativas á judíos, moros y hereges acomoda
das al Decreto , Decretales y opiniones de sus glosadores: y de los 
títulos sobre rkptos , lides, desafiamientos , treguas y seguranzas, 
que se. tomaron de las costumbres y fueros antiguos de España. 
Los copiladores de esta obra sin duda mejoraron inlínito la juris
prudencia criminal de los quadernos municipales de Castilla, á los 
quáles se aventaja., ora se considere su bello me'todo y estilo, ora 
la copiosa colección y orden de sus leyes, ó la regularidad de loj 
procedimientos judiciales, cursq de la acusación y juicio criminal, 
naturaleza de las pruebas , clasificación de los delitos ó la calidad 
de Jas penas: bien que en esta parte tiene defectos considerables, y 
pudiera recibir muchas mejoras si nuestros copiladores, dexando 
alguna vez de seguir ciegamente: los jurisconsultos extrangerosj 
hubieran entresacado del código gótico y fueros municipales leyes 
y determinaciones mas equitativas y regulares que las del Código 
y Digesto. 
^ 407 E l primer objeto del Sabio.rey en la copilacion de este libro 
filé desterrar-de la sociedad la crueldad de los suplicios, corregir 
el.desorden de los procedimientos criminales , y suavizar y tem
plar el rigor del antiguo código penal, á cuyo propósito decía: 
tr Algunas, manejas, son de penas que las non deben da? á ningunt 
«home por yerro que haya fecho, así como señalar á alguno en la 
«cara quemándole con fierro caliente, nin cortandol las narices, 
«n in sacandol los ojos ley santa y justísima; pero la razón en 
que estriba no es muy filosófica : "Porque la cara del hombre fizo 
«Dios á su semejanza." Añade: "Que los judgadores non deben 
«mandar apedrear á ningún home, nin crucificar, nin despeñar/* 
Pero los copiladores de esta Partida no siempre respondieron á las 
intenciones del monarca , ni fueron consiguientes en sus princi-
píos ^seguidores ciegos del derecho romano, sofocando.aquellas 
semillas, y olvidando tan bellas máximas, alguna vez fülmináron 

THL Í?VIÍ 1" X V V Y Í ÍT* Y"' ^ restableĉ  1» pena cród'de señalar al 
Juan e l ; en la ley X X X I del orden am,en- hombre, y marcar su frente con hierro ca
to publicado en las cortes de Bnb.iesca de Jiente, 
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penas bárbaras y tari irregulares,' que dificilmente, se podría haUar 
ó entrever su proporción con los delitos y con los intereses, de la 
sociedad.-Fueron inconsiguientes, porque si no se, debe afeas,Ja 
eara del'hombre , ni senalaHe en ella-, porque, ̂ s imagen de.. Dios: 
si quiere er rey trque los .judgadores que hobl^m á dar pena á 
ííios homes por los yeíros^que hobíeren fecho,-que ge las manden 
»*dar en las otras partes .del. cuerpo , et non en Ja. ¡cara: ". ¿coiúo 
mandaron que "al que denostare árDios.ó a' santa;María, por Ííi.se-
«gunda vezrque le señaleji con fierro caliejue en los. bezos ¿.y 
»> por la tercera que le corten Ja Jéjngtta 1 ?" A l rqy Sabio le pareció 
suplicio, cruel apedrear ú alguno ;!péro la ley ísiaiida; "apedrear al 
fjmoro que yoguiese con cristiané virgen3." El.rey prohibió..desr 
penar y crucificar á los hombres : pero la ley establece otros supli
dos acaso mas crueles , y autoriza á los jueces para que; fiilmír? 
nen contra los reos de muerte pena, capital, dexando á isu .arbi-
trio escoger de tres clases de penas; syji&ame'rt&e deéiguales ^la que 
quisieren: "Puédelo enforcar ó queixar ó ecbà^^ bestias, bravas 
?>que lo maten 3.', • /; ^-j • f . ^ 
r 408 L a razón y la filosofia en todos; tietripos levantaron su 
voz contra ía pena de infamia, perpetua, señaladamente contra 
la que envuelve á los inocentes con jós culpados y facinerosos. Sin 
embargo la ley de Partida autorizó esa pena mandando que el reo 
í3e traición , el mayor delito, el mas funesto á la sociedad, y el 
mas digno de escarmiento, "debe morir por ende; et todos sus 
•wbienes deben seer de la cámara del rey.... et demás todos sus fi^ 
«jos que son varones deben fincar , por .enfainados para siempre, 
» d e manera que nunca puedan haber honra de caballería > nin de 
«otra dignidat, nin oficio: nin puedan heredar de parieijte que 
» h a y a n , nin de otro estraño que los establesciese por herederos: 
imin puedan'haber las mandai: que, lés fueren fechas4." Demos por 
sentado y convengamos que la ley es justa; pero quién aprobarlo 
consentirá que se establezca un mismo castigo e igual pena para 
delitos tan varios y desiguales como son las traiciones en los ca
sos de la ley51 Así que justísímamente la reformó don Alonso X I 
en su ordenamiento de Alcalá,. y quiso que esta corrección se pu
siese al pie de dicha ley de Partida, según se lee en el códice de la 

. 1 l e y I V , t.t. X X V H I . 4 Ley 11, tít. TI. 
4 l e V . X . , tit. X X V . 5 L e y l , tít. H. 
3 l ey V I , tít.. X X X I . 
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academia: "Autentica. L o que dice en esta' ley de la peña ^ 
«deben haber los-fijos varones del traidor, ha logar en la traición 
«qüe'es fecha contrai rey ó al xegno. C a en la traición que es fe* 
«ctiaí contra otrb ,̂  non pasa la manciella al linage del traidor, se-* 
íjgund se contietie en la ley que comienza' Traición , ;A 

409 También'parece excesiva y cruel la pena del monedehy 
falso ,'así como la de los que ñnjen sellos, cartas ó privilegios rea-% 
les. D é los pñriieros dice la ley : "Mandaríios que quaíquier home 
«qué fieiere Falsa ttioñeda de oro ó de plata, ó de otro metal quaU 
«qüíeiVque sea quemado por. ello de manera que muera1-." y de 
los ségtiftdos; ^Quaíquier que falsa'se privilegio , ó carta, ó bula, ó 
« m o n e d a , ó seelio del papa ó del rey : ó si lo ficicre falsar á otn\ 
«debe morir pof èhde '.11 ^Y^qué diremos de la extraordinaria y ri-
dículaí pana del pátricida v 'ó del que mátase alguno de sus parien-̂  
tes¿ copiada sérvilmeiite deldetecho romano? "Mandaron los em~ 
«peradores et los sábios antiguos , qué este atal que fizo esta ne-i 
«miga , sea azotado ante todos públicamente, et desi que lo nier* 
«tan en un saco de cuero, et que encierren con él un can, et un 
«gaílo , et'una Culaebra et Un'ximio. Et'después que él fuere en 
« e l saco con estas quatro bestias, cosan ó aten la boca del saco; 
wet échenlo en la mar ó en el rio 411 ? Y qué de otra ley, en la qual 

i : . Ordenam.deAlcaU, . leyV,t í t .XXXII. 
^ % Ley I X , tit. V l I . ' L a ley gótica Ü , 
tít. V I » líb. V es múcho:inas benigna; man
da que al siervo reo de semejante delito le 
corten la mano diestra, y al libre que le 
elijan la mitad de sus bienes , en el caso-
dé .ser 'perima de superior^lase j pero siendó 
de condición "inferior , que pierda el estado 
de libertad. Esta jurisprudencia se observaba 
todavía en el reyno legionense çn el siglo 
3tiri, como se muestra por una escritura de 
donación otorgada en el año 1220 por don 
Alonso I X de Leon y su mu^er doiía Be-
lenguela á favor del monasterio de Valdc-. 
dios en Asturias, en quç le dan entre otras 
cosas una heredad cotmscada á sus poseedo
res , porque habían falseado la moneda real, 
como se puede ver en el tomo X X X V I I I 
de la Espciiía Sagrada, pág, 179. 

3. Parece mas prudente y equitativa la 
del código gótico I , tit. V , lib. V I I I : dis
tingue como arriba dos clases de reos , á 
saber personas de distinción" y alta esfera, y 
de la clase inferior: á los primeros, si fal
taren los decretos > sanciones y mandamien

tos reales j quiere que se les ponga Ia penç 
de, perdimiejito de la mitad'de sqs bienes 
en beneficio del fisco1, y á las segundas: Mi?' 
nor vero ptrson'a manum perdatt ftr quafy 
tantum crimen admissit. Los ĉ uc otorgaren 
falsas escrituras, ó las corrompiesen signán
dolas con falsos sellos &c.: las personas de 
superior clase pierdan la quarta parte de su 
haber ; pero las humildes y vlíes sean entre
gadas en calidad de siervos á aquellas á quler 
nes hicieron la falsedad; y ademas unas y 
otras reciban cien azotes. Él fuero de Baéza, 
aunque las mas veces cruçl.y sanguinario, re¿ 
ducc la pena del falso escribano á pena pe
cuniaria : » S Í el escribano de falsedat ó de 
?>ehgano fuere probado fasta en cien ma-
í>raved>s , péchelos duplados cuerno la-
»dron." En materia de cien maravedís arri
ba, ó sobre delito de alterar el fuero 
agrava la pena : » D e cien mara^'edís arriba, 
JJSÍ penso fore en engano, ó en el libro del 
>? fuero alguna cosa radicre ó annadierc, ta-
jjyenle el pulgar diestro, y,el danho que 
jjpor ende viniere pechel dupUdo." 

4 L e y X í I , tít. V I H . :. : 
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después dé haberse asentado juiciosamente, y en conformidad á 
Jo acordado por la ley gótica, "que por razón de furto non, de^ 
«ben matar, nin cortar miembro n i n g u n o s f i j e t a á pena de 
muerte muchos casos en que si alguna vez parece, justa , en otros 
seguramente-es- dura y excesiva ? como quandon-cüce que .deben 
morir los que se ocupan en robar ganados ó bestia^,, "et si.^caes-
«ciese que alguno furtase diez ovejas, ó cinco, puercos, o qu.atm 
i*yeguas ó. vacas , ó otras, tantas bestias ó ganados de los que. has-: 
:r>cen destos: porque tanto cuento como sobredicho es de cada 
«una destas cosas facen gtey, qualquier que tglvfurtp faga debe 
«morir por ello, maguer non hobíese usado ^e,facerlo otras ve
nces3." No .«.es mas. equitativa la ley que prescribe, pena de muer
te y la misma que merece el homicida , contra -el testigo, que dí^ . 
gèse falso testimonio en pleyto criminal y de justicia 3: ni la que 
manda arrojar dentro del fuego al hombre de menor guisa que in
cendiare ó quemare casa ó mieses agenas 4: aiptt^s varias,de que 
no podríamos hacer el debido análisis y juiciQ.çrítiço sin, .tVasp^sar 
los límites de este discurso. Pero todavía es neçe^río indicar algu
na cosa de; la nueva y extraordinaria jurisprudencia introducida 
eñ Castilla por las leyes de esta Partida 5 jacerca de la famps^ 
qüestion de tormento. >•-/!• 

410 Mucho declamaron los filósofos contri esíe procedimien
to y género, de prueba, íiamándoíe crueldad consagrada por el uso 
en casi todos los tribunales de las naciones cultas, y una- institu
ción maravillosa y segura para, peíder á un hombre débil,-y salvar 
aun facineroso robusto. Mas pasando en silencio estas y otras co
sas , solamente diré que exigir como necesaria la tortura del reo 
mientras se forma el proceso, y declarar que la confesión hecha , 
en virtud dejos tormentos no es válida si no la ratifica y confírma 
después el reo sin premia ni amenaza, como prescriben las le
yes 6, parece que es una contradicion. Diré también que si los co
piladores de las Partidas adoptaran los principios del" código gót i 
co , y. las máximas y precauciones de sus leyes acerca de esta prue
ba de tormento dejando las del Código y Digesto, y las opiniones 
de sus glosadores, hubieran procedido con mas tino, equidad y 

1 Ley X V Í I I , tít. X T V . S Por todo cl tít. X X X , Part. V i l . 
2 U y X I X , tít. X I V . 6 Ley V , tít. X I I I , Part. I l l : ley I V , 
3 ley X I , tít. V I I I . tít. X X X , Part. V I L 
4 Ley I X , tít. X . 
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sabiduría; y no'se les pudiera acusar de novadores, ni de haber 
introducido unà legislación infinitamente diversa de la antigua. 
Según ésta , el aeusado, el delincuente y criminoso era solamente 
el qüe en ciertos^eááos debía sufrir la tortura j y no es verdad la
queie asegura en ¡as Instituciones del derecho civil de Castilla 1: 
que'áiitiguamen'te ètí nuestra España eran atormentados el acusan 
da-yacusador páía'que se procediese con mayor seguridad en h 
causá, citando á èste-refecto tina ley del Fuero Juzgo », en que nada 
se éhcuentra de ;Io que dicen los autores de estas instituciones; 
P é r ò l a l e y de Páitida quiso que se obligase al tormento, y se 
apremíase por este Anedio al testigo , "si el juzgador entendiese que 
'»andà desvariando en sus dichos, et que se mueve maliciosamen-
» t e paía!decir'nrèníira * 
• ^ i t - '• '-Fot lèy^ótica no debía el juez proceder al tormento sí-
B O á^êticiòh d é ^ r t ó ó exigiéndolo el acusador: la de Partida 
quiere qúe sea áccíbir del magistrado, y le obliga en ciertos casos 
á executarlo porrakón de oficio. L a jurisprudencia gótica sujeta á 
la tortura en laff ciréúnstañcias prescriptas por las leyes todas las 
personas de quaiqdier clase ó condic ión, sin excluir los grandes 
ni la nobleza $ pero'lá ley de Partida no quiere que sean com
prendidos en este género de prueba, ni deben meter á tormento.,.* 
"nhvá caballeré•? ftin a fidalgo , nin á maestro de leyes ó de otro 
^saber ^ i h á hóniô qúe fuere consejero señaladamente del rey ó 
jidel comün de algufía cibdát ó villa del regno, nin á los,fijos des
ates sobredichos ^"oLa ley gótica ciñe este procedimiento á cau
san graves y de importancia-: la de Partida no señala límites, y 
ítípone haberse á ¿ executar zmpor yerro ligero 5. E n fin, los -co-. 
piladores de esta íartida'oníitiécon en ella las precauciones y mo
dificaciones con que se-había de practicarla tortura según el có
digo gót ico , y que en cierta manera justifican, ó por lo menos 
•hacen tolerable su jurisprudencia. Porque el magistrado no debía 
jamás permitir que se atormentase á ninguno, ora fuese noble ó 
plebeyo, libre ó siervo, hasta tanto que el actor ó acusador jurase 
;en su presencia no proceder de mala fe, ni con mala voluntad', 
también le obligaba la ley á presentar ocultamente al juez el pro* 
ceso de la acusación , escrito con buen orden para facilitar su con* 

^ i v Lib. i l l , tit. X r , cap. V I . 4 Ley 11, tit. X X X , Part. V H . 
a Fuero Juzgo > ley 11 , t í t I , lib. V I . 5 l ey I I I , tit. X X X . 
3 Ley V I I I , tit. X X X , Part. V I L 
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frontacloh con la confesión del reò. Respecto de los magnates y\ 
grandes de la corte no: tenía lugar la tortura sino en el caso de al
guno de los tres delitos capitales, traición al'rey ó á la patria, ho
micidio y adulterio: y en el de causas ó negocios cuyo valor ex
cediese el .de quinientos sueldos , hiendo las personas nobles y l i 
bres: pero en estas circunstancias ni podia el grande ser acusado, 
ni obligado al tormento sino por acusador de su misma clase} ni el. 
noble y libre por otro que no fuere de su misma condición y esfera. 
Además debia el acusador obligarse por escritura firmada de três 
testigos, y otorgada solemnemente delante del príncipe ó de .los jue
ces que éLnombrase, á la pena que la ley impone al falso acusador,; 
y era ser este, entregado judicialmente al acusado eñ calidad de siervo,: 
con facultàd de hacer de él quanto quisiere, salvó el derecho de v i 
da. Y si el acusado hubiese perdido inculpablemente la suya en 
virtud de la tortura, quedaba obligado el acusador á la pena del 
talion , y á sufrir la misma muerte que por culpa, suya habíá .expe
rimentado el inocente. Nuestros colectores descuidaron dé-esta ju
risprudencia, y olvidando unas circunstanciàs-que seguramente, 
hacían; impracticable este genero de prueba , ó por lo menos re-< 
tardaban el uso de la tortura , introduxéron sobre este punto, ert 
España una nueva legislación, así como ya lo habían hecho, en las 
otras Partidas respecto de muchas materias principales del antiguo, 
derecho : si con verdad se puede decir que la introduxéron.. 

412: Porque los castellanos, tenaces conservadores de las cos
tumbres patrias, y tan amantes de sus fueros y leyes municipales^ 
como enemigos y aborrecedores de usos é instituciones estrange-
ras, parece que desde luego resistieron admitir un código que tras
tornaba y disolvía gran parte del derecho público conocido hasta 
entonces, y consagrado por una continúada;serie de generaciones 
y siglos. L a nacionitodavía ignorante y tosca* no se hallaba en eŝ  
tado de poder sufrir todo el lleno de la resplandeciente luz del as** 
tro con que el gran monarca intentaba ilustrarla , y fixando más 
la atención en sus manchas y sombras que en su perfección y her-, 
mosuraj despreció el beneficio que le dispensaba un soberano dig^ 
no dé mejor siglo, Los grandes, la nobleza y principales brazos 
del estado desavenidos con el sabio rey le persiguieron sin perdoT 
nar ni aun á sus obras literarias, y no pudieron sufrir que tuviese 
aceptación un código que enfrenaba su orgullo y libertinage , y 
qué arrancando hasta las raices de la anarquía, baxo cuya sombra 
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ellos habían medrado, los obligaba á contenerse dentro de los jus
tos limites de la ley. E l conjunto de estos sucesos y circunstancias1 
políticas ocurridas en los últimos años del rcynado de don Alonso 
el Sabio, mal digeridos y no bien examinados hasta ahora, suscitad 
ron dudas, y nos han dexado en una grande obscuridad é incer.v 
tidumbre acerca de la varia suerte del código de las Partidas, y de 
su autoridad en las diferentes épocas que siguieron á su copilacion. 

413 Nuestros jurisconsultos, historiadores y literatos no proce-, 
dieron de acuerdo sobre este punto tan curioso de la historia del 
derecho patrio, antes desvariaron mucho en sus opiniones. Los mas 
doctos y juiciosos establecieron como un hecho incontestable que 
la nación no recibió las Partidas, ni sus determinaciones fuéron 
respetadas ni habidas por leyes hasta que don Alonso X I las pu
blicó y autorizó en las cortes de Alcalá de Henares del año 1348 
después de haberlas mandado concertar y corregir: y esto parece 
que quiso dar á entender el monarca en aquella clausula de su fa
moso ordenamiento *: "Los pleytos é contiendas que se non po-
«dieren librar por las leyes deste nuestro libro é por los dichos 
^fueros, mandamos que se libren por las leyes contenidas en los 1U 
«bros de las siete Partidas que el rey don Alonso nuestro visa-
«buelo mandó ordenar, como quier que fasta aquí non se falla qué 
«sean publicadas por mandado del rey, n¡n fueron habidas por 
« leyes" Añádese á ésto que muerto el infante don Fernando lla
mado de la Cerda en el año de 1275 , á quien como primogéni
to de don Alonso el Sabio correspondia heredar estos reynos, de* 
bió ser proclamado para suceder en la corona de Castilla don 
Alonso: de la Cerda > hijo del difunto don Fernando y nieto del 
rey, según lo acordado en la'lèy!de Partida \ en que se establece 
el derecho de representación desconocido hàsta entonces en todos 
los quadernos legislativos del reyno. Si el código de las Partidas 
concluido mucho antes de este suceso tuviera autoridad pública y 
fuerza de ley , ni la hubiera quebrantado el supremo legislador, ni 
los grandes se interesaran con tanta eficacia á favor del infante don 
Sancho con perjuicio del derecho manifiesto de su sobrino. 
. 414 E l Sabio rey también declaró en su testamento que el ha
ber preferido al infante don Sancho para suceder en la corona, y 
excluido á su nieto don Alonso hijo de don Fernando de la Cer-

ívOrdeüamiento de A l c a l i , ley I , tít. X X V T I I . x Ley 11, tit. X V , .Part. I I . > 
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da , n0;flfé;sinb en virfud de h cóstumbré jrlefjr-antigua de Espau 
ña que. ló disponía así: " Y nos ícatando el derecho antiguo y la 
« l ey de razón, segundei Fuero de España -otorgimos entonces á don 
yíSanchO'nuestro hijo mayor q'ue.;le hbbiesen en lugar de don Fér-
«mando , que era mas llegado por via derecha1 quecos nuestros niê -
«tos.- Desavenido él Yty con dan Sancho ^yqueriend'O quitarle 
k corona y privark'diél'derecho', de suceder en el rcyno -para cas
tigar por est¿ medio :suS':atentados" y rebelión'para justificar esta 
idea y det^tiftiinadon-nd-alegó là citada ley de (Partida', antes sü-
potaiôhdo-qbeid-'détéetlúlde reptósentadon- ilo pbdia perjudicar á 
don Sancho, ni prevalecer contra el de lo*1 hijos1 ¡en ¡competen-1 
cia'̂ d'ê Ios nietos', apelo á lá desHêredaeibnvpíoHandd qub me-
recià• '^Savpena' sú--hijo "por los males', injusticias y desórdenes 
en'•íqB^tabía caido;, chorno dice, la crónica. De aquí concluyó 
Atóridarñ'O'íV'y algunos otros , no haber tenido vigor la citada 
ley en-íqnievse establece él derecho'í-dè represéiitâcioti. hãstá que 
se áutor^ó solemnemente en eJ^qiiaderno de^leyes de-Toro; For 
todas estas raizones^conduyen que nunca tüviérón áutoWdad las 
leyeé^e^don-íÁlotísojel'-Sabio, hasta que sú vizhietò las publi
có^ e'n:hs'cortés de Alcalá, mandando que fuesen en lo sucesivo' 
habidas porleyês del reyno: "'porque fueron sacadas de los dichos 
« d e los-'santos padres^e'de los derechos é dichos"de "muchos sa-
¿bfos^fi'tigtfos", é de fueros é de; costumbres antiguas de España, 
iidÁrtiOàã&'*pot nuestras leys a.n . ' 

415^ • D . Rafael Floranes nó va de acuerdó, con estos escritores, 
y'pocòSatisfecho de'sü rrfodo de pensar, se persuade qüe d o n E n -
rique l í -es el que publicó y autorizó las Partidas , siendo así que 
don Alonso X I no pudo dexar completa la grande obra de con
certar ^-emendar^este-cuerpo legal; según ló prometió eá hs cor- ' 
tes de: AJcáiá, }-tiv í^üVD'tiémpó' pará -hacfef los dõs íibroâ àutéíiticos 
de cámara como lo había resuelto. Ocupado én jòs íñas importantes 
negócios del estado, én la celebración de las cortes que habla con
vocado para la ciudad de Leon y en el prolongado skip de G i -
bráítar^ como había de. llevar hasta el cabo una emprésa tan ar
dua .y tan. vasta en el corto tiempo que medió entre la. celebra
ción de las cortes de Alcalá y su muerte ocurrida en 9 de marzo 
del año 1350 ? Así pensó también el docto Espinosa, varón dilí-

1 Àv^fid. (td kg. X L âe foro , elos. 5, i Ordenamiento de Alcalá , ley I , tífcr, 
núm. i ¿ , i 2 . X X V I I I . ' . , 
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gente y averiguador cuidadoso de estas materias, el .quaf asegura 
que no parece crónica , ni escritura de donde conste haberse ha-, 
Uadd enla cámara de los reyes, sus sucesores libro de las Partidas, 
sellado como se pírevíene en la ley del Ordenamiento. Y . no. siendo 
creíble que su hijo el.rey don Fedro pudiese entre tantas curbu-. 
lendas como siempre-le agitaron , cumplir el deseó y marídaftibíH 
to de,su padre, soloiresta que sã hermano don Enrique executas^ 
este pensamiento. Confirma su opinion con ía autoridad del sabio 
obispo^ de Burgos don Alonso de Cartagena, el qual en-.el pròlogof 
íJe .su Doctrinal de caballeros atribuye la publicación de laS.íarçi^ 
das á don Enrique I I . > • '- rr-S 
- 416 Los doctores .Aso yManuel vacilaron mucho sobrejesfô 
punto , y no fuéton constantes en seguir un-•dictamen; yr.opii¿Qn¿ 
E n susánstitucionès del derecho ciyil de Castilla , aco'módíndose 
^ los sentimientos mas coihunesade Jos literatos ^ dixéroiu "Que 
>5las leyes de Partida no habían estado en plena observancia hasta! 
wel reynado de don Alonso X L que las publicó y dio ydor, ha .̂ 
vbiéndòlas antes emendado y corregido i su satisfacción i " E n otra-
parte aseguran "que sin duda se dieron al público en íienipo de' 
« d o n Enrique I I , acompañadas de un prólogo historial, que no 
*>ha llegado á nuestras manos \ " E n fin el doctor Manupl cotisN 
derando la repugnancia que mostró siempre la nación , y aunJa 

' resistencia1 que hizo.- í .las.leyes. de.. Partida , di'xo. por escrito á la 
academia, "que á pesar de esta repugnancia tan continuada,: ea 
el reynado de don Jiian I I se hallan repetidas pruebas de que las 
«Partidas empezaban á tener autoridad y crédito en los tribuna--
»rles;.y en.mi opinion, añafie , la verdadèra época de;suiòb$er-
«vancia fué entrado el siglo x-v^Y no han /altado varones doc
tos que: desvariando aun mas que el doctor Manuel, escribieron 
que el código de don Alonso el Sabio no fué promulgado,, ni tuvo 
autoridad pública hasta que se la dieron los reyes católicos por su 
ley I de Toro 3. Así pensó también don Nicolas Antonio, apóya-

1 ^ Enseñaron y sostuvieron esta misma mencionadas no haberse podido verificar esta 
opinion en el discurso preliminar del orde¿ publicación hasta el reyródo-de idón Emi-
namie'nto de Alcalá pág. 5 y en la nota 1, que I I . - . r 
solamente que en ésta se equívocáron en lo 2 Discurso .prelmiinar del FVepj Viejo 
^ue refieren del doctor Espinosa, el qual no de Castilla , pág. 4^. ';; ' ; 
^«y^.t como en ella se dice, que las Partidas 3 Hugo Celso, Repertorio, vpçb. P a r t í ' 
se hubiesen publicado por el rey don Pedro das, Blas de Robles y Salcedo , Domingo 
en;las cortes de Valladolid; del año 1331, Ibañez de Faria; sobre todos luis Velazquez 
constando por sus mismas palabras aniba Avendaño en la glosa V á la ley X L d« 
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do en la autoridad de varios jurisconsultos españoles*. Ñeque anti 
Ferdinandi et Elisabethis catolkorum regum témpora vim Ugum ha-
buísse y ex to quod mimqtiam uti tales fuerlnt promulgate I. E n e 
confuso caos de tantas y tan opuestas opiniones y variados dic
támenes, seria dificil y caso muy arduo adoptar un partido razo
nable , ó en medio de tanta incertidumbre decir alguna cosa d< 
cierto, no tomando otro camino, y siguiendo con paso lento laí 
luces y monumentos, que colocados de distancia en distancia nos 
pueden guiar al conocimiento de la verdad. Para hacerla mas sen
sible procederemos por partes , estableciendo proposiciones cierta; 
e indubitables por el orden siguiente. 

417 Primera: la intención y propósito del soberano fué pu* 
fcÜcar un cuerpo de leyes por donde se terminasen exclusivamenté 
todos los litigios y causas civiles y crimínales del reyno : y no se 
puede dudar razonablemente aun después de los argumentos quí 
sobre este punto esforzó con extraordinaria novedad un docto ju
risconsulto de nuestros tiempos8, que el Sabio rey mandó copilai 

Toro f mítn. 1 a , dónde asegura usque ad-
tetnpus regis Alfonsi JC1 pronepotis regis 
Alfonsi I X nonâum promulgate fuerunt, • 
itec pro legibus vmptet, nec unquam secun
dum eas judicatum fuisse reperitur, ut pro-
l>a.ttur in i regís Alfonsi X I , anno 1384. 
Está errada esta fecha, y debió decir era de 
1286, Ó año de 1348. E t non solum usqur 
ad tempus Alfonsi X I p r o Ugibus recepta 
non fuerunt, sed quamvis ipse rex Alfon-
s'us X I per l. expressam hoc constítuisset, 
usque ad témpora regis Ferdinandi earn le
gem integre non servari testatur ipse Fer-
áinanâus in dicta I. Tauri, ibi Y ahora so
mos informados que la dicha ley no so guar
da ni executa - enteramente. E t hic Ferdi-
nandus constituit legem Mam quam Alfon-
sus X I fecit, canstituens leges Partitarutn 
servan' deberé, qu<e usque ad illud tempus 
hcepta non erat: ex tune ligare et servari 
¿eperunt. . 
; , M l h t . Vetus. lib. V I I T , cap. V . Véa
se, lib. X , cap. X I V , nútn. 818 , donde pa
rece que quiso reformar su anterior dictamen. 

2 Don Juan Sampere y Guarióos, B i - . 
Hiot. Espait econom. polít. Apuntamientos 
«ara la historia de la jurisprudencia espa-
^olat §. X I X , X X . Intentó dar probabi
lidad á la siguiente paradoxa: í>Se ha creido 
i} que don Alonso X compuso ó mandó for-
wmar esta obra para que fuera el código 

«general de todos sus domínios.... Sin em 
tt bargo sí se atiende á lo que se dice ex 
»presamente en algunas leyes, si se reflexío 
5>ña sobre la formación y contexto del mis-
wiao código, y se tienen presentes las cir-
wcunstancias del estado por aquellos tiem 
j>pos, lio parece verosímil que don Alón 
JJSO X se hubiese propuesto un empeño tai 
J> impracticable, qual era variar de un golpi 
«toda nuestra legislación antigua , y pone: 
jjen su lugar otra compuesta de partes tai 
«heterogéneas. En el próíogo se da a enten 
>?der que el libro de las Partidas se hizo ma 
í? para instrucción de los reyes que para qn" 
«fuera código legislatú-o: È fecimus, dice 
veste libro por que nos ayudemos nos dêlt < 
?> los otros que después de nos viniesen > co-
fynoscienâo las cosas, é oyéndolas cierta 
tímente,... E l contexto mismo de las Partí-
»das está manifestando que son mas bíct 
«una obra doctrinal que un código legislati-
«vo . Muchísimas leyes no son. mas que nar 
i> raciones de lo que se practicaba ó habií 
tt practicado en varios reyrios y provincias 
«otras son meramente lecciones de moral j 
«política. En prueba de esto pueden leerse la1 
«leyes I V y V , tit.V, Part. I I , que trata cóm< 
»han de comer, beber, estar en píe, sentado 
« y acostados los reyes: todo el tít. V i l d 
«la misma Partida, que es un tratado d 
«educación de los infantes.: las leyes I y I I 
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su grande obra para que en lo sucesivo fuera el código general 
único y privativo de la monarquía castellana, con derogación de 
todos los fueros y quadernos legislativos que habían precedido esta 
época» Así lo declaró el rey con expresiones terminantes1: "Onde 
«nos por toiler todos estos males que dicho habernos, feciemos 
«estas leyes que son escripias en este libro á servicio de Dios et í 
«pro comunal de todos los de nuestro seniorío , por que tenemos 
«por bien et mandamos que se gobiernen por ellas, et non por 
«otra ley, nin por otro fuero..Onde quien contra esto feciere, de-
«cimos que erraría en tres maneras." Tres códices de la real bi
blioteca de san Lorenzo manifestaron esa misma intención del so
berano en aquella cláusula8: "Por todas estas razones tovimos por 
wbien et mandamos que todos los de nuestro señorío resciban este-
«libro et se judguen por él ^ et non por otras leyes nin por otro 
«fuero." Y quando la necesidad oblígase á hacer algunas leyes nue
vas para terminar casos no comprehendídos en las de Partida, 
quiso el rey que se incorporasen en su libro, y que de otra ma
nera-no fuesen valederas. "Acaesciendo cosas que non hayan ley 
« e n este libro, porque sea mester de se facer de nuevo , aquel rey. 
«que la ficiere, débela mandaf poner con éstas en el título qué 
«fallaren en aquella razón sobre que fué fecha la ley; et destonce-
•»»vala como las otras leyes3." También estableció el Sabio rey que 
quando los jueces hubiesen de hacer el juramento en su mano , o 
en la de otro por él , jurasen entre otras cosas, " que los pleytos qué' 
wvenieren ante ellos, que los libren bien et lealmente, lo mas^ina. 
«que podieren et lo mejor que sopieren , et por las leyes áeste 
«nuestro libro et non por otras*." ¿Qué se podrá responderá testiV 
monios y pruebas tan convincentes«, y otras muchas que í cada pa-

»t í t . X X qua expresan como el pueblo debe Ies de don Alonso X , ni á las correeídas V 
npiniAr de faca- image para poblar las tier- reformadas por don Alonso Xí . A l « a en-
» cas: todo el M. X I X que trata de los caba- tie otras pruebas la citada lev V í tit I V 
»1 eros, su educación y costumbres fe." " part. m ¡ Men tratáníbs/c!e ^ - ^ J / 

i Prologo según el cód. B . R- 3. „ s e 1» manda \ue loí , 

l S y ^ ^ í i V / p a r t . I , según el * " * ^ ^ >*** « 
Cód. Toled. amas aina í mejor que supieren por lás té 

4 lev V I tit I V Part I I I ^ ' * "0" otras- kr>'gi 
• 7 ¿ n : 1 u • J ,>fuera ^muna y puesta en las Partidas por 

5 ill sefior Giiannos en la obra citada, jjdon A IñtiQn -1 c,k:rt J . • - • * F i 
i X X V halló flfcil salida á esta dificultad " ^ X ^ Í ^ Z ^ T * ? * 
^brando dudas sobre la autenticidad de u autor to « r „ Saàf W / ™ 1 3 " W 

presas » « t f o conformes ni £ l u origina- „ Z Mzlül Jt "?trUC??n í ' 
miguw »7Cas, Mas hay gravísimos fundamentos para-
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so ofreceh las mismas leyes? E l soberano repetidas veces y con gran 
frecuencia establece en ellas que los contratos, obligaciones, man
das1 y testamentos se celebren conforme á las leyes de este nuestro 
libro 5 que las escrituras publicas no sean valederas si les faltase al
guna de las formalidades , ó no estuviesen arregladas i. las leyes 
de este nuestro libro ; que se fulminen contra los delincuentes las 
penas de este nuestro libro , y otras infinitas cláusulas de esta natu
raleza. Por lo qual el coronlsta del Sabio rey habló juiciosamente, 
y se conoce que estaba bien informado quando dixo en esta ra
zón3: "Este rey don Alfonso fizólos acabar, los libros de las Parti-
«das , ê mandó que todos los homes de los sus regnos las hobie-*-
» s e n por ley et por fuero, é los alcaldes que judgasen los pleytos ; 
« p o r ellás." 

418 Segunda: concluido el código de las Partidas, procuró 
su autor extender por el reyno esta legislación y comunicar copias -
de aquel libro i las provincias y principales, pueblos y ciudades. -
Y si bien ignoramos los medios de que se valió el monarca para 
propagar y autorizar él nuevo código, y no consta por algún do- -
cumento seguro y positivo, como decía don Alonso X I en su or
denamiento, que le hubiese publicado en cortes generales, solem
nidad y requisito necesario según fuero y costumbre de España, 
con todo eso la ley primera del Ordenamiento de las cortes de Za
mora del año 1274, celebradas; por el Sabio rey no nos permite ' 
dudar que muchos tribunales principales tenían ya en este año -
exemplares de los libros de las Partidas para arreglar sus juicios. : 
por elías:tf manda el rey que en el regno de Toledo é de L e o n , é -

«creer , ó á lo menos sospechar, que tales pa- calá se halla una nota marginal sobre esta le/ 
«Jabras,nt se encontraban en las Partidas orí- puesta por un curioso jurisconsulto coetàneç* 
wginaíes, ni en las reformadas por don Alón- á don Alonso X I , y que vivía quando sé 
j>so X I . " L a respuesta á éstas dudas del señor publicó su ordenamiento, según muestran 
Guarióos pende de lo que dirémos adelante las expresiones de dicha nota , que dice: 
acerca de las supuestas alteraciones y refor- ??Hoy deben librar los jueces los pleytoç 
nus hechas en las Partidas por don Alón- í>por las leyes nuevas del rey , et las que 
so X I ; y así nos ceñirémos por ahora á isínnearen por los fueros de las tierras et 
preguntar al señor Guarinos ;sÍ por ventura J)de los lugares &c., segund se contiene en 
vió algún códice anterior ó posterior al rey sjla ley nueva que comienza Nuestra en-
don Alonso X I donde no se encontrase aque- i}tención" \ que es la I del tit. X X V I H 
íla k y ! Si le v íó , ^por qué no lo ha citado, del ordenamiento de Alcalá , por la qual 
y advertido al público de ello? Y si no le vió, don Alonso X I corrigió_ la de Partida, y 
sus dudas son livianas , y carecen de funda- esta corrección prueba evidentemente su exis-
mento. Nosotros podemos asegurarle que vi- tencia y autenticidad, 
nios y leitnos aquella ley sin variación algu- 1 Véase la ley . X X X I I , tit. I X , Part.VI. 
na en todos los códices que disfrutamos. Y 2 Cronic. de don Alonso el Saino, c. I X . 
ed uno dç ellos , anterior á las cortes de A l -
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« e n el Andalucía é en las otras villas do tienen libros del rey, que 
«usen de los voceros.... mas que sean átales como aquí dirá.'* < Qué 
otra cosa significan aquellas voces libros del rey sino los de las 
Partidas y el Fuero de las leyes, llamados así por contraposición a 
ios quadernos y fueros municipales, y por ser obras dispuestas ex-̂  
presamente por el soberano j>ara uniformar en la monarquía Ja 
justicia civil y criminal? E l numero de códices de las Partidas que 
hemos examinado, unos coetáneos al mismo rey don Alonso X * 
otros escritos reynando don Sancho I V , Fernando I V y don Alón* 
so X I , sembrados de notas margínales en que varios jurisconsul
tos de aquella edad cuidaron anotar las concordancias y varian
tes de las leyes de Partida con el Cód igo , Digesto y Decretales, 
Fuero juzgo, Fuero de las leyes, y alguna vez con los fueros de 
Cuenca y Córdoba, prueban que el código alfonsino se estimaba, 
consultaba, se estudiaba y tenia autoridad pública; de otra ma
ñera ni se hubieran emprendido y executado semejantes trabajos, 
ui multiplicado las copias, que hacían sumamente dispendiosas las 
circunstancias del tiempo , ignorancia de la prensa , escasez de 
^papel, carestía del pergamino y de los amanuenses. Por eso apenas 
se encuentran códices del Setenario: por eso son tan raros los de 
las Cantigas, y escasean mucho los de astronomía y otros de ma-'* 
terias no,necesarias, ó que no fueron de uso común. E n fin las re
petidas y continuadas quejas de los grandes y de la nobleza , pre
sentadas en cortes generales contra el libro de las Partidas y Fue
ro de las leyes prueban evidentemente.el empeño que había he
cho dou. Alonso el Sabio en propagarle y darle autoridad, y que 
este código no quedó obscurecido y sepultado en el olvido como 
generalmente se cree, según se muestra por la petición tercera de 
las célebres cortes de Segovia del año 1347, en que representando 
la nobleza con energía los agravios que experimentaba en una 
de sus principales regalías, que era el uso de la justicia y jurisdic
ción, derecho de quã les privaba la ley de Partida, pidieron "que 
"les guardásemos en esto lo que les guardaron los reys onde nos 
«venimos , non embargante las leys de las Partidas é del Fue
yro de las leys que el rey don Alfonso ficiera en su tiempo 
»con gran perjuicio, é desafuero é desheredamiento de los de k 
«tierra." 

- ;y4V9. Tercera: advirtiendo ci rey don Alonso el disgusto y 
resentimiento que manifestó siempre la nobleza castellana desde 
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que se le despojó de sus antiguos fueros, usos y costumbres , y el 
esfuerzo y empeño que hicieron repetidas veces, señaladamente 
desde el año i s / o , para que se les restituyese su antiguo derechoi 
y las exenciones y libertades que en el se apoyaban, llegando has
ta el exceso de amotinarse y conspirar en cierta manera contra el 
soberano: á fin de precaver las funestas consecuencias que ame
nazaban al estado, determinó celebrar cortes en Burgos , oír aquí 
las súplicas de la nobleza y concejos, y acceder á sus pretensiones, 
señaladamente á la que fué siempre causa principal ó fomento de 
divisiones y cismas, que se les restituyesen sus antiguas leyes para 
judgarse por ellas en lo sucesivo del mismo modo que lo habían 
practicado en los anteriores siglos: solicitud otorgada solemnemen
te por el rey don Alonso, como lo aseguró después el rey don 
Pedro en el.prólogo del Fuero Viejo de Castilla, diciendo: "Juz-
¡«gáron por este fuero segund que es escrito en este libro , é por 
«estas fazañas fasta que el rey don Alfonso.... fijo del muy noble 
« r e y don Ferrando que jjanó á Sevilla , dio el fuero del libro á los 
«concejos.de Castiella.... e juzgaron por este libro fasta el sant Mar-
*>tin--de-noviembre', qúe fué en la er^ mil é doscientos é noventa 
« é tres años. E en este tiempo deste sant Martin los ricoshomes 
« d e la tierra é los fijosdalgo pidieron merced al dicho rey don A I -
«fonso que diese á Castiella los fueros que hobiéron en tiempo del 
«rey don Alfonso su visabuelo, é del rey don Fernando suo pa-
«dre , porque ellos é sus vasallos fuesen juzgados por el fuero de 
« a n t e , ansi como solíen: é el rey otorgógelo , é mandó á los de 
«Burgos que juzgasen por el Fuero Viejo ansí como solíen." D e 
gistiendo pues el soberano de su primera idea é intención de re* 
ducir toda la jurisprudencia nacional al código de las Partidas» 
consintió y aun mandó expresamente que se guardase la costum
bre antigua, no solamente en Castilla sino también en los reynos 
de Leon , Estremadura, Toledo y Andalucía, y que en sus ciu
dades, villas y pdeblos se administrase la justicia y se arreglasen 
los juicios por sus respectivas cartas forales; en esta atención con
tinuó dando fueros municipales á varios pueblos como lo habían 
hecho sus predecesores, y á algunos el Fuero de las leyes en cali
dad de fuero municipal. De esta- manera frustradas en parte las 
grandes ideas del Sabio rey, se siguió constantemente por todos 
los lugares y pueblos la jurisprudencia municipal en los mismos 
términos que lo habían acordado las cortes de Valladolid y Sevi-
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lia1, celebradas por nuestro soberano, como se prueba por indu
bitables documentos de su reynado y del de sus sucesores hasta el 
4e don Alonso X I . 

42.0 L a ley del, ordenamiento de las cortes de Zamora del 
año 1274 mandó que ios abogados juren el exâcto cumplimiento 
de sus obligaciones, "y esta jura que la fagan en todos los logares 
« d e los pleytos do entendieren los alcaldes que lo deben facer se-

gund el fuero de la tierra donde fuere.... Otrosí los abogados que 
non razonen ningund pleyto sinon segund el fuero de Ja tierra 

« d o n d e fuere:" y mas adelante hablando de los oficios] de los 
alcaldes de la corte del rey, dice: "Que los quatro aicallcs del reyno 
« d e Leon que han siempre de andar en casa del rey, que sea uno 
«caballero é atal que sepa bien el fuero del libro, el Fuero Juzgo.á 
« l a .costumbre antigua.... Otrosí tiene el rey por bien de haber 
«tres homes buenos, entendidos é sabidores de los fueros que oyan 
«las alzadas de toda la tierra." E n esta misma razón, decía don 
Sancho I V en la ley X I V del Ordenamiento de las cortes de F a 
lencia del año 1286: "Tengo por bien que los que murieren sin 
¡«testamento, que finquen su£ bienes í los herederos segunt manda-
*>re el fuero del regno do acaesciere, é que non hayan poder los 
«que recabdan la cruzada de recabdar nin tomar ende ninguna 
.«cosa.'' Y en la ley I X de las cortes de Valladolid del año 1293: 
" A lo. que nos pidieron que los alcalles del regno de Leon judga-
«sen en nuestra casa los pleytos é las alzadas que hi vinieren por 
?>el libro Judgo de Leon , e non por otro ninguno , nin los judga-
«sen los alcalles de otros logares, tenérnoslo por bien et otorgá-
«mosgelo": y en la petición X V I I , <f A lo que nos pidieron que 
«quando algún caballero, ó escudero ó otro home del regno de 
« L e o n fuere muerto por justicia, quel non tomase ninguna cosa 
« d e lo suyo sinon lo que debiese perder segunt fuero de aquel lo-
«gar do fué morador, ó segunt manda el libro Judgo de Leon, et 
^lo al que lo hobiesen sus herederos, tenémd»b por bien." Ulti
mamente en Toledo, Sevilla , Córdoba y otros muchos pueblos á 
quienes se comunicó el fuero toledano, esto es, el Fuero Judgo de 

r Ordenamiento del rey don Alonso X villa sobre comestibles v artefactos oor el 

en el ano 1255 ley I E l adelantado .debe „ í Jos jurado, é á los alcaldes de cada logar 
S l o T ^ n í F T á í d 0 S »S»c %>» facer derecho á todo quereiloS 
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Toledo con las exenciones y modificaciones de su carta municipal, 
se observó esta legislación hasta fines del reynado de don Alon
so X I , como consta expresamente de varias leyes del Ordena
miento primero 1 y tercero de Sevilla, y de una real cédula des
pachada por don Alonso X I en Villareal sobre que no casen las 
viudas dentro del año en que hubieren muerto sus maridos, y 
coafirmada por don Enrique I I en las cortes de Toro \ Así desdç 
el año de 1272 hasta el de 1348 conservaron su vigor los fueros" 
municipales, así como el Fuero Viejo5 en los concejos de Castilla, 
el Fuero Juzgo de Leon en este reyno, y el fuero toledano en e l 
de Toledo y Andalucía: y por eso dixo la ley C X X V del Estilo; 
"Quando el rey ó la reyna allegan á alguna de sus villas é quie
b r e n . . . . librar los pleytos foreros , mientra que allí moraren dé-
«benlos oir é librar según los fueros de aquel lugar en que oyeren. 

. r Ordenamiento de Sevilla del año 1337 
ley L I I : 7> Porque los pleytos se acerquen 
» r m s , é ios querellosos hayari mas aína ciim« 
jíplímíento de'derecho > mandamos é tene-
» m o s por bien que en todos los plçytos, 
«ãnsí criminales como ceviles, que los de
smandados hayan plazo de tres dias para < 
«buscar abogados é haber,su consejo, é á 
jjesttí tercero día que sea tenudo de respon-
»der á la demanda....; pero si pusier defenr 
jísíon quç reipate el pleyto, que sea recibi-
»>da. Pero si la demanda fuere de tai natura* 
» l e z a , eb que el demandado se pueda llamar 
9t& otor, é pidiere plazo para ello , que haya 
« l o s plazos que manda el fuero .de Toledo 
íique dicen de los castellanos." Se repitió i 
la letra en la X V I del ordenamiento I I I de 
Sevilla del-año 1341. E l fuero que aquí se 
cita no efi "¿I Fuero Juzgo , sino 6 el Fuero 
de las leyes, ó el Fuero Viejo de Castilla; 
lo qual no podemos deteripinar, puesto que 
en uno y otro se trata ]a;materia á que sç 
refieren dichos ordenamientos. Véase ley I V , 
tír. I l l , lib. I I ; y ley I V , tít. 11, lib. I V 
fuero Viejo ; y ley I I I , tit. X I I I , lib. I V 
Fiiero Real; 

2 En el ordenamiento de las cortes de 
Toro de 1371 se insertó á la letra la real 
¿¿dula de don Alonso X I , 'en que accedien
do este monarca á la solicitud de los caballe
ros y hombres buenos de Toledo, manda que 
sé guarde la lèy de su fuero eri los términos 
que se lo pedian : » M e embiásteis decir que 
«íiabíades ley de fuero , en que mandaba que 
?>SÍ la muger después de muerte de su ma-

»r¡e|o çasase con otro antes que se cumpliese 
«e l año, ó fecíese "adulterio, que la meitaí 
« d e todos sus bienes que Ja iiobieçen sus fi-, 
«jos- delk é del primero marido; é s¡ iioq 
«hobiese fijos , que-los parientes mas pro-
«pincuos del marido muerto Jiobiesen esta 
vmertad de los foienes delia.,.. E que deci^ 
«mas en la dicha ley ; que aquestas mugeres 
«fíiesen sin peima desta ley las que casasen 

"cantes del anno por mandado del .rey.,.. 
« E que nos embiábades pedir por merced 
« q u / e s t o s pleytos de las mugeres que ca-

. usaban ó casasen antes del anno.^.Ies- fuesç 
«guardado lo que la ley del fuero decia en 
«esta razón , como siempre pasará é fuer^ 
•« guardado fasta aquí en loledo é en su tér-
«rnino." La ley que aquí se cita .es puntuaU 
mente la I , tít. J I , lib, H I del Fuero Juzgo, 

g Se óVwVabíi en Bürgos en el aíío :d» 
Í337 , como consta dç varias peticiones que 
los procuradores de. dicha ciudad hiciéror» 
en este año al rey dòn Alonso X J estando 

^en Sevilla. Una1 de ellas fué que les dispen* 
sase la ley de su fiiero 'J íjue no exigia en 
el huérfano mas edad que la de diez y seis 
años para entrar èn^- . l ibre posesión de su$ 
bienes. Esta ley es ía I I I , tít. I V , lib, V" 
del Fuero Viejd ,'3a qual dice-- Del•htiêtfam; 
« E de que hobiér. diçz é seis, años e§ da 
«edat'complida, é puede facer de suos bie-
« n e s lo que quisíer!" El soberano, accedien
do á la súplica de Burgos , determinó que 
Jos huérfanos y menores no pudiesen dispo
ner de sus bienes hasta los veinte años. 
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«los pleytos: é los emplazamientos que mandaren facer según el 
«fuero deben valer, é non los pueden estorvar otras leyes ningu-
«nas." Y la última ley de las cortes mencionadas de Segovia: 
"Mandamos que estas leys sobredichas que sean escritas en los lí-
«bros de los fueros de cada una de las cibdades , é vÜías é logares 
« d e nuestros regnos por do cada una delks acostumbra de se jud-
«gar , é se judgare de aquí adelante* porque vos mandamos, visto. 
>>este nuestro quaderno, que fagades luego escribir é poner estas 
«dichas leys que aquí son dichas, en los libros del fuero que ha-
¿bedes." 

421 Quarta: á pesar de la universalidad con que se extendió, 
el derecho antiguo municipal, y del excesivo amor de los pueblos 
á esta legislación, y de las providencias tomadas por los sobera
nos para, asegurar su observancia, todavía el código de las Parti
das se miró con veneración y respeto por una gran parte del rey-
no , especialmente por los jurisconsultos y magistrados ; se adop
taron algunas de sus leyesaunque opuestas á las de los fueros' 
municipales, y llegó á tener autoridad en los tribunales de corte, 
y fuerza de derecho común.y subsidiario, bien fuese por una con
secuencia de los esfuerzos y disposiciones políticas de don Alon
so el Sabio y sus. sucesores hasta don Alonso el X I , ó en vir
tud-del gran mérito de esa obra, ó de su conformidad con el 
derecho romano en que se creía estar depositada toda la cien
cia legal. Asi pensó un docto jurisconsulto español1, que á fines 
del siglo xv procuraba juntar'y hacer colección de nuestras le-' 
yes patrias, quadernos y ordenamientos de cortes , donde a con-, 
tinuacidn del libro de las Tahurerías , dexó esta advertencia: 
"Las siete Partidas fueron también acabadas por mandado deste 
«rey don Alonso X : el qual libro fué singular y casi divino: por-
«que hasta que fueron publicadaspoco ó nada alcanzaron los es-
«pañoles de la ciencia de los derechos.... Las quales según se dice 
» e n la dicha crónica de romance, en el octavo año el sobredicho 
«rey don Alonso las dio por leys generales á los de sus • rey nos, 
«por donde se librasen todos los pleytos: et así paresce que el 
«derecho común de España es,el que se.contiene en el líbro de 

1 Colección âe ordenamknUs de certes que pára en la real biblioteca de san L o -
y otras p^zas legales desde don Alonso el mizo , señalado ¡j. Z. 6, atribuido por algu* 
iabio hasta don Ennque I V , añadidas al fin nos al doctor Galindez dé Carbajal 
Jas Jeyes de Toro, en un volumen en folio 
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olas-siete Partidas y de los'ordenamtentos, y nó hay otro derechq 
jjcomun en España." 

422 Con efecto, en las cortes celebradas por los sucesores de 
don Alonso el Sabio , particularmente en las de Madrid , Segovia, 
y Alcala', se alegan muchas veces para confirmación de sus deci
siones , los derechos ó el fuero común, diciendo: Como h depar
ten los derechos; según que es fuero comunal i salvo en lo que el de
recho quiere; si menguasen las solemnidades de ¿os derechos ; ea t u 
yas cla'usulas solamente se pudieron indicar las Partidas , siendo 
indubitable que á la sazón no se conocia en el reyno otro cuerpo 
legal autorizado á quien quadrase el título de derecho común, Y 
si bien el cuerpo de leyes romanas mereció ese título en toda E u 
ropa , como acá jamas estuvo autorizado, antes nuestros monar
cas le desterraron del foro, prohibiendo alegarle en juicio, y anu
lando las sentencias dadas por aquellas leyes estranas1, no es veri^ 
símil que cayesen en la contradicion de citar los derechos que re
probaban. Así es que la ley X X de las cortes de Segovia supo
niendo que habia muchos jueces no tan letrados y sabidores de 
fuero y de derecho que pudiesen guardar en todo la orden é so
lemnidad de derecho, tan comalidamente como los derechos mandam 
y de consiguiçnte quando semejantes pleytos "vienen por alzada' 
„ ó por relación a la nuestra corte, é los nuestros alcaldes fallan en 
„ los procesos de los pleytos que non es guardada en ellos la orden 

1 Carta de don Alonso el Sabio á los «cía. E t sí acaéscíere tal pleyto, que por 
alcaldes de Vailadolíd, despachada en Sego- « e l fuero non se pueda librar, débenlo em-
VÍa , sábado treinta y un dias andados del jjbiar al rey.... Et si el rey fallare que la 
mes de agosto , era de mil doscientos no- ?jdubda ó I3 mengua fuere tal por que deba 
venta y seis, ó año de 1258 , que viene á ser »facer ley sobre ella, aquella ley que fuere 
un ordenamiento sobre los juicios. Entre 7?fecha que sea'puesta en el fiieí-o do cpfi* 
otras cosas dice el rey . wSi alguno aduxie-^ viniere." Dop Alonso X I en ,su ordenar 
wrc Itbro de otras leyes para razonar por ¿í, miento de Alcalá ley I , tít. X X V Í I I man-
jjdébenle romper, et facer.... que peche qut- dó que todos los pleytos civiles y crimina1-
?jníentos maravedís al rey. Ca como quíer les se librasen por. lot quaderrios y libros 
íjque nos plega , et queramos que los del del derecho patrio según el órden allí esta-
•wmiestro sennorío aprendan las leyes que blecido, con eijclysion de los cuerpos legís-
«usan en las otras tierras, et todas las mas latiros ó derechos extraugero? \ pej-mitiendõ 
n por que sean mas entendidos ef mas sabi- únicamente su estudio para instrucción pú-
#> dores, non tenemos por bien que razonen Jjlica : jjEmpero bien queremos é sofrimos 
D los pleytos, nin se ¡udgue por ellas sí non » que los libros de los derechos que los sar 
«fueren tales que acuerden con éstas; çt si «bios aptiguos fidéron, que se lean en los 
« t o s alcaldes ante quien aduxíeren el libro vestudios generales de nuestro senporío, por* 
P>non lo quisieren romper ante s í , manda- «que ha en ellos mucha sabiduría, é qtie-
nmos que hayan la pena de aqyel que Jo «remos dar logar que nuestros naturales sean 
"¡idujo. Et çí judgaren pQt i l » que hayan «sa l idores , é sean por ende mas liojuados,*1 
í) aquella pena x^muz , et non vala la senten-

Z Z ^ 
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,,0 Ia solemnidad é la sotileza de los derechos: dan los procesòa 
„ d e los pleytos por ningunos, maguer fallen probada la verdad del 
„ fecho." Para precaver los perjuicios que de aquí se podían seguir 
i las partes, manda el rey» que en semejantes pleytos "en que los 
„ nuestros alcaldes fallaren que non fué guardada la orden é so-* 
„lemnidad del derecho, ansí como la demanda que non fuá dada 
„ e n escrito fallando la escritura en el proceso del pleyto, ó que 
« n e n fue bien formado, ó el pleyto contestado, ó non fué el jura-
„ mento de calumnia fecho , maguer sea pedido por las partes.... 
„ ó non sea la sentencia leida por el alcalde ó juez que la dá..., que 
„ l o . libren segund la verdad fallaren probada." <Quién no a d 
vierte que esta ley alude al código de las Partidas ? ¿Pone límites 
á sus formalidades y sutilezas judiciales? ¿Corrige sus leyes1, y cor
rigiéndolas muestra quanto habían influido en las opiniones de los 
jurisconsultos , y quan grande era su autoridad en los supremos 
tribunales?* 

423 Se prueba evidentemente por la ley C X X V del Estilo 
que en la corte del rey se acostumbraba librar los pleytos por 
otras leyes diferentes de las municipales, y delas contenidas en 
los fueros de las ciudades y pueblos, "quando el rey ó la reyna...; 
«libraren los pleytos que son suyos, esto es que pertenecen a l trt* 
>tbmal de su corte, deben emplazar é oir según las leyes y el uso 
«y-costumbíre de su corte." ¿Qué leyes podrían ser éstas sino las de 
los libros del rey, Fuero castellano y Partidas ? Las mismas leyes 
del Estilo 3 suponen la autoridad de las de Partida quando fuí-
minan penas contra algunos delitos en conformidad á lo acorda-* 
do por el Sabio rey; en una de; ellas se dice : wDarle han Ja pena 
«puesta en la setena Partida erí el título De las treguas, en la ley 
«que comienza £ o s quebrantadores i" y en otra "si el hombre se 
«fuye con los dineros ó con otra cosa de su señor con qui mora
cha , débese judgar según el departimiento de la setena Partidaj 

«çona l , ha de atender tjuatro meses por 
wende nos queriendo tirar este aiongamiejí-
« t o , &c.'1 Esta ley es una corrección de Ja 
de Partida arriba mencionada. Las leyes del 
ordenamiento de Alcala, única, t f a V I , f 
I , tit. X I I están tomadas de las dos cita
das de las cortes de Segovia. 

3 Leyes del Estilo X L I I I y C X L l V . Las 
leyes de la V I I Partida que en ellas se citan 
son la I I I , tit. X I I , y Ia X V I I , tit, X I V . 

1 Leyes X L I , tit. I I ; X X I I I , tit. X I ; 
V , tit. X X I I , Part. I I I . 

2 La léy X X I I de dichas cortes de Sego
via ciñe y estrecha el tiempo que los dere
chos concedían para verificar el asentamiento: 
») Porque los pleytos se aluengan por el tiem-
^wpo de los asentamientos que es luengo, así 
»como quando es fecho el asentamiento so-
»> bre demanda real, que ha de atender el dc-
mmndador» un ano que no pueda seguir el 
«pleyto j é si es techo sobre demanda per-
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« q u e es en eí título De Jos furtos en h ley que comienza jfyfozo me* 
»>nor" Se cita y confirma una resolución de l a . V i l Partida por 
la ley X de las cortes de Segovia en que consultando don Alon
so X I al decoro y seguridad de los magistrados públicos , prohi
be matar , herir ó prender á los consejeros del rey, alcaldes de su 
corte , adelantados, merinos, &c. bajo la pena de que "qualquíer 
« q u e lo matare que sea por ello alevoso, é lo maten por justicia 
« d o quíer que fuere fallado, é pierda lo que hobiere segund que 
« e s derecho comunal, é lo ordenó el rey don Alonso nuestro vi-
«sabuelo en la setena Partida." 

424 L a ley por la qual este monarca había determinado que 
no se pudiese prescribir ó ganar la justicia por tiempo, parece que 
se observó desde luego en los tribunales supremos y en la cortes 
del rey, como se da i entender en la petición tercera de las cortes 
de Alcalá, en que los señores reclamaron aquella ley : " A lo que 
« n o s pidieron por merced que algunos que dicen, que si aquellos? 
« q u e han señorío de. algunos lugares.; nonr han .privilegios-;eja-:que 
« s e contenga que les es dada señaladamente.la jústicia que los se^ 
«ñores han en los lugares, que ;non.la pueden haber aunque la 
«hayan prescribido, diciendo que según Fu.ero;de las leys é.de las 
«Partidas la justicia non se.puede prescribir.; ypqüe si esto así. par 
¿jsare , que todos los que han señorío de algunos, lugares en nues-
«tros regnos fincarían muy menoscabados.... A.esto respondemos 
« q u e lo tenemos por bien: e. aun por les'facer, mas merced,.que 
«las leys de las Partidas.... que son contra esto'ique las' téírnpkré-
?í mos 6 declararemos en tal manera que ellos • entiendan . que les 
«facemos mas merced de como lo'ellos pidieron." Con efecto el 
rey don Alonso en cumplimiento de esta promesa corrigíp .l&Je^. 
de Partida á satisfacción de los preladosy.grarfde^y señoresri y .la 
interpretó por la dé su^órdenamieníQ que • comienza : Berhnescq 
dios reís.1 Esta liberalidad del monarca,' y J a rçforma qüe foizQ 
dé lo establecido por ley de Partídá; y derecho* común, no agradó 
á los concejos y comunes señaladamente del.reyno de Leon: , así 
es que en la petición décima, de las cortes celebradas ; ciu
dad en él año 1349 -hiciéron presenté al rey; "que algunos; qbisr 
« p o s é cabildos ¿ é otr:o.s.Jaomes.pbdeíQsos qüg-, tenían,e¿ierjen t ó -
«jmada nuestra jurisditbn de algutto> lugareí * ;íion. habiéndolo 
»>por privilegio de los reis onde nos venimos nin de nos , é "que 

. ¡,? Ordenamiento ¡de Alcalá rhy U , t í t . X X V H . 
Z Z 2 
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»>-nos piden por merced que mandásemos á las nuestras justicias de 
»»todas las- tierras que digan á los obispos é cabildos, é á otros ho
l m e s que tienen tomado é toman la nuestra jurisdicion de aque
l l o s lugares, que muestren los privillegios de los reis onde nos ve-
«nimos é confirmados de nos, en que especialmente diga en ellos 
«que les mandamos la justicia : é si non los mostraren.... que man-
«dásemos á las nuestras justicias que non los consientan á los obis-
«pos e cabildos, é otros homes que usen de nuestro oficio é j u -
«risdicion, ca de derecho comunal es fundada la nuestra en-
«tencion." 

425 L a ley del ordenamiento que comienza: Usóse fasta aquí, 
tomada de la de las cortes de Segovia,1 muestra claramente Ja 
autoridad de la ley de Partida , y las alteraciones que ésta produ-
xp las costumbres relativamente al punto que aquí se trata. 
Dejamos-probado que los caballeros por fuero y costumbre anti
gua dé España gozaban el privilegio de que ninguno pudiese ha* 
cer prenda en sus armas y caballos, aunque todos los demás bie
nes muebles y raíces estaban sujetos á esa pena ó seguridad judi
cial. E l Sabio rey confirmó en su código á la nobleza y caballería 
esta prerrogativa ^ pero con la limitación de que no teniendo el 
caballero otros bienes fuera de;armas y caballo se pudiese tomar 
prenda* de ellos: determinación justa y que se siguió en Castilla, 
Como ditfo don Alonso X I > quando á solicitud de la nobleza la 
alteró:y corrigíóí;'y; de esta corrección se halla un extracto en el 
códice Toledano:I% al pie de la.ley de Partida, en que se dice: 
"Caballos nin armas de su cuerpo de caballeros, nin de otros 
j,homtiês que mantengan caballos et armas, non deben seer pren
d a d o s por debda que deban ,- aunque non hayan otros bienes 
„ en que se pueda facer entrega de lo que deben , segund se con-
„ tiene en la ley nueva que comienza Usóse fasta aqut, en el tí-
„ tula !Be las prendas 2 -.¡¿OÍ.; 

'\ '426 L a tortura ó prueba dé 'tormento para averiguar los de
litos' ocultos, adoptada por los godos, pero desconocida en toda 
ia lègislaciõn castellana desde la restauración de la monarquía has-
ta qtie se copiláron las Partidas,- parece- qüe volvió í tener uso en 
ebreynado de don Alonso el Sabio , y qucse iritroduxo y propa* 
£0 pòí: la autoridad de su código» E n una ley de las cortes'de Z a -

í_ .pc^enamiento de Alcalá, ley I V ^ tít. ley X X I V . " ' 
A V U I . Gòrtes de Segovia dei; afio 134^ \ Ley H I , tit. X X V H , Part. I I I . 
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mora del año 1274 se supone el uso-de esa prueba judicial quán-j-
do se díce : "Non den tormento jnin pena-a nlíigund home; en 
^viernes.'1 Por una de-las peticiones de las tortés-de Alcalá del 
año 1348 pidie'ron los fijosdalgo se lesí conservase el fuero que los 
exceptuaba de pena ó prueba\de tormento: decían así en la peti
ción octava : WA lo que nos pidieron por merced que en ningún 
„ logar de los nuestros señoríos ningún íijodálgo non fuese ator-
„ mentado , que así lo habían de fuero , á esto respondemos que 
„Io tenemos por bien." Esta exención de la nobleza, ni aun el 
nombre de tormento , no se lee, ni en.el fuero..de Castilla orde
nado en las cortes de. Ná^era, nj en. el Fuero;:YÍejo, ni en algún 
otro documento legal ̂ posterior al código gótiço sino en la ley de 
Partida, ya citada : y.ésta parece.que-es la que reclamaba la nô -
Meza , suponiendo al mismo tiempo :1a práctica de la tortura res
pecto de la clase inferior, de personas. :: 

427 L a ley de Partida que.esitaHece.el^ei'eeho de represen
tación para suceder en .el céynó y .rpre'firíendo é̂l -niéto dêl;- monar.-
ca reynante, © hijo'/del:pnncipe héredero á los otroŝ  hermanos 
suyos-y -vinGulando la corona del Imperio ê t el primogénito y 
sus descendientes por linea-recta r.iué: mirada .con respeto por! el 
Sabio rey , y,por la parte mas sana; de la nación, y considerada 
como ley:jviva.que'debía,observarse' en los futuros siglos. E n vir
tud, de.esta legislación el infante don Fernando'de la Cerda, prín
cipe heredero, de la .corona , como primogénito de don Alonso el 
Sabio, estando para morir recordó en este último ;trance á don Juan 
Nuñez el derecho que; para suceder en los estados de su;padre , á 
la sazón ausente, asistía á su hijo don Alonso de la Cerda, ro
gándole encarecidamente no descuidase asegurar aquel defeeho en 
su posteridad : " E l yifante don .Fernando rdièe r la cróhica:de 
„ don Alonso .el Sabio,("adolesdoi de gran- dolencia, y v'eyéndose 
i, aquejado.de la ¡muerte habló con "don Juan Nuñez , y rogóle 

•j, mucho afincadamente, que dom Alonso, fijo de este don-Feman-
í, do ,. heredase los reynbs después", de sus :dias del rey don Alonso 
„su padre.')Y;porque hobíese mayor-cuidado deste? hecho énco^ 
,,'mendóle la crianza de aquel don Alonso su hijo.... y, don Juan 
Í, Nuñez prometió qué ge lo cumpliría." ^Es.verisimil que ¿ don Fer
nando de la Cerda en tan serio y terrible momento le hubiese 
ocurrido la idea de asegurar la sucesión de la corona en ••su hijo si 

x Cron.'dedon Alonso elSabip/c.XX-i.. . . ¡ y.; 
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la ley-tio'-le-otorgara'este;derecho? <Es creíble que pensase en va-
riar lã^nstituGiont páblíca-ded estado , y conseguir por una sim
ple reeoteendacioa-hecha á un confidente suyo que se realizase una 
eríipresa- tal 'difícil, y aün imposible en el caso de no existir ley 
viva que:le favoreciese ? Luego había un derecho común, una ley 
que apoyaba su intento, y prefería para suceder en el reyno loa 
Cerdas á los otros hijos de don Alonso el Sabio. 

.428 ' Pero el infante don Sancho hijo segundo de este monar
ca , averiguada la infausta muerte de su hermano mayor aspiro 
desde luego á la soberanía , y por un efecto de ambición desmedi
da se precipitó en mil desórdenes , que mancillaron su nombre y 
fama en las'futuras generaciones. Conociendo que no le asistía un 
derecho-incontestable á la corona acudió á los artificios y i la in
triga Í.aprovechólosmomeritos:con diligencia y actividad, supo 
hacerse necesario en las actuales circunstancias de guerra con los 
mahometanos : y persuadido, dice 1 el citado autor de las obser
vaciones á la historia general -siguiendo la crónica de don Alon
so el: Sabio, que necesitaba' de; poderosos valedores para períec-* 
cionár el proyecto v'se abocó y trató el negocio con don Lope 
Diaz ide Haro señor de. Vizcaya j á quien por la emulación con 
la casa de Lara , y resentimiento de que el infante don Fernando 
hubiesépreferldo á don Juan Nuñez para lá educación de sus hi
jos , halló favorabkakente dispuésto. Otorgado entre ambas parteâ 
un solemne tratado-de confederación , y ratificada la liga con las 
posibles ¡seguridades :,; don Lope- como prudente y experimentado 
encaiecip^á don Sancho la. knpotftancia- de; presentarse acelerada^ 
mente-enl-a frontera para atajar.los progresos^del enemigo, dili
gencia que desempeñada oportunamente le'conciliaria la venera
ción publica, la benevolencia de su padre , y él afecto y:amor de 
sus-vasallos. Por corísejo del mismo caballero comenzó inmedia
tamente, i -arrogarse en los llamamientos y, despachos el.dictado 
de hijopriniero del• rey , sucesór:.y heredero de estos.,rey-nos, para'» 
que su padre, al veriqüe nadie le habia disputado en 'su ^ausencia 
nn título tan preeminente ,:>n0:' faviese dificultad en ¿onfírmarle,: 
n 429-^Apenas se presentó don-Sancho en.la frontera de Anda^ 
lucía,'qúandp sé retiráron precipitadamente los mahometanós^qúe 

\l ^ í í | | s á ^ n ^ i s t 6 n c o ; d e l derécliOjque.tüvo el P. Mariana, edición de Yalehcia, tora-Vj 
doa Saiicho I V llamado el Brabo para rey- pág. 349 y aig. 
nar eñ Leon y Castilla. BtitZ-d? Msp< pop ^ . 
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no creyéndose seguros en parage alguno, se encerraron dentro de 
sus plazas. Este suceso, la paz ventajosa y treguas ajustadas por 
dos años con el enemigo, dieron gran crédito al infante don San
cho : y la tranquilidad del reyno le ofreció favorable coyuntura 
para negociar y adelantar sus ideas ambiciosas. Así que dirigién
dose á loledo , donde i la sazón se hallaba su padre , pretendió 
abiertamente por medio de los confidentes el cumplimiento de su 
deseo : y se hizo al rey la proposición de que fuese declarado he
redero del reyno. Llevó la voz su gran protector don Lope: exa
geró los servicios del infante en ausencia del mpnarca, el mérito 
que había adquirido en concepto de la nobleza y del pueblo, y 
quanto deseaban todos verle sentado en el solio de la magestad, 
así por sus prendas y esperanzas , como por el,derecho que le da^ 
ba á la corona su mayoría, y ser ei pariente mas inmediato á lav 
real persona, Y si bien el rey amaba tiernamenteá don Sancho, y 
estaba muy pagado de sus servicios, y convencido de que en las 
circunstancias del estado era mas apto que el niño Alonso de la 
Cerda para llevar las riendas del gobierno, con todo eso no acce^ 
dió á la súplica , y se tomó tiempo para deliberar sobre este nego
cio , y consultarlo con los de su consejo, 

430 tf Respondió , dice la crónica1, que i don Sancho amaba 
„ y preciaba mucho , y que tenia que era bien pertenesciente para 
„ser rey; pero que habría su acuerdo sobre esro,é que daría i ello 
s,su respuesta. Y mandó llamar al infante don Manuel y i otros 
„ d e su consejo, y díxoles la habla que don Lope Díaz hiciera coa 
5, él sobre el hecho de don Sancho, y preguntóles que le aconseja*-
„ ban en ello.1' E n estas circunstancias todos enmudecieron y se 
mostraron perplejos, prevenidos sin duda por don -Lope y sus se* 
çuaçes: "todos los que estaban allí, dice la crónica, dudaron m u 
rcho en este consejo sólo don Manuel habló con resolución, 
aunque enigmaticamente: y apoyando el dictamen de don Lope 
inclinó la voluntad del rey á que juntando cortes en Segovia, 4e^ 
clarase al infante don Sancho por príncipe heredero de Ja corona, 
y sucesor suyo en estos reynos. Esta compendiosa relación , que 
es un extracto de lo que la crónica dice , no sin-rebozo y artifi
cio » y echando como un velo sobre los verdaderos motivos que 
influyeron en este negocio,.prueba si no evidentemente por l ó m e 
nos con mucha solidez, que don Sancho no tenia un conocido é 

1 Cron. de don Alonso el Sabio, cap, X L I V -
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indubitable-dérecho á la corona ; que la razón y Ia justicia estaba 
de parte de don Alonso de la Cerda: y que todo lo maniobrado 
en favor de aquel infante fué efecto de la intriga de don Lope y 
de sus confidentes: y de consiguiente que no el derecho antiguo 
sino el de la ley de Partida era el que á la sazón prevalecia en el 
concepto público, y el que debia observarse en el reyno. Para 
ilustrar estos pensamientos, y precaver fastidiosas y prolijas discu
siones reduciremos todo el argumento á las proposiciones siguientes. 
. 431 Primera: es un hecho indubitable^ que la legislación y 
derecho público de Castilla tenia claramente determinado por lo 
menos desde el reynado de don Alonso V I I I , lo que se debía 
practicar acerca de la sucesión del reyno, y no es cierto lo que 
aseguró el erudito observador, que la legislación de Castilla se ha
llaba ala sazón en un estado complicado : "que las leyes, ó por 
^mejor decir la costumbre que usurpaba la autoridad era aun 
„ varía en la inteligencia y decision del gradó de mayor inmedia-
„c ion al príncipe reynante." Porque el mismo autor confiesa mas 
.adelante Í y es así verdad , que aunque no produce alguna ley es
crita , "que terminantemente conceda el derecho de primogenitu-
«ra al hijo segundo en competencia de l,os nietos hijos deí prime
i r o , pero sería temeridad negar que la hubo quando el misma 
«príncipe que decidió la duda, confiesa que la tuvo presente.'*. 
Con efecto, el S.abio rey apoyó su acuerdo y resolución en el de-. 
rechpiy ley del reyno, diciendo • , "por quanto es costumbre e£ 
jyusp^et derecho et razón natural • et otrosí es fuero et ley de E s -
«paña ĉ ue fijo mayor debe heredar los regnos et señoríos del pa-
„ dre , por ende nos queriendo,:seguir esta carrera.... catando el 
«derecho antiguo et la ley de razón , segund el fuero de España, 
„ otorgamos que don Sancho el segundo nuestro fijo mayor en lo-
^gar de don Fernando su hermano, porque es llegado á nos por 
„ línea derecha mas que los otros nuestros nietos, que debe haber 
« et heredar después de nuestros días los nuestros regnos." E l mis-
¿no rey Sabio había disipado las dudas, y establecido con la ma-
;yor claridad y precision este derecho en su ley del Especulo ̂ men-
.cionad^ en el numero 296 de este discurso. Luego muerto el i n -

- t; Cron. de don Alonso el Sabio, cap. tualmente en la real academia d« la" Histo-
• t V ' i a J^l'reSíl m*y ^ m u t a , T -ría, que medita publicar cop arrçgio á ellos 
Mmos t ò m ^ o estas cláusulas de dos roa- una edición mas correcta de aquella crónica; 
misemos deí hsconal; ios quqlcs paran, ac* t 
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fáhte don Fernando de la Cerda no podia caber algun genero de 
duda sobre quien había de suceder en la corona, si se consideraba 
la antigua legislación observada hasta la copilacion de las Partidas. 

432 Segunda : en el presente caso existía un derecho nuevo 
que derogando el antiguo habia: llegado á variar la opinion publi
ca , y hacer que se creyese que los nietos.debían ser preferidos á 
los tios. Así pensaba el infante don Fernando quando á la hora 
de su muerte recomendó á don Juan Nuñez la crianza de sus hi
jos , y que no descuidase sostener el derecho que asistia al jnayot 
para suceder en el reyno. Así pensaba la reyna doña Violante, los 
reyes de Aragon,de Portugal y de Francia , y muchas gentes y 
caballeros principales de Castilla , como don Juan Nuñez de L a 
ra r don Juan Nuñez y don Ñuño Gonzalez sus hijos, doña T e 
resa Alvarez de Azagra , don Alvar Nuñez y don Fernán Perez 
Ponce, los quales sostuvieron con tesón y constancia- la causa y 
(derecho de los Cerdas. Así pensaba, el mismo infante don .Sancho 
y sus confidentes: de otra suerte, y si no. tuviera idea^de.una ley 
contraria á sus pretensiones, ¿qué necesidad:había de negociar.con 
las personas mas poderosas, formar liga y confederación con ellas, 
ó de buscar valedores , hacer méritos en. la expedición contra los 
musulmanes, grangearse las voluntades del pueblo , apelar á la in
triga , á sorprender á unos , á adular á otros , y prometer á todos 
.montes de oro ? Así pensaba don Lope Diaz de Haro : porque 
^de dónde pudo nacer su resentimiento con la casa de Lara. y 
.con d ó n Juan Nuñez , sino de la opinión y concepto que habia 
formado del alto oficio en que este caballero fué colocado por el 
infante don Fernando? ¿El destino de ayo de ios niños Cerdas se*-
.ría capaz de provocar la emulación del señor de Vkcayas-sino 
envolviera la lisonjera esperanza de valimiento y conexión con el 
;que algun dia habia de ser heredero de la corona? L a sorpresa del 
.rey Sabio al oír la proposición que le hizo don Lope en Toledo: 
•su perplexídad é indecision: el profundo silencio de los consejeros 
ŷ ministros de la corte 1 las dudas y dificultades que el rey tuvo 
para determinarse á hacer la declaración que se le pedia; todo 
jesto-prueba evidentemente á mi parecer que el antiguo derecho 
del reyno ya no tenia vigor, y que habia entonces otra ley nueva 
,y viVa que autorizaba el derecho de representación , qual era la 
jey de Partida. 

. 433 Tercera ; don Alonso el Sabio, como supremo legislador 
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y usando de las facultades características de la soberanía, p o d í i 
en estas circunstancias interpretar, alterar y aun derogar la nue-
ya ley y derecho ^precediendo el consejo y deliberación del rey-
no legítimamente congregado en cortes. L a crónica del Sabio rey 
supone haberse éstas celebrado con la debida solemnidad en Se
govia » donde á petición de los concejos y diputados de la nación, 
el infante don Sancho fue declarado por su padre príncipe here
dero y sucesor después de sus dias en los estados de Castilla y de 
Leon ,-en conformidad á la ley y fuero antiguo de España. ¿Pero 
el rey en-este congreso procedió con perfecta deliberación y liber
tad , o acaso se vio en cierta manera forzado á.condescender á las 
instancias del gran partido de los confederados ? ¿Tuvieron parte 
en la resolución y acuerdo los diputados del reyno? Accedieron á 
lo determinado espontaneamente y en virtud de convencimiento 
de que-así lo exigía la razón, la justicia, la ley y la utilidad pu
blica : o por necesidad, por temor de no disgustar á los grandes» 
y por respeto á los poderosos? Mientras no se resuelvan estos pim
íos , y se pruebe convincentemente la existencia y legitimidad de 
/esas cortes, ni hay razón para excusar al autor de la crónica de la 
justa nota de partidario, ni al infante don Sancho de usurpador de 
la corona; Este mismo'príncipe fiaba muy poco o nada de la au
toridad de dichas cortes: sus actas, si así se pueden llamar, ni le 
•aquietaban-til le asegúràban en el derecho á que con tanta ansia 
aspiraba. Tímido-, receloso y vacilante cuidó incesantemente forr 
jtiricar y aumentar el partido que le sostenía, continuar las nego
ciaciones ^.multiplicarlás intrigas, rodear cautelosamente al rey 
para distraerlo y río dexarle lugar á meditaciones serias, tratos y 
conferencias con los príncipes estraños sobre el punto de la suce
s ión; obligar á los concejos y pueblos con promesas, favores y 
gracias, llegando hasta el extremo de amotinarlos contra su padre 
Juego que le vió inclinado á los Cerdas y resuelto a otorgar al ma
yor de ellos el reyno de Jaén , y aun dispuestoá darle todo lo de 
Castilla, si no temiera una revolución. Circunstancias todas muy 
notables, y que á juicio de varones doctos prueban sólidamente 
que don Sancho no tuvo derecho alguno para suceder en estos 
,reynos, y epe fué un verdadero usurpador de la corona. 
'•' 434 Así pensó el rey don Juan I , como se muestra por el dis
curso pronunciado á nombre suyo en las cortes de Segovia del 
ano i ^ é . / d o c u m e n t o precioso y el mas respetable y autorizado 
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que se puede alegar en esta materia: ora por haberse publicado 
ea un tiempo no muy distante de los sucesos á que se refiere, y en 
que variadas las circunstancias políticas, y habiendo cesado los 
partidos , intereses y pasiones, y conservándose todavía fresca y 
reciente la memoria de Jos hechos, no cabe que fuese dictado, 
por malignidad ni por adulación, por ignorancia ni por temor: 
ora porque aquel monarca reuniendo en su persona los derechos 
de don Fernando de la Cerda y de don Sancho el Bravo, de 
quienes descendia por línea recta, como él mismo dice % y no te
niendo interés en que el derecho de suceder en el reyno se decla
rase á favor del uno ó del otro, era un juez imparcial.y el mas 
idóneo para sentenciar esa causa , y su voto debe considerarse 
como dictado por la razón, la verdad y la justicia. Decia pues, á 
este propósito : "Vosotros sabedes bien en como en este regno es 
„públ ico é notorio, é aun creemos que por todo el mundo , que 
„ el rey don Alfonso de Castilla que fué desheredado , hobo dos 
a) fijos legítimos, es á saber, el infante don Fernando su jfijo pri^-
s,mero e don Sancho íijo segundo. E este infante don Fernando 
„ c a s ó con doña Branca fija del rey sant Luis de Francia, é hobo 
„ d o s fijos en vida de su padre, de los quaíes al uno dixiéron don 
„ Alfonso é al otro don Fernando. E veviendo el rey don Alfon-
^ so , murió el infante don Fernando su fijo primogénito herede-
5,ro, é así quedaron los dichos sus fijos é infante don Sancho su 
„ tio , ã los quahs fijos dsl dicho infante don Fernando pertenesctan 
^los dichos regnos de Castilla después de la muerte de su abuelo , ê 
^nori al tio don Sancho según derecho, 
, 435 "Pero este don Sancho con codicia mala é desordena^ 
„ d a de regnar, hizo en tal manera, que desheredó á su padre en 
„ v i d a , é después de la muerte del dicho su padre retovo el regno 
9,é el sennorío por fuerza á los dichos sus sobrinos.... Este rey don 
5, Sancho dexó á su fijo don Fernando para que sucediese en el 
s,regno, el qual non pudo haber por dos razones: la primera por-
„ que pues el dicho su padre no habia derecho en el regno, non lo 

i «Debedes ver como nos somos vues- «por el infante doh Sancho. E otrosí como 
« t r o rey natural é de derecho. E como des- «descendemos legítimamente por la línea 
«cendemos legítimamente de la línea dere- «derecha del infante don Manuel, que fué 
« c h a á quien pertcnesce este regno de to- «fijo del infante don Fernando que ganó "4 
sjdas partes. Primeramente descendemos de «Sevilla. Et ese mismo como descendemos 
ajla linna derecha del dicho rey don Alfon- «desta otra linna del rey don Sancho, é. de 
ÍJSO é de su fijo el infante don Fernando, «don Fernando é de don Alfonso nuestros 
j j é de sus fijos, que fueron desheredados «abuelos." .v 
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„ podia él haber :1a segunda porque él non era nascido de legí-
„ t i m o matrimonio.1,1 Los letrados que florecieron en tiempo de 
don Juan I , estaban tan persuadidos de estas verdades , que A l -
bar Martinez de Villareal, doctor en leyes y en decretos, enviado 
con otros por aquel monarca para razonar en presencia del duque 
.de Alencastre y convencerle de que no le asistía derecho alguno 
para aspirar á estos reynos, fundó su discurso en que dona Cons
tanza su muger venia por línea recta de don Sancho el Bravo, y 
no de los Cerdas legítimos y únicos herederos de la corona de 
Castilla. Hablaba con tanta confianza, que al concluir su razona
miento llegó á decir " E señor, si algunos letrados ha que contra 
„ esto quisieren decir algo , yo so presto para lo disputar é probar 
„ por derecho que es así como yo digo " Y don Juan, obispo de 
Aquis, . nombrado por el duque para responder á lo alegado por 
los de Castilla, quando contestó al discurso del doctor Albar Mar
tínez, nd se atrevió á negar que los Cerdas tuvieron derecho le
gítimo á este reyno: "Otrosí á lo que decides que vuestro señor 
,w viene de la línea de los de la Cerda , é que por esta razón ha 
„ derecho á los regnos de Castilla é de L e o n : á esto vos respondo 
„ que bien saben en Castilla como don Alfonso de la Cerda, fijo 
„legítimo deste,don Femado infante que vos decides, renunció 
„ el derecho si le había en el regno, é tomó emiendas2 por el, se-
„ yendo jueces dello el rey don Donis de Portugal é el rey don Jai -
„mes de Aragon, é le dieron ciertos logares é rentas en el regno 
„ d e Castilla: é ya esta question dias ha que es cesada." Luego en 
el reynado de don Juan I se tenia por cierto que dori Alonso de la 
Cerda , hijo del infante don Fernando y nieto de don Alonso el 
Sabio, debía suceder en los estados de su abuelo : que habia una 
ley terminante y decisiva á favor suyo, y que el derecho excluía 
positivamente al infante don Sancho. ^ Y qué ley ó derecho pudo 
ser este sino el de la Partida ? 

43 6 E n fin el código de don Alonso el Sabio no solamente se re
putó como fuente del derecho común, y gozó de autoridad pública 
en los reynos de Leon y Castilla en la época de que tratamos, sino 
que también se extendió-á Portugal, y se propagó rapidamente 
por sus provincias. José Anastasio de Figueredo individuo de la 

t Cron. dedoti J u a n I , año 1386, c. I X . en las adiciones á Us notas de dicha cró-
* tCrqn. citada > cap. X . E l famoso com- nica , num. in , 

premiso otorgado en esta razón se publicó 
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real academia de lás ciencias de Lisboa, en una memoria que es
cribió sobre el tiempo en que el derecho de Justiniano se introdu-
xo en Portugal *, prueba con bastante, solidez la autoridad que 
desde principios del siglo xiv tuvo en ese reyno el código, de las 
siete Partidas, mandadas traducir en idioma portugués por el rey 
don Dionisio, ora fuese por hacer este obsequio á su abuelo don 
Alonso el Sabio y conservar su memoria, ó por enriquecer con 
un tesoro de tanto precio la legislación nacional, entonces muy 
diminuta , así como el naciente lenguage patrio: y de consiguien
te concluye , siendo estas leyes de Partida tomadas por la mayor 
parte del código de Justiniano j aunque depuradas, escogidas y 
acomodadas á las costumbres de España, deben reputarse como 
el origen del derecho romano en esta península. Y si bien no se 
han hallado hasta ahora en los archivos de Portugal códices com
pletos de aquella version portuguesa, se descubrió en estos últimos 
tiempos un precioso códice de la primera Partida depositado en la 
biblioteca del real monasterio de Alcobaza2; y se traxo desde aquí á 
petición de don Jose Cornide, individuo de la real academia de la 
Historia, comisionado por ella para este efecto *, al archivo de la 

r Memor. de Utefat. de la real acade
mic de ciencias de Xtsboa, tom. I . 

2 D e este códice se da razón en el índi
ce o catálogo de los manuscritos de dicha, bi
blioteca, impreso en Lisboa en el año 17 /5» 
cód. 3 2 4 , pág. 151. 

3 E l doctor don Miguel de Manuel en 
el informe que sobre las Partidas presentó 
3 la real academia de la Historia en 7 de oc
tubre de 1794 , duda que los exemplares im
presos de este código correspondan al pri-
«l i t ivo y original conforme salió de las ma-
jios de su autor, ó al reformado por don 
Alonso X I , ó por don Enrique 11, quando 
le vo lv ió á publicar con un nuevo prólogo. 
Pensaba pues que era necesario hacer la nue
va edición que se meditaba, por un códice 
•toetaneo í don Alonso el Sabio, ó anterior 
á las correcciones y reformas hec.has en aque
llas leyes por don Alonso X I . J?Y ya que 
-«es casi imposible dar con un códice en que 
j>se trasladen las Partidas según su primi-
s f ú v o estado; si se quiere executar la im-

presión por las corregidas y emendadas en 
» e l sigloxiv, ninguno de los exemplares im-
«presos conducirá para el acierto , y es in-
íjdispensable hacerla sobre códic&s mas legí-
wtimoSj qual pudiera ser el que se guarda en 

it Portugal, porgas circunstancias de ser tal 
jjvez el mismo que don Alonso X I mando 
«sellar con el sello de oro, y que estuviese 
«siempre en la cámara del rey." Tomó esta 
noticia el doctor Manuel del licenciado E s 
pinosa, el qual en su citado manuscrito dice: 
«Después víó Espinosa en el memorial del 
wpleyto del ducado de Plasencia sobre la 
«gran duda de quien debía ser preferido en 
jjel mayorazgo, ó el hijo del hijo mayor 
«que murió en vida de su padre, ó el tiOj 
«hijo segundo , vio presentada la' ley I I , tíf; 
Í?XV de la segunda Partida , que.fué .sacada 
«por autoridad del rey de Portugal de la 
«Partida original que tiene en su cámara» 
« é parece que Ia hobo quando fué la de 
«Aljubarrota." Hemos trasladado las pala
bras de Espinosa, porque las que le atribuyá 
el doctor Manuel, á saber, que siendo abo
gado del duque de Plasencia le fué preciso 
pedir copia autorizada de aquella ley, y que 
se hallaba bastante diversa de la Impresa por 
Montalvo, no se leen en su manuscrito. E s t a 
noticia excitó vivos deseos de adquirir las 
Partidas originales , y dio motivo á que la 
real academia promoviese el viage literario 
que don José Cornide hizo á Portugal de 
orden y á expensas de S. M . cou el fin entr» 
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torre del Tombo, en virtud de orden de S. M. la serenísima reyna 
de Portugal. De este códice, que es un tomo en gran folio, escrito 
en pergamino á dos colunas y letra del siglo xiv, enquadernado 
en cartones con forro de piel de becerro, y contiene 178 fojas;, 
se hizo una bella copia para la academia baxo la dirección de 
Corníde , quedando otra en dicho archivo. 

437. E n el del convento de san Antonio de padres capuchi
nos de Mefceana se halló otro antiguo ms. de aquella version de 
las leyes de Partida: comprehende la tercera, y es un códice en 
quarto mayor, escrito en pergamino, letra del mismo tiempo que 
el primero, y con 133 folios útiles. Se recogió de este archivo, y 
se depositó en el de la chancillería del reyno, conocido con el 
nombre de Tombo, y de aquí, á causa del fatal terremoto , pasó 
al monasterio de san Benito, situado en la calzada de la Estrella, 
donde-con otros papeles trasladados con el mismo motivo, se 
conservan y custodian en un quarto baxo envobedado, distribui
dos eon muy buen orden y aseo. Comenzóse á copiar en 2 6 de
junio de la era 1379, ó año de 1341, y se concluyó á 3 de octu
bre ó quatro dias después de san Miguel de la misma era, reynan-
.do el. señor don Fernando, como se lee al fin del título treinta y 
,dos en una nota ó declaración de un tal Vasco Lorenzo, llamado ' 
Zoudo;,,que fué el amanuense, y parece haberle escrito para que 
¿irviese de código legal al concejo y hombres buenos de la villa de 
Alcacer, pues se hallan incorporadas en el mismo libro copias de 
yarias leyes y ordenanzas mandadas dar á requerimiento y peti
t ion del mismo concejo en razón de querer gobernarse por ellas, 
como asegura Antonio Ribeiro dos Santos en carta á don Jose 
Cornide desde Lisboa á 10 de Agosto de 1798, y el mencionado 
Figueredo en la memoria ya citada; el qual añade que así en este 
çódice como en el de leyes y posturas antiguas, obra también del 
siglo x iv , se hallan varias notas marginales en que se citan le
yes , pasages y aun folios de la quarta , quinta , sexta y séptima 
Partida. 
' 438 De aquí se sigue, dice Figueredo , existir ya en aquel 

otros objetos de procurar una buena copia ya pôr las excelentes coplas que de los dos 
de aquel códice. Y si bien no hubo la fortuna códices arriba mencionados se Jiiciéron bajo 
«e - encontrarle á pesar de la actividad de su dirección, ya por la descripción geográfi-
Gorntde. y de la franqueza y liberalidad con ca que del reyno de Portugal y sus provin-
que procedió en este asunto la corte de Lis- cias trabajó con esta ocasión nuestro laba- • 
boa; con tods esó no fué estéril su. viage* floso académico. -
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tiempo una version completa de este código legal que logró entre 
nosotros entonces y en lo sucesivo autoridad de subsidiaria : así 
es que i continuación de las leyes de la tercera Partida se hallan 
en dicho códice varías leyes patrias, principalmente de;los;rèyes 
don Alfonso I V y don Fernando , que tienen analogía con lasúl.e 
la misma Partida, cuya union en un solo libro perteneciente á 
una cámara y concejo , muestra que tenian vigor y autoridad :" se 
advierte esto mismo on el códice del antiguo fuero de la Guardia, 
a cuya continuación se encuentran varias leyes extractadas de las 
Partidas primera -, segunda y tefçera, Pero H prueba mas convin
cente de la autoridad del código alfonsino en Portugal es la que 
ofrece el artículo X X I V de las cortes de Elvas celebradas en la 
era 1399 , ó año 1361; én el qual los prelados y eclesiásticos del 
reyno se quejaban al rey don Pedro, diciendo : "Que lâs justicias 
^muchas veces no querían guardar el derecho canónico que rodo 
„ cristiano estaba obligado i guardar por ser hecho por el padre san-
^to, que tiene las veces de Jesucristo, y era mas razón que le o'b̂  
„ servaran erí' todo el señorío por la dicha razón, que no las siete 
^Partidas hechas por el rey de Castilla , al qual ej reyno de Por-
5,tugal no estaba sujeto." L o mismo se convence por k queja que 
hicieron los estudiantes de la universidad de Coimbrá en rason 
de: que su juez Conservador libraba los pleytos ocurridos entre 
ellos por los libros y leyes de las Partidas, y no por el derecho 
que estudiaban en'ias aulas, como consta de una proviision del 
rey don Pedro librada á dicha universidad á 14 de Abril de Ja 
mencionada era. 
• 439 Quinta: don Alonso X I convencido por experiencia de 
los vicios' é imperfecciones'd^ lps- quaderrios' municipales v y de 
quan difícil, complicada y embarazosa era la administración de 
justicia, porque aquellasleyes eran insuficientes para que por ellas 
se pudiesen decidir aun los casos mas comunes del derecho, se 
propuso mejorar el estado de la legislación nacional, y conside
rando el mérito de las Partidas, y el gran tesoro de sabiduría en
cerrado en sus leyes , y el aprecio que de ellas hacían los letrados 
y jurisconsultos, y que su autoridad, aunque extendida dentro y 
fuera del reyno, era una autoridad vacilante y precaria por no 
haberse jamás sancionado y publicado con las formalidades nece
sarias segün fuero y costumbre de- España : las promulgó solem
nemente en las cortes de Alcala mandando que fuesen habidas y 
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obedecidas en todo su reyno como leyes suyas, y que los nego
cios y pleytos civiles y criminales que no se pudiesen decidir por 
su Ordenamiento, á quien dió el primer grado de autoridad, ni por 
las leyes patrias usadas hasta entonces, que dexó en su vigor , se 
librasen por las Partidas : las quales desde esta época quedaron 
colocadas en la última clase de los cuerpos legislativos, y tuvie
ron en lo.sucesivo autoridad pública en calidad de código suple
torio y derecho común:. así lo afirma expresamente el soberano en 
la ley de su Ordenamiento : "Los pleytos é contiendas que se non 
«.pudieren librar por las leys deste nuestro libro , é por los dichos 
«fueros , mandamos que se libren por las leys contenidas, en los 
/ilifcros 4e las siete Partidas que el rey don Alfonso nuestro bisa-
¿ tmeto mandó ordenar.... é dárnoslas por nuestras leys.... et tene
smos por bien .que sean guardadas é valederas de aquí adelante 
¡«en los pleytos , é en los juicios, é en todas las otras cosas que se 
^en ellas contienen, en aquello que non fueren contrarias i Jas 
.«leys deste;nuestro libro , é á los fueros sobredichos 1 
. 440 A vista de unas expresiones tan claras, . terminantes y 
.decisivas parece que debiera ponersê término á ulteriores, iáyesti-
:gaciones, y quedar concluida la question acerca del tiempo de U 
ssolemne.putlicaçion de Us Partidas,.y de la época en que comen-
-zárpn á tener .autoridad publica y á ser reconocidas por leyes ge
nérale^ del reyno. Pero^os autores-que, sembraron dudas sobre Ja 
realidíCd de esta publicación, ó sostuvieron que el código de.don 
;A!e>ns;o; 'caleció, de autoridad hasta que don Enrique I I se la, did 
en las cortes de Toro del año 1369 , para eludir la fuerza de la 
ley del ordenamiento de Alcalá1, quaderno legislativo, cuya exis
tencia , cosa fea y vergonzosa, ignoraron algunos letrados y juris
consultos nuestros , acudieron á sutilezas metafísicas , suposiciones 
arbitrarias y cabilacionés contenciosas , medios con que.fácilmente 
:se pueden y suelen obscurecer los hechos mas evidentes de la his
toria. Quien, dixo que el ordenamiento de don Alonso X I , por 
xuya ley quedaron autorizadas las Partidas, no se publicó: hasta 
das cortes.de Valladolid del año 1351 , y de consiguiente, qüe no 
\tw:o efecto la determinación de esa ley; noticia incierta,especie 
(falsa, que hace poco honor á los autores que la publicaron j cons-
.tand.o-evidentemente, por la pragrnática ó real cédula del rey don 
Pedro ,:que precede á dicho ordenamiento, que don Alonso su 

. ' . . i . Ordenamiento !de AlcaÍ4i\lo)ç I , X X V I H . - ... 



padre efectivamente le había publicado en las: cortes de ,Afcaia? 
"Fizo leys muy buenas é muy provechosas sobre esta razón:, et 
^fizólas publicar en las cortes que fizo en Alcalá ide .Penares: ec 
»nvandólas escribir en quadernos é seeliarlasJcon sus saellos: ec 
o e n v i ó aquellos quadernos dellos á algunas cibdades e villas é lo* 
j»gares de sus regnos." Otros, como el doctor Floranes, imagina
ron que la publicación de las Partidas hecha por don Alonso X I 
en las cortes de Alcalá fue condicional, y que la autoridad que aquí 
se les dió no debía tener efecto hasta tanto que se realizasen las 
condiciones y circunstancias propuestas por el mismo soberano en 
esas cortes, á saberque se requiriesen, concertasen y. emendasen 
dichas Partidas, y se formasen dos libros ó exemplares auténticos 
que habían de parar en la cámara del rey, á fin de fijar por ellos 
la'lección de las varías copias que en lo sucesivo se hiciesen, en el 
reyno para el uso de los letrados y tribunales ; • lo qual, dice F l o 
ranes , no se pudo verificar hasta el reynado de don Enrique 11; 
engaño y error .manifiesto, como diremos en la siguiente pro
posición.' :'. : ;;-•'' - r 

• 441 Sexta: "don Alonso X í habiendo meditado; dar publica 
autoridad á las; Partidas , antes de promulgarlas mandó executar 
tres cosas. Primera.:: que recogidas quantasxopias se pudieran ha* 
ber á las manos de aquel código , y cotejadas prolijamente y con* 
frontadas unas-con otras, se formase en virtud de este¿ examen 
comparativo un exemplar correcto, y depurado de las-.-leccionés 
mendosas, omisiones-, • superfluidades, erratas y .otros defectos in* 
evitables en todo género de obras literarias, quando no se conor 
ce otro medio de multiplicarlas, y transmitirlas á la posteridad* 
sino: é l de manos, venales y amanuenses ignorantes, y descuidados» 
y;esto .es lo que vinteittó fel soberano quando dixo mandámofláf 
requerir, é •conceriar- \ '• expresiones • de que usó. mas adelante con í e f 
me.jante motivo el rey don Pedro quando confirmó el ordenar, 
mientblde su padre en las cortes de Valladolidvy que puedeh^eí't 
m i de comentariorá .las de don Alonso X I : '"Et porque fallé que 
>(loV^escribanos ^:que las hobiéron de. escribir á priesa , escríbiéróçi 
„ en ellas algunas palabras erradas é meñguadas•'. i p.usÍér.on:hi a l -
í igunos títolos á leys do non habien á estár: por ende yo en .estas 

cortes .que agora fago en Valíadolid mandé concertar fas- dicha-s 
nkys.k escribirlas en,un libro." Segunda : advirtiendo el. monarca 
que no todas las leyes de Partida eran justas y equitativas, ni acó-
^ bhb 
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modadas al presente estado y circunstancias: del gobièrnò ». ni al 
pronto'despacho de los negocios , : y que algunas chocaban con los 
derechos de la nobleza , deseando.precaverdisgustos, y que no se 
opusiesen nuevos obstáculos á la observancia de aquel código, man^' 
dó corregir varias de sus leyes, interpretar unas y reformar otras; 
Juaneárnoslas emendar en algunas cosas que cumpHan. Terccrai 
que de el exemplar así concertado se hiciesen dos copias para su 
cámara.; "Porque sean ciertas , é non haya razón de tirar é emen-
^dar é mudar en ellas cada uno lo que quisiere , mandamos facer 
j , delias dos libros, uno seellado con nuestro seello de oro , é otro 
„seellado con nuestro seello de plomo para tener en la nuestra' 
„ cámara , porque en lo que dubda hobiere que lo concierten 
,j con ellpsi'' • , 
• 442 --P:ara dudar si tuvo efecto ía intención y voluntaddeU0-
terano Vy mas, para asegurar que no^pudo ser. cumplido su-man-s 
damiento, serían necesarias pruebas convincentes y de mayor so-f 
lidez que-las-que se.han alegado hastia ahora. L a .solenne:,pubÍí-» 
cacion de las Partidas en un congreso nacional tan señalado cómo 
el de Alcalá: la corrección de süsileyes hecharpõr :aquel monarca 
en su célebre Ordenamiento.: la autoridad constante que. tuvieron 
desde esta época, y las confirmaciones que de ellas hicieron los 
reyes sucesores de don Alonso X I , debiera convencer á nuestros 
esartteres que se • realizaron las disposiciones mandadas executar 
por el rey :?de otra manera es de creer que ni él las hubiera;-pu* 
Í)lícadò-' rii4a nación recibido. Y si bien no se feáii hallado-hasta 
•ahora documentos seguros, ni exhibido.pruebas positivas y eví -
denteá dêia'formación de aquellos, libros para lã* real cámara, ó 
de que fuese efectiva la corrección y emienda; de das .' Partida&.ea 
tiempo de don Alonso . X I , nosotros podemos lisonjearnos.-de 
haberlas encontrado en varias notas marginales de algunos CQ^Ü* 
ees. de<la£ Partidas que convencen este,asunto hasta la. evidencia. 
E n el códice B. R. 1.0 ál márgeñ de una ley de kr primera5 Partida* 
sejhalla la siguiente nota , de la misnia letra :y mano que escribió 
#1 - códice : "Esto que dice en ésta-ley 4e los caballeros , et de los 
-¿estudiantes, et de los aldeanos que se. deben escusar, es 'tim^o 
f^por-las emiendas que los doctoreá feciéron eiV las Partidas; por 
«ftiahdado del rey don Alfonso " E n el códice B. R . 30, que con-* 
tien^la-sexta Partida ,- y que parece haberse escrito á fines del rey* 

, n ^ V : : í t e y X X , tít. I , Part. I. .••'{ / 'T? 
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nado de don Alonso X I , ó principios del de don Pedro , se h a 
llan varías de estas advertencias: en una se previene % "esto que 
«dice en esta ley : a l juez ordinario, está testado en la emenda-
« d a del rey " Y en otra 5, "esto que dice aquí: et el testamento 
9>f rimero se desata for el postrimero, está testado en la Partida 
«emendada del rey.1' Finalmente, al margen del ultimo período 
de una ley a, el qual empieza , et debe el guardador , se advierte 
"que es demasiado en esta ley , et non está en la emendada." 

443 Séptima : publicadas las Partidas con las emiendas y cor
recciones oportunas, y de cuya naturaleza y circunstancias habla
remos adelante, fue'ron reconocidas por código general del reyno, 
y sus leyes respetadas, guardadas y obedecidas sin interrupción 
desde el año 1348 hasta nuestros días. D . Enrique I I en la ley fí^ 
nal ó ultimas cláusulas de las cortes de Burgos del año 1367, con
formándose con lo acordado por don Alonso X I en Alcalá, man-, 
dó que las Partidas tuviesen en lo sucesivo la misma autoridad 
que habían tenido en tiempo de su padre, "confirmamos todos 
« los ordenamientos que el dicho rey nuestro padre que Dios per^ 
« d o n e mandó facer en las cortes de Alcalá de Henares : é otrosí 
«confirmamos las Partidas4 é leyes que fueron fechas en tiempo 

1 A la ley V , tft. X , Part. V I . 
2 A la ley I I I , tit. X I I , Part. V L 
g Ley I V , tit. X V I , Part. V I . 
4 Don Alonso de Cartagena fué el prí* 

mero que en el prólogo de su Doctrinal de 
caballeros atribuyó á don Enrique I I la pu
blicación de las Partidas , y un prólogo que 
dcbia precederá esta copilacion, dice así; 
JÍEI rey don Alfonso el undécimo ordenó en 
JJAlcalá, que primero se,librasen los pley-
jjtos por los ordenamientos , é en lo.qüe; 
«el los no bastasen se recurriese al fuero, é 
*> después á las Partidas. E esto mesmo or-
w denó el rey don Enrique el segundo , que 
»llamamos el Viejo, en el prólogo que fizo 
wen la publicación de las Partidas." Los doc
tores Aso y Manuel, por seguir estas notí
cias mal digeridas y poco exactas , y querer 
averiguar la calidad de aquel prólogo, incur-
riéron en varios defectos , equivocaciones^ y 
aun contradiciones. No hablaron con propie
dad en decir que don Enrique publicó las 
Partidas; siendo así.que ya estaban publica
das , y que sus expresiones muestran clara
mente que no hizo mas que confirmarlas. 
No es cierto lo que añaden estos doctores 

á la pág. X I de su Discurso preliminar at 
ordenamiento de Alcalá , que don Enrique I I 
confirmó este quaderno legal, y de consi
guiente las Partidas en la petición I de las 
cortes de Toro dçl ano i g è / : ni lo que re
fieren á la pág. 4Ó de su discurso al Fuero 
Viejo, que esa publicación y confirmación 
se hizo en las cortes de Toro del año de 
x 369 , donde se renovíron en su diçtámen 
las leyes I y l í del capítulo X X V I I I de di- ' 

. cho ordenamiento. No lo primero, porque 
en aquel ano no se celebraron cortes en To
ro : no lo segundo, porque las que aquí se 
tuviéron en 1369 no hacen la mas mínima 
mención de las Partidas. La existencia de 
su nuevo prólogo , enteramente diverso del 
que se lee en todas las Impresiones es cierta 
é indubitable, según parece por el que se 
publica en la nueva edición de la real aca
demia de la Historia al pie del texto 
principal, trasladado de un bello códice 
de la real biblioteca. Los doctores cita
dos atribuyeron este prólogo á don Enri 
que I I , apoyándose en la autoridad de don 
Alonso de Cartagena , y en que según diçea 
39 se halla hecha mención de él en un orde-



»?.dè los xeyes'donde rios venimos : ê que sean guardadas e ciím-
«plidas , según que se guardaron: é cumplieron en tiempo del rey 
«nuestro padre. Por este nuestro quaderno mandamos á los con-
j^cejos, alcaldes é alguaciles de todas las cibdades é villas é lugares 
« d e nuestros regnos que guarden é cumplan, é fagan guardar é 
«cumplir.... los dichos ordenamientos é leyes é Partidas que nos 
^confirmamos en las dichas cortes." E n el reynado de su hijo don 
Juan I cohtinuaba la autoridad de las leyes de Partida, como se1 
muestra por la respuesta del rey á la petición x m de las cortes de 
Soria del año 13.80, "á esto respondemos que nos place dello , a 
atenemos por bien que se guarde la ley de la Partida que fabla 
« e n esta, razón." Y en la ley quarta del ordenamiento de Bribies* 
ea , publicado en las cortes celebradas en esta villa por el' mismo 
soberbió en el año de a 387 se establece : "Qualquier que de-* 
„nost^re a Dios , ó i santa María , ó á otro santo ó santa, hayati 
„ aquellas penas que son establecidas contra los tales en las leyes 
ñ de las Partidas qué: {ablan en esta razón." Y en la ley sexta se 
confirma la pena de la. de Partida contra los adivinos, agoreros y. 
gentes supersticiosas. - I-. 
ç 444 :La crónica de don Enrique I I I , refiriendo el dictamen 
del arzobispo de Toledo don Pedro Tenorio sobre la manera de 
gobtermvque se debi^ tener durante la menor edad del príncipe, 
ribs ofrece un ilustre testimonio de 1-à autoridad de las leyes de 
partida, dice así t / 'Erdicho arzobispo mostraba una ley en la 
^segunda Partida que decía , que quando el rey finase, si dejase 
¿ f i jáxey^q^ é gobernar una, 
„ ó tres ó cinco personas del regno *, é que le parescia bien si ser 

pudiese, pues era ley fecha pôr el "rey, 'é estaba en las Partidas, 
,>que se debía g u a r d a r 1 Y mas adelante:2 " E n caso quel rey 

»namiento de leyes de cortes , publicado en introducción á las Instituciones dei dereck* 
j>tiempo de dicho rey, que se traslada en el civil de Castilla, así como en el informe lei-
« t o m o 11, letr. K del archivo de Monserrat,: do en la academia atribuye á este monarca 
w con ocasión de referirse ciertoprívilegiocon-: y no á don Enrique el mencionado ordena-
sícedido á.losfijosdalgo por el fuero de Cas-, miento. Así que es de creer que estas no^ 
s»tilla.'Pero un ordenamiento desconocido en ticias, tan obscuras y mal concertadas f tuvié-
las colecciones de cortes, y alegado vaga- ron su origen en una pragmática de don 
mente sin expresión de su fecha, data y Jyan I I , de que hablarémos poco mas ade-
circunstancias , no es á propositó para pro- lante. 
bar el intento , mayormente quando en el ci- i Cron. de don Enrique I I por A y a l a , 
tado manuscrito de Monserrat, aunque pudo. • cap. I I I , pág. 351, núm. JO. 
«1 átn»tiempo, haber ordenamientos de don - a . Cap. X I V , pág. 380 , m'im-80. L a ley 
Ismique t hoy .solo se contienen ;los de don de Partida que aquí se cita es la I I I . tít. X - W 
JuanII;:y.eI-mismo doctor Manuel en.la; ^arUÍI. . ; . . 
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y/doñ Juaii non dejare tcstamerítovo aqud que dejó'non Fuere v a i 
oledero por alguna manera, decia que había en Castilla; la le^ 
^de la Partida que los reyes ficieron, que decia que fincando tey 
, ,niño, é non le dejando su padre tutor nin regidor señalado, qué 
„ u n o , tres ó cinco rigiesen^ el regno. Así que le páresela que nó 
j , podría en ninguna guisa facer contra el testamento ó contra la 
,,ley de la Partida " L o mismo se convence por un instrumenté 
otorgado en el alcazar de Toledo 1 , en que se condené el jura
mento que-hizó ía ciudad de Burgos de tomar por reyna a la in¿ 
fan ta doña María hija del rey, caso que este muriese sin dejar hi* 
jo legítimo varón': "Juran que le farán ê farémos nuevamente é á 
>>mayor abundamiento é seguridad el pieyto homenage que las 
?>leyes del regno ó de las Partidas mandan que se faga; al rey nu&* 
>ÍVO quando regna*" 

'445 E l bachiller Fernán Gomez nos dejó en su epístola tfxiX 
un documento del aprecio que se hacia de las Partidas, y:qüan 
respetable era su - autoridad-:en el reynado de don Juáà 11: trDe 
»>,no$otros diré'que sóipos en Penafiel: que el - doctor Valladoíi'd 
.jífizb-tanto con el alcaide dèl castillo , e tantas aleganzas; de-las 
^Partidas é del libro de los. Macabeos le dijo, que por meter s& 
¿rhonra en seguro lo dio al rey." L o mismo se colige de k -si^ 
guíente relación de la crónica de don Juan I I , que los grandes 
•del reyno, prelados, rícoshombres y caballeros después de recibir 
por tutores del príncipe don Juan á la reyna doña Catalina y ál 
infante don Fernando, les suplicaron: "Que quisiesen1 ver una 
«forma de juramento que estaba escripta en la segunda Partida, 
•*>é aquella quisiesen jurar, el tenor de la qual es este que se sigue/* 
y se ingerta á la letra.2 E l mismo rey don Juan por p¿agmátl¿-
ca sobre emplazamientos; dada en Valladolíd en el año 1419 y 
.publicada en Tordesillas T por lo qual se suele citar con el nombre 
de ordenanza de Tordesillas, manda "que no sean admitidas en 
^e^consejo cartas de emplazamiento, salvo en aquellos casps ó eh 
99 aquellas cosas que las- mis leyes de las Partidas , e de los fueros 
<>,é ordenamientos de los mis'reynós mandan." Y en una real té^ 
'dula sobre el. orden;de los juicios -/dada en ^oto en el. año 1427* 
xorifirma las Partidas eíi la misma ftírma que lo habla hecho don 

. 1 Se otorgó en viernes 5 de enero del " 2 Cron. de don Juan I I alañe 1406, cap. 
ano 1402 , y le publicó G ü Gonzalez en Ia X X I I y X X I H . La ley de Partida es la V , 
Historia de'la-viíU de Enn^ue-IIIj.pás. r / i - tit. X V > Part. 11. • . *. » 
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Alonso "XI en Alcalá , cuya ley de su ordenamiento insertó á la 
letra en esta pragmática.1 Continuaba la autoridad de las Parti
das y se guardaban como código autentico en el siguiente reyna-
do de don Enrique I V : en cuyo tiempo escribiendo aquí en V a -
lladolid, decía Floranes, su docta obra titulada Fortalitium Jidei, el 
M. F r . Alonso de la Espina, religioso franciscano, y puntualmen-t 
te en los anos 1458 y 60 , como él lo expresa, hablando de don 
Alonso el Sabio dice que compuso el libro de las Partidas por 
donde el reyno se gobierna, el qual vio original en la cámara ó 
gabinete del rey 2: E t fecit libram qui dicitur las Partidas, nnde 
regiter regnum Casulla , et est originak in camera regis , stent ego 
vidi. Las confirmaron últimamente los reyes católicos por su ley I 
de Toro , y Felipe I I por la I I I , dt. I , lib. I I de la Recopilación: 
de suerte que en el día tienen entre nuestros cuerpos legales el 
mismo-grádo de autoridad que se les díó por el ordenamiento de 
Alca lá . . . f . . . 

446 Se colige de quanto llevamos dicho hasta aquí, que en 
Virtud dé la citada ley del Ordenamiento , la qual sirvió de nor
ma en lo sucesivo para graduar el orden y clase de autoridad que 
se debía dar á los varios cuerpos legislativos de la nación, y como 
-tal se confirrnó repetidas veces por los reyes de Castilla , y se in
sertó .también á la letra en la primera ley de Toro , y después en 
la; Recopilación; el código de don Alonso el Sabio fué siempre 
clasificado y reputado;, por el último en el orden de los cuerpos le
gales. Los magistrados, alcaldes, abogados y jurisconsultos para 
responder al fin de. la ley y á las obligaciones de s u oficio y pro
fesión debían hacer estudio profundo de todos ellos , y saber pri-
añero : las pragmáticas y ordenamientos de leyes hechos en cortes 
por los príncipes reynantes, los quales quisieron darles lugar pre
ferente y la primera autoridad, así como también lo hicieron c o n 
los ordenamientos antiguos de sus predecesores , salvo en aquellas 
iCosas que les pareció necesario 'emendar y mejorar: segundo, los 

X Aunque en esta pragmática no se ha- 2 L ib . I V D e Sarracenomm bello : con* 
cemenaon de nuevo proiogo delas Parti- sUeraU I X , bello 1361 donde eí mismo 
das, de que habláron los doctores A30 y autor expresó el ventajoso juicio tme:-tenia 
¿Manuel; se puede creer <jue en tiempo de del libro de las Partidas , diciendo: E t utt-
*ste monarca t y con motivo de k solemne nam hunc attenderent reges successores • et 
confirmación que hizo de aquel código , se attenderent, tt cxeeutiow mandarent -ordt-
orfienase ,y . pusiese a su frente el-raro pró- nem reShn¡nis illius Ubri. Quia si hoc ñeret. 
logOt impreso en la atada edición de la acá- credtrem nullum regnum christianomm m rt* 
deima al pic del antiguo y principal . . ¿imint rtgm CastelU equif arari. 
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fuéros-mumcipáles1 escritos, cuyas leyes como .qüó dimanaban de la 
soberanía g02abañ el segundo lugar de --autoridad pública $. y por 
ellas debían los jueces-foreros así^eomo los ákaldes def los; r'eyuos 
residentes en la corte del rey decidir rodos Jos pleytos civiles y cri
minales ; tercem , el Fuero Jusgo * , -.príncipe entre,los fueros j co-
nocido y citado frecuentísimanieute por los, jurisconsultos ¿ej sir 
glo xiv ya con el -nombre general de •Fnerayy.z-.con el de Fuere 
del libro, ó con-el de Libro lulgo ó Juzgo.,, y con el.de F u m ds 
Leon y Fuero toledano \- ú quaí conservó sir vigor y, autoridad 
hasta el siglo x v , no solamente en los reynos de Leon. y de T o - , 
ledo sino también en los tribunales de corte y casa del rey, don
de se consideraba como ley principal y general del reyno.-Quar-* 
to : -el Fuero de los Ejosdalgo de Castilla ó de alvedrio, con Jas re-

I E l Fuero Juzgo , cuya autoridad no inherencia." Y en el códice Esc. t , señalada-
consta se haya revocado expresamente por J . Z. l ó , comprehensivo de'lã V i l Partida, 
nuestras leyes, la conservó por espacio de al.pie de la .ley I , :tít. X I X y se halla esta 
muchos siglos, no solamente en los reynos . advertencia: >jLa octava ley del tit. I V , 
de Lebn , como demuestra el p. Risco eií « l i b . I I I , Fuero toledanodice así: Sj la 
el cap. . -XXVí de la'historia de la.ciudad íMpuger libre face adulterio con algunt om-
deLepn, sino también.en.los de Andalucía j;nie de sq grado,-el adultereador huyala 
y Toledo, como prueba etP. Buriel en su jjpor muger si se quisiere ; èt st "non qui-
Inrorme sobre pesos y medidas, los juris- . íjeiete ,• tórnese ella á si) culpa, que fué f%-
consultos.de los siglos xiv y xv le conside-.. íícer adulterio por su grado.,".Y á la ley X X , 
raban como ley principal y general' del rey- tit. X I V se nota : J>E1 que-hereda la buena 
no ; y se demuestra él aprecio -que- hacían »de l ladrón , debe fscer. emienda atal como 
de est« código por. el 'cuidado que. pusiéroti.; "Ja faríe el ladrón si visquiere , sacada 1$ 
en notar al margen de las leyes de Partida "pena : et si la buena non es tanta quç cum
ias concordancias de estás con las del Fiiéro - i>pk á la emienda, déxenla.Jos herederos e? 
Juzgo., ó'de corregir aquellas por éstas, .no- .; ?> sean .quitos:ley X I X . , tit. ij, üb. V i l Fuerg 
tando en caso de discordancia •. Esto es con' toledano." En el Códice escuríalense que con-
tra fuero i el Fuero es contralla : esto es des- tiene I3 I I I y I V partida , y en la edición dç 
afuero, Le citan con varios nombres : unas-, la academia se cita con el número 3, se liallan 
yeces ,. y .es Jo mas común , con el general "varias remisiones al privilegio ó.fuero partir 
de Fuero; 'otras con el de Fuero Juzgo, ó cular de Górdopa f y al general ;<íe es^ c í u -
Yittgav ú -L&ro ludgo •.; algunas con^l -d? dad , ^quç .çra el Fuero Juzgo , çuyft autori-
privilegio, y fuero de.Córdoba; y muchas dad y vigor se supone en Tas siguientes no"-
con el^de F u ñ o toledano, según se advierte tas. À Ja ley X l l l , tit- XlV.^Part . I l l se 
encías notas marginales del códice que con- advierte; J>É1 priviUejo de Córdova dice,, 
tjene el Especulo y otros varios de las Par- , «que si alguno fiieré acusado por sospecha 
tidiis. En el códice B. R . 3 compreliensívo de Í> de muerte de cristiano ó moro ó judío, et 
la V I y V i l Partida , á Ja ley-IVj tit. V I I , : "non fallaren contra él testigos, derechos. 
Part. V I se ad vierte,,».»Notpj que. á fucra! d«sU. wque sea juzgado de los alcaldes çegjint el 
«pena de desheredamílsntó'si el fijo ó la gja, JJ libro Juz^o/nunda ¡ é esto es que se salve 
9)6 el nieto ó la-nieta deslíonráre á su:pacÍM' í>por su juramentó así como manda el fuer 

á su madre, ó á su abuelo ó.á su abuela,, .,7^0." Y á la ley X , tit. X V I , Part. I l l que 
pxíebe rçscebir cincuenta azotçç ante eijuez empieza veinte anos comalidos nUl Riero de 
jjseguht dice la ley I , tít . 'V, lib. I V . Ftiero- . «Córdova, dice que el misino é la misma des-
ttjudgo,"^ á la ley V I , - tit. X I I I , Part. V I «que hobiere catorce annos complidos pueda 
se nota. » , ta ley I V , tír. V , lib. I V faera, t> ser testigo en todo pleyto. La ieyIV, t í t . V , 
t> declara mas complidamente la manera desta ?>lib, H Fuero." 
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formas que de él hizo don Alonso X I en el título X X X I I dé! 
ordenaitiiemo de Alcalá. Quinto-- elPuero de Castilla ó de Ips 
.castellanos, ó Fuero Viejo , de autoridad común en las menndan 
des y concejos de CasrilUu.Sexto.; el fuero de la corte dei rey , ó 
libro del rey, usado tan solamentçen los supremos tribunales.Sép
timo : el Fuero de h$ leyes Í cuerpa: legislativo de gran esrima y 
autoridad^ así en las. ciudades y. .villas á quienes se comunicó en 
calidad de fuero particular como también en los juzgados princi-: 
pales del rey: donde tenían igual uso y reputación las leyes del 
Estilo porque se consideraron siempre como un apéndice del Fuero 
real. Octavo : el Especulo , ó espeyo de fueros, consultado y res
petado por los jurisconsultos del siglo X I V , objeto particular de 
su estudio, cuyas leyes citan y aun trasladan literalmente para 
mostrar su concordancia ó discordancia con los demás cuerpos le
gales. Noveno y último en el orden el código de las siete Parti
das. Tal era el estudio que hicieron ó debieron hacer los juriscon-» 
sultos y letrados-de. los siglos X I V y X V , estudio necesario por 
ley y constitución del reyno, pero sumamente complicado, em
barazoso y difícil:. carrera larga y penosa que apenas alcanzaba la 
vida del hombre para recorrerla. 

447 <Quíen sería capaz en esa época , aun después de mu
chos años de estudio y meditación, de formar idea exacta de la ju
risprudencia ̂ nacional ? ^ ó de reducir a cierto orden y sistema el 
confuso, caos y cúmulo inmenso de leyes tan varias , inconnexas» 
dispersas, antiguas, modernas; locales, generales, corregidas, de
rogadas y á veces opuestas? Entonces nuestra legislación mas dis
tante de la unidad, armonía y uniformidad que quando el S a 
bio rey había meditado réform'arla, era también mas: funesta á la 
sociedad , al orden de justicia y i la causa pública: en los tribuna*-
lesreynabala ignorancia , por todas partes cundía el desorden, 
prevalecia la injusticia, medraba el interés, y .el desvalido era 
oprimido. Nuestros soberanos don Juan I I y Enrique I V llega
ron á conocer el desorden y calamidad pública, y la nación clamó 
muchas veces en cortes generales pidiendo el remedio , y una copi-
lacion sucinta y metódica de los ordenamientos y leyes del reyno» 

i cuya indigesta y confusa multitud atribuían el origen de ; todos los 
males: en esta razón decían á don Juan ÍI enlas cortes dé Madrid del 

I433 : "Que en los ordenamientos fechos por los reyes pasa-
„ dos mis antecesores, é asimismo en los ,0'rdènamientos fechoè 
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,,'por mí después que yo tome el regimiento de mis regnos hay 
„ algunas leyes que no tienen en sí misterio de derecho.... E otro-
„.sí hay otrasi leyes , algünas que fueron temporales ó fechas para, 
y, lugares ciertos, é otras algunas, que parecen repunar e ser con-
,,-trarias unas á otras, en.que sería necesaria alguna- declaración é 
^interpretación': é me.süplicábades que quiera deputar algunas 
„ personas que vean las dichas leyes é ordenamientos.... e des-
„ echando lo que pareciere ser supérfluo , copilen las dichas leyes 
„por buenas é breves palabras, é fágan las declaraciones é iríter-
j , pretaciom.es que entendieren ser necesarias; para que así fechas 
jjlas niúestren i ' m í , porque ordene, 4mande que hayan fuerza de 
„ ley é las mande asentar, en un libro c(ue este en mi cámara , ..por 
,»el qhal se judgue en mi.corte é en todas las ciudades é villas de 
¿i mis regnos." 

;.: 448 ;:Se renovó la misma instancia en diferentes ocasiones, co
nfio parece de repetidos documentos del siglo X V j entre los,qua-, 
les es muy notable y,señalado el siguiente:' wPor quanto somos 
^informadosCque jas leyes, é ordenanzas, é derechos, é priville-
„gios e sanciones fechas, ¿ establecidas por el rey nuestro señor, é 
„ por. los reyes sus antecesores en estos sus regnos han grande pro-. 
„lígidat Aepnfusion, ©las mas son diversas é aun contrarias á las 
„ otras j:é, otras son obscuras e non. se pueden bien entender , é 
/i son, interpretadas , e entendidas é aun usadas en diversas ma-
„ ñeras segunt los diversos intentos dé los jueces é abogados; é 
« otras non proveen cumplidamente en todos los casos que acaes-

cen sõbre que fueron establecidas , de lo qual ocurren muy gran
d e s dudas en los juicios; é por las diversas opiniones de los doc-
„ tpres lâs. partes que contienden son muy faciga.das, é los pleytos 
„ son alongados e dilatados, ,é los; litigantes gastan muchas quan-
„t ía s ; é muchas sentencias injustas por las dichas causas son da-
„ d a s , é otras que parescen justas por la contrariedad é diversi-
,:,:dad algunas veces son revocadas, é los abogados é jueces se 
„ufüscán é intrincan, e los procuradores.é los que maliciosamente 
„ lo quieren, facer tienen color de dilatar los pleytos é defender sus 
j,errores, é los jueces non pueden saber ni saben los juicios ciertos 
„que han de dar en los dichos pleytos, por lo qual los procura-
adores de las cibdades é villas é logares de estos reyaos é senno-

1 Cap. C X X I l de la Sentencia arbitraria enero del año 146$. 
pronunciada en Medina del Campo á 16 de 

C C C 
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,; ríos suplicaron al sennor rey don Joan padre del rey nnestro sen* 
„ n o r , en las cortés que fizo en la villa de Valíadolid el -anno de 
¿qa'arenta e^sietéVque mandase enviar^al .pedado .é^oidores que 

Residiesen en fa: audiencia; que declarasen^ interpretasen, las di^ 
^chas leyes, -porqué cesasen las dichas,dubdas, é pleytos, é qüesr. 
,>tioiies que delks-íesultan.... de lo' qual non vino cosa alguna' i 
„ efecto-: por ia qual causa los procuradores de las dichas cibda--
& des Ovillas suplicaron al rey nuestro sennor en las cortes-quc-fizo 
^en^Toledo.el anno pasado d^ sesenta é dos que su scnnoría manda-
jVse diputar cinco, letrados famosos, é de buenas conciencias, e de 

buenos entendimientos para que entendiesen en lo sobredicho, e¡ 
„ficiesené ordenasen las dichas leyes, declaraciones é interpretación 
jí hes,-é concordia de las dichas leyes e ordenanzas, é fueros é^dere-
„chos', premáticassahciones é opiniones; que lo reduxesen todo en 
¿,'buena igualdad, é e n un breve'compendio, declarando lo que sea 

obscuro, e ineepretando lo:que es dubdoso, é annadiendo^e l¡mi-t 
atándo lo que viesen que era-'menester; é cumpliben^tado lo so-* 
j , bredicho ca! era muy cumplidero á servicio de pioá'é'suyViá 
„ á-:pro e bien de los suyos , é de lòs dichos'sus regrioá é senno-r 
„ n ó s : á lo qual respondió que así cumplía de lo facer í é para ello 
„acordó que fuesen diputados dos doctóres canonistas^, 4:otros 
^dos. doctores legistas, é un teólogo é dos notarios qtre; estuviesen 
„ con ellos, é que Aquestos todos estóviesen juntos é apartados en 
jjun logar conveniente é bien dispuesto "para ello...i lo qual non 
„ embargante nunca lo sóbtédicho fué puesto en db.jra'í; ní hubo 

efecto. Nos adatando'que lo sobredicho fcs muy cumplidera 4 
>» servicio de Dios'i del dicho senn'or ref é a?! bien piibiieo 'de su« 
„ regnos é sennoríosyé aun es bien prúVéebOs'o é deseado' por to
i r o s para abreviaré cortar los dichos pleytos, é para escusar mu-r 
i, chas costas é fatigaciones que ocurren por razón de los dích-os 
„ pleytos, considerando que por la verdad Dios es servido 4 todo 
„el mundo es alumbrado; ordenamos é declaramos..,, que dende 
»á un mes primero siguiente él'dicho sennor. arzobispo de Toledo 
i,nombre é depute los dichos"quatro doctores, dos canonistas é 
^dos legistas é un teólogo, que áean personas de cienefia ée sper -
i, tos en'las causas é negocios , e de buenas conciencias &'de bue-
i,*nos entendimientos, e hábiles é suficientes-para lo sobredichos 
„asímismo depute ¿ nombre los dichos dos notarios, que con 
«ellos han de residir pava escribir i dar fe , de lo que por: los 
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^chos deputados se ficieré é ordenare; é sénnale eí dicho sehnor 
„ arzobispo un lugar conveniente donde ios-sahredichos, conven-. 
„gan é se ayunten, e s¿a deputado para el estudio é ex.âmiaacion 
„ de lo sobredicho ; é que los dichos diputados hayan .de. jurar é 
„ juren en las manos del dicho sennor arzobispo que farán h ,dich^ 
„declaración é concordia, é limitación é interpretación, e adición 

copilacion dé las leyes é ordenanzas, é fueros é derechos, é-;pre* 
„máticassancÍones con toda diligencia é lo mejor que pudieren é 
«supiesen é entendiesen segunt dicho es é segunt .derecho -, é se-. 
„gunt sus buenas conciencias, e sin afeccioné parcialidad é Inte-/ 
„ res: por. tal manera, que mediante nuestro, sennor é su determina-* 
),don cesen quanto mas ser pudiese los dichos pleytos é obscuri^ 
„dades, e dubdas é diversidades, é contrariedades é opiniones..., é. 
„ lo den todo fecho e acabado dentro del dicho anno , é así aca^ 
„ bado lo envien al dicho sennor rey para que su settnoría lo aprue^ 
„be é confirme, é lo mande publicar é haber por ley general é deter-, 
j , minacipt>; cierjra en todos los sus regnos é sennoríos , é por tal 
„ manera que todos los pleytos que;á lo sobredicho tocaren , se 1U 
„ bren por las dichas leyes e declaraciones e determinaciones." 

449 circustaneías políticas de los turbulentos reynados de 
don Juan 11 y Enrique IV y su débil gobierno no permitieron que 
«e llevasen á efecto fanjustas y necesarias providencias, y queda-* 
ron frustradas.las esperanzas de la nación, así como los buenos 
deseos de aquellos soberanos. Detesta manera continuó, y aun 
creció excesivamente el desorden, y se multiplicaron los males, 
porque los jurisconsultos y letrados de los siglos xv y JÍVI desen
tendiéndose deja obligación de la ley, y abandona.ndo. vergonzo^ 
sámente el derecho patrio i á consecuencia de su mala educación 
literaria se entregaron exclusivamente al estudio del Código , D i -
gesto y Decretales, y al de los sumjsfas y comentadoresAzon, 
Acursio, Enriqut? Ostiense, el Especulador, Juan Andres, Barto
lo, Baldo y el Abad con otros, cuyas, opiniones y decisiones reso
naban frecuentemente en los tribunales , §e pronunciaban y oían 

i E l rey don Juan 11 publicó una ley en «canonistas de los que han seguido fasta aquí 
Toro en el año 1427, prohibiendo á los abo*, jídsspuçs de Juan é Bartulo , nín otrosí de 
gados sopeña de privacíou de oficio, alegar - jjlós que fueren de aquí adelante." "Véase la 
en los tribunales «opinión , ni determin;:- ley X X V I del ordenamiento publicado en. 
» c i p n , ni decision, ni derecho , ni autori- las cortes de Bribíesca del año 1387. Exce-
» Í M , ni glosa de qualquièr doctor ó doè- ísotçs'leyes si se hubieran o M g c i d ó y obeer-= 
w lores, ni de otro alguno, así legistas comí» VÍIÍQ. 

C C C 2 
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como oráculos, y servían de norma en los juicios, y de interpret 
t a c i o ñ í las leyes patrias, señaladamente á las del código de ¡asu 
Partidas, á quien como derivado de esas fuentes y mas acomo-í 
dado á sus preocupaciones y dieron libremente la principal, ó mas-
bien la única autoridad, aunque siempre con relación y depen
dencia del de Justiniano y sus intérpretes i como se puede ver en* 
las' farraginosas glosas y comentarios de nuestros letrados al F u e 
ro juzgo, Füero real y Partidas , donde por milagro se halla a k 
guná vez hecha mención de los ordenamientos de cortes, fue
ros municipales ó generales; los que desde entonces queda'ron se-t 
pultados en el olvido, llegando la ignorancia i tal punto, que' 
apenas se cohocia si habían existido. Desde entonces los nego
cios, intereses y Causas mas graves de la nación y del ciudada
no quedaron pendientes del capricho de los letrados, que halla
ban ley y opinion para todo, y los litigios se concluían, abre
viaban ó eternizaban á arbitrio de la malignidad y del • interés* 
Estado lastimoso que describió agudamente un poeta de ese tiem
po , en las siguientes octavas *: 

< 

Como por Dios la alta justicia 
A l rey de la tierra es encomendada, i 
E n la su corte es ya tanta malicia 
E que non podría por mí ser contada. ; 
Qualquier Oveja <jüe vien descarriada - i 

, V Aquí la cometen por diversas partes, » 
Cient mili engaños ,> malicias é artes 
Fasta que la facen b bien trasquilada. 

Alcaldes, notarios é aun oidores, 
Segund bien creo , pasan de sesenta-. 
Que están en trono de emperadores, 
A quien el rey paga infinita renta: 
De otros doctores hay ciento y noventas 
Que traen al reyno entero burlado: 
E en quarenta años non es acabado 
Un solo pleyto: mirad si es tormenta! 

i E l .poeta Fernán Martínez de Burgos:" "«1 marquei de M o n d e i » ¿ p f a A X V I , p í e . 
Véase cu fa crónica de don Alonso V I I Í por 134. -: P * 
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Viene el pleyto á disputación," 

Allí es Bartolo é C h i n a , Digesto/. 
Juan Andres é Baldo, Enrique; do san 
Mas opiniones que ubas en cesto: 
E cada abogado es hi.mucho presto; 
E desques bien visto é bien desputado, 
Fallan el pleyto en un punto errado, 
E tornan de cabo á question por esto. 

A las partes dicen los abogados, 
Que nunca jamas tal punto sentiéron, 
E que se facen muy maravillados . 
Porque en el pleyto tal sentencia dieron: 
Mas que ellos ende culpa non hobiéroni 
Porque non fueron bien enformados; . 
E así perescen los tristes cuitados -
Que la su justicia buscando veniéron. 

Dan infinitos entendimientos 
Con entendimiento del todo turbado; 
Socaban los centros é los firmamentos, 
Razones sofisticas é malas fundando 
E jamas non vienen hi determinando; 
Que donde hay tantas dudas é opiniones 
Non hay quien dé determinaciones, 
E á los que esperan convien de ir llorando. 

E n tierra de moros un solo alcalde ' 
Libra lo cevii é lo creminal, 
E todo el dia se está de valde ' 
Por la justicia andar muy igual: 
Allí non es A z o , nin es Decretal, 
Nin es Roberto, nin la Clementina, 
Salvo discreción é; bueña doctrina, , 
L a quál muestra á todos vevir comunal. 

450 Los reyes católicos don Fernando y doña Isabel, bax,b 
cuyo gobierno activo, justo y templado experimentó la monar^ 
quia una feliz revolución ; comprehendiendo que la equidad y 
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vicor de las leyes y la justicia es la basa sobre que estriva necesa
riamente la prosperidad de las naciones y el orden de la sociedad, 
entre los varios é importantes objetos que desde el principio de su 
glorioso reynado llamaron su atención y vigilancia, convirtieron 
sus cuidados hácia-la legislación, y se propusieron facilitar el estu
dio de las leyes,, corregir los desórdenes del foro, desterrar los abu
sos y rectificar la jurisprudencia nacional: y conociendo que doa 
eran las causas.principales que in.íluian poderosamente en el desor
den público, á saber la preferencia de la jurisprudencia extrangera 
y el estudio privativo de ella con desprecio del derecho patrio > y 
la multitud, variedad y oposición de nuestras leyes, mandaron en 
conformidad á lo que habían deseado sus predecesores, hacer una 
copilacion metódica de las mas notables comprehendidas en el Fue
ro, pragmáticas y órdénamientds: trabajo que emprehendíó y lle
vó hasta el cabo el célebre Alonso Díaz de Montalvo ; cuya obra 
se publicó con el título de Ordenanzas nales , dividida en ocho 
libros, é impresa.por la primera.vez, no en Sevilla en el año de 
1492, como dixeron los doctores Aso y Manuel1, sino en Hue
le en el de 1484'; en la qual dexó.aquel jurisconsulto á la posteri
dad la primera idea, y como uri ensayo de la futura Recopilación. 
E n el de 1503 çe formó y autorizó el cuerpo de pragmáticas jim
ias en uno, y recogidas de las que en diferentes años habían pu
blicado los mismos soberanos. Y en el de 1505 se promulgaron 

1 Discurso preliminar al ordenara, de A l 
calá , pág. 17. : , _ " J 

2 Esta ratísima.edición Jxecha.en Huete, 
de (jiie hay un exemplar en la real biblioteca, 
tiene ai fin la siguiente nota; JíPor mandado 
» d e los muy altos é muy católicos serenísi-
» m o s príncipes, rey don Fernando é reyna 
jídoña Isabel , nuestros señores , compuso 
«este libro el dotor Alfonso Díaz de Mon-
vtalvo oidor de su audiencia , é su refren-
«dario é de su consejo: é acabóse de escre-
» bir en la cíbdat de Huepte á once días del 
,,mes de noviembre, dia'de S. Martin , año 
«del nascimiento del nuestro Salvador Ihu, 
«Xpo . de mili é cuatrocientos é ochenta é 
«tjuatro años.... Castro." 

L a real academia española tiene un her-
ijioso exemplar de la edición que de las Or
denanzas reales se hizo en Zamora. Se halla 
impresari fin de la obra una nota idéntica 
con la de arriba, salvo en lo que sigue: «Com-i 
«puso esté libró de-leyes <1 dotor Alfonso 

« D i a z de Montalvo oidor de su abdiencía, 
»>é su refrendario é de su consejo: è impi i -
«mióse en la muy noble cibdat de Zamom 
í^por Anion de Centenera á quince dias del 
«mes de junio , año del nacimiento del mies-
«tro Salvador Ihesu Xpo. de mili é quatro-
« cientos é ochenta é cinco años DEO GKA.-
« C I A S . " 

^ E l conde de Campomanes dexó en su b i 
blioteca entre otros libros raros, un exemplar 
de otra edición que de la obra de MontalvQ 
se hizo en Hucte ; y en una advertencia pre
liminar á su rica colección de cortes, dice d? 
esta impresión , que se hizo en Huete , y sá 
concluyó á 23 de agosto de 1485. Al fin tie
ne impresa la cédula de los reyes católicos,, 
firmada de los del consejo , dada en Córdova 
en el propio año á 20 de marzo , autorizan
do este libro, tasado en 700 maravedis cad* 
exemplar encuadernado -. no expresa el norru 
bre del ¡ m p r e í o r ; / hay yna firma impres*; 
que dice Csstre. 
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en las cortes de Tóro las célebres leyes "que esos príncipes ya antes 
hicieran en virtud de súplica del reyno en las coifes cíe Toledo del 
año 1502 ; de las quales., así como de algunas pragmáticas de la 
reyna doña Juana, dç las ordenarlas de paños y las de Herman
dad y otras se formó una colección en un volumen publicado é 
impreso-repetidas-veces1. 

45 1 Para fomentar el estudio del derecho patrio procuraron 
los católicos reyes dar- autoridad y extension al Ordenamiento de 
Montalvo por real cédula firmada de los del consejo, dada en 
Cordoba^ ao de marzo de 1485, é impresa al fin de la edición 
ya citada. E n el privilegio dicen aquellos soberanos : "Mandamos 
«al dicho doctor de Montalvo que fkiese facer é escrebir muchos 
« d e los dichos libros de letra de molde, lo qual él fizo facer." Con 
el mi&mo designio mandaron poner : tren los lugares convenientes 
« d e los capítulos de las principales leyes, que en estas siete Partidas 
«se contienen las adiciones del doctor de Montalvo» " como se ad
vierte en una nota que se halla al fin de la primera edición de las 
Partidas j^de la; qual hablaremos adelante. En . virtud de las serias 
y eíicáces providencias de aquellos príncipes se propagó rápida^ 
mente el ordenamiento de Montalvo,y fué recibido como qua-

. derno auténtico. E n la ciudad de Vitoria se juzgaba ya. por este 
libro en el año de 1496, según parece por el siguiente acuerdo 2: 
" E n este concejo é ̂ 'diputación Pero Martinez de Marquina , pro-
«curador del concejo é diputación de la dicha cibdat, dixo al dí^ 
«cho señor alcalde, que por quanto paresce que la voluntad' de los 
« reyes nuestros señores es que todos los jueces dé sus regnos exercie-
«sen ,.executasen é judgasen todo lo que se contiene en las leyes 
« conteñidas en el libro llamado Montalvo * que ei en -nombre de la 
«dicha cibdad que le presentaba p, mostraba, é mostró él dicho 
«libro del dicho Montalvo. Que le pide é requiere que lo vea, é 
«pase , é mire, é lea las leyes en él contenidas, con las quales le 
«pide judgue ©.execute la justicia según é como' sus altezas lo dis-
imponen é mandan , así en lo que atañe á las partes que litigan 
«pleytos ante él , como en lo que consiste l í o s escribanos é á 
« los letrados, así asesores como abogados de las partes, máhdán-

1 En 1518 , 1545 , -¡$49 > ig SQ- Curador general y diputados con fecha de 6 
2 En el libro original de acuerdos de la de noviembre de 1496. D , Rafael Flora-

dudad dé Vitoria , que contiene los de 1479 'nes, 
y 1495 hay uno del alcalde, regidores, pro-
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ideies complir las dichas leyes;" Y en otro dixéron:1 írQue poc -
wkr obedientes al servicio de sus altezas é por complir.sus.rnan-
damientos , acordaron é mandaron pregonar que se guarden é 
«cumplan las ordenanzas y leyes en el Montalvo contenidas en 
«lo que mira á los judíos." Por un acuerdo de la villa de Valla--
dolid celebrado en el año 1500 consta que los reyes católicos 
habían mandado poner en el arca de su ayuntamiento el libro 
dê Montalvo , juntamente con el de las siete Partidas "Los se-r 
ñbres corregidor y regidores mandaron librar á Quixano é Gonzalo 
«de Salas , libreros é encuadernadores , mil é sesenta e cinco ma-
«raVedís:ios 485 por las leyes de las siete Partidas, é los .180 
«maravedises por el Montalvo, é los 400 maravedis por Us en- . 
«cuadernaciones de los dichos libros, que son los dichos 1065 
«maravedis, los quâles le mandaron librar en Rodrigo de Portillo, 
«i-nayórdomo de los propios, por quanto los dichos libros man-. 
«dan sus altezas que se compren e pongan en la arca del concejo 
«de esta villa." E n fin fué tan respetable este quaderno; legaly 
que sus leyes se citan como leyes del reyno en las ordenanzas 
de Sevilla, comenzadas á copilar con facuhad de los reyes católi
cos en el año 1502, y concluidas y confirmadas por los;;mismos. 
en el de.1512. E l capítulo, De que los alcaldes no tomen dádivas . 
dé los litigantes concluye: " Y el que lo contrario*ficiere , que tor-
»ne lo que así rescibiere .con el diez tanto para los propios de 
«Sevi l la , y por la segunda vez. sea privado de oficio: y esto se 
»pueda probar por testigos singulares, como lo dispone lajty d&¡ 
reyno en el título De los alcaldes j libro 2 del Montalvo V \ 

1 Acuerdo de z de rñarzó "ite 2489 : eri ihénto y tildar su reputación y fama, mipu-
el mismo libro; tráele , así como el prece-' -' táiidolc un delito de estado ! Porque tal es el 
dente, don Rafiel Floranes. que le atribuyen á la págim 13 y siguientes 

2 Acuerdo de Vaüadolid á 13 de mayo de su discurso preliminar sobre el'ordetiamien* 
de r 500. En el libio original de acuerdos de to de Alcalá , diciendo : » A fines del si-
esa ciudad , que contiene los celebrados des- jjglo xv se publicó con el título de Qrdína-
de I4p7 hasta 1502. E l citado Floranes, nmiento real uncUerpo de leyes que reduxo r 

3 Ordenanzas de Sevilla :. tít. D i los al- «trabajó el doctor Alfonso Diaz de Mon-
caUes ordinarios-, foí. Jt b.-. edic. de Sevi- «talvo con privado estudio y sin facultad par* 
lia de i j j / . L a ley que aquí se cita es la V I H , «el lo . Esta compilación fué usurpando poco 

• tír. X V , lib. I I de las Ordenanzas reales. A J? á poco una autoridad que no turo ¿h su 
vista de unas pruebas tan convincentes de la origen,... La principal causa de tàivextrapr-
autoridad legítima que tuvo esta copüacion, «diñaría alteración en la práctica de nuestras 
viviendo aun los reyes católicos ;qué motivo »leyes fué la confianza con que ei doctor 
pitdiéron' tener los doctores Aso y Manuel »Montalvo aseguró en su prólogo que h^bia 
para desacreditaria;; Negarle la autenticidad? «trabajado con autoridad real ta susodicha 
;Para hablar con tan poca circunspección y sicoleccíon, sin probarlo legítimamente co< 
decoro del doctor Montalvo? ¿Obscurecer su « m o convenia, y la facilidad con ijue s¡$ 



m 
. 452 Con el mismo designio de fixar, la atención de los letra
dos en las leyes patrias, y obligarles.á su estudio; por el capítu
lo X I X de la Instrucción de corregidores del.año 1500.seprevino 
ú éstos:"Que en el arca de los privilegios y escrituras de los con-r 
„cejos estén las siete.Partidas, las leyes del Fuero, las deste libro y 
„las demás leyes y premáticas , porque mejor se pueda guardar -lo 
„ contenido en ellas." Y en la I ley de Toro mandaron aquellos 
soberanos: "Que dentro de un año primero siguiente, y dende en 
„adelante, contado desde la data destas nuestras leyes, todos los 
„ letrados que hoy son ó fueren, así del nuestro consejo é. oidores. 
„ d e las nuestras audiencias, y alcaldes de la nuestra casa y corte., 
„ y chancillerías.... no puedan usar de los dichos cargos de justicia, 
„n i tenerlos, sin quê  primeramente hayan pasado ordinariamente, 
„las dichas leyes de ordenamientos y premáticas y Partidas y Fuero. 
,jreal.11 L a reyna católica, que jamas había perdido de vista, el 
importante asunto de la reforma dé la jurisprudencia nacional, no 
le olvidó aun en el ultimo trance de su vida : y considerando en
tonces quan diminuta, incorrecta y defectuosa era la copiladon 
hecha de las leyes del Fuero, ordenamientos y pragmáticas, suplicó 
encarecidamente al rey su marido en el codicilo otorgado en Me-, 
dina del Campo á 23 de noviembre de-i504, mándase formar una 
nueva copilacion mas completa, exacta y metódica: "Otrosí, por. 
„ quanto yo tuve deseo siempre de mandar reducir las leyes del. 

«mas exámen se dió crédito á su aserción." 
Así que se esfuerzan en probar que esa co
pilacion no fué auténtica, ni tuvo autoridad 
pública , ni Montalvo orden de los sobera-
HOS t ni aun consentimiento para formarla. 

Y a que estos doctores no tuvieron presen
tes las notícias y documentos alegados en 'Com-
probacion de la autoridad de las Ordenanzas 
reales , la razón, la buena crítica y filosofía, 
así como la opinion y distinguido mérito de 
Montalvo, les debiera persuadir que este sabio 
jurisconsulto, que sirvió con gran zelo é in
tegridad á los reyes don Juan I I , Enrique I V 
y don Fernando y dona Isabel, los qnales en 
premio de sus inmensos trabajos y méritos 
contraidos en tan dilatada carrerra, y para 
proporcionarle medios de llevar, adelante sus 
éiiipresas literarias, después de haberle he-
dhò de su consejo y su refrendario , le asig
naron una ayuda de costa de treinta mil ma
ravedís anuales por los dias de su vida •, no 
se hubiera atrevido, ni aun pensado dar á luz 

un código legal s¡n facultad. para ello. Decir 
que este magistrado público forjó á su arbi
trio un cuerpo legislativo, que le propagóy es-, 
tendió por el rey no , haciendo que se impri* 
míese repetidas veces en vida de aqueJlòs so
beranos , as'eguraridó en siT prólogo y.-ñbtas' 
finales que la obra dimanaba de la real au
toridad; que la nación lo creyó así; que los 
reyes disimularon la impostura; y que ningún' 
coetáneo se atrevió á reclamarla, es decir un 
conjunto de desvarios y paradoxas. Los men
cionados doctores se cegaron con la autoridad' 
del P. Burriel, á quien extractaron y siguié-, 
ron sin examen: el P. Burriel con la de Fer
nandez da Mesa: éste con la de Marcos Sâ " 
Ion de Paz, el qual esforzó las razones, pro
puestas ya ántes al mismo propósito por el 
doctor Espinosa , el primero que en descré-' 
dito de Montalvo, á quien trata .siempre con. 
poco decoro, sostuvo la ilegitimidad de sus 
Ordenanzas reales. 
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^Fuero é ordenamientos é premáticas en un cuerpo donde estuvie-

sen mas brevemente é mejor ordenadas , declarando las dubdo-
^'sas, é quitando las supérfluas por evitar las dubdas é algunas 
„contrariedades que cerca de ellas ocurren, é los gastos que de ello 
5,se siguen á mis súbditos é naturales; lo qual á cabsa de mis enfer-
),medades e otras ocupaciones no se ha puesto por obra; por ende 
„suplicamos al rey mí señor é marido, e mando é encargo á la-
„dicha princesa mi fija e al dicho príncipe su marido, é mando 
„á los otros mis testamentarios que luego hagan juntar un prela-
,>do de sciencia é consciência con personas doctas e sabias é ex-
„ perimentadas en los derechos, é vean todas las dichas leyes del 
„ Fuero é ordenamientos é premáticas, é las pongan é reduzcan, 
„todas á un cuerpo do estén mas breves é compendiosamente com-
„plidás." 

453 No se cumplieron por entonces los bellos deseos de la. 
reyna católica, ni tuvo efecto la proyectada reforma del código 
legislativo; y fué necesario que subsistiendo las mismas causas con
tinuasen en el foro los mismos abusos y desórdenes. Por lo qual la 
nación junta en las cortes de Valladolid del año 1523 recordó 
aquel encargo de la reyna, representando en la petición L V I : 
wQue ias leyes de Fueros é Ordenamientos no están bien é junta-
„ mente copiladas; é-las que están sacadas por ordenamiento de 
„leyes que juntó el doctor Montalvo, están corrutas é non bien 
nsacadas, é de esta causa los jueces dan varias é diversas senten-
Mcias,,é non se saben las leyes del rey no por las que se han de 
„ juzgar todos los negocios é pleytos." Se repitióla misma súplica, 
en la petición primera de las cortes de Madrid de 1534, en que 
decían los procuraderes: "Que de todos los capítulos proveídos en 
„Ias cortes pasadas, y de los que en éstas se proveyesen, se hagan 
„leyes , juntándolas en un volumen con las leyes del Ordenamien-
„ t o emendado y corregido, poniendo cada ley debaxo del título 
„que convenga y en la petición X L I I I de las cortes de Valla
dolid celebradas en el año de 1544: "Decimos que una de las co-
„sas muy importantes á la administración de la justicia, é al breve 
«é buen despacho de los pleytos é negocios es que todas las leyes 
„destos reynos se copilen é pongan en orden é se impriman; lo 
«qual V . M. á suplicación destos sus reynos lo mandó hacer." A l 
cabo, en virtud de tantas súplicas y de ótras que se repitieron 
en las cortes siguientes, llegó á verificarse la formación del suspi-



radò código legislativo, y Se imprimió en el año de 1567x011 el 
título de Nueva Rccppikcion: y eL rey don Felipe I I por su real 
cédula de 14 de marzo, que va al frente de lai obra;, la publicó y 
autorizó dándole el primer lugar respecto de los demás <juadernos 
legales. Obra mas rica y completa que la de Moiitalvo, pero su-r 
mámente defectuosa ;,.sin órden ;nir método , sembrada de-aña^ 
cronismos , plagada de errores y lecciones mendosas; muchas. :d> 
sus leyes obscuras, y i veces opuestas unas ¿otras.: vicios que.por 
la mayor parte se conservaron en las varias ediciones que de ella 
se hicieron-hasta el año J.777. ; ; 

454 . .Pero ni la publicación de este c ó d i g o n i ; l a s repetidas 
providencias del gobierno para mejórár el estado de la jurispruff 
dencia nacional y los.desórdenes dé! foro, produjeron el deseado 
efecto: porque el corrompido gusto de los jurisconsultos frustraba 
los conatos de los legisladores, y enervaba todos los remedio?. 
E l supremo consejo de Castilla enmantó ¡acordada fea.ei Jaña -'dg 
1713 expresó bella «y^sucíntamenteíquanto^sotrbs pudiéramos 
decir sobreia§ie%asunío.;"El consejo tiene presente que el señot rey 
„ don AlodsQ'Xí ¿n h era 1:38^ año dí-134*8 y lios'-senorestieycs 
,»católico5.etiet de 1499 » 4on F i n a n d o y donáj Juana ;.e» elide 
„ 1505* el señor-don FeEpe I I eú-j&Ãt/itfà? y eUeñor don Fel l* 
„ pe I I I en el de 1610, iestabledércín 4 entre otras, leyes, las qué se 
,>hallan recopiladas eñ la primera de Toro en la pragmática que 
^está al prí-nGipio de lá hueva Recopilación; y en/la ley III,.titila 
í,ilib. I I de ella, por las_ qualés se dispone.que asupá^actiíar como 
„ pira determinar los ipleyfos y causas que se ofrecieren , se guar^ . 
f, den íntegramente las leyes de Recopilación dé estos reynos , .Íos 
^.ordenamientos y pragmáticas, leyes;de la ^ ^ ^ u ^ i k k ^ ^ s 
n.fueros.erííb^u©^tu^iemtt m^màtítm obsíaftQíqm^cdlml^s 
,,diga' nb son-usadas^! oí gutardadáaíí^ycque en ¿aso ^ue'éíi todas 
pellas no ihaya, ley qúe decida la diuda y ó tnt&d* que la chaya, 
^.estandoí dudosa; se retíurca/precUàíffênte á' SM-M.og&fó qu&M GX» 
wpfique^ Y^exiicontraVencion de WdUpuestoi se s ^ t a n c i á n yi de?-
rnerminaTirâiuchõs,pley;K)S)án los; tribunales de^st^ireynos y va4 

, ,v<.w»»-U * 1. \ * - * 

^doctrina denuestrosrjpr&jMQS autoresjique con pfga .experiencia 
„explicaron, interpretaron y glosaron las referidas leyes, ordenan

zas, fueEOS^ usos y .costumbres de .estos reynos^ ^nadién^p^ -á 
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^esto , que con ignorancia ó malicia de rlo'dispuesto en ellas, su-
^cede. regularmente- que quando hay ley clara y determinante, 
jfSi-.hó está en las.nuevamente recopiladas > se persuaden muchos 
jjsin fundamento á que no está en observancia y ni debe ser guar-
^dada; y si en la Recopilación se encuentra alguna-ley- Ó pragmá-
„ tica suspendida ó revocada, aunque no haya ley clara que deci-

da la duda, y ^ revocada ó suspendida pueda decidirla y acia-
ararla,tampoco^se usa de ellas. Y lo que es mas intolerable, creen 
„queden los tribunales reales se debe dar mas estimación á las le-
„yes civiles y canónicas, que á las leyes,.ordenanzas, pragmáticas^ 
„ estatutos y fueros de estos reyhos , siendo así que las civiles no 
^ son en España leyes ni deben llamarse así, sino sentencias de 
„ sabios, que solo pueden seguirse en defecto de- ley* y en quanto 
i,se ayudan por elderecho natural y confirman el real,. que pro-̂  
„ piamente es el derecho comuna y no el délos romanos., cuyas le-í 

yes ni las demás extrañas no deben ser risadas ní guardadas." < 
455 • E n el siglo-xvii y principios del xvur'et gobierno hizo 

nuevos esfuerzos para rectificar la jurisprudencia ; pero la enferme-
dad ""había echado- tan; hondas raices, y el 'gusto en las ciencias 
cóntinüaba tan. depravado^ qu'e ni se podía corregir áste, ni .curaj; 
aquella con órdenes y providencias i-así es que fuéron vanas casi 
todas las que "sé dieron hasta el-reynado del señor don Garlos I I L 
Ademas que nenia se pensó Seriamente en hacer una reforma ra^ 
dical-, ni-en coáocer la naturaleza y ^principios de lar epidemia cor? 
mun i m en a'piiqar remedios'próporcionados á las., causas que 1% 
babean motivado ;Ídas quales^consistian/'én la misma'JegisIacion, 

Mof- códigos j^n -que se contienen : en el errado método de estü-
«diaf la-jurisprudencia , preHriendó la^ enseñanzas de'leyes es-? 
4*tranas y anticüadas á las- nacionales y ¿omentes j-en: la falta dç 
un - bíien código 'cn-mmal W'. Era necesario-cambiar' kfe: opkion^s 
de tos letrados ^variar sus. ideas' literarias1 $ interesarlos y .obligar^ 
los suavemente al-èstudío del; derecha^psatrio, introducir el bueq 
gusto en las universidades;, reformaf-el j)lan y métodp de sus ós& 
tiidios , facilitar-el estudio de la jurispitudencia , • alentando CO|Í 
el-prémio "á los que escribiesen'obras-literarias de esta clase,, se,-* 

1̂  ••ÈMior. tspdfi. WÚi '.poHt. Apúnt. psl-a' la hísti'ác'lá'fegislacion , píg. CXXXI.-
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ñaladamente las que á ía sazón tanta falta hacían, Instituciones del 
derecho patrio, y una Historia critica de nuestra legislación; pero 
nada de esto se hizo. 

456 E n eí reynado del señor don Felipe .V* época de la res
tauración de las letras en España, se comenzaron á sembrar algu
nas semillas, que aunque estériles por entonces, produxérón mas 
adelante algún fruto. Ernesto de Franckenaw publicó un bello 
compendio histórico del derecho español}.empresa que. ninguno 
habia antes intentado , como él mismo asegura : Rem aggredior 
nemini hactenus mortalium, qtiod fubUcis quidsm imohierit typis, 
tentatam. Y Sotelo dió á luz su Historia del derecho reál: de Espa
ña , sumamente defectuosa y muy inferior en mérito á la ¡prece
dente. E l gobierno del rey don Fernando V I fué muy. favorable 
á las musas, y en él se pusieron los fundamentos del restableci
miento de nuestra jurisprudencia , cuyos defectos y plan de refor
ma habia presentado á aquel monarca su célebre, ministro el mar
ques de la Ensenada. Entonces, salió á luz el Arte legaLde Fernan
dez de Mesa» y el laborioso y .docto P. Burriel escribía sus Cartas 
eruditas, entre las quales fué muy apreciada y buscada por los cu
riosos l a que dirigió al jurisconsúlto don Juan de Amaya, .donde 
después de haber levantado la voz y declamado modestamente 
contra.los abusos é ignorancia del común de los letrados, derramó 
noticias. .i la. sazo^ muy raras y selectas sobre la historia de nues
tros principales cuerpos y quadernos legales., así como ya antes lo 
habia hecho en la .obra publicada con el título de Informe- de la 
imperial ¡dudad de Toledo sobre igualación de pesos y ^medidas. 
Reynando Garlos I I I ,' su insigne fiscal el conde de Campomanes 
trabajó, infatigablemente en promover el buen-gusto! en Jas-iden-
cias- y.fcareformar; el derecho patrios multiplicólas ñuee&y^dexó 
á.la. postéridad en'sus obras impresas y^alegaciones fiscales\ notir 
cias muy selectas en esta clase , y muestras; ¡ciertas, de sü zelo . pa
triótico^-vasta erudición y profunda sabiduría en la jurisprudencia 
nacionatíEsJjas memorias , aumentadas con-das que por;el: mismo 
tiempo ;.rfieogia el laborioso, don-Rafael Floranes ,; extendidas y 
propagadas, por. los,doctores Aso y Maijuel , llegaron áiproducir 
una fermentación, general, y aun.cierta revolución literaríay, tanto 
que entregos profesores del derecho ae tenia yá como cosa de. moda 
dedícarée.á'ese género desestudio.. ¡EL reconocimiento que, se hizo 
de nuestros;archivos por encargo:y comisiones-particulares de los 



398 
reyes don-'Fernando V I , Carlos I I I y Carlos I V proporcionó in-
menso-eauáal de.riquezas literarias, copiosas colecciones de cor
tes , ordenamientos, pragmáticas y fueros generales y particulares, 
y noticias de la existencia y paradero de preciosos códices de le
gislación española, con cuyo auxilio se publicaron obras casi des
conocidas y útilísimas'para la reforma y progresos de nuestra ju-
risprudenck: el Fuero Viejo de Castilla, el Ordenamiento de A l 
calá j los Fueros de Sepúlveda, Cuenca, Soria, Sahagun y otros me'-
nos-importantes. L a real academia española tiene concluida la 
edición latina del código gótico ó Libro de los jueces, nunca im
preso en España hasta ahora, sin embargo de ser su primitivo có
digo legal. Finalmente en este año de 1806 se acaba de publi
car de orden de nuestro augusto soberano Carlos I V la Novísima 
Recopilación, tesororde jurisprudência nacional, rico monumento 
de legiâlacion ; obra -tnas completa que todas las que de su clase se 
habían publicado hasta ahora: variada en su plan y método: re
formada en varias leyes, que se suprimieron por obscuras e inútiles 
ó contradictorias; y carecería de muchos defectos considerables que 
se advierten en ella, anacronismos, leyes importunas y supérfluas, 
erratas-y lecciones mendosas, copiadas de la edición del, año 1755, 
si la precipitación con que se trabajó esta grande obra por ocurrir 
a la urgente necesidad de su edición, hubiera dado lugar á un pro
lixo examen y comparación de sus leyes con las fuentes originales 
de donde se tomaron. 

457 Si después de tan eficaces y sabias providencias, y de la 
extraordinaria multiplicación de medios, y del inmenso cúmulo, dé 
luees^yrde; los rápidos progresos^de iiuestroàícoriocibÍentt>s, nó 
podemos todavía lisonjéatnos haber logradb la deseadá^y' necesa
ria reforma de los estudios generales, ni ver desterrados del foro 
todos los abusos, ni perfeccionada nuestra jurisprudencia, llega-
ihos por lo menos i conocer la causa y origen de la enfermedad» 
y al mismo tiempo w remedio; Quinientos años de experiencia 
nos han hecho ver claramente lar rmposibilidad de que íos1 jóvenes 
educados en los principios del derecho romano, y familiarizados 
ron-las ¡doctrinas de sus glosadores e intérpretes ^ lleguen =á ;áft:ió¿ 
toarse y. mirar con gusto, y menos á comprender nuestra juris
prudencia , incónciliable muchas, veces con aquellos '• Iprihdpiõy. 
Luego' es necesario ^desterrar, de .los estiidios generales-;hasta-^él 
nombre4e^ Jiítstiniaii0íy ;poner enrmanosde los^profesores un com-4 
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pendió de derecho español1 bien trabajado, fácil, claro, metódi-r 
co y acomodado en todas sus,partes á nuestra legislación. L a mis
ma experiencia nos ha mostrado que los males, abusos 7 desórde
nes del foro nacieron principalmente de la dificultad, por no de
cir imposibilidad de saber nuestras leyes, á causa de su infinita 
multitud y variedad : de la ley del ordenamiento de Alcalá, por 
la quaí quedaron autorizados todos los quadernos legislativos y 
los jurisconsultos en Ja obligación de estudiarlos y saberlos: ley 
que repetida y sancionada por los sucesores de aquel monarca é 
incorporada todavía en la novísima Recopilación 8 no solamente 
dexa en pie las antiguas dificultades, sino que aun las aumenta, 
por haberse multiplicado infinitamente las reales cédulas, pragmá
ticas y.leyes recopiladas, y las que en lo sucesivo habrá que co-
pilar: verificándose la sentencia de Tácito: ut antea jlagitüs síe mine 
kgihus laboraru 

458 Nuestro ilustrado gobierno, que aspira mas eficazmente 
que nunca á la reforma y í la perfección de la jurisprudencia na-*-
cíonal , quiere que sç' ihdiquen los medios de arribar á tan impor
tante objeto: y la magestad de Carlos I V previene con gran pru
dencia en la real cédula confirmatoria de la novísima Recopila
ción , que podrían anotarse los defectos advertidos en los códigos 
legales, que por de pronto no se pudiesen remediar para que con 
el tiempo se corrijan. Los literatos españoles y los jurisconsultos 
sabios llegaron ya á convencerse que sería obra mas fácil y asequi
ble, formar de nuevo un cuerpo legislativo que corregir los vicios 
é imperfecciones de los que todavía están en uso y gozan de au
toridad. Desde luego reconocen en la Recopilación, el primero, 
el mas importante y necesario , defectos incorregibles por su mis*-
nía naturaleza: obra;inmensa y tan^volumixiosaque ella sola aco*-
barda á los profesores mas laboriosos ¡ vasta mole levantada de es
combros y ruinas antiguas: edificio monstruoso, compuesto de 
partes eterogéneas y órdenes inconciliables : acinamiento de leyes 

1 Véase io quedixo í este propósito don »gun do á que hasta ahora no tenemos unqs 
Juan Perez Villamil, director de la real acá- «elementos exactos del derecho español." 
demu de la Historia , en su bisertac'nn sobre 2 l ey I I I , tit. I l l , lib. IH Novis. R e -
/ „ litre multitud de abogados. níim. C X V cop. I a ley X I del mismo tit. y libro manda 
y siguientes, donde atribuye los defectos del »qtie todas las leves del reyno, que expresa-
estudio de la jurisprudencia nacional, y las J> fiientc no se hallan derogadas por otras pos
dificultades que los profesores hallan en esta • «tenores, se deben observar literalmente sin 
ciencia : «Primero á que hacemos de un mo- «que pueda admitirse la escusa de decir <juc 
„ do inverso el estudio del derecho j lo se* «no e«án en uso." 
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antiguas .y modernas., publicadas en diferentes tiempos y por cau
sas y motivos particulares, y truncadas de sus originales , que es 
necesario consultar para comprender el fin y blanco de su publi
cación. Pues ya las leyes de los otros quadernos y cuerpos legisla
tivos, entre los quales lejos de hallarse unidad, armonía y uni
formidad se encuentra muchas veces notable diferencia y oposi
c ión , unas están anticuadas, otras derogadas , y acaso las mas no 
son en manera alguna adaptables á nuestras costumbres, circuns
tancias y actual constitución. Así que creen los doctos que para 
introducir la deseada armonía y uniformidad en nuestra jurispru
dencia , dar vigor á las leyes y facilitar su estudio, de manera que 
las pueda saber á costa de mediana diligencia el jurisconsulto , eí 
magistrado, y aun el ciudadano y todo vasallo de S. M. según 
que es derecho del. rey no: conviene y aun tienen por necesario 
derogar nuestras antiguas leyes y los cuerpos que las contienen, 
dejándolos únicamente en clase de instrumentos históricos para 
instrucción de los curiosos y estudio privado de los letrados f y 
teniendo presentes sus leyes formar un código legislativo , orígí-
•nal , iúnico, breve , metódico i un volumen comprehensivo de 
nuestra constitución política, civil y criminal; en una palabra,po
ner en execucion el noble pensamiento y la grandiosa idea que se 
propuso don Alonso el Sabio quando acordó publicar el código 
de las. siete Partidas. 

459 Se imprimió esta famosa obra por la primera vez rey-
nando don Fernando y doña Isabel, desde cuyo tiempo hasta 
-nuestros dias se hicieron en diferentes épocás muchas ediciones. 
Aunque se cuentan fiíez y seis, seipuedeareducir solamenteádos, 
áfa de Sevilla del año 1491, y á- ia de Salamanca publicada en el 
de 1555. Eí doctor. Alonso Diaz de Montalvo después de haber 
empleado sus talentos y la mayor parte de su vida en el estudio 
,y examen de los principales y mas antiguos monumentos legales 
de la nación , se propuso en una.edad muy avanza/da y casi cie
go ^si es cierto lo que dice Floranes, disponer para la prensa el 
código de las siete Partidas; 'empresa capaz de acobardar á los 
jóvenes mas robustos y familiarizados con el trabajo. Montalvo 
la tomó a su cargo y la, llevó hasta el, cabo, no por orden ó 
^andamiento que de aquellos reyes tuviese, como sin bastante 
fundamento asegura el doctor Berni, sino voluntariamente y co-̂  
mó él- mismo dice en su introducción á la primera Partida: "Por-
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«que las dichas leyes de las Partidas por vicios de los escriptores 
« n o estaban corregidas, y en muchos libros delias algunas leyes-
«se fallaban viciosas, deseando el servicio de sus altezas acorde 
« d e concertar, poner é copilar las dichas Partidas en un volumen." 
Se imprimieron por diligencia y á costa de Juan de Porres y G u i 
do de Lavezariis, genovás, en un volumen en folio menor ó 
quarto de marquilia , letra de Tortis ó calderilla , en letura gorda. 
A l píe de algunas leyes van las adiciones de Montalvo , que no 
son mas que unas concordancias, y remisiones de estas leyes i f 
otras de las Partidas, Fuero de las leyes, ordenamientos de cor-' 
tes, especialmente los que Montalvo había copílado en sus or
denanzas reales. Como las hojas carecen de foliatura, y cada Par
tida comienza y concluye en quaderno separado , se pueden en
cuadernar en uno , dos ó mas voliimencs. A l Hn de la última Par
tida se halla una nota por donde consta el dia, mes y año de es
ta edición príncipe, así como los nombres de los impresores: 
"Imprimidas son estas siete Partidas en la muy noble cibdad 
« d e Sevilla por Reynardo Ungut Alemano, é Lanzalao Polo-
« n o compañeros, en el año del nascimiento de nuestro Sal-
«vador Jesucristo de mile quatrodentos e noventa é uno años , á 
«se acabaron á veinte é cinco dias del mes de otubre del dicha 
«año." 

460 L a segunda edición , que conviene con la primera en los 
prólogos , índices de títulos, clase de letra , textos y adiciones, sin 
mas diferencia que la de algunas palabras accidentales, se hizo 
también en la misma ciudad y en el propio año , aunque por di-? 
versos editores é impresores, como consta por la siguiente noita 
que se halla al fin de la séptima Partida: "Las siete Partidas quel 
«serenísimo é muy excelente señor don Alfonso rey de Castilla é 
« d e Leon.... de gloriosa memoria, nono de este nombre, fizo 
« é mandó compilar é reducir á muy provechosa brevedad de to-
«das las principales fuerzas judiciales, por muy solemnes é apro-
«bados jurisconsultos; fueron impresas en la muy noble é muy 
«leal cibdad de Sevilla por comisión de Rodrigo de Escobar é 
«Melchior Gurrízo mercadores de libros, imprimiéronlas maestre 
«Paulo de Colonia é Joannes Pegniecer de Nuremberga , é Mag-
« n o é Tomás compañeros alemanes; acabáronse de imprimir á 
« X X I V dias de diciembre, año de nuestra salud de mili é quà-
«trocientos é noventa é un años bienaventuradamente. Van en 

us 
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«estas siete Partidas Ias adiciones ç çoncordanzas fechas por el 
«doctor de Montalvo " 

461 Tercera edición en Venecia en el ano de 1501, gran vo
lumen en folio i Impreso á dos colunas y letra de Tortis , í costa y 
por diligencia de Guido de Lavezariis, genoves, y compañeros: 
salió aumentada con las glosas del doctor Montalvo según pare
ce por la portada de la obra , que en letras mayúsculas de berme
llón dice así: "Las siete Partidas glosadas por el señor doctor A I -
«fonso de Montalvo con privilegio;" y al íin se halla esta nota: 
"Imprimidas son estas siete Partidas en la muy noble e muy leal 
«ciudad de Venecia por Lucantonio de Giunta florentino, en el 
«año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de 1501 , y 
«se acabaron í 19 días del mes de Junio del dicho año." E n el 
de T 528 se hizo otra edición en Burgos, y es copia de la ante
rior. Fernandez de Mesa ignorando la existencia de las tres men
cionadas aseguró ser esta de Burgos la primera y mas antigua, 
como ya antes lo hablan dicho don Nicolás Antonio y Franque-
nau , aunque éste con algún género de duda ; Princeps forte reli-
(jtiarum omnium* 

462 Quinta en Venecia , en el año 1528 ; dos volúmenes fo
lio máximo con la siguiente portada: "Las siete Partidas del S a -
«bio rey dón Alonso nono , por las quales son deremidas é deter-
«minadas las questiones é pleytos que en España ocurren; sabia-
»>mente sacadas de las leyes naturales, eclesiásticas é imperiales , é 
« d e las fazañas antiguas de España: con la glosa del egregio doc
t o r Alfonso Diez de Montalvo queda razón de cada ley, e'á 
« los lugares donde se tomaron las vuelve: é con la adición de to-
«das las otras nuevas leyes, emiendas, correcciones que después 
«por los reyes sucesores fueron fechas: é nuevamente con consejo 
wé vigilancia de sabios hombres corregidas, é concordadas con 
«los verdaderos originales de España, e añadidas las leyes é me-
«dias leyes que en algunas partes faltaban : ya de los muchos v i -
«cios é errores que tan indignamente ántes las confundían, con 
«grand diligencia alimpiadas é á toda su primera integridad res-
•«tituidas." 
- 463 A l fin de la ultima ley y título de la V I I Partida se halla 
la siguiente nota: Explicit liber auro utUhr et precioshr stptçmPar* 
titarum à nobilíssimo rege Alfonso nono dhinihts conditus : at jus 
sacratíssima leges à christianissimis rege Fernando, et regina E l i s a -
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•bethjubentitr, utjacent, ad Tmgtiem'irtviota&i/ker 'o&servarij reserva-* 
ta sua xegali majestati earum legum interpretatione , correctkne^ 
emendatione et declaratione. E t quia- antiquttus pro principe , et ejus-
salute omnes populi orabant, et jejunabant quolibet m m I I I die mm-
sis januarii , ut est text. c. de oblatwne votorum , /. m k a ,'. lib. XITy 
£t m I. Si calumnietur, § . / , f. de verb, signif. Omnes ergo subditl 
pro eorum vita et actianibus tenemur omnipotentem Deum^ cujus vi* 
ces ipsi gertmt, corde et ore orare quoniam ipsi •vigilant, et nos quie
te dormimus. Oremiis igitur dicendo, ò altissime creator omnium 
creaturarum , dantas (eterna hominum , salus indeficiens â quo or-
bis totius elementa processerunt, et eorum dispositio in universo gu-
bernatur \ qui fdiciter bella peragis) pacem decoras et statum gUf-, 
hernas humanum, per quern reges regnant et potestates scribunt jus-
titiam , te humiliter supplicamus ut qui Jidelissimis filiis tuis .regi-e$ 
regina gubernacula regnorum Hispanice divinitus comisisti, â te . 
ipsi cum eorum plebe sanct'issime conserventur, et te auctore ab ¡om* 
nibus periculis liberentzir , et qua supra scripsi ad tuam gloriam et 
honorempostcritat't tradantur per Christum Dominum nastrum.-. 
- 464 Y á la vuelta de la misma hoja dice : " L a impresión del 
«libro : Estas siete Partidas fizo colegir el muy excelente rey .don 
*>Alfonso el I X con intento muy virtuoso que sus reynos de Cas-^ 
«tilla, et de Leon, et todos los otros sus reynos é señoríos se rigie- . 
«sen llanamente en.buena justicia, sin algunas otras íntricaciones 
^litigiosas. E seyendo obra soberanamente provechosa é de mu
rcha autoridad , porque en la recolección destas dichas leyes en* 
atendieron los mas famosos letrados juristas que á la sazón se fa- . 
«liaban en la cristiandad i pareció á los serenísimos é muy altos é 
« m u y poderosos don Fernando é doña Isabel rey é rey na de , 
^Castilla é dè Leon é de Aragon é de Sicilia.... que se debie-
?3sen poner en los logares convenientes de los capítulos de las 
«principales leyes, que en estas siete; Partidas se contienen las, 
íjadicciones del dotor de Montalvo. E fueron estampadas en la 
«preclarísima ciudad de Venecia, á espesa del señor Luca Anto-
«ñ ío de Junta florentino, el qual deseando que la dicha obra 
«fuese perfectísima impresa, con toda diligencia, sin ninguna 
«avaricia de espender en ella, las .fizo reveer, i escontrar con los 
«verdaderos originales antiguos de España. E por dar entero corn* 
«plimiento'á todo esto eligió . por gobierno de la impresión ál dò,-f 
«tor Francisco de Velasco, qual, como perito de la lengua cor-

eee 2 
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«rigió las dichas siete Partidas: é fueron fenecidas de empremir 
«año de mil quinientos veinte y ocho, dia diez y siete .del mes 
»de agosto. L a sexta edición hecha en Alcalá en el aiío 1542 , y 
«la séptima en la clarísima cibdad de Lion Salarrona, en la em-
«prenta de Matías Bonhomme, por Alonso Gomez mercader de 
«libros vecino de Sevilla y Enrique Toti librero en Salamanca:" 
ambas están copiadas de la de Venecia de 1528. E l marque's de 
Mondejar creyó que la edición de Leon de Francia fué la primera 
y mas antigua de todas.1 

465 Las primeras ediciones hechas en vida de Montalvo sa-
liéron muy viciadas, corrompidas y sembradas de defectos, los 
quales se repitieron y aun multiplicaron en las impresiones posterio
res, publicadas hasta el año 1555» Los jurisconsultos del siglo xvi 
ponderaron extremadamente esas faltas y declamaron con dema
siada Acrimonia contra Montalvo. E l licenciado Espinosa asegu^ 
raba "que todas las copilacíones hechas hasta su tiempo cambea-* 
vban y mudaban las palabras de las primeras ; y que la de Mon-
«talvo era la peor de todas." E l doctor Gregorio Lopez díxo al 
mismo propósito 8: Ego homuncuíus ita depravatos reperi in litte-
ra libros tstos Partitamm, quod in multts locis deficiebant integra 
sententia , et in multis kgtbus deficiebant plures linece, in ipsa con* 
textura littera multa mendositates , ita quod sensus coUigi non pa-
terat; in multis tina littera pro alia. Y Salon de Paz 3 E a m m plii~ 
rts corruptas esse , et pracipuum typis traditas non est ambiguum* 
"Así es, añade , que hemos visto muchas veces acudir á los có-
w.dices manuscritos y sentenciarse y judgarse por ellos los litigios, 
vabandonadas las leyes impresas porque se creían erradas y cor-
^rompidas." E n ñu los doctores Aso y Manuel4 no solamente 
propagáron esas ideas sino que traspasando los límites de lo justo, 
çulpároa á Montalvo de infiel y malicioso ; "Alonso Díaz de 
*>Montalvo, dicen.... el primero que por su empleo p u b l i c ó l e -
aceración y rçiodo con que se encargó de sacar á luz el exemplar 
« d e las siete Partidas, podia tener á la mano los mejores origina
dles ó copias que existirían en los archivos del reyno, dexó'el tex-
wto con infinitos errores y lo que es peor, aumentado y truncada 
ven varias partes á su antojo." 

-^ .-MeçiQ.r. de don Alonso el Sabio , lib. 3 leg. I Tauri relect. nfim-gd/. 
- ^ f r i V » ná,n-1- 4 Dicurso prelím. at .Fuero V i e j o , ! 
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466 Como quiera es necesario confesar en honor de la ver-* 

dad y del mérito de Montalvo, que este jurisconsulto h¡2o él solo 
lo que no hicieron ni sus coetáneos , ni los que florecieron en. ias 
siguientes edades. E l fué el primero que acometió Ja ardua empre
sa de dar á luz nuestros principales códigos legales: eJ primero que 
arrostró á tantos trabajos y peligros: el primero que pasó este raí
do , que recorrió un terreno áspero y lleno de marañas, que alla
nó el camino y venció las dificultades. ^Disfrutaríamos hoy las im
portantes obras del Fuero real, Partidas y Recopilación si Mon* 
taívo no las hubiera antes publicado? Tienen muchos errores y 
defectos: pero las circunstancias del siglo en que esas copilacio-
nes se promulgaron , los hacen en cierta manera tolerables, y obli
gan á mirar á su autor con indulgencia; el qual no teniendo an
torcha que le guiase entre tantas tinieblas, ¿cómo dexaría de tropea-
zar y aun de extraviarse del camino? L a escasez de luces,.falta de 
crítica y aun de conocimientos diplomáticos-, la rudeza é Imper
fección del naciente arte tipográfico : la ignorancia que los impres
sores r gente por lo común estrangera, tenían de-nuestras cosas y 
lengua; y sobre todo la avanzada edad de Montalvo le disculpan 
de aquellas imperfecciones y defectos. 

467 No pretendemos, ni es justo disimularlos: el reyno jun
to en las cortes de Madrid del año 1552 los reconoció, y enten
diendo que trabajaban en su corrección muchos letrados , espe* 
cialmente el doctor Lorenzo Galindez de Carbajal y el licenciado 
Gregorio López ministro de S. M. en el Consejo de las Indias, su* 
plíco en la petición C I X lo siguiente : "Otrosí las leyes de la Par
ótida están con diferentes letras y ansí hay en ellas diversos en-
«tendimíentos: y el doctor Carbajal que fué del vuestro consejo, 
«tiene entendido las emendó, y lo mesmo ha hecho el licenciado 
^Gregorio Lopez , del vuestro consejo de Indias, y otros muchos 
«letrados; y está cierto que han escripto et trabajado mucho so^ 
«bre ias dichas leyes de la Partida y otras leyes destos reynos. Su-
«pilcamos á V. M . mande todo ello se vea; et visto se impriman 
«las dichas leyes de Partida con la corrección que convenga, man-
«dando que aquellas se guarden, porque ansí cesarán muchos 
«pleytos que de presente hay por las dudas que resultan de las 
«diversas palabras de las dichas leyes..., A esto vos respondemos 
« q u e esto que pedís está ya hecho tocante á las leyes de Partida." 
Ignoramos ia naturalezà, mérito y circunstancias de los trabajos 
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literarios ,'y hastx los nombres de los letrados de quienes se dice 
en esa petición haberse ocupado en la corrección de las Partidas. 
Los del doctor Carbajal y sus emiendas quedaron sepultadas en 
el olvido ; y solamente vieron la luz pública las glosas y correccio
nes que de las leyes de Partida hizo el licenciado Gregorio L o 
pez 1 á costa de inmenso trabajo como él mismo asegura en el lu-
.̂ ar arriba citado: v0b Dei omntpotentis obsequium, et amorem p a 
tria laboravi indefssse antiquíssimos Partitantm libros de mam 
conscriptos revohens , cum peritis conferens , et dicta sapientum an-
tiqt/onim , de quibus fuentnt sumpti considerans , et quantum potuít 
vpritatzm littera detexi, et suo candori restituí, nulh humano adju-
torio concurrente,3 
. 468 Las Partidas así corregidas y glosadas se imprimieron, y 
£s _la octava edición , en tres grandes volúmenes de á folio, y otro 
¿íe igual, tamaño en que se contiene el reportório de leyes y glo-
ías j con la siguiente nota al fin de la séptima Partida: "Fueron 
«impresas estas siete Partidas en la muy noble ciudad y muy i n -
wsigne universidad de Salamanca , en casa de Andrea de Porto-
«narüs impresor de S. M . í veinte y nueve dias de agosto de 155 y 

" Se estampó á continuación una real cédula fecha en V a -

MOtras impresiones y libros antiguos." Por 
esta sencilla relación dió á entender Espino
sa , que ni era necesaria , ni tan apetecida 
como se creyó después la edición que Gre
gorio López tenia preparada , ni muy venta
joso el juicio que de estos trabajos había for
mado. 

a Sotelo en la Historia del derecho real 
de España , lib. I l l , cap. X X I , núm. 4. ao 
tuvo presente esta circustancla para texer el 
elogio que hizo de Gregorio Lopez, »jFor-
» m ó , dice, sus eruditos comentarios: es ver-
» dad que no los trabajó por sí solo , si nie-
jjrece te , como yo se la doy , don Nicolas 
« A n t o n i o , B'tbliot, nov, foL 416 , porque 1c 

ayudó á tanta tarea mi compaisano don Ber-
«nardo Diaz de Lugo, natural de Huelva, 
» obispo que fué de Calahorra." Noticia bre
ve , pero muy equivocada : Sotelo contradice 
al mismo Gregorio Lopez; atribuye á don 
Nicolas Antonio lo que no dixo , y procede 
coa poca exactitud en lo que refiere del ape
llido y patria del famoso obispo de Calahor
ra : sobre cuyo asunto puede verse el artículo 
Luco en el Diccionario geográfico-histórico 
del reyno de Navarra y provincias vascon-

. gadas por la real academia de la Historia. . 

«anos. 

i Él licenciado "Espinosa aunque ya no 
vivía quando Gregorio Lopez hizo su edi
tionde las Partidas, sin embargo alcanzó y 
coiioció â este jurisconsulto así como al doc
tor Carbajal, tuvo noticia de sus trabajos l i 
terarios , y nos dexó de ellos la siguiente no
ticia;íjAgora este libro de las Partidas diz 
à q u e l e enmienda el testo, y le glosa el doc-
3>tór-(3tegorio Lopez del ¡consejo de Indias, • 
« y - l o tiene ya acabado con licencia para lo 
w imprimir, y para que dentro de cierto ttem-
fípo no le imprima otro. Diz que no tiene 
«con qué imprimirlo, y que en estas poste-
>niorès cortes de Madrid pidió que se im-
«primiese á costa del reyno , y que estando 
s>para se acabar se opuso un hijo de don Lo-
sjrenzo Galindez de Carbajal, diciendo que 
>jsu padre lo dexó hecho , y aquello se ha-
w bia de imprimir conforme á sus cédulas y 
iy privilegios , y al oficio de refrendario que 
« t u v o , y no lo de Gregorio Lopez : con esto 
«ha cesado la una y otra impresión. Verse 
« ha donde irá I parar, porque es impresión 
«costosa: y como bay tantos libros así de 
#> molde como de mano , con glosa y sin ella, 
«podría,ser que hubiese poca salida de los 
»j.que 'agota imprimiesen / quedando las. 



4 o ? 
Uadolid á 7 de septiembre de 1555 > firmada de mano de la •prin
cesa a nombre del rey y emperador Carlos V „ por la qual se de
clara auténtica esta edidoh , y se manda imprimir un exemplar 
en pergamino 1 para colocarlo en el real archivo de Simancas; 
"Por la presente queremos y mandamos que cada y. quando en 
„ algún tiempo ocurriere alguna duda sobre la, letra de las dichas 
„siete Partidas, que para saber la verdadera letra, se ocurra al 

dicho libro que así mandamos poner impreso en pergamino eq 
„e l dicho nuestro archivo como dicho e$" L a nona edición he
cha también en Salamanca en el año 1565 por Andres de Por-, 
tonariis: la décima en la misma ciudad por Domingo deporto-* 
narüs en 1 576 ; la undécima del año 1587 en Valladolid en cas^ 
de Diego Fernandez de Córdova3; y la duodécima por Juan Has-
rey , en Moguncia en el año 161 o y publicada en Madrid en el 
de IÓIX son idénticas con la primera de Salamanca.de 1555. 

469 E n el ano de 1758 se hizo una muy; buená edición en 
Valencia, en seis volúmenes en 8.Q por diligencia del doctor don 
Josef Berni y Cátala; el qual omitiendo en ella las glosas de Gre^ 
gorio Lopez , conservó solamente e¡ texto de las leyes conforme 
á la primera edición de Salamanca, bien que con varias emiendas 
hechas en virtud de orden del consejo por don Diego de Morales 
y Villamayor, oidor de la real audiencia de Valencia, y don Ja^ 
cinto Miguel de Castro , fiscal de lo civil en ella : las quales se c i 
ñeron precisamente á errores evidentes, y faltas de prensa , como 
se dice en una nota que precede esta edición décimaterda en 
el orden ; <fEn la letra del texto solo hemos variado lo que mani-

1 Los doctores Aso y Manuel se equlvo- sus ordenanzas 1 ib. V , tíf. V I H , h qual dice; 
cáron quando hablando de la edición de G r e - 77 Presidente é oidores de ia mi audiencia que 
gorio Lopez en la introducción á tas Instltu- «'está y reside en la villa de Valladolid : con 
clones del derecho civil de Castilla, díxéron: »ésta os mando enviar las siete Partidas <jue 
«Consérvase en pergamino recio el original jsagora nuevamente fie mandado emendar, im* 
« d e este último en el archivo de Simancas, 7>pre$as en pereanuno , para que estén en esa 
«donde se llevó para perpetuo testimonio de «audiencia concias otras esçrlpturas.'' " 
« l a pureza y perfección de esta obra." Por- 3 Rodriguez de Castro en su Biblioteca 
que no fué el original el que se llevó á Si- de escritores gentiles y cristianos , siglo xur, 
mancas, sino un exemplar impreso en per- píg- 6/8 , dixo de esta ediçion , que se repu-
gamino , como se muestra por la citada real taba comunmente por la mas apreci^ble ; lo 
cédula. Es verisímil que se hayan tirado va- qual no es cierto , pues solamente pudieron 
ríos exemplares de esta clase para uso del formar ese juicio los que ignoráron la exís-
Consejo y chandilerías. A la de Valladolid tenda de las dos primeras ediciones de Sala
se remitió uno con cédula de la princesa go- manca , de las quales po # 6 noticia çst$ bh . 
bernadora > firmada de su mano en esa ciu- fcliografo, 
dad á 9 de diciembre de 1555, é impresa «a 
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festaba claramente haber sido yerro de imprenta ó del copiante, 

„ sin pasar á reformar lo demás que nos disgustaba , por no ser 
„ argumento seguro la conjetura para tales correcciones." L a de-
cimaquarta impresión hecha en Valencia en el año 1759 en dos 
volúmenes de á folio con notas del citado doctor Berni: la déci-' 
maquinta en la misma ciudad , y año de 1767 en quatro volú
menes en folio con las glosas de Gregorio López: y la decima-
sexta y última , en Madrid con esas glosas, en la oficina de Beni
to Cano, año de 1789 , en quatro volúmenes de á folio, están ar
regladas al-exemplar de la primera edición de Salamanca, que 
firmado y rubricado de don Juan de Peñuelas , escribano de cá
mara y de gobierno del consejo , y corregido por los menciona
dos ministros de la real audiencia de Valencia, sirvió para la edi
ción de 1758. Sigúese de aquí que las siete primeras y mas anti
guas ediciones se deben reducir, salvo algunas diferencias poco 
considerables, á la de Sevilla de 1491 ; y las nueve posteriores á ía 
de Salamanca de 1555. 

470 Autorizada y declarada auténtica por el soberano; y en
riquecida con tan inmenso caudal de glosas y comentarios , se re
cibió con aplauso general; y su editor Gregorio Lopez fué mira
do como un oráculo y consiguió renombre y fama inmortal, no 
tanto porque hubiese restituido el texto de las Partidas á su origi
nal pureza, de que no se cuidaba mucho el común de los juris
consultos , quanto por sus áureos y divinos comentarios , los qua-
les como acomodados al gusto dominante en las espuelas y por 
contener todas las doctrinas del derecho civil y canónico, iguala 
mente que las de los sumistas y glosadores , se consultaban v es
tudiaban mas bien que las leyes del rey Sabio. No me detendré 
en copiar los desmedidos elogios que los letrados de los siglos X V I , 
X V I I y X V I I I hicieron de esas glosas: baste referir lo que de 
ellas dixo Juan de Solorzano1: Aurea et ardua glo;semata in Par-
titarum leges , sine quibus manca profecto Hispani fori jurisprudent 
•tia videri possit. Y don Nicolás Antonio , que recogió aquellos 
elogios ' : Perpetuam explicatbnem she glosas addidft , ad qiias 
cmattm nostri pragmatki, velut ad cortinam Apollinis , pro vocará 
solmt.Vcto hoy, variado ya el gusto , y cambiadas las opiniones, 
ni se tienen por necesarias esas glosas , ni se creen muy di?nas de 
alabanza:'y nadaban perdido de su mérito las ediciones0de k s 

1 Xib. I I de Ind. jure , cap. I , núm. 38. %- - EibUot. nov. pág.-544í 545. • 
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Partidas, que se publicaron sm los dichos comentarios. <• Quanto 
mas loable y digno de la posteridad hubiera sido el trabajo de 
Gregorio Lopez , si la diligencia y tiempo.empleado en juntar ese 
inmenso cumulo de sentencias y opiniones extrangeras ,.le invir
tiera en darnos un texto puro y correcto de las leyes del código 
alfonsino , que era el blanco á que. se encaminaban los deseos y 
súplicas de la nación , y en notar _àl margen las concordancias y 
discordancias de nuestros quadernos legislativos y ordenarmentos 
de cortes ? 

471. No es nuestra intención amancillar en manera alguna la 
reputación y buena memoria, ni apocar el mérito de Gregorio 
Lopez i su zelo y Jaboriosidad .será siempre digno de alabanza* 
Este insigne varón después de uña larga y penosa carrera, cargado 
ya de años y trabajos, se propuso rectificar y .corregir el código de 
don Alonso el Sabio, y dar á luz una edición mas castigada que 
todas las que hasta entonces se habían hecho ¡.empresa ardua, jobrq. 
inmensa y casi imposible de executar por un hombre solo. ^Que 
mucho, siléjos de arribar á la perfección incurrió en varios defectos? 
Los hay sin duda en la famosa impresión de Salamanca y en todas 
las que posteriormente se hicieron por ese modelo; pero no tan;gra^ 
ves, ni de tanta consecuencia, como sin bastante fundamento dí-
xéron algunos literatos del siglo pasado y presente; los guales sin 
consultar los originales, sin acudir á las fuentes de la verdad., y 
guiados solamente por conjeturas, y probabilidades,, hicieron de 
las tareas de aquel jurisconsulto una rigurosa censura y crítica 
demasiado severa;.y sí bien en algunas cosas atinaron y dieron en 
el blanco, en otras procedieron desconcertadamente. Sequejan_de 
que teniendo á mano tantos auxilios, á saber las -precedehtes edi
ciones de Montalvor, las quales aunque defectuosas no podían 
menos de facilitar en gran manera la empresa;; tan buenos y acre
ditados impresores como los Portonariis , y esa ,multitud de códi^ 
ees antiguos1 que el mismo Gregorio Lopez dice haber disfruta* 
: . / . . . ' . . ^ 

i Parece que tos códices examinados-por ria con peritos , consultar í los sabios , y acu-
Gregorio Lopez no fuéroninuy exactos., corr dir 4 Us. fuentes de ítonde se tomáron las le-
rectos, ní de buena nota: de otra manera ;có-" yes? Que aquellos códices ni fúéron muchos, 
mo seria posible que los correctores de la edi- ni exactos, pruébase evidentemente por lo que 
cion de Valencia del año 1758 hubiesen ha- el mismo Gregorio Lopez dice sobre la ley V", 
Ifado tantas faltas en 1* de Salamanca, y mas tit. I I , P-art. I , glos. 8 , palabra Vos juicios. 
de sesenta mil errore* que emendar en ella! I n omnibus iibrts de ma?tu ¡criptis quos tgo 
'Qqué necesidad había de conferir U mate- viderSm,,.. ad htiim f iustm habetatur de 

fff 
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do i cotí todo eso adelantó poco sobre los trabajos de Montalvo, 
y publicó las Partidas casi con las misrnas imperfecciones y erratas. 

472 Dv Rafael Floranes reparó t^,,e se entra en la obra des
ude luego sin prólogo, y sin prevenir con que órden la empren-
« d é , y que motivos precedieron para aquella revoluciona y la de 
w haberle á él nombrado. Que lo hace tambtén sin anticipar una 
«breve noticia histórica de las Partidas , de sus acasos y fortunas, 
« y del concepto y mérito de tan grande obra , así en ios tribu-
anales mayores de la nación como entre los mas principales/jurís-
«consultos , escritores de ella y estrangeros. Que no anticipó co-
» m o era correspondiente otra breve noticia de las anteriores edi-
«cíones , y de su estado, mérito, demérito , exactitud ó corrup-
«cion que padecieroncon un juicio cabal acerca de ellas. Que 
«tampoco dio á conocer por igual noticia previa los manuscritos 
«que alcanzó para su corrección y cotejo , de donde ó como los 
« h u b o , de-quienes.eran, qual su antigüedad, calidad y demás 
«caracteres y notas históricas que los hacían recomendables y dis-
¿jtinguidos, con quanto acerca de esto suelen informar los hom-
«bres críticos que desean reconciliar crédito í sus correcciones y 
«dar noticias arcanas í los lectores curiosos. Que debiendo haber 
«echado el texto por el mas exacto y antiguo de todos i hacién-
«dole como garante de los otros , y solo notado por las márgenes 
«las variantes de estos, no lo hizo así , sino que confundiéndolos 
»>á todos en uno, el mismo corrector sacó de todos el texto que á 
>jél le acomodó ó pareció mejor, pudiendo parecer de otra mane
ara á-otros , pues no es de uno solo sentirlo todo con acierto; en 
« l o qual mas bien que restituir las Partidas á su candor nativo , ó 
«acercarlas quanto mas fuese posible í aquel estado en que las 
«dexó su legislador, que debió ser el intento, fué pasar adelante, 
« y refundiéndolas , hacerse nuevo legislador ú ordenador de nue-
« v a s Partidas. Y así si sobre su palabra no lo creemos, que lo ha
bríamos , si nos contara que supo lo necesario para tan rara y 
«grande obra, no podemos darnos por seguros de si leemos al 
«rey don Alonso el Sabio ó í su comentador Gregorio Lopez. 
« N i corrigió en el texto todo lo que debió corregir, ni le com-

trfttnta juicios arriba j m l&rís excusé dícit, cxáminó cinco códices, en los quales se halla la 
dos juicios, E t Uta Uttera apfrobata fuit â lección que Gregorio Lopez dice noJiaber visto 
rtgio lenatu ; et ita etiam hnbetur in libro en ninguno. Véase la ley II (títul. I I , Part. í , 
Peregrinte in furtt consuetudo. 1.a ae^demía «n «Uegundptiíxto d« la edición de Ja academia. 
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jjplctó donde podía completarle, ni mostró haber leído todo ío 
«necesario para ello,'1 

473 Y como si t0^0 esto fuera poco, hubo letrados cjue lle
vando la crítica hasta el extremo, aseguraron que las leyes a& Par
tida publicadas por Gregorio Lopez varían substancialmente de 
las primitivas, y no van de acuerdo en muchas cosas con las ori-* 
ginales dictadas por el rey Sabio : en cuya razón decia el autor 
del Resumen de la historia cronológica del derecho de España; 
"Por la corrección de don Alonso X l resultó variada el orden y 

numero de las 2801 leyes que contiene el código ; quedó subs-
j,tituido en todas el estilo de aquel siglo al del anterior, y se ve^ 
orificó en muchas una notable substancial alteración. Así ha cor-
j , rido y se halla este código sin el mérito de original y con graves 
^errores que quitan, varían , ó confunden el sentido á algunas de 
„sus leyes." Y a antes habían dicho esto mismo los doctores Aso 
y Manuel1 i notando al mismo tiempo "que eí doctor Galindez 
„ de Carbajal en una carta suya escrita desde Burgos al marques 
„ d e Villena á 10 de Enero de 1507, dice que descubrió paten
temente esta alteración, cotejando varias leyes de la Partida se^ 
a)gunda:con una traducción antiquísima en catalán que creía ser 
„ anterior al siglo xiv." Por estas y otras razones llegó á sospechar 
im erudito jurisconsulto, y aun á deck "que pudiera dudarse sí 
„las Partidas que ahora tenemos deben servir de derecho supleto-* 
„rio. Por la ley citada del ordenamiento de Alcalá consta que 
^don Alonso X I . . . . mandó escribir dos exemplares que se habian 
j.de guardar en su cámara para ocurrir á ellos quando hubiese al
aguna duda sobre el texto., Las siete ediciones que precedieron i 
„la del año de 1555.... estabaa corruptísimas, faltando en ellas 

1 Discurs. prelim, al Ordenara, de A I ; uarchivo de Simancas; pero de cuya autoridad 
ciiá , pág. 4 , y en la nota 2. E l doctor Ma* c h y pureza no nos consta por parte alguna.... 
miel no había mudado de opinion quando le- t> Cotejando yo esta misma edición con el 
y 6 en la academia su informe sobre la edi- j? exemplar dç las Partidas que en papel recio, 
donde ías Partidas -. » Y o dudo mucho, decía, »>de letra longobarda y çon notas marginales en 
ííque estos exemplares impresos correspondan cárabe se custodia çn la librería de la santa 
t> a original alguno de las Partidas reformadas. Í> iglesia de Toledo.,, cotejo que no pudo pasac 
j> Las variantes que resultan de solo el cotejo »>pòr entônces de la primera Partida, en todog 
tt de las ediciones antiguas y modernas, y con = « los títulos y leyes advertí variantes muy no-
»>CMyamuUiplícacionsehanmultiplÍcadotam. «tables que seria molestia referir.*' Nuestro 
»bíen sus defectos , hacen dudosa por todas laborioso académico sin duda procuram re
tí partes la fidelidad del texto originai. La ún¡- formar sus opiniones y aun todo ci discurso, 
»}ca edición autorizada es la qu^ hizo Gregorio si - je hubiera ̂ de escribir después de examina-; 
t> Lopez... consultando íinicaineiue el exemplar dos los preciosos códices tjus recogió la acs» 
wen pergamino, que dicense guarda hoy en el demia. 
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„letras, sentencias y líneas enteras: de donde debe inferirse que 
"no se habian hecho por buenos originales , y menos por los dos 
„ auténticos citados. Tampoco parece que los tuvo presentes el 
„señor Gregorio Lopez.... de lo qual puede concluirse que los 
„ exemplares impresos y de que usamos, no hay la mayor seguri-
„dad de que estén en todo conformes á los auténticos de la cá-
„ niara de don Alonso X I , que: fueron los que aquel puso por 
„ modelos1 

474 . Ultimamente otros literatos, mas contenidos y modera
dos,: sin dudar de la fidelidad , mérito y laboriosidad de Grego
rio Lopez, hallaron en su edición muchas leyes mal impresas, im
perfecciones y defectos notables j.que obligaban á pensar en una 
nueva edic ión, arreglada á los codices existentes en nuestras bi
bliotecas y archivos. "Porque.aun quedan en aquella , decia Fer-
«nandez. de Mesa 2, muchas leyes claramente erradas, y que no 
«tienen sentido, como lo manifestaré en mi obra : y fuera con-
«veniente se volviesen á emendar con autoridad regia." Y M a 
yans en carta á un literato 3 "Quando vm. hable de esto, puede 
„ decir que sería conveniente cotejarlas con los originales que se 

hallan en el Escorial: y añadir, que no es mucho que una na-
ftcion que tiene las leyes tan mal impresas, tenga los libros an
tiguos de historia, así latinos como castellanos tan corrompi-
„dos." No ignoraban estos escritores que el rey don Carlos I ha
bía autorizado y declarado auténtica la edición de Salamanca 
de 1,555 pero no siendo creíble que el soberano ó el gobierno 
intentasen autorizar los descuidos y errores ,de Gregorio Lopez, 
ni los que pudo haber copiado, de los códices que tuvo presentes, 
no duda'ron que aun quedaba lugar á la lima y á la corrección. 
Porque si como dixo oportunamente Burgos de Paz es justo ape
lar á lüs jurisconsultos, y mucho mas á los santos padres, como 
fuentes de donde se derivaron las leyes de Partida , para interpre
tarías y entenderlas , y aun para resolver las dudas que sobre esto 
pudiesen ocurrir, nam originalia videncia sunt y ¿quánto mas ne
cesario sera consultar los códices antiguos y los originales de donde 
se tomaron esas leyes? Así es que nuestro augusto monarca C a r 
los I V sin alterar las determinaciones de sus gloriosos predeceso— 

i -Di Juan Sampere y Guarnios , acá- mero 4 1 7 , pág. 3 54, nota 5 
demico correspondiente de la real academia 2 J.i|> I , cap. V I I I , lu'un. u » 
de la Historia, en k obra citada en el mV- -. g Carta I X á don José Nebor 
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res, acordó, consultando la pública utilidad y el honor de la na-» 
don poner á cargo de su academia de la Historia la empresa de 
publicar con la posible corrección las obras del rey don Alonso el 
Sabio , entre ellas el código de las siete Partidas, á cuyo fin le fa .̂ 
cilitó el uso de todos los códices conocidos en que se contenia-es* 
legislación, con cuyos auxilios se lisonjea dar á luz una nueva 
edición de aquel código mas exacta y correcta que todas las pre* 
cedentes Í y nosotros después de haberlos cotejado y examinadq 
prolixamente , creemos tener sólidos fundamentos ^ no solo para 
asegurar al publico , quan castigadas y puras salen ahora estas •fe* 
yes, sino también para hacer juicio cabal de las precedentes edi-i 
ciones y una justa censura de quanto nuestros jurisconsultos aven^ 
tura'ron acerca de ellas. ; v 
• 475 Este juicio puede recaer ó sobre la fidelidad ó bien sobré 
la diligencia , corrección y crítica con que aquellos editores public 
cáron las leyes de don Alonso el Sábio* Y comenzando por êst^ 
segundo punto, no cabe ge'nero de duda que tanto él doctor Mofr* 
talvo como Gregorio Lopez incurrieron en graves equivocaciones^ 
Omisiones y defectos dignos de censura. Porque debieran haber 
adelantado una exacta descripción de los manuscritos que mane
jaron para que los curiosos con esta noticia píelifíiinar pudiesen 
examinar por sí mismos aquellos trabajos y asegurarse de la Cor
respondencia de las leyes impresas1 con los originales. Debieran há* 
ber seguido un estilo constante y uniforme, y notado ahmárgéh'ó 
al pie de las leyes las variantes mas considerables r y no-hacreíse 
jueces en una materia tan delicada y en qüe los editores no tieneft 
facultad para proceder arbitrariamente, y menos para obligar a qúó 
se siga su dictamen ó se apruebe ciegamente la elección que hiéle^ 
ron entre las opuestas y diferentes letras. L a 'edición de Mqntatr 
vo está sembrada de errores de prensa y otros muy considerábk&i 
cla'usulas mutiladas y truncadas , lecciones obscuras que ocuká'ñ bí 
ftn y blanco del legislador, y á las veces solo permiten hacer un 
juicio tímido y vacilante acerca del verdadero sentido y espíritu 
de la ley. Y si bien la rudera del arte tipográfico y $a^Q la penu
ria de buenos originales pudiera escusar á aquel ilustre varón, esta 
disculpa no tiene cabida respecto de Gregorio Lopez , él qual flo
reciendo en un tiempo de mas crítica y erudición» y'enque los 
errores de las Partidas eran demasiadamente conocidos, y por cu-* 
ya corrección se suspiraba i y habiendo logrado recoger una pre-
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ciosa colección de antiquísimos códices, y la feliz suerte de poder 
aprovecharse de unos impresores tan insignes como los Portoua-
í i i s , con todo eso su celebrada edición de Salamanca se puede 
ílsunai: copia de la de Montalvo > sin otras ventajas que la elegan
cia tipográfica y la corrección de varios errores de prensa. 

476 L a junta deseando evitar estos defectos y responder al 
encargo que le habia confiado la academia, cuyo intento era re
presentar con -la po&ible exactitud por medio de la prensa las le-
y^s del código alfonsino conforme a sus originales, .cuidó después 
de'ún. maduro examen escoger entre los muchos que se habían 
recogido, uno que sirviese de texto y anotar al pie de cada ley las 
v,aria,ntes ó diferentes palabras y lecciones de los otros. E l manus
crito á quien se dio la preferencia existe en la real biblioteca de 
Madrid, señalado;B. b. 4 iv42 , 43 , excelente y magnífico exem
plar en tres volúmenes de i folio máximo, escrito á dos colunas en 
papel .grueso y. fuerte , letra de alvalaes, con grandes y espaciosas 
márgenes; lã? ¡ntóales de los títulos de oro con varios y prolijos 
cj.ibujós y adornos; las de ia^ leyes iluminadas y muchas también 
de oro. Ejy la, fachada ó primera foja que precede al prólogo hay-
una gran pintura -de la Ascension del Señor que ocupa toda 1% 
plana,-y de.quando en quando se hallan otras en el cuerpo de la 
obra alusivas.4Jas. materias que allí se tratan. A la portada pre
cede un índice Copiosísimo de todos los títulos y leyes de las sie-. 
te;Partidas , y'.al fin'de él se halla esta nota : "Suma de todas las 
«ieyes deste libro tres mill et .una ley." E l primer volumen con^ 
tiene.la primera y quarta Partida; el segundo, la segunda y terce
ra j y el tercero»la quinta y .sexta : es lástima que falte la séptima 
Partida, que/según el índice , debía incluirse en esta colección , la 
qjial parece haberse trabajado en el rey nado de don Pedro el Jus-
tíciero, ó de su,hermano don Enrique, y acaso para la cámara de 
ajgu.no .d« estos monarcas, según se puede conjeturar por el ca
rácter de letra* y otras circunstancias de tan bello y apreciabk 
çódice. M • 

.:.477 E n i f que no cabe género de duda es que se escribió después 
<}e la celebración de las cortes de Alcalá de Henares del año 1348, 
yvpublicado ya çl Ordenamiento de don Alonso X I , porque las 
leye-s-deiste; se -hallan citadas algunas veces en varias^notas margi» 
najes tdel códice, las quales son de la misma mano y letra que la del 
texto. ALmárgende la ley X V J I I , rir. X , Part. I hay ésta: « A c u e * 
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«da con la postrimera ley del ordenamiento q u e t i ñ u y noble,rey 
« d o n Alfonso el conqaeridòr fizo. eaJas cortea <ie AlcaU de H§- . 
«nares." Y en la ley X X I - I , t í u ' X I , P a r t , H;7I3.è.lbs adelanta-
*ídos de la frontera ec;del regno de Murcia hay sopíicaciones, se-
«giint se muestra en Ja£ ley nueva: que .comienza.; D e la j s.mm-
das en el tít. De ias s o p í i c a c i o n e s q u e es la ley I» t i t , X I V del 
ordenamiento, de. Alcalá. • Estas circunstancias y; las. de su correc
ción , conservación , y ser el mas completo de. todos, movieron í 
la junta para darle la ipreferencia,.y. escogerle por texto principal 
en esta edición, v_ / , 

478 Hemos seguidq constantemente su letra ^ lenguage y esti
lo , el qual no se diferencia del que se usaba en Castilla reynando 
don Alonso el Sabio. Y si bien las leyes de los quatro primeros 
títulos de la-primera Partida se hallan extendidas* de un modo in
finitamente diverso del que tienen QX\ las anteriores ediciones , y 
aun en varios códices antiguos y.modernos, con todo eso la razón y 
la autoridad nos obligó á prefemr, ó por lo menòs á no abandonar 
esta letra autorizada por otros manuseritos muy respetables como 
el Toledano 2 , del qual hablaremos luego; el Toledano 3 el 
que contiene la antigua traslación portuguesa, trabajada de orden 
del rey don Dionis; y señaladamente por el famoso códice silense* 
digno sin duda del mayor aprecio y;respeto, Es un exemplar pri
moroso de la primera Partida, y el nías antiguo que ha podido re-* 
coger la-academia. Pertenece á la librería de manuscritos de la 
cámara santa de santo Domingo de Silos ; dio noticia de él el 
P. M. F r . Liciniano Saez , y se adquirió por su diligencia. Es 
un tomo en folio muy grueso , encuadernado en cartones .y 
cubierto de una badana blanquecina , escrito á d̂os colunas eç 
papel grueso y terso, letra'de alvalaes clara y hermosa, y sin duda 

. i Como no hay-códice alguno escrito con prebende la I , I I , I I I y I V Partida : se es^ 
tanta prolixidad y esmero que carezca de erra- críbió en el año de. 1414 , como consta de 
tas, equivocaciones y defectos, hemos corre-̂  la siguiente nota puesta al fin de la I V Partí-
gido los de este códice , substituyendo là da por el mismo amanuçnsedèlcódice»? Aquí 
verdadera lección según se halla en íos otros. nse acaba la I V Partida de este libro. Et la 
Quando la letra del texto principal nos ha «escribió Juan Alfonso de Triigillo , canó-
parecido obscura ó dudosa , seguimos la de wnigQ de santa María de Talayera , et fami-
los códices mas claros y correctos ; en cuyo »liar del arzobispo don Pedro de Luna , que 
caso se ha puesto al pie de la ley por modo » D ¡ a s perdone. Ét se acabó de escrebir á qua-
de variante la lección del códice principal; wtro dias andados del mes de octubre, an» 
citándole B. R . 1. t>te\ Señor de mil et quatrocientos el catorce 

a Este elegante y hermoso manuscrito está jjaños." 
dividido en dífS volúmenes de á folio, y coin-' " " 
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del tiempo mismo del monarca autor de estas leyes : y aunque 
está bastante maltratado , mutilo y defectuoso , pues faltan todas • 
las leyes desde lâ  V I I del tit. X I X , ; y ál principio s^echa de me
nos la portada y algo del prólogo, algunas hojas hacia el medio* 
otras quedaron trastornadas y fuera del orden al tiempo de encua-^ 
dérnarle, y la polilla y humedad destruyeron varias lineas; coir 
todo eso es importantísimo , y por él se convence que las varia-' 
ciones y novedades de dichos primeros títulos son tan antiguas 
como el rey Sabio, y no ua efecto de la reforma de don Alonso X I -
en las cortes de Alcalá. 

479 Si la junta no tuvo razón sólida para dexar de seguir la 
letra del manuscrito principal.que sirve de texto , todavía las leyesi 
de exactitud y de buena crítica no nos permitieron abandonar el*, 
famoso y célebre códice Toledano i coetáneo á don Alonso eí 
Sabio, y cuya descripción se puede ver en la Paleografia del P. Bur-
riel y en el prólogo que la academia tiene ya pronto, para publicar
le al frente de las Partidas; y ¡creimos necesario formar de él y da 
los varios códices acomodados á sus lecciones, un segundo texto 
para que el público pueda enterarse por sí mismo de las notables: 
diferencias que se encuentran entre, las leyes de los quatro men--
clonados títulos de la primera Partida. Desde la ley C I V , que 
en el códice Toledano y antiguas ediciones es la X L V I I I t del* 
título I V en adelante ya se uniforman los códices así como Ja» 
ediciones , y acuerdan sustancialmente , salvo una ú otra consider 
rabie diferencia que se halla en algún códice, de la qual se puede 
dudarxon fundamento, si merece autoridad ó si se introduxo pop-
antojo , caprichoignorancia ó curiosidad del amanuense, como; 
por exemplo la ley 11, tit. X V , Part, I I en que se establece el de
recho de representación para suceder en la corona de estos reynos» 
está variada sustancialmente en el códice B . R . 4 , cuya letra y 
disposición pudo haber tomado el amanuense dé algún ordena
miento particular hecho en esta razón, si acaso le hubo , é inser
tarle caprichosamente en el texto de la ley, así como insertó mu
chas veces las correcciones y emiendas del ordenamiento de Alcalá. 

480 E l resultado de estas investigaciones y del examen y pro
lixo cotejo de tantos códices es que Montalvo y Gregorio Lopez' 
publicárón fielmente las leyes de don Alonso el Sabio; que no las 
adulteraron ó interpolaron á su arbitrio,.ni formaron un nuevo tex
to por capricho ó por antojo; ènsuma cjue las ediciones deSeyilk 
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y Salamanca están sustancialmente conformes con los manuscritos 
originales de aquel código.legal. «Qué fundamento pudieron tener 
los críticos para desacreditar el trabajo de tan beneméritos jurist 
consultos, sospechar de su fidelidad y sembrar dudas sóbrela au
tenticidad y kgitimidad de las leyes de Partida ? Ĵ os editores del 
ordenamiento de Alcalá se movieron í formar tan rígida censura 
en virtud de las diferencias y variaciones sustanciales de las leyes; 
impresas con las del códice reconocido por Galindez de Carbajal; 
su crítica se apoya en la autoridad de un solo códice, códice que 
no vieron, códice escrito en catalán, y no en el lenguage nativa 
en que originalmente se publicaron las Partidas. Y o preguntaría 
á estos editores^las variantes de este códice desconocido sbn ver* 
daderas lecciones o erratas del amanuense, ó equivocaciones del 
traductor ? ' , 

481 Ef doctor Manuel para probar el mismo intento, citó en su 
informe leído en la academia un códice'toledano de la primera Par
tida , asegurando haber hallado variantes muy notables entre este 
manuscrito y el impreso por Gregorio Lopez en todos los títulos 
y leyes. Pero la relación de este letrado no es exacta, dista mucho 
de la verdad, y su juicio es precipitado y ligero. Nosotros que he
mos disfrutado yleido con diligencia y cuidado ese códice , el. qual 
se cita en la edición de la academia Tol . 2, nos hallamos en estado 
de dar noticias mas seguras de él , así como de su naturaleza y cir-» 
cunstancias. Es un volumen en folio encuadernado en tablas * cu
biertas de badana, escrito en papel recio, letra de albalaes con las 
inicíales de títulos y libros iluminados, bien conservado y comple
to , salvo que la polilla destruyó algunas palabras en va/ias fojas. 
Por las márgenes se hallan notas y remisiones al Código , Digesto, 
Decreto, Decretales y á sus expositores. A l pie de la ley X V , tít. 
I V hay un rengloncito de letra encarnada escrito al revés; de ma
nera que para leerle es necesario volver el códice de arriba abaxo: 
à\ct\Spmhis sancti adsit nobis gratia amen. Acaso pudo dar motivo 
esta nota para que el doctor Manuel la reputase por arábiga, pues 
asegura que en uno de los códices toledanos de la primera Partida 
se hallan notas árabes; lo qual no se verifica en ninguno. L e escri" 
bió un tal Bernabé en el año de 1344, según parece de una nota 
puesta al fin de la última ley y título» y á la vuelta se lee orra qut? 
dice; "Esta Partida se comenzó miércoles quatro dias por andar 
«de l mes de noviembre, et. acabóse-miércoles quatro dias andados 

M S 
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«del mes de marzo, era de mili et C C C et ochenta et dos años." 
E n los quatro primeros títulos acuerda con el códice de la real bi
blioteca , que sirve de texto principal en la edición de la academia; 
y en los demás hasta el fin conviene sustancialmente con todos los 
otros códices, y no difiere de las ediciones de Montalvo y Gregorio 
Lopez* Aunque apreciable por su antigüedad, con todo eso tiene 
grandes defectos, lacunas, trasposiciones , omisiones de periodos 
enteros , y aun de algunas leyes, y es muy incorrecto y mendoso, 
vicios muy frecuentes en varios manuscritos del código alfonsino, 
los quales fue'ron causa de que nuestros críticos reputándolos in
consideradamente por variantes y verdaderas lecciones llegasen á 
formar un juicio tan desconcertado y ageno de la verdad, 
i 482 Pero los editores: de las Partidas, ó publicaron estas leyes 
con arreglo á los códices primitivos y mas antiguos que las repre
sentaban en el mismo estado que tuvieron al salir de las manos de 
su autor, ó las trasladaron de manuscritos modernos y reformados 
por don Alonso X l en las cortes de Alcalá: si lo primero, el código 
impreso por aquellos jurisconsultos , carece de autoridad pública, 
siendo así que los monarcas de Castilla no sancionaron las leyes 
de don Alonso el Sabio sino con las modificaciones y correcciones 
que se hicieron en dichas cortes; si lo segundo, ya no es aquel có
digo la obra original de don Alonso el Sabio , sino un cuerpo le
gislativo , vanado y alterado sustancialmente, y muy diverso del 
•primero. Esta réplica de gran fuerza y vigor á juicio de nuestros 
•críticos, estriba en dos errores, de los quales el uno es consecuen
cia del otro. Se creyó por'los literatos que don Alonso X I habia 
variado y alterado, sustancialmente las leyes departida, y mudado 
el texto mismo en los exemplares mandados concertar y depositar 
.en su cámara; de consiguiente se persuadieron que los códices pos
teriores arreglados á aquellos, por necesidad hablan de ser muy de
ferentes de los antiguos y no reformados, 

483 • Nosotros después de haber examinado, conferido y co
tejado escrupulosamente el gran número de códices que la acade
mia tuvo á su disposición, unos muy antiguos y anteriores al or
denamiento y cortes de Alcalá, y otros mas recientes y escritos en 
los reynados.de don Pedro y sus sucesores hasta los reyes católa 
1 Cos, podemos asegurar al público que todas convienen sustancial
mente, que en todos es una misma la determinación de la ley y 
aun el contexto, salvo caprichos, y errores de ios amanuenses, YA* 
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riaciones accidentales, y otras algunas de autoridad sospechosa,, 
según que arriba lo dexamos -mostrado: de consiguiente que el rey 
don Alonso X I no alteró como se supone el texto de las Partidas, 
nt corrigió sus leyes en los originales, que mandó publicar, sino 
que conservándolas en.su integridad y pureza, original, modificó 
y alteró algunas en obra separada , trabajada á este. propósito, 
qual fué su célebre Ordenamiento; por cuyo motivo quiso darle 
la primera autoridad, y que las resoluciones de este cuerpo legal 
se anotasen al pie de las leyes de Partida en los exemplares desti
nados á su real cámara. Así lo hicieron varios jurisconsultos del 
siglo x iv , poniendo al margen de estas leyes las correcciones y 
modificaciones de dicho Ordenamiento , como se dexa ver en al
gunos códices, cuyas notas hemos citado en diferentes parages de 
este discurso: lo qual se verifica señaladamente en el magnífico 
exemplar de la academia comprehensivo de-la V I I Partida, y que 
parece haber sido de la cámara del rey don Pedro. 

484 E s un volumen en folio, escrito en vítela á dos colunas, 
letra excelente de privilegios: las iniciales de las leyes iluminadas 
y las de los títulos de oro. Dá principio por un índice de los títu-» 
los: á continuación sigue el epígrafe del libro en seis líneas de le-* 
tras de oro: después de él se halla otra nota escrita en quatro líneas 
con letras capitales hermosísimas, color blanco sobre campo encara 
nado y azul, que dÍce:MEste libro escribí yo Nicolas Gonzalez,es* 
í>cribano del rey." Falta la primera hoja, y con ella el prólogo, la 
ley I y parte de la I I del primer título, por lo demás es completo 
y correctísimo. E l amanuense al pie de algunas leyes formó varios 
quadros con líneas de oro , para pintar en ellos las acciones mas 
notables y otras cosas curiosas : pero no lo hizo, y. se queda* 
ron en blanco, conservándose solamente en la cabeza ó línea su* 
perior un epígrafe en hermosas letras mayúsculas, alusivo al objeto 
que se debía figurar , por exemplo : dice en una p a r t e " E l rey dá 
«sentencia" : en otra: "como lidian en el campo: esta es la tien-
« d a en qué está el rey": en otra, "esta es la pena de los" falsarios, 
*>del falso escribano, del que falsa la moneda ,.pena del que mata 
«á otro con yerbas, como se dan paz los que eran enemigos , es-
«carmiento al ladrón, como lo enforcan, como los mata el mari-
» d o en el lecho, pena de los que facen el adulterio , de como el 
«juez-manda tormentar los presos" 

485 E l amanuense floreció en tiewipo del rey don Pedro, y 
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por su habilidad fué escribano 6 escritor de libros de este sobera
no , como se evidencia por otra nota semejarire i la que dexamos 
copiada:, que se halla en un hermoso códice del ordenamiento de 
Alcalá de Henares, existente en la librería de la santa iglesia de 
Toledof renovado, dividido en títulos y confirmado pon el rey 
don Pedro en las cortes de Yalladolid de la era 1389, ó año 1351, 
tres años después de las de Alcalá, que describió el P. Burriel en 
su Paleografia española pág. 6 i y 62; el qual creyó que este códice 
se habría escrito para la cámara del rey, y era uno de los que se 
mandaron sellar con su sello de oro, A l fin dice el amanuense:, 
" Y o Nicolas Gonzalez :, escribano del rey, lo escribí é ilumine'.". 
Hay pues gravísimos fundamentos para creer que este códice fué 
uno de los auténticos de la cámara del rey don Pedro , y que se 
trasladó denlos corregidos por don Alonso X L Con efecto, ad
vertimos en el contexto de las leyes algunas variaciones y dife
rencias, omisiones de periodos y cláusulas, que verdaderamente 
parecián supérfluas, y que muestran con quanta diligencia y es
crupulosidad se escribió este libro. Pero las determinaciones de las 
leyes se conservaron íntegras, aun en aquellos puntos que.al rey 
don Alonso pareció necesario corregir y emendar: y entonces se 
nota al pie de cada ley la del ordenamiento de Alcalá con el 
nombre de Autentica: esto es, ley nueva que corrige la antigua, y 
se extracta su contenido, 

486 Así que poniendo fin a tan prolixas investigaciones y á 
todo el discurso, parece que ya no se debe dudar en lo sucesivo 
de las siguientes proposiciones. Los códices de las Partidas de don 
Alonso el Sabio, así los antiguos como los modernos, están sus-
tancialmente conformes: don Alonso X I no alteró, ni mudó el 
texto del código alfonsino: las ediciones de Montalvo y Gregorio 
Lopez le representan fielmente, aunque con gravísimos defectos 
y errores; la edición de la academia es mas curiosa y completa) 
mas pura y correcta que todas ellas* 
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on Alonso X de C a s t i l l a se hizo célebre en l a E w o j t a f o t hahet 
domiciliado en sus estados t -y propagado m ellos las a r t e s y l a s ciencias. == 
a,. A m o r extraordinario que mostró d l a s a b i d u r í a . — E s t a b a per s u a - ' 
dido que en ella consiste l a v e r d a d e r a g r a n d e z a del hombre, y qti? -por ella, 
se distingue de las bestias m u d a s . = 4. Que l a s a b i d u r í a y l a i lustración, es; 
igualmente necesaria á los¡ p r í n c i p e s que 4 los 'vasallos. =? . Que i a ignoran
c i a f u é siempre funesta d l a sociedad humana. = í?. Alonso l l e g ó d compre-
hender el estado moral en que d l a s a z ó n se h a l l a b a toda l a £ u r o f ¿ f i los 
desórdenes del gobierno y ponspitncion de sus pueblos > y l a e x t r a v a g a n c i a de 
sus leyes. — 7, Convencido qt i f 'para hacer felices á sus 'vasallos era necesa
r i o i l u s t r a r l o s , l lama los sabios , promueve las ciencias y premia d los U-*. 
teratos.zz 8, P a r a d a r extension d los conocimientos ú t i l e s remueve los obs-, 
tácu los que regularmente suelen f r u s t r a r ¡ a s g r a n d e s empresas , y mandq 
que los libros de artes y ciencias se escriban en l a lengua v u l g a r y común á 
todos. = <?. Concede f r a n q u i ç i a s á los maestros y escolares, y hace l ibre el 
comercio de libros. =; 10 . F e r m e n t a c i ó n e x t r a o r d i n a r i a por l a s ciencias y 
a r t e s ; y gusto por todo g é n e r o de libros de e r u d i c i ó n , ^ 1 1 . Alonso procura, 
se escriban obras l i t erar ias de todas clases de ar tes y ciencias , en que tuvo 

g r a n parte* C a t á l o g o de las obras de don Alonso el Sabio.— 1 2 . Suerte f a ? 
t a l de algunas de estas o b r a s ; ignorancia que se tuvo de la existencia de 
o t r a s ; y descuido de fas nuestros en no haberlas dado d la prensa con {4 
debida corrección.— J J . E l Rey desea se publique una edición completa de 
l a s obras de su augusto predecesor, Orden de S. M , comunicada d l a r e a l 
academia de l a H i s t o r i a por su secretario de estado ^ p a r a que informe s i 
eree asequible y f á c i l esta e m p r e s a s 14 . Respuesta d? h* academia y su 
i.tforme, = 75. N u e v a orden de S. M : autorizando d l a academia p a r a p u 
bl icar u n a perfecta y a c a b a d a colección de ¡ a s obras del rey S a b i o s ' 16 . D i 
ligencias p r e v i a s de este i lustrado cuerpo p a r a d a r exacto cumplimiento 4 
l a s órdenes del rey. Se determina comenzar l a grande- empresq por l a e d ú 
don de l a s siete P a r t i d a s , Se recogen muchos y apreciables códices de . esta 
célebre copilacion l e g a l ; y se confian su cotejo, examen y trabajos pre l imi 
nares d una ¡ u n t a p a r t i c u l a r s xy . A d e l a n t a d a l a e d i c i ó n , p a r e c i ó necesa
r io publicar a l frente de las P a r t i d a s p o r v i a de introducción una historia' 
l i t e r a r i a de este código legal, ó un p r ó l o g o científico digno de tan g r a n d e obra 
y del sabio cuerpo que l a d á ' d luz. Pero como el cód igo alfonsino f o r m a u n a 
é p o c a muy sei ialada en l a historia de l a jur isprudencia y derecho espa?íolf 
no p o d r á ser bien conocido mientras se ignoren sus relaciones con l a a n t i g u a 
l eg i s lac ión nacional: es pues muy necesario el conocimiento de l a h i s t o r i a del 
p r i m i t i v o gobierno de C a s t i l l a y l a de su derecho p ú b l i c o y p r i v a d o . H e a q u í 
f¡ objeto p r i n c i p a l de este E n s a y o s 18 . E l p r i m e r cuerpo legis lat ivo n a -
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clonal, digno âe l a atención de todo jurisconsulto e s p a ñ o l , es e l cód igo wi so -
godo.=- 19 . L o s godos a l principio se gobernaron p o r usos y costumbres. E u 
rico f u é el primero que dio leyes p o r escrito: l a s guales igualmente que l a s 
de A l a r i c o y Leovigi ldo fueron romanas. = 20 . E l cód igo g ó t i c o , l lamado 
Forum judicum , s e g ú n se conserva en nuestros códices g ó t i c o s y en l a f o r 
m a que se h a publ icado , no e x i s t i ó antes del rey Chindasv into : y de consi' 

g u í e n t e se e n g a ñ a r o n nuestros escritores en lo que d í x é r a n acerca de su or í -
gen y a n t i g ü e d a d » = 5 / . H a y en él muchas leyes d e r i v a d a s de otros cuerpos 
legales mas antiguos; a lgunas se tomaron literalmente de S. I s i d o r o , y otras^ 
de var ios concilios toledanos. = 2 5 . Nuestros escritores procedieron con poco. 

fundamento y con mucha l ibertad en. quanto Hfaéron acerca de los autores de 
dichas l e y e s e 23. Recaredo f u é uno de los que entre los antiguos reyes tuvo., 
mayor p a r t e en l a copilacion de este cuerpo l e g a l e 2 $ . Continuación de 
este punto , y pruebas convincentes de lo dicho, = &5. L a s mas de estas leyes 
son romanas , tomadas de los códic ts .xFeodos iano , A l a r i c i a n o y de J u s t i n i a ' . 
no. — 3,6. L o s verdaderos autores del libro de los jueces fueron Chi?idasvls .- . 
to, Recesvintoy E r v i g i o . - = 57. Chindasvinto p r o h i b i ó el uso de las leyes ro
manas en todo su reynofy publ icó un nuevo código. Recesvinto le conf irmó, repi 
tiendo l a misma p r o h i b i c i ó n , reformando algunas leyes a n t i g u a s , y a ñ a d i e n d o 
otras nuevas. — 2,8. L r v i g i o a l t e r ó considerablemente el código ; y dándole , 
nueva f o r m a y derogando v a r i a s leyes ê insertando o t r a s , le pub l i có en el 
segundo a ñ o de su reynado.— 2 ? . É g i c a calif icó l a conducta de E r v i g i o de, 
injusta n o f t d a d , y p r o y e c t ó una nueva copilacion l ega l : encargo que hiz$ 4. 
los p a d r e s del decimosexto concilio toledano. = ^0. L o s deseos de este mo* 
n a n a no tuvieron efecto. L a s circunstancias del libro g ó t i c o s e g ú n hoy le d i s 

frutamos , convencen que es el publicado por E r v i g i o . Elogio 4e esta obra, 
legal. — j i . C o n s e r v ó inviolablemente su autor idad en E s p a n a , aun des
p u é s de l a r u i n a del imperio g ó t i c o . — 33,. E c h a d o s los cimientos de una 
nueva m o n a r q u í a en las m o n t a ñ a s del norte, se re s tab lec ió a l l í l a ant igua 
const i tución c i v i l y p o l í t i c a de los godos, y se observaron sus leyes h a s t a e l 
reynado de don Alonso el Magno . = . g j . A u t o r i d a d del libro de los jueces, 
en Leon y C a s t i l l a reynando don Ordoño I I I y don R a m i r o I I I . = j ^ . P r u e * 
h a s de l a observancia de las leyes g ó t i c a s en el reynado de don JSermudo I I . =2 

Continuación del mismo propós i to en tiempo de los rayes Alonso V y B e r -
tnudo I I I . ~ 3 6 . D . F e r n a n d o I confirmó las leyes g ó t i c a s , , y quiso que se 
g u a r d a s e n en el reyno legionense. M i e n t r a s duró su reynado se observaron 
Igualmente en C a s t i l l a . = 57. Continuó su a u t o r i d a d reynando don Alonso V I , 
y los pleytos y causas civiles y criminales se terminaban p o r el código g ó t i ~ 
co.=z 38. E l mismo soberano luego que conquistó d Toledo t quiso que todos, 
los litigios ocurridos entre l a s v a r i a s clases de pobladores se determina ¡en 
p o r el libro de los jueces: y ex tend ió su a u t o r i d a d d M a d r i d , T a l a v e r a y 
otrçs pueblos. = j ç . E l santo rey don Fernando p r o p a g ó l a a u t o r i d a d d d 
F u e r o juzgo por todo el reyno de Toledo, y l a e x t e n d i ó igualmente á las c iu 
dades, v i l l a s y lugares de A n d a l u c í a poblados a fuero deToledo. = 4 0 . D e 
a q u i se sigue , y es un hecho incontestable de l a h i s tor ia , que el reyno d& 
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L e o n y el de C a s t i l l a fueron propiamente d e s d é su mismo origen h a s t a el 
siglo x m un reyno g ó t i c o con las mismas leyes, ¡ a s mismas costumbres y l a 
misma constitución p o l í t i c a , mi l i t ar , c i v i l y c r i m i n a i =5 41.. P a r a l e l o entrç 
t i gobierno pol í t i co de los godos y el de los castellanos. Leyes, r e l a t i v a s 4 ins
p i r a r a l t a s ideas del soberano. Decoro y magn i f i c enç ia del r ea l p a l a c i o . == 
^ 2 . OJicios pa la t inos y dignidades principales, de l a corte-—. 43. Çapi l la , 
r e a l y s u respetable clero. C a p e l l á n mayor y çonfesor del rey.— 44. Corte^ 
consto ó tr ibunal del rey : personas que h componían , y sus oficios mas se--. 
Halados, =, 4$. L o s monarcas de Leon y C a s t i l l a n a d a h a c í a n sin el con
sejo y acuerdo de los de su corte— 46. P r u e b a s de- esta v e r d a d desde el 
reynado de Aon R a m i r o 111 h a s t a el de don Alonso el Sabio = 47 . L o s , 
monarcas de Leon y C a s t i l l a gozaron a s í como los godos de todas l a s f a c u l 
tades y r e g a l í a s propias de l a s o b e r a n í a •. del supremo dominio, a u t o r i d a d 
y j u r i s d i c c i ó n , respecto de todos sus vasal los y miembros del estado. ^ 48. D ? 
l a f a c u l t a d de hacer nuevas leyes, sancionar , modificar y aun derogar las 
ant iguas , filingma persona por a l t a que fuese su dignidad podia d a r leyes 
n i fueros á los pueblos. =, 49. A u n las ordenanzas municipales ?io se h a d a n 
sino con orden expresa , ó por ¡Q minos de consentimiento del soberano. =3 
50 E r a n arbitros de l a g u e r r a y de l a p a z , y disfrutaron pr ivat ivamente , 
de l a r e g a l í a de imponer contribuciones y de b a t i r moneda. =; $1 . P e r o l a 
a u t o r i d a d de nuestros soberanos j a m a s f u é d e s p ó t i c a , sino templada p o r l a s 
leyes fundamentales del reyno. — $ 2 . E n v i r t u d de el las el rey no p o d i a p r U 
v a r d ninguno de los vasal los de sus bienes y propiedades.— $3. D e aqu i 
l a costumbre t a n generalmente recibida y a u t o r i z a d a en C a s t i l l a ; que los 
reyes se sujetaban d las leyes quando se t r a t a b a del derecho de propiedad , 
y los vasal los p o d í a n demandar a l soberano en sus tribunales reales- = 
¿ 4 . Origen de esta costumbre tan conforme d los principios de l a r a z ó n y dç 
l a naturaleza . = 55". Aunque las leyes recomendaban d ios p r í n c i p e s l a v i r 
t u d de l a clemencia, con todo no les daban f a c u l t a d de perdonar d los reos 
de estado. También p r e v e n í a n que el rey no sentenciase solo, ni en secreto l a s 
causas g r a v e s , y s e ñ a l a d a m e n t e l a s criminales .; sino en públ ico , y después 
de p r o b a d a l a m a l d a d de los reos. Ninguno de los g r a n d e s y nobles debia per
der su honor, oficio ó empleo sin evidente delito probado y justificado en l a corte 
del rey,-=z 56 . E n v i r t u d de o tra ley deb ían los monarcas de C a s t i l l a con
g r e g a r l a n a c i ó n , ó los principales brazos que l a representaban p a r a del i 
berar en común sobre los asuntos g r a v e s en que iba el honor y p r o s p e r i d a d 
del estado, =5 57 . N a t u r a l e z a de las cortes 6 j u n t a s nacionales: personas 
de que se componían , y tiempos en que deb ían celebrarse. = $8. L a necesidad 
de establecer nuevas leyes, ó de corregir 6 derogar l a s ant iguas f u é siempre 
una de las causas pr inc ipa les de su convocación. E n C a s t i l l a nunca se repu
taron por leyes perpetuas é inalterables sino l a s que se publicaban en cor
t e s , ^ $9. E s t a s no gozaban de autor idad l e g i s l a t i v a , sino tan solamente 
del derecho de representar y suplicar,— 60. L o s reyes exercian p r i v c u i v a -
mente en todas las provinc ias el alto señorío de just ic ia y el supremo imperio 

j ? o r medio de magistrados p o l í t i c o s , civiles y m i l i t a r e s , llamados duques y 
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condes: t r á t a s e de let na tura leza de estos oficios. = 6 1 . D e ¡os CQJÍdador de 
C a s t i l l a , G a l i c i a y P o r t u g a l ; y otros en que con el discurso del tiempo se 
sub dividieron aquellos.— 6 2 . E n el siglo x i se.comenzaron d mult ipl icar los 
nombres de las personas publ icas : t r a t a s t de los c ó n s u l e s , pri?icipes , p r e p ó ' 
sitos, merinos mayores, potestades, dominantes y setiiores ó s e i í o r e s . ^ • 63. M é ' 
r i to de estos insignes varones. E s t a b a n sujetos en todo d las órdenes. 'del so
berano , y no gozaban, dg mas a u t o r i d a d que de l a qac les otorgakan.los r e 
yes- A s í que el gobierno dê C a s t i l l a y Leon f u é propiamente un gobierno nw* 
narquico , y su, constitución p o l í t i c a l a misma que l a del imperio g ó t i c o , in-. 
conciliabU p o r sus principios y leyes-.con l a s monstruosas constituciones de los 
gobiernos feudales.— 64. Como quiera las circunstancias p o l í t i c a s de-estos-
reynos en el siglo x i ocasionaron v a r i a s alteraciones en el orden c iv i l y p o r 
l í t ico. = 65. Z a p r i m e r a y mas notable es l a que se introduxo en orden d la. 
elección de los principes.— 66. E n los reynos de A s t u r i a s y Leon se s i g u i ó 
sobre este punto l a p o l í t i c a de los godos h a s t a J ines del siglo x i . = : 6/ , A . 
principios del siglo x n t o d a v í a no sç conocía ley f u n d a m e n t a l del reyno acerca 
de l a sucesión h e r e d i t a r i a , n i costumbre fixa sobre un punto t a n importante 
de l a const i tución p o l í t i c a . Pruebas . = 68. P o l í t i c a de los reyes p a r a ase-

g u r a r l a sucesión, de Ipt corona en sus h i j o s : Se f u é insensiblemente- autor7-
z,ando por l a costumbre, l a qual p a s ó d ley j u n d a m e n t a l del reyno. = 69. Por. 
una consecuencia del gobierno electivo , las reynas v i u d a s no t e n í a n p a r t e en. 
el gobierno, y debían re t i rar se á hacer v i d a rel ig iosa: p o l í t i c a que se s igu ió , 
çn los reynos de A s t u r i a s y Leon.^z 70. P r i m e r o s exemplares de haber te^ 
nido las mugeres l a regencia del reyno.— y i . E l reyno g ó t i c o a s í como e l 
de Leon y- C a s t i l l a p o r principios esenciales de su const i tución debia ser uno 
é indivisible. Funes tas consecuencias que se siguieron de no haberse obser
vado, es ta p o l í t i c a . E l rey debia j u r a r el cumplimiento de l a ley que le pro
h i b í a p a r t i r , d i v i d i r ó enagenar los estados de l a c o r o n a . ^ y 2 . P o b r e z a 
de los reynos de Leon y C a s t i l l a , y escasez de medios y recursos p a r a ocur
r i r d l a s urgencias del estado : f a l t a de moneda. L a s ventas y compras se 
h a d a n muchas veces d cambio de a l h a j a s y muebles. L a moneda circulaba 
muy poco , y l a mayor p a r t e e r a morisca ó extrangera. =̂  75. 2Vo eran mas 
abundantes los bienes de que p e n d i a l a subsistencia de los reyes. N a t u r a l e z a 
y clases de estos bienes.zz. 7 .̂ E n que c o n s i s t í a n los que estaban afectos d 
l a corona. E r a n inagenables por ley fundamental . = 75. P e r o los soberanos 
n i los administraban con e c o n o m í a , n i h a c í a n de. ellos el uso prescripto por 
l a s leyes. Porque imbuidos en m á x i m a s perjudiciales concedieron á .las igle
s i a s p r ó d i g a m e n t e no solamente sus bienes patrimoniales , sino t a m b i é n los 
que estaban ajectos- á l a c o r o n a n y 6 E l exemplo de los. monarcas y l a s 
opiniones religiosas dominantes en l a edad media , fueron causa de que. todo 
g é n e r o de personas se desprendiesen de sus bienes y propiedades p a r a dotar 
iglesias, y monasterios , ó fundarlos de nuevo. = 77. E s t a s l iberalidades de. 
los reyes y vasal los aunque redundaron en perjuicio de l a n a c i ó n , t o d a v í a 
proporcionaron a l principio considerables venta jas a l reyno. =5 y>8. N o sa~ 
tisfecha aun l a p i e d a d de los monarcas con estas d á d i v a s , llegaron á des* 
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prenderse de una gran parte de sus regalías en beneficio de'hs cnerpos pri
vilegiados^ 79. Llegó d tanto su liberalidad eon iglesias y monasterios, 
que acostumbraron concederles jurisdicción civil y criminal sobre las ciudades 
y pueblos comprehendidos en aquellas donaciones x y á los habitantes y colonos, 
exención de todo pecho. = So. Quisieron que semejantes donaciones y gracias' 

fuesen perpetuas e irrevocables. La opinion -pública miraba los tesoros y ¿/W 
nes de iglesias y monasterios como un sagrado depósito que á nadie era licito, 
llegar sin incurrir en la nota de sacrilego. = tiz. Reducidos los monarcas 4 
lin estado de tanta escasez,, ni podian. datar competentemente a los magis" 
trados públicos ni d sus dependientes 3 ni premiar la. virtud y mérito de la 
nobleza, en que consistia la fuerza armada de la nacióte, sino por medios 
ruinosos y perjudiciales á la soberanía , cçmo fué cqncederle heredamientos y 
posesiones , gobiernos lucrativos,, y d veces el señorío de justicia, zz S3. L l 
orgullo y ambición de los poderosos , consecuencia de los bienes y riquezas que 
habían acumulado -, hadan sombra d la suprema autoridad. Los _condes. di 
Castilla y-del reyno de Leon confiados en su poder, aspiraron 4 la indepen
dencia y dieron mil disgustos d ¡os soberanos, y cansaron muchos perjuicios 
en el rey na, ~ 8 3 . Alterada la constitución políticadislocados Jos princi
pales miembros del estadô y enervada la fuerza de las kyes, se multiplicâ  
ron las calamidades públicas, y era infeliz el estado civil de las personas; 
cuya suerte pendia del antojo, y el derecho de propiedad se adjudicaba al 
quç mas podia ; y los jueces de villas y pueblos sentenciaban arbitrariamente 
y sin conocimiento de las tyes, = Ãf. Los insignes monarcas Alonso Fer
nando 1r:y AlonsoVI. .que lograron estender los términios tan estrechos del 
reyno legionense, fixdrçn su, atención en la prosperidad de ¡os pueblos , en 
establecer en ellos el orden público , la seguridad personal y el derecho de 
propiedad: en promover la agricultura, alentar el comercio interior, y mul
tiplicar- la población; y lograron ver realizados tan importantes objetos en 
virtud de leyes sabias acordadas en ,cortes , ó comunicadas á lqs_, pueblos en 
sus cartas ó fueros de población. ̂  Catálogo de las principales cortes 
celebradas por los reyes de Castilla y de Leon en la época de que trata
mos. =5, 86 . Cortes de Leo?i del ano roço. Naturaleza y circunstancias dç 
este congreso. -Fué generalño solamente fara Leoti.̂ , Asturias :y Galicia4 
sino también para Castilla, do;¡de debían, observar se .sus leyes y decretos. =? 
8 7 . Refútase la opinion de los que: cKeyepdo d Castilla independiente y comç 
desmembrada del reyno de Leon , reduxéron d las provincias de este la aur 
toridad de las leyes establecidas en dichas cortes. = 88 . Cortes de don Fer
nando i j z 8 9 . Las de don Alonso VJL^., 9 o. Cortes de Naxera.^. Qx.Dt 
Falenciaj Salamanca.̂ ; 92,. Muerto el emperador y dividido el reyno en
tre sus hijos; en ambos estados mientras permaneci ¿ron divididos se celebrar 
ron cortes por sus respectivos monarcas. Noticias de las que juntó el rey 
don Alonso F U L ^ 93, Las que tuvieron los reyes de Leon; y primera
mente, de,jas que tuvo don Femado _ 94. K después don Ajonso IX.. 
tàebridçdde las-cortes de Benavenpe,==. .9$. En estas y no en las celebrar 
das por su -padre, se estableció la. famosa ley de amortización.— 9 6 , Cor-
" • • hhh 
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tes de Leon del año de 1 2 0 8 , y constitución establecida en ellas para qu? 
los bienes de los prelados difuntos y las rentas de sus dignidades se guar-
dh íntegramente para el sucesor. •=, 97. Otras cortes de Leon, de época in
cierta y y que parece ser las mismas de que se acaba de hacer mención. r= 
p.g. X>el examen de estas cortes residía que las villas y ciudades eran miem
bros vivos del cuerpo político y tenían parte en el gobierno , acudiendo por 
medio dé sus magistrados o procuradores d dar su voz en dichos congresos, 
política usada en Castilla mucho antes que en los demás gobiernos de la. Mu-
ropa. Las juntas generales de la nación no alteraron sus tanci aim ente la 
constitución civil y política del reym% sino en los puntos que dexamos iñsU 
nuados. Aunque su conocimiento es muy importante, lo es mucho mas el de 
los fueros de población, como que en ellos' se contienen los principales puntos 
de nuestra antigua jurisprudencia, y las semillas dé las costumbres nacio
nales.̂  99. Para precaver errores y equivocaciones importa mucho formar 
idea cabal del significado de la palabra Fuero, la qual no siempre repre
senta la misma idea. Muchas vecès equfoale á uso y costumbre. = 1 0 0 . Otras 
es lo mismo que carta de' privilegio 6 instrumento de exención de gabelas, 
concesión de gracias f franquezas y libertades.̂  ¿oiiSeha dado también 
el nombre de fuero á- las cartaspueblas , escrituras de población y pactos 
anejos á ellas.— 1 0 2 . Asimismo á las escrituras de donación-oforgadas 
por algún seiíor á favor de particulares, iglesias y monasterios. ==. / o 3. Aquí 
solamente trataremos de los que propiamente merecen M nombre de, fueros 6 
quadernos legales : de las cartas expedidas por los reyes, 6 por los señores 
territoriales en que se contienen ordenanzas, leyes civiles y crimínales or de • 
nadas d establecer con solidez los comunes de villas y ciudades, y asegurar 
en ellas un gobierno templado y justó; cartas mas sabias y equitativas > y 
aun mas antiguas que las de Italia y Francia: = zo¿f. Catálogo de ¿os 
fueros municipales mas considerables: Noticia del de Léon del año 1 0 2 0 . — 
X05, Del de la ciudad de Ndxera , dado por don Sancho el Mayor, y con
firmado por don Alonso P^L— 106*-Del- de Sepúlveda, de cuya naturaleza 
y Hrcmstancias no se hm tenido hasta ahora noticias exactas. Aquella villa 
se gobernó al principió"por lisos y Costumbres, y en tiempo de los condes de 
Castilla no'tuvo fuero escrito.— loy, D. Alonso V I fué el primero que 
después' de haber repoblado-á SepúHé-da, le dio fuero escrito.̂  1 0 8 . Fué 
muy nombrado y de-grattde estima en la edad media, tanto pòr su antigüe-
dád como por las franquezas y libertades que -dispensaba d los pobladores. 
Esta legislación aunque muy diminuta , se estendió d Otros múcíios pueblos ~ 
1 0 9 . Ademas de este pequeño fuero latino , que es'-el primitivo', original y 
verdadero fuero de Sepulvedaexist? otro mucho mas rico y abundante, es • 
cHto Cii romance, compuesto de 2.^3' capítulos, que forman un bdló qudderm 
dé legislación.-̂  izo. Todos nuestros escritores hablaron de este cüefpó iegql 
con el respeto y veneración que ss merece; pero copiándose unos""d otros le 
confundieron con el primitivo fuero de Alonso V I , creyendo que'-aquel era 
el original y coetáneo á la población de SepíUveda: antes del reynndo'dr 
don Fernando I V nò'-se hallà memória alguna--dé este qUáderrio y fuefo 
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mrvo de $epííheda,=i X J J , E l qual seguramente no. çs el mismo que tuvo 
la villa m el año de 1 0 7 6 ; y hay motivos para sospechar que se forjó en el 
reptado de don J/ernando I r , — 112,. Parece que hasta el año de x̂ oo 
no se habla comenzado d juzgar for este fuero. Los púeblos Uegdron 4 des
confiar de su autoridad, y aun á dudar si era el verdadero fuero de aquella 
villa. Es muy verisímil que los escribanos de Se-pulveda le forjaseñ sobre el 
fuero de Cuenca, con el qual acuerdan literalmente Id piayor parte de las 
leyes de aquel. =; 1 1 3 . 1). Alonso V I concedió fuero a Logroño. Le confirmó 
y aumentó el emperador don Alonso VIL, y después su hijo don Sancho el 
Deseado.— 114. Isfó fué ménos celebrado que el de' Sepúlveda, y aunque 
escaso de leyes civiles ,• todavía es el quaderna legal que en Castilla tuvo 
mayor autoridad y extension. ̂  E l mismo don Alonso V I dio fuero á 
la villa de Miranda de' Ebr'o, que es idéntico con el de Logroño. Lé cotifir-
mdron y mejoraron don Alonso V i l y don Sancho el Deseado.=• ' t i 6 - 4 d 
la villa de Sahagun: celebridad y grandeza del monasterio, de este nombre: 
su abad el célebre don Bernardo considerando quan proporcionado era el ter' 
reno para la agricultura, propuso al monarca las ventajas de Una nueva 
población, el qual viniendo en ello, otorgó su ¿arid de, fuero en el afy 4e 
1 0 8 $ . = 1 1 7 . Algunas de sus leyes eran gravosas a'lospobladores y dii~ 
ron motivo d gravísimas alteraciones y disturvios y otras injustasduras y 
bárbaras. == 118 . Estos defectos y las continuadas quejas' de los veçiiios, 
llamaron la atención del emperador Alonso V i l , el qual •viniendo en person^ 
á Sahagun les dio nuevos fueros; pero, no muchò mejores que los antiguos. 
D. Alonso el Sabio deseando la prosperidad de là población y el sosiego de 
los vecinos les otorgó otros, emendando y ampliando los primeros, Esta le
gislación aunque muy diminuta, fué célebre eii el siglo x í iy ' x in, y ¡os re
yes la estendiéron d otras poblaciones como d $. Domingo de Silos, S., Mar
tin de Madrid, á la ciudad de Oviedo y villa de" Aviles' en Asturias. =5 
7 / 9 . Es notable y raro el fuero de Salamanca : propiamente es una colección 
de ordenanzas hechas por el concejo, copiladas en diferentes tiempos y estén* 
didas en romance. = mo. E l emperador don Alonso V I I concedió d Toledo 
su fuero municipal, y le confirmó y aumentó el sanfó rey don 'Fernando : fu$ 
de grande estima, y se estendió por los reynos de Córdova, Sevilla y Mur
cia.— 12,1, E l mismo emperador dió fuero d la villa de Escalona idéntico 
con el de Toledo; algo mas adelante mandó á dos caballeros particulares es-
tendiesen otra carta en conformidad á la de los castellanos de Toledo. =: 
is,2. Es apreci'able documento de jurisprudencia municipal el f (ero de S. Se
bastian en Guipúzcoa, dado por el rey don Sancho de Navarra, y çonfir* 
modo por el de Castilla don Alonso VIII . Aun es mds 'notable é importante 
para comprehender los usos'y costumbres generales de Castilla ^ el fuero de 
Molina de los Caballeros otorgado d esta villa por el conde don Manrique 
de Lara, y aumentado posteriormente por el infante don Alonso. ^ 153. E l 
raro y desconocido fuero de Alcalá de' Henares es uno de los instnmentos-
legales mas apreciables* ê importantes para conocer miestra antigua juris

prudencia y gobierno muñieipal- La copiosa'colección de sús leyes tuvo pritiH-
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yip en d arzobispo de Toledo don Raymunda > y se fué. aumentando sucesiva
mente por los prelados seitares de Alcalá hasta el célebre dan Rodrigo X¡-
tnenez. = /sf . Es curiosa el fuero de Zamora , y digno de consultarse por 
la rareza de algunas de sus leyes: bien que la obscuridad del lenguage difi
culta.la inteligencia de las resoluciones legales, y no es fácil comprehenderlas 
sino por los que se han dedicadâ  á lee% mucho en este género de instrumentos. 
JD. Alonso IXy que. habia confirmado este fuera de Zamora , hizo lo misma, 
y aun estendió y mejoró el que don Fernando l l habia dado á Caldelas, que
riendo que en adelante se llamase Bonoburgo.— 12,$. £n el. reynado de don 
Alonso el Noble se otorgaron muchas y excelentes cartas municipales» tratase 
. de ¡a de Palmeia, villa de Haro , Yanguas, Arganzon y Mavarrete. =z 
126. Entre todos los fieros de Castilla y de Leon ninguno hay comparable con 
el que don Alonso VÍII diá d la ciudad de Cuenca, que bien se puede reputai* 
por un compendio de derecha civil ó una suma de instituciones forenses. Los de 
Alarcon,. Consuegra, Alcázar, Plasencia , Baeza y la mayor parte del de 
Sepúlveda y se tomaron literalmente de esta copilacion. = 1 2 / . Refútame 
.algunas opiniones acerca del origen de los fueros de Baeza y Plasencia. Este 
.no fué dado por don Alonso el Sabia i pudo ser que le confirmase, así como 
lo hicieron después don Sancho I V y don Fernando I V , corrigiendo algunas 
leyes y anadiendç .otras nuevas.— 128 . E l de Baeza según hoy existe ori
ginal en el archivo de la. ciudad, > y de que hablaron Morales > Sandoval y 
Argot e , no fué dado por don Alonso V I I \ es una traducción literal del de 
Cuenca.̂  i2<}- E l concejo de Madrid ordenó el. suyo con aprobación de don 
.Alonso VIJI'i propiamente es una colección de ordenanzas hechas en diferen
tes tiempos hasta el aíío ds J5Q3.= 130* Son muy notables y dignos de exá
menlos fueros que por este tiempo se otorgaron en el reyno de L e w i trátase 
âel de Benavente y Llanes , que es uno mismo ; y se dió á la puebla de Vi-
ilaviciosa, al concejó de Valdês y villa de Castropol en Asturias. — r j r . D 4 
,defSanabria, trasladado en romance y mejorado por don Alonso el Sabio : / 
del 4e IÇáçeres, el qual es muy instructivo , aunque estendido en lenguage 
obscuro y bárbaro,13:2. Estos son los principales quadernas particulares 
que es necesario consultar para formar idea del gobierno municipal, de las 
costumbres y legislación de la edad media. Pero son mas importantes los ge
nerales , y que se citan por nuestros escritores con los nombres de fuera 
de Náxera , de Burgos, de Alvedrio, Je las Fazañas y Viejo de Cas
tilla , de que Ho se tienen todavía ideas exactas, antes los que trataron 
de estos monumentos, de legislación incurrieron en errores y equivocaciones. =s 
1 3 3 . E l P. Burriel establece que el conde don Sancho, soberano de Castilla] 
.hizo.nuevo fuero para su condado 1 en el qual se contienen las leyes funda-, 
mentales de la corona de Castilla, y se llamó fuero viejo de .Burgos, fuer» 
de los fijosdalgo y fuero de las fatañas* = 1 3 4 . . L a autoridad de aqúet 

•¡¡peto yarda arrastró á todos los que. después de él escribieron sobre el mismo 
'j?u0Qv, ..yvcôpiándâse unos á otros no hicieron mas qut.propagar..¿Us ideas.=s 
JJtfi Esia opinion es nueva y .desconocida en toda la antigüedad'* y comento 

yn.;¿krta[manera. 'en. el siglo sçizi h tiempo en que. se forjaron dos •rometntfág 
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fabulas. = 1 3 6 . Ni don Alonso de Cartagena, ni don Lorenzo ¿Ir Padilla 
que tratárm de todos nuestros quadernas y cuerpos generales de legislación 
eonocidos en su tiempo , y aun los extractaron cada qual para su propósito, 
no cojiwiéron el fuero general de Castilla dado por el conde don Sancho. = 
J j ' / . MI primero que habló claramente del antiguo fuero castellano escrito, 
y dado por el conde don Sancho, fué el doctor Francisco Espinosa. = 1 3 8 . Los 
que escribieron después de este doctor hasta el siglo xvmno reconodérón el 
cuerpo general de leyes fundamentales de Castilla publicadas por dicho, conde. =5 
2 3 9 . Fundamentos en que estriva la opinion del P. Burriel y sus secuaces. 
JSÍo prueban su intento. = 1^0. D. Sancho como magistrado civil y capitán 
general, se hizo célebre así por sus declaraciones y sentencias judiciales,. 
comoj?or los favores y exenciones concedidas d los militares. Sus juicios equi-. 
tativos y sus liberalidades se apreciaron en gran manera, se autorizaron 
con el uso, y se convirtieron en costumbre y fuero no escrito = 1 4 1 . JEl fuero 
de Escalona , que se supone ser el mismo que el de los castellanos , prueba 
evidentemente que este se hallaba reducido á varias exenciones otorgadas d 
la milicia y nobleza: de consiguiente no debe calificarse de código de leyes 
generales y fundamentales de Castilla. = J ^ 2 . Se establece como un hecho 
incontestable de la historia que hasta el reynado de don Alonso V^II no hubo 
en los rey nos de Leon y Castilla otro cuerpo legislativo general afuero común 
escrito, que el de los godos: así se colige de las cortes de Coyanza = 1 4 3 In -
terpret ación de los capítulos K i l l y JCIII de estas cortes no bien entendidos 
hasta ahora por nuestros escritores.̂  2 4 4 , Continuación de las pruebas 
de aquella verdad con testimonios del fuero de Toledo y Viejo de Castilla. = 
1 4 5 . Y con la autoridad del ordenamiento de las cortes de Náxera ¡fuero 
de Sepídveda y ordenamiento de Alcalá.-^ 1 4 6 . E l primer cuerpo legisla' 
tivo y fuero escrito que en cierta manera se puede llamar general es el quâ 
publicó don Alonso V i l en las cortes de 'Náxera : su naturaleza é impor-' 
tanda. = 147 . Pruébase que fué general para Castilla: tuvo varios nom~ 
bres ; d saber fuero de los fjosdalgo , fuero de las fazañas y costumbre an
tigua de Espana, y fuero de alvedrio. = 148 . Es falsa la opinion de los 
que creyéron la existencia de un fuero escrito, llamado de Alvedrio, anterior. 
4 las cortes de Ñdxera. Origen de esta falsa opinion. = 1 4 9 . Quê enten
dieron los antiguos por fuero de Ahedrío y Fazañas.— i$o. Se dio este 
nombre al Fuero Viejo de Castilla. Trátase de la naturaleza, drcunstan-
cias y origen de este cuerpo legal.— Es cierto que Burgos tuvo su 
fuero municipal; y si bien ignoramos el tiempo preciso en que se le otorgó, 
consta por lo ménos que le tenia d principio del siglo xi. Tampoco sabemos la 
naturaleza y circunstancias de este fuero, porque no existe : / solamente po
demos asegurar que no fué general á Castilla , sino particular de la ciudad, 
siendo indubitable que los concejos de Castilla tenían sus cartas municipales 
diferentes entre sí y del de aquella ciudad. = 1 $ * . Existían en su vigor 
todas ellas , aun después de publicado el fuero de las cortes de Ndxera , y 
el rey don Alonso V I I I las confirmó en el am 12.12. Pero este soberano de~ 
seando reunir los concejos de Castilla baxo de una misma forma de gobierno, 

i'íi 



4 3 ° 
resolvió comunicarles un fuero generala xfâ . Los concejos de Castilla en 
'virtud de la resolución del rey > reunieron sus fueros, cartas , privilegios,, 
fazaíías y costumbres, formando de todas ma copilacion que se perfeccionó 
y romanceo en tiempo de S. Fernando.— ifó. Mlgunos jurisconsultos le ti
tularon fuero de Burgos, y le creyeron diferente del Fuero Viejo de Castilla, 
tn lo qual se engañaron. Él rey don Pedro publicó esta obra, dándole nueva 

forma y añadiendo algunas fãzaúas, reformando y modificando varias leyes: 
pero en sustancia es idéntica con la copilacion hecha en el reynado de don 
Alonso VIIL— J 5 5 . De esta colección de fueros municipales y generales se 
puede formar un sistema legal bastante uniforme, / venir en conocimiento de 
la constitución política , civil y criminal del reyno. = x$6 . Es muy corto el 
número de leyes de estas cartas ,• excepto algunas que se publicaron d fines 
del siglo xi i y en el xm. Porque el objeto de lojf príncipes y señores quando 
las otorgaron, no fué alterar sustancialmente la constitución del reyno j ni 
mudar sus leyes fundamentales. En todas se supone la existencia de un de
recho común; d saber el del código gótico, al qual se debia acudir quando 
no hubiese ley en el fuero. = i^y. Quadro del sistema legal de estos mom-
mentos de nuestro antiguo derecho. = i § 8 . Naturaleza del fuero y su defi
nición.^ i$g. Obligaciones d que quedaban ligados el rey ó el poblador y 
los vasallos. Las partes contratantes juraban observarlas.— 1 6 0 . Los con
cejos quedaban obligados en virtud del fuero á contribuir d la corona con 
la moneda forera y varios pechos moderados, y hacer el servicio militar. Idea 
de la antigua milicia.-zz 1 6 1 . Exenciones y prerogativas de los militares. 
Del derecho de poder devengar quinientos sueldos. Origen de este derecho. =5 
1 6 2 . Las gracias otorgadas d los comunes al paso que disminuían la auto
ridad de los poderosos , aumentaban la del soberano ; el qual exercia en los 
pueblos y sus alfoces , así en los realengos como en los de señorío particulary 
todas las funciones de la soberanía ; el supremo señorío mero mixto imperio, 
ó el señorío de hacer justicia, prerogativa que no se podia pender por tiem
po. =3 1 6 3 . Ninguna persona aun del mas alto carácter podia exercer ju
risdicción civil ni [criminal y ni nombrar jueces, sino por privilegio del sobe
rano. Era ley fundamental de la constitución de los comunes no reconocer otro 
señorío que el del rey: el qual nombraba en cada alfoz un gobernador que re
presentaba la real persona , y exercia autoridad en lo político y militar.^ 
Z 6 4 . Error de los que reduciendo la constitución de los comunes d un gobier
no feudal , atribuyeron á aquellos magistrados la facultad de exercer ar--
bitrariamente la jurisdicción civil y criminal. = x 6 $ . Ésta, así como el go
bierno económico, estaba depositada en los concejos , y se executaba por sus 
jueces y alcaldes, tanto en los . pueblos de realengo como en los de señorío 
particular. = x 6 6 . D. Alonso X I restableció el antiguo derecho denlos con* 
cejos d petición de sus procuradores.— x ó j . Como quiera por costumbre y 
ley de Castilla hubo ciertas y determinadas causas que se debían librar pri
vativamente por corte del rey.=z 1 6 8 . Para conocer de estos negocios y ad
ministrar justicia al pueblo debía el rey sentarse públicamente en su tribu-, 
nal tres dias á la semana. = 169- Y oir personalmente á los vecinos de los 
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toncejos ¿ d sus diputados siempre que se acercaren â la magestaí m fro-, 
secucion de negocios del común ó de los particulares* = iyo. Ningún miem' 
bro de los concejos debia ser emplazado en la corte fuera de dichos casost 
sino por via de alzada, ni admitida demanda sobre causas que no se hubiesen 
seguido ante los alcaldes foreros. Alterada esta legislación por Jos poderosos, 
la restableció don Alonso X I y don Enrique 11 d- solicitud de los procura^ 
dores del reyno.-=. 1 7 1 , Los alcaldes, jurados y demás oficiales de república 
se nombraban anualmente por suerte y en la forma que cfispanian las leyes dt 
sus respectivos fueros. = 1-72, P a r a dotación de estos oficios, ocurrir á los 
gastos de las obras públicas y á la subsistencia y decoro de los comunesa 
gozaban éstos por fuero de cierta porción de bienes raices, fundos ó here 
dades , los quales se consideraron siempre como sagrados y enagenables. =z 
J 7 J . E s t a ley de la constitución de los comunes se llegó á considerar como 

fundamental del reyno, y se confirmó repetidas veces en nuestros congresos-
nacionales. =z i j q . D . Alonso X I prohibió vender ó enagenar los términos 
6 heredamientos de los concejos en las cortes de Medina del Campo y de M a -
drid.= T)e aquí el cuidado de amojonar los términos comunes y la 

precaución de los legisladores para conservar los mojones} los quales siempre 
se consideraron como cosa sagrada d que no era lícito llegar, = IJ>6. Se 
aumentaba considerablemente el fondo de los comunes con la parte que. les 
correspondia por fuero de las multas en que incurrían los delincuentes. D i s -

• tribucion de estas penas pecuniarias.— lyy. P a r a conservar la autoridad 
de los concejos, y precaver el demasiado engrandecimiento de los poderosos, 
prohibiéron las leyes que ninguno pudiese levantar castillos, ni hacer nuevas 
poblaciones en términos de los comunes sin su consentimiento, y que los miem' 
Jbros de las municipalidades no pudiesen dar ni vender sus bienes raices á los 
extraños , ni á los grandes y poderosos.— 1 7 8 . Haliéndose violado estas 
leyes en diferentes ocasiones, las restableció don Sancho IV^ en las cortes de 
Palencia y J^alladolid. = 179. Razonamiento que sobrt este propósito hicié* 
ron al rey don Alonso X I los diputados del reyno, = 180 . L a s leyes no eran 
tnénos favorables d los individuos y vecinos en particular que á los concejos 
en general: todas se encaminaban á restablecer entre ellos la- igualdad y 
libertad civil\ y proporcionar d cada uno la seguridad personal.— 1 8 1 . E l 
favor de las leyes se extendía también á los judíos que querían establecerse 
en la población , y el fuero les otorgaba vecindad y los derechos de ciuda
danos. = 182,. A principios del siglo x m empezó d decaer la fortuna del 
pueblo judaico. Sin embargo don Alonso él Sabio confirmó d los judíos sus 
antiguas regalías y derechos.^ 1 8 3 . E l siglo x i v fué mas funesto d los 
hebreos. Los decretos del concilio vienense repetidos en el de Zamora, llega
ron d variar las ideas y opiniones públicas , tanto que desde entonces el 

pueblo se declaró abiertamente contra la nación judaica. Sin embargo los 
reyes don Alonso X I y don Pedro y don Enrique I I les dispensaron sus fa* 
vores por considerarlos útiles a l estado.— 1 8 4 . Habiendo conseguido los 
cristianos p7'ivar d los judíos de su Alvcdi , intentaron despojarlos del 

fuero que gozaban dé "tener en los pueblos donde habia aljamas, alcalde 
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apartado para librar sus pleytos. E l rey don Pedro no accedió a Ja sítplieo-
que en esta razón k hüiéron los procuradores de los comunes. = 1 8 $ . L a s 
gentes del pueblo acostumbraban atribuir d los judíos muchas de las cala
midades públicas, haciéndolos autores de ellas ; así lo intentaron persuadir 
á don Enrique I I , pidiéndole con este motivo que los privase de tener oficio 
en palacio y corte del rey: súplica que no fué del agrado del monarca.^.. 
x 8 6 . Vigorosa representación de los procuradores del. rey no d don Enrique I t 
contra los judíos en las cortes de Toro.^z 187 . E l soberano no tuvo por 
conveniente hacer novedad sobre este asunto. E l gobierno no estimando jus
tas las declamaciones del pueblo , aspiró d conservar los judíos en estos 
reynos, defenderlos y ponerlos al abrigo de toda violencias 1 8 8 . L a pre-
rogativa mas ventajosa que gozaban por fuero los miembros de los conce
jos era la seguridad personal: ninguno debia ser castigado sin haber sido 
antes oído por derecho y convencido de delito, ley fundamental sancionada 
en cortes ê inserta en la Recopilación. = 1 8 9 . Habiéndose quebrantado al
gunas veces esta ley, se suplicó su observancia , y se le dio autoridad y ex* 
tension por don Alonso X I en las cortes de Valladolid. = 19 o. L a ley no 
permitia que se gravase al vasallo con pechos desaforados ; y hs reyes con
siderando quanto pugnan con la prosperidad de las familias, y con los pro
gresos de la población y agricultura los tributos extraordinarios, determina
ron no exigirlos de nuevo, sino precediendo la deliberación de las cortes. = 
1 9 1 . L a s leyes procuraban la igualdad civil entre el rico y el pobre, fixan
do los mutuos derechos de uno y otro: prohibían todo género de violefteias, 
injurias, agravios y palabras injuriosas. E l gobernador político , ni otra 
persona por alta que fuese, no podia prender al vecino, ni detenerle en sit 
casa; esto era un acto privativo de los alcaldes foreros, los quales tampoco 
podían prender al .vecino por deuda en el caso que diese Jiador de estar d 
derecho.^ 1 9 2 . Nuestros legisladores no fuéron menos vigilantes en procu
rar la seguridad de las propiedades, que la de las personas: prohibiéron 
el uso de prendar :.limitación de esta ley. — 1 9 3 . Ningún particular podia 
hacerlo for sí mismo 1 los fueros adjudicaron exclusivamente esta facultad 
al magistrado pública.^ 1 9 4 . A nadie era permitido tocar en los bienes 
ágenos:. la propiedad era un sagrado que debia respetar el mismo soberano 
cl qual en virtud de la ley y del pacto no podia despojar d ninguno de sus 
bienes, ni confiscarlos sin delito probado y manifiesto; lo que se reputó siem
pre por ley principal del reym, y como tal se confirmó muchas veces en cor-
tes.xz 1 9 $ . P a r a precaver que se inquietase al propietario y evitar phy tos 
y litigios} mandaron las leyes que las donaciones > compras y ventas se hi
ciesen públicamente, en dias señalados y ante testigos. = 1 9 6. E l propietario 
que poseyese quieta y pacíficamente por año y dia qualesquiera bienes, y los 
hubiese adquirido á justo título, no tenia obligación de contestar al que le 
demandase sobre ellos. L a s leyes otorgaban a los miembros de la sociedad 
el uso libre y absoluto de sus bienes, y facultad de hacer de ellos lo que quisie
ren, condenando al mismo tiempo el antiguo derecho de manena. = IÇJ. Idea 
que represejitaba esta voz. Origen, progresos y variaetmes de las leyes r e 
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latfoas a Ia tnartfrfa.= xçS .Los reyes áe Castilla habiendo ¡legado ácom-

prehender que el derecho de mañería se oponía á la libertad dyil y chocaba 
con el derecho ds propiedad, le desterraron de su legislación.^ i ç ç . Por 
medio de ella consiguieron nuestros monarcas mejorar el estado de la sociedad, 
aumentar la población , y que nuestras villas y ciudades llegasen á un esta
do de suma grandeza , de gloria y prosperidad. Leyes relativas á establecer 
el orden de la sociedad domestica.— soo. Derecho depatriapotestad según 

fuero y antigua costumbre de Espana. L a s leyes godas sobre este punto di-
fieren mucho de las romanas. = 2 0 1 . E n Castilla se siguió la legislación 
goda ; la qual prohibía d los padres matar y vender sus hijos, empeiíarlos, 
maltratarlos, herirlos, ó golpearlos gravemente. Ley general de nuestro 
antiguo derecho que sujetaba al padre d sufrir las penas pecuniarias ó 
multas en que incurriesen los hijos por sus delitos. ¿ Quándo fenecia esta res
ponsabilidad?^ 2 0 2 . Pero los padres podían castigar moderadamente a 
los hijos , arrestarlos, y con causas gravísimas desheredarlos.— s o j . E n 
Castilla se siguió esta jurisprudencia. E n qué casos tenia lugar la deshere
dación, la mayor de todas las penas. Formalidades con que se celebraba este 
acto. ~ 2 0 4 . Ley que concedia á los padres la tenencia y usufructo de los 
bienes y ganancias de sus hijos mientras duraba la patriapoiestad. E n 
virtud de esta ley, los hijos no podían disponer de sus bienes patrimoniales, 
ni adquiridos. = so5. E s t a legislación interesaba d los padres y los estre-r 
chaba d cuidar de la crianza y educación de sus hijos, d proscribir sus 
vicios y d proveer d su conservación, así de los legítimos como de los natura
les. = 2 0 6 . L a s ideas de nuestros mayores acerca de éstos eran muy diferentes 
di las nuestras. Leyes relativas al gobierno doméstico.— 20 y. V a l matrimonÍQ 
y multiplicación de la especie. = 2 0 8 . L a s opiniones y las leyes eran poco 
favorables al celibato. Los célibes voluntarios no eran reputados por personas 
públicas. Los fueros ceñían los honores y preeminencias d los casados, sa 
509. L a s leyes castigaban con mas.rigor los insultos cometidos contra ellos, 
y asignaban gracias y premios á los nuevamente casados, ó que tuviesen 
cierto número de hijos. = 2 1 0 . Nuestros legisladores procuraron remover 
los obstáculos y vencer las dificultades que la,, ignorancia, las pasiones y mala 
política suelen oponer d la multiplicación y fecundidad de los matrimonios. 
Los principales obstáculos son la incontinencia y la pobreza. Leyes contra la 
incontinencia, señaladamente contra el adulterio.^ 3,11. Constitución cri
minal de los godos en este punto. A quien correspondia la acusación crimi
nal .^ 2 1 2 . Diferencia de ta legislación de Castilla y la de los gocbs.sz 
2,1%. L a ley gótica en \castigo de los crímenes de adulterio y sodomía daba 

facultad a la parte ofendida para contraer nuevo casamiento con quien quisie
se. Parece que se observó esta legislación por ¡o que toca al caso de adulterio 
en algunas partes de Castilla, = 2 1 4 . Ley que daba facultad al padre 
para matar su hija, y al marido d su muger hallándola in fragante ; pero 
eon la condición de matar a l mismo tiempo al cómplice ó adúltero. — 2 1 $ . E l 
rey don Fernando I I I autorizó .esta legislación en Castilla, y después don 
Alonso X L en las cortes de Segovia y ordenamiento de Alcalá. = su6. Zer 

kkk 
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yes contra las medianeras y prostitutas. = 2 1 7 . No se procedió con tanto 
rigor contra las flaquezas del sexby ni quedó -sujeto d pena civil el delito de 
seducción.^ 2 2 8 , Providencias para conservar el decoro y la decencia, y 
proteger la honestidad pública. ~ 2 1 9 . Nuestro antiguo gobierno autorizó la 
poligamia ? / el escandaloso comercio con las barraganas ? = 350. Según fuero 
y costumbre antigua de Espana , hubo tres clases de enlaces de varón y muger 
autorizados ó tolerados por la ley: matrimonio celebrado según derecho y 
consagrado por la religion: matrimonio á yuras : union ó enlace de soltero 
son soltera , á-. que llamaban barragana. Naturaleza de estos contratos.^ 
¿ s i . Fué muy general la costumbre de tener barraganas no solamente los 
legos, sino también los clérigos. Los legisladores toleraron esta licencia por 
evitar mayores males , consultando el bien público » y teniendo presentes las 
ventajas de la población.^ 3.22. E s difícil averiguar el origen de aquella 
costumbre tan reprehensible en el clero: pudo haberse derivado de que aca
so en tiempos mas antiguos se toleró el matrimonio de los eclesiásticos.^ 
' 2 2 j . E n el siglo xnx se hicieron los mayores esfuerzos para desterrar las 
barraganías, especialmente las del clero. A pesar de las providencias del 
gobierno continuó el desorden casi con la misma publicidad hasta el reynado 
del rey don Pedro. = 2 2 4 . Ley de don Juan I publicada en las cortes de 
Soria en virtud de súplica de los procuradores del reyno.— 2 2 $ . L a cons~ 
tanda y- zelo de los prelados y magistrados civiles logró variar las ideas y 
opinión pública y desterrar el- concubinato : pero tuviéron la desgracia de 
'ver nacer otra semilla mas funesta f pestilential : la prostitución. Lús go' 
hierms modernos judgdron necesario tolerarla por respeto á la honestidad 
pública y al honor conyugal. iQudl es mayor mal en la sociedad y el con
cubinato.ó laprostitKcionX = 2 2 6 . Los hijos de barragana en concurrincia. 
con hijos legítimos no debían heredar: excepciones y modificaciones de esta. 
-Íey.= 2 , 2 j . Los clérigos podían instituir d sus hijos por herederos'. y mu
riendo aquellos abintestato, sucedían éstos en sus Henes con preferencia á 
cualesquiera parientes;^ - 2aáv-Nuestros mayores lograron desterrar de la 
sociedad, la incontinencia pública é introducir la modestià y la decencia- Ho-
-nestidad, recogimiento y laboriosidad de las mugeres. = 2 2 9 . Aunque ves* 
Han- eon magestad y profusion desconocieron los adornos ridículos y el luxo 
dispendioso, = 230 . Providencias etíntra la pobreza y la miseria-, quàtifo 
pugnan con la feliz multiplicación de la especie y prosperidad de los pueblos. 
Las- leyes aseguran decente patrimonio á los hijos,- ¿ E l derecho de suceder 

•éstos en los bienes paternos es una consecuencia'del derecho de naturaleza} ¿ 
- -âgi . Antiguamente en Espaiía gozaron los propietarios de absoluta líber* 
J q d de disponer .de sus bienes am d favor de los estranos. Chindasvintá 

abrogó este derecho t y obligó á los padres d instituir por herederos d sus 
-Hijos y descendientes hasta el quarto grado; bien que con la ,facultad de 
p̂odet mejorar d alguno de ellos en el tercio, y de-disponer del quinto d favor, 
-de los estranos^ 2 3 2 . Asegurado el patrimonio de las familias se trató 

-de darle estabilidad y precaver que por ningún motivo-llegase d menosca
barsedisminuirse ó enagenarse. Nuestros legisladores aspiraban d eternizai-
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las familias , sus haberes y caudales, T>& aquí la ley que imponía a l padre, 
muerta la madre, 6 á ésta, muerto el -padre, la obligación de cuidar de la 
legitima del huérfano. = 2J3Í- L a que 'vedaba d los propietarios teniendo 
hijos , nietos ó biznietos enagenar, vender ó dar ms .bienes d personas -gs-
trañas ó á hombres poderosos, y disponer de ellos; d favor de monges ó reli' 
giosos: los quales en virtud de otra ley no podían ser testamenpariost 
ni instituir por herederos á sus hijos; ni tenían derecho alguno d los bie
nes del pariente mañero, 2,34. MI que abrazaba estado religioso con
siderándosele muerto civilmente, debía renunciar sus bienes d favor de sus 
parientes, y solamente podia llevar d lo mas algunos muebles para su uso. =; 
.255. Por ley fundamental de nuestro antiguo derecho, ninguno alJin de sus 
dias podia disponer de sus bienes en favor de las iglesias, ni dar por moti
vos piadosos sino el quinto del mueble. =: 2,36. JLey del tanteo y retractos 
s j y . £ 1 término dentro ' del qual debía el pariente salir al tant-eo era de 
nueve dias. Disposición singular del fuero de Cuenca y sus derivados-. = 

2 3 9 - Historia de la ley y derecho de troncalidad ó de reversion de 
raiz d raiz. = 2̂ 0. Marido y muger a l fin de sus dias no podían mandar 
el uno a l otro cosa alguna sin consentimiento de los herederos: modificaciones 
de esta ley.zz 3,^1. E l antiguo derecho condderando la inconstancia y' f r a 
gilidad del sexo, prohibió d las mugeres celebrar contratos y obligaciones 
sin consentimiento de sus padres ó maridos, y d las.casadas disponer de su 

* dote á favor de los estranos, teniendo herederos. = 243 , , 2,43. Nuestros 
legisladores respetaban tanto el derecho de propiedad} que desterraron de 
su constitución criminal las confiscaciones. Casos, en que tenia lugar esta 
pena. ~ 2 4 4 , 24$ . Asegurada la propiedad y patrimonio de las familias 
se procuró facilitar la circulación de bienes y caudales j precaver el dema-

' siado engrandecimiento de los miembros de la sociedad y conservar entre ellos 
la igualdad civil. Leyes contra la acumulación de bienes. Amortización civil. 
JSfo se permitió jamas que los padres pudiesen mejorar ó preferir d alguno 
de sus hijos; todos tenían igual derecho en la herencia paterna, y debían 

partir por iguales partes los bienes de sus padres ; los castellanos se -apar
taron en este punto de la jurisprudencia gótiea..= 2 4 6 . Aunque el cúmulo 
de bienes muebles debía partirse igudlmente entre los hijos , con todo eso por 
un privilegio de la nobleza castellana bien podia, el caballero ó dueña tomar 
en mejoría alguna cosa delmueble al tiempo de las particiones.— 2 4 ^ . Qui
tados los obstáculos que imposibilitan ó retardan la union de los dos sexos, 
los jóvenes aspiraban y aun se aceleraban á celebrar sus. casamientos. L a s 
leyes prevenían que se hiciesen con toda libertad- Esta no fué absoluta é i l i
mitada , porque los padres por una consecuencia del derecho de patriapotes-
tad debían intervenir en el matrimonio de los hij.&s,zz 2 4 8 . L a ley que con-

' fiaba ta celebración de las bodas á los padres y parientes de los novios debe 
su origen d la jurisprudencia gótica. Se observó generalmente en Castilla. 
Los jóvenes que contravenían d la disposición de la ley incurrían en pena de 
desheredamiento.^ 249.'L$spadres ó parientes del novio pedían la don
cella d los padres ó parientes de és ta , y debían "ajustar los tratados y 
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firmar ¡os preliminares M matrimonio. T a r a valor de este contrato exigia 
¡a ky el otorgamiento de las tablas dótales. Los godos abandonando las 
leyes y costumbres romanas , estableciéron que el esposo dotase d la esposat 
y no al contrario.— 550. E n los reyms de Leon y Castilla , asi como en 
Cataluña , Aragon y N a v a r r a se siguió la ley en todas sus partes.^ E n 
Castilla se permitia que marido y muger por razón del matrimonio pudiesen 
hacerse mutuamente algún donadío , llamado axuar, y consistia regular
mente en bienes muebles. = 551. Aunque los fueros mujiicipales autorizároit 
las leyes góticas acerca de los puntos insinuados , con todo introduxéron al
gunas 'variaciones, ya sustituyendo a l nombre de dote el de arras, y a mu
dando su naturaleza y -valor en una suma pecun'aria.— 352. Disposicio
nes particulares del fuero de Castilla acerca de las arras y donaciones prop
ter nuptias.= E n los reyms de Leon y Toledo y Andalucía se conser̂  
vó tenazmente la jurisprudencia gótica. Varias cartas de arras. = 55 ,̂ 
.255. Ceremonias religiosas en los casamientos. = 2 5 6 , 557, ¡ ¿ $ 8 , 55?. Ce* 
lebridad de las bodas: regocijos públicos. Fiestas populares y domesticas. =s 
2 6 0 . Semejantes costumbres degeneraron en corruptela, y llegaron d causar 
turbaciones y escándalos. E l gobierno twvo necesidad de acudir al remedio 
y de publicar ordenanzas y leyes suntuarias. = 3,61, 2 6 2 . Celebrado el ma
trimonio y viviendo los consortes en uno y haciendo vida maridable, comen' 
zaban á gozar del favor de una ley particular de E s p a ñ a , que otorgaba 
a uno y otro consorte derecho d la mitad de las ganancias ó bienes adqui
ridos durante el matrimonio. Historia de esta ley. = 2 6 3 . Nuestro anti
guo gobierno procuró hacer respetable la viudedad. Obligaciones de las viudas. 
,Ley de la unidad. = 2 6 4 . Condiciones para que esta fuese valedera. =2 
2 6 $ . Ley de viudedad, su naturaleza y circunstancias.^ 2 6 6 . O/icios que 

-debían desempeñar los viudos para disfrutar del favor de esta ley. = 2 6 7 , 
2 6 8 . Honores y privilegios dispensados d las viudas. Los antiguos legisla-

adores no quisieron por esto obligar d los varones d vivir en viudedad, ni 
condenar las segundas nupcias i soh. sí prohibieron d las mugeres casar den* 
tro del año seguido, d la muerte de sus maridos. = 1 6 9 , 570. Historia de 
tsta ley.= 2.71. D . Enrique I I I la abrogo ; y quanto sobre este punto se 

.había establecido en los fueros y ordenamientos de Castilla. = 2 7 2 . Muchas 
de las leyes insinuadas fueron efecto de una profunda política : y tenían ín

fimas relaciones con la prosperidad de las familias y con los progresos de la 
agricultura. Error de algunos filósofos que atribuyeron su origen d costum-

.bres caprichosas y caballerescas.^ 2 7 3 . L a agricultura fué objeto de la 
Mayor mporta?icia en nuestro antiguo gobierno : y se consideró como ma-
.fia71tial.de la.verdadera riqueza y único recurso en las urgencias del estado. 
„ L Q S concejos supieron llevar este arte d un punto de perfección de que no 
..resta hoy mas que una sombra.= 2 7 4 . L a s leyes animaban la agrifultura 
y estimulaban al propietario cultivador con premios y recompensas.^- 575, 

, 2 7 6 . Idea general de las antiguas ordenanzas y leyes agrarias.— 277. 
E l rey no de Castilla halló en su floreciente agricultura tesoros y riquezas 

vpara hacerse respetar^ mantener formidables exércitos.3 edificar villas / 
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pueblos i construir calzadas y puentes, magestuosos alcázares y grandioso? 
monasterios y magníficos templos. Si nuestros mayores hubieran allantado 
tanto en la ciencia del derecho y de la jurisprudencia ci'vil y criminal, como 
en l a profesión rústica, no fuera necesario pensar en reformas, de la Itgisia-
don.— 2 7 8 . Pero la constitución municipal aunque_ a l principio. produxo 
excelentes efectos , no debia ser durable, ni permanecer para siempre. Juicios, 
del gobierno municipal— 2.79. Un gran,número de pueblos no teníanfuero^ 
ni conocían mas ley que el uso y la costumbre t el de varias v i l las y ciudades 
era muy diminuto: los mas famosos, quadernas mmieipales escaseaban de 
•leyes civiles; y. fué necesario recurrir d fazarias y sentencias arbitrariàs; No 
habia siempre la debida, formalidad en los juicios, y.lás diligencias se prac-~ 
ticaban arrebatadamente, = 2.80. Uso de las pruebas vulgares i la qüe se 
hacia por el. agua caliente ó hirbiendo. no es invención de jos godos. =z , £ t 8 i t 
2 8 2 . Historia del origen y progresfis.de la prueba caldarin.s=-\uSg. E l 
juicio llamado de fuego\ 6, de hierro encendido , de que . no hay vestigio- en. la 
jurisprudemia gótica, se autorizó, en mjiçhos fuetos^murnápales , los quales 
•tratan prolixamente de la calidad, ykjigurje- del hierro,* j . dé las farmaMda* 
<des con que se debia proceder j n çstç, gpner.Q .de pnwbas.^ 2 8 4 . De la 
ique. llamar on .duelo, lid ó singular, bataUa v su origen y. propagación, en Cas* 
•ttlla.=z T&8$. Monstruosa constitución ¿rjmiml: de muestro antiguo gobierno* ' 
-Venas, crueles y horrorosas, ridiculas-absurdas y xsin-proporción con: las 
• .del i tas . . .286, zSy. Indulgmta..extraordinaria, respectó de algumss.crí- -
•tnenes , los mas opuestos d ta seguridad'•pública y dL-órden. de. }a . sociedad.̂  
E n muchos, quadernas..municipales,,s¿yaMori&ó \el, uso bárbaro dé Jas, penas 
pecuniarias:, composiciones y ¿vHendas.para escarmiento /de los. mayores .de* 
Hitos.. =z\ 2 8 8 . Los vims Âe\la. cottspî Qifiñ civil y çriminal, y fas ̂ discordias 
•civiles ocurridas después de mue¡rPesd< dony Alonso'l£IIl/,d consecuencià 
•.de lap^rtúion que hizo-del reynosétiPreüus hijos.'SaqcUo.y Fernando, y das 
.desavenencias de los .dos^reyes. AlfonsdxKIíly- J J í de .este nombre-,> tansa* 

un trastorno general çii el estado.-.Q.HadrQ.de .la .situación pokHcmideda 
•ptonarquíai ss '-¿ty-Set^mult-ipHcdron, e f i i t a l c r í m e n e s ^ , ^ué^sv-bien 
muchas de las l e y e s ^ & é ^ ePffl ta& friéJ.ei.com dixmos::í .^lfon£oi.I)Xit'uvo 
que inventar, otras, aun 'p^ts--àcef^a^y^ar^tdnaYiàK^, sy u. Encestas-<cir* 
cunstancias subió al trom. don FtrMIúfaMl* el qml reuniendo:en vus:sienes 
las dos coronas, de Castilla y de Lem^.y -lograndoestender los'términos 
su señorío?del uno,y del .otrp mar-, •PrAtó :dè\ ácudite £On:,remediás\eficac-es-:d 
las graves-dolencias de. la monat-quíft, n.y-fvrmdr m . cuerpo .iegislativo xomun 
y general a.todo el reyw^y acomodado dvlas •faepmtatiriàf.d&.i&nahioHÍm 
' S ç . j . . ' E l santo, rey dtó priwipio , á. mt&iemp&esef- 'con. ek auxilio ̂ d& ^uShij'o 
•¿hpríneipe; don Almso:: ptr.o-sofreiwfdmdñMwnekte*'^ la 
•obra muy dJos primípios^ im resfand&sde ¿ella, .mas, 4/^ m^trozorá -frag-* 
mnta-aonaddo con el «rtr í -^Setettar^ E l - f ey. ¿stunéi phramotár encargó 
••disu hijotlevaseto oh;ath.atta ek cabo.-^ 'styzK £>. Alws^-siguiendò las idea$ 
de su padre y encamindndoÂé al. mswwbj.tt<h ,\?4¡SOIM¿ > principiar, da^hra 
de nuevo Y baxo. de otno mélodo., ¿tiwytfr ^ t l / M m o v t m l o ^ d e & t t o a a ú à * 

J ' • ' 7// 
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(5 código legal dividida en siete libros, Partidas 6 partes.-=. 2.9 j . Como en 
la copilacion de tan vasta, obra por necesidad se habían de consumir muchos 
artos , procuró el rey don Alonso publicar algunas breves colecciones legales 
•pára ocurrir de pronto á la necesidad que había de un código general. Una 
de ellas es la que en el siglo x i v se conoció con el titulo de Espéculo. Ves-
cripción del códice que la contienç.~> 29 f. Análisis de la obra:.=z 595. Se 
comunicó d las villas sellado cón el sello de -plomo, y se destinó principal' 
mente para que por él se juzgasen los pleytos .de alzada en la corte del rey. 
Fué dispuesto y ordenado con acuerdo y- consejo de su corte y principales bra
zos del estado. Se tomaron sus leyes de los fueros de Castilla y de Leon. Se 
autorizó para todo el reyno.= 296 . Parece que es la primera obra legal 
de don Alonso el Sabio: pue$ no había necesidad de ella publicado el Fuero 
real y código de las Partidas. Infinita-varie dad- de algunas leyes del E s 
péculo d. las de Partida.-— 297. Con'timacion del mismo propósito. Identidad 
de la mayor paçtc de- leyes de ambos códigos.- Las copiladores de lar Parti
das disfrutaron 'el libro del Espéculo , • trasladando literalmente' muchas de 
sus leyes, ampliando unas y modificando otras. zz 29 8. Mientras no se des.-
cubran mas documentos rne inclino d creer qué esta copilacion se publicó poco 
antes m acaso al mismo tiempo que-el Fuero de tas ley es. = 2 9 9 i E l rey Sabio 

• mandó-que en la corte todas las' causas se librasen por este libro y no por 
otros ; fué muy respetado y de gr-amlt autoridad-en el siglo \xiv. Los juris
consultos: le estudiaban y citaban con la" misñta-frecuencia que • las -Partidas 
y •Ewr.at.de .las leyes. ̂ : 3 0 0. Algunos códices-antiguos de las leyes de Par 
tida $e itallan. sembrados, 'de notas marginales en que- los jurisconsultos cuida-
fan •.•anotar las- concordancias ó vcmantes de-las, Uye's del Espéculo d las .de 
aquel cuerpo legal: go i , j o s* Ptiblffâciõn del Fueto de las leyes. Historia 
literaria- de este• código, •zz 3 0 3 . E l tey don Alonso, en cumplimiento del en*-
eatgo de .su padre dd principio d l a ' cékbre-topitadon de las Partidas-en 
el 4no: fy, i 2 § 6 . Fiempo que J< mvirti6<en coordinarl&y estenderia. =r sgof. E l 
rey dm IHírnànãcn^ptào tener* paHe ~M--^àh^hísUfs^^édt^-.atribuí-
yen privativamente-d don Alonsos y vatín elntiitfitimow*'^ se declara autor 
{mico :dt sus: leyes. = ^05. Título de ê ste código tegaH qudndô . se ¿omenzo d 
citar-£on:< el nombre de-Pãi:úà*s.^.\>go.&\&sActfa*l -Ficranès hizo el mayor 
tsfiierzoparamostrar que su wrdddeftf-iitid&'f-cotM'il'^r^mdy.'prindtimo 

fué-th'dc Libra de la&-Fostura*:'fufidamentos de-ést^opinion¿w~vgoy:. Si la 
fórmula del juramento que debían -pr-eMar^ en juicio dos cristianos; >, moros y 

Sabh pliso d. su. obra el título -de ̂  Setenario^'- ••gQ̂  '¡ Esfuétzase\ísta<jSpi-
fiion y;y^..convence, que los juristótintiltos 'de-•Jw-sfelw'&tv: y&wfe-Ht-áfm 
•ntHtkQ&vem: con. aqtfel título) ss •-•g¿&?&o$ copiladórçs- de Ias>\J?at?pdas^£-
gulérm vxemp!* de-.JuHinidiifr.qw>-haHa -dividido- el Digesto,.en siete 
parfàbtifHpision \vpoydda en la&ide&fr ^^WN^á^»f^m;^^^fwio«fíí 
y '.mstirtoml disposición - del • n ú ^ i f ^ ^ f ^ r f á i k à ^ i - x y F g m r a m s ^ quienes 
hàyan sido-hs<tkctom >èscogido&ptft* d&n dit i imjmte irabajar\su. -código. 
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u4zon no pudo intervenir en esta obra.=i 3 1 2 . Noticia sucinta de los- prin
cipales jurisconsultos que fiouciéron en esa época. = 3 1 3 . Trátase del maes
tro Jacobo llamado de las Leyes: Sumas forenses, ó Suma de Jas leyes, com
puesta por este letrado de orden de don Alonso: las mas de ellas se tras
ladaron d la letra, ó sustancialmente d la tercera Partida. = j i j . . E s t a 
circunstancia , así como la gran confianza que de él hizo el monarca caste~ 
llano, da lugar d creer que acaso fué el principal jurisconsulto que intervino 
en la copiladon de las Partidas. ~ Equivocaciones de don Josef Ro
driguez de Castro en todo lo que dixo acerca de dicha suma r autor de ella, 
y tiempo en que escribió, = 3 1 6 , 3 1 7 . Por el mismo tiempo jlorecia maestre 
Roldan; su crédito y opinion de sabio en las leyes y derechos : publicó de or
den del rey don Alonso el ordenamiento en razón de las Tafurerías. Noticias 
literarias de esta obra.^ 3 1 8 . No fué menos famoso en esa época Fer
nando Martinez , capellán y notario del rey.. Noticias de su vida y litera
tura. Hay gran probabilidad que dichos, tres, doctores hayan iniervenido 
en la copilacion de las Partidas., Opinion singular del señor Floranes.^z 
3 1 9 . Extraordinarios y desmedidos .elogios que nuestros escritores-hicieron 
del código. afonsino ¿- el. q$tal seguramente no es una obra original de juris* 
prudencia : n i fruto de meditaciones filosóficas sobre los deberes y mútuas 
relaciones de la sociedad, sino una redacción metódica del E>igestO, Código 
y Decretales, interpoladas algunas disfosiciones temadas de los fueros de 
Castilla.— J20. Con todo es necesario confesar que el pensamiento de reducir 
d compendio ̂ metódico la'confusa colección de las Pandectas en un tiempo de 
tanta ignorancia , fué un pensamiento atrevido y digno d- un príncipe su
perior d . s ü siglo. Las-saciedades políticas de la Europa no pueden presentar 
en l a edad media una obra de. jurisprudencia comparable con la del rey Sabio: 
tiene .muchas, cosas dignas de alabanza.^ 3 2 1 . Examen de sus imperfect 
ciones y\ defectos; el mas considerable es. haber adoptado sus copiladores -la 
legislación ¿romana y. las opiniones de sus glosadores , arrollando toda nuestra 
constitución civil y eclesiástica en los puntos mas esenciales con notaBâffèr-». 
jwm*tl&la^smiedadgjfò. los derechos^^Mgatías^de "nuesirõs MbMãhos^sz 
•¿ps. Anélisis'de l a primmà:P<^fiX:rés como un sumario de las Decretales. 
Se autorizaron en ella las doctrinas tíltràmontonas 'relativas d ia desfnèdida 
autoridad ̂ del. p a p a , .origen de los diezmas •> bienes de las iglesia* ^ eieteion 
•de-obispos é' inmunidad 'eclesiástica, ••• 3 2 4 . Pruébase que los monar-
eas de Castilla exerciérondibr emente l a facultad de erigir y restaurar sillas, 
episcopàles: trasladarlas de.un lugar d otro: juzgar l a s contiendas- de los 
prelados, y ̂ terminar todo género de -causas y litigios.— 3 2 5 ; Nuestros 
reyes gozaban del derecho de castigar,. y aun de deponer d los obispos habiendo 
justo motilo:rpara*llo;= p i ó , jzy .rJT de l a , regalía de nombrar y elegir 
Us-frMos-de. ••la•igttsias'j=i 32,8. Origen de las elecíiones canónicási••núes* 

1 iros soberanos considerandos su 'importancia y deseando' e l aciertolas con* 
fiaron ntktfhas veces d los'-toñcilios y d los cabildos de las catedrales i pero 
sin 'perjMm\d*. sus regaltahy del derecho dé prestar su consentimímo.-
Las elecciones acomodadas-al derecho de- las Decretales no se praatúdron 
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constantemente en Espana y por ley general hasta que se autorizaron por la 
de Partida.^ 32.9, 330. Por una consecuencia de la mala politica de don 
Jllonso V I y sus sucesores comenzaron los papas d desplegar su autoridad 
y extenderla en estos reynos sobre las materias insinuadas. Los reyes de 
Castilla aunque por tácito consentimiento y por motivos de piedad toleraron 
los abusos de la curia romana en estos reynos , con todo eso para que las 
determinaciones de ésta tuviesen efecto, era necesario el beneplácito de nuestros 
soberanos. Las opiniones de los españoles no iban de acuerdo con las ultra* 
montanas, ni éstas se adoptaron generalmente hasta la publicación de las 
Partidas. = 331. Sus leyes autorizaron y propagaron la doctrina relativa 
al derecho de inmunidad eclesiástica, aunque contraria en casi todas sus 
partes á las antiguas costumbres y. leyes de Leon . y Castilla. E l clero no 
estaba exceptuado por ley de contribuciones reales ni personales.— 332,. Orí* 
gen del privilegio del foro. = 333. E l clero debia pechar, facendera y con
tribuir çoii la moneda forera. = 334, 33$. Los copiladores de la primera 
Partida desentendiéndose de estos hechos y trasladando al código español 
opiniones raras y doctrinas nunca oidas ó admitidas, en Castilla ,. depositar 
ron en el papa facultades absolutas é ilimitadas y apocaron la .real juris-? 
dicción , trastornaron nuestra disciplina y abrieron las puertas d tantos 
males-como inundaron nuestras provincias.^, 336, 337- Los papas pro
metan los obispados, priorazgos, canongías y dignidades en extrangeros. 
•Los procuradores del rey no representaron d don Alonso X I en las cortes de 
Medina del Campo, y á don Juan I en las de Burgos y Palenda , suplU 
cando tomasen alguna providencia sobre esto por los muchos males que de 
ello se seguían. = ^38. L a ley de Partida contribuyó d menoscabar la ju
risdicción de los metropolitanos y demás prelados-eclesiásticos,^. 339. ErU 
gido que fué en Roma un tribunal soberano para.'conclusion, definitiva de 
todas las causas de la cristiandad} se vio desde luego acudir á aquel juzgado 
universal, los clérigos contra los metropolitanos.y preladosy unos y otros 
formalizar-recursos ̂ conttia los reyes. Los monges y comunidades religiosas 
lograron eximirse de la jurisdicción or dinana,-=z\ gzftrr-Gefitda de esta ma
nera la autoridad, de los obispos, procuraron reparar estas, quiebras d costa 
de real jurisdicción. Las leyes de Partida autorizaron estas novedades y 
amplidron.consider abísmente la potestad judiciaria de. los eclesiásticos, de.t 
terminando que la estendiesen d causas puramente• laicales. = •34%y343.. Los 
pieces eclesiásticos y sus oficiales d la 'sombra de.esta legislación :se propa-! 
sáron á entender en negocios puramente civiles :'y abusaron de su:jurisdic
ción: representaciones de los diputados del reyno juntos en cortes , pidiendo 
el remedio.̂  343. Los notarios y. escribanos dé los tribunales eclesiásticos 
acostumbraban otorgar cartas y autàrizar coñtratoszen materias puramente; 
civifes* Se prohibió este exceso en.las cortes de Valladolid'y Tofj,^,344,.Los 
kgi>£--c8L çb/igaban. muchas veces por ,escr.itur.a^ot.orgada mutmmnte ¿fe 
acudir, ájos jueces de la iglesia en. asuntos privatmos,de las juris dicción, sè.̂  
cular, desórdengue se prohibió en,-las corteŝ dfr-Murgoŝ , 34$0Ml: privik? 
gio, de inmunidadptrwai otorgado, al rtm*J>Jtm-*d>:'m domésticos y.famk 
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liares produjo gran desacuerdo entre ¡a potestad eclesiástica y civil.; lo$ 
clérigos de menores y algunos casados aspiraban al privilegio del foro: h& 
prelados sostenían este desorden y fulminaban excomuniones contra los jue* 
ees reales que aseguraban los clérigos para hacer en ellos la justicia pres
crita por las leps. Representación de los diputados del reyno de Leon y 
acuerdo de las cortes celebradas en esta ciudad, -zz Desde que la ley" 
de Partida concedió tantas gracias al clero, se multiplicaron infinitamente 
en Castilla los eclesiásticos y con especialidad los tonsurados. Ignorancia y mala 
conducta de algunos eclesiásticos: se daban al tráfico y comercio y á otras 
ocupaciones indecentes, m 3 4 L a relajación de costumbres é incapaci-? 
dad de una gran parte dal clero y la decadencia de la disciplina mona
cal contribuyó en gran manera d multiplicar en Castilla las religiones 
mendicantes. A l principio fueron muy útiles á la Iglesia y al -estado; 
pero no tardaron en relajarse, hacerse gravosos a los pueblos y perjudicial 
les á la sociedad. — 3 4 8 , 349 • -En las cortes de Alcalá, Valladolid y 
Soria representaron los procuradores del reino contra los sucesos de los reli
giosos y pidieron el remedio. = 3 5 0 . L a exención general de pechos reales 
y personales otorgada al clero por la ley de Partida produzo continuas des* 
avenencias entre el sacerdocio y el pueblo. E l clero pretendia eximirse de los 
pechos foreros, comunales o concejiles. — j f i i . £ 1 reyno jamás consintió que 
el clero quedase Ubre de las cargas comunes d los miembros de la sociedad', 
y sostuvo con tesón sus derechos á pesar de las excomuniones fulminadas por 
los prelados. L a ley de don Enrique I I . sobre este punto , confirmada por 
don Juan I en las cortes de Guadalaxara. z=. j¿¡!i. Esta ley aunque justa 
no tuvo efecto : así fué que los diputados del reyno en las cortes de Madri
gal hicieron una vigorosa representación á don Juan I I para que proveyese 
lo justo sobre el mismo asunto. = 555, 354 . L a franqueza de la ley sg 
extendía también d los clérigos de menores y en ciertos casos á sus criados 
y domésticos : el reyno en las cortes de Segovia, Soria y Burgos representé 
eóntra la determinación y observancia de aquella ley. 3 $ $ . Notable re
presentación que ¡os diputados del reyno hiciéron d don Juan I I ¡en las cofr 
tes de -Madrid sobre los intolerables abusos de la jurisdicción eclesiástica, 
especialmente sobre el empeño del clero en no querer pechar, cosa alguna. =. 
g$6. Las iglesias y monasterios pretendían que sus vasallos y colonos fuesen 
exentos de la facendera y pechs foreros: quejas del reyno sobre este punta 
en las cortes de Madrid. = 5-57. Algunos se hadan terceros de las órde
nes mendicantes para evadirse de las cargas concejiles y gozar del favor 
de la ley de inmunidad otorgada al clero: clamores del reyno contra los 
abusos en las cortes de Soria. • 3 5 8 . E l clero confiado en la grande auto
ridad de los prelados, se negaba a cumplir las cargas afectas a las. hereda* 
des que por compra ó donación pasaban de realengo á abadengo. == . Los 
copiladores de las Partidas adoptaron todas las disposiciones de las De
cretales acerca del origen y naturaleza de los diezmos. Un derecho eclesiás
tico á la décima de todos los granos y frutos de la tierra ; / una obligación 

¡general en los fieles -de acudir al clero con este tributo, no se conoció en Cas-

mmni 
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tilla hasta la publicación de las Partidas. = 5^0. L a ley obligaba no JÔ^ 
lamente d ks diezmos prediales, sino también a ¿os industriales y persona-, 
les. = 361. Aunque la determinación de la ley por lo que respeta d ks 
diezmos industriales y personales no tubo efecto ni se observó generalmente 
en Castilla, todavía el estado eclesiástico pretendia este derecho en todas: 
partes. E l reyno junto en cortes reclamó esta violencia. ~ 562. Agravios 
que experimentaban los labradores á causa del rigor con que los eclesiásti
cos exigían los diezmos, Vigorosa representación del reyno hecha d don 
Juan I I en las cortes de Madrid. =. 363 . A pesar de las repetidas sú
plicas y clamores de la nación y de los buenos deseos de nuestros soberanos, 
continuaron los desórdenes y nada se pudo remediar y porque los piadosos mo
narcas no creían tener otra autoridad para atajarlos que la de suplicar y 
representar al papa- = 364 . Las opiniones y doctrinas ultramontanas re
lativas, d estos puntos, autorizadas por las Partidas, y enseñadas y defen
didas por nuestros teólogos y canonistas, viniéren á estimarse casi como dog-
thas' sagrados. = Análisis y juicio de la segunda Partida. ~ ¿ 6 6 - Tie
ne varios defectos, aunque mas tolerables y no de tanta consecuencia como 
los de otras partes del código. Hay en ella algunas Uyes políticas , escritas 
con demasiada brevedad, / de consiguiente obscuras y susceptibles de senti
dos opuestos. Examen de ¡a ley en que se recomienda ai pueblo la sagrada 
obligación de guardar la vida, reputación y fama del soberano. ~ 367. Fa* 
tales consecuencias que produxo la mala inteligencia de esta ley. ¿listoria 
de las desavenencias del príncipe don Enrique y sus confederados con el 
rey don Juan 11. Empeno que hicieron para apartar de su lado al condes
table don" Alvaro de Luna en cumplimiento de las leyes del reyno y de la 
Partida. =' 368* Examen de la ley de Partida que determina el tiempo 
de la minoridad del principe heredero de la corona y la duración de las tu
torías. — 369. Fué desconocida en España y contraria d las antiguas cos-
4ümbres de Castilla. Pruébase que esta ley no se guardó jamás , y que las 
tutorías fineciéron siempre luego que el menor cumplía catorce años. Los go
bernadores del reyno por via de consejo en la menor edad-de Enrique I I I 
quisiéron que se guardase la ley de Partida; intento que no tuvo efecto, 
3 j o : L a ley que establece el derecho de representación, debe su origen á 
la de Partida desconocida antes en losreynos de Leon y Castilla.^ g j i . E l 

príncipe heredero debía jurar en el día de su proclamación no dividir ni 
enagendr el señorío. E l sucesor del rey difunto no debía cumplir las mandas 
y privilegios de su antecesor, siendo en mengua del señorío , ó contra lo es
tablecido por las leyes. Los copiladores de esta Partida sembraron máxi
mas antipolíticas sobre este punto. = j^st, j y j . Produjeron en lo sucesivo 
funestas consecuencias , porque los poderosos aprovechándose de las, turbu-
Jencias de los remados de Alonso X , Sancho I V y Fernando I V \ acumulá-
ron inmensas riquezas, y adquirieron el señorío de villas y ciudades realengas 
coff. notable'perjuicio de la sociedad. Representaciones 'del reyno y providen
cias de las cortes para corregir los- abusos. =s 374- Sin embargo continua
ron las enagenaciones de villas y pueblos , de la justicia y derechos reales'* 
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mayormente después que don Alonso X I declaro smejantes enagwacio-
nes no estaban prohibidas por ley. 375. Mas m por esa âexó d reyno-
de reclamar la observancia de la antigua ley; representando modestamente 
á los soberanos los gravísimos perjuicios que se seguían de no guardarse el pri
mitivo derecho. — 3 7 6 , Análisis y juicio crítico de la Urcera Partida ; es 
ma de las mejores piezas del código. — gyj , Pero todavía se encuentran ' 
en ella defectos considerables. Examen de la ley que no permite procurado-
res en las causas criminales. =z 3 7 8 ' &e la que obligaba d los jus.ces% 
concluida su judicatura, á permanecer cincuenta dias en los lugares para 
responder á los que hubiesen recibido.de ellos algún agravio. Juicio de la 
ley que anula las sentencias pronunciadas en dias feriados ó por motivos 
que no parecen equitativos. = 3 7 9 . E l salario de los abogados se determi
nó con poco tino;; así fué que la determinación de la ky no mereció mucho 
aprecio. = 3 8 0 . L a diversidad de demandas, ó su division en reales y 
personales no se expresó claramente en esta difusa copilacion. E s muy di
minuta la explicación de las rebeldías. L a ley no señala nifixa plazos para 
concluir y sentenciar los pleitos. Los copiladores también omitieron los pla
zos en que deben ser puestas y admitidas las defensiones ó excepciones de 
derecho. =. 3 8 1 . L a ley tampoco determina el término perentorio en que debe 
çontextar el demandado, ni Jixa el tiempo en que este incurre en rebeldíat 
6 en que debe verificarse el asentamiento'* defectos que suplió don Alonso X I 
en su ordenamiento. — gSs,- Los colectores de esta Partida multiplicaron, 
considerablemente los días feriados en que debían cesar todas las causas 
y litigios. = 3 8 3 . Introdujeron en nuestros juzgados el orden judicial, jor-
mulas, minucias y supersticiosas solemnidades del derecho romano; multi-
prlicáron tos ministros , oficiales y dependientes del foro* Mudanza y trastor
no de los tribunales de la nackn- Idea de los juzgados y del órden judicial 
de los antiguos. E n tiempos anteriores a don Alonso el Sabio no se conocié-
ron abogados ni voceros de oficio, = § 8 4 , Tor leyes y costumbres de Cas
tilla derivadas de la jurisprudencia gódca) las partes ó contendores debían 
acudir personalmente ante los jueces para razonar y defender sus causas. 
Casos en: que la ley permitía defenderse por otro ó por procurador. =5 
3 8 3 . Aunque d fines del siglo X I I se ve hecha mención de abogados y voce
ros , no eran estos mas que unos asertares, procuradores ó causídicos muy 
diferentes de nuestros letrados y abogados de oficio. =, j 8 ó . Propagado 
en Castilla el gusto por la jurisprudencia romana , se multtplüdron en gran 
manera los letrados ; y todas clases de gentes , clérigos , seglares , monges y 

frailes se dedicaban d esta profesión tan honorífica como lucrativa. Su tu* 
multuaria concurrencia d los tribunales llegó a turbar el orden y sosiego de 
los juzgados. Quejas y providencias contra los clérigos que haçian de ver 
ceros. =; .j#7- Desenvoltura y locuacidad de los abogados: altanería con 
que se presentaban en los tribunales: Imites que la ky puso d esta licen
cia. = 3 8 8 . Los desordenas eran inevitables en mas circunstancias en que 
todavía no se había pensado en declarar las facultades de los abogados, 
ni en trazar el plan de sus obligaciones ; y mas quando .no se consideraba 
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este of cio como absolutamente necesario en el foro. = já'p. Mnlti-fJwaâas tet 
leyes, substituidos los códigos del EspecuU , Fuero real y Partidas d los. 
breves y sencillos quaderms rnunicipales , jué necesario que cierto número de 
personas se dedicasen d la ciencia de los derechos para juzgar ¡as causas 
y razonar por los que ignoraban las leyes. D . Alonso el Sabio consiguiente, 
en sus -principios honró la profesión de los letrados y erigió la abogacía en 
ojick público. = J 9 0 . Estableció por ley que ninguno pudiese exercerle sin. 
las condiciones siguientes i elección , examen y aprobación por el magistrado;, 
juramento de desempeñar los deberes de tal oficio : y que el nombre del 
electo y aprobado se anotase en la matrícula de los abogados públicos, = 
j í?/ . A pesar de estas sabias disposiciones , continuaron los desórdenes del 
foro, se multiplicárm los litigios y se eternizaban los pleytos. E l pueblo 
clamaba contra los abogados } y varias provincias , 'villas y lugares se re- • 
sistian d admitir voceros: y todas levantaron la voz contra el común des-
6rdcn> el qual -niotivó las cortes de Zamora.— 3 9 $ . Análisis de estas 
¿ortes' sus providencias no remediaron los males públicos: cundieron en 
tal manera que fué necesario fulminar penas severas contra los voceros. 
Algunos legisladores tuvieron por conveniente suprimir el oficio de aboga
do. = J 9 3 Í - Pero el mal de la causa pública no estaba en los oficios ni en 
las personas, sino en la misma legislación : en ¡a infinita multitud de leyes: 
en las sutilezas y solemnidades judiciales del derecho romano y trasladadas 
d esta tercera Partida, rz 3 9 4 * Análisis de la quarta Partida. Después 
de la primera es la mas defectuosa é imperfecta de todas. Los copiladores 
olvidando las costumbres y antiguas leyes de Castilla recogiéron stn discre
ción quanto halldron de bueno y de malo en los códigos estrangeros» resu!~ 
iando de aquí un confuso caos de legislación. ~ 3 9 $ * Examen de la ley 
en que se trata vcomo la muger puede casar sin pena ó non, luego que fue' 
vre muerto su marido"^ 3 9 6 . Proltxidad de las leyes relativas á. los 
pedimentos del matrimonio : obstáculos que pusiéran á la celebración de este 
eontrato- v se aumentaron luego que la ley autorizó la necesidad de acudir á 
la curia romana para impetrar dispensas : / sujetó al tribunal echsiást'tco 
iodas las causas matrimoniales. — 3 9 j . De la'patria potestad', las. leyes 
de Partida , quanto distan en este punto del antiguo derecho de Castilla. 
Importuna enumeración de las dignidades por las quales sale el hijo del pot 
der de su padre : clases y varia naturaleza de los hijos : dureza y rigor de 
la ley respecto de los ilegítimos, = 3 9 8. Análisis de la quinta y sexta 
Partida: se adopto la nueva y desconocida doctrina de la estipulación: la 
•ley exige para el valor de los pactos las solemnidades del derecho antiguo 
que limitaba' la facultad de hacer donaciones por motivos piadosos , al 
quinto de los bienes. = 3 9 9 - Eas leyes relativas d sucesiones y herencias 
distan infinito y á veces pugnan con las que se habían observad» en Castilla 
y Eeon, = 4 0 0 . Muriendo el marido ó la muger abintestato, como podia 
suceder el uno en los bienes del otro. Quanto varían en este y otros puntos 
las leyes, de Partida de las que se observaban en Castilla. = 4,01. Los 
copiladores de la sexta Partida trastornáron el antiguo derecho de tronca' 
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í iãad: adoptdron. •varias leyes que m -parecen conformes d razón ni á sana 

polítka y. omitieron otras, muy importantes como las de los gananciales, las 
del tanteo y retracto.y. la .de- amortización, zz: 4 0 2 , Exposición de las leyes 
de Partida en que el conde 'de Campomanes creyó haharse establecido este 
derecho y, el qual .es.-.rmy, diferente 'del que estaba autorizado en Castilla 
desde rrniy ¿Mtiguoizt .'*fo$. Ideas \ 'de: don Alonso el Sabio y de su nieto 
don Femando. I V acerca del derecho de amortización. = 4,04. Se violó 
esta ley ; á\ consecuencia dé- la terrible mortandad que experimentó Castilla 
en el ano de1^49 y siguientes. E l reyno junto en cortes suplicó su cumpH~ 
mientô  àz, 4 0 $ . Máximas del código .,alfonsino inconciliables con las anti

guas leyès -de. amortización, zz 4 0 6 . , Análisis de la séptima Partida. Aun
que fas copiladores de. esta pieza mejórdron infinito la jurisprudencia cri
minal. Me. los quaderkos- municipales •> incurrieron en graves defectos. =3 
4 0 7 ; 3tfo \ correspondieron'siempre d.lá intención del soberano i que deseaba 
desterrar de la sociedad la crueldad- de los suplicios: ni fueron consiguien
tes, en sus.-principios. Penas crueles y- sin proporción con la calidad de los 
delitos. — 4,08. Exámen.de lalepiqw. impone pena dé infamia perpetua a 
ciertos delitos'. corregiÀplen^parte por don Alonso X L en el ordenamiento de 

•Alcalá,, 55 4 0 9 . Panece^ècácesiua la que se fulmina contra el monedero fa l -
~ so y-contra los que fingsw sellos 6 privilegios reales. E s ridicula ¡a pena 
del pafricida. Exámenyíe.Jas leyes que:en varios casos imponen pena capi~ 

' tal. =z\ f io. Examen-, -de úa question de tormento. Los godos autorizaron 
este género de jurisprudencia: criminaldesconocida en Castilla hasta el si
glo X J J I , Inconsecuencia de los copiladores y contradicción de las doctrinas 
relativiís á.esta materia. — 4 1 1 , Las de Partida varían infinito de las del 
código^.\gótico. Paralela-entre unas y Giras. = 4 1 2 . Los castellanos tenaces 

\ conservadores de las costumbres patrias y adictos siempre á sus fueros y le
yes municipales , se resistieron á admitir un código • que trastornaba y disol
vía gran-parte del derecho público y privado, conocido hasta entonces y con
sagrado por una continuada serie de generaciones. Se señalaron en esto hs 
grandes la nobleza y ios principales brazos del estado^ 4 1 $ y '414 . E s 
ta contradicción y riesisiencia diéróh lugar ã que se dudase sobre la autori
dad y varia suerte de las Partidas en las diferentes épocas que siguieron 
á su copilacion. Diferentes opiniones de nuestros jurisconsultos : los mas doc
tos y juiciosos establecieron come un hecho incontestable que la nación no re* 
cibió las Partidas hasta que don Alonso X I las autorizó y publicó en las 
cortes de Alcalá del año 1 3 4 8 . — 4 1 $ . D , Rafael Floranes intenta probar 
que el código alfonsino no fué sancionado ni publicado hasta el reynado de 
don Enrique I I . Examen de los fundamentos de esta opinion, = 4 1 6 . In-
consiançia de T>. Miguel de Manuel sobre este punto ; sus ideas contradicto-
rias». JEtesvarío de algunos letrados persuadidos de que las Partidas nojué-
ron promulgadas , ni tuviéron autoridad hasta que se la dieron los reyes ca
tólicos m las cortes de Toro. Para, salir del confuso caos de tan opuestas 
opiniones i y arribar a l conocimiento de la verdad y se demuestran las si
guientes proposiciones. = 4 1 7 - L a intención del soberano fué publicar un 
cuerpo 'de leyes por donde se terminasen exclusivamente todas las causas ci* 

mn 
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viles y criminales del reyno: y que su grande obra fuese en lo sucesivo el 
código general único y privativo de la monarquía castellana, con deroga
ción de todos los fueros y ^nademos legislativos que habían precedido á esta 
época. Examen de la opinion de un sabio magistrado que intenta probar que 
el libro de las Partidas se hizo mas para instrucción de los reyes, que para 
código legislativo nacional. ¿ L a s dudas que ha sembrado sobre l a autenti
cidad de las Partidas son fundadas ? = 4 1 8 , E l rey don Alonso procuró 
extender por el reyno su nuevo código: y no cabe género de duda en que 
tuvo autoridad en Castilla viviendo aun el monarca: tan lejos estuvo de 
haber quedado obscurecido y sepultado en el olvido , como generalmente se 
tree. =s! 4 1 9 ¡ 4 2 0 . Advirtiendo el rey Sabio el disgusto de la nobleza cas
tellana y su oposición al código de las Partidas y el empeno. que hizo en 
el año de. 12.JO para que se le constituyese su antiguo derecho y las fran
quezas que en él se apoyaban , celebró cortes en Burgos , en las quales con* 
sintió y aun mandó que se guardase la;costumbre antigua* no solamente en 
Castilla i.sino también en los reynos de Leon, Extremadura y Toledo y An
dalucía , y que en todos sus pueblos se administrase l a justicia en conformi
dad á sus respectivas cartas forales. == 4 2 1 . A pesar de estas providen
cias y del excesivo amor de los pueblos á su legislación, todavía el código de 
las Partidas se miró con respeto por una gran-parte del reyno, especial
mente por los jurisconsultos y magistrados; se adoptaron algunas de sus le-
yes jy llegó á tener autoridad en los tribunales de corte antes de reynar 'don 
¿ílonso X I . = 423, 42-3' Autoridad del código alfonsim en bs reynados 
de don Sancho / f , Fernando I K y don Alonso X I . Tuvo fuerza de dere
cho común y subsidiario antes dela celebración de las cortes de. Alcalá, -rr 
4 2 4 , 4 2 $ - Pruebas tomadas de las cortes de Segovia y de Alca lá y del 
Ordenamiento. = 4 2 6. L a tortura ó prueba de tormento parece que volvió 
d tener uso. en Castilla reynando don Alonso el Sabio , lo qual no pudo ve" 
rificdrse sino en virtud de las leyes de Partida. = 4 2 - / . L a que establece 
el derecho- de representación comenzó á tener vigor en tiempo del rey £>. Alon
so j y fué considerada como ley viva por la parte más sana de la nación. E n 
virtud de esta ley creyó el infante don Fernando de la Cerda que la sucesión 
de los reynos de Leon y Castilla correspondia por derecho después de sus dias 
á su hijo don Alonso. = 4 2 8 . D* Sancho hijo segundo del rey Sabio , cono
ciendo que no le asistía un derecho incontestable á la corona aun después* d* 
muerto el infante don Fernando, aspiró con todo eso á la corona aprove
chando oportunamente todos los medios artificiosos que le sugirió su ambi
ción y la de sus confidentes. = 4 2 9 . Después de una feliz expedición con
tra los tnahometanos y de la ventajosa paz ajustada con el enemigo por 
don Sancho , sus valedores procuraron aprovechar esta ocasión , y pidieron 
al rey que declarase a l infante por heredero del reyno : proposición á que 
no accedió el monarca, y se tomó tiempo para deliberar sobre este nego
cio. =5 4 3 0 . Habiendo juntado los de su corte y consejo y preguntádoles qué 
acuerdo y-deliberación se debería tomar acerca de esto, todos emymdeciéron 
y se mostraron perplexos ; solamente los partidarios de don Sancho.̂  pudieron 
inclinar la voluntad del rey 4 que convocase cortes en Segovia para decía* 
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taren ellas al infante por príncipe heredero: de que se sigue que no .tenia 
un conocido y claro derecho a l a corona* que la razón y la justicia-estaba 
de parte de don Alonso de la Cefda; y que la ley de Partida -era, Ja que 
á la sazón se estimaba y prevalecia en el concepto público. = fgtt Vara 
ilustrar este punto sobre que tanto se ha controvertido, se demuestran las 
proposiciones siguientes. Primera', es un hecho indubitable que siguiendo-la 
legislación anterior d las Partidas y el antiguo derecho público de Gttstijia, 
muerto el hijo mayor del rey don Alonso, el infante don Fernando, de ¡ a 
Cerda, el derecho d la corona debió recaer sin controversia ni,dificultad 
alguna en el infante don Sancho, zz. f j s . -Segunda : pero en estas circuns
tancias existia un derecho nuevo, que derogando el antiguo , llegó 4. variar 
la opinion pública , y hacer que - se creye.se que los nietos debían ser prefe-
ridos d los tios. = 4.33. Tercera : don Alonso el Sabio como supremo le
gislador , podia en estas circunstancias interpretar, alterar y aun derogar 
la nueva, ley, precediendo el consejo y deliberación del reyno legitimamente 
congregado en cortes. ¿Las que se celebraron en Segovia fueron legítimas? 
Todo lo ocurrido en ellas convence que don Sancho fué usurpador de, la co
rona. — 4 3 $ ) 4 3 5 ' Hkcurso pronunciado en. las-, cortes de Segovia del 
año 1 3 8 6 á nombre del rey don Juan li .en que este monarca demuestra que' 
don Sancho retuvo el reyno y el señorío por fuerza y que fué un • verdadero 
usurpador de los derechos de don Alonso. de- la Cerdai zz 4 3 6 . E l código 
de don Alonso el Sabio no solamente se reputó como fuente de derecho, común 
y gozó de autoridad pitblica en Castilla , sino que también se extendió- d 
Portugal, y se propagó rápidamente por sus provincias d principios . del si
glo X I V ^ . rz ^57» 438* Razón de varios códices' de las Partidas? que p a 
ran en los archivos de Portugal: traducción portuguesa de este cuerpo le
gislativo. Pruebas de su autoridad en dicho reyno. ~ 4 3 9 * ZX Alonso X I 
habiéndose propuesto mejorar el estado de. la legislación, / considerando el 
mérito de las Partidas y el aprecio que de ellas hadan los letrados y jurts* 
consultos y y que su autoridad era 'vacilante y precaria por no haberse -public 
eado y sancionado con las formalidades necesarias ségtín^fuero y costumbre 
de España, las promulgó solemnemente en las cortes dé Alcala del am 1 3 4 8 
mandando que fuesen reputadas por leyes del reyno. ~ . 4.40. Examen- de la 
opinion de algunos autores, que después de haber sembrado, dudas sobre l a 
realidad de dicha publicación » sostuvieron que las Partidas no tuvie
ron autoridad hasta el reynado de Enrique I L zz 4 4 1 . E l Rey D . Alón* 
so antes de publicarlas mandó formar un exemplar correcto de este có
digo , emendar alguna de sus leyes , y hacer de aquel exemplar as í 
concertado dos copias para su cámara. ~ 44** Para dudar s i tuvo 
efecto la voluntad del soberano como dixéron algunos, ó para asegurar que 
no pudo ser cumplido su mandamiento, serian necesarias pruebas muy sólidas 
y convincentes ; las quales seguramente no existen. = 4 4 3 . Publicadas las 
Partidas con las enmiendas y correcciones oportunas i fueron reconocidas por 
código general del reyno, / sus leyes respetadas y obedecidas hasta mes' 
tros dias. E>. Enrique I I las confirmó en las cortes de Burgos del ano 1 3 6 7 : 
pruebas de su autoridad en el reynado de don Juan I . = 4 4 4 , 4 4 $ , Do* 
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cimentos que cowvèficm lü fuerza y 'vigor de las leyes de Partida y y el res* 
peto con' que se miraba este cuerpo -legal en los rey?iados de Enrique I l l j 
don juati-II y Eüriqfte I f̂ . Las confirmaron últimamente los reyes cató
licos por su ley de Táro inserta en la Recopilación. = 4 -46 , 4-47'• Pero don 
Jllonso X I y sus sucesores quando autorizaron las Partidas solamente qui
sieron qúé fuesen habidas como derecho común y subsidiario; conservaron en 
su vigor y autoridad todos los cuerpos legislativos de la ?iacion i y el de 
las Partidas debió-reputarse por último en el orden. E s t a mala política 
rednxo la-ciencia de la legislación d'un' estado tan complicado y- embarazoso 
que en lo sucesivo produxo fatales consecuencias. = 4 4 8 . Confuso caos d que 
se vio rédueido el estudio de la jurisprudencia nacional. Abusos y desórde
nes del foro. D . Juan I I y EnriqUe I P llegaron á conocerlos : y el reyno 
junto en cortes pidió repetidas veces el remedio y una copiladon metódica de 
los ordenamientos y leyes nacionales, d cuya multitud, variedad y oposición 
atribuían el origen-de todos ios -males. = 4 4 9 . L a s circunstancias políticas 
denlos turbulentos réynados de don '•Juan I I y Enrique I V no permitieron 
que tuviese efecto Ifr deseada reforma : antes crecieron los males y se multi' 
plicdron los desórdenes : ignorancia de las leyes patrias : los jurisconsultos 
se entregaron exclusivamente "al estudio del Código y Digesto. Abuso que 
hiciéron de las opiniones de los sumistas y glosadores del derecho roma' 
no. Infeliz estado, de los- tribunales; — 4 5 0 . Conatos de los reyes católicos 
para rectificar la jurisprudencia nacional. Mandan al doctor Montalvo ha* 
cer una recopilación dé las mas notables leyes comprendidas en el fuero en 
las xpragmátüas y ordenamientos; obra que se publicó con el título de Or
denan zas reales. Idea de ésta obra y noticia de 'sus ediciones : cuerpo de, 

pragmáticas y cortes de Toro. — 4^1-. Refútase la opinion del P . Burriel, 
y otros escritores que intentáron persuadir que el ordenamiento de Montalvo 
careció de autenticidad y autoridad pública-; y. que aquel doctor la trabajó 
sin legítima autoridad. = 4 5 2 . Los reyes católicos para promover el estu
dió del derecho patrio mandaron dios corregidores , oidores , alcaldes y le* 
trados estudiar las leyes ¿fe ordenamientos, pragmáticas, Partidas y Fuero 
real. L a reyna católica conociendo- quan diminuta , incorrecta y defectuosa 
era la copilacion de Montalvo t suplicó á su marido que mandase formar 
íina nueva recopilación mas complét-a, exact a.y metódica. = 4 ô 3 - No tu
vieron efecto los buenos, deseos de la reyna, y subsistiendo las mismas cau* 
sas , continuaron los abusos y desórdenes.. E l reyno junto en cortes instó re' 
petidas veces por que se llevase defecto la proyectada recopilación de las le* 
yes patrias. Él rey don Felipe. I I la publicó y autorizó en el ano de 1 $ 6j\ 
idea de esta obra. == 4 3 4 . Pero ni la publicación del nuevo código, ni las 
repetidas providencias del gobierno para mejorar el estado de la jurispru-
densia y desórdenes del foro produxéron el deseado efecto; porque el cor
rompido gusto de los letrados frustraba los conatos de los legisladores, A u ' 
to acordado del supremo consejo en esta razón. = ^55. Los nuevos esfuer
zos del gobierno en el siglo xv11 y principios del x v m y las providencias 
tomadas hasta el reynado de Cdrlos I I I , fueron vanas é infructuosas por
que nunca se pensó seriamente en _ hacer una reforma radical ni en apli-
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car remedios convenientes y proporcionados d las causas que habían pro
ducido la enfermedad. ¿ Qudtes fueron estas ? = 456. Desde el reynado 
de Felipe V . se comenzaron á sembrar algunas semillas , que aunque es
tériles por entonces , produxéron mas adelante algún fruto. Obras litera
rias para ilustrar la historia de la jurisprudencia nacional: historia del 
derecho español por Franckenau : del derecho real de Espana por So-
telo : Arte legal de Mesa; Cartas del P. Burriel: Informe de Toledo 
sobre pesos y medidas. Esfuerzos del conde de Campomanes , don Rafael 
Floranes y doctores Aso y Manuel para ilustrar la ciencia del dere
cho patrio. Ediciones de varias obras legales: Novísima Recopilación. 
Idea de este código. = ^57 , 458, Pero todavía no podemos lisonjearnos 
de haber kgrado la deseada reforma t ni ver desterrados del foro todos 
los abusos , ni perfeccionada nuestra jurisprudencia. Quinientos anos de 
experiencia nos han hecho conocer el origen y causas de la común enfer
medad y qual podj-ia ser su remedio : d saber la formación de_ un buen 
código nacional acomodado d las actuales circunstancias de la monarquía, 
siguiendo en esto la grandiosa idea que se propuso don Alonso el Sabio 
en la coptlacion de las Partidas. = ^59- Ediciones de esta obra : aun
que se cuentan diez y seis , se pueden reducir d dos , d la de. Sevilla del 
ano de 1 4 9 1 y d la de Salamanca de 1$$$ ' Descripción de la primera 
y noticia de los trabajos de Montalvo. =. 4 6 0 . Segunda edición de Sevi
lla en el mismo año por maestre Paulo de Colonia y companeros alema
nes. — Tercera en Venecia en 1 5 0 1 . Quarta en Burgos en el afw 
de 1 5 2 8 . = 4 6 2 , 4 6 j , 464- Quinta en Venecia con la glosa de Mon
talvo y correcciones del doctor Velasco. L a de Alcalá de 1 5 4 1 , y la de 
Leon de Francia, sexta y séptima en el orden , son copia de la de Ve-
necia de 1^3.8. = 4 6 $ . Las primeras ediciones hechas en vida, de Mon
talvo salieron muy viciadas y sembradas de • defectos 3 ¡os quales se mul
tiplicaron en las impresiones posteriores. Los jurisconsultos del siglo xvx 
seguidos por algunos modernos, declamaron con demasiada acrimonia cpnr 
tra el doctor Montalvo. =z 4 6 6 . Mérito, de este letrado. = 4 6 7 . Aunque 
muy 'digno de alabanza , no es justo disimular las faltas y errores en que 
incurrió. E l reyno junto en las cortes de Madrid , entendiendo que tra~ 
bajaban en la corrección de las Partidas algunos célebres jurisconsultos., 
suplicó al rey mandase imprimir estas leyes con la corrección que convenia. = 
4 6 8 . Se dió d luz, y es la octava edición, en Salamanca en. el año de 1 $ $ $ 
con las correcciones y glosas de Gregorio Lopez; real cédula por la que 
esta edición se declara auténtica. Las ediciones de Salamanca de i $ 6 $ 
y de 1 5 7 6 : la de Valladolid de 2 3 8 7 : la de Moguncia, publicada .en M a 
drid en 1 6 1 1 son idénticas con la primera de Salamanca de i p f á - ^ 469-
cimatercia impresión sin glosa ni comentarios en Valencia año de 17$8 
por diligencia del doctor Berní. Posteriormente, s.e hieiéron. .otras tres edi
ciones arregladas d la de Salamanca de z5$$ con las correcciones de la de 
Valencia de 1 7 5 8 , ^ 4 7 0 . Aplauso general con que fué recibida la eduion 
de Salamanca. Su editor Gregorio Lopez consiguió renombre y jama inmor
tal ; el cmutt de ¿os jurisconsultos le miraba como un oráculo i desmedidos 
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elogios que los letrados hicieron de los comentarios de Gregorio Lopez. J i t m O [_ 
de estas glosas*— 471* Aquel magistrado ápesar de su diligencia incurrió J 
en grandes defectos. Los códices que juntó y examinó no fueron correctos ni 
exactos, ni de buena nota: con todo eso su celo y laboriosidad es digno df 
alabanza. = 4 7 2 , 4 7 3 - Rigurosa censura que de los trabajos de Gregorio 
Lopez hicieron algunos jurisconsultos modernos. Otros líexando la critica I 
hasta el extremo , le acusaron de infiel, y de haber publicado una obra sus-
tanc'almente diferente de la primitiva y original. = 4 7 4 . Algunos literatos 
mas juiciosos y moderados , sin dudar de la fidelidad y mérito de Gregorio 
Lopez , hallaron en su edición imperfecciones y defectos notables , que obíjga- t 
ban a pensar en una nueva impresión arreglada a los originales. = 4 7 $ . hste [ 
juicio es exacto y conforme d la verdad. Equivocaciones , defectos y omisiones | 
de la edición de Montalvo. L a de Gregorio Lopez y todas las que se hicieron j 
con arreglo d ella hasta nuestros dias, son copia de la de Montalvo, sin \ 
otras 'ventajas que la elegancia tipogrdjica, y la corrección de varios errores j 
de prensa.^ 4 7 6 > 4 7 7 - L a academia para evitar los errores de los anti
guos editores de las Partidas, / corresponder a l encargo de S. M . , que 
era dar á luz una edición conforme á los originales , escogió entre éstos uno 
que • sirviese de texto principal, prejiriéndole á los demás. Descripción de \ 
este códice. = 4 7 8 . L a s lecciones de este manuscrito en los quatro primeros j 
títulos de la primera Partida varían infinitamente de las impresas. Con * 
todo eso se ha seguido su letra por hallarse autorizada por la de varios 
códices muy respetables, como uno de la santa iglesia de Toledo y otro anti
quísimo de santo Domingo de Silos. Descripción de estos códices.^ 4.79. Ne
cesidad que hubo de estampar un segundo texto de dichos quatro títulos en 
conformidad al antiquísimo códice de la santa iglesia de Toledo , / d otros 
que siguen sus lecciones. = 4 8 0 . Del cotejo y examen de los mencionados ma- \ 
nusçritos resulta que Montalvo y Gregorio Lopez, lejos de adulterar O in* ; 
terpolar arbitrariamente las leyes de Part ida, las publicaron con fidelidad.= \ 
4 8 1 . £ 1 doctor de Manuel para acreditar sus sospechas contra la legiti- \ 
midad de las Partidas impresas , apeló á un códice de la santa iglesia de i 
Toledo; descripción de este manuscrito, y equivocaciones del doc/or de Manuel. =a ] 
482* L a s ediciones de las Partidas están sustancialmente conformes tanto 
dios códices anteriores d don Alonso X I , como á los posteriores.— 4 8 $ . Con- | 
véncese de falsa la opinion de nuestros jurisconsultos acerca de las corree- } 
Ctones que suponen haber hecho don Alonso X I en el mismo texto de las leyes. \ 

" E l rey quiso que estas 'variaciones se pusiesen a l pie de las leyes, dexando \ 
el texto en su integridad. = 4 8 4 . , 4 8 $ . Así se demuestra por el magnifico 
•códice de la séptima Partida , propio de la academia. Descripción de este 
precioso manuscrito. = 4 8 6 . L a edición de la academia conviene sustan-
\ei4lmente con las antiguas , pero es mas curiosa y completa, mas pura 1 
correcta que todas las precedentes. 




